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En la que va al frente de las notas al testo del cro-

nista D. Juan Dameto y en el ultimo párrafo de la 124

de dichas notas
,
damos razón de los motivos por que

juzgamos conveniente distribuir en dos tomos la obra

de aquel historiador y las rectificaciones y comentarios

que nosotros hemos añadido
,
formando el testo por sí

solo el primero, y nuestras adiciones el segundo. De
aquí resulta que la continuación de D. Vicente Mut y
sus respectivas anotaciones, que en el principio indi-

camos irían comprendidas en el segundo tomo de esta

edición, d mejor en el segundo y tercero, formarán con
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mas comodidad el tercero y el cuarto; pues que si la

crónica de Mut juntamente con los comentarios que le

pondremos se redujese á solo un tomo, seria este so-

bradamente abultado, como sucediera también con la

de Dameto.

Al concluir este cronista su trabajo, después de ha-

ber hablado del reinado de D. Jaime II, trae algunas

noticias relativas al rey D. Sancho y al infante D. Fer-

nando de Mallorca hijos de dicho D. Jaime, las cuales

repite D. Vicente Mut en el principio de su continua-

ción, á fin de enlazar de este modo su narración his-

tórica con la de aquel, y comenzarla por las primeras

operaciones de D. Sancho, cuyo reinado debía com-

prender. Mas el autor del presente tomo no se contenta

con repetir únicamente la relación de algunos hechos

con que termina Dameto
,

sino que en la prosecución

del libro primero, que es donde se nota esta repetición,

amplia ese mismo relato y le estiende á otros hechos

diferentes, hasta terminar el libro con el nacimiento de

D. Jaime III y la muerte de sus padres el infante don

Fernando y doña Isabel duquesa de la Morea.

Por todo el libro segundo trata D. Vicente Mut de

la vida, sabiduría y martirio del beato Raimundo Lu-

lio ilustre hijo de esta ciudad de Palma, célebre por

lo vasto y adelantado de sus conocimientos, por la ori-

ginalidad del método en sus doctrinas, por su celo de

la conversión de los infieles, y por la injusta y sistemá-

tica persecución de los émulos de su escuela y santidad.

En el libro tercero concluye la historia del rey don
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Sancho, y en el cuarto, quinto y sesto pone la del tur-

bulento reinado de D. Jaime III, la reunión de la co-

rona de Mallorca á la de Aragón bajo D. Pedro IV, y

las pretensiones de D. Jaime titulado el IV, hijo del

referido D. Jaime III.

El libro séptimo y el octavo comprenden los reinados

de los sucesores de D. Pedro IV hasta los reyes católi-

cos D. Fernando y D? Isabel; y el noveno el levan-

tamiento, vicisitudes y reducción de las famosas comu-

nidades, desde fines de 1520 hasta principios de 1523,

reinando el emperador Carlos V, I de España.

En el décimo están recopilados los sucesos que tu-

vieron lugar después de las comunidades hasta media-

dos del siglo xvii, en que Mut concluye su historia. En

este libro décimo, ai paso que se consignan muchos he-

chos de armas gloriosos para diferentes pueblos de esta

isla de Mallorca en varias incursiones de moros, se tra-

ta de la decadencia que empezó á esperimentar nota-

blemente este reino en su riqueza y esplendor, desde

principios del siglo xvi y fines del anterior.

Los libros once y doce que son los últimos, están

dedicados al estado eclesiástico secular y regular de uno

y otro sexo. En ellos reproduce el autor y examina al-

gunas de las noticias que trae Daineto sobre este mis-

mo asunto; pero las adiciona, ya con otras noticias que

se ocultaron á aquel cronista, ya con la relación de las

fundaciones de comunidades religiosas verificadas hasta

su tiempo.

En el siguiente artículo biográfico damos nuestro vo-
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to sobre el mérito literario del presente cronista, apo-

yados en los de los literatos que se citan: va precedido

del retrato del mismo, sacado del que existe en casa de

D. Felipe Fuster, con la diferencia de que este es de

cuerpo entero y montado en un soberbio caballo.







Artículo

-Este recomendable historiador fue hijo de D. Juan Odón y de

D? María Armengol: nació en Palma á 25 de octubre de 1614-

Habiendo cursado humanidades en el colegio de jesuitas
, y dedicá-

dose al estudio de las matemáticas y jurisprudencia, entró en la

carrera militar, en la que por sus buenos servicios le honró S. M.

con la plaza de sargento mayor
,
que en aquella época era uno de

los mejores empleos de la milicia de Mallorca. Los Jurados del rei«

no, que conocían el relevante mérito, la capacidad y varia instruc-

ción de Mut, no vacilaron en dar un digno sucesor á D. Juan Da-

meto, cuando su fallecimiento
, y le nombraron cronista general del

reino, seguros del acierto en tan delicada elección. Mut corres-

pondió completamente á sus esperanzas. Su historia del reino de

Mallorca

,

(continuando la que había publicado Dameto) compuesta

á la mitad del siglo xvii é impresa en 1650, es el fruto principal

de sus tareas literarias, y un monumento indeleble que dará gloria
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á su nombre basta la posteridad mas remota. Sí no se encuentra en

esta obra tan prolija y antigua erudición como en la de Dameto, el

autor suplió con la asidua y cuidadosa lección de los archivos, y

con minuciosas investigaciones, aquel ornato muchas veces redun-

dante. En el estilo siguió algún tanto el gusto decadente de aquella

época
,
pero este defecto queda compensando por el carácter de

verdad que brilla en su narración histórica. Tal es nuestro juicio,

idéntico al del autor de las Descripciones de las islas Baleares y
Pitiusas. Mr. Andrés Grasset de S. Sauveur en su viage de las islas

Baleares, discurs. prel. pág. IX, dice: »En la obra de Mut se en-

cuentran preciosos detalles relativos á la administración interior de

la isla. Este escritor consultó con una aplicación estremada los ar-

chivos de Mallorca.” Mas tacha su estilo de algún tanto hinchado, y
su narración por interrumpida frecuentemente con largas reflexio-

nes : defectos propios de su tiempo. Záyas en sus Anales de Aragón,

parte 2?, cap. 76, fol. 517, llama á Mut clarísimo y diligente ero-

nista de los de Mallorca.

Concluido este volumen se dedicó á reunir materiales para el

tercero
,
que ha dejado manuscrito con sentimiento de los aficiona-

dos á este ramo del saber. Este tomo
,
según insinúa en el prólogo

del segundo
,
comprendía la demarcación general de las Baleares y

de cada una de sus ciudades y villas ; el nobiliario mallorquín
,

el

derrotero
,
un tratado de estadística

,
otro de los descubrimientos

arqueológicos y numismáticos
, y una narración de los sucesos me-

morables.

En 1651 la ciudad y reino de Mallorca le diputó á la corte, jun-

tamente con su amigo y compañero inseparable D. Rafael Talladas,

para representar á S. M. sobre inmunidad eclesiástica
; y desempe-

ñada su comisión
,
dió á la prensa un opúsculo en folio sobre este

asunto. Igualmente desempeñó con acierto los empleos de contador

é ingeniero con que le condecoró S. M., y prestó á su patria im-

portantes servicios hasta 27 de abril de 1687, en cuyo dia terminó

su carrera, sin haber dejado sucesión en su única consorte D? Ma-

ría Custurer.

A mas dé las obras espresadas dejó escrito : De solé dlfonsino.=*
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Tratado de arquitectura militar

,

impreso en Mallorca en 1664? un

tomo en 4?.=Relacion del estafermo que se corrió en Mallorca el

domingo 10 junio de 1647? con motivo de las paces hechas entre la

nobleza mallorquína que se hallaba desunida desde los aconteci-

mientos de 1490, formando los dos encarnizados bandos de Cana-

munts y Cánaválls. Tenemos una copia de esta obra que quedó iné-

dita , de cuyo contenido daremos razón en el curso de nuestra his-

toria.= Vida de la V. M. sor Isabel Cifra fundadora del colegio

de la Crianza , impresa en esta ciudad año 1655? un tomo en 4°=
El príncipe en la guerra y en la paz. Madrid 1 64.O.—Relación de

la ejecución de la talla impuesta en Mallorca sobre bienes de rea-

lengo en el año 1654? Vor ^os Sustos del contagio, impresa por Ga-

briel Guasp en 4?

Diligente investigador, crítico juicioso? historiador imparcial,

anticuario erudito? hábil canonista
?
matemático escelente? y aun

inventor de muchos instrumentos de esta ciencia
,
á dicho de algu-

nos escritores, Mut es uno de ellos, cuyo nombre se estendió fuera

del estrecho círculo de su patria, y se ve estampado con elogios en

los escritos de los PP. jesuitas Juan Bautista Ricciolo, Claudio

Francisco Millet, los Bolandistas, el P. Vicente Tosca, Chales, don

Vicente del Olmo
,
D. Miguel Ramón Sahater y otros sabios de di-

versas naciones. Cuando publicó su continuación de la historia de

Mallorca se le dirijieron entre otros? los siguientes obsequios lite-

rarios.

ii. TOM. III.
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CONDE DE SAVALLA Y CABALLERO DEL HÁBITO DE ALCÁISTARA.

J5011£t0.

Al hijo de Agenor hombres repita.

Sembrado el diente de mortal serpiente;

Que de la sierpe envidia
,
muerto el diente

,

Mas héroes á tu Historia resucita.

Huesos á la gran Madre que le quita

Deucalion arroje, y vivos cuente;

Que á tu patria tu voz mas vivamente

Igual logro en sus piedras facilita.

Sus mármoles anime Prometeo

,

Miéntras á los que cubre aleve olvido

Nuevas tu docta luz vidas influye.

Fénix vives; que el tiempo en justo empleo

Lo inmortal que en tu pluma te ha debido,

De inmortal á tu pluma restituye.

S&e£ Sdr. circod <S&ntonio %o¿oner

CANÓNIGO DE ESTA SANTA IGLESIA Y CANCILLER DEL REINO.

AL AUTOR, jurado , sargento mayorjr coronis la, ec.

0otuto.

Iguales se compiten diestramente

La toga en don Vicente, y la véngala;

Y el crédito de aquella al de esta iguala,

Cuando en ambas le vemos eminente.

Platón le gozas sabio, Héctor valiente.

Dorado Reino, haciendo honrosa gala

De ver que si su ardor rayos exala,

Su consejo té rige
,
en paz

, prudente.

Pero si bien atiendes advertida,

Has de ceder, Mallorca, aquesta gloria

Al lustre que recibes de su pluma;

Aquella durará lo que su vida

,

Por esta será eterna tu memoria

,

Sin riesgo de que el tiempo la consuma.
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{Dirima.

Mande á citara suave

Clio lo que á docta debe

pluma, mas que el tiempo leve,

mas que el mismo tiempo grave

:

su vuelo veloz alabe,

si fama permite igual

,

la que á par del tiempo es tal,

que hace dudar justamente

si le alcanza de prudente,

ó le huye de inmortal.

®tra.

Sola tu verdad no ruda

fama te dará en retorno,

pues hoy la libró tu adorno

del retiro de desnuda.

No pondrá la envidia duda

en tan debidos favores

;

que en tus retóricas flores

la verdad que las anima,

en fe de lo que te estima,

se vistió de sus colores.
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22e£22r. 22. t/6n¿on¿o (^uatf

CANÓNIGO DE LA SANTA IGLESIA DE MALLORCA.

fíoiuto.

Para defensa militar, Vicente,

De quien la noble sangre recibiste,

El sacro caduceo convertiste

En la marcial véngala solamente.

Mas porque ser contrario mas valiente

De su gloria , el olvido conociste

,

Cuyo estrago fatal no bien resiste

Del lustre ni el valor mas eminente.

A impulsos del ardor que el pecho inflama

A coronista pasas de soldado

,

Para dar á tu patria nueva vida;

Y ella, á tanta fineza agradecida,

Siendo Palma
,
en laurel se ha transformado,

Para hacer inmortal tu nombre y fama.

22e 22. 3%)¿cofa¿

CABALLERO DEL HÁBITO DE CALATRAVA.

fíoiuto.

A nuestro Reino en la segunda parte
De su Historia

, engrandece un sin segundo
Coronista Balear, parto fecundo
Que han dado á su ribera Apolo y Marte.

Militares preceptos le reparte
Cuando fuerte campeón : y lo profundo
De su ingenio feliz rubrica al mundo
Hoy á rasgos su pluma con gran arte.

De nuestros ascendientes la memoria,
En lo amargo dormida del Leteo,
Despierta con lo dulce de su Historia

:

Y pues Mallorca es Palma
,
por trofeo

Mil veces le asegure tanta gloria,

La Palma á don Vicente en tal empleo.
Corónele el museo
Con diadema de luces y esplendores:
Y los conquistadores

,

Que por serlo lidiaron tan ufanos

,

Deban mas á su mano, que á sus manos.
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(Hace comparación de esta Historia con otro libro que escribió el autor

De solé Alfonsino resliluto.)

ÍDírima.

Mucho ve quien restituye

su luz al Sol Alfonsino,

que el docto antojo previno

alcances á lo que huye:

pero mejor vista arguye

de vuestro ingenio, Vicente,

que miréis como presente

lo que por el tiempo dista

mucho mas de nuestra vista,

que por el lugar lo ausente.

®tra.

Ta pluma pincel ha sido

que nuestro pais dorado

,

sin sombras nos le ha pintado

,

quitando las del olvido.

El ser desde hoy conocido

debe á tu ingenio, porque

solamente admiraré

del bello pais la gloria,

mirando desde tu Historia,

que es la luz á que se ve.
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S&e &. (Jerónimo c/e zfdfctj

CABALLERO DEL HÁBITO DE MO]NTESA.

Soneto.

lioquaz pincel, que tanto levantaste

El arte mas que la naturaleza

,

Con quien tu claro genio y tu nobleza

Solo pudo animar lo que pintaste.

Pluma veloz ,
que el vuelo remontaste

A donde el reino á ser eterno empieza

,

Y donde admira el sol tanta destreza

Pues de su luz sus rayos coronaste.

Laurel robusto sea aquella Historia

,

A porfías del tiempo y del olvido

,

Sin que la edad estrague su memoria.

Ciña tus sienes
, á tu honor debido

,

Para que eternizar pueda la gloria

Del renombre que dejas repetido.

S&ef JEX £flo¿cofa<t jféora

Soneto.

Como se han visto un tiempo cultivadas

,

Y fueron por el tiempo acometidas

Del atlántico mar islas sorbidas

,

Y dentro montes de agua sepultadas:

Nuestras islas también, si no son borradas

Del agua , visto se han desconocidas

;

Y no es dentro los mares sumergidas.

Tener ménos naufragio que ignoradas.

Eterno dará nombre tu segunda

Parte á Mallorca, sin que su memoria

Algún siglo la inunde ó la confunda.

No teme naufragar desde hoy su gloria

,

Ni que en los golfos del olvido se hunda;

Pues la levantas tanto con tu Historia.



XVI

Jiíutimn
KUNC BALEARIS REGNI PURPURATUM PATREM, SEMPERQUE HISTORICUM,

AC MILITLE ISSTRUCTOREM,

*súntoni¿

ALALE SEDIS CAISOMCI.

(Srpigramma.

(J^ucim sobolem Divum , limphis immergere Lethes

Invida tentavit diu repetita dies;

Gestaque mille quibus, natorum, Palma nitebat

,

Quceque latent famam, sécula quceque vorant;

Mars, Cato, Tacitus, dum scribis grandia, Mu ti,

Non revocas Palmos, sed magis ipse facis.

&3ocfon<t

Be¿carian ¿tfotco/aJ Qf¿ver y Rufiana

CONSEJERO, COSMÓGRAFO Y CROMSTA DEL REY DOS CARLOS SEGISDO

ES LA CORTE DE BRUSELAS.

(Kpigramma.

TMÍutius Etruscum veniens occidere Regcrn

Fallitur, et pcenas dat sua dextra focis:

JMutius Euricem revocat de flumine Lethes

Incolumem, Palmara cum sua dextra tenet;

Fortunata manus, non tantee laudis aberrat

Sortem, non foculis exagitata fuit;

Dat fortunatus [elida numina vindex, -

Cui ccdunt fasces, purpura, bella, toga.



Á LOS MUY ILUSTRES Y MAGNÍFICOS SEÑORES

JURADOS DE LA CIUDAD Y REINO DE MALLORCA.

(

¿4. P. SS. como Padres de la patria restituyo los lie

-

chos de sus hijos : dije que restituyo
,
porque por ley natu-

ral y de las yentes
,

lo que los hijos ganan
,
para sus padres

lo adquieren • y así no es dedicar la Historia de Mallorca,

sino volver d SS. sus propias glorias, ganadas por la

iii. TOM. III.
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patria potestad con el sudor de sus hijos. Deberán estos á la

liberalidad de L . SS. la memoria que merecieron • pues por

el beneficio de la estampa se inmortalizan todas aquellas

proezas
,
que desde las cenizas de los pasados no pueden ser

tan pregoneras de sí propias
,
que puedan percibir bien su

voz los gue están muy distantes de aquel siglo. Necesitó la

fama de los héroes de la pluma de insignes historiadores: ni

la superioridad de sus plumas acobardará la mia • pues el

crédito y la fama de los varones esclarecidos ha de resultar

de sus acciones que se refieren , y no del parecer ó ingenio

del que escribe
¿
ántes merecerán mas nombre

,
cuanto me-

nos fueren ayudadas de mi estilo
,
que será cobrar yo en

mérito la misma insuficiencia. Deberán á V. SS. los mallor-

quines la memoria de los ejemplos que les han dejado sus

padres • y para tan gloriosa nación ha importado saberlos

,

porque saben imitarlos. Leerán los hijos el valor y los acier-

tos de sus ascendientes : sacarán la obligación propia
,
para

no hacer vergonzosa la sucesión. Tendrán en los ejempla-

res gloriosas estampas que huellen
, y con la imitación ha-

rán propias las glorias que los suyos adquirieron
,
añadien-

do luz al mérito de los pasados. Herederos de lo que otros

han ganado y han hecho
,
verán el empeño á que han nacido •

pues verdaderamente no hay estímulo que mas mueva
,
que

el ejemplo
, y este de ordinario puede mas que la razón: por-

que los hombres se dejan llevar mas de la parte sensitiva
, y

por eso no se arrojan tan presto á un gran suceso cuando

solo les llama la razón • pero se aventuran mas fácilmente á

cosas que otros han hecho, sin examinarlas razonables
,
solo

porque entran en camino que pisaron otros
, y tienen ejem-

plar que provoca la esperanza al buen logro de la acción
,
al

premio y nombre que aquellos consiguieron. Y así, no siendo

siempre la razón fiadora de los buenos sucesos
,
viene á ser el

ejemplo el mayor estimulo de emulación á la posteridad
, y el
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mas vivo recuerdo de las obligaciones á que los lujos nacen

empeñados. Leyendo lo que obraron en servicio de la patria
?

aprenderemos á deponer los intereses propios
? y como ver-

daderos patricios
?
afortunar el bien común

?
sin el cual no

pueden tenerle los particulares • porque si todos los marine-

ros cuidasen solo de sus mercancías
? y no del bajel que las

conduce
9
antes que el puerto

?
hallarían el naufragio. Re-

ciba V. S. este trabajo
? y no se empeñe en defenderme de

quien me censurare porque anticipadamente confieso mis

descuidos
? y por eso no escribo prólogos al lector : que pre-

venirle la piedad contra la malicia y la envidia
?
es temer los

desaciertos propios. Yo no temo los mios
,
porque no los du-

do : libre quiero al lector • pues no he visto libro bien reci-

bido
y
por bien dedicado. El amor á mi patria me hizo no re-

parar en mis yerros
?
me persuadió disculpable el peligro

? y
me espuso á la reprehensión. Admita 1/. S. mi buen afecto7

ó le disculpe . Guarde Dios d V. S. como deseo .





En este tomo escribo la historia del reino de Mallorca desde

el ano 1511, prosiguiendo el primer tomo del Dr. Juan Da-

meto, por la sucesión de los años, hasta este de 1650, en que

refiero aun lo que vimos
,
que es la última de las cuatro cali-
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dades de la historia
,
representadas en la segunda hoja con el

buril *. Desde luego me conformo con quien me reprehen-

diere el haber adornado esta historia con algún discurso
, y

vcstídola con algunas sentencias. Algunos modernos han de-

fendido este estilo
} y porque no pretendo haberle acertado,

me escaso solamente con que las materias de este segundo to-

mo ** no son muy abundantes
, y el adorno las hará menos

pesadas á los forasteros que las leyeren. Escribo casi apolo-

géticamente del venerable mártir Raimundo Lulio* porque

sus émulos le han tirado (mejor dijera, añadido) muchos ra-

yos á su luz. También ha importado escribir largamente las

comunidades del ano 1521
,
para que no pareciese que de-

bajo de la concisión y brevedad omitíamos lo que añaden

Sandóval y otros mal informados de la verdad (1). Hago
mención de algunos privilegios que contienen noticias histó-

ricas
, y las letras de la márgen *** citan el libro de los archi-

vos de Ja Universidad: P, de sant Pera • A, de Abelló • R, de

Rosselló (2). De algunas ilustres familias trato muy de paso,

según la ocasión
^
á la debida recomendación de las demas me

dará lugar el tercer tomo (5): ni he querido hacer asunto

particular de la calificación y servicios de los varones insig-

nes de esta gloriosa nación
,
porque no lian cuidado de los pa-

PíOTAS DE LOS EDITORES.

* El autor alude en este pasage al emblema que hay en una lámina

que forma la segunda hoja del tomo que publicó en \ 650 : consiste en un

ojo, una mano en actitud de escribir, y un mote que dice: Lo que vi-

mos , colocado todo en el último ángulo inferior. En el colateral está fi-

gurada la tradición por medio de una mano que entrega á otra una an-

torcha encendida. En los ángulos superiores de la misma lámina están

representadas la autoridad y la relación, la primera simbolizada por un

libro abierto
, y la relación por un manuscrito que se despliega.

** Tercero en esta edición.

*** En esta edición irán al pie de las páginas, como las citas de autores.
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peles ele sus proezas} han sido autores y no pregoneros de sus

hazañas. Pongo por la serie de años los casos que han dado

asunto para un capítulo, y los menos abundantes he agregado

á sucesos mayores de la misma materia. Pongo (en el cap. 7o

del lib. 6o
)
los pesos y medidas de Mallorca, con la respon-

sion de otros reinos, siguiendo el ajustamiento universal de

Fineto Oberto, sin liarme de los escandallos de proveedores

ni de mercantes
,
porque las mercancías trasportadas con el

aire del mar hacen mas y menos. En la misma márgen del fo-

lio (en el lugar citado) va señalado el palmo mallorquín
, y

como el papel entra mojado en la prensa, después enjuto le

ha sacado un tantito corto
, y así dicho palmo es una centési-

ma parte mas largo de lo que va señalado
} y se puede com-

probar así su medida, como la de los otros reinos
,
con lo que

en el mismo capítulo añado del agua
,
que todas tienen peso

igual
,
dejando las salitrosas y la caliente

,
que pesa tantito

menos por la rarefacción
}
ni hay agua en el mundo que pese

una mas que otra
,
por mas que algunos médicos digan lo

contrario (4).
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La Historia del reino de Mallorca prosigo con los su-

cesos desde el ano de mil trescientos y once, en que fe-

lizmente acabo su primer tomo el doctor Juan Dameto:

y si bien parece trabajosa obligación la de acomodarse al

4— Tom. nr.
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modo que otro ha observado por la sucesión de los años,

la obediencia me facilitó este sudor; contentándome con

que solo puedo no haber acertado á imitar, pues donde

no ha habido elección propia, no cabe la censura agena.

Cautela es esta, que en otros pareciera afectada preven-

ción de disculpa; y en mí será dichosa necesidad la de

darla, y de haber habido menesterla. El rey D. Jaime
de Mallorca

,
hijo del Conquistador y segundo de aquel

nombre, dejó cuatro hijos varones: el primogénito don

Jaime despreciando las esperanzas del siglo, se recogió á

las coronas y triunfos de la Religión ; el infante D. San-

cho, hijo segundo, sucedió al rey D. Jaime su padre. Es-

cribiremos lo que de su tiempo halláremos memorable
en los historiadores, y en algunos papeles de la Univer-

sidad, que no son muchos; no sé si por el descuido

grande que se ha tenido en notar lo que ha sido digno

de escribirse; ó si porque los mallorquines en materia

de los hechos de sus pasados, mas cuidado han puesto

en imitarlos, que de encomendarlos á la memoria de los

hombres.

CAPITULO PRIMERO.

¿fflerec/a ifcmc/io eíremo
, confirma Cos fri-

viteyios d /os ma/foiyumes yfresta e/ recono»

cimiento d /os reyes c/e i/6rayon.

Dejó el rey D. Jaime segundo de este nombre, cua-

tro hijos varones y dos hijas: D. Jaime, de quien habla-

remos luego: D. Sancho, que sucedió en la corona: don
Fernando, de quien hablaremos después; y D. Felipe,

que vivió y murió también eclesiástico y de la tercera





infante A" Mallo»*#» Religioso Observante.
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regla de san Francisco (5): D? Isabel, muger del prín-

cipe D. Juan Manuel, hermano del rey de Castilla; y
D? Sancha, muger de Roberto rey de Ñapóles (6).

El primogénito D. Jaime dejo los reinos por el sayal

y saco de Francisco; las mesas y aparatos reales por el

ayuno, por el trabajo, por la penitencia y por la óra-

cion ;
los tesoros de naturaleza y de fortuna, por los de

la gracia. Pudiendo ser rey, fué ejemplo de pobres; he-

redero de reinos, edifico á los religiosos; y religioso, en-

seño á los reyes. Hacen particular mención de su ejem-

plar vida y señaladas virtudes (a), Antonio Daza, Lucas
de Wadingo, Gerónimo Plati y otros; si bien Antonio

Daza dice que en este convento de los franciscos de Ma-
llorca tomaron el hábito Filipo rey de Mallorca

, y Jai-

me primogénito hijo del rey D. Jaime el segundo. Pero
es manifiesto descuido; porque en este reino no ha habi-

do jamas Filipo que fuese rey, como se colige de la his-

toria que escribimos: si llama religioso francisco á don
Felipe, que como dijimos fué de la tercera regla, no
fué rey.

D. Sancho pues quedando heredero por muerte de su

padre, convoco en la iglesia mayor de la ciudad á los

prelados, barones y caballeros, y confirmóles los privi-

legios y exenciones, con que su padre y abuelo había

n

honrado á los conquistadores del reino, á los 4 de julio

de 1311: de donde se engaña Zurita escribiendo que el

rey D. Jaime. el segundo murió el año de 1312: pues su

sucesor ya reinaba en el de 1311, como consta del auto

del privilegio referido.

Prestó este solemne juramento el rey D. Sancho en

poder de D. Guillermo de Viílanova obispo del reino; y
con esta cariciosa y eficaz publicidad

,
para conciliar los

ánimos, entró grangeando el amor de todos, que le es-

peraban mas tutor que señor de sus vasallos. Eran en-

(a) Daza in Coro. 4- p* lib. 1. cap. 12.—Uvandin. cir. ann. 1299.

—Plati de stat. Reli. lib. 2. cap. 26. — Zurit to. 2. lib. 6. cap. 57.



4

tonces jurados Gil Garces, Guillermo Arnao Sesiglesias,

Ramón Sacosta , Francisco Genovard, Simón Virgili y
Bernardo Sescomes.

Paso el rey D. Sancho á Cataluña, para tomar pose-

sión de los condados y señoríos suyos, y juntamente á

reconocer el feudo. Pero serán dignas advertencias el

presuponer algunas, para mas clara inteligencia de la

obligación de este feudo: porque la simple narración de

los casos, sin prevenir las circunstancias y accidentes, es

referir los últimos efectos, sin dar al discurso los prin-

cipios de las noticias, y presuponerlas ahora no es salir

del hilo de la historia, sino guiar la información al fin

que se pretende.

El rey D. Jaime de Aragón, llamado el Conquistador,

entre otros estados, poseía el reino de Mallorca y sus is-

las adyacentes: podía á su voluntad testar de ellas, como
bienes libres, porque él las había conquistado. Cuya
señalada victoria fue el postrero de diciembre de 1229,
aunque algunos autores la escriben en el año 1230, va-

riando solo en el modo del computo, porque cuentan el

principio del año desde el dia de la natividad de nuestro

Señor Jesucristo. Tenia también el condado de Rosellon,

por muerte de D. Ñuño Sans, hijo del conde D. Sancho;

y poseía también el señorío de Montpeller, que fue de la

reina D? María su madre, hija y sucesora de D. Guillen

de Montpeller, y eran estos dos estados de los mas con-

siderables de su corona, así en el numero de vecinos, co-

mo en la abundancia y riqueza de sus tierras
;
pues de

sola la baronía de Montpeller se escribe (a) que juzgaba

Filipo rey de Francia, que valia y debía estimarse en
mas que todo el reino de Aragón. De los demas esta-

dos no hacemos mención, porque no importan al in-

tento (7).

Tuvo el rey D. Jaime el Conquistador de la reina do-

ña Violante cuatro hijos: D. Pedro, D. Jaime, D. Fer-

ia) Desclot. lib. 3 . c. 4 *
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nando y D. Sancho, y quiso en vida dividirles los reinos,

así los que habia heredado, como los que con su valor

habia conquistado de los moros. En esta determinación,

por algunos particulares respectos, se mostró algo in-

constante, variando y mudando una y muchas veces la

disposición del repartimiento de los estados: mandaba
cada Vez á sus hijos que le jurasen y guardasen inviola-

blemente. De esta instabilidad nacieron no pequeñas dis-

cordias entre los dos hijos mayores, que eran los mas
favorecidos. No hay amor de hijo que sepa del todo ce-

der el lugar que le pudo hacer mas dichoso, desobedece-

mos naturalmente á las obligaciones propias, donde
manda mas la ocasión del interes. No queremos restituir

los bienes que recibimos de otro, no porque es vergon-

zosa la liberalidad que quita lo que ha dado, sino porque

hacemos propios aquellos bienes, por mérito que ima-
ginamos nuestro, ó por obligación de quien los beneficia.

Lo que ya se tiene por alcanzado parece que está fuera

de los peligros de la esperanza y del miedo; el perderlo

después, es volver atras el deseo de alzarse con todo.

Y finalmente en materias de interes, donde puede acom-

pañarse de la ambición, no hay hermano que no desee

beberse la sangre del mas benemérito Abel.

Algunos ponían notables dificultades sobre haber al-

terado el rey D. Jaime las donaciones, si bien los hijos

no se atrevieron á declararse, por no ser motivo aquel de

fundamento alguno; porque las donaciones siempre de-

cían orden hasta la ultima disposición (a), y atendiendo

á la autoridad de la persona Real, podía revocarlas.

Estando el rey D. Jaime el Conquistador en la ciudad

de Barcelona á los 21 de agosto de 1262 dio al infante

D. Pedro el reino de Aragón con el condado de Barce-

lona, desde el rio Cinca hasta el cabo de Creus, en

los montes Pireneos, y hasta los collados de Perelló y
Panízas, y juntamente el reino de Valencia hasta el rio

{a) Bal. sup. foeud. tit. de pact. §. item.
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Alventosa. Al infante D. Jaime hizo donación del reino

de Mallorca, Menorca, Iviza, Montpeller y los condados

de Rosellon, Colibre, Confíente y Cerdania con el se-

ñorío de Vallespir, con espresa condición, que en caso

que no tuviesen hijos varones,, fuese recíproca la subs-

titución (8).

Sintió mucho el rey D. Pedro de Aragón esta dona-

ción
,
mirando desmembrada su corona de aquellos esta-

dos, y envidiando tan premiado á su hermano D. Jaime:

y como la ambición no perdona á la propia sangre, ni

sabe templarse con lo que tiene, antes bien el dolor de

lo que no se posee, teniendo alguna razón de haber po-

dido ganarlo, quita el gozo á la posesión de cualquiera

otra fortuna, pues solo es poco lo que tenemos, porque

es muy grande el deseo de mucho mas; pretendió que

la donación era escesiva, y como inoficiosa se había de

anular. Aquí se originó la enemistad entre los dos her-

manos. Hubo de vencer el mas poderoso; porque las co-

ronas de los imperios son puntos indivisibles, sobre los

cuales no se admite compañero. Demas que D. Jaime te-

nia sus estados repartidos, unos en Mallorca, en Cataluña

otros, algunos dentro los estados de su mismo hermano;

y como las fuerzas desunidas dificultosamente se defien-

den, porque en todas partes han de ser muchas, y un rio

que lleva unida su fecundidad se bebe todos aquellos bra-

zos, que si corrieran juntos hicieran tanta corriente como
la que los recibe; D. Jaime se hubo de acomodar con su

hermano, porque la necesidad pierde el pleito, donde la

fuerza de ordinario quiere en sí misma la ultima razón.

Pasaron varios encuentros, y á 29 de junio de 1298 hi-

cieron una concordia los reyes de Aragón y Mallorca, en

que este prometió reconocer que recibía del de Aragón

en feudo de honor el reino de Mallorca y sus islas, con

los condados de Rosellon, Cerdania, Confíente, Valles-

pir y Colibre, y los vizcondados de Omelades y Caria-

des. En este reconocimiento se declaró que los sucesores
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quedasen obligados á prestar este homenage á los reyes

de Aragón.

D. Sancho pues, á los 9 de julio de 13.12 (a) presto

este reconocimiento en Barcelona
, y ratifico la concordia

que transigid su padre. Parecióme necesario ponerla

aquí, porque sin noticia de ella no se puede hacer juicio

del proceso que se hizo al ultimo rey de Mallorca para

quitarle los estados, que es el argumento del libro cuar-

to. Y aunque este no es el primer reconocimiento, que

tenia su lugar en el primer tomo escribiendo del rey don
Jaime segundo de este nombre, que le otorgo, es en lo

sustancial el mismo *.

Por este tiempo el rey D. Sancho entrego al Rey de

Aragón el estado de la Valdaran
,
que tenia en deposito

hasta que se declarase el derecho que pretendían en él

los reyes de Francia y Aragón; y pronunciando en favor

de este el cardenal Tusculano, le restituyo, cobrando lo

que había gastado en la custodia y defensa de aquel valle.

En los privilegios de la Valdaran se halla que ya le te-

nia en deposito el rey D. Jaime de Mallorca, antes que

D. Sancho su hijo; y juntamente que dio leyes y conce-

dió algunos privilegios á los naturales de aquel valle (9).

(a) Zurit. lib. 5. caps. 98 y 101.

* Dice así
:
(Proces. fol. 35.)

In nomine Domini. Amen. Pateat universis prcesentis instrumenti

publici fideni inspeduris
,
quod nos Jacobus Dei gratia rex Arago-

num , Valentice , Sardinice & Corsicce , ac comes Barchinonce & Cerda

-

nice , ac dominas Montis Pessulani; scientes jam dudum compositionem

seu transactionem fore factam ínter il/ustrem dominum Petrum bonce

jnemorice regem Aragonum ex una parte , & illustrem dominum Ja-
cobum recolendce recordationis regem Majorica.rum

,
patrem nostri

Sancii regis Majoricarum prcedicti , ex altera, super regno Majorica-

rum cum insulis eidem adjacentibus , & super commitalibus & terminis

Piossilionis , Cerilanice ) Confluentis , Vallispiri & Cauquolihri , & super

Monte Pessulano cum castris & villis dominationis Montis Pessulani,

prout in quodam publico instrumento inde fado , in claustro domus
fratrum Prcedicatorum Perpiniani 1 3 kalend. februara, anuo Domini
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CAPITULO II.

$/ ¿njfanfe fflerncmc/o c/e j/6a//orca va ^or

yezzera/ c/ef ejercito /e/ rey £/'a/r¿yue c/e

Jl ué el infante D. Fernando hijo del rey D. Jaime
segundo de este nombre, y hermano del rey D. Sancho,

y padre de D. Jaime tercero de este nombre, ultimo rey

de Mallorca; y fue uno de los príncipes mas sabios, mas
entendidos y mas valerosos de aquel tiempo, de cuyo na-

cimiento y primeros años no escriben los historiadores

cosa memorable, y para noticia del argumento de este

1278 , scriptoque per Arnaldum Mironi scriptorem publicum Perpinia

-

ni, latius continetur. Scientes etiam subsecuenter dictam composido-

nem , sen transactionem fore renovatam , laudatam & approbatam,

ínter nos Jacobum regem Aragonum prcedictum ex una parte , & dic-

tum Jacobum quondam regem Majoricarum ex alia
,
prout in alio

publico instrumento indefado, in castris prope Argilers etnensis dioe-

cesis , in festo beatorum apostolorum Petri & Pauli, videlicet terlio

kal. julii, anno Domini 1298, scriptoque per Michaelem Rotlandi Not.

pub. Perpiniani
,
plenius continetur : Nos Reges prcedicd

,
per nos , &

successores nostros volentes omnia , & singula in prcedicds duobus ins-

trumentis contenta perpetuo habere roboris Jirmilatem , & omnia , &
singula denuó in hoc publico instrumento, per nos & successores nostros

laudamus & approbamus expresse. Ideoque nos Sancius rex Majori-

carum prcedictam formam in singulis dictorum duorum instrumento-

rum contentam per nos et omnes successores nostros recognoscimus, &
fatemur vobis dicto domino Jacobo regi Aragonum carissimo consan-

guíneo nostro , tenere d vobis & successoribus veslris Regíbus Arago-
num , in fceudum honoratum , sine omni servido , sub forma lamen

infrascripta , totum prcedictum regnum Majoricarum , cum insulis Mi•
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capítulo, escribiré el estado de las materias que impor-

tan para nuestro intento.

Saliendo los catalanes y aragoneses de Sicilia (a), de-

jando al rey D. Fadrique en pacífica posesión de su rei-

no, pasaron á Levante á ofrecerse al emperador de los

griegos Andronieo Paleólogo oprimido de los turcos. Pi-

dieron para esta jornada al rey D. Fadrique de Sicilia

les ayudase con sus fuerzas. Después de varios sucesos

que tuvo esta nueva empresa, estando sobre Galípoli,

gobernaba algunas compañías Berenguer de Rocafort, y
algunas Berenguer de Entenza. Uno y otro pretendía ser

cabeza del ejército; el valor y el poder propio los enso-

berbecía, ninguno se acomodaba al otro, y cada cual se

pretendía superior. Los historiadores dicen que se con-

certaron de esta suerte: que si Berenguer de Entenza
pretendiese hacer alguna entrada, le siguiesen libremen-

te los que mas se le inclinasen
, y del mismo modo Ro-

cafort; y con este, que no parece concierto sino hacer

publico el odio particular, y fomentar sediciones, diví-

(<a)
Zurit. lib. 6 ,

cap. 8. — Montaner cap. 229.

noricce & Ivizoe , & aliis insulis adjacentibus eidern regno , & omnes prce-

didos comitatus & térras Rossilionis , Ceritanice , et Confluenlis , Val-

iespirii , et Colibrí. Item sine prcejudicio juris alieni , recognoscimus et

fatemur vobis dido domino Jacobo regí Aragonum , tenere infoeudum
d vobis et vestris , secundum modnm superites et inferius comprehen-
sum , vicecomitatus Omeladesii et Carladesii , cum ómnibus villis et

castris eorumdem vicecomitatuum, et omnia etiam castra , villas et lo-

ca
,
qucecumque habemus in terminis Montpelieri , et dominadone ejus-

dem ; et generaliter omnia alia qucecumque habemus , seu habere de-

bemus, ubicumque sint , cum militibus , hominibus, fceudis ,
juriclidio-

nibus et dominalionibus universis , sive illa teneam ad manum nos-

tram, sive alii teneant pro nobis infoeudum, exceptis fceudis
,
quee con-

sueverunt teneri ab episcopo & eccíesia Magalonensi ; de quibus aliqua

tenentur adhuc ab ipsis episcopo & eccíesia, et aliqua ab illustri re-

ge Francice , habente in eisdem locum ab episcopo & eccíesia supra-

dictis
;
pro quibus ómnibus & singitlis locis & terminis ác juribus eorum-

dem recognoscimus nos de prcesenti foeudatarium vesirum , secundum
formam superius comprehensam . Excipimus tomen á proedida recog-

¿— Tom. nr.
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dir las armas, desmembrarlas, enflaquecerlas , acudir á

muchas partes y ser poderosos en ninguna; Rocafort,

confederado con los almogávares, con los turcos y tur-

clopes, marcho la vuelta de la ciudad de Nona; y En-
tenza congos aragoneses y parte de los catalanes hacia

el castillofíVIegarix, entre G-alípoli y Nona. Este acuerdo

tomaroaidoce concejeros del ejército, para escusar los in-

convenientes que debían temerse, si la discordia llegase

á rompimiento, pues el bando que degollase ai otro,

quedaría sin fuerzas; y por lo menos se había de abra-

zar el menor daño. Tan corto es el saber de los hom-
bres, que nos contentamos de errar para no despeñar-

nos, juzgando por oficio de la prudencia el no tomar re-

soluciones libres de inconvenientes, sino el escoger las

que tropezaren con menos.

Entendió el rey D. Fadrique el estado de estas dis-

cordias, y temió que no se creasen sediciones, que don-

de esperaba victorias hallase la ruina de los suyos, y
que si alcanzaban triunfos, estimulados de Ja emulación,

nitione foeudi, nos Sancius rex Majoricarum prcedictus , eniptiones

castrorum , villarum & locorum
,
quas dictus Dominus Pater noster

post dlctam renovationem fecit , & nos fecimus de rebus allodialibus

,

quce pro eo, vel vobis non tenebantur in foeudum. Nos tarnen dictus

Sancius rex Majoricarum per nos & nostros recognoscimus tenere a
vobis dicto domino Rege Aragonum & vestris in foeudum omnes rega-

lías & jura universa
,
quce & quas dictus Dominus Pater noster ha-

bebat , & nos ante emptiones prcedictas habebamus & habemus. Sane
volumus & concedimus

,
quod sicut nos facimus homagium , ut infe-

rius continetur, sic hceredes & successores nostri faciant & teneantur

facere homagium vobis & successoribus vestris Regibus Aragonum,
in perpetuum, pro supradictis & infrascriplis

,
juxta contenta in hoc

prcesenti instrumento , &formam ejusdem. Promittimus etiam per nos

& successores nostros, vobis dicto Domino Regí & successoribus vestris

in perpetuum, quod nos & successores nostri dabimus vobis & successo-

ribus vestris potestatem de civilate Majoricce, nomine & vice totius reg-

ni Majoricarum, & insularum Minoricce & Evissce, & de villa Podii Ce-

ritanice & Confluentis , & de villa Perpiniani , & terraran Vallcspirii &
Castri Cauquolibri, & de Castro Omelatio; quas potestates nos

,
heredes
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el odio podía ser principio de perderlos; porque la unión

de las cabezas es el primer fundamento de la disciplina

militar, como la desunión un pernicioso humor que gasta

en breve tiempo el cuerpo del ejército; y el permitir ca-

bezas es introducir hidras.

Como el remedio de estas discordias suele ser enviar

una persona de sangre Real
,
que con su autoridad las

componga, con su asistencia las corrija, y con el sem-
blante las confunda; determino el rey D. Fadrique de

enviar al infante D. Fernando de Mallorca su sobrino,

para que gobernase aquella gente, para que remediase

la desunión de las cabezas
, y las plazas que se ganasen

estuviesen á su obediencia.

Divididos los capitanes Entenza y Rocafort en los si-

tios de Nona y Megarix, llego el infante D. Fernando
con cuatro galeras á Galípoli, donde fue admitido sin

dificultad alguna; antes bien fue notable el consuelo de

todos, que con publicas voces daban al cielo gracias de

que les hubiese enviado por general un glorioso brazo de

& successores nostri teneamur daré vobis & successoribus vestris
,
quo

-

modocumque et quotiescumque requisitifuerinius per vos & successores

vestros , irati & paccati , ratione tomen recognitionis foeudi, nec prce

-

dictas poteStates possitis vos vel successores vestri retiñere. Promitti-

mus etiam per nos & hceredes & successores nostros , vobis & successo-

ribus vestris in perpetuum
y

quod nos & ipsi successores nostri firma-

bimus jus vobis et vestris in posse vestro & vestrorum. Et semel quoli

-

bet armo cum fuerimus requisiti ibimus ad curiarn vestram & vestro-

rum in Catalonia , nisi tune quando fuerimus requisiti, fueriniup nos

& successores nostri in regno Majoricarum. Promitlimus lamen per
nos & nostros successores

,
quodjuvemus & defendamus vos & succes-

sores vestros cum toto posse nostro , contra cúnelos homines de mundo;
item promitlimus

y per nos & nostros servare, & servadfacere in ter-

minis Rossilionis , Ceritanice , Confluentis , Vallespirii & Colibrí usitati

-

cas consuetudines & constitutiones barchinonenses factas & etiam fa

-

deudas per vos & successores vestros , cum consilio majoris partís ba-
ronum Gatalonice , sicut morís estjieri, salvis specialibus consuetudi-

nibus lozorum pnedictarum terrarum, & quod in prcedictis terris Rossi-

lioms
, Ceritanice , Confluentis , Vallespirii & Colibrí currat maneta bar

-
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los reyes de Aragón, hijo del rey de Mallorca, principe

justo, prudente y sabio. Dábanse unos á otros parabie-

nes de dichosos, y de que, como advierte Montaner, les

había dado Dios el mayor remedio de sus discordias.

Despacháronse luego avisos para los capitanes Rocafort

y Entenza, remitiéndoles las cartas del Rey, que venían

para ellos, y dándoles razón de la venida del Infante.

Berenguer de Entenza que estaba sobre el sitio de

Megarix, partid luego con algunos caballeros, y llegando

á Galipoli, dando la bienvenida aí Infante, se ofreció

á su obediencia y le juró por su general. Hizo lo mismo
Fernán Ximenez de Arenos, que vino de Módico. Pero

se cree que Rocafort le negara la obediencia, si no fuera

por el universal contento y gusto que conoció había cau-

sado esta nueva en los suyos: y en esta confusión, con-

sultando con sus amigos el caso, respondió que por te-

ner el sitio muy apretado, no se atrevía á levantarle, y
que le suplicaba en nombre del ejército

,
que viniese á

Nona, donde con mucho gusto recibiría la obediencia de

chinonensis & non alia; retinens tamen nobis & successoribus nostns

quod possimus cudere , vel cudi facere absque contradictione & impe-

dimento vestro & vestrorum in regno Majoricarum & insulis eidem ad-
jacentibus, monetam & monetas de novo. Item retinemus nobis & succes-

soribus nostris, quod in nullo casu possit d nobis vel ojjicialibus nostris

vel successoribus nostris appellari, nec etiam per alium modum recurrí

ad vos dictum Dominum Regeni Aragonum vel successores vestros, sal-

vo quod propter hoc non detrahatur in aliquo his quce superius & infe

-

rius continentur. Item quod nos & successores nostri possimus absque

contradictione & impedimento vestro & vestrorum facere & ponere peda

-

gium & novam leudam in Regno Majoricarum & aliis insulis eidem ad-
jacentibus, salvis libertatibus per prcedecessores nostros concessis homi-

nibus vestris, nisi prcedictce libértales & privilegia sint de jure per con

-

trarium usum, vel alio modo abrogata ; quce tamen omnia quce nobis

retinemus, volumus & concedimus esse de fceudo seu foeudis prcedictis,

exceptis emptionibus supradictis subforma superius comprehensa. Item

cum dictus Dominus Rex Majoricarum Paler noster in prcedictis ins

-

truméntis , de quibus in principio liabelur mentio , retinuisset sibi &
successoribus suis bovaticum in prcedictis terminis , ita quod dictum bo-
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todos. Esto se respondió, mientras Rocafort quedaba con
sus amigos y deudos disponiendo los ánimos, y aficio-

nándolos á seguirle en todo caso.

Si bien daba cuidado al Infante la sagacidad de Roca-
fort, todavía determino de partir luego, ya para que se

prosiguiese el sitio, ya para reducir con suavidad los sos-

pechosos, y ya para que no se enfriasen los ánimos en el

gusto que se sabia habían mostrado de su venida, y Ro-
cafort entretanto no maquinase algunas pláticas en des-

servicio del Rey; que la dilación que se permite á los

mal inclinados, solo sirve de darles tiempo, para que la

sagacidad concluya algún designio. Con esta resolución

partid con la mayor parte de la gente de Berenguer de

Enteriza y Ferran Ximenez, si bien sus personas no pa-
reció llevarlas; porque siendo enemigos de Rocafort, no
se ocasionara algún escándalo á la vista del odio.

Llego el Infante al campo, donde fue recibido de to-

dos con universal contento, y viendo que Rocafort no se

daba por entendido del intento de su venida, ni se ofre-

vadcum esset de dicto fceudo , ut alia supradicta
,
quod sihi retinuit,

exceplis empdonibus prcedictis ; & subsequenter prcefatus dominus Rex
Majoricarum Patér noster , & nos renússimus bovadcum ipsum genti-
bas nostris dictarían terrarum

,
quce ad prcestationem dicti bovadci te

-

nebantur ea condilione
,
quod loco dicti bovadci prcefatce gentes nos-

trce teneantur nobis solvere vigintimille librarum barchinonensium , de
quibus ementur mide libree réndales

,
quas liaberemus & reciperemus

nos & nostr
i
perpetuó , loco bovadci; recognoscimus tamen quod vos

gradóse consensisds : inhibidones vero seu banna per vos vel successo-

res vestros factas velfadeudas, non teneamur nos vel successores nos-

tri servare nisi fuerint factce de consilio & assensu nostro vel nostro-

rum ; & pro prcedictis ómnibus complendis obligamus vobis & vestris,

nos & nostros & omnia bona nostra
, & juramus per Deum & ejus qua-

tuor sancta Evangelía , & facímus vobis homagium ore & manibus in

prcesend. Ad licec nos Jacobus Dei grada rex Aragonum prcedictus

tenentes nos pro contentis & paccatis , cum prcedictis cl vobis Iüustrissi-

mo Sancio per eamdem rege Majoricarum charissimo consanguíneo

nostro nobis recognitis & concessis, per nos & successores nostros lau-

damus& approbamus vobis & vestris successoribus perpetuo, prcedictum
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cia á obedecerle; le dijo que quería dar las cartas que
traía para el ejército, y decirles de palabra las ordenes

del Rey, y que para esto mandase juntar consejo gene-

ral. Sabia Rocafort las prendas, la sangre y la capacidad

del Infante; quejábase de que el Rey no le hubiese

nombrado general á él, presumía tener fuerzas para eje-

cutar cualquier intento que se le antojase á su ambición;

que admitiendo ai Infante, lucirían poco sus acciones;

que Berenguer de Entenza le había recibido primero y
congraciádose con él; que ya había dado muestras de no

querer admitirle. La tardanza había parecido duda, y
era razón temerse sospechoso declarado

; y viéndose ca-

beza de todos, seguido y amado de la mayor parte del

ejército, determinó de no admitir al Infante. No se atre-

vió desde luego á declararse, sin que primero se valiese

de otras cautelas encaminadas á la resolución de no obe-

decerle.

Juntó Rocafort el consejo general para el dia siguien-

te, y mandando el Infante que se leyesen las cartas, les

regnum Majoricarum , ínsulas , comitatus & térras
,
quce cí nobis in

foeudum tenetis sub pactis & conventionibus supradictis ; & promittimus

per nos & nostros , vobis & vestris jurare , valere & defendere vos &
vestros , & regnum , térras & comitatus prasdictos , & juridiclwnes ves-

tras & dictarum terrarum
,
quce d nobis tenetis infoeudum ,

toto posse

nostro , contra cunctos homines ; & pro prcedictis ómnibus cornplcndis &
firmiter attendendis obligamus nos & nostros , & omnia bona nostra,

vobis & vestris , & juramus per Deum & ejus quatuor sancta Evange

-

lia , & facimus vobis homagium ore & manibus in prcesenti. Conveni-

mus etiam & retinemus nos Jacobus Avagonum , et Sanc.ius Majori-

carum reges prcedicti, quod substitutionesfactos in cartis hoeredita-

menti ínter nos & nostros per Dominum Jacobum eximice recordalio-

nis avum nostrum , et in testamento ejusdem , sint salvas , et in sua re*

maneant firmitate y salvis his quce in hoc instrumento continentur. In

quorum testimonium nos Rex Aragonum et Rex Majoricarum pros-

dicti, hoc prossens publicum instrumentum sigillorum nostrorum ap-

pensione duximus roborandum. Actum est hoc in civitate Barchinonos

,

in palatio Domini Regis , die dominica , VII idus Julii , anuo Domini

millesimo CCC.XII.
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declaro brevemente, como el Rey movido de sus ruegos,

había admitido la fidelidad que sus embajadores le ofre-

cieron; y encargándose de su defensa, le había mandado
que viniese á gobernarlos en su nombre. Respondiéronle

que pensarían lo que hahian de hacer. Esta respuesta

habia prevenido Rocafort con sus amigos, echando voz

por el campo
,
que en negocio de tanta consideración se

habia de proceder con mucho tiento; y no fiando Ja de-

terminación de tanta gente junta
,
porque se temía de

algunos caballeros, y del gusto común con que se de-

seaba el gobierno del Infante; propuso que no se podía

discurrir bien entre tantos, porque la multitud es muy
frecuente consecuencia de confusión

, y que seria conve-

niente se escogiesen cincuenta personas de mayor con-

fianza, para que tomando acuerdo, se comunicase su

parecer con todos.

Pareció bien á toda la gente el consejo de Rocafort,

que el vulgo cuando ha comenzado á seguir á una cabeza,

le da crédito en todo, porque mas se gobierna con la

inclinación de la voluntad que con la fuerza de la ra-

zón. Nombradas las cincuenta personas, fué fácil redu-

cirlos o coecharlos, como ménos que los muchos. Roca-
fort les dijo de esta suerte:

Amigos (a): la venida del Infante ha sido uno de los

felices sucesos que podia esperar nuestro ejército . Este

es nieto del rey I). Jaime el Conquistador
,
hijo del

rey de Mallorca : es príncipe valeroso , ama la ver-

dad, gobierna con justicia y merece que le entregue-

mos la libertad y la vida . Hasta aquí nos ha conser-

vado D . Fadrique : ya se ha dado fin á nuestros tra-

bajos
: y supuesto que hemos de elegir príncipe

,
don

Fadrique vive ausente
,
queda allá ocupado en sus es-

tados . El Infante tiene sangre Real
,
no tiene estados

y los merece
; y si los tuviera

,
asistiera á ellos

,
estu-

viera con sus vasallos
, y corriera con ellos una misma

[a) Montaner cap. 229.
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fortuna ;
ellos le amaran mas, porque le vieran : si he-

mos de elegir príncipe,
¿para que queréis al de Si-

cilia, que ni os ve, ni le conocéis, ni vendrá á veros?

Y si le recibimos por rey , no podrá asistirnos: y ha-
biendo de enviar quien gobierne en su nombre

,
pade-

ceremos la desdicha de gobernados por otra mano, y
no por la de nuestro Rey. Bien se os acuerda de que
suerte nos ha pagado D . Fadrique al partir de Sici-

lia. ¿Dónde están las armas, la gente, los bastimentos,

el dinero y los socorros que nos envía f General nos

envió
,
como si no se hubiesen alcanzado muchas vic-

torias sin tenerle nombrado por él. Entiendo que con-

viene recibir al infante D. Fernando : sea él nuestro

príncipe, y le tendremos presente: ya que por él ofre-

cemos las vidas
,
sea testigo de nuestros victorias

, y
sabrá con eso premiar nuestros servicios. Ya le deja-

mos á D. Fadrique á Sicilia puesta en paz por nues-

tro valor
, y sean de D. Fernando su sobrino las espe-

ranzas de estas guerras. Respondámosle que le recibi-

remos á él
,
no al de Sicilia

; y con esto el Infante se

empeñará á tratarnos mejor
,
sabiendo las causas que

nos ha dado aquel para dejarle.

Aplaudióse generalmente el parecer de Rocafort, y pro-

puesta la respuesta al Infante, les dijo que él venia de

parte de su tio, y que por ningún caso admitía el ofreci-

miento que le hacían. Esto es lo que esperaba Rocafort,

porque así, ni admitía al Infante, ni al rey D. Fadrique;

pues habiéndose el ejército declarado por el Infante contra

el Rey, no eligiría después al Rey, habiéndole negado la

obediencia, para darla á D. Fernando. Rocafort echaba

voz por el ejército que el Infante no admitía desde lue-

go la corona, para tener alguna disculpa con su tio;

pero que al fin la ceñiría en su cabeza: y con estos en-

gaños empeñaba la gente contra el Rey, seguro de que

el Infante no había de consentirlo.
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CAPITULO III.

£&a¿a e¿ J'n^anfa at ^arjo.

Procurando el Infante la concordia de aquellos capi-

tanes, no dejaba de dar calor á las ocasiones de la guer-

ra; ántes escriben los historiadores, que con su venida

se acabaron de poner en desesperación los griegos que

estaban sitiados, y dentro pocos dias se entregaron. Pa-
decía el ejército mucha falta de bastimentos; estaban

aquellas tierras mucho tiempo había sin conocer el aza-

dón ni el arado, con la continna injuria de las guerras,

y los ejércitos se mantenían de lo que sin cultivar pro-

ducían los campos; y así fué forzoso tratar de buscar, y
pasar á otra provincia donde pudieran sustentarse.

Tomada resolución de pasar á región en que pudiesen

vivir, desmantelados los presidios que allí dejaban, en-

trambos capitanes suplicaron al Infante no los dejase

hasta que hubiesen puesto el pié en otra provincia, por-

que seguros unos y otros debajo de su autoridad y nom-
bre, se esperase algún camino de composición. El In-

fante tomo este mismo acuerdo, y resolviendo las ca-

bezas del ejército de salir de aquellos presidios, por la

necesidad de aquel país, (suspendida la ejecución de las

ordenes del Rey, y acomodándose Rocafort de cortes,

mas que de obediente, para no romper desde luego, y
sin mayor ocasión con D. Fernando) pasaron á sitiar la

ciudad de Christopol
,
entre los confines de Tracia y Ma-

cedonia. Dispuso el Infante que saliese la armada, y por

tierra Berenguer de Rocafort con los turcos y turcoples

con la mayor parte de los almogávares, saliese un dia

ántes que Berenguer de Entenza y Ferran Jiménez; y

6— Tom. ni.
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que siempre se guardase esta orden en el camino, lle-

vando la vanguardia un dia de ventaja siempre; de modo
que Entenza con la retaguardia el dia siguiente se alo-

jase en el lugar de donde los otros hubiesen salido, para

que entrambos bandos no tuvieran ocasión de encon-

trarse.

La gente de Rocafort á tres jornadas lejos de Chris-

topol se entretuvo cerca de medio dia en los jardines del

camino, sin que se pudiese recoger hasta la tarde: la re-

taguardia que llevaba Entenza madrugo aquel dia, y
partiendo antes del amanecer, por huir del escesivo ca-

lor, se hallo sobre la vanguardia. Alteráronse entrambos

campos, y vueltas las caras, los de Rocafort juzgaron

que avanzaban á romper con ellos. Tocóse arma con mu-
cha confusión de una y otra parte

; y sin discurrir la

causa del encuentro, porque á los sospechosos no hay

acaso que no les parezca procurado
,

se trabó una san*

grienta escaramuza. Salió Berenguer de Entenza el pri-

mero á caballo y desarmado á poner en orden á los su-

yos; y Gisbert de Rocafort y Dalmau de san Martin su

tio, viendo á Berenguer de Entenza metido en los prime-

ros peligros, valiéndose de la ocasión
,

cerraron con el,

que atravesado de dos lanzadas cayó muerto. Tan repen-

tino fue el desorden de esta inquietud, que antes que sa-

liese el Infante, degollaron ciento y cincuenta caballos y
quinientos infantes. Llegó después el Infante, temié-

ronle, amenazólos, apartólos y compúsolos.

Llegaron á este tiempo á la marina las cuatro galeras,

y viendo el Infante la ocasión de apartarse de Rocafort,

porque estaba ya informado de su dañada intención;

mandó juntar consejo general
, y dijo que estaba resuelto

de embarcarse, si no le recibían en nombre de su tio

D. Fadrique. Rocafort que ántes lo disuadía, mas lo es-

torbaba esta vez; porque se miraba vencedor, se conocía

amado de los turcos, había ya muerto su competidor

Berenguer Entenza, Fernán Jiménez se había retirado á
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la protección del emperador Andronico; y faltando sus

émulos, fue fácil de tener el campo todo de su parte, y
de ensoberbecerse él, para no dudar de su cautela. Res-
pondióse lo mismo que la vez pasada

,
aunque con mayor

resolución; y viendo el Infante imposible la reducción de

Rocafort, se embarco é hizo vela la vuelta de la isla

del Tarso, siguiéndole Ramón Montaner, y quedando

Rocafort corriendo la campaña de Salonique; cuyos

sucesos y los de la armada pueden leerse en Monta-
ner y Zurita.

/ CAPITULO IV.

Salió (a) el infante D. Fernando de la isla del Tarso

hacia el puerto de Almiro', lugar del ducado de Aténas,

donde viniendo había dejado alguna gente para fabricar

bizcocho, para el tiempo de su vuelta. Supo el Infante

que le habían tomado el bizcocho y maltratado los ofi-

ciales; y echando alguna gente á tierra, mando saquear

el lugar de Almiro en satisfacción del daño recibido.

Paso á la isla de Espol, que algunos juzgan la que

hoy se llama Sciro, y saqueándola espugnado el castillo,

dieron vista sobre la isla de Negroponte. Quiso el Infante

entrar en la ciudad, porque cuando paso á la Romanía,
fué en ella bien recibido; si bien se lo disuadían algunos

diciendo que no convenia arriesgar su persona, después

de haber saqueado los lugares del duque de Aténas, con

quien estaban confederados los señores de Negroponte.

No escucho este consejo, fiado de la seguridad que la otra

vez había hallado en aquel puerto; pero las esperiencias

(a) Montan, cap. 235.

£&r¿¿¿0?2 c/efinfante ^ernanc/o fílerfac/.
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y los ejemplos son dañosos, cuando se siguen sin distin-

guir las mismas ó las diferentes circunstancias.

Entró en la ciudad, y hallando en el puerto diez ga-

leras del hermano del rey de Francia, llamado Carlos

de Vaiois, á cargo de Tibal de Sipois, no tuvo lugar de

volver atras, para no hacerse mas sospechoso; y ántes

de desembarcar quiso que le asegurasen. Dieronle pala-

bra el cabo y capitanes de las galeras, y los señores de

Negroponte. Saltó el Infante á tierra, y convidáronle

para asegurarle mas, y para quitar á sus galeras la ma-
yor defensa que tenían en su persona. Convidáronle para

hacer mayor Ja traición, sin disculpa y sin escusa. Las
otras naciones hacen alguna traición ó quiebran tal vez

la palabra con algunas apariencias y simulaciones: el

francés aquí la quebró sin color, desengañadamente mos-

tró que faltaba á ella, sin reparar en que, perdidos los

salvoconductos de los puertos, se hace infame la palabra,

la fe y el comercio. Embistieron los franceses sobre las

galeras del Infante, saqueáronlas, y el gobernador Tibal

de Sipois también prendió al Infante y entrególe á miser

Juan de Missi, señor de la tercera parte de Negroponte,

para que le enviase al duque de Atenas, y le tuviese en

prisión en nombre de Cárlos de Francia. Lleváronle con

ocho caballeros á la ciudad de Atenas, y entregado al

Duque, quedó por su orden prisionero en el castillo de

San Tomer.

El general de las galeras dio una á Montaner
,
antiguo,

leal, afecto y verdadero criado del Infante, y dieronsele

también cartas para Negroponte, en virtud de las cuales

se le habia de restituir todo lo que habían robado de su

galera, cuando prendieron al Infante. Llegando Monta-
nea á Negroponte, y no cobrando cosa alguna, pidió á

Juan Tari que le diese licencia de pasar á Atenas á con-

solar á D. Fernando en su prisión. Llegó á Atenas, y el

Duque le dio licencia de verle, y á cualquiera que qui-

siese visitarle, mientras Montaner estuviese con él.
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Las lágrimas de Montaner en viendo al Infante fue-

ron las mas sentidas demostraciones del sentimiento que

tenia de verle puesto en manos de tan infame trato, y el

Infante que había de escuchar el consuelo de Montaner,

fue el que se le dio con palabras hijas verdaderamente

de su valor y su constancia. Platicaron luego los medios

para su libertad, y dándole el infante D. Fernando car-

tas para el rey de Sicilia
,
encargándole le refiriese á su

tio la fineza con que le había servido en Tracia y Mace-
donia , cuando Rocafort no quiso admitirle en su nom-
bre, se despidió Montaner, y habida licencia del Duque
para partirse, volvid á Negroponte.

Paso á Sicilia, y en Castro nuevo se vid con el Rey,

y haciéndole relación con la carta del Infante de todo lo

que pasaba
,
confirieron lo que importaba para el caso.

Mostró el Rey notable sentimiento, y luego escribid al

rey de Mallorca y al de Aragón, para que todos juntos

negociasen su libertad. Con estos medios, Cárlos herma-
no del rey de Francia, escribid al duque de Atenas que
enviase la persona del Infante al rey Roberto de Ñapó-
les, que le tuvo un ario en una muy cortes prisión, sa-

liendo á caza y comiendo con él, que era su cunado,

porque la reina D? Sancha, muger de Roberto, era her-

mana del infante D. Fernando, que alcanzo su libertad

después de un año de prisión, enviando orden el Rey de

Francia para que le dejasen e'mbarcar.

Paso el Infante á Mallorca con dos galeras, y fue re-

cibido con notable contento y general alborozo de todos.

Los que escriben las historias de Sicilia refieren que el

infante D. Fernando fue preso, porque favorecía al em-
perador de Romanía contra Cárlos y contra el conde de

Breña, que pretendían tener derecho en el imperio, y
desde esta prisión se concibieron cautelosas sospechas en-

tre el rey D. Fadrique de Sicilia y Roberto rey de Ña-
póles. Zurita alude á esta misma relación y no la ase-

gura, antes dice que Montaner no hace alguna mención



de ello: y en eso se engaña Zurita, porque Montaner en
el cap. 257 dice, que el rey D. Fadrique se holgó mu-
cho que el Infante le favoreciese, en la ocasión que dire-

mos en el capítulo siguiente, porque no le había visto

desde que el Infante había pasado á Romanía por él.

CAPITULO V.

favorece e/¿rifante ¿Wernanc/o c/e t///a//orca

a/rey Zftac/r¿yue c/e */¿c¿/¿a.

JAompiéronse las treguas (a) que doce años había te-

nían hechas Roberto rey de Ñapóles y D. Fadrique rey

de Sicilia
, y encendiéronse las cenizas del odio antiguo

de estos reyes. Cuando el infante D. Fernando supo es-

tos movimientos, determino de seguir la parte de don
Fadrique, ya porque otras veces se había empeñado por

él, ya porque de Roberto no había conocido sino muy
malas correspondencias, ya porque era grande la amistad

que profesaba con el rey D. Fadrique, aunque el rey

Roberto estaba casado con la hermana del Infante. Lle-
go á Sicilia con una lucida y escogida compañía, recibióle

D. Fadrique con notables demostraciones de estimación,

de amor, de amigo, de obligado y de agradecido; hízole

donación de la ciudad de Catania, con toda la jurisdic-

ción civil y criminal, y dos mil onzas de renta.

Luego que D. Fadrique supo como venia ya la po-

derosa armada de Roberto, infestando las costas de Si-

cilia, puso en orden su gente, procurando atender pri-

mero á la defensa de la frontera de Trápana. En el mon-

(a

)

Faceto, lib. 9, dec. ultím. — Zurita lib. 5, cap. 103, lib. 6,

caps. 11 y 15.—Montan, cap. 256 y 257.
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te de San Julián, que es la antigua Erix, estuvo aloja-

do el Infante con muy buena caballería y almogavería,

y juntóse con él Bernardo de Sarria caballero catalan,

con su tercio; y desde este lugar comenzaron á molestar

al enemigo. Puso sitio el ejército de Roberto á la ciudad

de Trápana
; y el rey D. Fadrique no quiso dar la bata-

lla al enemigo por tierra
,
sino que junto una gruesa ar-

mada en Mecina, Palermo y Zaragoza. Consideraba que

la gente de Roberto era francesa, que no tenia sino el

primer ímpetu
,
que el francés sufre poco el trabajo, que

seria mejor esperar el invierno, para que poco á poco se

consumiera, que tenia la ciudad de Trápana bien guar-

necida
,
proveída, defendida de soldados de esperiencia y

valor, que el francés acabaría la multitud con los tra-

bajos del invierno, las fuerzas con el cansancio y el ím-
petu con el tiempo.

Estando el ejército de Roberto sobre el sitio de Trá-

pana
,
sobrevino el invierno, que fué riguroso; falto la

comodidad de los alojamientos; fué mucho el frió, mu-
chas las lluvias y poca la provisión. Reconociendo don
Fadrique al enemigo postrado y enflaquecido, determino

acometerle y sitiarle por tierra y por ruar con la armada
que tenia de sesenta y dos galeras gruesas y diez lige-

ras. Apercibiéronse entrambos reyes para la batalla.

Pero levantóse una tormenta de las mas espantosas que

se escriben de aquellos tiempos, que desbarato y derroto

la armada siciliana á las riberas de Palermo: de las ga-

leras quedaron unas sin remos, velas ni árboles; otras

apénas sin señal de lo que fueron; las mas, desampara-

das de marineros y soldados. Mayor fué el estrago de la

armada de Roberto, de cuyos leños escaparon muy pocos

de las injurias del temporal, del todo contrastados, casi

del todo perdidos: quedaba superior en fuerzas D. Fa-
drique, y si entonces determinaba la batalla aseguraba

la victoria.

La reina Madre del rey Roberto y suegra de los re-
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yes de Aragón y Sicilia, la reina D? Sancha hermana del

Infante, que estaban en los reales de Roberto, se in-

terpusieron por medio, rogando al infante D. Fernando
aconsejase á D. Fadrique que sobreseyese á las armas, y
que ellas lo alcanzarían también de Roberto. Fue fácil

de persuadir Roberto, porque estaba sin fuerzas; y perdo-

nar al enfermo las demostracioaes de valor, es conve-

niencia con nombre de concierto. La gente de D. Fadri-

que no quería sino acabar de aquella vez las guerras,

aseguraban los odios estinguidos, el despojo y la victo-

ria. Tomo D. Fadrique de la mano al infante D. Fer-

nando, retirándose solos á conferir el ruego de la suegra

de aquel y la hermana de este. Díjole el Rey: A vos
,

Infante amigo
, os toca la deliberación de este nego-

cio. Si os parece
,
firmemos estas treguas: no es justo

que por nosotros se derrame la sangre de tantos fieles:

las Reinas son las que intervienen en esto
;
Roberto es

deudo nuestro
;
yo haré lo que vos me aconsejaredes.

Resolvióse entre el Infante y el Rey que se admitiese

la tregua. Y á los últimos de diciembre de 1314 se fir-

mó con grandísimas ventajas del rey D. Fadrique; y par-

tieron el rey Roberto con su armada de Trápana, para el

principado; y el rey D. Fadrique para Palermo.

En este tiempo se hallaba el rey D. Sancho en Ma-
llorca, donde los nuestros le sirvieron con un donativo

de diez mil libras: consta de un privilegio despachado

en favor de las franquezas.
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CAPITULO VI.

bajamiento c/e/ meante ÜBC ffierna?2c/o c/e

//orea con /a ¿Brmceda </e fa jf/orea.

Para inteligencia de algunas alusiones que se han de

escribir en este casamiento ,
es necesario presuponer

otras noticias.

Doscientos años había (a) que algunos señores y caba-

lleros de Francia, en numero mas de mil, con muchas
compañías, determinaron de ir á la ultramarina espedí

-

cion deJerusalen, cuyos principales caudillos eran el du-

que de Borgoña, y su hermano el conde de la Marcha,
nietos-del rey de Francia. Recogiéronse en el puerto de

Brandez; hicieron vela, y una tempestad los derrotó á la

ciudad de Clarencia
,
en el principado de la Morea. Era

entonces príncipe de la Morea, duque de Atenas, señor

de Sala y Negroponte, un hijo del Emperador de Cons-
tantinopla llamado Andronico, que se había rebelado

contra su padre y contra la Sede apostólica; y como
aquellos caballeros franceses vieron tan riguroso el in-

vierno, determinaron por entonces de tomar la defensa

de la iglesia, humillar las rebeldías de Andronico, y
restituir el imperio al verdadero dueño; y suplicaron al

Papa les concediese por aquella empresa todas aquellas

indulgencias que se concedían á la espedicion de la Tierra

santa.

Entretanto el Emperador había tomado las armas
para castigar las ingratitudes de su hijo, que alevosa-

mente le había despojado del reino
; mas no pudo pasar

(a) Montaner cap. 261. — Zurita lib. 6. cap. 19.

2— Tom. iii.
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la Blaquia, que era del déspota de Larta, quien favore-

cía las tiranías de Andrónico. Hubo de valerse de aque-

llos caballeros franceses, y ofrecióles su amistad y todas

aquellas tierras en las cuales entrarían sus armas ven-

cedoras. Habían ya ellos edificado y poblado una ciudad

llamada Patrax, y eligióse iglesia metropolitana, la que

en Acaya antiguamente se dijo Patre. Tomo las armas
Andrónico, favorecido del déspota de Larta. Pero pre-

valeció la causa de Dios y su Iglesia, venció el duque

de Borgoña con los franceses, y murió Andrónico; ga-

náronse muchos lugares, y los mas se rindieron; porque

Andrónico con sus tiranías se había malquistado con to-

dos. Al principio, para alzarse con el reino, con su hu-

manidad había ganado las voluntades; la posesión del

imperio le hizo aborrecible: no es dificultoso el ganar los

ánimos para una rebeldía, porque de ordinario los vasa-

llos desean novedades de gobierno; lo mas difícil es el

conservar aquel engaño, que basta para hacer príncipes.

Pero el tirano finge toda aquella suavidad que le im-

porta á su ambición; y ocupado el imperio, le tiraniza,

porque no quiere fatigarse en fingir mas; toda posesión

declara los ánimos, y en fin los lugares que fueron fáciles

en creerle
,
fueron fáciles en mudarse.

Los dos hermanos, caudillos de los franceses, se re-

partieron el estado; el duque de Borgoña quedó Príncipe

de la Morea: el conde de la Marcha quedó duque de

Aténas. Poseían el estado libre de reconocimiento, y re-

partieron las haronías y los lugares entre los caballeros

franceses. Unos y otros y sus descendientes casaron siem-

pre con las casas mas principales de toda Francia, y per-

manecieron en este estado, hasta que fueron todos pasa-

dos á cuchillo por los catalanes y aragoneses.

Del duque de Borgoña que había quedado príncipe

de la Morea, descendieron los príncipes de la Morea,

hasta el príncipe Luis que fué el quinto, y de esfe que-

daron solas dos hijas. A la mayor dejó el principado, y á
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Ja menor la baronía de Matagrifon, poniendo vínculo y
fideicomiso recíproco

,
de modo que sucediese una casa á

otra en deficiencia de hijos varones. La hija mayor casó

con Filipo hijo segundo del rey Cárlos, que entonces ha-

bía conquistado el reino de Sicilia; y la menor con el

conde de Adriá; y celebráronse las bodas en un mismo
dia. El príncipe de la Morea Filipo vivid poco tiempo,

y murió sin sucesión: la Princesa caso segunda vez con

un gran señor de Francia, descendiente de la casa del

conde de Nivers, de quien tuvo una hija, que siendo de

edad de doce años ,
caso con el duque de Atenas. Des-

pués que la Princesa hubo casado á su hija, vino á Fran-.

cia y caso con Filipo de Saboya.

Por este tiempo el príncipe de Taranto, hermano del

rey Roberto, que fue casado con la hija heredera del

déspota de la Romanía, pasó á la Morea contra su cu-

ñado el déspota de Larta. Vid aquel estado sin dueño,

sin señor, y apoderóse de él; porque los príncipes arri-

ban con el deseo y con la ejecución á todo lo que no se

les resiste, y con su autoridad y poder alcanzan que no

se les resista; dio sus quejas al rey de Francia Filipo

en nombre de la Princesa su muger, y mando el Rey se

le restituyese el estado, poseyóle y murió el duque de

Aténas sin hijos varones
,
dejando el ducado al conde de

Breña su primo.

El hijo del conde de Adriá, de quien hablamos arriba,

tuvo una hija que se llamó Isabel : muerto su padre y
muerta la Princesa su hermana, puso demanda al princi-

pado de la Morea, que le pertenecía por la substitución

fideicomisaria dispuesta por el príncipe Luis su padre.

Poco embarazó esta pretensión de la Princesa á los que te-

nían el principado por el príncipe Filipo de Saboya, por-

que se veian poderosos, y despreciaban la oposición de

una muger: el poder es una fuerza espirituosa que de or-

dinario quiere llevarse sobre las demas violentamente;

suele ignorar la justicia, no conocer otro lazo que el de
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su apetito, ni hacer otra ley que la de su deseo. Por eso

tal vez pasa á tiranía, porque no admite período, y como
suele perderse el respeto á la justicia que está sin fuer-

zas, y una muger, un pobre y un desvalido no nos hace

novedad que no hallen quien los oiga; por esto la Prin-

cesa, madre de doíia Isabel, viendo que el infante don
Fernando de Mallorca era príncipe valeroso, que tenia

quien le favoreciese, y que si casaba á su hija con él, co-

brarían los estados; envió sus embajadores, y el rey don
Fadrique de Sicilia solicitó esta ocasión de mejorar el es-

tado del Infante, á quien se reconocía deudor de tantas

amistades y servicios.

Concluyóse el casamiento, y vino la Princesa madre
con su hija D? Isabel á Mecina, celebróse la boda con

mucha ostentación de la nobleza siciliana, catalana y
aragonesa, y duraron las fiestas quince dias. El Infante

con D* Isabel se fue á Catania, donde hizo muchas mer-
cedes á los caballeros y damas que le habían asistido.

Montaner escribe (a) notables prendas de la princesa

D? Isabel, particularmente las de naturaleza: dice que

era tan hermosa, que habiéndola visto el Infante dijo

que no mirara otra que á su muger, aunque fuera do-
tada de todas las haciendas del mundo, y aiíadió á don

Fadrique que D? Isabel solo había de ser su muger y no

otra, y cada instante se le representaba un siglo, hasta

que estuvo concluido el casamiento. No se maravilla

Montaner de que el Infante se apasionara tanto, porque

era, dice, bellísimo asombro de hermosura, de edad de

catorce anos, prudente, entendida y copia de todos los

mas bellos privilegios de naturaleza.

{a) Montan, cap. 263.
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CAPITULO VIL

%oncor(¿¿a c/efrey S&. &ai2c/¿o con caladeros

</e ¿cm Sfuan*

Creo que no faltará quien censure este método de

historiar, en que se mezclan consecutivamente muchas
diferencias de sucesos y noticias; y así me ha parecido

advertir otra vez, que no ha quedado á mi elección el

modo, porque á mí se me ha mandado escribir este 2?

tomo (ahora 3?), prosiguiendo el 1? que escribió el doc-

tor Juan Dameto, el cual siguió con la pluma la sucesión

de los casos por la de ios tiempos, y las noticias por la

serie de los años; y así me ha sido forzoso ajustarme

también á seguirle, pues no puedo hacer camino, sino que
me han puesto en él

, y si ahora hubiese de innovar el

método, fuera mayor confusión, porque seria necesario

volver á escribir mucho de lo continuado en el primer

tomo, o por lo ménos dejar de escribir muchas cosas que

verdaderamente pertenecían notarse en aqueh Lo que

escribo en este capítulo parece digresión, porque se

había de escribir en aquella parte en que se escriben

las noticias del gobierno y jurisdiciones de Mallorca : es-

tas las pone el primer coronista en su primer tomo, li-

bro 1, §. 14; y en el §. 19 hace mención de esta concor-

dia entre el rey D. Sancho y los caballeros de san Juan,

y se remite para su lugar, que es este de 1314- y así

también he de correr con ese estilo, contentándome mas
de padecer el trabajo de alguna censura, que la acusa-

ción de haberlo omitido.

Algunos caballeros templarios se hallaron también en la
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conquista del reino de Mallorca, sirviendo al rey D. Jaime
treinta de ellos con alguna infantería pagada á su costa.

Conquistada Mallorca
,
vino el maestre general del Tem-

ple á darle al Rey la norabuena de la victoria, y como
se halló en el repartimiento que se hizo de la isla y me-
reciese mucho con el Rey por haber sido ayo suyo, para

premiar á aquellos caballeros les dio y seríalo muchas
haciendas y heredades. A estas agregaron los templarios

otras muchas que compraron, y entre ellas la baronía de

Raimundo Alemán, la de Guillermo Claramunt, la de

Guillermo Catany, Almojarif, Albadallet en el término

de Petra (io), Melbissa, Alcance! y Boscana (n), Luxall,

san Martin (12), Beniballesti, Vernissa y otras. Estos

bienes y estas haciendas confiscadas á los templarios, se

aplicaron á los caballeros del hábito de san Juan, y po-

seyéronlos, aunque no desde luego, por concesión del

sumo Pontífice.

Ocasionáronse luego las diferencias entre los reyes de

Mallorca y los caballeros de san Juan; pretendiendo los

reyes que ellos habían hecho donación de aquellas ha-

ciendas á los templarios , en premio de lo que habían

servido en la ocasión de la conquista del reino, y no ha-

biendo aquellos de gozarlas
,
por consiguiente recaían en

patrimoiíio Real.

Tuvo este pleito sil principio en tiempo del rey D. Jai-

me de Mallorca segundo de este nombre, y prosiguién-

dole el rey D. Sancho su hijo, vino por parte del gran

maestre de la religión de san Juan fray Arnaldo Soler,

con procura bastante para tratar y definir esta causa. Y
el Rey para escusar diferencias con una religión á que

se mostraba siempre tan afecto, se compuso con esta

transacción.

Que al Rey por todos los derechos que pudiesen per-

tenecerle en los bienes de los templarios, se le diesen de

contado veinte y dos mil y quinientos sueldos, que sien-

do en moneda mallorquína
,
un sueldo es doce maravedís
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de vellón, y de renta á él y sus sucesores nueve mil, y
dos mil en renta catalana

;
pero que los veinte y dos mil

y quinientos se pagasen de los frutos que el Rey habia

tomado de dichos bienes
,
contando desde el dia de la

concesión del sumo Pontífice; y que los dos mil sueldos

de renta los recibiese en el castillo y término de san Hi-
pólito en Rosellon, y los nueve mil de renta los tomase

el Rey en los bienes de los templarios en la isla de Ma-
llorca, á juicio y parecer de cuatro, que llaman bue-

nos homes.

Adjudicáronse los demas bienes á la religión de san

Juan, y entre ellos es la casa que hoy llaman del Tém-
ple, cerca la puerta del Campo, en la calle de las ge-

rdnimas, que si bien es casamuro, es casa fuerte, con

torres á proporcionadas distancias, por las líneas déla
defensa de aquel tiempo en que se fabricó, como se pue-

de ver en la planta de la fortificación de la ciudad
,
que

creo pondré cuando se ofrezca ocasión de tratar de las

fortificaciones de este reino de Mallorca. Esta transac-

ción entre el rey D. Sancho y la religión de san Juan, se

celebró en el castillo real de la Almudaina, á los veinte

de abril de 1314*
Lo que por esta concordia se adjudicó en favor de es-

tos caballeros
,
se aplicó al bailiage de Mallorca

, y tiene

jurisdicción civil de los censos de sus enfítéotas, y anti-

guamente la tenia también criminal, que con el tiempo

se ha perdido. Los catalanes y mallorquines gozan por

sus antigüedades de las dignidades del priorato de Cata-

luña y del bailiage de Mallorca (13).



CAPITULO VIII.

¿}%)ac¿7n¿enío c/e JEX S/a¿me u/t¿mo retj, c/e

/torccij muerte c/e <fu¿ Jvac/re<t.

Apercebid (a) el infante D. Fernando su jornada pa-

ra conquistar el principado de la Morea, cuyo legítimo

derecho pertenecía á la infanta D? Isabel su muger.

Supo Montaner el intento del Infante, para con quien

había mostrado siempre muchas finezas de amigo, y pi-

diendo licencia, partid del castillo de los Gérbes para Si-

cilia. Presento muchas joyas á la Infanta
, y por orden

de su marido paso á Mecina.

Concedidles el cielo á D. Fernando y D? Isabel un
hijo que se llamo D. Jaime: Montaner dice que nació

el primer sábado de abril, y por consiguiente según las

notas temporarias, fue á los cinco, de mil trescientos y
quince: Zurita, que en estos sucesos sigue las relaciones

de Montaner, escribe lo mismo. Pero parece que Mon-
taner se contradice, porque en el capítulo doscientos y
ochenta y ocho, hablando del casamiento de D. Jaime,

ultimo rey de Mallorca, dice que se concluyo su casa-

miento por el año de mil trescientos y veinte y cinco, y
que tenia entonces poco mas de once años. Con esto se

arguye que en un tiempo o en otro falta la verdad de la

historia. Juzgo el año del nacimiento por mas seguro,

como dia mas señalado y mas particular. El año del ca-

samiento puede haberse errado en la impresión, porque

como el año en el libro de Montaner está en guarismo

de nota romana, por ventura se traspuso la unidad de

(a) Zurit. lib. 6. cap. 19. — Montan, cap. 264*
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los XI, por ponerlo IX; y de esta suerte teniendo nueve

años cumplidos, y poco mas cuando caso en el principio

del año de mil trescientos y veinte y cinco, quedaría

también cierto el año del nacimiento, en el de mil tres-

cientos y quince.

Partid el infante D. Fernando de Catania para Meri-

na, donde tuvo aviso que la Infanta su muger estaba

enferma. Volvio á Catania, y hallóla algo aliviada de la

enfermedad; dispuso ella su testamento, instituyendo

heredero ai infante D. Jaime su hijo, substituyéndole en

caso que muriese sin hijos, á D. Fernando su marido.

Después de treinta y dos dias del nacimiento de D. Jai-

me, murió la infanta D? Isabel, y fue enterrada en la

iglesia mayor de Catania; dejando á D. Fernando mu-
chas memorias de sentimiento y dolor, porque como la

amaba tanto, no podia tan temprana muerte, como for-

zosa persuadirle, ni como natural consolarle: no sabia

como enjugar los ojos, quien había perdido una prenda

de tan poca edad, tan hermosa y entendida. Mucho en-

carece Montaner el sentimiento del Infante: y verdade-

ramente el perder una buena muger es perder una dicha

de haberla merecido, ó una ventura de haberla hallado

buena, ó una alabanza de haberla hecho tal: suele ser

pérdida dificultosa de restaurar, ó porque buscando á otra

muger, no son todas buenas, ó porque en la segunda de

ordinario se hallan motivos de acordarse de la primera.

Con la muerte de la Princesa, se movid mas el Infante á

proseguir la empresa de la Morea. Acordó primero de en-

viar á D. Jaime su hijo á la reina de Mallorca su abuela,

para que le criase (¿z), y encomendóle á Ramón Monta-
ner, de quien había recibido tan particulares servicios, y
de cuyo valor, fidelidad y confianza tenia tantas y tan

grandes esperiencias
,
para que le llevase á Mallorca.

Entretanto que Montaner
(
b) prevenia su viage, el

Infante partid de Mecina con su armada para Clarencia.

(a) Montan, cap. 2.65 y 266. (6) Cap. 267.

8— Tom. 115.
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Aporto dos millas lejos de la ciudad, y salieron contra él

dos compañías de caballos. Desembarcaron los almogá-
vares, y los ballesteros que venían con él entretuvieron la

caballería enemiga
,
mientras acababa de desembarcar la

suya. Apenas se hallan en tierra cincuenta caballos,

cuando sin esperar á los demas, el Infante montando en
el suyo con los cincuenta y los almogávares, armado de

su valor, y osado para el ejemplo, embistió al enemigo,

le desbarató, le deshizo, degolló la mayor parte, la otra

huyó á la ciudad, la entró, al principio con alguna re-

sistencia, y al fin se le rindió. Entró la armada en el

puerto, y el castillo de Belver ó Belveder junto á la ciu-

dad, que algunos dicen era la antigun Hélide en la pro-

vincia de Acaya, dio algunas señales de resistencia, dió-

las después de ceder, y últimamente se entregó. Inquie-

tóse el principado contra el Infante, porque se juzgaba

invadido injustamente, y conquistado solamente con la

razón de las armas. Procuró el Infante persuadirles el

derecho que tenia en la sucesión de los poseedores del

principado. Envió cartas por todos los lugares; mandó
publicar el testamento de D? Isabel su muger, heredera

del príncipe Luis, verdadero señor de la Morca
;
porque

la política de prevenir la persuasión del derecho ha sido

siempre ejemplar, como jurídica, también máxima de

los príncipes, para que justificada la guerra, suavicen el

yugo. Valerse del nombre de señor legítimo ha gran-

geado siempre los ánimos de los subditos , ha persuadido

siempre tolerable la opresión de las armas; y con esto

unas plazas se ganaban
,
otras se le rendían ,

las mas se

le entregaron y todas le juraron por su señor.

Partió Montaner de Catania el primero de agosto para

llevar al infante D. Jaime á su abuela, y llegando á Trá-

pana, tuvo aviso de que se recelase de cuatro galeras que

habian armado contra él los de la ciudad de Clarencia,

antes que se hubiese rendido. Montaner que iba solo con

un navio ,
si bien con otros pocos barcos

, y con mas de
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dos mil hombres, reforzó los bajeles de gente y muni-

ciones. Salid de la isla de san Pedro, en compañía de

veinte y cuatro navios catalanes y genoveses, que esta-

ban en aquella isla. Levantóse una terrible tempestad:

siete navios se fueron á pique y se perdieron, los demas
llegaron á las ultimas evidencias de naufragio. Fuese na-

tural la tempestad, o fuese juntamente prenuncio, que

creerse puede, y pronosticaba las tempestades que se ha-

bían de levantar contra aquel niño, infante príncipe, en

las cuales después, no solo surco miserablemente abis-

mos de borrascas, sino también asido á la tabla del ti-

món del gobierno, perdió la vida juntamente y el ti-

món; escapo por entonces de aquel peligro con la afec-

tuosa asistencia de Montaner su ayo, que nunca le dejd

de sus brazos, porque de las mugeres que tenían enco-

mendado el niño, las unas esperaban rendir el ñltimo

aliento, y las otras se respondían solamente con los llan-

tos. Llegaron á Salou
,
recibidlos el arzobispo de Tarra-

gona
,
que entonces era D. Pedro de Rocabertí. Pasaron

á Barcelona; llegaron á Perpiñan; salid toda la nobleza

á recibir al Infante, y su abuela la Reina, madre de don
Fernando, hizo notables demostraciones de contento, de

alborozo y de amor.

Vuelvo con el discurso al infante D. Fernando, que
escribid ai rey D. Sancho su hermano (había vuelto don
Sancho de Francia á Perpiñan) que le socorriese: mando
hacer alguna gente; envió á Montaner, que estaba en
Valencia, veinte mil libras mallorquínas; y haciendo esta

diligencia Montaner, tuvo orden de no pasar adelante la

leva, porque Arnaldo de Ca^a había llegado para hacer

gente en Mallorca y llevarla á la Morea: tardo el socor-

ro, y en medio del fervor de su empresa murió el infante

D. Fernando. Su cuerpo se trajo á Perpiñan, y fue se-

pultado en el real monasterio de los padres dominicos.

El infante D. Fernando (a), muerta D? Isabel su mu-
ía) Montan, cap. 280.
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gér, caso segunda vez con la sobrina del rey de Chipre,
de la cual tuvo un hijo, llamado del mismo nombre de
su padre; y muerto el Infante, volvióse ella á Chipre
con su hijo.

Hablando Montaner
(
a) de la pérdida del Infante, fal-

tando tan temprana edad á tantas esperanzas, dice de

esta suerte : Fué la mayor pérdida que hasta entonces

hahia tenido la casa de los reyes de Aragón . Era el

mejor caballero
, y el mas bizarro entre los hijos de

los reyes del mímelo, el mas atento y el mas cuerdo en

sus acciones . Muerto él
,
ocupó el principado de la Mo-

rea D . Juan hermano del rey Roberto .

Fray Diago (Z>), escribiendo la historia de la provincia

de Aragón ,
en el libro segundo, capítulo ochenta y ocho

dice que el infante D. Fernando fue hijo del rey D. San-

cho de Mallorca, y que su muger se llamo D? Cons-

tanza, madre de D. Jaime ultimo rey de Mallorca. Pero

no sé como puede haber tropezado en tan notable des-

cuido, ni para ello hallo prueba, ni autoridad alguna: la

verdad es la que habernos escrito arriba. El infante don
Fernando fué hermano de D. Sancho, y no hijo; su

muger fué D? Isabel princesa de la Morea, y no D? Cons-

tanza; la reina D? Constanza, que fué enterrada en el

mismo monasterio que dice Diago, estuvo casada con

D. Jaime ultimo rey de Mallorca, como escribiremos en

los libros siguientes.

(a) Cap. 270. (
b

)

Diago. Hist. de la Prov. lib. 2 ,
cap. 88.







ÍDfl

SíiüIll'Ml &M2íl®D®

Acabamos el libro primero en el año de mil trecien-

tos y quince. Ahora se nos ofrece la historia del venera-

ble Raimundo Lulio; cuyo glorioso martirio fue este

mismo año, según la mas cierta opinión. Escribo lo que

refieren los mas señalados escritores, o las mas averigua-

das tradiciones de este reino; lo demas lo juzgará la Igle-

sia, ante cuyos jueces pende hoy la causa: y así cuanto
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digo o escribiere en esta materia, lo rindo al juicio de

la santa, sola y verdadera iglesia católica, apostólica y
romana, única regla de la verdad: lo que ahora ó en

cualquier tiempo pudiere parecer que disuena, sea no

dicho, no imaginado, no escrito siempre. Permítaseme
alargarme sobre las materias de este insigne varón, por-

que fue prenda muy señalada de Mallorca, aunque los

catalanes pretendían que era natural de Cataluña: glo-

riosa ambición que se procuran la virtud y las letras, y
los reinos sobre cual ha de ser patria de tan calificado

nombre. También será forzoso dilatarme, para desen-

gañar á la ignorancia y á la envidia que temerariamente

han emulado la gloria del venerable Raimundo, impo-
niéndole falsas acusaciones, y á sus escritos falsas ca-

lumnias, dejando solamente con la evidencia de su emu-
lación , mas clara la verdad que procuraron oscurecer;

que estos vapores y refracciones de la envidia suelen ha-

cer mas alto el sol y la luz, que no pueden mirar sus

ojos. Procuraré ceñir lo mas memorable, cumpliendo

cuanto pueda con la obligación de historiador.

CAPITULO PRIMERO.

¿Nacimiento c/e &&aimunc/o ¿¿ufio y <tu mocec/ac/.

Ramón Lull, padre del venerable Raimundo, (Lull

es el apellido propio, pero seguiremos la corriente de lla-

marle Lulio) pasó con el rey D. Jaime á la conquista d«

este reino. Algunos quieren que la casa de estos Lulios

descienda de aquel
,
de quien leemos en las historias (a)

del condado de Barcelona que habiendo Ludovico Pió lip

bertado aquella cfudad de la tiranía de los moros en el

(a) Pr. Bleda cap. 10.
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ano de 799, tuvo encomendado el gobierno, y se llamaba

Lulio. Otros quieren que descienda de Alemania
,
por

haber sido san Lulio arzobispo de Maguncia: estas tra-

diciones no han tenido jamas prueba alguna; yo las juzgo

apócrifas y mentirosas, como solamente verisímiles por

la simbolización de los nombres. Lo cierto, por lo me-
nos, es que el padre de Ramón Lulio fue de esclarecida

sangre en la ciudad de Barcelona, conocido, noble, va-

liente y leal caballero: mostrólo en la conquista de Ma-
llorca; y el rey D. Jaime en el repartimiento que hizo

de las tierras de esta isla, le dio una alquería llama-

da Beniatron
, y otra llamada Aliebiti : y así se en-

gaña un moderno (a), pensando que se le hizo merced
de la heredad de Punxuat ,

en los términos de Montuiri,

que hoy lo son de Lluchmayor. Antes bien Punxuat
,

como se lee en el libro del repartimiento (¿), era de doce

jovadas, de las cuales tuvo Cosme Juan dos jovadas, Pe-
dro Alquexen cuatro, Bernardo deTorrella cuatro, y que-

daron á la parte del rey D. Jaime las otras dos, de las

cuales se hizo merced después á Pelayo Ferrer y á Pe-
dro Yañez. Puede ser que la dicha heredad llegase á ser

de Ramón Lulio, por título de compra, sucesión u otro

moda (14).

La madre de Ramón Lulio fue de la noble y esclare-

cida familia de los condes de Heril de Cataluña (c). Dos
años después de conquistada la isla, envió Ramón Lu-
lio por su muger, para vivir en Mallorca: tuvieron un
hijo que llamaron también Raimundo. Nació en esta

ciudad, en una callejuela que no tiene salida, á las es-

paldas de la Inquisición (15). El tiempo de su nacimien-

to no se sabe, solo hallo en algunas memorias manus-

critas que fue cerca del año de 1235 (16). Criáronle

sus padres, y procuraron aplicarle á las letras; pero co-

(a) Dameto. (¿) Idem pág. 574- (c) Duc. Wandíng. sub
ann. 1275. — Garol. Bouill. — Seguí Yita : MS. — Processus de eod.—
Daza, Coron. iu fine 4* part.
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mo su inclinación era solamente á las armas, entro por
paje del infante D. Jaime, y fue después su senescal y
mayordomo. Comenzó á licenciar su mocedad, permi-
tíase á las inquietudes, y ponía todo su cuidado en ga-

lanteos: primer escalón de los escándalos de la juventud.

Enamoróse de una dama: faltaba á las oblgaciones del

servicio de su Príncipe, por emplearse todo el dia en
galantearla. Quizá ya entonces, como ahora, estaba in-

troducida en Mallorca la costumbre de galantear en la

calle publicamente el galan, y en la ventana la dama,
algunos ralos del dia: si bien se permite con tanto cui-

dado de los padres, con tanto honor, con tanta cortesía

y con tanta seguridad, que ni se esconden, porque ven-

gan sus padres, ni jamas sucede escándalo alguno; y por

ventura con esto, escusando los recados, los papeles y
el medio de una criada, se ha conservado siempre con

tanta integridad y sencillez la mocedad mallorquína. Per-

dónese la digresión, que las costumbres del reino tam-
bién son parte y calidad de la historia.

Procedía distraídamente Raimundo
(
a). Toda su afec-

tación era galas, todo su estudio era escribir versos á su

dama: frecuente y vulgar rumbo de los que galantean,

imaginando, ó que la poesía ha de ser hija del arnor, ó que

del fuego se engendra el canto, ó que un Orfeo solamente

con el meíro pudo entrar hasta un infierno, ó que con

el verso se inmortaliza la pasión , ó que el corazón sola-

mente sosiega haciéndose aire con la pluma. El Rey, el

Príncipe, sus padres, sus amigos corregían a Raimundo:
últimamente respondió este que era imposible enmen-
darse, ni dejar de servir á aquella dama. No hallaron

otro remedio sus padres que casarle con otra
,
que ántes

había galanteado; porque el agua no se derrama con tan-

to daño cuando se le encamina otra senda. Casáronle con

Catalina Labots (17); pero el que pensaron remedio, fue

su mayor veneno: perseguía mas á Leonor (este era el

(a) Juan Seguí in vita Raym. cap. 1.
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nombre de la que le distraía) y casarse con otra por es-

torbar una pasión, suele tal vez concebir mayores da-

ños; pare muchas veces monstruos, porque recuerda que

no posee lo que se desea con vehemencia; el sentido

aprehende la causa del remedio; el entendimiento se

ciega y se precipita, porque se mira apostadamente en-

gañado. Una voluntad ardiente no se llena sino de aque-

llo que ama; no hay hermosura que tenga comparación

con lo que desea; y es de la condición del sol, que quita

la luz á las demas estrellas. Tan olvidadas las leyes de

la modestia, cegaba el discurso á la razón, que un do-

mingo estando Leonor oyendo misa en la iglesia mayor,

y sabiéndolo Raimundo, creído demasiadamente al de-

seo de mirarla, locamente fuera de sí, en los instantes de

no verla, se entro á caballo por la misma iglesia, sin re-

parar en la acción, hasta que sus amigos le advirtieron

el desacato, del cual pedia perdón él, diciendo que no

lo había advertido. Una loca pasión engendra temeri-

dades, porque donde se sujeta á obedecerse á sí mis-

ma, solamente se acompaña de la libertad y de la de-

sesperación.

Leonor (quien duda que inspirada de Dios) (a) quiso

desengañar á Raimundo: levantóse para salir de la igle-

sia, llégase á él
,
descúbrele los pechos, que los tenia

miserablemente encancerados, y le dice: No te engañe
,

Raimundo, la hermosura de mi rostro
,
pues están cua-

les ves estos pechos. Este medio prevenido de la gracia

eficaz de la vocación
,
deshizo el echizo de su ciega pa-

sión. Nicolás de Pax, conocido caballero en sangre y le-

tras, en la que sumariamente escribe de Raimundo,
dice, que habiendo visto la enfermedad de Leonor, vivía

tan melancólico, que no hallaba alivio alguno, sino en
las tinieblas, en el dolor y en la soledad; y estando un
dia componiendo un romance, se le apareció Jesucristo

crucificado; y favorecido, alumbrado de aquel espíritu,

(a) Wadiu. ibid.

9— Tom. iii.
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que hace de un nuísico un profeta, de un pescador un
apóstol, de un publicano un evangelista, aborreciólas

aficiones del mundo (18).

CAPITULO II.

%onver<f¿on c/e ¿flaimuncfo reüro d ia

¿o¿ec/ady ^remeros e~d/uc/¿o¿.

Volviendo Raimundo á su casa, es tradición antigua

que pasando por la puerta de la Almudaina, que está

junto al huerto del palacio del obispo, le apareció la

Virgen con su Hijo en los brazos, y en memoria de esta

milagrosa aparición se dice que se puso en aquel lugar

la imágen que aun hoy está allí. Estando en su casa el

dia del apóstol san Pablo le apareció Jesucristo y le dijo,

Raimundo
,
sígueme . Y en testimonio de este favor es

notorio que cada ano á los 25 de enero
, dia dedicado á

la conversión del Apóstol, se siente en la casa donde

nació Raimundo, en una capilla que antes era su aposen-

to, un suavísimo y celestial olor. Y para testimonio de

esto se han continuado algunos autos.

En un tratadilio que hizo el venerable Doctor, y le

llamó Desconsuelo ,
confiesa lo que tengo referido, y dice

así (
a): Cuando fui de edad crecida

,
sentí la vanidad

del mundo
, y empecé á hacer mal

, y á entrar en pe-

cado', y olvidado de Dios verdadero
,

seguí los car-

nales apetitos
:
pero Jesucristo por su gran piedad

,

quiso cinco veces presentárseme crucificado
,
porque yo

me acordase de él, y procurase que él fuese conocido

por todo el mundo, y la infalible verdad de la santí-

(a) Ea Juan Seguí, in fin. yitae Raym.
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sima Trinidad
, y de la gloriosa encarnación fuese

predicada y enseñada
: y así yo fui inspirado

, y tuve

tan grande amor á Dios
,
que jamas amé otra cosa

,

sino que él fuese honrado
, y entonces empecé á servirle

de buen grado .

Tres cosas pidió á Dios particularmente, luz y gracia

para ir á predicar el evangelio entre los infieles; arte y
modo para esta empresa; y medios para procurar que los

príncipes cristianos constituyesen seminarios en que se

enseñasen las lenguas hebrea, arábiga, griega y las otras

para facilitar la conversión del mundo (19). Resfrióse un

poco en estos santos propósitos, hasta que un dia asis-

tiendo á la fiesta de san Francisco, y oyendo al obispo

predicar la pobreza y el sayal del santo, se resolvió efi-

cazmente de dejar el siglo, y seguir el ejemplo de la

perfección de Francisco. Vendió su hacienda, reservando

pequeña parte de ella para el sustento de su muger é

hijos. Embarcóse á los fines del año 1266 para Barce-

lona, subió á visitar el devotísimo santuario de Mon-
serrate, pasó al del apóstol Santiago. Volvió á Barcelona

á los principios del año 1267, quiso partirse para la uni-

versidad de París, con intento de empezar sus estudios;

pero por consejo de su confesor san Raimundo de Peña-

fort, volvió á su patria para que primero fuese publica

la edificación y el ejemplo, donde habían sido públicos

los escándalos. Vistióse aquí de un hábito humilde y
penitente. Después de su conversión jamas pecó mortal-

mente, como lo confiesa él mismo en el Desconsuelo así

(a): Desde la hora que Jesucristo se mostró á 772/, se-

gún arriba dije
, y confirmó mi querer con su amor

,

no pequé jamas á sabiendas en pecado mortal
;
pero

puede ser
,
por lo que hiciese siendo ciego y amante de

la vanidad
,
que ahora no sea ayudado por Jesucristo

en hacer bien (20).

Comenzó por este tiempo, de edad de mas de 30 años,

(á) Descons. núm. 12
7

fol. 4*
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á estudiar la gramática, y un esclavo suyo le enseño la

lengua arábiga. Este esclavo, que le castigó Raimundo
porque blasfemaba de Dios, irritado del castigo, intentó

matar á su amo, arrojóse á él, y dióle una herida en el

pecho; no en el rostro, como quiere Bzovio (a) calum-

niador mortal de Raimundo, queriéndole afear junta-

mente el alma y el cuerpo: fué el esclavo llevado á la

cárcel, donde el mismo se ahorcó.

El año de 1275 se hurtó al comercio de la ciudad, re-

tiróse á la soledad, subió al monte que llamamos de

Randa, cuya descripción se lee en el primer tomo de la

Historia (Z>), en cuya cumbre había una ermita, que

fué después escuela de su doctrina. Su vida era un conti-

nuo sacrificio de penitencia, lágrimas y oración. Pedia

afectuosamente á Dios le inspirase el camino de reducir

los infieles á la verdad evangélica (c); oyóle Dios, y re-

velóle el arte, que tanto deseaba; apareciósele Jesucristo

en figura de serafín encendido, y le mandó escribiese el

Arte general y común para todas las ciencias; bajó á la

falda del monte, y púsose á escribirla; acabada, advirtió

que habían quedado escritas las hojas de una mata de

lentisco, donde estaba sentado, de diferentes caractéres;

(1d) letras griegas, hebreas, caldeas, latinas, arábigas y
otras que no se conocen. Y todavía, cuantas hojas han

nacido hasta hoy, han nacido escritas; y tengo yo algu-

nas en las cuales admiro este prodigio. Apareciósele Je-

sucristo otra vez, y le dijo que en tanta diversidad de

gentes había de aprovechar su Arte, como eran diversas

las letras que miraba en aquel lentisco (21). Un docto,

considerando los muchos libros que compuso Raimundo
por el Arte magna, la compara al alfabeto, que compo-

niéndose de solas venticuatro letras, es el que basta para

cuantos libros se han impreso y se imprimirán.

Bajó del monte á la ciudad á comunicar el Arte, quiso

(a) Tom. 14- (¿) Lib. 1?, tít. 1?, párrafo 4? J sus anotaciones.

(c) Seguí, cap. 2. (d

)

Waudin. ibid.-Daza
,
iu 4- p* Cor.
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enseñarla; pero como la doctrina era nueva, el modo tan-

conciso y los términos tan esquisitos, aprovechaba poco.

Todas las ciencias, escuelas y doctrinas á los principios han
padecido escrúpulos, emulaciones, odios y risa. Los ánimos
estrañan la novedad: hasta Cristo, con ser la misma lúa

y la misma verdad, preguntaba si le habían entendido.

El sabio y el estudiante aborrecen las doctrinas nuevas,

tal vez porque cada uno vitupera aquel arte que le estor-

ba, tal vez porque las doctrinas son disputables, y las te-

men; claman contra las novedades, calumnian la singu-

laridad: hay doctos que tienen por enemiga la misma
sabiduría: si no saben responder á la fuerza de la doc-

trina, la acusan de sofística; llaman engaños á las de-

mostraciones, no fuerzas de la verdad, y las evidencias

les solicitan odio. Para abonar nuevos discursos de otro,

son pocas las buenas intenciones. En todas las cosas ve-

mos fáciles á los hombres en ceder unos á otros, en co-

sas de ingenio, nadie sufre la singularidad; porque nadie

cede, y porque fue otro el que lo invento. Censuran

aquella doctrina de ininteligible, dan voces contra la opi-

nión solamente, y no por el sano intento de apurar la

verdad; como si la verdad también no hubiera menester

ser ayudada de los argumentos de la opinión: en fin toda

novedad inquieta los ánimos, no por cosa que sea siem-

pre dañosa, sino por no acostumbrada. El suceder un
eclipse, es una novedad muy natural en el curso del sol,

tanto como el que hace cada dia; cuando enviuda de su

luz, causa turbación, no porque no sea muy natural el

eclipse, sino por desusado.

Volvióse á su ermita para escribir unos comentario^

«obre su Arte, y llorando el poco fruto que hacia, le

apareció un joven en forma de pastor, y preguntando la

causa de su llanto, informado del desconsuelo, le tomó
á Raimundo el libro de su mano, besóle, y le dio espe*-

ranzas de que por medio de él se destruirían muchos
errores; y aunque por su novedad habia de ser perseguí-
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do ,
seria de notable provecho para la Iglesia

, y dándole

su bendición, desapareció. Determinó Raimundo de con-

solarse con el favor prometido del cielo, enjugó las lágri-

mas, y discurrió los caminos de su vocación.

CAPÍTULO III.

ef veneraéfe dia¿mundo c¿ udúonfjveder.

Estando el rey D. Jaime de Mallorca en Montpeller,

tuvo noticia de la doctrina de Raimundo, mandóle lla-

mar, y entendiendo que con el favor de su príncipe se

podrían disponer sus intentos, partió para aquella villa.

Descubrió el Rey en Raimundo muchos ejemplos de san-

tidad, de celo, de religión, doctrina igual y mayor á su

fama, digna de mayor nombre. Con todo mandó exa-

minar su Arte por un religioso de san Francisco, y la

censura fue añadir crédito ai abono de su doctrina
;
que

los exámenes y las envidias añaden mucha luz á las co-

ronas; como también los ojos enfermos de las emulacio-

nes, no aciertan á cobrarse mirando una nueva luz, sino

es con la satisfacción de tenerla examinada. El intento,

el blanco y las ansias de su religiosa vocación era la con-

versión de los infieles: suplicó al rey D. Jaime mandase

que en la ciudad de Mallorca se edificase un seminario,

en el cual se enseñase la lengua arábiga. Concediósele

(a), y le señaló para el sustento de trece religiosos me-
nores, una alquería que se llama Miramar y quinientos

florines de renta; y para que la fundación de este colegio

tuviera mayor autoridad se procuró la confirmación del

pontífice Juan XXL

(a) Blauquer. lib. 2, cap. 72.—Wandin. sub 1276.
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N0BILI VIRO JACOBO NATO CLARm MEMORIJE
REGIS ARAGONUM „

Laudancla tuorum primogenitorum vestigia
,
in qui-

¿ws devotionis & fidei zelus resplenduit , studiis salu-

hribus imitam
; ££ tanquam filius benedictionis & gra-

tice ,
ad ejusdem fidei términos ampliandos anhelas ,

¿/i ¿mvs magnitudine prceemines ,
altum tihi

locum constituas in excelsis :
pro ¿¿/¿e ae eorundem pro

-

genitorum animarum remedio
,
statuisti & etiam or-

dinasti
,
ut in Ínsula Majorieensi

, ad te jure hceredi-

tarlo pertinente^ in loco qui dicitur Deya
9

z>2 parro-

clíia sancti Bartholomcei Villce-de-Mossa
,
monaste-

rium
,

/ocws religiosas de tuis honis propriis cons-

tituatur , //2 ^z/o tredecim fratres ordinis Minorum ,

juxta ordinationem & constitutionem provincialis mi

-

nistri continué in arábico studeant
,
commorentur\ ut

tándem instructi competenter in ¿lio
,
ad térras pagano-

rum se conferant
,
animarum profectibus intendentes .

/20 fratrum ipsorum studium , necessariorum defec-

tus impediat vel pertúrbete quosdam reditus ad te spec-

tanteSe ex quibus eisdem fratribus necessaria hujusmodi
ministrentur

,
specialiter deputasti

;
prout in patentibus

litteris inde confectise tuo sigillo munitis plenius dici-

tur contineri. Unde nobis humiliter supplicastie ut sub

protectione Sedis Apostolicce & nostra locum recipien-

tes cúndeme in quo per ministrum provincialem hujus-

modi fratrum numeras jam est ad hoc per Del gra-

tiam constitutuse & inibi per eosdem laudahiliter stu-

dio insistitur memorato
,
aliaque prcemissa pia inten

-

tione a te edita confirmare de benignitate Sedis Apos-
tolicce curaremus. Nos itaque tuis precihus annuentes

favorabil¿tere quod in hac parte pie ac providefactum
este raturn 13 firmum hahenteSe ide auctoritate apostó-

lica confirmamuSe & prcesentis scripti patrocinio com-
munimur . Nolumus autem

,
pro ut dilecti filHe gene-

ralis minister
5 fratres ipsius ordinis cupiunt ; c#
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etiam de intentione prcefati nobilis processisse videtur ,

quod eidem ordini
,

seu prcefatis aut quibuscunque
uliis ipsius ordinis fratribus* vel alii pro eis in mo-
nasterio seu loco prcefatis ,

vel in perceptione dictorum
redituum proprietas

,
vel dominium

,
aut aliquod jus

percipiencli eosdem reditus , szz;e ¿zcízo in eisdem ad

-

quatenus acquiratur
, ita quod professioni , ue/ regula

fratrum dicti ordinis propter hoc nullatenus in ali-

grwo derogetur. JSulli ergo , Nostrce confirmationi ,

Í3c. Datt . Viterhi XVI kalend . octob. anno ponti .

nostri primo

.

Parecióle á Raimundo necesaria su asistencia para la

fundación del seminario. Parte para la isla, y sube á Mi-
ramar, donde leyó por algún tiempo su Arte: compuso
allí muchos libros al asunto de la conversión de los in-

fieles. Queda hoy en aquel lugar una fuente que se llama

del maestro Raimundo, y una cueva del mismo apellido,

donde, según es frecuente tradición de los vecinos de

Valldemoza, ningún animal se ha atrevido á entrar ó

á recogerse, por accidente alguno ó por inclemencia de

tiempo.

Este seminario duró poco tiempo, como el mismo
Raimundo lo confiesa y llora en el libro de su Descon-

suelo, así (a): O ermitaño ! os dije el modo con

que Dios fuera mas amado y servido
, y os que el sumo

Pontífice buscase hombres de letras
,
que quisiesen pa-

decer martirio por nuestro Señor
,
procurando que por

todo el mundo fuese conocido y amado
, y que les fuese

enseñada la lengua de los infieles , conforme estaba or-

denado en el monasterio de Miramar de Mallorca ,

os ahora casa de la santísima Trinidad, Perdónese-

lo Dios á quien lo estorbó. El Rey aplicó este convento

á la abadía del Real, después que los padres menores le

renunciaron; y movido pleito, fue declarado en el ano de

1393, por el deán de la iglesia de Tarragona, juez de-

(a) Desconsuelo fol. 17, núm. 55.
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legado, que el lugar de Miramar pertenecía al patrimo-

nio Real. Por alguna serie de anos llego á ser de religio-

sos geronimos y cartujos, hasta que después en el año de

1479 se unid á la rectoría de Muro. Los padres domini-

cos poseyeron también este convento: finalmente vivie-

ron en el algunos hermitaños, y entre ellos fray Anto-

nio de Castañeda, por concesión de Filipo segundo (22).

Fue este caballero natural de Valladolid, sirvió á los

Reyes del cielo y de la tierra, valerosamente al empe-
rador Carlos quinto en la jornada de Argel. Despreciólo

todo, dejo las esperanzas de sus servicios para asegurar

el premio de otros mayores: quien ahorra de ambiciones

acusa la felicidad de la tierra
,
para ganar el descanso en

la mejor posesión. Retiróse á este lugar; vivid en el cua-

renta años con admirable ejemplo de penitencia, humil-

dad y devoción. Murió el año de 1584, á los 4 de octu-

bre, á los setenta y seis años de su edad. Fue este pió

y religioso varón padre espiritual de sor Catalina Tomas
religiosa de santísima y milagrosa vida, cuyas noticias

dejo para adelante. Vuelvo á tomar el hilo de mi his-

toria (23).

CAPITULO IV.

*/uce¿o<f </e ¿/ícumunc/o en fa fy6n¿ver<f¿c/ac/ c/e

¿Barid o¿ra<f ^ere^7*¿i2ac¿one<f.

Determino Raimundo de llegarse á Roma á ofrecer

su Arte á la Sede apostólica : dice un moderno que fue

el año de 1288. Llego á Roma, y hallando que el Papa
había muerto entonces

;
partid para Paris, donde leyó los

comentarios que había escrito sobre su Arte general. Esto
escribe una narración latina de la vida de Raimundo.

ip.— Tom. 111.
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Pero el canónigo Juan Seguí dice (a) que Clemente quin-

to, con acuerdo del colegio de Jos cardenales, habiendo

visto el Arte, le remitid á Paris, donde le fueron seña-

lados cuarenta doctores de diferentes estudios
,
para que

examinasen la doctrina. Aprobaron el Arte, según consta

por un auto publico
,
archivado en las universidades de

Mallorca
,
Barcelona y Valencia

; y de esta auténtica

aprobación anda impresa una cláusula en un Arte breve

del venerable maestro Raimundo, impresa en Paris (24).

Estando Raimundo oyendo en Paris un dia la lición

del sutilísimo Escoto, advirtieron unos licenciados que

lo que Escoto habia leído, descontentaba á Raimundo;
avisaron al maestro, y haciendo burla de ello Escoto, le

preguntó, Dominus quce pars? Los sabios no admiten

contradicción. La que se les hace juzgan locura; y cuando

acusan de ignorante al que los contradice, no quieren cas-

tigar á la ignorancia con despreciarla callando, sino ofen-

derla burlando: Dominus
,

le dijo, quce pars ? Hablar á

un hombre no conocido, y entrar preguntando con in-

terrogación, es seña de desprecio; porque obliga á res-

ponder. Respondió Raimundo, Dominus non est pars¿

sed est totum . Quien atiende solamente á las palabras de

la pregunta
,
puede decir que en los límites de la modes-

tia fue la respuesta la mayor venganza; pues acusa al

que pregunta
,
de que supone cosa que merece otra res-

puesta: quien mira la religión y el ánimo de Raimundo,

dice que estaba siempre tan elevado su espíritu, que ni

aun de burlas oía el nombre de Señor, sin que diese á

Dios por respuesta.

Después de haber respondido Dominus non est pars
,

sed est totum
,
prosiguió á hablar de Dios con fervorosí-

simo, sabio y prodigioso espíritu, dejando admirados á

Escoto y sus discípulos, y de esta ocasión escribió el li-

bro que intitula, Dominus quce pars?

Leída su Arte, volvió áMontpeller el año de mil dos-

(a) Seguí cap. 4*
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cientos y noventa, donde leyó otra vez, y compuso el

Arte inventiva. Aquí el ministro general de los padres

menores le dio una carta para toda su religión
,
enco-

mendando su persona y su doctrina, y dando licencia á

sus religiosos de oirle el Arte.

In christo sibi charissimis MINISTRIS PROFINCIM RO -

MANm
,

APULim
,

ETC. FRATER RAYMUNDUS ORDINIS

FRATRUM MINORUM GENERALIS MINISTER
,
ETC. SERVUS

SALUTEM IN DOMINO
,
ET PACEM SEMPITERNAM.

Cum ex dehito charitatis teneamur ómnibus
,
Mis

potissime noscimur obligan
,
quibus nos vera pungit

devotio & adstringit certis beneficiorum indiciis com-

probata. Cum igitur dominus Raymundus Lull lator

prcesentis
,
amicus ordinis

,
& devotus ab antiquo in re-

levandis fratrum nostrorum inopiis gratiosus, & in

subsidiis solicitas extiterit ££ atientas
,
non immerito

ipsum vobis in Domino recommendo
,
discretionem ves-

tram rogans quod cum ad vestra declinaverit loca
,

benigne recipiatis eundem
,

quemadmodum secan-

Deum poteritis
,
££ decet nostri ordinis honesta -

tem in agendis , s/c assistatis solicite
,

de-

üoío devotior fíat,
apud cesteros vestra reluceat so-

lertia commendanda. Cceterum cum dictusD. Raymun-
dus quandam Artem doceat per quam convincere ni-

titur infideles
,

quod vos ministril si aliqui fra-

tres provinciarum vestrarum audire dictam Artem
fuerint consolati

,
dictis ipsis fratribus licentiam

,
££

dicto domino Raymundo de conventu idoneo oportuni-

tatem in quo possit fratribus ostendere Artem illam
,

concedatis . Válete in Domino
, ££ orate pro me. Datt.

in monte Pesulano VII. kal. novernb. anno Dorni-

ni MCCXC.
De Montpeller paso á Genova, donde tradujo en ará-

bigo el libro del ¿ríe Inventiva de la verdad. Partid
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para Roma con intento de suplicar otra vez al Papa,

mandase edificar seminarios, en que se enseñasen varias

lenguas para la predicación del evangelio. No tuvie-

ron efecto por entonces los intentos de Raimundo, y vol-

vió á Genova con intención de pasar á los reinos de los

infieles.

Quiso embarcarse en Genova, partió el bajel en que
había determinado partirse

,
antes del tiempo que pen-

saba
, y fue tan grande la pesadumbre de haber perdido

aquella ocasión, que adoleció enfermo: tan poderosos son

los instantes que imagina perdidos un fervoroso celo. Con-

valeciente, vistióse el sayal y ciñó el cordon de san Fran-

cisco (a), profesando la tercera regla de su sagrada reli-

gión
, y embarcóse al fin en un barco de genoveses para

Túnez.

En Túnez predicó publicamente la fe de Jesucristo,

fue preso, afrentado, maltratado y últimamente dester-

rado. Partió para Ñapóles, donde leyó su Arte hasta la

elección del papa Celestino V, que fue el año de 1294*
El doctor Juan Seguí dice que antes de pasar á Túnez,

peregrinó toda la Armenia, donde pidió favor para su

piadoso intento de la conquista de la Tierra-Santa, y que

le prometieron sesenta mil florines cada año, hasta que

se cobrase Jerusalen. Añade mas el mismo autor, que

peregrinó también toda la Palestina, Chipre y Egipto, y
que llegando por tierra á Túnez, predicando el evangelio,

fue preso, echado en un albañal, maltratado allí siete

meses; y desterrado, pasó al fin á Roma.
Solicitó muy de veras con el papa Bonifacio VIII,

que sucedió entonces á Celestino V, la conversión de los

infieles. Compuso aquí un tratado, en que confirma con

razones naturales los artículos de la fe. Acabóle el año

de 1296, y no habiendo lugar entonces la ejecución de

su santo celo, se retiró á Genova donde compuso otros

muchos libros, y donde la nobleza genovesa Je ofreció

{a) Daza in 4 part. Cor.—Waddi. ibid.—Gonzaga 5 parte.
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mucha cantidad de dinero para la conquista de la Tierra-

Santa.

Pasó á Montpeller, donde comunicó otros medios para

su intento con el rey D. Jaime de Mallorca. Volvió á

París, intentó valerse de Filiporey de Francia. Persua-

dióle de suerte, que le hizo largos ofrecimientos para tan

santa empresa
, y para el mismo efecto envió un emba-

jador á su Santidad. Quedó el Rey tan edificado del celo,

de la santidad é intención de Raimundo, que desde en-

tonces le llamaba trompeta del Espíritu santo. Para ha-

cer esta misma diligencia con todos los reyes
,

pasó á

Castilla y Aragón*

Incansable peregrino fue Raimundo sobre la tierra:

en ningún lugar descansaba, todo le parecía destierro,

porque solo le parecía su patria, Jerusalen. Las demas
provincias eran paso, hospedage y breve estación. Vio-
lento era el clima que no llevaba camino para la Tierra-

Santa, y mientras buscaba este centro, hacia el oficio del

sol, que alumbra á todos, esparce luces, camina siempre

en beneficio nuestro, entra Jos mas remotos senos de la

tierra: corría el mundo, fervoroso oriente de la doctrina

y de la verdad. Vino á Mallorca
,
tuvo noticia que el

emperador de los tártaros intentaba pasar á apoderarse

de Siria; parecióle buena ocasión para su intento; em-
bárcase para Chipre; llegó, y halló que el emperador
había mudado de parecer. Suplicó al rey que mandase
á los nestorianos, jacobitas, georgianos y cismáticos que

disputaran con él, suplicóle también le enviase al soldán

de Egipto, para que le permitiese predicar publicamente

el evangelio; el rey favoreció poco la causa de Dios. Pre-

dicó aquí Raimundo, y compuso las guerras civiles que
tenían el rey y su hermano, con peligro de perder el

reino.

Embárcase para Genova, vuelve á París, leyó tercera

vez su Arte. Pasa á León; vuelve á Mallorca, donde
queda pocos dias; embárcase para Bugía, donde predica
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el evangelio; fue preso, maltratado y desterrado al: fin:

guardaba Dios su vida para otros fines de su servicio.

Embárcase para Genova; levantóse una terrible tempes-

tad; peligra el bajel; mandan los pilotos aligerarle, echan

al mar las mercaderías, la carga, la ropa y hasta los li-

bros de Raimundo. Escaseando un poco el temporal,

derrotóse el bajel á Pisa
,
donde fue recibido Raimundo

con las demostraciones de estimación, que pedia su fama

y su nombre. Persuadid á la repiíblica fundase una or-

den de caballeros, cuyo fin fuese la conquista de la

Tierra-Santa; fue concedida esta determinación: dánsele

los despachos para su Santidad, pasa por Genova; llega

á Avinon, y tampoco tuvo efecto esta vez el celo de

Raimundo.

CAPITULO V.

ta univer<f¿(/ac/ c/e fa c/ocfrena

c/e£ venerci¿/e c/oclor ¿Tucumunc/o ££ut¿o.

Leyó Raimundo en la universidad de París cuarta

vez su Arte y otras materias que entonces trabajaba. La
narración latina de su vida dice: Interfuit lecturce suce

tam magistrorum
,
quam etiam scholarum multitudo

,

quibus non solum phisicis rationibus exhibebat robo -

ratam doctrinara ; veriim etiam altis principiis fidei

christiance
,
mirum in rnodum confirmatam sapientiam

proferebat. Esta vez, precediendo un riguroso examen,

fue aprobada la doctrina luliana, cuya aprobación pon-

dré en el cap. 9.

Forzoso será satisfacer á lo que algunos oponen contra

la aprobación referida, para que nadie haga mala concien-
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cia de mi silencio. Bzovio en sus Anales (a) calumnia á

Raimundo de esta suerte: La vida que anda escrita en

romance castellano (escribidla el doctor Juan Seguí, pe-

nitenciario y canónigo de Mallorca, varón docto, leído,

gran teólogo, ejemplar en sus costumbres y de integridad

en sus escritos) dehe de ser comento de algún hombre
ocioso

,
porque

¿
cómo puede ser verdad lo que él dice

,

que la doctrina de Rahnundo fue aprobada de Filipo

rey de Francia ? ni de la escuela de Paris¿ ni del rey

D. Jaime de Mallorca? ni ménos de Escoto en el año

1309; supuesto que Lulio afirma de sí mismo que era

tenido por loco
, y que se reian de él? Y mas que Es-

coto murió el año de 1308. Luego tampoco el rey don
Jaime pudo aprobarla

,
pues murió el año de 1276.

Este es el sentido formal de sus razones.

Pero Bzovio en el mismo tomo catorce de sus Anales

afirma que en el año 1309 vivía el rey D. Jaime; de

suerte que afirma aquí lo que allá ha negado. Respondo
pues en lo cronológico (que es obligación del historiador)

que en el año 1276 murió él rey D. Jaime, pero fue el

Conquistador, y no fue este el que aprobó la doctrina

luliana,sinó el rey D. Jaime segundo de este nombre,

que vivía en el año 1308; y así no distinguió lo que afir-

ma en sus mismos escritos, de que hubo reyes de Ma-
llorca de un mismo nombre.

Reprehende Bzovio al doctor Juan Seguí, porque dijo

que en el año de 1309 fue aprobado Ramón Lulio por

Juan Escoto, pues este murió en el de 1308. Pero Bzovio

en el tomo trece afirma que Escoto murió en el año de

1294, y de esta suerte no puede hacer mucha fuerza su

argumento. El yerro que acusa al doctor Juan Seguí,

puede.ser de un año, y el otro es de catorce. Pero no se

puede afirmar que sea error de la historia de Lulio, la

cual no se sabe si habla del Sutil u otro Escoto. En el

original de la aprobación de París está firmado Juan Es-

(
a

)
Tom. 14, sub anuo 1572.
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coto, y así parece que no fue Juan Duns el Sutil, que
murió en el año 1308; y aun este es lo mas probable que

aprobó la doctrina de Lulio, como se dirá mas larga-

mente en el cap. 9. Del decir Lulio de sí mismo que era

tenido por loco, no es razón que Bzovio juzgue por fal-

sas las aprobaciones de París y de los reyes; porque la

novedad de la doctrina alteró las ignorancias del vulgo,

al mismo tiempo que la aprobaban los doctos. Lo nuevo

de un grande ingenio es una gran luz; aunque con mucha
diferencia

,
que esta despide de sí los rayos

, y al otro se

los tiran: pero siempre hay algunos pocos (digo hay sa-

bios) que abonan y reconocen la luz, por mas que la ig-

norancia de muchos
,
por no quedar descubierta en sus

tinieblas, tire pedradas á la linterna. Tenían mucha no-

vedad las opiniones de Raimundo Lulio, y por eso al-

gunos le tenían por loco; como que la verdad de una

opinión consista en que su autor haya nacido en los siglos

pasados, y sea desdichada la otra cuyo autor ha nacido

tarde, como si la naturaleza fuera ya estéril. Antes bien

porque la doctrina de Lulio era tumultuariamente per-

seguida de tantos , fue necesario examinarla
, y aprobá-

ronla los doctos en París.

CAPITULO VI.

G¿ra<f^ereprcnacionej </e tfía¿7nun(/o.

Sabiendo Raimundo Lulio que el pontífice Clemen-
te V celebraba concilio general en Viena, en que se ha-

llaron los reyes de Francia é Inglaterra, y algunos aña-

den que también se hallaron los reyes de Aragón y de

Castilla, aunque lo mas cierto es que estos enviaran solo

sus embajadores
;
parecióle á Raimundo ocasión de ir á
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proponer á su Santidad y aquellos príncipes la empresa

de la Tierra-Santa y la conversión de los infieles. Par-

tid de la universidad de París, llego á Viena y propuso

sus memoriales, representando la conveniencia de que se

fundasen escuelas en toda la cristiandad para ensenar

las lenguas de los infieles, y como dice Wadingo (¿z), á

persuasión de este religioso varón de Dios determino el

Concilio que en las universidades de Roma, París, Bo-
lonia y Salamanca se fundasen cátedras de las lenguas

hebrea, arábiga y caldea, señalando por motivo, üt ins-

tructi sujficienter in linguis^fructum speratum possint

producere
, fidem propagaturi sahibriter in ipsos po-

pulos infideles . Confirmóse con el libro que Ramón Lull

presentó al Concilio y á Clemente quinto, pidiendo di-

cho decreto: la determinación del Concilio es la Ciernen-

tina primera de Magistris (25).

Tuvo Raimundo tan vivo este celo de la predicación

evangélica y conversión de los infieles, que procuró ha-

llarse en diferentes capítulos generales de las religiones

de predicadores y franciscos
,
para representarles la nece-

sidad de inteligencia de lenguas para la predicación.

De Viena se embarcó para Mallorca, donde estuvo

poco mas de un año escribiendo algunos libros, y pasó

á Sicilia. Embarcóse en Mecina para Jerusalen
,
peregri-

nó el Egipto y llegó á la ciudad santa cerca del año de

mil trescientos y catorce. Adoró aquellos lugares consa-

grados con la presencia de Dios hombre, rubricados con

la sangre del que reparó la copia de su imágen, y dicho-

sos por haberse en ellos levantado de nuestra redención

el ara y el cordero. Pasó á la Armenia y caminó toda la

Siria; llegó á Bohemia y anduvo, según dicen, toda la

costa de Bretaña y reino de Inglaterra, donde, escriben

algunos, que como tan grande químico hizo cantidad de

oro, y que aun hoy se conservan en aquel reino diversi-

{a) Wandin.—Riera fol. 144•"Ciernen ti. 1 ele Magistris.

11. — Tom. 111.
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dad de monedas y medallas con tradición de las de Rai-
mundo. Lo cierto es que el venerable Raimundo fue doc^

tísimo en todas facultades, admirable en todas ciencias,

y por consiguiente también en la filosofía química (26);

pero es impostura decir que hizo oro, medallas y mo-
neda, porque las opiniones y esperiencias de los químicos

vulgares son contra la doctrina de Raimundo y repug®

nan á los empleos de su vida, como largamente, y creo

que con evidencia, probaré en el cap. 15.

De Inglaterra se embarco para España ; anduvo toda

Castilla la Vieja, Galicia, Portugal, Andalucía y Gra-
nada, que aun padecía las tiranías de los moros: volvió á

Mallorca, donde compuso el libro que intitulo de Fine
,

en que declara el camino para la empresa de la Tierra-

Santa, que 6 u fin y su blanco fue siempre la conquista

de Jerusalen. Esto escriben las relaciones impresas
;
pero

parece que este libro de Fine le escribió en Montpeller

el año de mil trescientos y cinco
,
porque así lo leo en el

fin del mismo libro. Este tratado de Fine ,
el rey de

Aragón (dedicado á él) le envió á su Santidad, ofrecién-

dose juntamente á la conquista.

Ya se hallaba Raimundo fatigado de años, casi á los

setenta y nueve. Naturalmente ya la edad amenazaba á

su salud la muerte, al espíritu el reposo y al cuerpo las

ruinas. No deseaba desatar el alma, sin que el martirio

le abriera el camino; deseaba ver cumplida aquella su

continua oración, no sé si diga profecía (a): Misericors

tü? exaudibilis Deus meus: (decía) primus sapor, quem
ccepi gustare in hoc mundo fuit lac mulieris

, Í3 mors
erit sapor ultimus mei gustus: unde tuam misericor-

diam stabiliter deprecor , ut concedat míhi supplici

servo tuo
,
ut quemadmodum os meum primitus lac

gustavit
,
ut per illud vivificari posset meum corpus

;

sic ultimus sapor mei gustus
,
qui erit mors ipsa cor-

(a) Líb. 3. contempl. cap. 29.
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poralis
, sit effusio sanguinis mei corporis

,
quem effiin-

dam pro dilatatione
,
££ exaltatione tui nominis Ínter

infideles , & barbaricéis nationes. Vio que se dilataba

la empresa, que no tenia efecto el celo de su intento,

que los príncipes de la tierra no ayudaban ni favorecían

tan santa causa, y que era hora ya de acreditar con la

muerte las verdades de su ánimo. Volvio al Africa, lle-

gó á Túnez, visitó aquellas plantas que el mismo había

sembrado antes para la vina del Señor, consoló y animó
á los flacos, alentó á los constantes, predicó á todos; y
pasó á Bugía

,
donde mereció la corona del martirio.

Acaban aquí las peregrinaciones y caminos de Rai-

mundo. Bugía fue el término de sus pasos. Apagóse aquí

el rayo de Dios
,
que había discurrido tantas regiones y

que habia abrasado tantas provincias con la luz de la

verdad. De estas peregrinaciones dice Bzovio: Que tenia

que tratar Raimundo con las matronas genovesas (que

le ofrecieron mucho dinero para la conquista), de las cua-

les sacó con astucia veinte mil ducados
¿
Quién entre-

metía á un ermitaño en la espedicion santal Como se

compadece soledad de un anacoreta
,
con tantos cami-

nos y tan vagabundos paseos? A las mugeres? d robar-

les el oro de sus maridos ? Y si el podía juntar tanto

dinero
,
como el Pontífice no le escuchó? De cobre acusa

al oro: los caminos empleados en la predicación del

evangelio, llama paseos: siendo verdad que el tener Rai-

mundo tan buena hacienda en Mallorca, hace evidencia

de que mendigaba como pobre de espíritu, y no por in-

tereses particulares. Pero no debe hacer novedad que Jas

personas religiosas traten con mugeres para el bien espi-

ritual de ellas, y para persuadirlas la limosna de una
empresa santa. Raimundo quita todo escrúpulo con el

ejemplo. No es novedad que los varones espirituales ha-
blen con las mugeres. A Cristo con Marta y Magdalena
imitan los que tratan las ascuas y el fuego

,
solo para

abrasar los corazones en servicio de Dios.
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Bzovio estraña que un ermitaño trate de la conquista

de la Tierra-Santa. Pero por qué? No tiene vinculadas

Dios las obras grandes, solamente á los sabios. Miseri-

cordioso es Dios, que escondió misterios á los grandes y
los revela á Jos pequeños. Capaz es cualquier instrumento

para Dios soberano artífice, que eligid la primera vez

para rey al mas grande de Israel, y la segunda al mas
pequeño de la casa de Isaí: en una tosca concha escondió

las perlas: dos maderos en cruz tomó para el negocio de

nuestra redención: un pequeño David derriba un gigante

con el bastón y con la honda: en la viña del Señor son

los postreros, primeros; y estos los últimos. ¿Pues qué

mucho que un ermitaño emprenda la causa de Dios?

Un pescador, desde las redes, pasó á las llaves de la Igle-

sia; y un anacoreta, llamado Pedro Hispano, varón san-

tísimo y ejemplar, fué el que promovió á Gofredo de

Bullón y sus compañeros á la primera conquista de la

Tierra-Santa; ¿por qué no pudiera hacer lo mismo otro

ermitaño ? Raimundo siguió la vida activa y contempla-

tiva; el retirarse á la soledad fué para cobrar muchos
alientos, fué salir al campo para armarse de espíritu.

Decir que Raimundo sacaba con astucia y robaba (eso

es nummos emungere
, corradere aururri) el dinero de

las mugeres, es temeridad y arrojamiento; porque ¿cómo
buscaría engaños para la hacienda agena el que volun-

tariamente se había privado de la suya, perseverando

siempre en el mismo espíritu, en la misma predicación

evangélica, devoción y celo?
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CAPITULO VII.

jféarürio def generalfe d&cumundo.

Estando en Bugía, llevado de su mismo espíritu, mo-
vido de la vocación del martirio y abrasado del celo

apostólico, se puso á predicar en la plaza mayor, diciendo:

Yo soy Raimundo , aquel que los años pasados predi

-

qué la ley santa de mi Señor y Dios Jesucristo
; y por

eso me prendisteis y desterrasteis . Vuelvo á desenga-

ñaros;, &c. Este fervor, este fuego de caridad conmovió

de suerte aquellos ánimos ciegos y ostinados, que le

prendieron, le abofetearon y apalearon: ciegamente la

plebe, incitada de alteración civil, movida de crueldad

y alboroto de vulgo, acababa en breves instantes ya con

la vida de Raimundo; pero escapáronle por entonces los

ministros de justicia y tuviéronle preso; y el varón de

Dios, otro Daniel en el lago, cantaba alabanzas á su

Criador, componía algunos tratados en confirmación de

la fe que predicaba.

Llegó el dia en que el cielo quiso llamarle al descanso,

premiar sus virtudes, coronar sus trabajos y dar puerto

á las tempestades de sus caminos: mandó él Rey que

Raimundo
,
como enemigo de su ley y predicador de la

de Jesucristo, fuese apedreado. Sacáronle publicamente á

la sentencia y fue llevado fuera de la ciudad, atado á un
palo, y ejecutaron los infieles tan furiosamente su saña,

descargaron, llovieron y granizaron tantas piedras contra

aquel varón de Dios, que llegaron á cubrir también todo

el cuerpo de piedras. De esta suerte dio el espíritu á su

Criador, como es la mas cierta opinión, aunque otros di-

gan que rindió el alma á Dios algunas horas después.
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Pidieron su cuerpo unos genoveses, y entre ellos Este-

ban Colon y Luis de Pastorga. Lleváronle á su navio,

hicieron vela y tomando el rumbo para Genova, fueron

guiados de otro mayor piloto, y pensando hallarse en la

costa de Genova, se reconocieron aportados á Ma-
llorca. Juzgaron errada su navegación, y sin detenerse

volvieron á hacer vela; pero la providencia, la miseri-

cordia y la virtud del cielo
,
remora invencible, se opuso

á la quilla del bajel, que no caminaba, ni se movia; y
cuando las velas parecia que prometían velocísima juris-

dicción sobre las aguas, no dejaba en ellas el navío.es-

tela alguna. Desconfiaron los marineros del arte y de sus

fuerzas, admiraron y vieron el misterio secreto, volvie-

ron á Mallorca, hicieron relación del prodigio, y reco-

nociendo la voluntad divina, declarada en aquel no na-

tural accidente , determinaron dejar el cuerpo en la pa-

tria de Raimundo.
El ano de mil seiscientos y once fue necesario repetir

las noticias del martirio: los magníficos jurados de esta

ciudad y reino pidieron que se hiciese inspección por los

mas doctos y calificados médicos y cirujanos, del cuerpo

de Raimundo. Reconocióse en presencia de D. Carlos

Coloma virey y capitán general por su Magestad de este

reino; autenticóse que Raimundo fue apedreado
, y que

en particular tenia en la cabeza cuatro heridas, las dos

se juzgaron golpes de piedra, las otras dos de hierro o

cuchillo. El instrumento de esta inspección se halla en

los archivos de la universidad, su fecha á los 5 de di-

ciembre de 1611.

El glorioso martirio de Raimundo fue á los 29 de ju-

nio de 1315: no como piensa Zurita en el de 1301. No
sé en que se funda este autor, siendo lo que tengo dicho

común voz y tradición de los naturales de este reino; á

cuya autoridad se anade un epitafio antiguo
,
que se lee

en su sepulcro.
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Raymundm Lulli
,
cujus pia clogmata nulli

Sunt odiosa viro
,
jacet hoc in marmore miro .

Hic M et CC et Cum P. coepit sine sensibus esse.

Donde se ve que su muerte fue el ano de 1315, porque

las letras mayúsculas M y las dos CG de la dicción

MetCCet
,
con la letra G de de la dicción Cum

,
deno-

tan M, GGG; y la letra P, que es la décimaquinta letra

del alfabeto, y señala quince años, y por consiguiente

dice año de 1315 (27).

Síguese que murió á los setenta y nueve, o á los ochen-

ta casi de su edad: y así engáñase el P. Lucas de Wad-
dingo, diciendo (a): Natus est in Ínsula & civitate Ma-

joricarum
,
in vico S. Michaelis

,
paire Raymundo

Lullio
,
& matre ex generosa familia Herilium

,
nobi-

/z¿zzs catalanis
,

¿zzzzzo 1236; scribunt enim occubuisse

anno 1315, cetatis septuagésimo anno *: hoc ejus

vitce tempus
, sz ex posteriori detraxeris numero

,
zzzcz-

nativitas in illum quem statuimus annum . De lo

mismo que el dice se sigue lo contrario, y que no vivid

sesenta años
,
sino setenta y nueve*; pues supone que na-

ció en el de 1236, y que murió en el de 1315 , aunque
quiere enmendarlo en el tercer tomo: y verdaderamente

que en esto, en el juicio vago y en el indeterminado modo
con que habla Waddingo de este insigne varón, se co-

noce el descuido grande con que escribid de Raimundo,
teniendo medios y obligación por religioso francisco

, de

enterarse mejor y de apurar mas la verdad. En el tercer

tomo, en el año 1315, niím. 1 4^ queriendo examinar si

(a) Tom. 2 ,
sub 1275, núm. 10.

* La dificultad en que se detiene el autor en este pasage de Wad-
dingo se allana fácilmente diciendo, como parece cierto, que en este

testo hay una errata de imprenta
: y que en lugar de septuagésimo

anno debe decir septuagésimo nono. Sin embargo Mut se resiste á

reconocer por erratas de esta clase otros anacronismos del mismo
Waddingo

,
que meucioua mas abajo.-Nota de los editores.
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Raimundo trato con Eduardo, dice: Eduardus ciutem

hic tertius est hujus nominis
,
qui regnare coepit an-

uo 1227, cetatis 14, ohiitque ann . 1377. Pero el rey

Eduardo de quien habla (a), y que murió en el ano de

1377, aunque algunos le llaman tercero, fue Eduardo
sesto; y si empezó á reinar el año de 1227 y murió en
el de 1377, síguese que vivió 164 años; pero este Eduar-
do vivió solos sesenta y cinco años. En el niím. 8 dice

que Raimundo estuvo en Roma el año de 1398; pero

¿cómo pudo estar en Roma el año de 1398 quien había

muerto en el de 1315? Por ventura son yerros del im-
presor, que no he hallado enmendados en las erratas,

cometiéndose tanto descuido en las pruebas de la impre-

sión, como en el trabajo de su original, contra Lulio.

Al principio se determinó llevar el cuerpo á la iglesia

de santa Olalia, para depositarle en el sepulcro de sus

padres. Pero pidiéndole los religiosos de san Francisco,

como hijo de su hábito, con solemne procesión del clero y
las demas religiones, fué colocado el cuerpo en la sacris-

tía de aquel convento. El cielo que siempre descubre y
honra con prodigios las memorias de los suyos, hizo mu-
chos milagros por medio de las reliquias de Raimundo.
Muchos ciegos cobraron vista

;
algunos cojos, mancos, tu-

llidos y enfermos cobraron salud. Pegóse fuego en la sa-

cristía donde estaba depositado el cuerpo, ardió todo el

edificio ;
la plata, el oro y el hierro perdieron su primi-

tiva forma, quedando señales solamente de su materia.

Desatóse la fábrica, cayó la ruina, y hasta las piedras se

convirtieron en cal
;
prescribióse á su rebeldía un már-

mol que cubría las cenizas del cuerpo de un infante de

Portugal (porque hasta las losas, digo hasta lo que se la-

bra para memoria, tiene sepultura), y solo en medio de

las llamas quedó ileso, intacto y preservado el de Rai*

mundo: el tiímulo no era piedra, no era mármol, era

madera; abriéronle, y hallaron, no solo el cuerpo sin

(a) Poly. Vir. hist. Aiig,-Emilio.-Forsato.-Gorclono.~CarriIlo.
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amenaza de fuego, sino también la mortaja sangrienta aun.

De este prodigio quedo escrita una memoria antigua; au-

tenticóse, y fue trasladado el cuerpo junto al pulpito del

coro, donde estuvo depositado, hasta que el reino le la-r

bro piedras de mayor memoria, en la capilla de la Con-
cepción de la misma iglesia: de esta traslación quedan los

papeles en el archivo de la universidad. Fue á ios veinte

y nueve de junio de mil, cuatrocientos, cuarenta y ocho.

En la misma iglesia de san Francisco se ha edificado

una insigne y suntuosa capilla al venerable Mártir: es

mucha la veneración y el culto que se hace á su memo-
ria, mucha la devoción y muy particulares los milagros

que se continúan en la causa de su canonización, y no es

mi asunto el referirlos.

Los tiempos pasados se le celebraba oficio particular

eclesiástico: dicen algunos que el papa León décimo con-

cedió y permitió se rezase misa propia el dia de su mar-
tirio. Ahora solo se le dice el oficio común de todos los

santos, con mucha celebridad, con asistencia del ordina-

rio, del cabildo, de los jurados y de la devoción de toda

la nobleza y pueblo, mientras este reino y Cataluña so-

licitan su canonización. Hanme aconsejado acabe este

capítulo refiriendo algunas cartas que escribid Felipe ter-

cero para el negocio de esta causa
,
al Papa.

Muy santo Padre : al conde de Castro mi embaja-
dor escribo represente á V. Santidad lo que deseo la

canonización del beato mártir Raimundo Lulio
,
que

fue natural del reino de Mallorca
; y la espurgacion

del directorio de fray Nicolás de Aimerich
,
de la ca-

lumnia que hizo á algunos libros de este Mártir . Y
aunque por la probabilidad que hay de su santidad

y milagros
,
espero que V. Sd. mandará se camine en

esto con la brevedad que hubiere lugar
,
para su buen

efecto
;
por la devoción que yo le tengo

, y lo notorio

de sus virtudes y santa vida
,
he querido suplicar á

V. Santidad
,
como lo hago

,
tenga por bien de conce

-

12.— TüM. III.
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derme esta gracia ,
asegurando á V. Sd. que será para

mí de muy grande estimación . N. S. guarde la muy
santa persona de V. Sd. De sari Lorenzo 16 agosto 1611.

~Yo el Rey .

A LOS CARDENALES PINDO Y PANSILO
,
PREFECTOS DE LA

CONGREGACION DEL INDICE
,
RITOS Y CEREMONIAS .

Don FELIPE
,
£C.

Mz¿y reverendo en Cristo
,
padre Cardenal

,
Be. Por

/o mucho que deseo la canonización del beato mártir
Raimundo Lulio, que fue natural del reino de Ma-
llorca

; y la espurgacion del directorio de Fr. Nicolás

Aimerich
^
de la calumnia que hizo á algunos libros

de este Mártir
,
escribo á su Santidad suplicándole el

buen efecto de ello
; y a i>os 05 he querido rogar

,
como

/o Z?ago muy afectuosamente
,
favorezcáis por vuestra

parte causa tan justa
,
que por serlo

9 y la probabili-

dad que hay de la santidad y milagros de este Már-
tir

, y la devoción que yo le tengo
, y la notoriedad de

su santa vida ,
recibiré de vos particular complacen-

cia de todos los buenos oficios que con su Santidad hi-

cieredes en esto
;
pues son enderezados al servicio de

Dios
, y al fin que á mime mueve el procurarlo

; y sea

muy reverendo en Cristo padre Cardenal

\

Be. ikP mz/y
caro y amado amigo nuestro

,
e?2 vuestra continua

guarda. De San Lorenzo 16 agosto 16 11 .—Yo el Rey.

/ ¿X)/V FRANCISCO DE CASTRO
, SC EMBAJADOR EN ROMA .

Ilustre D. Francisco de Castro
,
Be. P/ doctor Juan

Arias de Loyola me ha presentado en nombre del rei~

no de Mallorca y principado de Cataluña que desean

proseguir lo que de algunos años á esta parte han in-

tentado
, y /)or cosas ^z/e se han ofrecido ,

no han po-
dido continuar

,
acerca de la canonización del glorioso

y beato mártir Raimundo Lulio
, y /a espurgacion del

Directorio de fray Nicolás Aimerich de la calumnia
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que hiz% á algunos libros de dicho beato Mártir: por

convenir ambas cosas al servicio de Dios y del bien

público , el recomendar la felice memoria de tan in-

signe Mártir
, y su rarísima santidad y gloriosa muer-

te
, y establecer su doctrina y libros llenos de tan ad-

mirable y soberana sabiduría
, y del vehementísimo

celo de la propagación de la iglesia y religión católi-

ca
,
que tanto resplandeció en este beato Mártir

,
hasta

morir apedreado en Bugía
,
que atendiendo á esto

, y a
oíros muchos motivos y razones que á ello me obligan

,

desde el señor rey D. Pedro de Aragón hasta el Rey
mi señor y padre * que haya gloria

,
han concedido y

dado á los libros y doctrina
, y á la pia y felice me-

moria de este Mártir muy grandes privilegios y hono-

res
,
so /2a escrito á mis embajadores en esta corte para

que favoreciesen sus causas
, y /as dos últimas cartas

que se dieron
,
fueron para el duque de Sesa

,
la una

á los 26 ¿/o mayo do 1590 , y la otra á 12 de enero de

1594; y entonces el dicho reino y principado me pre-
sentaron recados de lo referido ,

suplicándome fuese

servido de mandar escribir favorablemente á su San-
tidad y á los cardenales prefectos de la congregación

del índice y de la de ritos y ceremonias á quienes to-

can las dichas pretensiones
, y d z;os para que ayudéis

causa tan justa y se acabe lo intentado
,
/mes i>a ende-

rezado a/ servicio de Dios y mio\ de que he querido

advertiros , encargaros y mandaros
,
como /o hago, que

dando al Papa y á los cardenales que aquí se citan

las cartas que les escribo de esto
,
hagais en mi nombre

todos los oficios que fueren menester y viereis conve-

nir para el efecto de tan justa pretensión
, conforme se

os advertirá por quien lo solicitare: que por las cau-

sas dichas
, y />or /o que se sabe de la maravillosa vida

y santidad de este bienaventurado Mártir
, y la devo-

ción que con él se tiene en el dicho reino y principado ,

recibiré particular gusto y servicio de todas las dili-
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gencias que en esto hicierecies

; y avisaréisme de lo que
resultare

,
porque holgaré de tenerlo entendido . De San

Lorenzo io de agosto de iGii-zuYo el Rey .

Dejo otras
,
que para este mismo intento escribid su

magestad Filipo IV, el Grande (28).

CAPITULO VIII.

¿£¿lro¿ yue /¿a escrito ef veneralfe ffla¿munc/o.

Los libros que ha escrito Raimundo Lulio no puedo
referirlos todos

,
porque hasta ahora no se ha podido ave-

riguar el numero. Por ventura la causa es porque los

mas de ellos andan manuscritos, y algunos escribid en

lengua lemosina, d porque con el tiempo se han perdido

muchos de ellos y muchos por la emulación de los que

los persiguen. El doctor Juan Llobet catedrático y pro-

fesor de esta doctrina, escribe haber leído mas de qui-

nientos suyos (a): otros dicen que llegan á mil: Remigio
Rufo y Filipo Bergonense se alargan hasta tres mil. De
estos escribid algunos en arábigo, otros en latín y otros

en lengua lemosina.

En el principio de casi todos sus libros ponía siempre

el nombre de Dios. Dios vuestra virtud : Dios con tu

gracia
,
sabiduría y amor: Dios con tu suma perfec-

ción: en vuestro nombre
,
Señor

,
Todos sus libros

sujeta á la corrección y censura de la Iglesia. Esto bas-

taba para que Aiinerich, Lutzemburg, Prateolo, Gene-
brardo, Gualterio y sobre todos Bzovio no debiesen lla-

mar herege á Raimundo Lulio; y lo segundo, porque

con los trabajos y derramando su sangre por la confesión

(a) Daza in 4* p* Cor. lib. in addit. cap. 4»
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del martirio llego á la verdadera luz (a); que si antes no

la conoció, le fue de aquella suerte revelada. Los here-

ges fabrican ídolos de sus errores y adoran lo que magi-

naron (¿). Ramón Lulio, si por ignorancia humana acu-

san estos que escribid algún error,, no' le adora , sino que

postradas las rodillas, suplica á la Iglesia que le destruya.

La heregía es un error del entendimiento, voluntario por

elección y pertinacia, contra alguna proposición de fe (c).

En este insigne varón nada hay voluntario, ninguna per^

tinacia en el error; pues el mismo, si le hay en sus li-

bros, le abomina
,
le sujeta á la corrección y desea redu-

cirse á la verdad. Doctrina es esta, que la asegura la au-

toridad de Honorio tercero, en la causa de Joaquín Abad,
escribiendo al arzobispo Cusentiho y al obispo Bisima-

nense, con orden de que castigasen á los que le llamasen

herege; porque en el concilio general Lateranense se

había condenado el libro que escribid contra Pedro Lom-
bardo

, y dice (el)
:
Quia lamen ídem Joachin omnia

scripta sua mandavit romano Pontifici assignari,
apos-

tolice Seelis juelicio aprohanda
,
seu etiam corrigen-

da
,
dictans epistolam cui propria manu subscripsit

,

in qua firmiter est confessus se illam fidem tenere,

qucim romana tenet ecclesia
,
que disponente Domino

cunctorum fidelium mater est magistral fraterni-

tati tue per apostólica scripta mandamus quatenus

per totam Calamhriam faciatis publice enuntiari

quod eumvirum catholicum reputamus
,
sánete fidei

orthodoxe sectatorem
, &c. Batum Laterani XVI kaL

januarii
, pontif, ann. 5. Pero esta es materia para ca-

pítulo aparte; vuelvo al argumento de este.

El que quisiere ver algunos títulos de los libros de

Raimundo, vea á Alfonso Proaza y á Cárlos Bovillo (29).

(a) Agnst. lib. 2 de baptis. contra donatis. cap. 4* (&) Hier.

lib. 7 in cap. 21 Isai. (c) Azorp. 1, lib. 8, cap. 9, q. 1 de liae—

res. — Farin. de hseres. q. 178, uúm. 2. (d) Reg. vat. tom. 5,

num. 268.
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Algunos de dichos libros se han perdido, muchos se ha-

llan cada dia y se conocen suyos por la letra, por el

nombre, por la doctrina y el estilo. Tengo entendido

que esconden algunos de ellos los apasionados del Arte:

ignorancia y civilidad de los que quieren aprovecharse

solos. Muchos verdaderamente le imputan que no son

suyos, particularmente algunos de alquimia, ó para acre-

ditar la facultad, o los escritos propios con el crédito de

ageno nombre.

Un moderno procura imprimir en dos o tres tomos to-

das las obras de Raimundo, con título de Biblioteca Lu-
liana, y pudiera añadirse al fin un aparato apologético.

El trabajo y los gastos que para esto se pueden ofrecer,

parecerían bien empleados; seria imitar á los que con-

servaron con tanto estudio los libros de Aristóteles, Pla-

tón y Filolao Pytagóreo, que con las injurias del tiempo

se consumían; porque ¿qué mucho digiera los papeles el

tiempo, si sabe también prescribir las rebeldías del

mármol? (30).

CAPITULO IX.

utor¿dade<f con yue comunmente <fe a^ioya fa

doctrina de d&aimundo ¿£td¿o.

-iLspaña llama á Raimundo el grande maestro en fi-

losofía y teología, autor de maravillosas artes y ciencias:

Italia le apellida autor del Arte general para todas las

ciencias: Francia le dice órgano del Espíritu santo y
doctor divinamente ilustrado: Inglaterra le llama el gran

filósofo catalan, admirable en su ciencia: y los autores

particulares le dan altísimos renombres.
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Las aprobaciones que tienen sus escritos son muchas.

La de la universidad de París dice de esta suerte:

Universis presentes litteras inspecturis
, officialis cu-

rice parisiensis in Domino salutem. Noverint universi

quod in prcesentia magistri Joannis de Salinas
,
Si Mi

-

chaelis de Junquerio nostrorum clericorum juratorum ,

quibus in his Si majoribus fidem indubiam adhibe-

mus ,
Si quibus quo acl hcec commissimus tenore prcesen-

tium vices nostras, propter hoc personaliter constituti

magister Maslinus in medicina magister ^ Joannes Seo-

tus in artibus magister
,
Raymundus de Bitecun in me-

dicina bachalaureus
,

Fr. Clemens prior servorum
S. Marice parisiensis

,
¿ty. Accursius ejusdem loci ma-

gister
,
Petras Burgundus in artibus magister,

JEgi-
dius de Vallesponte magister in artibus

,
Matthceus

Guidonis in artibus bachalaureus , Gaufridus de Mel-
dis , Joarmes Scotus

,
Pretus de Parisiis ,. Hebrandus

de Frigia
, Lulabertus de Normania , Laurentius de

Hispania
, Guillermus de Scotia

,
Herir¿cus de Burgun-

dia
,
Joannes de Normanis bachalaureus in artibus

, Si

magister lEgidius
, Si piares alii usque ad numerum

4o, z/z dictis scientiis experti
,
asseruerunt per eorum

juramenta
,
non «z, r/o/o, metu, velfraude ad hoc in-

ducti
, sez/ sponianea volúntate

,
ad requisitionem

Magistri Raymundi Lulli audiverunt per aliqua tém-

pora Artem ^ seu scientiam, quam dicitur fecisse seu

adinvenisse Ídem Magister Raymundus
,

quidem
Ars

,
seu scientia sic incipit

:

Deus cum tua gratia sa-

pientia, & amore, incipit Ars brevis, quae est, &c.

Asseruerunt dicti magistri
,
Si omnes alii

,
z/í pnedi-

citur per eorum juramenta coram prcefatis juratis

nostris
,
^zzocZ dicta Ars

, sezz scienta erat bona¿ utilis

Si necessarii
,
pro zzZ zpsz perpendere poterant

, sezz

etiam judicare
;
Si ^zzdzZ ezz nil erat contra fidem ca

-

tholicam
, sew etiam dictce fidei repúgname multa

autem ad sustentationem dictce fidei,
Si gzzozZ zpsz /¿z-
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cientia in dicta scientia poterant inveniri, Prcemissa
autem facía ,

acta & testificata ah ipsis magistris &
bachalaureis

,
ut prcefactum est coram prcefactis ele

-

ricis juratis nostris
,
fuerunt in domo

,
quam ad prce -

seras inhahitat idem Magister Raymundus Lull
,

zra

traco Buccerice parisiensis
,

parvum pontem ver-

sus sequanam
,
pro ut ipsi jurati nostri nohis retule-

runt
,
oráculo vivee vocis . quorum relationem si -

gillum prcedictce parisiensis curice duximus litteris

prcesentibus apponendum
,

zra testim,onium prcemisso-

rum . Dat. anno Domini M CCCIX
,

cZ/e martis post

octavam festi Purificationis B. Virginis gloriosce.zz

M. de Junquerio.

Parece que el Escoto? de quien se hace mención en esa

aprobación, no puede ser el Sutilísimo, porque dicho auto

se hizo en Paris por febrero de 7309 (a). Pero el sutil

Escoto murió á los 8 de noviembre de 1308, que fue el

ano antes. Verdad sea también, que entre los cuarenta

doctores están escritos dos Juanes Escotos que aprobaron

el Arte, el uno así: Joannes Scotus in artibus magister
,

el otro: Joannes Scotus
,
el original está en París, el ejem-

plar auténtico en los archivos de esta universidad; y con-

firma dicha aprobación el privilegio del rey D. Alfonso,

despachado en Nápoles por el ano de 1449 ? y otro de

Cárlos quinto, año de 1526, como referiremos luego.

Parece pues que se convence de que no fue el sutil Esco-

to
;

pero yo creyera que este examinó la doctrina
, vi-

viendo en el año de 1308, y que la firmó por buena, y
que después en el año siguiente se redujo á buena forma

el auto de la aprobación
,
pues entre la fecha de este y

la muerte del sutil Escoto, solo interviene diferencia de

tres meses.

Yo hallo mas que probable que el sutil Escoto aprobó

la doctrina de Ramón Lull, porque por lo menos sabe-

mos por los capítulos pasados que se vieron y tuvieron

{a) Wandin. sub 1308, uum. 35.
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aquel coloquio de Dominas quce pars? y de que aprobó

la doctrina, lo refiere espresamente el P. Fr. Mateo Fer-

chio, en la vida de Escoto, diciendo así: Qui opinantur
Raymundi libros a Joanne Scoto rejectos

,
legant prius

illustrissimum Belarminum in libro de scriptoribus

ecclesíasticis
,
voce Raymundus , invenientque aucto-

ritate Apostólica Raymundum posse defendí. Posthac
testímonium gravissimum audiant d perillustri equite

domino Scipione Claramontio Cessanate
,
viro clarissi-

rao, morum gravitate
,
splendore magistratuum

,
atque

libris editis & sapienticefama notissimo^is ad me scrip-

sit se Parisiis Artem parvam Raymundi Lulli a pluri-

j&ws parisiensibus doctoribus approbatam vidisse
,
Ínter

quos subscriptas est manupropia
,
Joannes Duns Scotus.

Muchas universidades han aprobado su doctrina, par-

ticularmente las de París, Barcelona, Valencia y Ma-
llorca. Gravísimos, eruditos, doctos y espirituales auto-

res la encomiendan, la alaban y la defienden. Pero lar-

gamente Gregorio Tolosano, Raimundo Labunde, Geró-

nimo Rusellio, Jaime y Miguel Olezas, Pico Mirandu-
lano, Mateo Malferit, Juan Valerio, Juan Luis Villeta,

el cardenal Francisco Jiménez, Juan Bonlabio, Juan
Angelo, Juan Cabanilio, Juan Seguí, Antonio Belver,

Nicolás Mellinas, Daza, Antonio Busquéis, Pedro Geró-
nimo, Sánchez de Lizarazo, Bernardo de Lavineta, Rai-

mundo ministro general de san Francisco en el año

1290, Fabro Stapulense, Mariana Arcadia, Carlos Bovi-

11o, Alonso de Proaza
,
Remigio Rufo, Jodoco Badio As-

censio, Nicolás de Pax, Arnao Albertin y Baltasar Al-
bertin. Otros pudiera citar, si tuvieran voto en materias

de seso algunos alquimistas vulgares; pero como son

gente de poco juicio, vana, perniciosa y despreciada,

juzgo por inútiles sus autoridades.

El padre Vázquez dice (a): Cceterum spiritum Dei
in multis habuisse Raymundum indicant ejus scripta.

(a) Q. in 1 p. disp. 133, cap. 4*

13— Tom. iii.
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El doctísimo fray Luis de León deda

,
que tres doctos y

sabios habia habido en el mundo, que eran, Adán, Sa-

lomón y Raimundo. Arnaldo Albertin inquisidor apostó-

lico y obispo de Pati, hablando de sus virtudes, vida

ejemplar, fervoroso celo, doctrina y arte, fama y nombre,
dice (a): Raymundus Lull vir sane catholicus , inte

-

gerrimceque vitce specimen & exemplar. Cujus inclyta

doctrina
,
sanctissimique mores , toti Hispanice & Gal

-

tice notescunt,
ut eum

,
sanctorum catalogo potius ad

-

scrihendum sentiant. Qui hanc mortalem agens vitam
,

zelator fidei catholicce férvidas extitit\ testantihus icl

ejus opuseulis ; divinoque lamine illustratas
,
vehe-

menter anhelavit ad inferendum humanis mentihus
Optimos mores

,
sacramque fidem chistianam

; adeo ut

agarenorum regna intrépidas proficisceretur
,
gwo ¿7/os

religionis nostree cultores efficeret . Et dum verhum di-

vinum ferventer infidelibus palam exponeret
,
mira-

rentarque omnes spiritum qui in eo loquehatur
, non

valentes ejus sapientice verbis obsistere: lapidibus illum

obruentes
,
aureola martyrii coronarunt . Cajas Corpus

jion sine magno miraculo
,
ad urhem Majoricensem

delatum
,

penes ecclesiam sancti Francisci in sacello

honor¿fice sepultum
,
miraculis claret\ ejusque doctri-

na a doctoribas parisiensibus probata
,
puhlice in dicta

urbe
,
^ in aliis Hispanice gymnasiis discernía propo-

nitur . Quam si legeris
,
a Dco revelatcim potius

,
quam

ah liomine queesitam ,
t>e/ elaboratam censebis.

El rey I). Pedro tercero de Aragón concedió un no-

table privilegio á la doctrina de Raimuudo y sus profe-

sores en Valencia, á los io de octubre de 1369: otro

concedió el rey D. Juan el primero de Aragón, despa-

chado en el monasterio de San Cucufato á 2 1 de setiem-

bre de 1392 : otro el rey D. Martin en Zaragoza á 25
de noviembre de 1399. Aprobaciones, dio una el rey

D. Alonso á los 15 de enero de 1425: otra en Castel novo

(0)
I» comeu. in c. I, de fiaeret. in 6, q. 15, uum. 75.
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de Ñapóles á 26 del mismo de i449* Otro privilegio

concedió el rey D. Fernando el Católico en Zaragoza á

21 de febrero de 1503: otro Carlos V en Si villa á 11 de

mayo de 1526: otro Felipe II en el año de 1597; fue no-

table la afición que tuvo á su doctrina. En los dichos y
hechos de este prudente Monarca de las Espadas, que

escribió Baltasar Porreño, en el cap. 9 se lee de Feli-

pe II, así: Por su gran sabiduría gustaba de leer los

libros de Raimundo Lulio doctor y mártir
; y por ali-

vio de sus caminos los llevaba consigo en las jornadas
que hacia

,
é iba leyendo en ellos

\ y en la librería del

Escorial se hallan hoy algunos rubricados de supropia
mano . Fue aprobada también por Felipe III; por Filipo

rey de Francia en Verona, el año de 1310; y por Fran-

cisco de Neápoli canciller de París, año de 13 11: las co-

pias auténticas se hallan en el archivo de esta universi-

dad de Mallorca; y algunos de dichos privilegios andan

impresos con la sentencia definitiva, que me ha parecido

ponerlos aquí *.

* Nos Carolas divina /avente clementia romanorum Imperator

semper augustas , Rex Germanice, Joanna ejus mater, & ídem Caro-

las ejus films , Dei grada Reges Castellce > Aragonum , Legionis,

utriusque Sicilice, Jerusalem, Hungarice, Dalmatice , Croadce , Navar-
ros, Granates, Toleti, Valendoe, Galicice, Majoricarum, Hispalis , Sar

-

dinice, Cordubce, Corsic-ce, Murcies, Giennis, Algarbi, Algezirce, Gibral-

taris , insularum Canarice, Indiarumque insularum , & Terree firmes
niaris Occeani, Archiduces Austrice , Duces Burgundice & Brabandce,

Comités Barcinonis , Flandrice, & Tirolis , &c. Domini Viscaice & Mo-

lince, &c. Daces Atlienarum & Neopatrice , Comités Rossilionis & Ceri-

tanice , Marchiones Oristani, & Gociani
:
Quce per serenissimos , & ca-

tholicos Reges prcedecessores nostros colendissimos memorice celebris

concessa comperimus , animo quidem liberali confirmamus. Ego prce-

sertim, cum in favorem reipublicce, & litteraram cultum indulta, & con-

cessa censentur. Sane exhibáis coram nobis , & humiliter prcesentalis

per dilectum alumnum nostrum Petrum Malferit Domicellum , &
utriusque juris Doctoreni, Syndicum ad nos destinatum per Universi

-

tatem nostri Majoricarum regni duobus privilegiis serenissimorum &
cathoheorum regum Alfonsi & Ferdinandi

,
patris & avi, ac domino-
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El P. Lope Paez dice (a): Beatus Raymunclus Luí-

lus, vocatus Doctor illuminatus
, scripsit inultos libros

in variis scientiis ££ facultatihus ,
cujus doctrina jam

nuper approbata est per sententiam
v
omnijuris ordine

servato
,
ex commissione & auctoritate apostólica . Be-

larmino (¿) refiere que se venera Raimundo como santo

mártir y doctor iluminado. Hablan también en favor

suyo Pineda, Daza, Hugo, Cabello y otras autoridades

que se referirán en los capítulos siguientes (31).

CAPITULO X.

£&rinci^uo y progresos de ¿a eAcuefa c/e <fu

doctrina.

En los capítulos pasados hemos visto como la doc-

trina del Arte de Ramón Lull se leyó en el monte de

Randa de Mallorca^ en Miramar, en Montpeller y en la

[a) Lop. Paez de regí, tirt ord. (b) Belarm. de Scrip. Eccles.

—Piueda iu adver. ad privi.—Joan. reg.—Daza iu 4* par.— Cabello ia

Apolo, pro Sub. Scoto.

rum nostrorum colendissimorum, felicis recordationis , studio generad
egregii Doctoris Magistri Raymundi Lulli civitatis Mcijoricarum, illius-

que singularibus concessis , tenorum sequendum.= Nos Ferdinandus

Dei grada Rex Castellcu, Aragonum, Legionis, Sicilia? , Gránalos , To-

leti, Valenlice , Galicia?, Majoricarum , Hispalis , Sardinios , Cordubce,

Corsica?, Murcias, Giennis, Algarbi, Algezirce , Gibraltaris , ac Ínsula-

rum Canarios , Comes Rarcinoncs , Dominus Viscaice & Molinos r Dux
Calabrias, & Apulios

,
Athenarumque & Neopatrios

,
Comes Rossilionis

& Ceñíamos
,
Marchio Oristani , Comesque Gociam. Exhibito reveren-

ter , atque humillime prassentato Majestad nostrce
,
per dilectum nos-

trum Gasparem Galaf, civem ac mintium pro parte vestrum dilecto-

rum & fidelium nostrorum Juratorum civitatis & regni , atque Clava-

riorum partís foráneos Majoricarum
,
privilegio quodam per nostram

regiam Majestatem , vobis & Universitati prcefati regni jamdudum
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universidad de París. El mayor de sus contrarios, Aime-
rich, confiesa que la escuela luliana había cerca de

ochenta años que era ya conocida en el orbe. Floreció

su escuela en Cataluña en el año de 1377, como se lee

en una carta del rey D. Pedro, con estos particulares

períodos : In Cathalonia sunt plures clerici
v & etiam

religiosi^ qui in dicto opere libenter student
,
cuín plu-

rima in eo addiscant utilia vald'é.

El rey D. Alonso el año de 1425 dio facultad á An-
tonio Sedacerio cataían, y á Juan Lancerio, varones en

esta doctrina eminentes, para que en Cataluña y en cual-

quiera otra parte de sus reinos pudieran enseñar publica-

mente el Arte de Raimundo. La cédula real es larga,

muy abundante de privilegios, muy favorables: fue des-

pachada á los 15 de enero de 1425. Otro privilegio con-

cedió el mismo Rey en favor del maestro Juan Llobet

varón profundo en la doctrina luliana, que anda entre

otros impreso en la sentencia definitiva, su fecha á 26

concesso , tenoris sequends .= Nos Ferdinandus .
Dei grada Rex Cas-

tellao, Aragonum, Legionis, Sicilia?, Granatoe, Toleti , Falendce , Gali-

cice
,
Majoricarum , Hispalis , Sardimae , Cordubce , Corsicce

,
Murcioe

,

Giennis, Algarbi, Algezirce , Gibraltaris , ac insularum Ganarioe
,
Co-

mes Barcinonce, Dominus Viscaiie & Molinae, Dax Athenarum & Neo-

patrias, Comes Rossilionis & Ceritanice, Marchio Oristani, Comesque Go-

cianL Quia vos dilecd & /¿deles nostri Jurad, consiharii & pro.bi homines

mostree civitads, & regni Majoricarum circa,augmcntum. & ornamentum
dictar civitads & regni admodum versatis , conaminique ejusmodi civi-

tatem & regnum gloriosa ardum & scientarum doctrina (quae hominum
mores purgat, tacitosque & loquentes omat) magnificare, & decorare;

propter quod mandad nostri humiliter misisds snpplicatum, ut facuita-
tem construendi & instituemdi studium generale in jam dicta civitate &
regno, & nihilomimis eidem studio generad consimilia privilegia,, liber-

tates & immunitates
,
praeeminendas & honores

,
quos ,

quas & quee

habet generale studium civifads Illerdce, & particulares persones ejus

-

dem, de nostri sólita benignitate concedere dignaremur. Festris igitur

supplicadonibus humaniter moti, propter notabilia obsequia per tán-
dem civitatem & regnum prcedecessoribus nostris Regjbus Aragonum
divi recordii , & nobis prcesdtatum, quia exisdmamus hujusmodi gene-
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de enero de i449 : fue privilegio para que libremente

pudiera leer esta c¿ítedra por sus reinos.

El dicho doctor Juan Llobet leyó el Arte en esta ciu-

dad muchos años, hasta que murió el año de 1460.
Yace en la capilla del Angel custodio en la iglesia Ca-
tedral, donde tiene su epitafio ó elogio funeral (32). Su-
cedióle en la lectura Gabriel Dezclapes canónigo de la

Seo de Barcelona, doctor teólogo y eminentísimo lulista:

el rey D. Juan de Aragón, segundo de este nombre, le

honró con el título de consejero suyo en el año 1460

(33); fue después señalado para la cátedra del maestro

Pedro Daguí, que después pasó á Jaén á enseñar el Ar-
te (34); substituyóle en esta ciudad el doctor Bartolomé
Caldentey, que en esta doctrina fue varón profundísi-

mo (35); y entretanto el sobredicho maestro Pedro Da-
guí pasó de Jaén á Sevilla, donde comunicó muchos dias

con otro grande lulista, fray Jaime Janer monge cister-

eiense, á quien el católico rey D. Fernando dio facultad

rale studium multum ulilitatis & augmcnti in dicto regno allalurum

,

illiqueprofuturum; tenore prcesentís privilegii, cunctis temponbus futuris
valiluri , concedímus vobis, & plenariam facultatem impartimur, quod
possitis & valeatis in dicta civitate ubi malueritis, & videbitur vobis magis

expedire, construere, fabricare & denuo instiluere, construíque, instituí,

& fabricanfacere studium generóle omnium arlium & scientiarum, quas

tam generalitér, quam particulariter, in dicto studio legerefacere pos-

sitis, & valeatis; sic, & quemadmodum solent legi & disci in prcefata ci-

vitate Illerdce: & ad majoris gratice cumulum scienter & expresse volu-

mus, & de gratia speciali concedimus vobis, quod hujusmodi studium ge-

neróle habealis & teneatis omni futuro tempore (proul dictum estj , cum
consimilibus prceeminentiis, privilegiis & officiis, facultatibus, ordinatio-

nibus, honoribus, favoribus, libertalibus & prcerogativis, quos
,
quas &

quce prcefatum studium generóle dictce civitatis Illerdce , tam genera

-

liler
,
quam spcialiter tenel & possidet , virtute regiarum & nostrarum

conccssionum. Retinemus tomen nobis & successoribus nostris provisio-

nes , seu concessiones ofjiciorum in dicto studio formandorum , & or-

nandorum , de quibus solemus providere in studio generali prcefatce

civitatis Illerdce. lllustrissimo propterea Joanni principi Asturiarum &
Gerundce filio nostro charissimo, ac in Castcllce & Aragonum regnis,
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de poder leer el Arte en todos sus reinos: fue despachado

el privilegio en Sevilla á los 27 de enero de 1509 (36).

Vuelvo al doctor Bartolomé Caldentey: el ano de

1502 le sucedió el doctor Juan Cabaspre, varón en san-

gre y letras calificado? confirmo su elección el Católico

D. Fernando en Zaragoza á los 2.1 de febrero de 1503:
en este privilegio se hace mención de otro, en que el

mismo Rey concede á este reino de Mallorca que pueda

instituir universidad y estudio general ,
con todas aque-

llas exenciones y favores de que goza la de Lérida
, y

juntamente da licencia ai dicho maestro Juan Cabaspre

y sus sucesores, para que en la misma universidad lean

libremente el Arte de Ramón Lulio, á quien llama iltu-

miriatum & clivinum cloctorem (37). Léese su doctrina

en muchas universidades de Europa, y continuase su lec-

tura en Mallorca, particularmente en el convento de

san Francisco.

Son muchos los que han favorecido esta cátedra, par-

post felices dies nostros heredi , & inmediato successori, sub paternce

benedictionis obtenía , intentum nostrum detegentes dicimus ; illuslri

quoque Infanti Enrico dad Sugurbii, & comiti Empuriarum patrueli

nostro charissimo, & in principatu Cathalonice, regnoque proedicto Ma-
joricarum , & insulis ei adjacentibus generali Locumtenenti ; necnon

Blanes de Berengario domicello generali Locumt. Gubernatori , Ma-

gistro rationali, regioque Procuratori, in eodem regno, Bajulo, Vica-

rio civitatis, & aliis andersis & singulis Bajulis forensibus, & alvs qui-

busvis oficialibus nostris , in dictis civitate & regno conslitutis & cons

-

tituendis, & dictarum oficialium loca tenentibus, prcesentibus & futíiris,

ad incursnm nostroe irce & indignationis, dicimus & distríete prcecipien

-

do mandamus, quocl tenenies & observantes, tenerique & observad pe-

renniter ad unguem facientes hujusmodi nostram concessionem, & om

-

nia & singula in eadem contenta in. nihilo contraveniant , nec contra

-

venire per aliquem patianfur
,
quahto diclus illuslrissimus Princeps fi-

lius noster chariss irruís nobis complaceré , reliqui vera oficiales nostri,

gratiam nostram charam habent , ac peenam qumque mille floreno

-

ruin cupiunt evitare. In cujas rei testimonium prcesentem fteri jassimus,
nostro sigillo commwú impendenli munitam. Datt. in civitate Cordu

-

bce , die trigésima mensis augusti , anuo á nalivitate Doniitii mittesi

-
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ticularmente D? Beatriz de Pinos, hija de D. Ramón de
Pinos, casa muy ilustre y conocida en Cataluña. Esta
dama á los 23 de setiembre de 1478 hizo donación á la

universidad de Mallorca de los réditos sobre ciertos lu-

gares suyos de aquel principado, y de algunos censos que
tenia en este reino, para que se leyera la ciencia de Ra-
món Lulio : esta donación fue insinuada con autoridad y
decreto del rey D. Juan el segundo, fue aceptada en nom-
bre de esta universidad por Mario de Passa ermitaño ve-

neciano, licenciado en artes y medicina. Fue tan afecta,

tan devota D? Beatriz de Pinos á las memorias de Rai-
mundo, que vino á este reino á visitar los santuarios de

Randa y Miramar, quedóse en esta ciudad, donde mu-
rio, y yace en la catedral, en un sepulcro que le labro

el reino, cuyo epitafio empieza: Dum colit ¿ethereas se-

des Pinosa Beatrix &c. (38).

mo, quadringentesimo, octuagesimo, tertio. Regnorum nostrorum , vi-

delicet, Sicilice anuo décimo sexto, Castellce & Legionis, décimo; Ara-
gonum vero & aliorum quinto.=Yo el Rey.

Fuimus exinde humiliter pro vestrum parte supplicati, ex nostra so-

lita benigrátale dignaremur providere & mandare prceinsertum privi-

legium & omnia & singula in eo contenta , eidem Universitati ipsius-

modi civitatis & regni juxta illius seriem & tenorem pleniores inviola-

biliter, firmiterque perpetuo custodire, & observan , ñeque aliquo pacto

per quempiam quavis causa infringí',
seu contra ipsum veniri. Et nihü-

ominus pro illius firmiori observatione & exequutione Juimus etiam,

tam pro parte vestrum, quam pro parte dilecti nostri Joannis Cabas-

pre civis prcedictce civitatis Majoricarum magistri & prceceptoris electi,

nominad & confirmad in lectura & doctrina Artis & sciendas iIlumi-

nad &,divi Doctons Magistri Raymundi Lulli quondam civis majori-

censis, quce in.eodem generad studio legilur
,
per ipsum Joannem Ca-

baspre , humiliter supplicati, ut vesdgia sequentes serenissimi regis

Alfonsi patrui & prcedecessoris nostri divi recordii, qui satis supercjue

inforniatus de mirificis virtutibus artis , scientice & doctrince ejusdem

egregii doctoris Magistri Raymundi Lulli, & quantum illa possi
t prqfi-

cere regnicolis , & degentibus in suis & nostris regnis & dominiis, con-

cesserat quondam Joanm Lobet oriundo civitatis nostrce Barcinonce,

ad opus magistraliter legendi, & docendi , Artem, sciendam & doctri-

nan
1
prcefati egregii Doctoris , Hueras quasdani tenoris sequends.
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CAPITULO XI.

faa c¡efen¿a<f c/e /o¿ ¿£u¿¿<fía<f.

Ahora escribiré lo que alegan los lulistas
, y porque

en esta materia acusan mucho á F. Nicolás Aymerich
que fue inquisidor, prevengo al que leyere, que yo vene-

rando el puesto que ocupo, no hago censura alguna, sino

que solamente refiero; y si llamaren supositicia o falsa la

bula de Aymerich, se entenderá en opinión de sus con-

trarios; ni ha de hacer novedad que yo lo escriba, pues

Diago, Bzovio y los defensores de Aymerich escriben

también la acusación; y diré solamente lo que hallarás

en los autores citados á la margen (a).

{a) Vázquez p. 1, clisp. 135, c. 4*~Hugo Gabell. iu Scot. Apolog.

c. ll.-Scolano t. 1, lib. 5, cap. 19.—Daza 4 - P* chron.—Lizarazo in

prelud. art. Wadin. tit. 3.—Sentent. diff. — Belarm. de Scrip. Eccles.

=A los cuales debe añadirse el P. Jaime Custurer de la compañía de
Jesús, doctor y catedrático de teología en la universidad de Mallorca,

en sus Disertaciones históricas sobre el culto y doctrina del B. Rai-

mundo Lulio

,

publicadas en Palma, año 1700; especialmente en la

segunda de dichas disertaciones : el Escmo. Sr. D. Martin Fernandez
Navarrete en su Disertación histórica sobre la parte que tuvieron los

españoles en las guerras de Ultramar y otros.—(Adición de los edi-

tores.)

Nos Alfonsus Déi grada Rex Aragonum, Sicilice citra & ultra far,
Valentice, Hierusalem, Hungarice, Majoricarum, Sardinice & Corcicce,

Comes Rossilionis & Ceritanice: gratanler percepto quod vos jidelis nos-

ter Joannes Lobet, oriundus civitads Barcinonce
,
per mullum tempus

in artibus & scientiis egregii doctoris Magistri Raymundi Lulli, de
majoricen, studiose vacads , & quod prcefatas artes in regnis & terris

nostris legistis , ipsarumque lecturam continuare proponitis ; ut nostra
dictce lecturce accedat auctoritas in roboramen valoris , & inde vestra

compleatur voluntas in coñjunctione hujus } quam habeads charam , &

14. — Tom. iii.
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Dicen que Aymerich saco una bula que dice despacho

Gregorio XI, en que condena muchas proposiciones de

Raimundo, y dicen que esta bula se ha hallado ser su^

positicia y falsa; y para averiguarlo, el cardenal Alemán
legado en estos reinos, en el año 14195 nombro comisa-

rio á D. Bernando obispo de Castelló, ante quien mani-
festó, con otras razones, un proceso en que Antonio

Riera había defendido esta causa en el año 1395, ante

el cardenal Leonardo, juez y comisario señalado para

esto por el Pontífice. A instancia de Riera fue personal-

mente citado P. Nicolás Aymerich
, y mandó el Carde-

nal que se buscasen los registros, y no se halló en ellos la

bula que Aymerich dijo despachada por Gregorio XI en

el año sesto de su pontificado. Opuso juntamente Anto-

nio Riera que los errores que Aymerich oponía á Rai-

mundo no se hallaban en sus libros
,
sino que aquellas

proposiciones eran sobrepuestas
,
citadas con poca fideli-

dad
; y de esto presentó una declaración hecha por fray

nostra defendatur armatura contra imponentes rabiem operibus dicti

prcenominati egregii Doctoris illarum lecturce: propterea ad plenum
certiorati, & pluribus fidedignis, cjuod opera ipsius magislri Raymun-
di , nec bonis moribus, nec fidei catholicee in aliquo contrariantur; nec

minus visa quadam Hilera Cunee parisién, datt. Parisiis anuo Domitii

millesimoy trecentcsimo, nono> die marlis post octavam Purificationis

Beafee Manee Virginis Gloriosoe, & munita sigillo preedictee parisiensis

Curiee, de laudatione & approbalione artium & scientiarum dicti egre-

gii Doctoris faclis per oficialem Curiee parisiensis & fieri requisáis per

preelibatum egregium Doctoran
,
preeliabita informatione testimoniali

cum sacramento prcestito a ejuadraginta magistns & bachalaureis in

naturedibus & tlieologaVibus, qni ordinatifuere ad audiendum Artem
gencralem cum ilhus conlractione ad speciales scientias , ab eodem
personaliter prcelibato egregio Doctore publice m studio parisicnsi:

attendentesque quod Ulustrissimas Philippus Franciee rex, dictum egre-

gium Doctorany veluli fidelcm virum in suis dictis , & tanquam apos-

tolicum in zelo & in cura
,
juxta illud pro exaltatione fidei catholiceey

habuerit ; ipsumque benignitate tractari , ab ómnibus ortlwdoxec fidei

catholicee culloribus voluerit , & gratum acceperit ; etiamque ordina-

veril eiclem favorem benevolurn impendí ab ómnibus suis subditis y ut
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Bernardo Armengual provincial de los dominicos, é in-

quisidor general en la corona de Aragón, habiendo pre-

cedido una junta de teólogos, á 19 de majo de 1386 (39).

CAPITULO XII.

-fcj xa minó el obispo de Castelló todos las defensas que

se han dicho, y hallando que las censuras contra Rai-
mundo Lu 11

,
con pretesto de la sobredicha bula de Gre-

gorio, eran acusaciones impuestas; procedió á difinitiva

sentencia á 24 de marzo de 1419, y declaró que la pre ten -

consonum rationi visum fuit, & dignum; prout apparet quadam littera

dicti Regis Francice suo sigillo munita datt. apud Fernonem, secunda

die augusti , anuo Dommi miUesimo, tricentésimo, décimo: Atienden-

lesque etiam
,
quod Cancellarius parisiensis , Franciscas de Neapoli,

speciali mandato dicti Regis Francice , visis & quantum occupationum

frequentia patitur, diligenter inspectis quibusdam operibus quce dictas

egregias doctor magister Raymundus Lulli edidcrat, testatus est au-
tentice universis , nil in dictis operibus invenísse

,
quod bonis moribus

obviet , & sacrce doctrinas catholicce sit adversum
;
quin potius in dic-

torum serie ac tenore
,
pro liunianifragilítate judien, zelum fervidum

& intentionis rectiludinem pro fidei christiance promolione , ut patet in

quadam littera dicti Cancellarii , datt. Pansiis , anno Domini millesi-

mo , tricentésimo , undécimo : attendentesque etiam esse pronunciatum

per reverendum in Cliristo patrem Remardum miseratione divina epis-

copum Castelli & commissarium auctoritate apostólica depufatum , su-

per litigio
,
quod in processu ducebatur ínter consaguineos & devotos

dicti egregii Doctoris parte ex una, & magistrum Nicolaum Aymerich
inquisitorem , in & super quadam bulla fictitia, vicujus, super ahquas
conclusiones

,
per prcefatum egregium Doctoran suis libris positas , &

contra earum positionem inquirebalur , in condemnationem dicti ma-
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sa bula era subrepticia y falsa, y restituyó la doctrina de

Raimundo á su primer calificado nombre. La sentencia

anda comunmente impresa con la información y prueba

de todo lo dicho, y de ella hacen mención los autores que

he citado: y dice de esta suerte: Pro tanto nos Bernar-
das episcopus & comissarius prcedictus

,
auctoritate

apostólica nobis in hac parte commissa
,
dicimus

,
vola -

mus & decernimus í3 pronuntiamus quod quicquid in

-

veniatur quomodocumque & qualitercumque emana -

tum
,
mandatum

,
comminatum

,
procesum

0factum occa

-

sione
,
auctoritate, sew ratione dictce subreptitice ac ob-

repticice bullce
,
Si de falsitate evidenti nimis suspectce ,

teñeatur pro vano
v
casso

,
irrito & nullo

, £5? />ro infecto ,

sew non fado ab ómnibus reputetur : sicut (3 nos ex po-

testate nobis attributa super iis
,

ex nostro oficio

nobili utimur & uti voluntus, prcedictis attentis
,
cassa-

mus
,
irritamus , annullamus,

sew ad nihilum reduci-

7?2i¿s; reducentes etiam auctoritate apostólica ipsum

gistri Nicolai Aymer'ich ; & in approbationem bonce positionis , & ca

-

tholicce determinationis m libris proelibati Doctoris egregii habitarum

juxtá rectum arbitrium reverendi commisarii prcefati , & bonam con-

scientiam duodecim in sacro eloquio magisírorum , de ordinibus beati

Dominici & Minorum
,
qui visis conclusionibus , testificarunt cum sa-

cramento , sanum & catholicum liabere sensum > ut in libris habentur

dicti egregii Doctoris > pro ut hcec & plura alia constant in duobus in-

strumentis publicis actis Barcinonce , altero in posse Petri Dalmatii

notará publici barcinonensis , sub anno Domini millesimoy trecentesi-

mo , octogésimo > sexto : altero in posse Gabrielis Cañelles notará pu

-

hlici barcinonensis , sub anno ii nativitate Domini miliesimoy quadrin-

gentesimo , décimo , nono : et insuper , memores quod nos habentes

gratissimum
y
quod in ditione nostra repertus fuerit tam mirandarum

artium & scientice auctor
,

qualis prcefatus egregius doctor magister

Raymundus Lulli ; earum lectionem publicam approbavimus & permi-

simus
,
pro ut apparet carta nostra, sigillo nostro munita , dat. Cce-

saraugustce
,

quintadecima die januarii > anno á nativitate Domini
millesimo

,
quadringentesimo

,
quintodecimo ; quod jam ante conces-

sum, approbatum & permissum fuerat per prcedecessores nostros illus-

trissimosy videlicet, dominum Petrum regeni Aragonum , ut patet in



85

Doctorem Raymundum Lull , & omnia dicta
,
scripta

& opera sua , omnia aliaratione prezdicta quomodo

-

cumque qualitercumque
, ££ per quemcumque,

cora-

tra quoscumque & coram quihuscumqne processa
,
&

adictata ,
ad statum prhtinum

,
primcevum, ac si in

contrarium eorum nil unquam fuisset dictum
,
scrip-

tum
,

¿z/zas quomodolihet emanaturn . Reservantes
,

submittentes correctionem
,

determinationem
, ac

auctorizationem doctrince dicti Doctoris
9 Seí/z Apos-

tolicce cujus est de talihus cognoscere & ordinarez sicut

ipsemet Doctor , catholicus , express'é sub-

mittit . In quorum omnium & singulorum fidem , ££ ¿es-

timonium prcemissorum
,

prcesentes nostras litteras
,

sezz prcesens publicum instrumentum per notarium
publicum infrascriptum fieri & publicari mandavi-
mus

9
nostrique sigilli appensione muñiri. Datum &

actum Barcinone
9
swS anno nativitate Dominio mil-

lessimo
,
quadringentessimo

v
décimo

,
nono : die vero vi -

cjuadam sua carta sigillo ejusdem pendenti munita , dat. Valentía

décimo die octobris

,

«77/20 a nativitate Domiríi millesimo, Irecentesimoy

sexagésimo , nono ; & per dominum Martinum regem Aragonumfi-
lium suum , ut patet in quadam alia ejus carta , sigillo pendenti mu

-

w¡f«, dat. Ccesaraugustce , vigésima quinta novembris , anno d nati-

vitate Domini, millesimo , irecentesimo , nonagésimo , nono ; vobis dic-

to Joanni Lobet , & á vobis substituendis concedimus & elargimur li-

centiam & líberam auctoritatem & plenariam facultatem , dictas prce

-

fati egregii Doctoris artes & scientias legendi magistraliter in ómni-
bus civitatibus , terris & locis universos ditionis nostree , in eisdem fa-
ciendi scholas propter lecturam dictarum scientiaruni , nec per oficia-

les , consiliarios
,
júralos & probos honiines , aut alios Ulitis civitatis,

loci & terreey ubi scholas conscribere decreveritis y vobis & substituendis

á vobis super his impedimentum vel obstaculum aliquod fieri debeaty

ñeque possit; quinimo vos <? substitutos vestros benevole traetent , cum
auditoribus vestris et ipsorum , in et super construclione scholarum, et

lectura dictarum artium et scientiarumy quieta, pacifica et tranquilla

,

vobis et eisfaveant et assistant auxiliis
,
prcesidiis et favoribus oppor

-

tunis , ubi et quoties fuerint requisiti. Illustrissimis itaque quibuscum

-

que locumtenentibus generalibus nostris , hoc nostrum deciaramus in-
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cesima quarta
,
mensis Martii

:
prcesentibus honorabi-

libus viris dominis Antonio Zeno decretorum doctore

canónico Papien. Arnaldo de Torrentis consiliario hoc

anno civitatis Barcinon . Bernardo de Marimundo
majore clierum ;

$3 Francisco Servent licenciato in le-

gihus civibus dictce civitatis Barcinonce
,
joro testibus

ad prcemissa vocatis , rogatis specialiter
, assumptis

a me Gabriele Cañelles notario infrascripto . Visa per
me Episcopum prcefatum. Sigfnam mei Gabrielis

Cañelles
,
auctoritate regia notarii publici Barcinon .

Por esto y otras causas padeció Aymerich algunos tra-

bajos, y fue depuesto de inquisidor á instancia del rey

D. Pedro (a), y después fue desterrado por el rey don
Juan en el aiio de 1393, como el mismo Aymerich lo

dice en el Jratado de la Confesión de la Fe; y la con-

denación de destierro está continuada en los archivos (b)

de la universidad.

(a) Diag. lib. 1, cap. 27. (¿>) P. 164-

tentum , mandamus scienter et expresse , sub irce et indignationis no-

strce incursu , et gaomodo fortnis dki potest , universis et singulis ojji-

cialibus et subditis nostris , ad gaos presentes pervenerint et spectent

,

et signanter ojficialibus consiliariis } juratis
,
probis hommibus et alus

prcedictis
,
guatenus licentiam et facultatem nostram hujusmodi vobis

dicto Joanni Lobet teneant efficacitcr et observent , tenerigue et obser-

vari faciant invioldtbiliter per guoscumgac. Nec vos, aul substitutos ve~

stros super lectione dictarum artium , vel constructione scholarum mo-
lestent et impediant , vel perturbent , assistant guin potius , ut prcefer-

tur , si gratiam nostram cliaram habent , iramgue et indignationem

,

poenamque nostro reservatam arbitrio, cupiunt evitare. Sonet ergó vox
vestra , et vestrorum substituendorum per doctrinam in auditorum au-

ribus, nec metu detractorum guorumlibet conticescat ; sed dictas artes

et scientias in lumine exponi continuen'ur : et ut liberius
,
facilius et

tutiiis , vos dictus Joannes Lobet , et substituendi d vobis , circa prae-

dicta vacare possitis , et ne metu cujuspiam , vos aut eos d dictarum

artium lectione retraliat , vel impediat vos et dictos substifuendos d vo-

bis vestrisgue et eorum audiloribus , tenore prcesentis sub nostra pro-

tections , comanda et guidatico speciali ponimus et constituimus. Ita

quod quicumque ab inde , ausu temerario , contra personas aut bona
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Diago en el cap. 27, lib. 1 parece que defiende á Ay-
merich y á Lulio, porque escribe que hay fundamento

para decir que á Aymerich le dieron los libros de Rai-
mundo viciados, y no los verdaderos originales; porque

como los libros de Lulio había mas de 80 años que an-

daban manuscritos, y cada lulista los hacia trasladar para

sí, siendo el estilo del autor estraordinario, es fuerza que

las copias habían de estar alteradas y viciosas. Y con

eso se vuelve por Aymerich, y por el crédito de este ve-

nerable doctor.

CAPITULO XIII.

emenda c/e en fo cronofo<^¿co.

Bzovio (a) trata muy mal á Raimundo, y porque al

historiador toca particularmente lo cronológico, respondo

(a) Tom. 14? aun. 1577, num. 50.

vestrum cujuslibet quidquid attentave preesumpserit, se m poenas contra

ruptores protectoras Regn appositas , noverint incursurum , damno et

injuria illaruni penitus et plenarie restitutis. In quorum testimonium

prcesentem fieri jussimus, nostro sigillo secreto in dorso munitum : da-

pum Castro Novo Nsapolis , die vicésima sexta januarii, aunó a nati-

vitate Domini 1449* — dlex Alfonsus.—Vt. P. Conservator generalis*

Dignaremur parí modo
,
praefatum magistrum Joannem Cabasprey

magistrum et prceceptorem (ut prcehabetur ). electum , nominatum et

conjirmatum in lectura et doctrina prcedictis , ejus vita durante , ac

ceteros aliosquosvis futuros magistros in cisdem arte , scientia et doc-

trina , tanquam reipubliciü proficientes , cum eorum auditoribus nidia-

tenus inquietan seu molestan
;
quinimo benevolc pertractari , illisque

j'averi, et ubi ac quoties oportuerit , auxiliis
,
prcesidiis et favoribus

opportunis illis assisti, sic etpro ut , et quemadmodum aliis magistns
et doctoribus , auditoribusque aliorum studiorum generalium servatur

et custoditur , et alias eidem lecturce speciale presidium auctoritatis
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á lo que escribe diciendo: Aymerich mostró el original

de Raimundo delante de Clemente á 20 de mayo de

1390, cuando había dos años que había muerto el rey
D. Pedro

,
que le había desterrado por condescender

con los lulistas . Engañóse en todo; porque Aymerich,
como dijimos, fue desterrado en el año 1393, ó le des-

tierra dos veces, y no le desterró él rey D. Pedro, sino

el rey D. Juan. Dice (a) también que en el año 1260
Alejandro IV condenó las blasfemias de Raimundo: eso

no puede ser, porque Raimundo no había escrito aun li-

bro alguno en el año 1260, pues nació en el de 1235,
convirtióse á los 30 de su edad, y después empezó á es-

tudiar: y así, teniendo 25 años en el de 1260, y no ha-

biendo escrito aun cosa alguna, no se pudieron condenar

errores suyos: mire si habla de otro Lulio Alemañ.
Supone también en el tomo 14 (b) que ántes del año

1376, ya el Pontífice había prohibido y mandado que-

(a) Tom. 15, ann. 1260. [a) Tora. 14 ?
ann. 1377, num. 28.

nostrce interponere dignaremur. Nos vero supplícationibus eisdem , ut-

pote justis et rationi conformibus , benigmter annuentes, et prcesertim

,

quia cum concessimus licenúam et facultatem , ut ipsum studium ge-

nérale instrueretur, et fieret in ipsa civitate et regno, perspeximus illud

convenire utditati reipublicce ipsius regni , et consequenter servido no-

stro
,
qui caput ipsius reipublicce sumus ; sicque semperfuit 3 et est in-

tentioms nostrce ipsum privilegium , et contenta in eo , ad unguem ob-

servan. Est et etiam mentí nostrce gesta et facía per serenissimum

regeni Alfonsum imitari; quandoquidem non minies quam illi, place

t

nobis , et quidem libenter et animo hilari , artem , scientiam et doctri-

nan1 tanti doctores magistri Raymundi Lulli , illius virtutibus prome-
rentibus , et ipsa scientia requirente , extollere ; dictumque magistrum

Joannem Cabaspre , ac cesteros futuros magistros in eadem arte et

scientia honorare
,
prcemiisque , remunerationibus regiis dignos redde-

re. Itaque tenore prcesentis privilegii , cunctis futuris temporibus per-

petuo valituri, ex nostri certa scientia, deliberatcque et consulto, edi

-

cimus et statuimus prceinsertum privilegium nostrum, et omnia, et sin-

gula in eo contenta, juxta illius seriem et tenorem pleniores, tanquam

de nostra mente deliberata procedentia , inviolabiliter custodiri
,
Jirmi-

terque ad unguem observari, ñeque per quempiam quavis causa, ali

-
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mar los libros de Raimundo. Pero en la carta del rey

D. Pedro de 1377, de que se valen Bzovio y Diago (a),

se verá que en el ano 1377 estaban permitidos los libros,

escuela y doctrina de Lulio: y la misma carta del Rey
no insinúa que la bula los prohibiese, sino que se reco-

giesen para examinarlos, pidiendo también el rey don

Pedro que no se examinasen en otra parte que en Barce-

lona, pues siendo catalan Raimundo (4.0), se entenderían

mejor, y se hallarían sus originales en Cataluña.

F. Nicolás Jansenio (b) citando á Bzovio y á Theodoro

Zuvingero, dice que Raimundo Lulio vivid mas de cien

años, y que escribid muchos libros en el año 1333, y que

ochenta años después escribid una carta al rey Roberto

rey de Inglaterra. Pero descuidóse mucho en lo crono-

lógico, porque primeramente Raimundo no vivid mas
que ochenta años casi, lo segundo que murió en el año

1315, luego no pudo escribir nada en el de 1333; lo ter-

(a
)

Diago lib. 2, cap. 91. (b)
In schol. cap. 12.

quo pacto infringí, sub poenis in dicto privilegio indictis; quarum rigu-

rosam executionem absque ulla venia fieri, absque personarum ex-

ceptione prcecipimus et jubemus. Nihilominusque edicimus et provide-

mus
,
jam dictum magistrum Joannem Cabaspre , magistrum & prce-

ceptorem
,
ut prcehabetur , electum , & nominatum , & coiifirmatum in

lectura & doctrina Artis & scientice prcenominati doctoris egregii Ray-
mundi Lulli , ejus vita durante , ac ceteros altos quosvis futuros ma-
gistros ipsiusmodiArtis & scientice, cum eorum auditoribus, non solum
nullatenus inquietan , seu molestan , sed etiarn humaniter , benevole-

que pertractari, illisquefavendo , & ubi ac quoties oporiuerit , auxi-
liis, prcesidiis

,
favoribus, quoad fieri possit assistendo; sic, & prout, &

quemadmodum aliis magistris & auditoribus ceterorum studiorum ge-

neralium favetur , auxihatur & assislitur , favoresque
,
prcesidia &

honores prceberi solent & consueverint ; atque ad majoris gradee auxi-

lium lecturce & magistrali erudidoni ipsiusmodi Artis & sciendee & do-

ctrmce
,
prcesidium speciale nostree acutoritatis interponimus pariter &

decretum. Serenissimee proplerea Joannce principi AstUriarum , & Ge-
rundee, archiducissic Austrice, ducissce Burgundice, &c. , filice primogé-
nita nostree charissimee, ac gubernatrici generad , & post longeevos &
felices dies nostros immediaté heeredi & successori nostree , intentum

¿— Tom. iii.
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cero, luego menos pudo escribir ochenta anos después; lo

cuarto que 8o años después no reinaba en Inglaterra Ro-
berto, sino otro, como se leerá en Emilio y Polidoro

Virgilio; lo quinto que con eso alarga la vida de Raimun-
do hasta cerca de ciento y sesenta años, porque Jansenio

dice que Lulio escribid ochenta años después del año

1333, y así había escrito basta 1413» Luego habría vi-

vido mas de ciento cincuenta y tres años, y no ciento co-

mo dice, siendo verdad que en el año 1413 había no-

venta y ocho años que Raimundo había muerto. Todo
esto resulta en crédito de Lulio.

aperientes nostrum , sub paternce benedictionis obtentu , dicimus ; lo

-

cumtenenti vero generad, ac gubernatori
,
procaratorique regio

,
no-

stris in eodem nostro regno , bajulo insuper & vicario eivitatis , & aliis

bajulis Jorensibus
,
juratisque eivitatis & regni ipsiusmodi Majorica

-

rum , & aliis deñique ojficialibus & subditis nostris in eisdem regno &
civitate constitutis & constituendis , dictorumque ojfficialium locatenenti-

bus, tam prcesentibus, quam futuris , dicimus & prcecipiendo districtius

mandamus sáenter & expresse , sub incursum nostree indignationis &
iré

,
pcencequefiorenorum Aragoni quinqué mille , nostris , si seciis

fieret , inferendorum cerariis
,
quatenus tenentes & observantes , teñe

-

rique & observari perpetuo ad unguem facientes kujusmodi nostrum

privilegium , & omnia & singula in eodem contenta juxta ejus seriem

& tenorem pleniorem , in nihilo contravemant aut contrafaciant , nec

contravenire aut contrafieri patiantur aliqua causa vel ratione, quanto

dicta serenissima Princeps filia primogénita nostra charissima
,
pa-

ternam benedictionem kabet ckaram , ceterique oficiales & subditi no-

stri, prceapositam cupiunt non subiré poenam. In cujus rei testimonium

prcesens privilegiumfieri jussimus, nostro communi sigillo impendenti

murútum : datum in civitate nostra Ccesaraugustce , die vigésimo pri-

mo mensis februarii, anno a nativitate Dommi millesimo
,
quingen-

tésimo, tertio , regnorumque nostrorum , videlicet , Sicilice , anno tri-

césimo , sexto ; Castellce & Legionis , tricésimo ; Aragonum & aliorum

vicésimo, quinto; Granates autem duodécimo.—Yo el Rey.=Vt. Ama-
tas Re. Vt. Generalis Thesaura. Vt. Petras Coscolla pro Conservat. ge-

ner. Dominas Rex mancíavit rnihi Francisco Castell: vis. per amatuna

Re. Can. cui fuit commissum: vis. etiam per generalero Thesaurar.

& PetrumCascolla pro Conserv. generali. In Majoric. vm. fol. xxxvnr.

Supplicatoque Magestatibus nostris, per eundem Petrum Malfent, no

-

stree dicten Universitatis privilegia preinserta, dicto sludio generali Ma

•
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CAPITULO XIV.

foS yue esercien ^¿ro/zdic/as fas ofras c/e

wr yue causa.a¿munc/oj

Por prohibidas condenan algunos escritores las obras

de Raimundo. El fundamento de todos es la bula referi-

da, hallada en el Directorio de Aymerich, y como hasta

ahora (según el Espurgatorio, que no habla de Raimundo
Lull) esperamos la verdadera censura de la iglesia y del

santo tribunal, se infiere que los autores que escriben

estos libros por prohibidos se han seguido unos á otros,

sin examinar lo que trasladan, corriendo con agenas pre-

suposiciones
, y fiándose de agenas plumas.

gistri Raymundi Lulli concessa , confirmare & de novo concederé , ex
riostra sólita benignitate dignaremur , considerantes servida per di-

ctam Vniversitatem nobis exhibita
,
quce certe multa fuere , ac quan~

tum litterarum cultus in ómnibus terris colendus est , ob optimum fru-

ctum
,
quem regna & cunctce respublicce d viris peritis colligunt , moti-

que eisdem respectibus
,
quibus dicti prcedecessores nostri, ad dicta

privilegia concedenda motifuerunt
;
prcedictce supplicadoni decrevimus

favorabiliter annuere. Tenore igitur prcesends , ex riostra certa srien-

da, deliberad & expresse, nostraque regia auctoritate privilegia pros-

inserta , & omnia & singula in eis & quolibet eorum contenta & expe-

cficata , d prima eorum linea usque ultimam laudamus , approbamus
& confirmamus , & quatenus opus sit dicto generad studio Magistri

Raymundi Lulli , ejusque singularibus prcesendbus & Juturis , de novo

concedimus & elargimur
,
juxta privilegiorum prcrinsertorum tenores

pleniores , ac prout & quemadmodum privilegiis eisdem melius & ple-

nius hactenus dictum studium generóle , illiusque singulares , usi ga-
visique fuerunt , ac in prcesentiarum sunt in posscssione , noslrceque

kujusmodi laudadonis, approbationis, corfirmadonis , & quatenus opus
sit, novce concessioms munimine roboramus, seu proesidio & validamos;
volenles & expresse decernentes & declarantes quod hujusmodi nostra
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Y porque el fundamento de todos es aquella bula, pon-
dremos brevemente como dicen que se hallo ser suposi-

ticia; y para este examen se hizo esta diligencia, según
escriben los mismos autores que he citado. Gregorio XIII,

oyendo las quejas de los devotos de Raimundo, y viendo

que el fundamento de sus contrarios era la dicha bula,

mando al doctor Francisco Pena auditor de Rota, que
examinase los registros de Gregorio XI, inquiriendo si

se hallaba el original. No se hallaron todos los rescriptos

de Gregorio XI en Roma, trujáronse de Aviñon los que

faltaban, y examinados todos, no se hallo original, ni

menos registro de la dicha bula, porque ya antes se ha-

bían examinado los del año sesto del pontificado, que es

la fecha que puso Aymerich, y las fees de los tres regis-

tradores se leen en el proceso como vimos arriba (a).

Los registros no estaban viejos, o que no se pudiesen

leer; porque los testimonios se dieron luego que murió
Gregorio. La comisión dada al doctor Francisco Peña, y
su inspección consta de un discurso enviado á Juan de

Herrera, por Jiménez Morillo secretario del duque de

Sesa, embajador en Roma, á quien hizo esta relación el

mismo Peña; y fue cosa publica en Roma.
[a) Sent. clisi.

confirmado , & quatenus opus sit , nova concessio sit , & esse debeat

prcedicto studio , & illius singularibus , ut prcefertur , stabilis , valida,

realis & firma, nullumque in judicio vel extra sentíat diminutionis in-

commodum , dubietatis objectum, aut noxce alterius detrimentum ; sed

in suo semper robore & firmitale persistat. Quo circa spectabili nobili,

magnificis dilectis consiliariis & fidelibus nostris , locumtenenti & ca-

pitaneo generali nostro, regenti nostram cancellariam
, procuratori no-

stro regio , bajulo insuper & juratis Majoricarum , ceterisque demum
universis & singulis officiaVibus & subditis nostris , in dicto regno con-

stituís & constituendis , dicimus, prcecipimus & jubemus regia auctori

-

tate nostra prcedicta , ad incursurn nostrcc indignationis & irce
,
poence

-

que florenorum auri Aragonum milie , d bonis secus agentis irremis-

sibiliter exigendorum , & nostris inferendorum cerariis
,
quatenus hu-

jusmofli nostram confirmtionis & novce concessionis gratiam & provisio-
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Consta la misma diligencia por lo que el mismo Pena
pone en el Directorio; porque en el tratado de las Bulas*

en la epístola dedicatoria, en el versículo Prceterea
,
ut

auctoritas extravagante
;
promete que en la márgen

de cada bula señalaría la nota del original, para la auto-

toridad de ella; y cuando llega á esta de Aimerich, no
le puso señal, sino una simple nota remisiva al Directo-

rio, par. 2, sup. quaest. 26, que es decir, como la dicha

bula no tenia mas autoridad que la de haberse hallado

en el Directorio, y que no había original en los registros

de Gregorio XI.

Escribamos ahora lo que paso en el concilio Triden-

tino (a). El doctor Juan Villeta presento una petición

para volver por este venerable Doctor, narrando en ella

la falsedad de la bula, y lo que hace en favor de esta

causa; y al primero de setiembre de 1563 obtuvo de-

creto hecho en la sesión 18 por una congregación parti-

cular que para ello se hizo, en que concurrieron diez y
seis jueces, el patriarca de Venecia, cuatro arzobispos,

[a) Lizar. in praelud. — Escolauo lib» 5, cap. 19, tom. 1. — Villeta

in praelud. art. ann. 1565.

nem , & oninia & singula in eo contenta
,
teneantfirmiter & observent,

tenerique & observad mdolabiliter per quos umque faciant
,
juxta sui

seriem, formara & tenorem plenioreniy canli siquidem contrarium age-

re , aut fieri permitiere , radone aliqua sive causa , pro quanto gra-
tiam charam habent nostram, & prceter irce & indignalionis nostrce m-
cursum 9 pcenam prceapositam cupiunt evitare. In cujus rei testimo-

mum
,

prcesentcs fieri jussimus , nostro communi, quo antequam ad
sacrum imperium elecii essemus , utcbamitr sigillo (cum nondum alia

fabrícala fuerint) impelid, munit. Dat. in civitate nostra Hispalis , die

undécimo mensis maii , anuo d nativitate Domini miltesimo
y
quingen-

tésimo, vigésimo, sexto, regnorum nostrorum , videlicet eleclionis sacri

impedí anuo nono; regnorum Castellce, Legionis
,
Granafce, &c. vigé-

simo quarto; N ivarrce, tertio décimo; Aragonum vero, uTriusque Sici-

lia? , Jerusalcm , aliorum , duodécimo; Regis vero omnium duodécimo.
—Yo el Key.=:Nos Philippus Dei grada, &c. Confirma lo mismo. Dat.
in sancto Laureado regali, die 24 octobris , anuo l597> &c.
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cuatro obispos, un abad, dos generales de las ordenes y
cuatro doctores de los mas doctos de la cristiandad, sien-

do relator D. Antonio Agustin obispo de Lérida; en la

cual unánimes declararon falsa la calumnia. Aprobaron

y confirmaron todas las condenaciones y sentencias pro-

nunciadas contra la falsedad de Aimerich
, y que se es-

purgase del índice de Paulo IV todo lo que se había

puesto en él contra los libros de Raimundo, siguiéndola

falsa relación de Aimerich, en la letra R. Videlicet
,

Raymundi opera per Gregor. XI condemnata

:

y así se

espurgo, observo y guardo en el Indice de Pió IV.

Demas que el Indice de Paulo IV no se publico en
Cataluña, porque sabiendo los devotos de Raimundo que

se habia de publicar, recurrieron al obispo y á los inqui-

sidores, suplicando no permitiesen tanta injuria contra

Raimundo; pues el motivo y pretesto de la bula de

Gregorio XI era falso, presentando juntamente Ja prueba

de esto, con las aprobaciones de los inquisidores, comi-

sarios apostólicos y reyes de Aragón. Y entonces por

orden del obispo D. Jaime Cassador, y de los inquisido-

res, se suspendió la publicación del catálogo, y se remi-

tió á la suprema inquisición de España. Y en el Indice

subsecuente que se hi^o de los libros prohibidos, no se

toca palabra alguna á los de Raimundo Lulio. Consta

todo esto por auto, en poder de Luis Rufet notario de

Barcelona, á veinte y tres de marzo de 1565: la copia

auténtica está en los archivos de la universidad de Ma-
llorca (40 «

De la aprobación de la doctrina de Ramón Lulio hay

auto en las determinaciones secretas del concilio Triden-

tíno («); y me ha parecido poner las palabras formales

de Vileta, que fué testigo de vista. Tándem in sacro

cecumenico concilio Tridentino omnis contentio conso-

pita est ex supradictis
,
& aliis quamplurimis in ap-

(a) Daza in 4 p* Cor.—Escol. ibi. Vileta in coment. ad Art.—Se-

guí in vit. Hay.—Ars. Ray. edita an. 1565, f. 5.
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probatíonem
,

clefensionem & comendationem Ray-
mundi Lulli

,
££ ejus omniuni operum

,
examinatis

per sacrum collegium RR. dominorum a toto concilio

ad hos & símiles actus specialiter deputatorum
,
qui

concordi senteniia
,
prima die septembris 1563 decre-

verunt expungendam Raymundi Lulli quamcumque
operum improbationem

,
ab indicibus prcesertim papce

Pauli quarti librorum prohibitorum
,
ubi allegatur

pr¿edicto, bulla Gregorii XIficticia^ ex sola mentio-
ne, quce de illa reperitur facía in prívalo cujusdam
opere : autem statutum

,
jüm servatum vide-

W222S Z/2 Catalogo
,

El doctísimo inquisidor Ludovico de Páramo afirma

(a) que la doctrina de Ramón Lulio no fue prohibida
, y

que Aimerich fue convencido de falsedad; el P. Vázquez,

á cuya autoridad 110 se atreverá la envidia, dice (¿) que

no se halla tal bula: In nostro etiam tempore
,

pon-

tífice Gregorio Xllfi heec bullaJum Romee
,

Zz//?2

nionce queesita est diligenter
,

nunquam potuit in-

veniri.

Infiérese de lo dicho que el fundamento contra Ra-
món Lulio ha sido el de Aimerich

, y queda bastante-

mente visto, como se ha declarado falso primeramente
por fray Bernardo Armengol dominico é inquisidor ge-

neral en Barcelona, aiio de 1386. Segunda vez por el

cardenal Leonardo comisario apostólico, para esta causa

señalado por el papa Benedicto XIII, en Aviilon, año de

1395. Tercera vez por D. Bernardo obispo de Castello,

comisario y juez delegado por el cardenal Alaman legado

apostólico en España, año de 1519. Cuarta vez por el

inquisidor general de España que mandó borrar del- In-

dice de Paulo IV de los libros prohibidos, la cláusula

contra Ramón Lulio puesta inadvertidamente. Quinta

vez por el concilio Trideotino, como hemos visto arriba,

año de 1563, refíérenío Juan Luis Villeta y el cardenal

(a)
Lud. Param, tom. 2. (b) Vazq. i» 1 p. drsp. 155, cap. 4*
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Amans, Gabriel Paleoto testigo de vista, que se hallo en

dicho concilio, y atestigua que se trató de Ramón Lulio.

Y esto mismo escribió el Cardenal desde Bononia al ca-

nónigo Seguí, procurador de esta causa en Roma; y yo
he visto el original de la carta, su fecha 6 de febrero

de 1586; y se confirma con que en el Indice de los libros

prohibidos, que salió á luz entonces, no se hace mención
de alguno de los de Raimundo: y últimamente en este

ultimo Espurgatorio, ni una palabra sola mandan borrar

á los escritos de este insigne varón. Queda pues averi-

guado, que por ahora según este Espurgatorio, no son

prohibidos los libros de Raimundo; y que han errado al-

gunos escritores, solo por relaciones falsas, y solo por

fiarse de otros. Examinen pues los que escriben lo que
escriben. Mucha parte de errores padecemos en el mun-
do, solo por dejarnos llevar de agenos escritos. La es-

tampa parece que induce respeto. Lo impreso tiene un
no sé que de calificación. Imaginamos buen celo en cuan-

tos se hacen maestros del beneficio común con los libros

que sacan. Presuponemos que tratan verdad, y tal vez

nos dejamos llevar del engaño, añadiendo autoridad á

los errores de los otros.

CAPITULO XV.

Sf veneral/e tf&acmunc/o ¿£utco no <fe </ec/¿co a

e<ff/¿er¿enc¿aJ yu/mcca<ft fiara /¿acer oro

Oponen á Raimundo que fue químico, que hizo es-

periencias, y que hizo oro. Pruébanlo con estas razones.

Dicen primeramente que algunos historiadores escriben

(a) que hizo seis millones de oro, y los dio al rey de In-

{a) Greg. Toloss. in ar. mirab.
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glaterra Eduardo VI, porque había capitulado con él la

empresa de la Tierra-Santa; y que del oro que hizo en In-

glaterra se hicieron unos escudos que llamaron los sobe-

ranos. Lo segundo dicen que en algunos libros químicos

insinúa estas esperiencias.

Es error grande pensar que este venerable Doctor hizo

oro, ni otras esperiencias químicas tocadas del contagio

de la codicia. No quiero valerme de las razones del padre

Riera, que en su Memorial alega, como decir que según

la doctrina de Raimundo, los elementos simples no se

pueden separar entre sí y quedar puros; siendo esto con-

tra los químicos, que aseguran esa posibilidad; y que los

libros químicos no coneuerdan con el estilo de Raimun-
do. Estas razones no convencen; porque decir que no se

pueden separar los simples de manera que permanezcan

en su simplicidad é impermistion, no es contra los fun-

damentos químicos, pues no aspiran á tal separación, sino

solo á una purificación y purga de lo superfluo y craso;

tal que predomine en el simple con ventaja la virtud de

un solo elemento. Cuanto á la diferencia del estilo en que

dice que estos libros no se parecen á los demas de núes-*

tro autor, puede atribuirse á los que los tradujeron de

lengua lemosina en latin, o á la afectada obscuridad y
ocultación délos secretos: achaque tan común como ri-

dículo en los alquimistas, que no resulta en estimación

del secreto ,
sino en necesidad de encubrir lo imposible

que pretenden, con las tinturas y medicinas; y así paso

á las razones evidentes.

En algunos de estos libros que atribuyen á Raimundo
hay testos hebreos. Pero sabemos que Raimundo no supo
hebreo, ni para el principal intento de su vocación im-
porto saberlo. A cada paso en los libros de este venera-

ble maestro leemos como se burla de los alquimistas

prácticos. En el libro de Mercuriis capítulo 40 dice su

autor, que hizo en la ciudad de Milán algunas esperien-

cias de la química, en el año de 1333; luego este autor

16.— Tom. iii.
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no pudo ser Raimundo Lulio, que murió en el ano de

.1315, como consta en los capítulos pasados. En el Arte
magna, part. 9, cap. de Elementativa per principia
deducía

,
dice así: Elementativa habet veras conditio -

nes
,
ut una species non se transmutet in aliam spe-

ciem
, & in isto passu alchimistce dolent

,
$3 hahent

occasionem flendi. En el libro de Arbore scientice , cap .

de qucest. Proverhiorum florum Arboris ccelestialis
,

pregunta el arte de la química si es verdadera, y remite

la solución al capítulo de Proverbiis florum Arboris

. 1ccelestialis §. 6
,
donde dice: Sol & Venus Mercurium

increpaverunt
,
qui homines mussare facit in argento

vivo . Y en el §. 8, dice: plus valet argentum in bursa
,

quam in Mercurio.

En el mismo libro en el cap. de qucest
.
fructuum

Arboris elementalis
,
pregunta, si por artificio se puede

hacer oro de la plata, y responde: Martellus non pro -

ducit clavum de se ipso
, nec medicus sanitatem de se

ipso producit in patiente. En el libro de Mirabilibus
orhis lib. 6, cap. ultim. de Alchimia¿ en el libro intitu-

lado Félix
, y en el libro de sus varias cuestiones, en

el cap. utrum alchimia sit in re
,
vel ratione tantum,

prueba largamente que es arte vana y ficticia
; y que el

.oro químico no es oro verdadero, aunque por accidentes

lo parezca. Luego no tiene que ver Raimundo con espe-

riencias químicas.

Contra esta manifiesta declaración de nuestro venera-

ble Doctor hay químicos que porfían y dicen que Rai-

mundo en todos esos lugares habla de Ja química espuria

y ficticia, no de la verdadera. Pero, digo yo, ¿por ventura

la falsa merece nombre de alquimia? En uno de dichos

lugares habla Raimundo de su propia Arte general, y en

esta no cabe la distinción de verdadera y falsa, pues en

aquel tiempo no estaba aun adulterada. Lo peor es que

le atribuyen la mas ridicula y la mas insulsa evasión que

pueda dar la ignorancia; porque responder al que pre-



99

gunta si una cuestión es soluble por los principios de al-

guna arte, que no se puede soltar por aquella; y reser-

varse para sí la distinción de arte espuria o legítima
,
an-

tes es enganar, que satisfacer á una duda, cuya cuestión

se pregunta y se propone en términos propios, y no en

términos tan absurdos, como son los de dificultar por

camino falaz y mentiroso.

Si Raimundo dijera solamente que no se puede con-

vertir un metal en otro, podríamos decir que pretendió

declarar que los metales no son en especie distintos, y que

el hacer plata del estallo no es propia conversión d trans-

mutación de una especie en otra, sino haberse curado el

metal bajo de la impuridad, hasta adquirir la fijación de

la plata, pero el venerable Maestro se declara mas, di-

ciendo que ni aun por este camino es oro o plata, lo que

lo parece por los accidentes, que no podiendo sufrir el

exámen del fuego, se desvanecen con el tiempo. Temeri-
dad es oponer á los sobredichos testos, sacados de libros

legítimos y de indubitada fe, otros lugares de libros quí-

micos, de cuyos autores se duda: la consecuencia legíti-

ma es que no pudo dar reglas para hacer oro, quien dijo

que es imposible hacerle. Cuando los químicos no quie-

ran decir que estos libros no son de Raimundo, por lo

menos han de confesar que las cláusulas en que se aprue-

ba el magisterio de hacer oro son sobrepuestas.

Cuando se pretenda conciliar estos lugares, lo mas que
se podría decir es, que hablo Raimundo, como de los de-

mas problemas grandes, que desde la antigüedad han
pretendido y pretenden soltar muchos, y no los ha solta-

do nadie: como es la cuadratura del círculo, la duplica-

ción del cubo, el punto fijo, el movimiento perpetuo y
la piedra filosofal, con otros menos principales, de quie-

nes rastreamos la demostración, y casi damos en el me-
dio; pero no la concluimos. Sabemos que dada Ja pro-
porción de la periferie al diámetro, se cuadra apodítica-

mente el círculo; y dadas dos medias proporcionales, se
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duplica el cubo; y con muchos aparatos llegamos tan

cerca de alcanzar estas proposiciones y proporcionales, que
adelantándonos á mucho mas de lo que puede apercebir

el sentido en los mayores círculos y líneas que se pueden
formar, queriendo concluir, se nos desvanece todo. Esto

mismo sucede en los demas problemas; y en la misma
piedra filosofal, ó transmutación de metales, que algunas

veces acaso, y otras con la luz de alguna regla cierta,

llegamos á dar una tintura á los metales bajos, y á re-

ducirlos á tal fijación y pureza, que adelantamos mas de

lo que el sentido apercibe, reputando por verdadero oro

y plata, lo que es apócrifo. En esto puede ser que tengan

su fundamento las esperiencias que tanto publican y so-

lemnizan los alquimistas vulgares.

Síguese pues que de estos problemas casi se puede afir-

mar que son solubles, y que no lo son. Porque del pri-

mero, Aristóteles nos dice que se puede darla cuadratura

del círculo; pero que no se ha hallado aun la ciencia de

soltarla. Con que serán verdad estas dos proposiciones:

el círculo se puede cuadrar demonstrativamente, porque

la ciencia de su cuadratura es posible; y el círculo no se

puede cuadrar actual y demonstrativamente, porque su

geometría no se ha hallado aun. No por eso dejan los

geómetras de proponer el problema, y adelantar los me-
dios de su demonstracion. De esta suerte se pueden con-

ciliar los lugares referidos. Cuando Raimundo propone la

cuestión, si por el arte química se puede hacer oro, dijo

que no; porque esta química, ó esta aplicación del arte,

aun no se ha inventado: y cuando en otros escritos sea

verdad que trate de la química, hablando no de la ac-

tual conversión y transmutación, sinó de la posible, y
de la invención del magisterio, puede ser que diga que

se puede dar regla
;
de la manera que proponen los geó-

metras la cuadratura del círculo, que puede darse; pero

nadie la ha hallado. De esto hallo combinación
,
en que

Raimundo escribe también de muchos de estos proble-
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mas grandes, y particularmente de la cuadratura del cir-

culo: si bien quiere cuadrarle; pero no dentro los térmi-

nos de Arquímedes, que es el mas legítimo examen, sino

con suposiciones imposibles; y con una raciocinación,

que es un manifiesto paralogismo, y aun la consecuencia

absurda; porque si de todas las figuras isoperímetras,

el círculo es la mayor
, o no pueden un cuadrado y un

círculo ser isoperímetros siendo iguales, o si son iguales

no pueden ser isoperímetros. Concluyo pues que Rai-

mundo por lo menos siente que hasta ahora nadie ha po-

dido hacer oro verdadero.

Y lo cierto es que Raimundo no hizo, ni pretendió hacer

oro. Citan sus enemigos los seis millones que hizo en In-

glaterra, y que dio á Eduardo VI, capitulando con él la

conquista de la Tierra-Santa. Pero el venerable Mártir no

pudo tratar ni hablar á Eduardo VI. Esto se prueba fá-

cilmente; porque por el tiempo en que nació Raimundo
en el año 1235 reinaba en Inglaterra Henrico III (a),

sucedióle después Eduardo IV, que reino hasta el año de

1305; desde este año reino Eduardo V; y Eduardo VI
empezó á reinar el año de 1327, murió en el de 1377,
de edad de 65 años

, y por consiguiente nació cerca del

año 1312. Raimundo Lulio murió el año de 1315. Pues

¿como pudo dar tantos millones á Eduardo VI, que em-
pezó á reinar once años después de su muerte , ni capi-

tular la conquista de la Tierra-Santa con un niño aun no

de tres años?

Valga también la razón; porque ¿como es posible que

supiese hacer oro quien con tanto trabajo y con tantas

peregrinaciones le mendigaba para la conquista de Jeru-

salen? Si sabia hacer oro, ¿por qué le pedia de limosna

para la empresa santa
,
con tanto dispendio de tiempo,

que hubiera empleado en adelantar las ciencias, los estu-

dios de las letras, con el provecho délas almas, y no

(a) Pab. Jobius in Reg. dése.—Poli. Vir. Hist. Angl. lib. 16.—
Emil. lib. 7.—Geoebra. lib. 4*—Rzo. sub bis ann.
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buscando tan pobre lo que sabia hacer ricamente en po-
cos dias?* A esta inconsecuencia nadie hasta ahora he vis-

to que haya respondido adecuadamente.
¿
Como es posi-

ble que Raimundo diese dinero para comprar los medios
de la conquista? Esto seria dar oro para que se le diese

oro. Esto es lo que hoy hacen los químicos vulgares, o

por mejor decir, estos falsamente ricos, como verdade-

ramente pobres, que venden por oro los secretos de ha-

cerle; y hay hombres tan desdichados y ridículos que

los compran, no advirtiendo que si por medio de aque-

llos secretos pudiese hacerse, todo el oro del mundo se-

ria vil precio para el que lo vende, pues en el mismo se-

creto le tendría multiplicado, sin necesidad de otro por

paga.

Decir los contrarios que Raimundo en otros libros

químicos hace mención de las esperiencias que hizo, es

argüir y rpsponder con la cuestión, porque de semejantes

libros es la duda. Antes bien con su mismo argumento se

convencen
;
porque en otros libros químicos se hace men-

ción de estos esperimentos, hechos en Inglaterra con

Eduardo VI, y en Milán. Ya queda probado arriba lo

imposible de los primeros; y también como los de Milán

se hicieron en el año de 1333. Luego, si Raimundo ha-

bía ya muerto en el de 1315, no pueden ser suyos, el

libro que tal refiere, ni los esperimentos de aquel año; y
mucho menos sera'n suyos los libros en que su autor in-

sinúa por propios los mismos secretos.

Porfían los alquimistas que Raimundo no hizo oro pa-

ra sí, porque quiso ser pobre de espíritu; pero que le

hizo con Eduardo VI, para alentarle á la conquista de

la Tierra Santa. No la quería conquistada con los secre-

tos del arte, sino que buscaba el dinero en la caridad y de-

voción de los hombres, y n© en los tesoros de la avaricia.

Yo entiendo que esto es mucho peor, porque si era po-

bre de espíritu, menos haría oro para el rey de Inglater-

ra
,
sino que le ofrecería alguna cantidad para ayudarle.
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Y si na hallo limosna en la caridad de los hombres, ¿no
se hubiera al fin valido de los medios que sabia, y bas-

taban para su santo intento? ¿Como no hizo lo mismo
para grangear la voluntad de otros principes? No sabemos
que el rey de Inglaterra quisiese favorecerle; y sabemos
que los reyes de Francia, de Aragón y de Mallorca, no
solo Je alentaron mucho; pero aun se le ofrecieron con
fuerzas y dinero para la empresa de la Tierra-Santa. Pues
si Raimundo no hizo oro para los reyes de Aragón y de

Mallorca que eran sus príncipes y señores naturales, y
afectos á su santo intento, ¿quieren que creamos que uso

esta liberalidad con un rey estrangero
,
en quien hallo

tan poca correspondencia?

Arrimen pues los alquimistas los aparatos de sus me-
dicinas, las tinturas y los hornillos; dejen la pretensión

de hacer oro; dejen la obstinación en que primero dejan

la vida, que el engaito; primero el juicio
,
que su igno-

rancia; pues hasta ahora no se ha hallado el magisterio

de hacer verdadero oro. No citen mas en su favor á Rai-
mundo Lulio, ni levanten testimonios á este venerable

Maestro; pues no solo les enseña lo que verdaderamente

alcanza el arte, sino que también los convence de lo im-

posible, y les desengaña de vanos (42).

Parece que podía añadir alguna noticia del Arte de este

insigne Maestro, pues la llama Arte general para to-

das las ciencias . Pero mas adelante, cuando tratemos de

la Universidad, su fundación y sus cátedras, escribire-

mos alguna breve noticia de ella (43)» Acabo aquí lo his-

tórico del venerable Raimundo Lulio ; si á los émulos de

su virtud y doctrina hubiere parecido largo; en el poco

sufrimiento con que leen estos desengaños, conocerán

cuan necesarios han sido; si á Jos apasionados y devotos

de tan insigne varón hubiere parecido corto, me discul-

parán con las obligaciones de historiador; y si quedaren
mal contentos los neutrales, desde luego reconozco mu-
chos descuidos, en que habré tropezado, por huir de aque-

llos dos estremos.





J&e la

MUERTE DEL REY DON SANCHO.

«mu ——

La armada que tenia Mallorca para defensa de sus

costas, es el argumento de este libro, y de las fuerzas

marítimas que tenia este reino, y del comercio que le

enriquecía; pues desde que faltan aquellas, ha caído este.

Viose la bahía de esta ciudad con mas de trecientas velas

de gavia
, muchas galeras y variedad de bajeles menores.

El burgo de los marineros llegaba hasta la torre de Car-
roz, que distará de la ciudad mas de dos mil pasos an-

dantes. Por las cédulas de confesión pareció un año ha-

— Tom. iii.
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ber doce mil marineros en Mallorca (44)5 número que

hoy á la vista de tanta desigualdad, parece increíble. En
los libros siguientes se verán la riqueza y fuerzas marí-

timas de la isla. Continuaremos en este libro la preten-

sión que tuvieron los reyes de Francia sobre la baronía

de Montpeller, unas sospechas que concibió el rey de

Aragón contra el rey de Mallorca, á persuasión de mal
intencionados consejeros ;

la confirmación de los privile-

gios, con que padre y abuelo del rey D. Sancho hon-

raron á los conquistadores del reino, los socorros que se

enviaron de Mallorca para la conquista de Cerdeña, y
últimamente la muerte del rey D. Sancho.

CAPITULO PRIMERO.

Sí rey tfancáo agredía una ar7nac/a jiam

e/fenda del recno .

#
La isla de Mallorca dista casi tanto de la costa de

Africa, como de la de Cataluña; es límite á los pasos del

moro
;
pudiera y aun quizá debiera ser plaza de armas

de España. Es el turco enemigo vecino , casi doméstico,

en todos tiempos cotidiano, y suele sernos dañoso; no
porque nos destruya

,
que la valentía mallorquína le ha

desengañado de sus imposibles fuerzas , sino porque nos

amenaza; y el enemigo á la vista, aunque no ejecute ni

venza, por lo menos embaraza. Sus acontecimientos

prueban el valor mallorquín, le buscan reputación y le

añaden crédito. Acechan las velas, procuran impedir Ja

navegación, y en ella el comercio; en los tiempos pasa-

dos han intentado saltar á tierra, correr la campaña,

asaltar algunos lugares; hoy ya que no se atreven, que-
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dan atemorizados, no solo de los mallorquines, pero aun
de su nombre (45)*

Infestaban en tiempo del rey D. Sancho los moros estas

costas. Conocióse embarazo para el comercio, porque se

hacían temer de los bajeles que navegaban estos mares. El
rey D. Sancho, que por la primavera del ano de 1316 se

hallaba en Perpinan, determino disponer una armada pa-

ra mayor defensa del reino: fue servido de que la universi-

dad y los jurados de Mallorca tuvieran también mano y
mando en los bajeles. Acordáronse algunas capitulaciones

y asientos, que están continuados en el privilegio y ar-

chivados en la universidad, su fecha es de mayo de 1316.
Hízose y se mantuvo la armada; se puso freno al tur-

co; el Rey dio la metad de los bajeles y los sustentaba;

la otra metad el reino. Señalaba el Rey un almirante, y
los jurados otro

,
que igualmente mandaban : constaba la

armada de cuatro galeras, dos galeotas y otras barcas.

El día de hoy no tenemos armada, d porque á la uni-

versidad no la ayudan
,
o porque se halla tan alcanzada,

que tampoco puede ayudar á mantenerla, o porque ya
se gastan cada año veinte y cuatro mil libras en las for-

tificaciones, que importan mas que aquellos diez 0 veinte

bajeles; 0 porque si servia para defender la costa, hoy la

armada parecería ociosa, por lo menos en la parte de

temer al enemigo desembarcado á tierra; porque la isla

está toda rodeada de atalayas, de modo que con sus avi-

sos de fuegos
,
en un cuarto de hora sabemos en la ciu-

dad los bajeles que llegan
,
pasan 0 están á la vista

, y
aun se sabe por toda la parte de la isla donde se acercan

las velas; y últimamente porque hoy con no atreverse,

se han publicado escarmentados.

De Perpinan paso D. Sancho á la ciudad de Aviñon,

donde Juan XXII había trasladado la silla de san Pedro:

yo creo que iria para tratar con el Pontífice el negocio

de la baronía de Montpeller , de cuyo estado había pro-

puesto demanda el de Francia
,
como luego diremos. En
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Aviñon despacho una carta á su lugarteniente y capitán

general en este reino, D. Hugo de Tocho, mandándole
que no hiciera mandatos penales á los jurados de Ma-
llorca, su fecha los 2 de diciembre del mismo año

de 1316.

CAPITULO II.

e^ucnmcenh ¿oiré ¿a

Sentían mucho los reyes de Francia que el de Ma-
llorca, príncipe estrangero y menos poderoso, tuviese

estados y señoríos dentro su mismo reino, y mas unos con-

fines tan importantes como los de Montpeller. Muerto
el rey D. Jaime II de este nombre, imagino Filipo rey

de Francia algunos colores para pretender aquel estado.

Decía que el rey D. Jaime de Mallorca le había recono-

cido señor en algunos servicios, como en los que llama-

ban Refort
,
que también había dejado correr moneda

suya, y juntamente permitido autorizar las escrituras pu-

blicas con el nombre y sello de Francia. Pretendió que

Montpeller había recaído en su corona. Murió Filipo,

Luis su hijo prosiguió la misma pretensión. Mandó citar

al rey D. Sancho para el parlamento de París.

Tuvo noticia de esta pretensión D. Sancho estando en

Monblanc, y despachó sus embajadores al rey de Fran-

cia, para oponer que aquel estado legítimamente perte-

necía á los reyes de Mallorca, como sucesores del Con-
quistador, y que aquella pretensión era sola conveniencia

suya, fantasías de la ambición é intentos de su poder; y
que el citarle era colorar la sinrazón, porque no hay

hombre tan malo en el mundo que no procure disimu-

larse justo. Pocos se entregan á una libertad, sin traba-

'aroma </e
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jar primero con el engano o con alguna apariencia ele

razón; procuran negociar sus intentos con alguna justifi-

cación, y ántes inventan injurias y traiciones á la justi-

cia, que las tiranías de la libertad y del poder-

Murió Luis, heredó Filipo conde de Putíersv El rey

de Aragón le envió sus embajadores requiriendole desis-

tiese de la demanda del señorío de Montpelíer, cuyo le-

gítimo y soberano dominio pertenecía á Jos reyes de Ara-
gón. Acordaron por entonces, en el ano de 1317, que
se sobreseyese en la pretensión, y que se definiese la

causa por amigable composición

.

Desde este año los generales de la religión de nuestra

Señora de la Redención
,
se instituyeron religiosos, hasta

entonces esta religión la gobernaron caballeros (a). Cle-

mente V mandó que el maestre general fray Arnaldo

Rusiñol caballero seglar, fuese el ultimo. Gobernó por

espacio de trece años , murió á los 3 de mayo de 1317.
Fue este caballero mallorquín, de conocida sangre, de va-

lor, prudente y entendido. Sucediéronle por maestres ge-

nerales , sacerdotes
; fue el primero fray Ramón Albert,

natural de Cataluña.

De Aviñon volvió D. Sancho á Perpiñan; juzgan al-

gunos que ya se habría definido y declarado el negocio

de la haronía de Montpelíer. Por este tiempo concedió á

los caballeros mallorquines que cuando por algún delito

hubieran de estar presos, no lo estuvieran en las cárceles

reales, sino en alguna casa de otro caballero. Escribiólo

á D. Guillen dé Buadelía su lugarteniente en este reino,

á los 2 de noviembre de 1319. Concedió juntamente la

caza en las heredades á los señores de ellas.

Por este mismo tiempo, á los 6 del mes de noviembre

del mismo año 1319 ,
ordenó el rey D. Sancho que el

veguer (oficio de quien se habla en el primer tomo) de

los lugares y aldeas de la isla (porque entonces había un
veguer de la ciudad y otro en la restante jurisdicción de

(a) Bernar. Vargas iii Goron. B. M. de Mercede lib. 1, cap.
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la isla) ejerciese su oficio en la villa de Sineu. Tenia sus

audiencias en el palacio real, que después fue monasterio

de monjas de la Concepción. En un libro de las cartas rea-

les del año 1559, registradas en el archivo de la procura-

ción real, se halla como hoy este oficio le ejerce el virey.

Fue promovido á esta silla episcopal, el año de 1319,
D. fray Guido Tremense, general que era de los carme-

litas, y natural de Perpiñan: ordeno que los prebenda-

dos, desde el dia de todos los Santos hasta la vigilia de

la Resurrección, vistan las pieles de armiño, en señal de

la limpieza del estado sacerdotal, según las pieles deno-

tan el traje de que se vistió Adan
,
después que en sí mis-

mo borró la imagen que Dios había trasladado en él.

Ordenó también que desde la vigilia de la Resurrección

hasta el primero de noviembre, lleven las mucetas ne-

gras, aforradas de raso colorado, y los doctores teólogos,

y algunos otros beneficios de mayor calidad, costumbres

y ejemplo, las traigan aforradas de color violado. El uso

de estas mucetas es propio de estos reinos de Aragón. Al-

gunos escriben que es señal de luto, por haberse perdido

la Tierra-Santa. Otros con Escolano (¿z), les dan mayor
antigüedad

;
porque dicen que ya en tiempo de san Agus-

tín las usaban los clérigos de Africa, sobre la túnica lí-

nea, que llamamos sobrepeliz.

Instituyó este mismo prelado dos beneficiados coadyu-

tores
,
que se llaman primicerios

, y en lengua mallor-

quína primatxérs. Algunos (6) quieren que este nombre

de primicerios tenga su origen de la milicia , otros que

era nombre de los ministros de mayor calidad en palacio:

algunos que se diga: quasi ferunt primum cereum co-

ram episcopo (c); muchos que se derivan de la cera de

los sellos, y era nombre del notario del príncipe. Su oficio

declaran los sagrados cánones. De este religiosísimo y
doctísimo varón fray Guido han quedado algunos libros,

memorias de su mucha doctrina y erudición.

(a) Lib. 4? c. 1 ,
tít. 1

.
(ib

)
Panciral. ia not. c. 90. (c) Hie-

rou. in Cron.-Casiod. in epist.



m
CAPITULO III.

28ed/ace e/ retf 28. í/anc/o uñadjfafdad dod-

pec/ad yue contra e'//alia concel/c/o e/ c/e

Tt/8raaon.

Era D. Sancho príncipe muy amigo de la paz, esta

procuró conservar siempre con los reyes de Aragón (a).

Decia siempre (escribe Carbonell) que Ja paz era suma
felicidad de los príncipes

, y en particular la que se pro-

cura con los de Aragón. Uno y otro se ha declarado má-
xima de estado. La paz es felicidad política : frena el

brazo que con la guerra corta
,
abrasa y quema los impe-

rios. La paz con los reyes de Aragón , en otros tiempos

ha sido dtil
,
ahora la necesidad le puede dar nombre de

forzosa.

Fiábase sobrado el rey D. Sancho de sus privados

que eran algunos caballeros franceses, y estos comenza-
ron á poner mal á un rey con otro: persuadían á D. San-

cho que él había heredado legítimamente el reino, y
que no debía reconocerle en feudo al rey de Aragón.

Algunos no creen que estas rencillas en los ánimos de

los franceses fuesen celos de la conveniencia de la corona

de D. Sancho, sino que es natural de ellos el ser en al-

gún modo de ingenio vario, fomentadores de consejos

nuevos, enemigos de fortuna doméstica, amigos de es-

peranzas
, y tan fáciles á los deseos como á los ímpetus;

y por ventura les ayuda un poco la fortuna, porque ella

y ellos son conformes en lo que es ser instables. Que no
estaba obligado al reconocimiento, decían á D. Sancho;

(a) Zurita lib. 6, cap. 39.-Garboiu in vita Jacobi 2.
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i3 2'í.

Ti fe

que el rey D. Pedro violentamente había compelido al

rey D. Jaime su hermano á infeudar el reino de Ma-
llorca, los condados de Rosellon, Cerdaña, Vallespir y
Confíente; que lo que otro empeñaba no obliga á los su-

cesores; que\ el reino había sido conquistado, y podía

haberse dejado libre; que si le, faltaban fuerzas, acudiese

al faVor del rey de Francia
;
que la justicia y la verdad

es incontrastable; que la violencia es aborrecible, y cla-

ma las venganzas.

Estos ánimos tumultuosos, vanos y ligeros parece po-
dían tentar al Rey, y no pudieron. No estuvieron se-

cretos estos consejos, porque la envidia, la emulación y
las malas intenciones suelen hacerse lenguas. Supo esto

el rey D. Jaime de Aragón, conocía la fidelidad de don
Sancho, y no quiso darse por entendido: por no mos-
trarse declaradamente sospechoso, mandó á Pedro March
su tesorero (46), que escribiese al rey D. Sancho y le

avisase
,
como si por consejo de los que no amaban su

servicio, se determinase de negar el reconocimiento y
feudo á que estaba obligado, con los pactos y conven-

ciones primeras; entendiese que le declararía traidor;

que le aconsejaba como afecto á su quietud, honra y ser-

vició, que no solo desistiese del consejo, pero también

procurase grangearse la amistad del rey de Aragón, para

evitar los danos e inconvenientes que podía esperar.

Hízole á D. Sancho mucha novedad una carta que

ponía escrúpulo en quien tan leal había sido siempre;

pues aunque malos consejeros procuraron persuadirle

aquel desconocimiento
,
jamas determinó intentarle. En-

vió sus embajadores, D. Guillen de Canet y Nicolás de

Sanjust su tesorero, al rey de Aragón, que estaba en

Valencia. Dieron bastante satisfacción
, y ofrecieron en

nombre de su Rey que vendría personalmente á las cor-

tes que se habían de tener en Cataluña.

Convocáronse las cortes para Girona, el ano de 1321.

Asistió el rey D. Sancho, y quedó satisfecho el de Ara-
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gon: aquel, no solo se mostro feudatario, sind también

amigo, ofrecióle veinte galeras armadas, (grande indicio
A * D ‘ c '

de las fuerzas marítimas del reino de Mallorca, ofrecer

veinte galeras) doscientos caballos y otra infantería: so-

corro todo pagado á su costa por cuatro meses
,
para la

conquista de Cerdeña (a). Quedo el de Aragón tan reco-

nocido al afecto y á las demostraciones de D. Sancho,

que le dio una exención de que pudiese dejar de asistir

personalmente á las cortes, por todo el tiempo de su vi-

da. Fue la fecha de esta carta en Girona, el mismo año,

á los 26 de junio.

Este año ofrecieron los mallorquines á su Rey veinte

y cinco mil libras para ayuda de Jos gastos de la arma-
do. Fue nombrado almirante Hugo de Tocho caballero

mallorquín.

El año siguiente de 1322 se originaron algunas disen- 1322.
siones entre la ciudad y los lugares de la isla

,
sobre los

gastos empleados en embajadas y por el bien publico.

Hizo el Rey una general concordia (4.7).

CAPITULO IV.

vítenlo#

y ¿u o¿¿en>crncia.

En los mallorquines ha sido siempre justo el celo de
la observancia de sus privilegios, porque los que tienen,

los alcanzaron gloriosamente, y los compraron con su

sangre y servicios. El premio merecido casi parece obli-

gación de contrato, porque se da á quien da porque le

den; y aunque sirvieron y sirven sin el interes del galar-

{á) Montaner, cap. 271.~Carbonell. Coron. 11b. 1.

£@arücufar con/¿rmctc¿on c/e fo<t^

18. — Tom. in.
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don

,
el ánimo desinteresado no absuelve las obligaciones

del que le beneficia.

Eran jurados este año de 1322 Garau Adarro, Felipe

Valentín, Bernardo Umbert, Pedro Dalmau, Jaime Za-
valls y Arnaldo Moragues. Representaron al rey D. San-

cho como sus ministros rompían, olvidaban y quebran-
taban con notable daño del reino los privilegios y exen-

ciones que sus pasados habían concedido y confirmado él:

suplicáronle mandase se les guardasen. Oyd benigna-

mente el Rey las quejas de los suyos
, y concedióles nue-

vamente un privilegio digno de eterno mármol
,
en que

los ratifica y confirma todos (48).

La ignorancia, la poca obediencia, la ninguna afición á

su rey de algunos vasallos, el querer algunas provincias

atarse y asirse á la letra de sus exenciones, interpretando

solo para sí sutil, cavilosa y rigurosamente los privilegios,

ha hecho odiosa la petición y el mérito de la observan-

cia de ellos: quien no sabe medirlos ni conservarlos, me-
rece perderlos. Pero piadoso, magnánimo y justo rey,

el que los manda observar. Los privilegios son testimo-

nios vivos de los méritos de los vasallos, y son junta-

mente testigos de que los reyes han reconocido los me-
recimientos: no guardarles las mercedes es hacerles no-

tables agravios, á los servicios y valor de los que las al-

canzaron y merecieron, estragando la autoridad que las

concedió, la fe que las juró y la justicia de los que las

poseen.

Los legisladores para fundamento de los reinos halla-

ron el premio y el castigo
, no para violentar á los hom-

bres; sino porque no sigan su natural, y porque teman

las acciones malas y soliciten las buenas: quien no pre-

mia estas, gobierna con el brazo del castigo. Y aun hallo

yo esta diferencia, que en aquel castigo basta aquel ejem-

plo, que basta para no permitir delitos; y para el pre-

mio no basta, sino aquel que por grande mueva ardiente

y generosa emulación en todos. Huyen los hombres de
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quien no observa lo que jura. En los hombres es ma-
yor el amor del premio, que el temor del castigo; y de

aquí nace que estimamos tanto la observancia de los

privilegios, porque ellos solos hacen ejemplo de lo que

fuimos.

CAPITULO V.

/¡Badan vecnte pa/erctd c/e j/6ci//orca a /a

acudía c/e /oerc/ena.

con -

Carlo-Magno dio el señorío de la isla de Cerdena al

Pontífice Romano. Lo que dominaron genoveses y písa-

nos, es argumento de prolija narración. Véase en Oracio

Turselino (0), Gerónimo Zurita y mas largamente en la

historia de Cerdena, que ha salido ahora de D. Francisco

Vico, regente y decano del supremo de Aragón.

Bonifacio VIII, á los 4 de abril de 1297 (¿), concedió

al rey de Aragón D. Jaime II la investidura de Cerdena

y Córcega
,
en recompensa de haber cedido á la Iglesia

el derecho del reino de Sicilia. Después, por abril de

1309, envió el Pontífice á D. Ramón obispo de Valen-

cia, con autoridad de legado apostólico á la dicha isla,

para facilitar y persuadir que recibiesen y reconociesen

por su señor al rey D. Jaime de Aragón.

Difirió el rey D. Jaime esta conquista, hasta el ano

de 1323, y en las cortes que tuvo en la ciudad de Giro-

na se resolvió de enviar el infante D. Alonso, y se pu-
blico su jornada.

En el capítulo tercero de este libro escribimos como
el rey D. Sancho de Mallorca había ofrecido al rey don

(a) Oratio Tursel. lib. 5. (
b
)

Zurita lib. 5, caps. 28 y 60.
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Jaime de Aragón veinte galeras armadas
,
docientos ca-

ballos y alguna infantería, á su costa por cuatro meses.

Procuro luego el rey D. Sancho la espedicion de las

veinte galeras de Mallorca, y pasaron á Portfangos, á

cargo de Ugo de Tocho almirante de este reino. Monta-
ner refiere (a) que las veinte galeras se juntaron con la

armada en el puerto de Mahon, y añade que á ese tiem-

po pasaron de la isla á embarcarse algunas compartías

de infantería mallorquína % agregándose á la armada con

algunos navios y barcos. E cóm fon en ¿as mars de Ma -

lió ^
les xx galbes de Mal¿arques

,
é naus é tandas é

llénys Joven ah e'lls . ¡Qué rico reino debía de ser en-
tonces el de Mallorca, pues para ayudar á un rey es-

trangero ponía veinte galeras ,
navios y otros barcos en

el mar! (49}
Hallóse el rey D. Jaime en el puerto de Mahon antes

que la armada partiese y dio algunos consejos al Infante.

Repitióle una y muchas, veces que tuviese por blanco en

aquella empresa el vencer o el morir. Acordóle las vic-

torias de sus predecesores, que ponía en él sus esperan-

zas, que iba á defenderla causa de Dios, que como ca-

beza de todos precediese con el ejemplo, y que con las

determinaciones , avisos y valor de un capitán se ganaban

las victorias.

Constaba la armada de sesenta galeras, comprendidas

las veinte de Mallorca , veinte y cuatro naves gruesas, y
con otros navios llegaba á trecientas velas (50): hízose á

la mar el penúltimo de mayo, y al quinto dia se volvió

atras, porque un temporal contrario amenazaba á la na-

vegación. Juntóse aquí con las 20 galeras de este reino

otra que llegó de Mallorca
,
para seguir y servir al In-

fante en aquella jornada ; llevaba esta galera mucha in-

fantería, y con ella á Pedro y Francisco Pont caballeros

mallorquines (51). Partió segunda vez la armada á los

9 de junio, fué favorable el tiempo, y atravesó el golfo.

(a) Cap. 271.



117

A los trece de junio llego al cabo de san Marcos, junto

á Oristan. Pareció mejor consejo desembarcar en el puer-

to de Palma de Sois (52), y tomando las galeras la vuelta

de aquel puerto, se levanto un tan terrible temporal, que
á un mismo tiempo se vieron derrotar entregados al ries-

go
, y zozobrar errados. Pasaron el estrecho que hay en-

tre Cerdeña y la isla de san Pedro, los regolfos se resa-

caban y bebían á sí mismos. Las mas galeras pasaron

atropelladamente desesperadas: una mallorquína pere-

ció ,
en cuyo naufragio

,
ni aun las compañeras pudieron

llegarse á escapar persona alguna.

Desembarco el Infante con el ejército á los 15 de ju-

nio en el puerto de Palma, gozosos todos de que la pri-

mer tierra que tomaban era Palma
,
nombre del anuncio

de la victoria. Pero los agüeros se deben menospreciar;

porque, si no entendemos una esencia y una propiedad

de una flor, de una piedra y de un mimbre ¿como nos

hemos de conceder á la interpretación de un acaso? Si no

nos conocemos á nosotros, si en el mundo hasta la mis-

ma verdad está puesta en opiniones ¿como hacemos opi-

nión sobre la misma mentira
,
que así se han de llamar

los agüeros? Mas como en los ejércitos se requieren las

prevenciones de la esperanza para alentar á los soldados,

fácilmente se quiere prevenir el valor en todos los casos,

y busca presagios para interpretarlos en favor de ani-

marle.

Plisóse cerco sobre la villa de Iglesias (a). Las galeras

combatieron el castillo de Cáller, y costearon la isla de

Cerdeña. El almirante de la armada mallorquína pidió

licencia para retirarse por sus enfermedades. El rey don
Sancho envió en su lugar á Bernardo Guillen de Toreno;

y estando ya para rendirse la villa de Iglesias, sucedió

una novedad de mucha alteración ,
porque el almirante

de la armada y el vicealmirante de la armada de Ma-
llorca tuvieron un pesado encuentro y una escandalosa

(a) Zurita lib. 6, cap. 4^*
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disensión sobre que el infante D. Alonso había mandado
tomar por fuerza el dinero que se enviaba para la paga

de las veinte y una galeras de Mallorca: llegaron casi á

alborotarse los mallorquines, y temióse que la armada
del rey D. Sancho habia.de faltar en la mejor ocasión;

pero compuso este alboroto el Infante, quedaron satisfe-

chas las cabezas, y en servicio del Infante, todos.

Feliz fue el suceso de esta empresa. Débese mucha
parte de él al valor mallorquín. La narración de ella la

dejamos para los escritores que dije arriba, porque en mi
asunto fuera sobrada digresión.

Hallóse el rey de Aragón obligado á los servicios de

los mallorquines, y en Portfangos les concedió singulares

privilegios: hace particular mención de ellos Zurita, di-

ciendo (a): Y como todo el reino estuviese enagenado de

la corona
; y los catalanes y mallorquines

,
por lo que

habían servido en la conquista
,
fuesen francos y exen-

tos de todas las imposiciones y derechos que se podían
llevar en todas las aduanas y puertos de la isla

, &c.

Ultimamente el rey D. Jaime de Aragón en Barcelona

confirmo á los mallorquines todos los privilegios y exen-

ciones que el grande Conquistador había concedido en

favor de este reino, declarando que sus naturales y ve-

cinos son exentos de cualesquiera derechos é imposicio-

nes en todos los lugares de la corona de Aragón: la fe-

cha de este privilegio fué álos io kal. julii de este mis-

mo año de mil trecientos y veinte y tres (53).

(a) Lib. 7, cap. 22.
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A, D. C.

CAPITULO VI.

e Ca com7/¿od¿c¿on ¿oiré £a Jur¿¿(/¿cc¿on

¿¿ene en jféaftorca et c/e ¿fáarcefona.

Conquistadas nuestras islas de Mallorca
,

repartid el

rey D. Jaime el reino entre los que habían servido. AI
obispo de Barcelona le cupieron las villas de Andraix,

Purpunent, Calviá y Maratxí. Origináronse muchas dis-

cordias sobre la jurisdicción entre los ministros reales y
los del Obispo. Las materias de jurisdicción son tan del-

gadas, que tal vez, por no decir ordinariamente, quie-

bran. Piden muchas conferencias; y aunque algunos mi-
nistros las observan por punto, por autoridad y por otros

fines, en todos debe ser celo. ¡Generosos y benignísimos

los reyes, que aun aquellos á quienes han beneficiado,

llegan tal vez á regatear con ellos! ¡Glorioso esplendor

del sol, criar la nube que sube á apostarle la jurisdicción

de la luz, y aun á porfiar contra el clia

!

El rey D. Sancho hizo una transacción con el obispo

de Barcelona, este mismo año que historiamos de 1323, 1323.
á los primeros de octubre: convinieron en que fuese igual

la jurisdicción
,
que el Rey nombrase un ano los bailes y

el otro año el Obispo, que se hiciera lo mismo en la

elección de los jueces, y como se ejerce por mitad alter-

nativamente, se llama en nuestra lengua pariatge
,
como

quien dijera jurisdicción par, igual ó alternativa.

Tiene esta curia primeras y segundas instancias, las

terceras van á la real Audiencia; si ya no son causas de

regalías, que pueden evocarse en la primera instancia á
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la Audiencia. Tiene civil y criminal, mero y misto im-
* c

* perio (54). Los provechos, condenaciones, justicias,

confiscaciones entran en la misma composición refe-

rida (55).

CAPITULO VII.

muerte c/efrey tfanc/10 c/e ahorca {ci).

En el condado de Cerdaña hay un lugar llamado

santa María de Formiguera, condado de D. Pedro Ra-
món Zaforteza, cuyos notables servicios escribiremos en

su lugar (56).

Era el rey D. Sancho muy inclinado á la paz, y cris-

tianamente ambicioso de algunos ratos de quietud, cuan-

do podía desembarazarse del estruendo de los negocios

y cuidados, se retiraba: fueron muchos los calores del año

1324. 1324? y retiróse á la amenidad délos aires de santa Ma-
ría de Formiguera. Allí le llego su dia, porque contra

la muerte ni aprovechan saludables cuidados, ni ame-
nidad de aires, ni diligencias de la salud; antes bien este

común dia, contra las diligencias de asegurarse, suele de

ordinario tener sus mayores impaciencias. Para la muer-
te del rey D. Sancho fue el tiempo el de los aires salu-

dables, procurados para su salud. Murió á los 4 de se-

tiembre, y su cuerpo fue llevado de Formiguéras á la vi-

lla de Perpiñan, donde fue enterrado en la iglesia mayor
de san Juan, el año de 1325.
No dejó el rey D. Sancho hijos legítimos de la reina

D? María, hermana que era del rey Roberto de Nápo-
les. Pero refiere Thomich que tuvo tres hijas del amor,

{a) Zurita lib. 6, cap. 6.—Rex Petrus cap. 5.—Thomich. In yit.

Jacob.
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de una dama muy principal, hija de Guillen de Puig Ba-

drd caballero de Osona. De estas tres hijas, la mayor caso

con D. Galceran de Pinos, la otra con D. Guilabert de

Cruíllas, la tercera con D. Pedro de Talarn.

Fue el rey D. Sancho príncipe muy amigo de la ver-

dad y justicia, y como añade Zurita, fue príncipe muy
católico

, y de gran religión
, y de una vida muy ejem-

plar ; fue señor de la parte sensitiva, y la tuvo sujeta á

la racional ;
libre vivid siempre de las pasiones del odio

y de la ira ;
ejemplo digno de reyes

,
entrar primero á

gobernarse á sí mismos dentro su corazón. ¡Dichosos va-

sallos, que para obligaciones propias tienen un príncipe

que se les hace compañero en cumplirlas ! El ejemplo de

los reyes arrastra los siíbditos. Al sol no le acredita el

nacer y él morir hijo*, autor y padre de luz, sino el obrar.

El primer nombre postumo que se aclama de los prínci-

pes que ya vivieron, es de la virtud y de la justicia, án^

tes del nombre del ser y de la sangre. En el mundo tro-

camos estos nombres, hacemos primera calidad el poder,

la persona, el ser, la sangre y la fortuna que gozan; pero

la mas digna memoria es la que dejaron en su muerte.

Dejo en su testamento por heredero universal á don
Jaime su sobrino, hijo del infante D. Fernando, substi-

tuyéndole*, en caso que no tuviese hijos legítimos, al otro

sobrino suyo, hijo segundo del infante D. Fernando, que
también se llamaba Fernando. Cuando murió D. San-
cho vivían aun los otros dos hermanos suyos, que eran

D. Jaime, que renuncio la primogenitura por la religión,

y el infante D. Felipe, á quien D. Sancho dejo por tutor

de D. Jaime, y por gobernador del reino (57).

19.—-Tom. iii.
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CAPITULO VIII.

tos ftr¿v¿tep¿o<f conce</cc/o¿ ^¿or rey,

t/cmc/io.

El primer privilegio en que firmo el rey D. Sancho,

fue en el de la moneda
,
que se concedió viviendo su pa-

dre aun. Batióse moneda con las armas y forma conteni-

da en el privilegio, hasta el año 1468, en que Mallorca

comenzó á perder de su primer esplendor, con bien em-
pleada ocasión, pues fue por la de tantos servicios. Re-
paróse la casa de la moneda en el año 1508, y prosi-

guióse el batir moneda, conforme la orden del rey don
Juan (58).

El doctor Juan Dameto (a) en su primer tomo dice

que le tocaba el declarar lo particular de la moneda de

Mallorca, y añade que lo difiere para cuando llegue al

año en que se comenzó á batir; y por consiguiente lo ha-

bía de escribir en el año de 1300, pues ha escrito en su

primer tomo hasta el año de 1311: y porque se nos ha

ofrecido hacer mención de la moneda, diremos breve-

mente lo que mas importare para esta materia.

No han llegado á mi noticia las que corrían en este

reino ántes de la conquista. Solo entre los sudores del

azadón y del arado se hallan tal vez algunas diferencias

de medallas, que se conoce ser muy antiguas; y porque

lo que se puede decir sobre ellas, fuera sola conjetura, no

me detengo en sus figuras (59)» En tiempo del rey don

Jaime el Conquistador corrió la moneda valenciana, te-

niendo en la una parte la cabeza real coronada, y en la

(«) Tít. 1, §. 18.
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otra un árbol á modo de flor, con una cruz arriba. Consta

del privilegio del rey D. Jaime el Conquistador, dat .

Valentice,
8 idus maii

, 1247.
Empezóse á batir moneda en Mallorca el ano de 1300,

por privilegio del rey D. Jaime II de este nombre, dat .

Majoricce ,
décimo kalendas aprilis

,
¿z/zrco 1300. Pon-

dré aquí lo substancial
,
en que concede batir moneda

particular del reino suh salutiferce crucis signo
,

nomine regni Majoricarum
,
/zee non imaginis & nostri

nominis insigniis figuratis ,
Be. Sancimus quod mo-

netce prcedictce
,

volumus perpetuo Regales Ma-
joricarum nominari & vocari\ scilicet regales dobléncs,

& regales senárs, seu minutos & obolos
,

£5? regales ar

-

gerzíz dobléncs, szVzí perpetuo ad legem trium denario-

rum minus pugessia ad argentum finum: denariis

prcedictce monetce vocatce dobléncs exeuntihus ad pon-

dus undecim solidorum pro marca . Dicti vero regales

senárs, seu minuti
, $¿>2 perpetuo ad eandem legem\ de-

nariis ipsius monetce minutce exeuntihus ad pondas
viginti dúo solidorum pro marca : oboli autem prce-

dictce monetce sint ad eandem legem obolis ipsius mo-
netce exeuntihus ad pondus quadraginta quatuor soli-

dorum pro marcan viginti quatuor obolis.valentibus

duodecim denarios minutos . Prcedicti vero regales ar-

genti sint de lege undecim denariorum ad argentum

finum ,
denariis argenti ipsius monetce exeuntihus ad

pondus sexaginta denariorum pro marca : & quod
dicti denarii argenti valeat quilibet ipsorum sexdecim
dictorum.regalium minutorum . Una misma era la fi-

gura de la moneda de plata y de la de vellón
,
como se

dirá mas abajo.

El privilegio de batir moneda de oro
,
le concedió el

mismo D. Jaime II, dat . Majoricce
,
séptimo halen,

maii 1310, en este modo: Sancimus quod moneta auri,

quam volumus perpetuo regales auri Majoricce nomi-
naría sint perpetuo ad legem vinginti trium quilato

-
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rum & medii accepto pro fino & mero auro florini ,

quod esse dicitur viginti quatuor quilatorum
;
quorum

denariorum auri sexaginta ponderant unam marcam
Majoricarum\ & in una parte denarii aurei sculpta

est imago nostra regia sedens in cathedra
,
corona in

capite
,
& hahem in manu dextra sceptrum

, ££ in si-

nistra pomum
v
signo venerabais crucis supraposito\

in circunferentia vero ejusdem partis sit titulus: Jaco-

bus Dei gratia Rex Majoricaruin: in altera vero parte
formatum sit signum sandez crucis isto modo

,
(como

se ve figurado en la moneda) (*) $3 in rotundibilitate

ejusdem partis legantur hez litterez: Comes Rossilio-

nis & Ceritaniae. Estos dos privilegios firmó también el

infante D. Sancho
,
que es la circunstancia de haberme

alargado. La figura de la moneda de oro es esta.

Y porque hoy se hallan aun algunas del tiempo del

rey D. Pedro (el IY de Aragón), pondré una, que mudado
solo el nombre, es en lo substancial la misma (**).

La moneda que ahora corre en Mallorca es la de

plata de Castilla y Aragón
; y la particular que se bate

en este reino de Mallorca va figurada en la forma si-

guiente (6o).

Las caras B C son las de moneda de plata
, y la de

las barras y castillo con la palma, es la de las armas del

reino; si bien en sola la moneda doble y de oro se pone

la palma, por la poca capacidad de la sencilla.

A B son las de la moneda de oro: las diferencias de

todas son reales sencillos, de á dos y de á cuatro
,
medios

reales, y doblones de la misma variedad. La moneda de

vellón, que llamamos dobleros y dineros, tienen la figura

de aquella moneda de plata, que se batía por concesión

(*) La figura de las monedas de que habla el autor va descrita

en la lámina adjunta: en nuestras notas pondremos otra lámina en

que irán descritas otras monedas que han corrido y corren en este

reino de Mallorca. (**) Esta moneda va señalada con los núme-
ros 1 y 2.
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del rey D. Jaime II, en el año 1300, como está dicho

arriba
, y es en esta forma (***).

El dinero tiene el valor de un maravedí de vellón de

Castilla, el doblero tiene el de un ochavo. Doce doble-

ros valen un real mallorquín
; y diez y siete dobleros,

que es lo mismo que treinta y cuatro maravedís 0 treinta

y cuatro dineros, valen un real de plata de Castilla y de

Aragón. Los sueldos valen doce dineros; las libras veinte

sueldos, que es lo mismo que diez reales mallorquines,

ó siete reales castellanos de plata y dos maravedís. Los
escudos valen treinta sueldos y los ducados treinta y
dos (61).

Por medio del rey D. Sancho fueron concedidos á Ma-
llorca muchos privilegios. El rey D. Jaime de Aragón
hizo á los mallorquines exentos de cualquiera imposición

de derechos por todos los reinos de Aragón, y particu-

larmente que en ellos gozasen de todos los privilegios y
franquezas de que gozan los catalanes, dat . en Portfan-
gos á 10 kalend. julii 1323.
En tiempo del rey D. Sancho concedió el sumo pon-

tífice Juan XXII que los beneficios eclesiásticos se pro-

vean solamente en los naturales del reino, y juntamente

muchas indulgencias á los que armaren en eorso contra

los moros, dat. Avini. 7 kalend. januarii 1316.

(***) Los números 3 y 4 señalan la moneda de que Mut hace

mérito. (Advertencias de los editores.)
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No tuvo mas reyes Mallorca de su título, que este

que fue el ultimo. Todo está vinculado á la mudanza. El
mundo sublunar está sujeto ai cielo: allá se mudan los

influjos, se mueven los cielos, y con eso se mudan los cli-

mas, las provincias, los aires, los temperamentos, los
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naturales, los gobiernos, los imperios y los reinos. Y
pues los cielos admiten mudanza, la tierra ¿por qué quiere

edificarse seguridad? Pasan los cetros de una mano á otra;

la mas firme y establecida corona, o falta, o se espugna,

ó caduca. Perdió Mallorca sus reyes: no le faltaron, ni

ella faltó á ellos; fueron destruidos.

Es error y vanidad la de los astrólogos que imaginan
que los reinos, las monarquías y los imperios tienen su

límite y término, que ellos llaman período: señalan al-

gunos el plazo de quinientos años, imaginando que nin-

gún reino ni república los pasó, y que las mas han du-

rado ménos. Han hallado algunos ejemplos para abonar

esta locura; y es así, que desde la salida del pueblo de Is-

rael de Egipto, hasta que se edificó el templo de Salomón,

pasaron de cerca quinientos años. Nabucodonosor le des-

truyó después de cuatrocientos y veinte y dos. Desde la

restauración del templo hasta el nacimiento de Cristo pa-

saron quinientos años; otros quinientos duró el reino ju-

daico desde Saúl hasta Ezechías; cerca de quinientos pa-

saron desde la peregrinación de Abrahan hasta la salida

de Egipto; quinientos pasaron desde la libertad, en la cau-

tividad de Babilonia, hasta el nacimiento del Hijo de Dios;

quinientos años poseyeron la Asia los asirios; por el mis-

mo límite permaneció el reino de los atenienses; y por el

mismo la república de los lacedemonios; plazo casi igual

intervino entre abrasada Troya y Rómulo; quinientos

años después de desterrados los reyes, hasta la monar-
quía de Augusto, gobernaron cónsules la república ro-

mana, mezclada la aristocracia y democracia; el impe-

rio de Julio tuvo ese límite, hasta la invasión de Gense-*

rico rey de los vándalos
;
pasado el espacio mismo, tras-

ladó el imperio cónstantinopolitano Constantino, y aña-

den otra erudición de ejemplares. Esta opinión
,
no solo

es irreligiosa, pero vana, sin fundamento y sin razón.

Mallorca fué ocupada de los moros por mas de quinien-

tos años (62); y conquistada, tuvo reyes poquísimo tiem-
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po. Unas monarquías duran poco, como fueron la persa

y la griega : otras permanecen mas, como la de los carta-

gineses, que duro setecientos aiíos, como también la pose-

sión del moro en España, desde Miramamoiin y otros; y
de esta suerte también seria infeliz el numero de siete,

como el de cinco. Los imperios, los cetros, las coronas y
las repúblicas se destruyen, se pierden y se acaban por

las secretas providencias del cielo: tal vez son pecados

de los reyes y de los vasallos. La sagrada Escritura nos

dice que nuestros descuidos ocasionan la mudanza de los

príncipes. En este tiempo parece que piden lágrimas las

inquietudes del mundo : no es porque los imperios giman
al peso de muchos años, en que están establecidos; llora

la Germania, no tiene sosiego Francia, se lamenta Eu-
ropa toda. Permanecerá la fe , Ja religión y la cristian-

dad: acabarán los pueblos sin fe, sin piedad y sin justi-

cia
;
porque ya que no se avisan con el ruido del azote,

castiga Dios donde la amenaza no ha servido de escar-

miento.

Muda Mallorca de rey, no le pierde, ántes le mejora;

porque gana al de Aragón (63): de la misma lección de
la historia resultará la causa. Admiremos la ambición
entre hermanos, astucias, engaños, fraudes, violenta-

dos los señoríos y sangre derramada por conveniencias

propias.

ao.— Tom. 111.
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CAPITULO PRIMERO.

¿Bretencte et &&e?y c/e rayón tener c/erecfia

¿oiré et remo c/e v/ttattorca¿ te renuncia
; y et

meante ¿fíeti^ze yuecta tutor ctet reu

¿taime ote jíéattooixa*

IVIuerto el rey D. Sancho, pretende el de Aragón
que este reino pertenecía á su corona, y que era llamado
como mas cercano, por la disposición testamentaria que
el rey D. Jaime su abuelo había hecho de estas islas, de

los condados de Rosellon y Cerdada, y del señorío de

Montpeller, con las baronías de Omelades y Carlades.

Paso el rey D. Jaime de Aragón á Barcelona: intentó

la pretensión; mas era príncipe justo, y en negocio tan

grave y dificultoso no se atrevió á ningún auto de ejecu-

ción, sin que precedieran consejos y consultas. Dichoso

rey, que se hallaba poderoso sobre sí mismo, poniendo

ley al poder y coyundas á las manos de la ambición.

Fue entereza de ánimo; no buscó alguna capa de justi-

cia para colorar determinaciones que parecerían vio-

lencias.

A los 16 del mes de setiembre mandó juntar algunos

prelados, barones y caballeros en la ciudad de Lérida.

Concurrieron sugetos de grandísimas letras. Los prelados

fueron D. Jimeno arzobispo de Tarragona, D. Pedro ar-

zobispo de Zaragoza, D. Ponce obispo de Barcelona,

D. Berenguer de Tortosa, D. Ponce de Lérida, D. Be-

renguer de Vich, D. Ramón de Valencia, D. Pedro de
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Tarazona, el abad de san Juan de la Pena, fray Ramón
de Ampurias prior del hospital de san Juan de Cataluña,

y fray Arnaldo Soler maestre de Montesa. Los señores

fueron Ramón Foleh vizconde de Cardona, D. Jofre viz-

conde de Rocabertí, D. Bernaldo de Cabrera, D. Gui-

llen de Anglesola, D. Guillen de Moneada, D. Beren-

guer de Anglesola, Arnaldo Roger de Pallas, Bernaldo

de Sarria, el almirante Francés Carroz, D. Jimeno Cor-

nel, D. Juan Jiménez de Urrea, D. Juan Martínez de

Luna, D. Jimeno de Foces (64). Los caballeros fueron

D. Miguel de Gurrea, Miguel Perez de Gotor, Beren-

guer de Rajadell, los Berengueres de Castelbisbal y de

Castelauli de Rubrens, Guerau de Aquilón, Gonzalo

García, Vidal de Vilanova, que eran del consejo del Rey,

y los síndicos de las ciudades de Zaragoza
,
Barcelona,

Valencia, Huesca, Lérida, Tortosa y Girona. Confirióse

la materia, discutióse el negocio, fue mucha la variedad

de opiniones; y entonces quedó la causa mas incierta,

mas dudosa y en mayor contradicción. Este mundo es

errable, se sabe poco; y por eso está lleno de opinión.

No hay verdad que no padezca contenciones: contra el

sol se suele porfiar si es de dia. Cristo acababa de hacer

el milagro del endemoniado mudo; y se partió el audito-

rio en pareceres, que aun no basta la claridad de un mi-

lagro para unir los juicios. Este achaque humano llega á

ser mayor tai vez en las juntas y consultas que se hacen
para los príncipes

;
porque para con ellos se usan miedos

y lisonjas de ambiciosos y de violentados, en quienes se

libra mal la rectitud: y el interes de una dependencia

siempre sabe buscar razones en favor de las acciones in-

diferentes, sospechosas y aun erradas; y donde se trata

interes de superiores, suele ponerse á la parte de la com-
placencia. Príncipe justo era el rey D. Jaime de Aragón:
virtud suya muy frecuente en las historias. Pero aunque
no tenia razón, hallaba quien se la daba. Tal es la des-

dicha de las magestades, que aun deseando acertar, ha-
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lian opinable la verdad y la injusticia: en unos, por fines

particulares; en otros por temerosos; en algunos, deseo-

sos de agradar; en otros, medrosos de ofender; en mu-
chos, atentos á la intención que sospechan^ no á la ver-

dad que les preguntan. Pero como hay compañeros en
las juntas, y si hay interesados, ambiciosos ó lisonjeros,

también hay hombres de valor y de justicia, teniendo las

leyes tan diferentes pareceres (mortal dolor, que ande en

consultas opinables la justicia) es fácil cualquier causa á

mayor pleito, incertidumbre, desunión y discordia de

votos.

El poder no sabe estarse á la mira, y como quedo tan

incierta la resolución de la junta, mando el rey de Ara-
gón al infante D. Alonso, que entretanto se apoderase

del condado de Rosellon y Cerdada. Esta novedad al-

tero los ánimos de todos. Vino á Zaragoza el infante don

Felipe tutor del príncipe D. Jaime, para solicitar la de-

cisión de esta causa. Deseoso de acertar el rey D. Jaime
de Aragón

,
no se contento de consultar esta materia con

los mayores letrados de su reino (*), sino que también

pidió su parecer á los de Italia
, y entre ellos á Carlino

de Cremona abogado de la curia romana, y Oldrado de

Ponte auditor de Rota, que sobre este argumento escri-

bió el doctísimo consejo 231..

Propongamos la dificultad de la pretensión. El rey don

Jaime el Conquistador habia hecho donación en vida del

reino de Mallorca al infante D. Jaime, consintiendo en

esta división de reinos y jurándola los hijos (65); pero re-

teniéndose el Rey su padre el dominio, hace testamento

el Conquistador (66), y pone substituciones fideicomisa-

rias sobre el reino y estados de que habia hecho donación

en vida. Pretendían algunos que habiéndose hecho do-

nación en vida, no podían sujetarla á sustitución. Pero

lo cierto es que pudo; porque esta división de reinos, re-

teniéndose el dominio, se ha de llamar disposición hecha

(*) Pedro de Clariano mallorquín y otros. (Nota de los editores.)
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por el padre, previniendo la ultima, que de sú natura-

leza es mudable, como el testamento hasta el fin de la

vida. Y aun cuando quieran oponer que fue donación en

vida, parece que no subsiste
;
porque la impide la pa-

tria potestad, y necesita de otra fuerza
,
que es de la con-

firmación con la muerte; y así se ha de conceder que fue

mudable, y que pudo sujetarse al gravamen de Ja susti-

tución. Demas que lo frecuente de las donaciones en vida,

tiene lugar en las comunes
;
pero no en las reales, que

no están sujetas á las leyes, ni cuanto á la insinuación,

ni cuanto á la capacidad de las personas-

Aíiadia el rey de Aragón que la condición de la susti-

tución caía en su favor, porque era llamado en caso que

el hijo muriera sin hijos, y D. Jaime de quien hablamos,

era hijo de hermano segundo, y no descendiente del pri-

mogénito.. Pero no tiene dificultad; sino que la condi-

ción que pretendía no existía, porque ni el rey D. Jai-

me el Conquistador murió sin hijos, ni los hijos sin otros;

y las palabras de la sustitución no solo se referian al

primogénito, sino también á los segundos, como se co-

lige de la cláusula que decía; Si mi hijo , ó sus hijos y
descendientes legítimos

,
&c. La pluralidad no se ve-

rifica en uno. Estas y mayores razones se leerán en 01-

drado, que en el mismo consejo 231 resuelve que los

asientos capitulados entre el de Aragón y Mallorca, su-

jetando este reino á reconocimiento y feudo, eran nulos

y de ningún valor; porque los llamados no podían danar.

á los sucesores.

Desengañaron al rey D. Jaime de Aragón
, y él' se de-

sengaño, porque buscaba la verdad, y no el color. A los

24 de setiembre se hizo la transacción y concordia
,
en

que el rey de Aragón cedió en nombre propio y de sus

sucesores todo el derecho que le podía por entonces per-

tenecer en el reino de Mallorca en vigor de las sustitu-

ciones, á D. Jaime y á sus descendientes por línea recta

de varón
; y reservóse cualquier derecho que de allí ade-
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lante pudiese tener, en caso que hubiesen lugar las sus-

tituciones.

Quedo señor de sus estados el rey D. Jaime de Ma-
llorca tercero de este nombre

, y quedo tutor suyo el in-

fante D. Felipe; si bien varían en el modo los historia-

dores; Zurita escribe (a) que el rey D. Sancho en su

testamento le nombró tutor y gobernador. Montaner
dice (

b) que lo fue, elegido y nombrado por común acuer-

do de los ricos honres, prelados y caballeros de las ciu-

dades y villas de este reino. Carbonell escribe (c) que el

rey D. Sancho dejó ordenado que con acuerdo y voluntad

de su consejo y dos buenos homes de Mallorca y otros

dos de Puigcerdan, se eligiese gobernador y tutor; y que

de común consentimiento fue nombrado el infante D. Fe-

lipe, que era eclesiástico y de la tercera regla de san

Francisco, añadiendo que no quiso aceptar el cargo hasta

que el Pontífice se lo mandó (67).

CAPITULO II.

%ajamiento deí rey da¿me c/e j(éa//orca;

y du tutor toma ^¿odedion c/e fod edtac/od.

Para que quedara mas conforme la unión entre las

casas de los reyes de Aragón y Mallorca
, y se estrechara

el vínculo de amor y confederación entre ellos y sus su-

cesores (cZ), se trató de casar al rey de Mallorca con doña

Constanza hija del infante D. Alonso, hijo que era del

rey D. Jaime de Aragón
; y obligáronse padre é hijo á

procurar que se efectuase el matrimonio, llegando doña

(a) Zurit. lib. 6, cap. 63. (b

)

Montan, cap. 288. (c) Lib. 5.

(d)
Zurit. ibidem.-Carbon. lib. 5, cap. 6.
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Constanza á edad de doce años: contrájose entonces por
palabras de presente, y dieron en rehenes al tutor el

castillo de Pons en el condado de Urge!, y los castillos

de Pontons y Begne en Girona; y el infante D. Felipe

en nombre del rey de Mallorca dio en rehenes el castillo

de Querol en Cerdada, y el de Belvedel en Berida, y el de

Pollenza en Mallorca (68). Juróse esta concordia en pre-

sencia de Guido obispo de Mallorca y de Arnal Rotger
hijo del conde de Pallas

,
Aynar de Mosset y Gonzalo

García del consejo del rey de Aragón, Artal de Azlor y
otros caballeros. Este casamiento enlazo por entonces la

amistad de estas dos coronas. Muchos príncipes se han
valido de esta traza

,
que no aprovecho al rey D. Jaime;

porque sus cuñados le quitaron el reino. Hállanse mu-
chos de estos ejemplares: casan algunos poderosos sus

hermanas, para descuidar á los cuñados, no para acre-

centarles ni honrarles, no para mejorarles de partido;

sino para tener mas ocasión de oprimirlos. Pero nadie

conoce que le honran, para derribarle y engañarle.

Atendía el infante D. Felipe con prudencia al pacífico

estado del reino de su sobrino
, y se le restituyeron y en-

tregaron las fuerzas que se habían ocupado en el con-

dado deRosellon. Determinaron llevar la. reina D* Cons-

tanza al rey de Mallorca su marido, que estaba en Per-
piñan r y que la acompañasen D. Pedro de Luna arzo-

bispo de Zaragoza
,
dos jurados, Sancho Martínez Luengo

y Domingo de Marcuelto; y no se pudo efectuar la jor-

nada, porque estaban alborotados todos aquellos lugares,

y no querían reducirse á la obediencia del tutor, después

que el infante D. Alonso, por muerte del rey D. Sancho,

los había ocupado pretendiendo heredarlos. Y no que-

riendo admitir al infante D. Felipe por tutor, se apode-

raron de la persona del rey D. Jaime; señaláronle minis-

tros y gobernadores; pusiéronse en arma para no dar lu-

gar á la tutela del infante D. Felipe. Puede ser, dicen,

algunos, que estuviesen ofendidos de él: yo creo que co-



136

mo el pueblo no quiere freno, quiere también el príncipe

hecho á su modo
,
ó le desea un tutor y compañero y

privado, que sea amigo.

Juntó el infante D. Alonso mucha gente en Peralada,

pasó á Junqueras para poner en posesión al tutor, y salió

de este lugar, llevando la vanguardia D. Ot de Moneada;
pasó al Volo y llegando ai Arroyo, halló á D. Bernaldo

de Cabrera eon alguna caballería. Llegó D. Ot de Mon-
eada con su gente puesta en orden, y á la puerta del bos-

que que estaba junto al castillo de Perpiñan, tomó sus

puestos. Salieron luego del castillo á parlamentar dos ca-

balleros, Pedro de Bellcastell y Guillen Cesfons
, y se

reconocieron; obedecieron y recibieron al infante don

Felipe, le prestaron homenage, le admitieron por tutor,

y al rey de Mallorca por su señor. La entrada en Per-

piñan fue á los 3 de enero de 1326.

CAPITULO III.

te ic/a vez jíéallo, tctfe'iocorre ¿efunda vez i/l/waiiorca con ¿e¿<f^acerad

y nctv/o<f al¿7&ey c/e <s6raponj en la guerra </e

%er(/enctj y ^¿re¿ía el Ao?neizape el re^

acmé

.

Ya referimos en el libro pasado como el rey D. Jai-

me de Aragón envió al infante D. Alonso para conquis-

tar las islas de Cerdeña y Córcega , de las cuales había

tiempo que se intitulaba rey. Ayudóle el rey de Mallorca

con veinte y una galeras del mismo reino, como dijimos

arriba, con algunos bajeles y con alguna caballería é in-

fantería. Pasó la armada á Cerdeña, y sitióse el castillo
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de Cáller; pero vino á socorrerle el conde Nerhivench

con ochocientos caballeros tudescos, y cuarenta pisa-

nos, y seis mil infantes, y treinta y seis galeras de pí-

sanos y genoveses, y reforzó el Infante treinta de las su-

yas, para que la igualdad ocasionase la batalla. No qui-

sieron los genoveses y písanos esperar la batalla. Viéronse

los ejércitos por tierra
, y el Infante rompió el socorro,

degollados los tudescos y písanos todos.

Duró mucho tiempo esta guerra
,
que fue por consi-

guiente costosa en hacienda y sangre
; y como con las

continuas ocasiones se deshace el cuerpo de un ejército,

ya necesitaba el rey de Aragón de socorro para acabar

de reducir aquella isla á la obediencia, atendiendo á los

eaminos
,
confederaciones y ligas de que se valían los pí-

sanos para socorrer el castillo de Cáller.

Pidió el rey de Aragón al de Mallorca le ayudase con

algunas galeras del reino, pues de Cataluña solo podían

aviarse algunos navios y barcas, como en efecto no sa-

lieron de aquel principado otras velas, que las de algu-

nos navios y leños menores, que se agregaron á las gale-

ras de este reino (69).

Armáronse luego seis galeras de Mallorca y dos navios

por orden del Rey (a), que liberal mente se ofreció átodo

lo que pidiese y se le ofreciese al de Aragón
; y aquellas

con muy buena gente
, y con algunos navios y barcas de

Cataluña, pasaron á socorrer el ejército, y con las com-
pañías de los soldados mallorquines pasaron también á

servir muchos caballeros; y de esta vez fueron rechaza-

dos los písanos de la isla de Cerdeña^ como puede cole-

girse de lo que escribe Montaner, diciendo: Lo señor

rey ele Mallorques féu armar sis gatees é dos naus d
Mallorques

,
qui ah grans secors ele moltes géns trames

al castéll de Bonaire
,
en ayuda elel señor rey de Arel-

gó, & axí matéx hi anaren moltes naus é lle'nys
,
é ta-

ridas de Cataluña
; si que aquélls qui eran dins lo

(a) Zurita lib. 6, cap. 69.

ai — Tom. 111.
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castéll de Caller
,
se tenguéran per mbrs

,
e trametéran

al comú de Pisa d dir que ais acorreguésen
,
que si non

feyen ,
que no podían pus teñir . E los Pisans, sahént

lo gran poder quel señor rey de Avagó hi havia tra-

mes
,
tenguéren tot llur fe'it per perdut

, e pensaren
que lo dit castéll de Callev no podían socorrer de aquí
avdnt

,
haurian gbix que lo señor rey de Aragó los

dexas viurer en pan en la ciutdd de Pisa . £ ira-

messéran misscitjes al señor rey de Aragó
, « qui molt

humilmént suplicaren que el li plagues quels perdo-

nassen sinquénta que féit havian contra élls
,

e que li

retrian lo castéll de Caller
,
££ tot cuant havian en la

isla de Cerdeña . E lo dit señor Réy mogud de pietdd
,

e /o se/zor ínfantperdonáis ^
en tal manéra que en con-

tinént li retéran soltamént lo castéll de Caller
,
££ tot

cuant havian en Cerdeña. De donde se colige, que lle-

gando las seis galeras y los dos navios de Mallorca, con

los otros de Cataluña
,
desconfiaron de sí mismos los si-

tiados
, y desengañados de que no podían socorrerles, los

písanos entregaron el castillo.

Pasaron á Barcelona el rey D. Jaime de Mallorca y el

infante D. Felipe su tutor á prestar el reconocimiento

por razón del feudo del reino de Mallorca, de los con-

dados de Rosellon, Cerdada, Valiespir, Colibre y Mont-
pelier, Omelades y Carlades. Hízose este reconocimiento

á los primeros de octubre del año 1327, como le habían

prestado el rey D. Sancho su tio y el rey D. Jaime su

abuelo.

Este mismo año murió el rey D. Jaime de Aragón
,
á

los sesenta y seis años de su edad. Fue príncipe verda-

deramente católico, magnánimo y clemente. Sus virtudes

escriben los historiadores á quienes toca
,
yo solo referiré

una suya, porque la ejerció mucho para con el rey de

Mallorca, en aquella diferencia de quien había de su-

eeder legítimo heredero del reino de Mallorca; y fue,

que amaba tanto la integridad de la justicia, que abor-
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recia sumamente las cabilaciones, las razones demasia-

damente sutiles, los enredos sofísticos é interpretaciones

delgadas de las leyes. Desterro de sus reinos á Jiménez

Alvarez, por hombre inficionado del contagio de seme-

jantes cavilaciones. Cuando algunos quisieron persuadirle

que tenia derecho inmediato en los reinos y estados de

los reyes de Mallorca, y que por consiguiente podía ocu-

parlos
;
no quiso fiarse de opiniones

, y pidiendo consejo

á los mayores letrados de Europa
,
decía que solo bus-

caba el desengaño, que examinasen aquella causa por el

camino llano de la verdad, y no por lo peligroso de lo

sutil y sofístico de algunas opiniones, que suelen también

hallar razón para quien no la tiene. Y desengañado de

la mas segura verdad, cedió el derecho á los reyes de

Mallorca: digno ejemplo de príncipes, para que no per-

mitan plumas venenosas, que con afectadas sutilezas cor-

rompen la verdadera justicia. Esta manera de ingenios

ha llegado á poner casi todos los casos en dos opiniones

contrarias : han puesto casi arbitraria la decisión á los

jueces ;
con lo cual hacen opinión lo que era ley, y hacen

ejemplar con fuerza de ley, lo que fue invención de opi-

niones bachilleras
: y como de ordinario los ingenios ig-

noran mas lo que mas dificultan
,
han hecho la misma

verdad, batalla. ¿Cuántas causas tienen en su favor y
en contra iguales autoridades? Si la justicia, por lo que

tiene de verdad, ha de andar desnuda, ¿por que la visten de

tanto papel? Es así que las leyes no comprehenden todos

los casos; pues cada dia varían en lo civil las pretensio-

nes y las dependencias de los casos, y cada dia varían en
lo criminal los delitos, porque siempre crece la malicia

de los hombres; y por consiguiente necesitamos de mas
decisiones y opiniones: pero si no se hubiesen introdu-

cido en ellas las cabiiaciones y sutilezas demasiadas, no
hubiera tan tOs pareceres encontrados; ni hubiera parte

condenada, que antes de la sentencia, hallara siempre li-

bros y abogado que le asegurara la razón y el pleito.
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A» Di C* CAPITULO IV.

Si rey c/e jf/a/forca ^¿re¿fa e/ /omenaye a/

rey ts€/on<fo mar/o c/e e¿íe nomlre.

Al rey D. Jaime II de Aragón sucedió el infante don*

Alonso (a), cuya hija D? Constanza estaba casada con el

rey D. Jaime III de Mallorca: hallábase en Lérida por

junio del año 1328, y bajo á Barcelona , informado de

que venia su yerno para hacerle el reconocimiento por

el feudo de este reino.

Llego el rey D. Jaime de Mallorca á Barcelona, con el

infante D. Fernando su hermano ,. llevando lucida corte

de caballeros de este reino, de Rosellon, Cerdania y
l328..Montpeller, y á los 25 de octubre de este año de 1328,

hizo el reconocimiento del feudo, como se había recono-

cido al rey D. Jaime II y sus predecesores, y según las

condiciones capituladas con D. Felipe su tio y tutor. Ha-
lláronse presentes el infante D.: Juan electo patriarca de

Alejandría ,
los infantes- D. Fernando y D. Pedro conde

de Ribagorza y de Ampurias, D. Pedro arzobispo de

Zaragoza, canciller del Rey, Guido arzobispo de Arbó-

rea y de Tiro, D. Berenguer obispo de Eína,. D. Ra-
món Folch vizconde de Cardona y otros caballeros que

refiere Zurita. En el proceso fulminado contra este prín-

cipe para quitarle los estados , be leído este reconoci-

miento, y en él se hace particular mención de veinte y
cinco mil libras, que el rey D. Sancho había prestado al

de Aragón, y de las veinte y siete galeras de Mallorca

para el socorro de la conquista de Cerdeña, como arriba

referimos.

(a) Zurita lib. 7, cap. 6.
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De Barcelona paso nuestro rey D. Jaime á Perpirian,

y de aquí paso á Mallorca
,
donde confirmo todos los pri-

A * D * c#

vilegios y franquezas que los reyes sus antepasados ha-

bían concedido á este reino (70). Publicóse este privile-

gio á los 9 de enero de 1332 : hallábanse presentes don
Guido obispo de EIna y de Mallorca, el canciller Guillen

Durfort, el inquisidor fray Raimundo Durfort, Hugo de

Tocho y Jaime Morey, Pedro Raimundo Godolet, Beren-

guer de Santacilia, Gerardo de Adarro, Juan de San Juan,

Felipe Valentí* Férrer de Comélles, Gerónimo Rubí y
otros muchos caballeros-que menciona el privilegio.

CAPITULO V.

ei rey

contra efrey t/(éiarrueco<f.

ahorca ¿2/ c/e */&rayon t

el rey D. Alonso de Aragón a los 24 de enero

de 1336 (a), y sucedióle D. Pedro IV. En Lérida, á los 1336.
postreros de mayo se trató de concertar las diferencias

que había entre el rey de Aragón y el de Mallorca por

una parte
, y la señoría de Genova por otra. Esta inquie-

tud se había originado en vida del rey D. Alonso, por

algunas presas marítimas que se habían hecho los cata-

lanes y mallorquines y genoveses. Por parte del de Ara-

gón y del de Mallorca fueron enviados por embajadores

Ferrer de Canet y Francisco de san Clement
:
juntáronse

en Aviñon con las, personas nombradas por Rafael de

Oria almirante de Sicilia y por Galeoto Espinóla de Lu-
culo capitanes y gobernadores del común de Genova.
Procuró el Pontífice con todas veras concordar estas dife-

(á) Zurita lib. 7, cap. 51.
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rendas

,
poniendo por árbitro á Esteban Colona; y asen-

tóse la paz y amistad entre los reyes de Aragón y Ma-
llorca

, y la señoría de Genova
,
desistiendo todos de pe*

dir los daños que se habían causado de una parte y otra,

y esceptando los que se hicieron durante la tregua que se

había puesto por medio del rey D. Fadrique: de esta

tregua no he hallado mas dilatada noticia, que sola la

mención que hace de ella Zurita.

Este año de 1336 el rey D. Jaime estableció los pri-

vilegios y la jurisdicción del ejecutor (71). Para este ofi-

cio se habilitan solamente caballeros ó ciudadanos mi-
litares. Ahora hay algún abuso en la insaculación. Juzga

y conoce de todas las causas que se ofrecen y resultan en
administración de los bienes de la universidad

, y es jun-

tamente juez de las causas que se originan de los dere-

chos é imposiciones. Llámase ejecutor por el juicio su-

mario y ejecutivo que tiene. Otorgóse el privilegio en la

Almudaina de Arta al primero de noviembre de este

año. Otros privilegios muchos tiene este oficio, concedi-

dos por los reyes D. Pedro y D. Juan. Creo que es oficio

de los mas importantes, sino el que mas, de los de la

universidad. Hoy no conserva aquella autoridad que se le

debe: algunos han procurado eseurecerla, otros por ven-

tura ejerciendo el oficio, habrán merecido regla; mucho
puede ayudar el descuido de las insaculaciones, y mucho
mase! descuido del beneficio común. Vuelvo á la tregua*

Poco tiempo duró la paz con los genoveses; porque fue

publica voz que la república ofreció cuarenta galeras á

Albohacen rey de Marruecos, Benamerin y Tremecen,

que hacia grandes prevenciones para conquistar el reino

de Valencia. Era Albohacen hombre de valor y de for-

tuna: había alcanzado grandes victorias; ponía terror á

España, porque siendo enemigo tan vecino, teniendo el

mayor imperio de Afriea, y entrando por Andalucía, al-

canzaba libre el paso, haciéndose señor de Gibraltar y
de Algecira. Esta voz tuvo en confusión á España, que
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recordaba su primera sujeción; tenia que recelar, y aun

que temer; porque los reyes de España no eran mas po-

derosos que en la ocasión de la primera pérdida; no es-

taban muy unidos; estaba el reino de Valencia poblado

de moros
,

sujetos al Rey
;

pero .con el ánimo en favor

del suyo.

El rey de Aragón pidió socorro al de Mallorca
,
de-

termino que se juntase su armada con la nuestra; porque

la defensa del reino de Valencia consistía en la de las

eostas, y en {¿aliarse poderosos en el mar. Armáronse
veinte y dos gáíeras del rey de Aragón, y ocho de la ar-

mada de Mallorca, con otros bajeles del rey de Castilla;

y defendiéronse con reputación y valor las costas del rei-

no, que habían ya empezado á infestarlas algunas gale-

ras del de Marruécos. Sucedió esto á los últimos de marzo
de 1338. Fué de consideración el socorro, y fué feliz el

suceso; cuya narración dejo por no divertirme de mi asun-

to: los historiadores de aquellos reinos tendrán mas pro-

pio y dilatado argumento.

CAPITULO Vi.

comf/zeftdo é?/ rey de ahorca á reconocer

ef Retido de */6rayon~

Entramos en tas ocasiones que se imaginan
,
se in-

ventan y se trazan para perder y destruir á los reyes

de Mallorca. Procuraré historiarlas de modo
,
que ni el

amor ni el odio hagan sospechosa la verdad; pues son es-

tos dos afectos de amor y odio los escalones que mas sue-

len falsear á los escritores ,
o porque nadie quiere creer

defectos en cosas propias, o porque la pasión sabe fácil-
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mente disfrazarlos, 6 porque se sacan aplausos é intereses

de los modos del complacer, o porque presuponen su

historia asunto solo de alabar al reino. Yo quisiera de-
sapropiarme de estos afectos; y si tal vez fuere forzoso

hablar de las violencias del rey D. Pedro y defender al

de Mallorca
,
serán ocasiones de la fuerza de la justicia;

porque serán forzosos estos lances, presuponiendo que
los mayores letrados de Europa, con Oldrado, volvieron

por la justicia del rey de Mallorca, y todos los historia-

dores insinúan de violencias las acciones del rey D. Pe-
dro contra el de Mallorca, y particularmente Zurita (a).

Desde que el rey D. Pedro heredo sus reinos, llevó

puesta la mira en apoderarse de este: buscaba modos
para ofender é inquietar al rey de Mallorca; quiso que

viniese luego á reconocer el feudo á que estaba obligado;

quizá dicen los historiadores, porque si el rey D. Jaime
no obedecía luego, tendría ya ocasión de empezar á des-

truirle. Hay algunos superiores que mandan, deseando

que no les obedezcan, para perder al subdito. No quería

el rey D. Pedro destruir declaradamente al de Mallorca,

imaginaba algún color; porque nadie se vale de la fuerza,

sin que primero hayan faltado los medios de la sagacidad.

El arzobispo de Zaragoza estaba por medio, procu-

rando que se difiriese el reconocimiento; porque eran

muchas las legítimas ocupaciones del rey D. Jaime
, y

muy inquietos los tiempos. El infante D. Pedro, de cuya

mano pendía todo el gobierno
,

decía que el rey de Ma-
llorca diferia el reconocimiento, con intención de bus-

car forma para eximirse. Estaba el rey de Aragón en

Valencia, y el Infante ordenó que fuese citado el de Ma-
llorca, y fuese requirido según las capitulaciones é infeu-

daeiones que habían reconocido á los reyes de Aragón sus

antecesores D. Jaime y D. Sancho.

Estaba embarazado en muchas ocupaciones el rey don
Jaime (£), y deseando se le prorogase el plazo, envió por

(a) Zurit. lib. 7, cap. 47. (b) Carbón, lib. 2, cap. 26.
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su embajador á Aymar de Mosset, para que procurase la

dilación del reconocimiento: no la concedió el de Aragón;
A * D * c *

replicó el de Mallorca otra vez, y reparando en que el

término se cumplía, conociendo que no le habían de ad-

mitir otro plazo, y por ventura advirtiendo que no había

de hallar humanidad en las intenciones de destruirle;

determinó venir á Barcelona (que él estaba entonces en

Perpiñan) á prestar el homenage.

Llegó á Barcelona á los últimos de mayo de 1339? y 1339 *

suplicó ai rey de Aragón (a) que aquella ceremonia no

se hiciese delante de todo el pueblo de Barcelona, que

se había juntado en palacio, sino solo en la capilla. De
esta suerte prestó el juramento y homenage, recono-

ciendo y confesando tener del rey de Aragón y de sus

predecesores en feudo de honor, sin servidumbre alguna,

el reino de Mallorca, con las islas de Menorca é Iviza,

los condados de Rosellon
,
Cerdada ,

Confíente, Vallespir

y Colibre, los vizcondados de Omelades y Carlades con

sus villas y castillos y con el señorío de Montpeller.

Hízose este reconocimiento á los 17 de julio, hallán-

dose presentes los infantes D. Pedro y D. Ramón Be-

renguer, tios del Rey, el infante D. Jaime conde de Ur-
gel y vizconde de Ager, su hermano, el arzobispo de

Tarragona, los obispos de Barcelona y de Elna, el viz-

conde de Illa, y el de Cabrera, y el de Evol, D. Beren-

guer de Villaragut y oíros muchos caballeros.

Quiere Gerónimo Zurita
(
h) dar á entender la dallada

intención del rey D. Pedro contra el de Mallorca, y re-

fiere una particularidad, diciendo que el rey de Aragón
hizo estar al de Mallorca un

.
gran rato en pié, que no

había querido sentarse, porque no le habían mandado
dar almohada. Advirtieron los del consejo al rey D. Pe-
dro que debía dársela; y hallándose obligado á esta cor-

tesía, no quiso hacerla cumplida: mandó traer una al-

mohada menor y diferente de la suya; y anade Zurita

(«) Carbón, lib. 2, cap. 23. (
b

)

Zurit. ibidem.

2,2. — Tom. 111.
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sobre esta acción. Fue este el postrer reconocimiento

de aquel reino
,
porque no pasó mucho que el Rey pro -

curó su perdición
, y se iba ya en este tiempo enca-

minando. Presuponiendo que el rey de Aragón inten-

taba destruir al de Mallorca
,
bien infiere Zurita que

aquellas ceremonias eran principios de la ocasión de per-

derle
;
pero para no inferir por cierta esta conjetura de

Zurita, con tan leve fundamento, creo también que po-

día ser ceremonia, no afectada de su intención, sino de

la autoridad. Son diferentes las cortesías que han de usar

los príncipes y los particulares. Estos deben andar á

porfía sobre quien será mas cortes, y en nosotros cual-

quiera humanidad, afabilidad ó sumisión, es modo de

ganar voluntades y de estimar á todos; en los príncipes

fuera estragar la autoridad. Las preeminencias reales son

como las margaritas, que se retiran al fondo del mar,

porque cualquier rayo que las toque, las desluce. Demas,
que quien honra tanto á otro de su mismo estado y cali-

dad ,
como á sí mismo

,
desestima su puesto o reconoce

igualdad: las cortesías en los particulares miran á las

personas; en los príncipes, también al oficio.

CAPITULO VII.

2/ornac/a c/e fo¿ rei^eJ c/e t/úrapon y JÍ/a/torca

^iara /a corte c/e tsúvcnon.

La poca generosidad que mostraba el rey D. Pedro

de Aragón para con el de Mallorca, usaba también con

aquel el papa Benedicto
(
a). Admitid el Pontífice el re-

conocimiento que debía el de Aragón por el reino de

(a) Zurit. lib. 7, Hist. Reg. Petri.-Carbon. lib. 2, cap. 25.
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Gerdeña y Córcega, por procuradores; pero con condi-

ción que el rey D. Pedro fuese personalmente dentro de

cierto término limitado. Partid el Rey de Barcelona con

el infante D. Pedro conde de Ampiírias y Ribagorza,

D. Arnaldo Sescomes arzobispo de Tarragona, D. Juan

Jiménez de Urrea señor de Biota y del Vayo, D. Pedro

de Queralt (72) y otros muchos cab¿d!eros; y sabiendo

de esta jornada el rey de Mallorca, que estaba en Per-

piñan
,

la víspera de todos los Santos le salid á recibir

al Volo.

El recibimiento fue de mucha ostentación, entraron

los reyes en Perpiñan con su palio. Visito el rey D. Pe-

dro á la reina D? Constanza; y el rey D. Jaime, no so-

lamente no dio muestra ni seña alguna de desagrado y
de ofendido, sino que quiso acompañarle. Prosigue su

jornada el Rey ,
estimando en lo esterior la compañía y

asistencia del rey D. Jaime, y llegando á la villa de Lu-
nell (73) hallaron á los embajadores de su Santidad, que

habian salido á recibirlos.

El dia de san Martin
,
pasando el rio Durenza (74)?

los recibid todo el eminentísimo Colegio, que era enton-

ces de veinte y dos cardenales
;
porque los dos que falta-

ban al numero de veinte y cuatro habian pasado por le-

gados de su Santidad á Ñapóles: los diez y ocho se ade-

lantaron, y quedaron con el rey D. Pedro el cardenal

de Comínges y el de Neapolion de la casa de los Ursinos

y sangre de los reyes de Aragón; y quedaron atras otros

dos cardenales con el rey de Mallorca: salieron los del

regimiento de la ciudad de Aviñon con dos palios, al rey

D. Pedro recibieron en el uno
, y en el otro al rey don

Jaime de Mallorca. Hallaron al sumo Pontífice en pií-

blico consistorio vestido de pontifical, inclináronse luego

los Reyes á besarle el pié, y él les dio ósculo de paz en

la boca, recibiéndolos con muchas demostraciones de be-

nevolencia y amor, y descansaron los Reyes en el con-

vento de los agustinos.
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Al otro día se había de prestar el reconocimiento y

homenage. Pasearon los Reyes por la ciudad con mucho
acompañamiento; y una liviandad particular pudo oca-

sionar un publico alboroto: peligro frecuente de las fies-

tas, en las cuales un pequeíio accidente, un ruido y una

voz principian una inquietud
,
que introducida en el vul-

go, imita un incendio. Pasaban los Reyes juntos, y á

Gastón de Levis hermano del mariscal de Miralpeix, que

asistía á la rienda del caballo del rey D. Jaime, le pare-

ció que el del rey de Aragón se adelantaba demasiada-

mente bizarro, y sacudidle al caballo con el palo o insig-

nia que llevaba; parece que el rey D. Pedro había de

volver el sentimiento contra Gastón de Levis; pero el

enojo que imita á la sangre, acude á tomar las armas

dentro en el corazón. El objeto de las iras de este era

el rey D. Jaime; y así contra el declaro la venganza.

Puso mano á la espada el rey D. Pedro contra el de Ma-
llorca: tres veces esforzó el sacarla, y no pudo; porque

según el mismo escribe, era la espada de su coronación,

y estaba tomada, y con la guarnición tan rica, mal á

proposito para empuñarse. Procuro el infante D. Pedro

templarle el enojo, representándole la ocasión y el lu-

gar, la sinrazón, y que el rey D. Jaime era muy amado
de toda la corte romana, de los cardenales y muy favo-

recido del Pontífice.

De los que atienden á esta acción, dicen algunos que

al rey D. Jaime le tocaba mostrar luego algún senti-

miento con Gastón de Levis, y otros dicen que el rey

D. Pedro deseaba en todas las ocasiones hallar motivo

para perder á D. Jaime. La razón y la verdad pueden

en todo tiempo defenderse o vencer; pero la ambición y
el odio necesitan de ocasión de que asirse, y nunca la

pierden. Por eso las pasiones desordenadas producen

tantos escándalos; porque en el mundo es mas frecuente

la ocasión á las pasiones, que la razón á los hombres.

Hízose el homenage: despidióse el rey D. Pedro el
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mismo día, porque no alcanzo de su Santidad cosa al-

guna de las que le suplicó. Vuelve á Montpeller, y desde

allí á Perpiñan , donde el rey D. Jaime (y en todos sus

lugares) le mandó'hacer grandes fiestas, acompañóle has-

ta el Volo, y el Rey pasó á Barcelona. Quedó el infante

D. Pedro en el condado de Ampurias, y en sus estados

el rey D. Jaime.

CAPITULO VIII.

Poco pudieron conservar los reyes de Mallorca sus

estados
(
a); porque los tenían divididos, y vecinos á rei-

nos de príncipes poderosos, y muchas veces encontrados,

y todo falta en la desunión. Continuábase en estos tiem-

pos viva la guerra entre los reyes de Francia é Inglaterra:

Filipo el de Francia, sospechando que el rey D. Jaime

de Mallorca tenia secretas inteligencias y tratos con el

de Inglaterra, temiendo que se había de confederar con

él, y tratar el casamiento del infante D. Jaime su hijo,

con una hija de aquel; (otros dicen que valiéndose de

este color para asegurarse del rey de Mallorca y valerse

de él) le requirió que le hiciese reconocimiento y pres-

tase juramento de fidelidad, por el feudo de Montpeller.

Eran algunos lugares de esta baronía feudo de la iglesia

de Magalona, y el rey de Francia, por cierta permuta
que hizo con el obispo de aquella iglesia

,
entró á ser di-

recto señor del feudo de aquellas tierras de Montpeller.

{a) Rex Petrus.-Zurit. lib. 7.—Polydor, Virg. lib. 19. -Carbón,
lib. 3, cap. 7. Pab. Jou.
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Asi lo escribe Carbonell
, y espresamente lo confirma el

reconocimiento que escribimos en el libro i, capítulo 2,

y este auto hace mayor prueba
,
que la que procura en

contra Dameto, libro 3, titulo 1, párrafo 3.

Respondió el rey D. Jaime que no se reconocía sub-

dito suyo, por el señorío de Montpeller; porque si bien

el de Francia pretendía que el de Mallorca y sus ante-

cesores habían prestado el homenage, desde que el de

Francia había hecho la permuta con el obispo de Maga-
lona; pero que esta fue inválida y de ningún efecto, por-

que se hizo contra espresa prohibición del Papa: y aña-

dió que no pensaba tener recurso al parlamento y juicio

del de Francia; y porque en cualquier tribunal pensaba

hallar el pleito en su favor, se holgaría de que se remi-

tiese la determinación de la causa al Papa, ó al cardenal

de Nápoles, ó al de España.

Filipo, que no pretendía el estado por justificación de

motivo, huyó de averiguarla; y valiéndose del poder, de-

terminó de entrar con las armas por el señorío de Mont-
peller, y procuró asegurarse del rey D. Pedro de Ara-

gón, temiendo que había de soceorrer al de Mallorca.

Pensó el rey í). Jaime que el de Aragón, como directo

y soberano señor del feudo, saldria también á la defen-

sa
, y escribióle así (a) desde Montpeller.

Príncipe
,
señor y caro hermano

,
sabed que tengo

entendido como el rey de Francia os envia embajado-

res sobre su pretensión
; y os suplicamos tengáis por

bien lo que respondemos sobre la causa de Montpeller,

que lo es tan vuestra como nuestra . Cincuenta años

habrá que el rey de Francia se introduce á fuerza de

armas en el señorío
,
por la permuta que hizo el obispo

de Magalona
,
que fue' inválida^ como hecha contra la

prohibición del Papa
; y os rogamos seáis servido res-

ponder también de modo
,
que conozcan que vos no nos

podéis faltar , y que en vos son propios nuestros agra

-

(a) Proceso fol. 82.
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vios
, y que conozcan que lo que el uno hace

,
/o defen-

derá el otro
;
para que¿ mirando por cosas vuestras y

nuestras ,
720 se atrevan á nuestro derecho

: y si ha-

céis lo contrario
,
haréis un daño común á entrambos .

Caro hermano , agora os rogamos que en este negocio

no nos dejéis
, y so¿re él escuchéis á nuestro consejero

Jazbert de Tragara . Montpeller
, 22 febrero , 1340.

Era así, que el rey de Francia entendía que toda la

confianza del rey D. Jaime se alimentaba solo de la de-

pendencia del socorro y favor que esperaba del de Ara-

gón; y para asegurarse de esta sospecha envid al de Ara-

gón un embajador, rogándole encarecidamente le ayu-

dase á defender las causas de su patrimonio, y que no

permitiese socorro alguno suyo, si el rey de Mallorca

pretendiese resistirle. Para ganar mejor la voluntad del

rey D. Pedro, le ofrecía que si pretendiese algún dere-

cho en el mismo señorío de Montpeller, procedería de

modo que no quedase ofendido ni descontento de el.

Esto es lo que insinúa el de Mallorca al principio de su

carta. Zurita pone su fecha en el año 134.I5 yo que he

visto del proceso la copia auténtica, trasladada del origi-

nal de los archivos de Barcelona, la hallo en el de 1340.
Al rey D. Jaime respondió el de Aragón (a) de esta

suerte.

Príncipe y caro hermano
,
recibimos la vuestra por

Jazbert de Tragara
,
consejero vuestro

,
sobre las dife-

rencias que teneis con el de Francia
,
que nos envió su

embajador
,
que entre otras cosas nos preguntó si habia

entre los dos alguna concordia nuevamente estableci-

da
, y le respondimos que la nuestra antigua quedaba

siempre con tal unión
,
que no podíamos faltar el uno

al, otro\ y esta respuesta satisface á vuestra intención .

A lo que decis que nos veamos
;
caro hermano

,
sabed

que yo he determinado llegarme á Lérida
, y después

á Barcelona
, y después á Valencia

,
para despachar la

(a) Proceso fol. 85.

A. D. c.

134o.
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armada
;
pero certificadnos del lugar y dia en que

queréis que nos veamos
,
porque seguiremos vuestra vo-

luntad, según largamente os dirá de palabra Jazbert

de Tragara . Dada en Cherta
, y escrita de nuestra

mano . 8 r/e marzo
, 134.0.

Viéronse los Reyes en Sanceloni, y hallóse con ellos la

reina de Mallorca, hermana del rey D. Pedro. Allí publi-

camente, delante del de Aragón y su consejo propuso lar-

gamente el de Mallorca el derecho que tenia en el seño-

río de Montpeller, y en las haronías de Omelades y Car-

lades, y los agravios que recibía del de Francia. Y con-

cluyó que determinaba defenderse con las armas, confe-

derándose con el rey de Inglaterra. Preguntóle al rey

D. Pedro muchas veces si determinaba ayudarle. Pero,

como este no buscaba mas que la ruina de aquel, y como
á los príncipes pocas veces se les desengaña claramente;

le entretenía con dilaciones, con razones aparentes, re-

mitiendo la deliberación á la necesidad de tiempo, para

conferirlo y determinarlo.

Decíale el rey D. Pedro que atendiese á los peligros

que se originarían de declarar guerra contra el de Fran-

cia; que dejase primero dar á entender al mundo que no

tomaba las armas, sino declaradamente ofendido; que el

negocio era dificultoso, que pedia consejo y que vería en

este su obligación.
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CAPITULO IX.

Sí cíe tsSrci^on em>¿a einícyacíoreJ aí cíe

Sfirancectj ¿oiré e<f/a<f cí¿^erenc¿a<r yue /enea con

eí c/e jíúaííorca.

Paso el de Aragón á Tarragona
,
donde reconociendo

la obligación que tenia de valer al de Mallorca, por las

capitulaciones acordadas en las del feudo, determino en-

viar al de Francia un caballero de su casa y sangre, lla-

mado Ferrer Canet. Los capítulos de acuerdo que llevaba

en nombre de su rey, para el de Francia, fueron estos.

Primeramente, referirle y volverle á leer las cartas

que nos ha escrito sobre las diferencias que tiene con

el de Mallorca. Lo segundo que le estimamos el aviso, y
como amigablemente nos dio parte de su determinación,

y que aun no habernos determinado ayudar al de Mallor-

ca
;
antes bien procederemos favorablemente con Fran-

cia, por las obligaciones y sangre que sabe intervienen

entre los dos. Lo tercero, pero que sentimos mucho las

diferencias que tiene con el de Mallorca, pues sabe el

amor y parentesco de entrambas casas, y aun las capi-

tulaciones antiguas que hay entre ellas, acordadas entre

el rey D. Pedro de Aragón nuestro bisabuelo y el rey

D. Jaime de Mallorca, bisabuelo también de este; y esta

concordia se ratificaba por todos los sucesores; y así no
puede dejar de ser con grandísima pesadumbre nuestra

cualquier discordia que se innove entre las casas de Fran-
cia y de Mallorca. Por tanto, que le rogamos dé lugar á

la paz y á la composición de este negocio, y entretanto sus-

penda las armas y las inquietudes con que se procede; por-

23.—Tom. iii.
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que con los de nuestro consejo, de nuestra sangre y casa

real, con algunos barones y prelados, llamando también
al rey de Mallorca, tomaremos resolución, y con nues-

tros embajadores le daremos parte de la que se tomare.

Cuarto y ultimo, que si el de Francia dice que noso-

tros no le respondemos á lo que nos pregunta sobre si

ayudaremos ó no al de Mallorca, se le responda que bien

puede pensar que nosotros siempre que buenamente po-

damos, conservaremos el amor, amistad y afección que
hay entre las casas de Francia y Aragón.

De Tarragona paso el rey D. Pedro á Monblanch (75),
vino el de Mallorca otra vez á verse con él, y requirióle

que cuando el de Francia no se acomodase á los medios

de justicia en aquella pretensión, le valiese contra él,

conforme las conveniencias antiguas, acordadas entre sus

predecesores.

Por este tiempo el de Francia envió á decir al rey don
Pedro de Aragón, por Renal de Pons gobernador del

reino de Navarra, que había oido el requerimiento de

Ferrer de Canet, y que estaba aparejado para escusar to-

da discordia, y poner las diferencias en juicio y determi-

nación suya. Parecióle al rey D. Pedro justificada la res-

puesta, hablóle al de Mallorca; y determinaron enviar

sus embajadores á París, para que por via de compro-
miso ó concordia se refiriesen los agravios que el rey de

Mallorca recibía del de Francia en la jurisdicción de

Montpeller, y se tomase algún medio para componer las

diferencias.

Para esta embajada fueron nombrados por parte del rey

de Aragón, Bernardo de Thous, Ferrer de Canet y Arnaldo

de Vives, y para este negocio se llevaron cartas, 110 solo

para el de Francia, pero también para el de Navarra y
para el Deífin, duque de Normandia, conde de Saboya, du-

que de Borbon, y otras personas de aquel reino, para que

interviniesen en acordar mejor concordia y deliberación.

Las instrucciones que llevaban los embajadores son estas:
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Primeramente acordarán al rey de Francia las obli-
A D c

gaciones que tenemos pactadas con el de Mallorca. Lo
segundo, que Miguel Ortiz su embajador, que vino en

lugar de Renal de Pons gobernador de Navarra, impi-

diéndose su jornada por enfermedad, nos dijo que el de

Francia determinaba remitir estas diferencias á nuestro

juicio y determinación. Lo tercero, que para esto envia-

mos nuestros embajadores. Cuarto, representarán los

grandes peligros y danos que resultarán de declararse la

guerra entre Francia y Mallorca. Quinto pedirán lugar

para que se oigan las quejas del rey D. Jaime.

Sesto, si el de Francia responde que él en su corte co-

nocerá de la causa, dirán que no es ese el modo que ha
ofrecido su embajador Renal de Pons; pues ofreció que

su Rey remitía á nuestro juicio la deliberación, y de

faltar á este ofrecimiento
,

podrían resultar muchos
daños.

Séptimo, si el de Francia añade que él nos ha ofrecido

la deliberación, se le responda que primero se debe ha-

cer el compromiso.

Octavo, si el de Francia eligiese para esta determina-

ción algunas personas, podrán aceptarlo nuestros emba-
jadores, con tal que aquellas sean personas afectas al

buen fin de estas diferencias, y que deseen la paz, y no
particulares conveniencias de los apasionados.

Nono, si el de Francia no se acomoda á la razón, se

le diga que se guarden y observen las obligaciones que

hay entre él y la casa de los reyes de Aragón, y al ofre-

cimiento que nos han hecho sus embajadores para este

negocio. Y si la respuesta no fuere á nuestra satisfacción,

le recuerden otra vez lo que debemos favorecer al de

Mallorca, y que no le podemos faltar. Ultimamente* si

se hace el compromiso, se señale pena de cien mil flori-

nes, cometiéndose la defensa de la ejecución á los árbi-

tros; y si se puede, se designen prendas á los mismos ár-

bitros, &c. A los diez de julio de 1341* 134**
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No guardo su palabra el rey de Francia, porque siem-

pre tuvo intento de apoderarse del señorío de Montpe-
ller; y donde faltaban las apariencias de su justificación,

no le quedaba otro medio que el de no guardar lo que

había prometido. Quiso remitir el negocio á los de su

consejo; y entendiendo los embajadores del de Aragón
que aquello era fundar el juicio ante el parlamento de

los de su corte, en notable perjuicio y agravio del de

Mallorca, le dijeron que la definitiva determinación to-

caba á su Rey, no solo por el derecho que tenia, pero

aun por lo que él le había ofrecido: representándole

también las instrucciones 4% 6 ? y 9®

La mayor y ultima razón de Francia fue valerse de

las armas, como el dia de hoy muchos parciales de tan

inhumano dictamen sobreescriben en algunos cañones:

Ratio ultima Regum. Apoderóse de las fuerzas de la

baronía de Montpeller y de los vizcondados de Omela-
des y Carlades.

El de Mallorca
,
que estaba en Pesilla , escribió al de

Aragón á los 10 de* julio de este año de 134.1 ?
como Juan

de Francia duque de Normandia llegaba con su ejército

á las fronteras, y Luis de Poitiers, el obispo de Belvai y
el senescal deCarcasona levantaban gente en Languedoc,

en el lugar de san Paul de Fonolades, que está á dos le-

guas de Rosellon, todos para entrar en Montpeller; avi-

sóle también como él disponía y juntaba su gente en

Rosellon.
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CAPITULO X.

yucere et re?j, c/e j/6a/torca at c/e tS/ra^on

te agüete d c/e^enc/er <m<f ejfac/o¿.

Viendo el rey D. Jaime cuan aprisa el de Francia

juntaba su ejército, y venia este entrándose por Rose»

llon; aviso muchas veces al rey D. Pedro de Aragón,

para que tratase de defenderle, conforme las capitula-

ciones del feudo reconocido.

Jamas el rey D. Pedro dio muestra alguna de querer

ayudarle, conforme estaba obligado: algunos dicen que

solo pretendió destruirle, y no socorrerle; pero yo pienso

verdaderamente que habiendo dado el de Francia pala-

bra de composición, y remitido el modo al rey D. Pedro,

no podía este presumir que en ese mismo tiempo aquel

intentase las armas contra Montpeller, contra la fe y con-

tra la palabra
,
por lo menos lo infiero de lo que respon-

dió al de Mallorca: la carta es esta.

Príncipe y caro hermano , recibimos la vuestra de

diez de julio
, y leida la información que nos hacéis

,

os respondemos que no pensamos que el de Francia
venga á inquietar vuestras tierras

,
sin preceder desa-

fío ó declaración de la guerra: y así es menester que
vos no la empeceis contra é7, para que no tome motivo
de vuestra invasión . Aguardemos entretanto la res-

puesta
,
resolución ó vuelta de nuestros embajadores

:

y os rogamos y aconsejamos que suspendáis las armas,

y se lleve este negocio suavemente . Dada en Poblete
,

d los quince de julio , de mil trescientos cuarenta

y uno .
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Requirió el de Mallorca al rey D. Pedro le ayudase,

y corno el de Aragón llegaba ya á certificarse de los mu-
chos agravios que recibia D. Jaime de las hostilidades

francesas, también empezó á dar muestras de no querer

favorecerle. No le desengañó declaradamente, pero lo in-

sinuaban las dilaciones; y como estas se suelen colorar

con título de la dificultad del negocio, de la necesidad

del consejo, y de la representación de los fines y conse-

cuencias, pasaba todo el tiempo en llamar consejeros, en

persuadir al rey D. Jaime la suspensión : como si una
invasión se hubiera de estorbar con solo imaginar que no

la debe hacer el enemigo.

Vuelve otra vez el rey D. Pedro á escribir al de Ma-
llorca que no se fie de sus privados, que por ventura te-

nían odio á Francia, que escusase la guerra, que para

aconsejarse llamaba á los Infantes sus tios, y al infante

D. Jaime su hermano, algunos prelados y ricos hombres
de su consejo, que enviaba al de Francia á Fr. Bernardo

obispo de Huesca, para que se procurase la concordia,

que reparase, que temiese, que no se dejase engañar de

gente liviana, que justificase la causa, que la fundase en

la culpa del enemigo; como si el de Mallorca intentase

primero las armas; como si necesitase de mas justificación

que de una defensa propia, que es natural; y como si no

fuera el mayor fundamento de la culpa del enemigo,

la declarada invasión.

Gerónimo Zurita, en la edición postrera de sus Anales,

en los índices latinos, donde según la opinión común
habla con mas integridad y mas desapasionado, llama al

rey D. Pedro maquinador de las desdichas del rey don

Jaime, atribuyéndole la perdición de este. Y si bien el

mismo Zurita en la edición primera no declara mucho la

dañada intención del rey D. Pedro; pero no pudiendo

dejar de culpar las dilaciones que intermitía con el de

Mallorca, dice así {a): Esto sucedió de manera^ que sé

(ia
)

Zurit. lib, 7, cap. 54*
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iba ya encaminado la perdición de aquel príncipe á
gran culpa del rey de Aragón

,
porque con solo decla-

rarse por él
,
se remediaban todas sus diferencias

; y el

rey de Francia no estaba d tiempo de emprender guer-

ra con ellos
,
estando conformes: y así envió á decir el

Rey al de Mallorca
,
usando de gran astucia

,
que no

era razón
,

Y en el capítulo siguiente dice así: Quien
considerare lo que en este negocio se siguió

, y /o que
habia precedido

, y la naturaleza del rey de Aragón
,

y /as causas que él mismo relató en su historia del

proceso que se hizo contra el rey de Mallorca
,
enten-

derá que en esto intervino tanto dolo y malicia
,
que

no solo no se puso á remediar el daño que se tenia\ pero

fué causa que aquel Príncipe
,
por Z?a/r í/e w/2 pe//-

gro, diese en otro mayor
, y so perdiese .

Son dañosísimas las dilaciones que se dan á un reme-
dio, en que se pone toda la esperanza del buen suceso.

El ánimo suspende las demas deliberaciones; porque

donde hay dependencia, se aguardan las circunstancias,

las fuerzas y los fines. Piérdese entre tanto el tiempo,

concibe la esperanza mayores principios, gasta en espe-

rar el tiempo de ejecutar. No hace todo lo que puede,

porque confia en poder mas, y disponer mejor; se hace

menos
,
se hace nada y se pierde el estado.
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CAPITULO XI.

Saetee e/ rey c/e ¿f/a/torca otro¿ reyutr¿7nien*

to¿ a/ c/e tS/rayon
¿ y e<fte procura evac/crje

ccmte/o¿ámente*

A uelve D. Jaime á requirir al de Aragón, y responde

D. Pedro que intercederia otra vez con el de Francia,

para que este negocio se compusiese. Estando el rey don
Pedro en Valencia, el ultimo de noviembre, Ramón
Roch, embajador de D. Jaime, le requirió otra vez, que

su Rey deliberaba defenderse contra el de Francia, pues

violentamente le entraba ocupando los estados de Mont-
peller

,
Omelades y Carlades, «o queriendo remitir sus

diferencias á la composición
,
como habia ofrecido: y por

tanto, que en virtud de la confederación y convención

que entre ellos habia confirmadas con sacramento y ho-

inenage,le requiria el de Mallorca se hallase con todo

su poder en el condado de Rosellon por el primero del

mes de marzo siguiente, para defender sus estados, pues

los tenia en feudo suyo. Respondió el rey D. Pedro que

convenia primero se viese con él el de Mallorca en Bar-

celona, por el mes de febrero, para deliberar mejor so-

bre ello: y procuró el rey D. Jaime escusar esta jornada,

para no hacer falta á la defensa de Montpeller.

Ultimamente el mismo Ramón Roch, por el mes de

febrero del ano 1342, vuelve á requirir lo mismo al de

Aragón, para el dia señalado del primero de marzo.

Entretuvo el Rey al embajador hasta diez y nueve del

mismo mes: y la respuesta que le dio fue decir. Primo:

que el rey de Mallorca tenia en feudo del rey de Fran-
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cia la villa de Montpeller, y que aquel estaba en pose-

sión, ó casi, desde el tiempo del rey D. Jaime, abuelo de

este, no embargante que alegaba algunas razones contra

este feudo, y contra la enagenacion que había hecho el

obispo de Magalona en favor de los reyes de Francia:

siendo esto así
,
anadia que el de Mallorca constaba por

ahora quedar debajo la jurisdicción del rey de Francia, y
que la guerra era intentar perturbar la posesión, sin que

precediera conocimiento de las causas que alegaba por in-

justas; y que por tanto el rey de Francia había puesto su

inano Real para cobrar su derecho, según la costumbre

antigua de su reino
,
en la cual no reconocía superior en

lo temporal; que el rey de Francia prometía quedar des-

pués á la declaración de justicia; y que así el rey de Ma-
llorca no podía mover guerra justa contra el de Francia.

Respondió lo segundo, que el de Mallorca había in-

troducido nueva moneda en Montpeller, lo que era con-

tra los fueros de Cataluña; y por tanto, que compare-

ciese á dar su descargo.

Tercio, que no debía favorecerle, pues no habia pu-
blicado la guerra, ni desafiado á su enemigo. Cuarto, que

las letras requisitorias se le presentaron después del tér-

mino y plazo, en que era requirido. Quinto, que el de

Francia no habia aun revocado la palabra de composi-

ción, y que adelantarse á la guerra era precipitarse y
atajar todo modo de concordia: y así concluía que no
convenia ni debía socorrerle, favorecerle ni ayudarle.

Por este tiempo llego Pedro Ramón Codolet mayor-
domo del rey de Mallorca, á suplicar al rey D. Pedro se

sirviese de apiadarse de Montpeller: requirióle para los

veinte de abril. Tuvo el rey D. Pedro su consejo con

los infantes y ricos hombres que referimos arriba: los

pareceres fueron varios, o porque unos atendían sola-

mente á la intención de su príncipe, que era de perder
al de Mallorca, o porque algunos juzgaban poderoso el

enemigo y trabajosa la guerra; y porque los mas acor-

24.— Tom. iii.
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daban al Rey la obligación de valer al de Mallorca, con-

forme la condición del feudo.

No hallando el rey D. Pedro camino justificado para

eximirse de su obligación, indujo á los de su consejo á

que siguiesen cierta cautela; de la cual dice así Zurita (a).

La invención fué una sutileza indigna de príncipe
, y

dijo que no convenia poner en disputa si dehia favore-

cer al de Mallorca
,
&c. Yque habia pensado una buena

forma para evadirse . Los historiadores la escriben
:
yo

dudara mucho de ella, si el mismo rey D. Pedro no la

escribiera; y así la referiré con sus propias palabras. Di-

ce así (¿):

Nosotros ,
como ya sabéis

,
habernos de convocar cor-

tes á los catalanes
,
para las cuales mandaremos citar

al de Mallorca
,
para los veinte y cinco de marzo

;

pues conforme el asiento de las infeudaciones
,
él está

obligado como cualquiera otro barón . Si acaso com-
pareciere

,
haremos lo que él nos requiere

; y entretanto

tomaremos acuerdo con nuestros súbditos. Mas si no vi-

niere
,
habrá quebrantado las alianzas y capitulado

-

nes\ pues así como nosotros estamos obligados á valer-

le
,
así él debe cumplir tres cosas. La primera recono-

cernos señor directo de todas sus tierras y estados , es-

cepto la baronía de Montpeller
;
la segunda

,
está obli-

gado á valernos
,
como también nosotros á él: la ter-

cera
,
que ha de comparecer personalmente á las cor-

tes
, y no lo haciendo

,
quedaremos desobligados de fa-

vorecerle, y de tomar las armas en su defensa, contra

el de Francia
;
pues entonces podremos con verdad de-

cir que él primero ha quebrantado las leyes del feu-

do: y así quedaremos nosotros libres de cumplir con

su demanda.
Cautela indigna de príncipe, cuyas acciones no han de

esponerse á peligro de acusación. El engano y la poca fe

son dos notables danos en un príncipe, porque pueden

(a) Zurit. lib. 7, cap. 54* (¿>) Carbón, lib. 3, cap. 7.
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acompañarse de la fuerza y de la violencia: aquella pa-

sión ciega los ojos
, y con la fuerza y poder semejan á un

hombre robusto y ciego, que cuanto mas corre, se preci-

pita mas. Falto el rey D. Pedro á la fe de sus predecesores,

al juramento propio, á la justicia, al derecho, ásu misma
sangre, á su cuñado, á su jurisdicción. Por lo menos insi-

nuaba que no quería favorecer al de Mallorca; pues de-

cía que en caso que compareciese, tomaría su acuerdo.

Aplaudid el consejo la traza del rey D. Pedro. Ha-
blando de estos consejeros, dice Zurita: Daban bien á
conocer que tuvieron por menos grave el mal consejo

del Rey
,
que darlo ellos . Fue citado el rey de Mallor-

ca, y como no compareció, fulminóse proceso contra él.

CAPITULO XII.

^Srac/ícíon c/e yue po?» edte tiempo triyo el rezp

//a¿me a jf&afáorca fad refutad c/e danta

/Bra/ec/¿d.

En la iglesia de santa Ana del castillo Real de la ciu^

dad de Mallorca, están depositadas las reliquias de la

virgen y mártir santa Prajédis. Su vida y glorioso trán-

sito escribieron san Pastor, Surio y otros; hace mención
de ella Baronio (a)\ fue sepultada en la via Salaria; y de
allí trasladada á la dicha iglesia de santa Ana. En el bre-
viario antiguo, impreso en Mallorca á costa de Bartolo-

mé Caldentey, á 8 de noviembre de 1488, se refiere lo

mismo (76). El himno de las vísperas hace para la tra-

dición, pues dice:
O Beata

,
quae beasti

Regna Regis duplicis,
Franciae, Majoricarura

,

Luce sacri corporis,
Quod in urbe Rex locavit
Víctor, ista, Jacobus.

{á) Tom. 2, sub ann. 1634* Pii Pap. aun. 7.
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Cuneta nobis bona posee,

Te precamur Praxedem;
Et ab hujus, aufer, urbis
Gente , cordis odium :

Te precante Regis alti

Gaudeat consortio.

Optimus praecare sensus
Insulae sit praesidi;

Caeteris dones amorem

El himno de los maitines,

de lo mismo, es este:
Lingua prome Balearis

Insulae praeconium

,

Martyr haec Práxedis alma
Claro fulget nomine;
Yita, virtus, hic nitescet

Unde prodest ómnibus, &c*

Virgo, reipublicae:

Optimas dent rationes
Omnium rectoribus.

Te rogante desit omnis
Pestis ab his fínibus;

Adsit imber temperatus,
Terra germen aíTerat,

Ut bonis terrae juvatis,

Alta dentur muñera
, &c.

en que se hace mención

Lansque Deus Trinitatí

Cuneta sit per saecula,

Qua sanctae Práxedis ornat
Spiritus ccelestia

,

Plebis & Majoricarum
Ditat urbem corpore.

El fundamento que se tiene para decir que el rey don
Jaime trasladó sus santas reliquias á Mallorca, donde to-

dos las vemos y adoramos, será mejor, si le autorizamos

con el rezo antiguo, con la festividad que se celebra el

dia de su fiesta sucesiva y traída del tenor de lósanos, y
fie la común tradición; porque si fundamos esta verdad

en la forma que se refiere el suceso, padece algunas di-

ficultades en mi opinión. Lo que hallo escrito en un san-

toral antiguo, impreso en lengua catalana, y en el libro

de los pelaires, que tienen esta santa por patrona, es lo

siguiente:

Por los años de Cristo nuestro Señor 820, en la elec-

ción de nuevo pontífice en Roma, sucedieron algunas in-

quietudes, y un no pequeño cisma entre los cardenales.

La cabeza de este alboroto fue Zincino, de nación roma-
no, que siendo de condición altiva, soberbiamente se

atrevió á ocupar la silla pontifical, no siendo, ni por la

mayor parte, ni canónicamente elegido. Dividida en dos

parcialidades Roma, siguiendo unos la voz de Zincino y
la de Eugenio otros, padeció algunos alborotos. Llega-

ron estos á oidos de Garlo-Magno emperador y rey de

Francia, el cual determinó á fuerza de armas sosegar

aquellas inquietudes: entró con su ejercito por Roma, y
compuestos aquellos alborotos, dieron todos la obedien-

cia á Eugenio.
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Reconociendo esta acción Eugenio, y estimándosela á

Carlos, le dijo que pidiese las reliquias de cualesquiera san-

tos le pareciese
,
como no fuesen las de los santos Pedro

y Pablo. Pidió Carlos el cuerpo de santa Prajédis, á cuya

devoción edifico después un templo en París
, y le coloco

en el por el año 837. Después en el de 1341 * teniendo

Carlos rey de Francia cruelísima guerra con el rey de Es-

cocia, este desafio á aquel á singular batalla; y sabiendo

el rey D. Jaime del desafío, partid luego para París, pa-

reciéndole obligación
,
siendo sobrino suyo, y alcanzo de

Cárlos, que le dejase salir por el, pues su poca salud y
mucha edad podían escusarle de salir en persona. Ven-
ció el rey D. Jaime, y recibiéndole victorioso Cárlos, hizo

con él las demostraciones que pedia una acción que le

había sacado vencedor en el riesgo en que había com-
prometido toda la fortuna, sin aventurar todas las fuer-

zas. Dijo le que pidiese lo que quisiese, como no fuera

París o Tolosa. Respondióle el rey D. Jaime que no bus-

caba bienes de este siglo, sino que solamente le suplicaba

le concediese las reliquias de santa Prajédis, para enri-

quecer y defender con ellas al reino de Mallorca; y si

bien le replicaba Cárlos que á haber pensado en su reli-

giosa devoción, se hubiera reservado el cuerpo de la San*-

ta con París y Tolosa
,
se le dio. Llego el rey D. Jaime

á Mallorca, desarnbarco en Portopí, desde donde con

procesión general del clero y las religiones todas, entra-

ron y trujeron el cuerpo de la Santa á la iglesia del cas-

tillo Real.

Esto es lo que se halla notado en los papeles de la

universidad, y es lo que se contiene en el santoral anti-

guo. El oficio de los pelaires se precia mucho de que en

la misma narración se escribe que entre los oficios se di-

ficulto cual iria en la procesión mas cercano al cuerpo de

la Santa; y que el rey D. Jaime señalo el mejor lugar

á los Pelaires, que con licencia del Rey la invocaron

desde entonces por patrona; pero toda la narración pa-
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dece muchísimas dificultades
,
las que á mí se me ofrecen

son estas:

Supone primeramente que reino Garlo -Magno en tiem-

po del papa Eugenio. Pero ¿como puede ser? Es cons-

tante (a) que Garlo-Magno murió el año de 814, ha-
biendo vivido setenta y dos años

, y reinando en Francia

y Alemania cuarenta y siete
, cuarenta y dos en Italia y

catorce en el Imperio. Lo cierto es también
(
h
) que en todo

ese tiempo de Carlos gobernaron la nave de san Pedro los

santos Estófanos II y III de este nombre, san Pablo, Este-

fano IV, Adriano I y León III. Diez años después que
murió Carlo-Magno sucedió en la silla de san Pedro Eu-
genio II, en el año 824; luego ni Carlo-Magno reinó en

tiempo de Eugenio, ni este en tiempo de aquel, sino en

el de Ludovico. Menos puede hablar la relación de Eu-
genio I, porque este murió, casi ochenta y siete años án-

tes que naciese Carlos.

El cisma que refiere no fue tan grande como alude;

porque si bien hubo competencia en la elección, y Zin-

cinio y otro que no se nombra eran pretendientes, pero

todos los historiadores concuerdan
(
’c) en que luego desis-

tieron, y fue electo Eugenio. Pero este cisma no fue en

tiempo de Carlo-Magno, sino en el de Ludovico.

Una ocasión hallo yo en que puede ser que el Pontífice

le diese las reliquias de la Santa. Perseguían á León III

Pascual y Campulo (rZ), los cuales sacrilegamente se atre-

vieron á prenderle; y puesto en una cárcel le sacaron los

ojos y cortaron la lengua. Restituyóle Dios la vista y
lengua milagrosamente, y escapando de sus enemigos,

vino á Francia á la protección de Carlo-Magno, el cual

le envió á Roma con la debida custodia. Pasó después

{a) Eginard. i» vit. Car.—Barón, numer. 7.—Mexi. cap. 2.—Carr.

lib. 5. (b

)

Barón. mina. 56. Carr. lib. 5. S. Antonio. 2 p. tít. 16,

cap. I. (c) Illesc. Hist. Pon. par. 1, lib. 4i cap. 57. — Barón, á

num. 11 usq. 14- {d) Auastas. Bibliot. — Gordon. — Illesc. — Barón,

num. 1 usq. 7.
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el rey Carlos á Roma, donde trato de las causas del Pon-

tífice, castigando las calumnias de los acusadores. Pare-

cióle al Pontífice, clero y pueblo, que pues la Iglesia

debía tanto á Garlo-Magno, por haberla defendido de sus

contrarios, dándole tantas tierras y ciudades, y por su

persona el había estendido tanto sus señoríos en Francia,

Italia y Alemania, se le diese título de emperador. Co-
ronóle por Navidad del año 800 y este fue el principio

del imperio de Francos. No hallamos otra ocasión, en que
en tiempo de Carlo-Magno, padeciese inquietudes la si-

lla de san Pedro, ni en que el Pontífice estimase parti-

cularmente á Garlo-Magno, lo que había hecho por la

Iglesia.

Pues como dice que en el año 1341 traía guerra el de

Francia con el de Escocia, contiene menos verdad. Da-
vid, en aquel tiempo rey de Escocia, era amigo del fran-

cés, y el año siguiente de 1342 estrecharon mas la amis-

tad, porque viendo el rey Filipo que el ingles había de

ser perpetuo enemigo suyo
,
por el intento de recuperar

el reino de Francia, juzgó le convenia tener amistad con

el de Escocia su confinante, de quien podía servirse con-

tra el ingles. Con esta razón confirma lo que dijo (a) Po-
lidoro Virgilio.

Pero lo ridículo es decir que salió al desafío por el año

1341, porque el rey D. Jaime tuvo todo este año crue-

lísima guerra con el de Francia: ¿pues cómo pudo ir á

ofrecérsele y salir por él? Constante es la guerra que es-

cribimos de aquel mismo tiempo. Y lo peor es que su-

pone que en el año 1341 reinaba en Francia Carlos, sien-

do verdad que este había muerto ya en el año 1328, y en

el año 134.1 reinaba Filipo.
¿
En qué pluma como la de

esta narración catalana se ha visto tanta confusión de

tiempos? Quien ha juntado tantas ignorancias, ni juntará

jamas, sino es que volviese á escribir este mismo autor*

Verdaderamente por la tradición constante de tantos

(a) Lib. 19, hist. Angl.
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siglos y rezo del breviario antiguo
, es creíble que están

en Mallorca estas reliquias. Hace mucho á la antigüe-

dad de la tradición, la del breviario que, como dije, se

imprimid en Mallorca el ano de 1488. Ya había entonces

en el reino, que estaba mas poblado y mas rico, oficinas

de imprenta: y la había en Miramar de Valdemoza, en

el año 1487 (77). Creo también que la dicha narración

catalana no perjudica á esta verdad; porque tantas igno-

rancias hacen indigna autoridad de contradicción
;
ni con

tantos disparates se pudiera ver forjado un suceso apa-

rente, para crédito de una mentira (78).

CAPITULO XIII.

$uftnma efrey c/e tS/rayon proceso coníra

e/ c/e x/féa/lorca.

Reconociendo Zurita injusto el odio con que se proce-

día contra el de Mallorca, dice asi (a): Débese presupo-

ner por cierto que el rey de Aragón
,
desde que empezó

á reinar
,
tuvo grande odio y enemistad contra el rey

de Wlallorca
, y concibió contra él grandes celos y sos-

pechas
; y desde el principio de su reinado

, fué ma-
quinando por diversos caminos

,
como le perdiese.

El rey de Francia había empezado á entrar ocupando

el estado de Montpeller, y pedia el rey D. Jaime al de

Aragón le socorriese conforme las obligaciones del feudo.

Parecióle al rey D. Pedro que esta era la ocasión de per-

der al rey D. Jaime, o no ayudándole, o dándole ocasión

de una desobediencia, para quitarle el estado: y como to-

das las acciones, y mas las de un ánimo dañado, necesi-

(a)
Lib. 7, cap. 55.
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tan de color y de ocasión; porque sin esta se hacen las

cosas dificultosas, o imposibles, o peligrosas, o espuestas

al odio y murmuración común. Citemos al rey de Ma-
llorca^ dice y escribe el rey D. Pedro, y sino compare-

ce, como entiendo, que no vendrá
,
por no dejar su es-

tado sin cabeza en medio del estruendo de las armas
,

quedaremos libres de la obligación que tenemos de

ayudarle .

Mandóle citar el rey D. Pedro para que compareciese

en las cortes de Cataluña, y para que diese su descargo

de algunas culpas de que le acusaban.

Ponderaba el rey D. Jaime injusta aquella citación,

en tiempo que no podía dejar á Rosellon invadido del

rey de Francia
; y consideraba que dejar por entonces á

su estado, era perderle. Si el príncipe es aquella cabeza,

de la cual se deriva todo espíritu vital, por cuyo vigor

obran los subditos , tendrán de animados mas, cuanto

mas tuvieren cercano á su príncipe. Las cosas se debili-

tan y gastan
,
cuanto se desunen de su principio. El sol-

dado que no tiene á su príncipe, no se alienta tanto á la

disciplina, á la fe y á la obediencia; las ciudades fértiles,

no visitadas del sol, no dan fruto, porque faltan los rayos

que le engendran. El príncipe reconocido solamente por

sombra, es solo obedecido, no reverenciado con tanto

amor, como el que se merece á sus ojos, á su aspecto y
á su semblante, y finalmente cuanto la circunferencia

dista del centro, tanto las partes participantes tienen me-
nos de aquella virtud que se deriva del centro.

Respondió el rey D. Jaime que estaba pronto á obe-

decer; pero que en aquella ocasión no estaba obligado á

comparecer, porque como él estaba obligado á recono-

cerle en feudo los estados, también el rey de Aragón es-

taba obligado á favorecerle en ocasión de guerra: y así

faltando el rey D. Pedro á su obligación, quedaba libre

el rey D. Jaime de la suya, ó por mejor decir, requirido

primero el rey D. Pedro
,
no podía reconvenir al rey de

sj. — Tom. iii.
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Mallorca, el cual no compareció, porque no pudo; y por

esta causa dice el rey D. Pedro en su historia, que quedo
libre de la obligación de valerle.

Comiénzase el proceso contra el rey D. Jaime, y acu-

sante de que en las tierras de Rosellon y Cerdaña man-
daba ó permitía la moneda de Aragón; que labraba otras

y que permitía corriese la de Francia. Esto se juzgaba

contra las constituciones de Cataluña, que prohibían ba-

tir otra moneda dentro sus límites
, y fundábase la cita-

ción con término perentorio de veinte y seis dias, en que
compareciese para estar á juicio de dicha acusación, y
que el condado de Rosellon está dentro de Cataluña

,
su-

jeto á su imperio y dominio.

Responden algunos historiadores que el rey D. Jaime

el Conquistador hizo la donación libre y fideicomisaria á

los reyes de Mallorca
;
parecióle sobrada tan liberal do-

nación al rey de Aragón, y como la razón cede á la vio-

lencia y á la fuerza, para no perder sus estados
,
tuvo por

bien el de Mallorca de reconocerlos en feudo á los reyes

de Aragón. Pero siendo la donación libre, no debían los

reyes de Mallorca aquel reconocimiento, y cuando se hu-

biese obligado á él el rey D. Jaime II de este nombre,

no podía perjudicar á los fideicomisarios sucesores: y así

no delinquía ahora el rey D. Jaime. Pero los sucesores,

hallándose con ménos poder que el rey de Aragón, como
le tenia ménos el rey D. Jaime II de este nombre, no se

atrevieron á aclamar libre la donación, en que no podían

ser perjudicados por otro fideicomisario.

La acusación de batir moneda era también injusta,

porque como escriben Zurita (a) y los historiadores de

estos sucesos de la corona de Aragón, podía el rey de

Mallorca batir moneda en dichos condados, como siem-

pre la habían batido diferente de la de Cataluña el conde

de Ampiírias, el conde Guinardo y otros condes de Ro-

ía) Lib. 7, cap. 60.
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sellon; demas, que el estado de Rosellon siempre se tuvo

hasta aquel tiempo por cosa separada de Cataluña, y caía

fuera de sus limites.

Si estas respuestas no bastasen, bastaría que de las

mismas palabras del rey D. Pedro se infiere que el mis-

mo reconocía que esta acusación de batir moneda
,
o no

era bastante para destruir al de Mallorca, o poco al pro-

pósito para no ayudarle; porque habiéndose publicado

esta acusación mucho tiempo antes, dice después: Si el

rey de Mallorca no comparece en las cortes
,
queda-

remos libres de la obligación que tenemos de ayudarle .

De donde se infiere
,
que si hubiese comparecido

,
le hu-

biera ayudado; luego entonces no bastaba la acusación de

la moneda, y ahora necesita de culparla con la desobe-

diencia; Zurita dice así: Esta persecución no fue solo

para no ayudarle *, sino particular enemistad y odio

que contra él tuvo. Algunos han dicho que este odio

procedía de haber sospechado que el rey de Mallorca se

había querido rebelar contra el
, y que el rey de Francia

había descubierto esta intención al rey D. Pedro. No hay
fundamento para asegurarlo, antes bien resultan muchos
motivos para que no se diese crédito á lo que pudiese de-

cir el de Francia contra el rey D. Jaime: y añade Zurita:

Fue tiranía y codicia
,
con fin de apoderarse del reino

de Mallorca .

Envió el rey D. Pedro á Micer Bernardo de Olcine-

llas su tesorero á Cataluña, para que comunicase su de-

liberación con los infantes D. Pedro conde de Ribagorza

y de Ampurias su tio, y D. Jaime conde de Urgel su her-

mano; y partió el rey de Valencia. La citación fue pre-

sentada al rey de Mallorca á 27 de febrero de este año

1342 ; y nombró el rey D. Pedro por procurador real,

para proceder en esta causa, á D. Arnaldo de Eril.

Las prisas del odio no dan mas tiempo del que á lo

menos hacen forzoso la reputación y el color. Al otro dia

del término señalado
,
en que no compareció el rey don
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Jaime, no espero el rey D. Pedro á declarar la contu-

macia para en llegando á Barcelona; sino que en el ca-

mino desde Valencia para las cortes, en san Boy, declaró

al rey de Mallorca por contumaz, y que se debía proce-

der contra el
, y contra los feudos que tenia de la corona

Real; como si procediendo contra el, pudiese usurparse el

dominio, ó como si los delitos del rey D. Jaime pudieran

quitar la sucesión al fideicomiso. Pero los intentos no
eran de castigar delitos, sino de aprovecharse de ellos.

Habiéndole declarado por contumaz, mandó escribir

el rey D. Pedro al reino y universidad de Mallorca, di-

ciéndoíes que el rey D. Jaime no había observado los

pactos de la infeudacion, y que los mallorquines habían

jurado y prometido á los reyes de Aragón que no obede-

cerían á su rey ,
si quebrantase los pactos

, y según ellos,

dejase de reconocer el feudo; y que se habían obligado á

guardar las mismas capitulaciones
; y como citado, no hu-

biese comparecido para estar á juicio del delito que ha-

bía cometido en permitir y batir nueva moneda en Ro-
sellon y Cerdana, le había declarado contumaz

;
por tan-

to, que acusaba á los mallorquines la misma declara-

ción, y les requería de lo que habían jurado en la infeu-

dacion. Mandó escribir esto mismo á los condados de

Rosellon y Cerdada. La universidad y reino de Mallorca

respondió así:

Al ilustrísimo y poderosísimo príncipe y señor don

Pedro por la gracia de Dios rey de Aragón
,
Valencia

,

Cerdeña y Córcega
, y Conde de Barcelona

,
los jurados

y universidad de la ciudad y reino de Mallorca
,
con

toda reverencia ,
$3c. Recibimos la requisitoria de

V. M. contra el serenísimo príncipe y señor nuestro el

rey D. Jaime
, y salvo el real decoro de V. M., no se

ha de decir ni presumir que el dicho Rey y señor nues-

tro haya hecho cosa contra su misma dignidad y ho-

nor
;
ántes bien le tenemos y reconocemos por Rey jus-

tísimo
, y cualquiera le ha de tener por tal

, y que ha
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cumplido todo lo á que está obligado un príncipe
,
á

quien como á Rey y señor nuestro natural
, su reino y

tierras

,

por la fidelidad debida, en todo caso defende-

remos ,
hemos defendido y defendemos contra todos

; y
por él espondeemos nuestras vidas

, y « él reconocemos

,

y no otro señor y rey nuestro', ni de .esta fidelidad nos

podrán apartar temores algunos
,
amenazas de cual-

quier poder
,
daños ó peligros*, procediendo de tal suer-

te, que nuestra fidelidad, la fe que á nuestro rey de-

bemos, la universidad y reino de Mallorca con la

gracia de Dios, se conservarán siempre . Dada en Ma-
llorca, de junio de 1342 .

Permítaseme una breve digresión, para noticia de las

armas de la universidad, que tenia este reino entonces.

En el proceso
,
haciéndose fe de que la carta referida era

del reino de Mallorca
,

se continúan las armas del sello

de la carta: ñera redondo el sello, dice, y en el ámbito
de él, estaban escritas estas palabras: f Universitatis

Regni Majoricarum

:

en medio del sello había figurado

un campo, y en él tres torres, y sobre cada una de es-

tas, tres muros; á la mano derecha estaban figuradas tres

torrecillas pequeñas, y sobre estas y aquellas otras tres

mayores estaba figurada una palma, (Por ventura tiene

esto colusión con el llamarse Mallorca Ínsula Palmaris
)

y á mano izquierda estaba figurada una cruz” (79).

Llegaron por este tiempo á Barcelona dos embajadores

del rey de Francia, los cuales representaron al rey don
Pedro, como por respeto suyo el rey su señor había so-

breseído en proceder contra el rey de Mallorca ;
lucié-

ronle gracias de que no le había favorecido
,
ofreciéndole

que el rey de Francia le asistiría siempre con sus fuerzas.

El rey D. Pedro, que había hecho negocio propio la

causa agena
, temió que el rey D. Jaime no se confede-

rase con otros
,
é envió á Mateo Adrián al rey de Fran-

cia, para encomendarle que mandase á los senescales de

Careasona
, Belcaire

,
Tolosa y Bigorra

, y otros oficiales
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que no ayudasen ni favoreciesen al de Mallorca. Hizo
esta prevención

,
porque se creía que los condes de Foix

y Armeñaque, y el señor de Miralpex, y el Vizconde de

Narbona, y el señor de Campendut, y otros señores de

Lenguedoe habían de valerle, como deudos suyos. Ajus-

táronse fácilmente el de Francia y el de Aragón contra

el rey D. Jaime
; y viéndose el rey D. Pedro asegurado,

considerando al de Mallorca poco poderoso y no favore-

cido
,
determino quitarle el reino y los estados.

CAPITULO XIV.

Sm>¿a <fu ifanhc/ad un ¿%unc¿o apQ¿/of¿c<>

para concorc/¿a c/e e<fío¿ £&r/ncipe<f*

El rey de Francia ceso de proseguir la empresa de

Montpeller, o pensando hacer ese gusto al de Aragón, 6

temiéndole compañero poderoso del enemigo. Viendo el

rey D. Jaime de Mallorca esta suspensión o tregua de

armas; le pareció que ya estaba obligado á comparecer

delante el rey de Aragón, pues ya cesaba el motivo que

ántes le estorbaba la jornada : determino de verse con el

rey D. Pedro en Barcelona, y á los 2<o de junio le escri-

bió el sentimiento que tenia de que hubiese creído las

acusaciones que le imponían, y que para su descargo, y
para obedecerle, llegaría á verse con él; pero porque le

juzgaba malísimamente informado, se sirviese primero

de enviarle carta de seguridad.

Informado Clemente VI de la discordia de estos prín-

cipes, sintió mucho estas inquietudes, y la desunión de

dos casas, por tantos títulos obligadas entre sí; miro el

peligro de la sangre contra la propia sangre injustamente*
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Consideraba cnanto debía estorbar esta guerra v la que se

había de hacer contra el rey de Marruecos. Daban voces

en estos reinos las amenazas de la opresión. Instaban con

quejas los condes de Foix y de Armañaque, deudos del

rey de Mallorca.

Envío su Santidad su nuncio apostólico, Armando ar-

zobispo aquense: llegó á Barcelona el Nuncio, y hallan-

do al rey D. Pedro poco inclinado á admitir concordia

alguna
, declaró sus instancias en nombre del sumo Pon-

tííice. No pudo el Rey dejar de otorgar el salvo conduto;

y así se lo envió al rey de Mallorca, suspendido el pro-

ceso por entonces: juróle á los 8 de julio; y la misma
seguridad ofreció con juramento a! Nuncio el mismo dia.

Zurita le escribe á 7; pero yo siguiendo el auténtico pro-

ceso, hallo que fue á los 8: prorogábase el salvo conduto

hasta los 8 de agosto.

Supo el rey D. Pedro que el rey de Mallorca mandaba
armar cuatro galeras

,
para venir con ellas á Barcelona;

y para que 110 le hallase sin armada, no pudiendo tener

galeras de otra parte que de Valencia, determinó ir allá,

porque se habían armado diez contra los moros» La in-

tención de querer tener armada en Barcelona, para cuan-

do llegase el de Mallorca, no la escriben los historiado-

res: el suceso dirá el mas desapasionado juicio; que el

pretender penetrar intenciones, hace escrupulosa la his-

toria .

Embarcóse en Barcelona
, y con dos leños armados se

hizo á la vela hácia Valencia, donde tomó cuatro gale-

ras, y volvió luego á Barcelona. A pocos dias después

llegó el rey D. Jaime con sus cuatro galeras, y vino tam-

bién con él la reina D? Constanza, para que como muger

y como hermana, fuese medio para aplacar las iras en-

gendradas de un odio. Aposentóse el rey en el convento

de los frailes Menores, y habíase levantado un puente

desde el mar hasta el convento para la entrada. Recibió

el rey D. Pedro al rey D. Jaime con muchas demostrar
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dones de benevolencia y amor: escribe el Rey en su his-

toria que estaba aparejado para oir benignamente las de-

fensas que quisiese proponer contra la acusación.

Mucho trabajo el Nuncio de su Santidad para conciliar

los ánimos de estos dos príncipes; pero como la ambición

y el odio habían determinado destruir aquel príncipe, no
pudo tener efecto el deseo de una paz, que atajaba los

fines de las conveniencias; pues nunca con mejor título

pudiera alcanzar el estado con una mano, como haciendo

brazo de justicia á la otra (8o).

CAPITULO XV.

nuevo ^ ctfroz cíetifo at

c/e jfáatforca.

Un tan atroz delito, como el que se trazo contra el

rey de Mallorca (a), le pondré con las mismas palabras

que le escribe el rey D. Pedro: dice que el rey D. Jaime
no venia á Barcelona para procurar la concordia, sino rrsu

venida fue para perpetrar la traición siguiente: habíanse

de fingir enfermos el rey y su muger, nuestra hermana;

previniéndose nos dijese á Nos y á los infantes D. Pedro

nuestro tio y D. Jaime nuestro hermano, que entrásemos

solos á visitarla: era su designio, que en entrando, man-
daría á doce personas que tenia señaladas para la trai-

ción, entrasen á prendernos, y que si diésemos voces,

nos quitasen la vida, o nos llevasen presos por la puente

á sus galeras, y en ellas hasta Mallorca, donde nos ha-

bía de detener en el castillo de Alaron , hasta tanto que

hubiésemos dado por libres del feudo á él y sus suceso-

{a)
Zurit. lib. 7 ?

cap. 62. Rex Petr. cap. 8.

reu S&. £7a¿mecu¿cm
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res. Pero quiso Dios, que no suele faltar á los suyos, por

su piedad y misericordia, que se descubrid la traición.”

(•(•Tuvimos noticia de este trato entre nona y vísperas^

por medio de un fraile de Predicadores, de santa vida,

familiar nuestro, de cuyo nombre no nos acordamos (81);

á quien se descubrid una persona de Jas de la traición; y
le dijo nos avisase, que por ningún camino fuésemos á

visitar á la Reina nuestra hermana, porque peligraban

nuestras vidas o nuestra libertad
; y que no podía descu-

brirnos mas. Oidas estas palabras, nos vimos en grande

turbación y le dijimos, que pues nos había revelado aquel

caso, dejaríamos de visitarla aquella noche. Rogamos
mucho al fraile, pidiese licencia de la persona para des-

cubrirnos su nombre; respondiónos que harto había di-

cho, mas yo os suplico que no vais á visitar á vuestra

hermana, hasta que yo vuelva, que haré todo lo posible

para descubrir esta traición.”

ccAl otro dia los infantes D. Pedro y D. Jaime, no sa-

biendo lo que pasaba, nos dijeron que parecía mal no ha-

ber visitado á la reina D? Constanza nuestra hermana, é

Nos movidos de las razones que los Infantes nos propu^

sieron, y porque entendiesen todos, que en Nos no cabían

las opiniones de enemistad contra el dicho Rey
,
como

muchos se persuadían, y presuponiendo que ni él ni otro

alguno se atrevería á cometer cosa alguna contra nuestra

persona, les otorgamos que la iríamos á visitar; aunque
sabíamos que la enfermedad era fingida, y que ella lo

había trazado para que la fuéramos á visitar: sin embar-
go tuvimos ordenado que cuando estuviésemos dentro,

asistiesen algunos criados nuestros á Ja puerta, y no die-

sen lugar á que se cerrase, y juntamente que nuestras

cuatro galeras estuviesen junto á las de Mallorca. Dispu-
simos las cosas de modo, que no se pudiese ejecutar su

intención; y Dios nuestro Señor, atendiendo á nuestra fe,

lealtad y buen intento, quiso preservarnos: y así aquella

misma noche en que teníamos resuelto de ir á ver nues-

— Tom. m.
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tra hermana, nos salió una nacida en la cara, que nos

obligo á sangrarnos; y con esto dejamos de ir á visitarla,

y estuvimos retirados en palacio, hasta que convale-

cimos.”

(•(•Estando ya convalecientes de nuestra indisposición,

llego á vernos aquel mismo fraile que nos habia descu-

bierto el trato, y díjonos que luego enviásemos por la

Reina nuestra hermana; y que si el rey de Mallorca su

marido no diese lugar- á ello, la mandásemos venir por

fuerza, porque cuando ella estaría con nosotros, descu-

briría todo el caso. Oidas estas razones, mandamos lla-

mar al infante D. Jaime nuestro hermano, y le dijimos

que fuese á visitar la reina de Mallorca, y la advirtiese

seria bien que viniese á vernos por causa del accidente

sobredicho, y no consintiendo en ello el Rey su marido,

la hiciese venir por fuerza. Hízolo nuestro hermano, y
ella le respondió que lo haría, si el Rey su marido, que

estaba presente, lo tenia por bien
; y el Rey respondió no

queremos que vaya : á lo cual replicó el Infante, que no-

sotros lo mandábamos; y así mandó á la Reina que se

levantase y viniese. Entonces el rey de Mallorca dijo que

aquella era violencia, y se le hacia contra el salvocon-

duto. Respondió el Infante, que pues nosotros lo man-
dábamos, así habia de ser. Y luego la Reina vino á

nuestro palacio, y nos reveló la forma de aquella cons-

piración.”

{•(•Sabiendo lo que pasaba, llegó á decirnos el infante

D. Pedro \qué es esto
,
señor

,
habéis mandado venir por

fuerza á nuestra hermana? \Mal acordada acción
;
ha-

biendo ellos venido con fe de nuestra palabra). Nosotros

le respondimos que se sosegase, bajamos con el infante

D. Jaime á ver á la Reina nuestra hermana, que nos

refirió largamente la traición. Habiéndola escuchado el

infante D. Pedro, estranó el caso, diciendo que no le

habia de valer al rey de Mallorca el salvoconduto, y que

le mandásemos prender: á lo cual respondimos que no



179

lo habíamos de hacer, porque pensarían todos que eran

trazas para ocuparle el estado.”

<vNo hicimos novedad alguna, antes bien ordenamos

que se estuviera el rey de Mallorca como antes; pero que

si entendían que quería quedarse mucho tiempo, se le

diese licencia departirse. El dia siguiente llego á Nos,

y nos dijo; Yo había venido aquí debajo de vuestra fe

y palabra
, y báseme hecho violencia en mandar venir

á la Reina por fuerza . Entiendo que no se me espe-

ran ningunos buenos oficios ni respetos
, vengo á pediros

licencia
; y pues no se me guarda el salvoconducto^ yo

me parto y niego tener por vos en feudo los estados que
antes tenia : é Nos no le respondimos otra cosa, sino que

se fuese norabuena.

rcEstrañaron los presentes como no le mandábamos
prender, é nosotros respondimos que presto se descubri-

ría la verdad
, y le haríamos reconocer el feudo. Partid

luego el rey de Mallorca con sus cuatro galeras, y nues-

tra hermana se quedo con nosotros.” Hasta aquí son pa-

labras del mismo rey D. Pedro. Añade Zurita lo si-

guiente;

Viendo el nuncio del Papa que no se hallaba medio
para reducir á concordia las diferencias de estos prín-

cipes
,
,
partió de Barcelona por agosto. La reina de

Mallorca hizo grande instancia con el Rey
,
para que

la permitiese irse con su marido . Mandó el sumo Pon-
tífice muchas veces al rey D . Pedro que dejase ir á la

reina de Mallorca á hacer vida con su marido: ella

lo procuraba
, y el Rey no lo quiso permitir jamas”

Hasta aquí Zurita.

Antes que hagamos evidencia de que fue traza procu-

rada cuanto refiere el rey D. Pedro,
,
asegurémoslo pri-

mero con autoridades. Zurita en los Indices latinos (edi-

ción postrera) en la era de mil trecientos y cuarenta y
dos, dice (a): La guerra se convirtió contra el rey de

{a) Zurit.Iuiud.icib. Era sub 1542.
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Mallorca* El maquinador fue el rey D. Pedro

.

Orz-

g irióse esto de la maldad y odio fraterno
,
deseando

ocupar el reino de Mallorca . El Rey con acuerdo ma-
licioso urdiendo la tela de su ruina al rey D. Jaime

,

aprovechándose de la ocasión que le vino á las manos

,

procuró hacerle aborrecible á todos
, hizo traición de

una imaginada traición
,
acusóle de un falso crimen

,

maquinó la ruina á su huésped , a sw sangre y á su

cuñado.

La atrocidad de este delito pondera otro historiador y
dice de esta suerte (a): No sosegó el rey D. Pedro hasta

saciarse del odio que habia concebido contra el rey don
Jaime ,

entregándose á su pasión desenfrenada
,. furioso

yprecipitado
,
inventó y trazó delitos de ofendida ma-

jestad*, sagaz
, artificioso y astuto

,
procuró encomendar

al odio común los delitos, engaños y testimonios que
levantó contra el rey de Mallorca, primero con color

de justicia, después con armas
;
pero el fin de todo de-

claró su dañado ánimo, después que no bastaron con él

la miserable fortuna del rey D. Jaime, su humildad,
sus ruegos, las lástimas con que todos clamaban

,
la

intervención del Papa y las lágrimas de la reina do-

ña Constanza.

Un moderno
(
b) refiere el caso, como cosa inspirada

de Dios; y siendo verdad, que fue acción indigna de

príncipe, la atribuye á cosa milagrosa: reconoce que sien-

do autor moderno, necesita de prueba lo que escribe.

Cita la historia del rey D. Pedro, y á Gerónimo Zurita.

Pero el rey D. Pedro no es testigo de escepcion, ántes lo

es sospechoso, porque depone en hecho propio; y nadie

puede ser en una causa juez y acusador juntamente. Zu-
rita de ninguna suerte atribuye el caso á cosa milagrosa,

hace solamente la narración: y si en los Anales que an-

dan impresos en castellano no hace determinada censura

[a) Hleron. Mancas, in coment. (b) Fr. Díago 11b. 1. Ilist. de

su Provine, cap. 19.
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y juicio; pero en la edición postrera de sus Indices lati-

nos, que comunmente se juzgan sin pasión, ya referimos

en este mismo capitulo lo que siente. De modo que este

autor moderno cita á quien le convence , hace testigo á

quien depone lo contrario.

Para hacer evidencia de que la acusación contra el rey

D. Jaime fue malicia, no se necesita de otro argumento,

que de repetir la misma narración del rey D. Pedro, por-

que de ella resulta lo imposibledel caso, la contradicción

en el hecho y la traza procurada. ¿Cuántas veces pudo el

rey D. Jaime prender al de Aragón en Perpiñan
, donde

concurrían los mismos motivos y causas de ofendido, que

en Barcelona? Como podía intentar prender al de Aragón
en su corte, asistido de los Infantes, defendido de los va-

sallos, y mas advirtiendo que el de Aragón tenia allí

otras galeras que habían de impedirle el suceso? Atento

y prudente confiesan los historiadores que era el rey don
Jaime; sabemos del rey D. Pedro el odio que concibió

contra el, la sed con que aspiraba á ocuparle los estados.

¿Qué necesidad tenia el rey de Mallorca de tener preso

al rey D. Pedro en el castillo de Alaron, hasta que le li-

bertase del feudo; pues podía eximirse de él, por sola la

donación, que no podía haberse perjudicado por los su-

cesores, siendo fideicomisarios?

Es durísimo caso de creer el que la reina D? Cons-

tanza descubriese una traición de su marido, y que des-

pués hiciese grandes instancias con su Santidad y con el

mismo rey D. Pedro su hermano, para volver con él. Es
mas defectuoso el enredo del aviso: de suerte que el rey

D. Pedro dice era religioso de santa vida y familiar suyo,

y con esto no se le acordaba el nombre. El olvido era de

persona calificada y familiar suya. Pero se le acuerdan

las menores circunstancias del caso, para escribirías, y no

se le acuerdan los amigos. Sino dijera que se le había

olvidado, creyéramos que lo callaba advertidamente; pero

decir que no se le acordaba, es hacer el caso incompati-
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gan crédito á la narración

; y fue introducido para que se

creyera el dolo que se escribía.

CAPITULO XVI.

&5e¿erm¿nct etrey £&ec/ro ocupar e<ftac/o¿

c/ef rey c/e ahorca.

El rey D. Pedro para justificar sus acciones, envió á

su Santidad la relación del proceso que se había hecho

contra el rey de Mallorca: decía que este había mandado
batir en sus estados nueva moneda; que citado, no había

comparecido; que le había declarado contumaz; que era

traidor, y con esto podía ocupar los estados feudales.

Estando en Barcelona á los 9 de setiembre, mando al

Infante D. Jaime su hermano, á D. Lope de Luna, y á

otros ricos hombres y caballeros que nombró capitanes,

que fuesen á la frontera de Rosellon, y dispuso entre-

tanto la embarcación, para pasar á la isla de Mallorca y
apoderarse de ella.

Parte de Barcelona por octubre, para Valencia. Manda
al almirante D. Pedro de Moneada, que estaba con

veinte galeras en el estrecho de Gibraltar, que se venga

á Valencia; da orden que Jaime Escrivá ponga en orden

las siete galeras que estaban en el rio de Cutiera y en el

atarazanal de la ciudad de Valencia, para que todas se

juntasen en la playa de Barcelona con tres galeras y un

leño de cien remos.

Arnaldo de Eril y Guillen de Bellera tenían orden de

entrar por Cerdaña con algunas compañías de caballos,

y de las veguerías de Ripoll y Berga. Determinaron es-
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pugnar un lugar muy fuerte que se llamaba las Cuevas:

su sitio era entre dos rocas, cuyo escollo era puerto de la

entrada del valle de Ribas (82) y de Ripoll (83). La
fuerza estaba en medio de las dos rocas, que siendo rnuy

altas, tenían también dificultosa, áspera y casi inacesible

la subida; de modo que no podía el lugar estar sujeto á

las dos eminencias de las rocas, antes estas le servían de

defensa. Llegó el enemigo á poder plantar sus baterías.

Batióse el lugar desde Ja primera luz, hasta el medio dia.

Entregóse la plaza, y ganada esta fuerza, fue fácil la

entrada en la valle de Ribas y Cerdada.

Pasaron algunas compañías de caballos é infantería á

correr el campo, basta el castillo de Ribas; y como cam-
peaban desmandadamente y con poca orden, hicieron una
salida los del castillo, y rechazaron al enemigo ;

Arnaldo

de Eril y Guillen de Bellera se volvieron á Ripoll y pre-

sidiaron á las Cuevas.

CAPITULO XVII.

Procede ei rey Ü&edro contra et rey c/on

ffaímej con deglutiva fltrcvaccon

u e<ftado<f.

¿u remo

Volvió el rey D. Pedro á Barcelona, al principio del

año 1343 (¿Oí donde dispuso la armada para pasar á Ma-
llorca; y antes de su embarcación se concluyó el proceso

contra el rey D. Jaime de Mallorca.

Viernes á 21 de febrero, á instancia de Arnaldo de

Eril procurador fiscal, se publicó la sentencia. Declaróse,

que atento que ei rey D. Jaime de Mallorca, conde de

Rosellon y Cerdaña, y señor de Montpeller, había sido

(a) Zurit. lib. 7, caps. 63, 64«-Rex Petr. cap. 10.
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legitima y perentoriamente citado, para que respondiese

á lo que por parte de su procurador fiscal se le oponia,

y no había comparecido; le declaraba contumaz, así en

no haber venido, como en no estar á derecho feudal suyo:

y atento que los delitos, por los cuales habia sido citado

de derecho, y según las constituciones de Cataluña, eran

graves y capitales;' habia lugar contra el rey de Mallorca,

y hacer anotación de sus bienes, habida razón que seria

tenida en inénos la obediencia de los vasallos, sino se

cástigase la rebeldía de los soberbios y contumaces: y
por tanto anotaba y ponía debajo la investigación de su

fisco el reino de Mallorca con las islas adyacentes, los

condados de Rosellon y Cerdaña, y todas las tierras que

el rey de Mallorca tenia en feudo.

Contenia también la sentencia que si el rey de Ma-
llorca no compareciese dentro de un ano, quedasen todos

sus bienes confiscados y adquiridos al dominio del Rey;
protestábase que por este proceso no se hacia perjuicio á

otros que se habían hecho, o se hacían contra el mismo
rey de Mallorca, y los que le favoreciesen.

Hasta esta declaración se habia continuado el proceso

sin defensa alguna por parte del rey D. Jaime; cuyo pro-

curador Pedro Pascual exhibid en el proceso una larga

respuesta, oponiendo de gravatoria y perjudicial la dicha

declaración. Dire brevemente y por mayor lo particular

délas defensas: decía que los reyes de Mallorca sucedían

á los estados por disposición donataria y testamentaria

del rey D. Jaime el Conquistador, libremente, con pleno

derecho, con espresa prohibición de que el dominio pu-

diese transferirse á otra casa; y con prohibición de dimi-

nución; y por consiguiente, que eran inválidas las con-?

venciones y capitulaciones que un sucesor habia capitu-

lado con los reyes de Aragón
, y que la infeudacion to-

caba á diminución, aúnen el reconocimiento.

Decía
,
que no habiendo guardado el rey D. Pedro la

obligación que tenia de ayudarle, quedaba libre también
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el rey D. Jaime, y que en los capítulos de la infeudacion

se contenia que cualquiera que faltase á la defensa del

otro, quedase privado, no solo de cualquiera acción, pero

aun de cualquier derecho que pudiese pretender.

En lo que podía Arnaldo de Eril alegar la posesión

de los reyes de Aragón, respondía que la perdían proce-

diendo directamente contra lo capitulado. Oponía que el

rey de Aragón, como parte, no podía conocer de esta

causa judicialmente, sino que tocaba á su Santidad. Y
para prueba de las escepciones que alegaba, produjo el

auto que me pareció referirle:

Notum sit universis quod Nos Jacohus Del gratia

rex Aragonum
,
Valentice & Murcice

,
& comes Barchi

-

nonce
, & nos Jacohus eadem gratia rex Majoricarum

,

comes Rossilionis & Ceritanice
,
& dominus Montpelie

-

17, scientes & attendentes nos renovasse prcesenti die

conventiones hactenus initas Ínter dominum Petrum
tune regem Aragonum

,
patrem nostri Jacohi regis nunc

Aragonum
,

fratrem nostri Jacohi regis Majorica-

rum quondam ex parte una
,
& nos dominum Jacohum

regem Majoricarum ex parte altera convenimus
,
&

conveniendo deciaramus quod Nos & successores nostri

ad quamcumque alterutrum nostrorum
,
vel successo

-

rum nostrorum requisitionem haheamus
,
Nos mox

omni excusatione remota nos adinvicemjuvare
,
valere

& defendere toto posse nostro uhicumque
,
quomodo-

cumque
, $3 quocumque modo quascumque personas

,
tér-

ras & loca in mari
,
vel in térra alter nostrum suc

-

cessorum nostrorum invadiere voluerit
,
vel contra eas-

dem petierit defendí,
non obstante quod hujusmodi in

-

vasio
,
sive defensio sit aut dicaturper unum de nohis,

vel successoribus nostris procurata
,
vel sine consilio

,
££

volúntate alterius nostrum super hoc requisiti, m-
juste, aut injurióse disposita

,
ordinata

, üí?/ quovis mo-
do inchoata sit tempore gratice illustris regis Fran-
cice

, esseZ injuria & injusticia
,
quod de eis

a?,—Tom. iii.
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jam per cleterminationem Romance Ecclesice mani-
festé & liquido constaret . Nos itaque Reges prcedicti

per nos & successores nostros promittimus transactio-

nem prcedictam servare
,
tenere & complere sine dolo

,

fraucíe,
arte

,
7?2a/o ingenio

,
honorum nostrorum

hypotheca & firma stipulatione . Renuntiantes omni
juri scripto vel non scripto

,
auxilio

,
exceptioni

,
¿Zo/o,

crucis privilegio
, & alio cuilihet privilegio indulto

,

ve/ etiarn indulgencio
;
prominentes nos Reges prcedicti

ad invicem suh sacramento & homagio nos non impe-

traturos per nos vel nostros successores aliquod privi-

legium a summo Pontifice vel ejus legatis
,
aut cetu

cardinalium
,
vel ah alio quocumque

,
quod posse-

mus contra prcedida venire : & si contigerit
,
quod ah-

s/í, aliquem prcedictorum nostrorum vel successorum
,

quacumque causa
,
occasione

,
ratione

,
prcedictis de

-

ficere¿ talis non solum notetur infamia ,
verum etiam

actionihus quibuscumque privatus ómnibusjuribus ca-

reat ,
atque emolumentis, ex conventionibus per prce-

decessores nostros factis & initis . Raque omnia illius

mox jura & commoda deputentur ei nostrum vel nos-

trorum qui prcesentis conventionis pacta servaverit . In
cujus rei testimonium nos dicti reges Aragonum &
Majoricarum hoc prcesens publicum instrumentum si-

gillorum nostrorum appensione duximus rohorandum

.

Actum in castris prope Argilers Elnen. Dioc. in festo

heatorum apostolorum Petri & Pauli
,
videlicet 4 bal .

juliir armo 1279. S/grc. Jacob . Dei grat

.

üeg. Arag.
sig . Jacob . Dei grat

.

i£eg/s Major

.

s/g. rever. Dom •

Raymundi Dei gratia
,
Episcop. Elnen. Los testigos

fueron Raimundo de Guardia, Hugo de Villaragut, Gui-

llen de Puigdorfila y otros muchos
(84)*

Por consiguiente, requirido el rey D. Pedro, al punto

que dejó de ayudar al de Mallorca, según el auto, perdió

cualquier derecho que. tuviese en los estados del rey de

Mallorca. Pero yo reparo mucho en que el dicho instru-
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mentó sea válido, porque parece es contra la buenas cos-

tumbres en dos cláusulas; esto no es de nuestro asunto,

pero el rey D. Jaime no necesitaba de este auto, pues la

misma obligación y las mismas penas se insinuaban en los

pactos de la infeudacion.

La reina D? Sancha, segunda muger de Roberto rey

de Nápoles y tia del rey de Mallorca, envío á fray An-
tonio obispo de Gaeta, y Ramón Flota capitán de Aver-

sa por sus embajadores al rey D. Pedro que estaba en

Barcelona, para que en nombre suyo procurasen la con-

cordia de estos príncipes. Pidió ai rey D. Pedro suspen-

diese las armas contra el rey de Mallorca o remitiese el

conocimiento de aquella causa á alguna persona desinte-

resada; pues siendo el parte en aquellas diferencias, no

podía ser juez y parcial juntamente.

El rey de Aragón no quiso escuchar á los embajadores:

decía que á él le tocaba el conocimiento y decisión de la

causa
, y que de dilatar la ejecución se habían de oca-

sionar mayores inquietudes é inconvenientes; repetía á

los embajadores el perjuicio que le seguía ,
las ofensas y

las injurias que había recibido del rey D. Jaime. Escu-
sose en fin

,
despidiéronse los embajadores, y trato con

mucha brevedad de hacerse á la vela para Mallorca.
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CAPITULO XVIII.

%raío yue favo rey £Bec/ro con un

ciuc/a(/cmo c/e jfáaMorca.

El rey D. Jaime de Mallorca, escribe el rey D. Pe-

dro en su historia (a), había impuesto á sus vasallos

muchos tributos, Jos afligía, y dice el mismo rey D. Pe-
dro que buscaba medios para inculparlos y condenarlos.

Si esto segundo parece que no tiene mas autoridad que la

de escribirlo quien fue parte, á lo menos lo primero tie-

ne algún fundamento de conjeturas. Eran pocos y peque-

ños los estados del rey D. Jaime; para conservar la au-

toridad de un principe, seria quizá necesario gravar á los

vasallos; la necesidad tiene el imperio sobre las fuerzas,

y por eso tiene también sobre la razón, el dominio. Ha-
cen mas creíble esta acusación las guerras que tenia, y
sin los tributos se defienden mal los imperios.

Con esto los vasallos del rey D¿ Jaime se entibiaron

en la obligación de afectos á su Rey. El vulgo siente las

imposiciones; ama mas la hacienda, como remedio de su

fortuna; no quiere la guerra mantenida á su costa; clama

la servidumbre; tiene mas amor al dinero que á la vida;

y tal vez que á su rey. Fuese pues el rey de Mallorca por

esta causa mal quisto de los suyos, ó fuese que á los vasa-

llos se les representaba dichosa la obediencia del rey de

Aragón, pues estando sujetos al rey D. Jaime en tan po-

bres y pequeños estados, no dejarían de vivir agravados

pesadamente; hubo alguno que deseó representarlo, y
ofrecerse al rey D. Pedro.

(a) Zurit. lib. 7 ,
cap. 65.
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Miguel Roig mallorquín
(85) vino á Barcelona, y co-

municó con el rey D. Pedro como juzgaba que en lle-

gando á Mallorca con la armada , se pondría la isla de-

bajo de su obediencia, y le recibirían por su Rey y se-

ñor. Zurita dice (a) que Ramón Roig vino de parte de
la ciudad de Mallorca: esto no lo prueba, y ni es creíble.

Lo primero, porque repugna á la carta que escribió la

universidad y reino, referida en el capítulo 12 . Lo se-

gundo, que el rey D. Pedro, no solo no lo escribe en su

historia, siendo esta circunstancia particular; pero aun
de la misma historia se infiere que el mismo Rey hizo

las prevenciones, y llegó á la isla, no con aquella segu-

ridad de ánimo, que pudiera asegurarle el suceso, sino

con medios, como con sola la esperanza que podía fun-

dar en las armas. Lo tercero porque, como diremos ade-

lante, por los autos del proceso constan muy contrarias

embajadas. Lo cuarto, porque á la victoria precedió mu-
cha guerra; y si Ramón Roig viniera de parte de la ciu-

dad, pudiera haberse negociado alguna entrepésa ó otro

ardid de entrega, sin permitirla batalla, ni tanta sangre.

Lo quinto, porque el mismo Zurita en el capítulo si-

guiente insinúa que este fue trato de Beltran Roig y este

fue á quien hizo el Rey muchas mercedes; pero Ramón
Roig no vino de parte de la ciudad.

Lo verisímil es lo que tengo referido. Ramón Roig
representó al rey D. Pedro lo que los mallorquines se

lastimaban, oprimidos de su Rey, y que parecía se pon-

drían fácilmente debajo de su obediencia
;
intervino en

consultar algunos medios para facilitar la empresa: y á

Beltran Roig, que se señaló en la disposición y modo,
le hizo el rey D. Pedro merced de seis mil sueldos de

renta para el y sus sucesores; los tres mil sobre !os de-

rechos y rentas del reino de Valencia, y los otros tres so-

bre los de la isla de Mallorca. Hízole merced de frail-

ía) Zurit. lib. 7, cap. 65.
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queza, de que pudiese ser armado caballero por cual-

quier noble, y de que gozase de todos los privilegios per-

sonales y reales de que solian gozar los antiguos caballe-

ros. Todas estas mercedes se le hicieron á él y á todos sus

descendientes por línea recta.
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Ll asunto de este libro es el odio que toma las ar-

mas contra un cuñado: es la sangre contra la propia san-

gre : es el poder y la ambición que corren precipitada-
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mente sin justificación; y Violados los pactos, el rey don
Pedro de Aragón pasa á la conquista de las islas. Ma-
llorca le presta la obediencia; Vuelve luego á Barcelona,

y dispone la jornada contra Rosellon. Trata el Legado
apostólico de la concordia, y el Rey, ni escucha razones

de composición, ni concede salvo conduto al rey D. Jai-

me, y despide á cuantos intentan interponerse para me-
dios de paz alguna, pareciéndole que habiendo senten-

ciado el proceso, no quedaba lugar á apelaciones
; y ha-

biendo pronunciado sobre el feudo, era nota de autori-

dad retroceder de la sentencia, ó afearla, comprome-
tiendo en otro árbitro, que podia declarar deberse la res-

titución. Todo al' fin es un desengaño á los imperios; pues

este y todos se destruyen, mudan príncipe, ceden, pere-

cen y acaban
; y finalmente es nuestra dichosa unión á

la corona de Aragón. Si de la narración, y de lo que hasta

aquí escribimos puede resultar alguna censura que llame

injustas las acciones del rey D. Pedro, serán fuerzas de

la verdad; pero no hicieron injusta la unión de este reino

con la corona de Aragón; pues habiendo negado el feudo

el rey D. Jaime, y oprimiendo los estados feudatarios, se

justificaba después la ocupación. Y aunque esta hubiese

sido violenta
,
muriendo el hijo del rey D. Jaime III de

este nombre sin sucesión, siempre por el fideicomiso re-

caía este reino en la corona de Aragón
,
como largamente

se ha referido en los libros y capítulos pasados, y se jus-

tificará también en los siguientes.
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A. D. C.

CAPITULO PRIMERO.

«?/ rey J2X ¿Éec/ro c/e *S&t'rayón cí /a con-

orea.

Determinado el rey D. Pedro de ocupar los estados

del rey D. Jaime (a), hizo una junta de los títulos, ca-

balleros y síndicos de las universidades de sus reinos, y
consultáronse los medios para la ejecución. Pidió á los

ricos hombres y barones que fuesen á servirle en esta jor-

nada; y donde su Rey asistid en persona, o donde se les

hizo compañero, fácilmente tomo las armas la nobleza, y
sirvieron los vasallos y reinos con mucha gente y dona-

tivos.

En las fronteras de los estados de Rosellon y Cerdada
dejo por capitán general al infante D. Jaime su herma-
no, y mando le asistiese D. Lope de Luna con quinien-

tos caballos para defensa de Ampurdan, Besalií y Cam-
predon*

Embarcóse el rey D. Pedro, sábado á lo de mayo de

este año 1343, y determino aguardar á su armada de- 1343»
lante de Llobregat, que llamaban entonces Cabo viejo.

Constaba la armada de ciento y diez y seis velas; eran las

treinta y nueve galeras, como escriben algunos historia-

dores, aunque el Rey en su historia (
86) señala sola-

mente veinte y dos. Recogióse prontamente
, y detúvose

allí algunos dias por ser el viento sur, sueste y suroeste,

que llamamos jaloque
,
mediodía y lebeche

, vientos con-

trarios para la navegación; pues Mallorca respectiva-

{a) Rex Petr. cap. 10.^-Zurit. lib. 7, cap. 66. — Carbón, lib. 2,
cap. 10.

& 8 .— Tom. 111.
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mente de Barcelona, es isla meridional y algo oriental,

la travesía es de 130 millas (87).

Hízose á la vela la armada desde Llobregat, á los 18
del mismo mayo: era el viento que llamamos maestral

;

y aunque con él se podía navegar, pero en este mar suele

ser viento proceloso, peligroso é inconstante. Los pilotos,

prácticos en estos mares, hicieron juicio que aquel viento

no duraría mas que hasta veinte o treinta millas; pero

que según el mar picaba, amenazaba tempestad: aconse-

jaban que se esperase el viento en el puerto, y no se

aventurase la armada. El rey D. Pedro
, dice Zurita,

tenia grande codicia de apresurar el negocio
, y no

quiso esperar. Sucedió lo que previnieron los pilotos,

creció el temporal, corrieron tormenta seis dias, y esca-

seado el viento, remolcando los navios, aportaron á Ma-
llorca.

Llegaron á la Palomera, viernes a 23 de mayo, y tuvo

el Rey una junta, para determinar el lugar de la desern-

barcacion. Para esta junta paso á su galera el infante don

Pedro, que era senescal de Cataluña
, y nombrado gene-

ral del ejército; pasaron también D. Pedro de Moneada
almirante de Aragón, D. Pedro de Ejerica (88), D. Blas-

co de Alagon, D. Juan Jiménez de Urrea, D. Felipe de

Castro, D. Alonso Rotger de Lauria (89), Juan de Arbó-

rea, Calvan de Angtesola, Arcadet de Mur, D. Arnaldo

de Eril, D. Gonzalo Diaz de Arenos. Mas porque la con-

sulta tocaba á esperiencias , noticia y conocimiento de

este mar, fué de parecer el Infante que se comunicase

solamente con las personas mas espertas y prácticas en él.

Apartóse el Rey con el Infante y con Miguel Perez Zap-

ta, para deliberar con algunos marineros la desembarca-

cion. Fueron varios los pareceres: algunos aconsejaban

que se tomase tierra en santa Ponza, donde desembarco

también para la primer conquista el rey D. Jaime el

Conquistador: otros decían que en la Porraza. Resolvió

el Rey que era mas conveniente en Peguera.
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Prevenido el rey D. Jaime, al primer aviso de haberse

distinguido la armada, dispuso la defensa. Estaban las

costas de aquella ribera guarnecidas de infantería
, y de

algunas tropas de caballos, para impedir la desembarca-

cion: primera diligencia que se acostumbra en las islas,

ya porque es aquella la ocasión en que pierde mucha gen-

te el enemigo, ya porque desembarcando se hace fácil-

mente señor de la campaña, ya porque no pudiendo el

invadido impedir mas la desembarcacion, se retira á lu-

gares fuertes por naturaleza
,
que necesitan de menos

guarnición. Tenia el rey D. Jaime hasta trecientos caba-

llos y de quince hasta veinte mil infantes, como escribe

la historia Real.

Viendo el rey D. Pedro la oposición que se le espera-

ba
,
envió á decir á los mallorquines por Gilabert de Gor-

bera y Francés de Finestras, que se espantaba mucho de

ellos, como se disponían y tomaban las armas contra

quien era su Rey. ¡Notable principio de introducion!

presuponer de tal modo justificada la acción, que llegue

á estrañar el impedimento! En las cosas que tienen difi-

cultad se da la razón de emprenderlas
, y entra la admi-

ración en las cosas no creídas ni esperadas. El rey don
Pedro no distingue su odio, de la obligación de estos va-

sallos; porque los mira con ojos de ambición; hizo juicio

del suceso, juzga la defensa como temeridad y error;

quiere espantar á los mallorquines con admiraciones; y
sin dar la razón de oprimirlos, ya quiere presupuesta la

de no haber de estorbarle. Mas como de las admiracio-

nes tiene una llave la elocuencia y otra el sentimiento

interior; la del rey D. Pedro debió de ser ardid sola-

mente, porque á maravillarse interiormente también,

fuera notable descuido entrar un capitán maravillándose

del enemigo; pues quien en este no halla razón de de-

fenderse, tampoco la halla en sí de que temer.

Llegaron con su galera Gilabert de Corbera y Francés
de Finestras, para decir la admiración que hacia el rey
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D. Pedro; pero hallaron á los mallorquines fielmente

constantes y determinados á la defensa de su Rey: y
porque el leal no ha de entretenerse mucho con el ene-

migo, viendo que la galera no trataba de alargarse, die-

ron primera carga con algunas flechas, arma en aquel

tiempo muy propia y muy usada entre los mallorqui-

nes (90), como también la honda (91). De aquellas fle-

chas tenemos aun hoy en la casa de las armas de la uni-

versidad alguna cantidad. Son reliquias de aquel tiempo:

su forma es en largo poco mas de dos palmos
,

la punta
de hierro, larga de cuatro dedos y remata en punta de
clavo; su diámetro en el bote de la flecha de tres granos,

adelgándose hasta la punta
, y las alas cada una de tres

granos. Refiere aquello la historia del Rey con estas do-

nosas palabras. E aprés folos demanat
,
si al rey ele Ma-

llórques era en la ilta\ é clixhú
,
que hoc : é tantost á

poc instdnt respos un altre é dix: lo rey de Mallor-

ques es lia hont Déu vol: é com los fossen fe'tas altres

ínterrogacions, los dits homes de armas tiraren ah ba-
llestas tres tretas (91).

Aquella misma noche, el almirante D. Pedro de Mon-
eada dio aviso al rey D. Pedro, como el rey D. Jaime
estaba en la isla, según lo había dicho un prisionero.

Mandó el Rey que se alargase la armada del puerto de

la Palomera; y Bertralíans, que había reconocido todas

las costas, hizo relación de la defensa que había visto

prevenida en los puestos en que podía desembarcar, y
que el rey D. Jaime se hallaba en santa Ponza. Vuelve

el almirante con seis galeras á reconocer aquel puerto; y
pareciendo mas á propósito aquella ribera para la desem-

barcacion, la armada surgió en santa Ponza, sábado á

hora de vísperas.

Toda aquella tarde estuvo el Rey disponiendo y con-

sultando el modo de la desetnbarcacion ,
concordando to-

dos en que habia de ser por la parte en que se hallaba

el rey D. Jaime; pues para asegurar una victoria, el me-
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jor medio es dejar al enemigo sin cabeza que le gobierne*

porque en la guerra mas hace quien le manda, que quien

pelea
, y mayor es la esperanza que se libra en la pru-

dencia del general
* que la que solamente se funda en el

brazo , en el hierro y en el fuego.

Repartid sus galeras en cuatro escuadras: la primera

en que iba el Rey* ocupo la frente de la parte mas alta

de la entrada, que se llama la muela de Andraix, junto

á la eminencia mayor; la otra que era de diez y siete

galeras, en que iba el infante con D. Pedro de Ejerica,

se acerco á la playa de Peguera; la tercera, en que se

hallaba el almirante con catorce galeras, se puso entre la

colina y la playa; y la ultima con lo restante de la ar-

mada, enfrente de santa Ponza.

CAPITULO II.

^fiedemiarca rey ¿Éec/ro y rompe fc¿<f

¿uerzaj mafíoiyucnad.

Domingo á las primeras dudas de la luz del día, des-

pertó al rey D. Pedro su camarero mayor D. Lope de

Gurrea (a), avisóle que era tiempo de armarse, y que ya

el almirante había mandado echar los bandos necesarios,

para que estuviera dispuesto todo. La infantería desde

los navios había ya pasado á las galeras, y juntamente

los almogávares, que también se llamaban servientes; y
los que no pudieron caber en ellas, desembarcaron en

los esquifes y barcas.

Calan el remo cuatro galeras
, y embisten hacia santa

[a) Rex Pet. cap. U.-Zurit. lib. 7, cap. 67. -Carbón, lib. 2,

cap. 11.
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Ponza, contra el mayor golpe de gente, y donde estaba

en persona el rey D. Jaime. Vuelven las popas á tierra;

dan muestra de querer desembarcar; pero como el ene-

migo muchas veces se vale de la regla del diestro, y no
siempre quiere herir donde amenaza, ántes las mas ve-

ces amenaza donde no quiere herir, dieron á entender

que desembarcaban en santa Ponza, y desembarcaron en

la parte de Peguera.

Cargo la gente mallorquína en la parte de santa Pon-
za; pero la galera del almirante, que embistió la prime-

ra, echó en aquel mismo tiempo sus escalas sobre la roca

de Peguera, y hicieron lo mismo las demas: desembarcó

la infantería, y defendieron poco rato los mallorquines

el paso. Fue notable el valor de los aragoneses
,
porque

pusieron el primer pié en el de una montaña áspera, al-

ta, sin mas camino que el que ellos rompieron con el

valor, dificultosa la subida, mucha la oposición mallor-

quína, continuas las cargas de flechas, saetas, lanzas,

piedras y fuegos artificiales.

Comenzó aquella gente mallorquína á dudar de su de-

fensa, y á conocerse en ella mucha confusión y desorden;

cargó la infantería de la armada, y la del rey D. Jaime

cedió y volvió las espaldas; desembarcó el infante D. Pe-
dro á la otra parte de Peguera, la ribera tiene alguna

parte de arenal y de campaña
;
socorrió la caballería ma-

llorquína á los que la defendían; plantáronse en escua-

drón, y á los primeros encuentros se desordenaron y
huyeron

; y viendo el rey D. Jaime la rota de los suyos,

se retiró también á la ciudad; y juzgando que esta no le

había de defender, se embarcó secretamente y se fue del

reino. Los historiadores no escriben el numero de los

muertos de una y otra parte, solo dicen que fueron mu-
chos los mállorquines, y que también algunos cayeron

muertos, rebentando de cansancio en la huida; siguieron

los aragoneses su victoria, hasta mas de media legua, y
los almogávares dos leguas á dentro la isla; saqueáronse
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las tiendas del rey D. Jaime y los demas cuarteles, y
quedo prisionero D. Beltran de Fonollet.

Refiere el rey D. Pedro en su historia, que aquel do-

mingo por 'la mañana, queriendo oir misa el rey de Ma-
llorca en su tienda, los sacerdotes jamas pudieron hallar

hostia para celebrar. Si este no fue acaso, es pretender

el rey D. Pedro justificar su empresa con señales del cie-

lo; y creo que hubieron de preceder señales, para que

después hayamos habido de creer que permitid el cielo

tan notable cobardía en los mallorquines: borron y nota

de esta nación
,
jamas oida ni escrita.

Gerónimo Zurita dice: Que pudo ser poco ánimo
,
6

mal gobierno
, ó sucedido acordadamente, que no qui-

sieron hacer sino ademan de querer resistir . Trato

acordado no pudo ser, como hemos probado en el capí-

tulo ultimo del libro cuarto, y se puede inferir la prue-

ba, de la misma narración que- el escribe; y de la historia

del rey D. Pedro resulta lo contrario de lo que dice Zu-
rita. Si todos los malos sucesos de la guerra procedieran

de trato, poco hasta ahora habrán podido los reyes ase-

gurarse de la lealtad de sus vasallos,: y si le parece que

la nación mallorquína ha sido siempre tan valerosa
,
que

no se podía esperar de ella semejante rota
,
sino habiendo

sido acordada, viene á disculpar á la nación ofendiéndola

mas; pues hace juicio, para formar una alabanza que re-

sulta en agravio; y es notable descuida querer disculpar

un mal suceso, haciéndole mas desdichado. Pero quien

tuviere algunas noticias o muy pocas esperiencias de la

milicia, dirá que los sucesos de la guerra son inciertos;

y que de la mas infame cobardía vista en el mayor valor,

no se puede argüir necesariamente que haya sido trato;

porque las armas tienen sucesos que ni el valor los espe^

raba ni la prudencia los previno
; y quien supiese deter-

minadamente regular y medir las fuerzas o hallase cierta

proporción en ellas, no perdiera jamas las victorias. Fi-

nalmente por permisión de Dios
,
por confusión é igno-
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tandas, es verdadera la máxima de que son dudosos los

fines de la guerra.

Aquella retirada de los mallorquines en algún modo
debió de proceder del trato particular que tuvo Ramón
Roig con el rey D. Pedro; pues antes de salir de Ma-
llorca, pudo haber negociado algunos ánimos para la

obediencia del Rey, aficionando los oidos de algunos,

con motivo de que era hora ya de buscar alivio en los

tributos, y establecer en su reino la corona de mayor
príncipe: y pudo de esta suerte hacer á otros cobardes en
la ocasión de las armas : ejemplo muy frecuente en la

guerra, la cobardía de uno ocasionar la huida de los de-

masió pudo ser también que siendo vasallos feudatarios,

fuesen bien afectos juntamente á quien era su directo

señor; y quien pelea amando al enemigo, pocos motivos

halla para esforzar el ánimo en su oposición; pues nadie

dejó de acobardarse en la ocasión que ofende al quq por

algún título, tiene derecho de dominarle.

CAPITULO III.

Snvca fa c¿ac/ac/ c/e jféafforca ¿u<f <unct¿co<f

at rey ^Bec/ro.

Vencido el rey D. Jaime, el rey D. Pedro se juntó

con D. Pedro de Moneada su almirante
,
que había lle-

gado con una compañía de caballos, y porque el Rey no

tenia allí su estandarte agregó y puso la caballería debajo

del que llevaba el almirante. Formóse el ejército; fue

marchando y hicieron alto en un puesto delante de Pe-

guera, donde armó caballeros á Juan Fernandez de Luna
señor de Lurcenic, D. Gonzalo Jiménez de Arenos, don
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Artal de Foces y Jaime Espliígues. Detúvose el Rey
todo aquel dia en aquel puesto; los almugávares corrie-

ron toda la campaña circunvecina, y llego ese mismo
dia D. Francés Carroz con una galera armada á servir

esta campaña.
El lunes llegaron Fr. Nicolás Sobirats y Fr. Jaime

Pascual religiosos dominicos á suplicar al Rey diese sal-

vo conducto á los síndicos que la ciudad de Mallorca en-

viaba: y consultándolo el Rey con el infante D. Pedro,

le concedió y mando alojar el ejército en Peguera. Mar-
tes por la mañana á 27 de mayo marcho la vuelta de la

ciudad, llevando la vanguardia el infante D. Pedro, don
Pedro deEjerica, el almirante, D. Ramón de Anglesola,

D. Arnaldo de Eril y la compañía del infante D. Fer-

nando hermano del Rey, y con ellos Miguel Perez Za-
pata caballero de muchas prendas, prudente, sabio, de

grandes noticias y esperiencias en la guerra, y llevaba

consigo cien caballeros que eran de la casa del Rey y se

llamaban los de la mesnada: seguía en la retraguardia

el Rey y con él D. Blasco de Alagon con el estandarte

real, D. Juan Jiménez de Urrea, Philipe de Castro, don
Alonso Rotjer de Lauria, Juan de Arbórea, D. Juan Fer-

nandez de Luna, D. Gonzalo Jiménez de Arenos, don
Artal de Foces.

Hizo alto el ejército en santa Ponza, y llegaron los sín-

dicos de la ciudad de Mallorca, que eran Alberto de Fo-
nollar caballero, Guillen Miquel letrado, Guillen Za-
costa, Jaime Roig, Arnaldo Zaquintana y Pedro Mos-
querdles: dioles audiencia el Rey, y Guillen Miquel
hablo de parte de la ciudad, diciendo que había hecho
mucha novedad en aquel reino la de haber venido á

sujetarla con armas, y que no habiéndole el reino ofen-

dido, no sabia la causa de semejante invasión.

Parecióle al Rey que se les diese satisfacción , o para

reducirlos á la inteligencia de su justificación, d para

suavizar la estrecha infelicidad del rendido , con el con-

29— Tom. m.
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suelo de haberle escuchado; pues quien no huye de dar
satisfacción parece que primero quiere hacer violencia á

los corazones, que á los hombres. Respondióles el Rey
que venia á castigar al rey D. Jaime

, y repitió breve-

mente los cargos que se le hicieron, representándoles que
antes de prestarle el reconocimiento del feudo había pro-

curado confederarse con el rey de Francia y con el rey

Roberto, y con el de Castilla, contra Aragón
;
que había

impuesto pesadísimos pechos á los mallorquines, y par>-

tioularmente á los aragoneses que vivían en la isla, exi-

miendo á los písanos, ginoveses y estrangeros; que ha-

bía permitido moneda nueva; que no había querido re-

conocerse feudatario
,
como lo había protestado partiendo

de Barcelona: aíiadiendo que forzosamente había de pro-

ceder contra él
;
que le pesaba mucho

,
porque el rey de

Mallorca era de su casa y sangre, y estaba casado con

su hermana; que lo sentía por el amor que tenia á los

mallorquines, y les rogaba que como leales guardasen el

homenaje que habían hecho al rey D. Jaime su abuelo,

jurando que reconocerían al rey de Aragón por su señor

natural en cualquier tiempo que algún rey de Mallorca

quebrantase las convenciones que habían capitulado en-

trambas casas-

Apartáronse los síndicos para la respuesta y dijeron al

rey D. Pedro que el de Mallorca era su señor y rey;

que no les tocaba á ellos el creer que hubiese cometido

semejantes delitos, y que al vasallo no le es lícito exa-

minar las acciones de su príncipe: replicó el infante don

Pedro que el negocio del rey de Mallorca era cosa pro-

pia de los mallorquines; que ellos habían de pedir se

castigase; que se informasen del derecho que tenia el

Rey su hermano que venia á libertarlos; que ántes con-

sumiria en aquella jornada los reinos de Aragón y Va^
lencia, el condado de Barcelona, los de Ribagorza y Pra-

das, que permitir tantas ofensas y agravios contra su cot

roña; y remitiólos á Arnaldo Zamorera su vicecaneelier,

para que les informase largamente de su derecho.



203

Había el rey D. Pedro entretanto mandado juntar le-

trados de su consejo para comunicarles la respuesta que

había dado
, y ofendiéronse mucho los barones y cabe-

zas del ejército de que el Rey no los hubiese llamado á

aquella junta
,
quejándose de que los oidores querian en-

tremeterse aun en las consultas de guerra, siendo mate-

rias tan agenas de sus estudios; hablóles y dijoles que

no les había llamado, porque la respuesta dependía de

algunos puntos de derecho, y estos pertenecían á los le-

trados; y que con todo les pedia su consejo, reconociendo

que las determinaciones civiles por la parte de políticas

y militares, se han de comunicar con las cabezas del ejér-

cito, que son Jos que establecen, defienden y multipli-

can las coronas á los príncipes.

Vuelven los síndicos la misma respuesta; y al despe-

dirse, les vuelve otra vez el rey D. Pedro á repetir los

delitos que acusaba al rey D. Jaime; amenazóles algu-

nas veces, muchas les persuadió mas suave la obedien-

cia de sus vasallos; díjoles que compadecido de aquella

isla, venia á aliviarles de las vejaciones y tributos; y con

estas persuasiones procuró conciliar los ánimos de algu-

nos lugares circunvecinos que se le rindieron
,
porque la

voz de la conveniencia y de la libertad vence mas que

el hierro y el fuego, y se introduce fácilmente quien hace

odioso al enemigo entre los suyos; pues con estos dos

principios introdujeron algunos sagaces la tiranía, gran-

geando la benevolencia álos que después oprimieron con

las armas: los pueblos y los de humilde sangre solo oyen
su interes, no conocen sus obligaciones ni su honra;

quieren sus haciendas, tal vez no tanto á su príncipe; y
los oprimidos nunca atienden á quien les ha de mandar
después, sino á que es trabajoso el yugo de quien los

manda; y así corriendo aquella voz, prestaron luego la

obediencia al Rey las villas de Andraitx, Calviá y Puig-
puñent, y se volvieron á la ciudad los síndicos á 28 del

mismo mes de mayo (93).
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CAPITULO IV.

etermina /,a c¿uc/ac/ cíe -j/éa/fo?xa cíe unirle

a /a corona c/e tsírayón

motirod yue tuvo.

Este capítulo será un forzoso paréntesis de nuestra

narración
;
pues en él no escribiré historia, sino que exa-

minaré las causas délos sucesos. Pero no parezca asunto

contra la obligación de un historiador, que no ha de pre-

tender penetrar las intenciones; porque como en el pro-

ceso se continúan los motivos que tuvieron los mallor-

quines, para que ningún juicio pretenda desmembrar este

reino de la corona de Aragón, me ha parecido alargarme

á referir su justificación
; y si he errado en el modo de

historiar, servirárne de escusa decir que mi insufi-

ciencia ha juzgado necesaria esta digresión, para mayor
noticia de la materia, y me he visto necesitado de valer-

me de este espíritu de adornarla.

Estraño el rey D. Jaime la retirada y rota de los ma-
llorquines: juzgando que se entregarían al rey D. Pedro,

empezó á desconfiar del reino, y luego después de sí pro-

pio y de su defensa; y así salió escondidamente de la

ciudad, embarcóse y recogióse á sus estados de Rosellon:

con que, faltando la cabeza, vistas las primeras glorias

del enemigo, trataron de entregarse los de la ciudad.

Considerábase Mallorca poco terreno para poder de-

fenderse contra un rey poderoso; porque el término an-

gosto fácilmente se penetra y se vence, y los reinos re-

cibidos en feudo y cortos se conservan dificultosamente.

Veianse los mallorquines oprimidos de imposiciones y
pechos

,
porque el rey D. Jaime hacia grandes estorsio-

y edcií¿ende /od
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nes á las haciendas de todos

;
tratábalos como gente nue-

vamente conquistada
; estaba el reino reducido casi á ser-

vidumbre; gemía al yugo de las gabelas; clamábase tra-

tado de servil condición
; y estaban ya tan introducidas

las imposiciones, que fue necesario después un privilegio,

para que no se prosiguiese en exigir los pechos ya intro-

ducidos por costumbre, y le concedió el rey D. Pedro á

31 de mayo de 1343 (94).
También se murmuraba mucho de los ministros de jus-

ticia, diciendo que el soborno los torcía, y que el rey don
Jaime los sufría, porque estaba tocado del mismo conta-

gio déla codicia; pues fácilmente los miembros del cuer-

po se gastan con el mal humor que se les deriva de la ca-

beza. Este fue uno de los principales motivos que dieron

rienda entonces á las quejas, y las han ocasionado siem-

pre en todas las repúblicas
;
porque de los subditos

, unos

no mas que porque son señores ó caballeros, otros porque

están ofendidos, no pocos porque son de diferente juris-

dicción, algunos porque son ignorantes, muchos porque

son doctos y conocen los desaciertos
,
todos quieren ha-

blar de los que gobiernan: en hallándolos sobornados ó
malos los aborrecen, y se multiplican las quejas, que

vienen después á confundir su razón con el lenguaje de

mal contentos.

Decia el pueblo que ya no podía sobrellevar tantos tra-

bajos, y de ellos hace mención la confirmación de los

privilegios de 31 de mayo de 13435 en 3ue e l rey don

Pedro dice que restituye á la antigua libertad á los ma-
llorquines, puestos debajo de yugo insoportable y pesadí-

simas servidumbres. Decían que el rey D. Pedro podía

y debía castigar aquellos delitos, conforme los capítulos

de la infeudacion; y que habiendo negado el feudo el rey

D. Jaime, ya no quedaba otro medio, que el de ocuparle

el estado. Un reino para no verse miserable, escoge la

novedad del gobierno; y cuando no pudieran justificar la

acción, la querían disculparpor oprimidos, pues un rigor
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insufrible ocasiona las desesperaciones; y los hombres mas
áe quieren poco atentos á lo que deben, que desdichados,

aventurándose á sacudir el yugo
, cuando ya no pueden

sufrir la amargura de la descomodidad.

Algunos delitos del rey D. Jaime, era voz común, que

se habian probado; aunque los historiadores escriben que

no resulta prueba bastante en el proceso. Los mallorqui-

nes en los capítulos de la infeudacion, con consenti-

miento y orden del rey D. Jaime, habian jurado y pro-

metido que no reconocerían al rey de Mallorca, si con-

traviniese á las capitulaciones; y desconociéndolas él,

ellos reconocerían solamente por su rey al de Aragón: y
porque el rey D. Jaime había negado el feudo; determi-

naron de mejorar el reino, uniéndole á la corona de Ara-

gón: y como el rey de Mallorca era feudatario, escucha-

ron amable el nombre de señor natural, y de quien tenia

el directo dominio; y por la misma causa, aficionados al

nombre del rey de Aragón, juzgaron eficaces todos los

motivos que dije; pues una razón aprieta, según la tuerce

la afición de los ánimos.

CAPÍTULO V.

ifaten ^urac/o<f c/e a rec¿¿¿r af retf

¿BedrOj y fa o¿ec/cenc¿a.

Partió el rey D. Pedro de santa Ponza (a) con in-

tento de sitiar la ciudad, y cerca de las Isletas, llegaron

los síndicos de Mallorca con el almirante D. Pedro de

Moneada y D. Arnaldo de Eril que los habian encon-

trado en el camino. Suplicaron al Rey que mandase ha-

(a)
Rex. cap. 13.—Zurit. lib. 7, cap, 68.-Carbou. lib. 3, cap. 13.



207

cer alto, para que se tomase resolución
; y consultando el

Rey el ofrecimiento que le hacían , determino que mar-
chase el ejército la vuelta de Portopí, y que la armada
costeando viniese á guarecerse hacia el mismo puerto, y
se retirasen algunas compañías que se habían adelantado

á correr la campaña. El puerto de Portopí dista de la

ciudad casi media legua, y era enténces puerto capaz;

ahora solamente reconocemos en él la forma antigua del

seno, y está cegada mucha parte de él, sin haberle lim-

piado jamas (95): descuido vulgar y frecuente en todos

los de España. Zurita y el Rey escriben que algunas

compañías llegaban basta la torre de Carroz, donde insi-

núan que había pueblo 6 lugar; hoy no hallamos señas

de que allí pueda haber habido tal población
,

solo que-

dan algunas ruinas que lo parecen de Burgo: tanto como
esto puede el tiempo, que si no fuera por el beneficio

de la estampa y escritos de los pasados, nos prescribiera

á la memoria los edificios y poblaciones
,
sin dejar señas

d reliquias de lo que fueron; y una pluma encomienda á

la inmortalidad los mármoles y piedras, que suele después

el tiempo no dejarlas á los ojos distinguir de la arena.

Propusieron los síndicos al rey D. Pedro algunas du-

das sobre los cargos que se habían hecho al rey D. Jaime,

satisfízose á ellos largamente, y presentaron algunos ca-

pítulos sobre el modo de la unión, salva la fidelidad del

reino; y esta conferencia duro hasta todo el viernes, y á

la noche volvieron á la ciudad los síndicos. Estimo mu-
cho el Rey un plato de cerezas mallorquínas que le en-

vió el infante D. Pedro, diciendo que tan linda fruta era

prenda de que había de ser suya la isla (96). Sábado, ul-

timo de mayo, víspera de Pascua del Espíritu Santo, que-

riendo el rey D. Pedro asegurarse mas de la voluntad de

los mallorquines, mando que se adelantasen el Infante

y D. Pedro señor de Ejerica, con los prohombres de Bar-
celona; y llegando el Infante á la torre de Carroz

,
des-

pacho al secretario Raimundo Sicart
,
para que se viese
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con los embajadores y jurados de Mallorca; pero hallólos

ya por el camino, que salían á recibir á su Rey. Platica-

ron otra vez con el Infante el modo de la unión con con-

firmación de todos los privilegios, esenciones antiguas, y
nueva merced de otras (97).

Avisado el rey D. Pedro, que estaba comiendo en Por-
topí, de la venida de los jurados con intento de prestarle

la obediencia , se levantó de la mesa
, y sentado en un

poyo, como el mismo escribe, de la iglesia de san Nico-

lás, recibió á los jurados Arnaldo de Santacilia, Pons
Guillermo Soriu, Arnaldo Burgués, Ramón de Salélles,

Pedro de Arbucies, y Guillen Deseáis, los cuales en nom-
bre de la ciudad y reino de Mallorca le prestaron sacra-

mento y homenage de fidelidad; y el Rey les confirmó

los privilegios antiguos, y les hizo merced de otros mu-
chos, como diremos adelante.

Desnudóse el Rey las armas, y vistiéndose de paz y
dejando orden que los almugávares se recogiesen á la ar-

mada, partió para la ciudad, cuando á ella había llegado

ya D. Blasco de Alagon, y puesto el estandarte real en la

torre mayor del castillo llamado del Angel. Entró don

Pedro por la ciudad rey de Aragón y de Mallorca desde

este dia : arboláronse las banderas, estendiéndolas con las

armas de la corona de Aragón y el nombre del rey don
Pedro, con salvas de alegre recibimiento (98); y llegando

á la capilla de santa Ana del castillo Real, en senas de

alegría, armó caballeros á D. Gonzalo Diaz de Arenos,

y otros muchos, y fue alojado el ejército en la ciudad.
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CAPITULO VI.

fci o¿ec/¿enc¿ct ¿ocio efremo c/e jíéaíforca

a*/ rey £&ec/ro.

Domingo á i? de junio asistid el Rey á los divinos 1343»
oficios en la iglesia mayor, y ese dia convido á su mesa
á los jurados y prohombres de la ciudad, y se hicieron

los pregones de la unión del reino á la corona de Ara-

gón. Intitulóse D. Pedro rey de Aragón, de Valencia, de

Mallorca
, dé Cerdena y de Córcega

, y conde de Barce-

lona; y acordándose los mallorquines de que el rey don
Jaime el Conquistador se habia intitulado rey de Ara-
gón, de Mallorca, de Valencia, &c. sintieron que ahora

también en el título no se prefiriese el reino de Mallor-

ca, como conquistado antes que el de Valencia; y supli-

cando que se enmendase el título, respondió con donaire

el Rey
,
diciendo que en el segundo lugar del título que

se habia dado al reino de Mallorca, no habia tenido

suerte de permanecer y quedar en la corona de Aragón,

y quería probar si mejoraría su suerte, poniéndole en

tercero lugar.

Al otro dia mando sacar de la prisión en que estaban

á D. Pedro de Fenollet vizconde de Illa, Aymar de

Mosset, Ramón Totzo, Francés de Belcastell, Guillen

Albert y Pedro Borro naturales de Perpiñan, que de allá

fueron llevados presos á la isla.

Fue enviado Bernardo Sort al castillo de Bellver, para

requirir al castellano de él, Nicolás de Marín, que se

entregase, o para espugnarle en caso de renitencia. Era
el castillo de Bellver, el que aun hoy permanece: su si-

30. — Tom. iii.
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tio en una eminencia de montana, fuerte por naturaleza

y por arte; su forma es de cubo, con algunas torrecillas,

á pequeña distancia unas de otras, que le sirven de tra-

veses, y tiene su foso y contrafoso
(99)* Pidió el caste-

llano tiempo para responderle, y como el espugnar aquel

fuerte pedia gente, y había llegado sin ella Bernardo Sort,

hizo nombre de dar tiempo, lo que era darle para vol-

ver con mayores fuerzas, caso que no se entregase. Aquel
mismo dia por la tarde volvió Francisco Fox escribano

real á requirir al castellano: Jaime Bauzá, soldado del

castillo, empezó á temer y a aconsejar la entrega, y
viendo á sus compañeros determinados de pelear, quiso

salir del fuerte; y como en la ocasión de las armas no se

han de permitir compañeros, ó mal afectos, ó inclinados

al enemigo, ó muy cobardes, abrióle la puerta el caste-

llano, para que saliese. Volvió Bernardo Sort á requerir-

le: y respondióle Nicolás de Marín que no reconocía otras

órdenes que las del rey D. Jaime. Pero el ejemplo de

otros tiene la condición délos surcos de las olas del mar,

que unos se llevan y atropellan á otros; y así saliendo

Jaime Bauzá, de los ochenta que eran en el castillo, los

setenta y siete le desampararon; luego los otros tres tam-

bién: y como al valor sin fuerzas no le aprovecha el ser

constante, el castellauo desesperadamente desconfiado,

arrojó las llaves y entregó el castillo, y entraron de

guarnición algunos almugávares.

Despachó luego el Rey la órden para todas las villas

del reino
,
para que hiciesen sus procuradores y viniesen

á prestar la misma obediencia. Fueron todas de un tenor

las cartas que se escribieron á las parroquias, (conviene

nombrarlas para erudición de su antigüedad:) de san Jai-

me de Alcudia, de san Juan de Porreras, san Jaime de

Calviá, san Bartolomé de Montuiri, santa María de Si-

neu, santa María de Arta, santa María de Rubines, la

villa de Mur y toda su parroquia, san Bartolomé de Só-

11er , san Miguel de Llucmayor
,
la valí de Bayalliafar,
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aunque en otro auto hallo Bunialbafar, Superna, Balay-

no, san Julián de Campos, santa María de Alaro, san Pe-

dro de Petra, Sporlas, san Juan de Sineu, san Antonio

deHuyalfas, santa María del Camí, santa María de Mar-
rachí, santa María de Manaco-r, inca, santa María de

Andraitx, santa Margarita de Muro, san Miguel de Cam-
panet, san Pedro de Sancelles, santa María de Valide-

muza, san Andrés de Santaiií, san Lorenzo de Selva,

santa María de Puigpuilent, san Pedro de Scorca y Tu-
nient, santa María de Buiiola, Falanitx, santa María de

Belveer, san Pedro de Castaligio que hoy llaman Algay-

da, san Pedro de Castallig, Pollenza, san Mateo de Bu-
ñola, y á los tres castillos de Pollenza, Alaro y Santañí.

Mando luego llamar el Rey á estos caballeros: Beren-

guer de san Juan, Pedro San-Martí, Pedro de Puig-

dorfila, Bernardo Fonollet, Arias Ferrandez, Francisco

Font, Pedro Ortiz, Francisco Zacosta, Hugo de Ribasal-

tas, Andrés Llupiá, Gueraldo Adarro, y juraron en
mano propia del Rey. Prestaron después la obediencia

estos caballeros : Bernardo Denveig, Arnau Burgués, Be-
renguer Pujol, Pedro Dalrnaci, Nicolás de Mari, Arnau
Santacilia, Miguel Zacosta, Assalt de Galiana, Pedro
Tornamira, Guillen Rubert, Pedro Uniz, Bartolomé
Picay, Guillen Zaudera, Pedro Tortella, Bernardo Da-
zar, Guillen Arnau, Bernardo Togores, Galceran de Ta-
gamanent, Ramón de Villafranca, Berenguer de Jorba,

Pedro Pomar, Guillen de Villalba, Arnau Deilla, Be-
renguer Zeverdera; los demas caballeros juraron en los

dias siguientes, y no puedo referirlos en particular, por-

que donde se hace mención de ellos solo se dice que si-

mile juramentum & homagium fidelitatis prcesiarunt

cceteri domiceli
,
cives &c. (ioo): y en el mismo pro-

ceso se lee que eran entonces Francisco Pou y Arnau
Ballester síndicos de Barcelona, y Bernardo Suñer y Ber-

nardo Gamos síndicos de Valencia.

Envió el rey D. Pedro á la isla de Menorca con cinco
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galeras á Guilabert de Corbera, para que la redujese, y
á la de Iviza con otras cinco á Jofre de Treballs; las cua-

les enviaron luego sus síndicos á prestar la obediencia.

Eran entonces los jurados de la isla de Menorca Jaime
Moragues, Bernardo Maytorell y Guillen Pou, y sus lu-

gares principales santa Agueda, Alhayor y Mahon envia-

ron también procuradores. Felipe Boil valenciano fue

enviado con algunas compañías y caballería á los casti-

llos de Alaron, Montuiri y Polienza, que son fuerzas

fuertes por naturaleza y arte: quisieron al principio de-

fenderse, y lo pudieran haber hecho por algunos dias,

pero á pocas demostraciones de resistencia Asalt de Ga-
liana castellano de Alaron, rindió el castillo, y presidiá-

ronle Fernando Zapata, Bernardo Morello y otros. Gui-

llen Durfort y Berenguer de Tornamira entregaron tam-
bién el de Montuiri, y guarneciéronle Bernardo Sebas-

tian y Pelegrin de la Figueroa. A los 8 de junio, Gui-

llen de So y otro aragonés que no se nombra, castellanos

del de Polienza , intentaron su defensa
:
puso sitio al cas-

tillo Felipe Boil; y al fin los sitiados, ó forzados de la

necesidad, 6 con el ejemplo de los demas lugares ,
amai-

naron de la resistencia y del designio, y entregaron el

castillo á los 15 del mismo junio, á tiempo que ya se

atraían por armas y reducción los ánimos y obediencias

de los lugares y villas todas.

Atendía el rey D. Pedro entre tanto en la ciudad al

gobierno civil
,
permitiendo muchas fiestas y ejercicios

militares, según el uso de aquel tiempo, y escribe el

mismo Rey. Las féstas nos depertaven ab nbstros ca-

vallérs
,
quels uns bornaven

,
¿os altres tiraven á tau-

lat , los ciltres juñien guarnids ab escuts lonchs é ca-

pe'lls de ferro, ¿os altres juñien en gonélla ab escut é

capéll de ferro, é gorrera: y á los 21 se celebro junta

del grande y general Consejo, por orden del Rey, en que

se nombraron procuradores generales de todo el reino.
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CAPITULO VII.

rey

jíéaftorca
j y vuefve d ¿BarceZona.

Domingo á 22 de junio quiso el rey D. Pedro dar un
paseo por la ciudad , en senas de la posesión y de fiesta

para todos; que la vista de los príncipes aficiona los ojos

de los vasallos. Determinaron los jurados hacer grandes

demostraciones para ese dia; pero mandóles advertir el

Rey que no había venido á Mallorca para ocasionarles

gastos, sino para conservarles las haciendas, y redimirlas

de los trabajos á que los había reducido el rey D. Jaime.

Empezaron á reconocerse felicísimos subditos, cuando

aun para templar demostraciones en servicio de su rey,

necesitaban de obediencia y ley.

Salid el Rey de la sacristía de la iglesia mayor: (Val-

drémonos de su pluma, pues también borda en su histo-

ria el vestido con que salid) y dice que llevaba una veste

talar, al uso romano antiguo, de color verde, y sobre ella

una dalmática de paño colorado y bordado: en el hom-
bro izquierdo llevaba una estola que pendía al lado de-

recho ;
las medias eran de paño

, y sin zapatos : ceñíale

la cabeza una corona de oro; empuñaba su inano dere-

cha un cetro de oro, engastado en su remate un bello y
finísimo rubí, y la izquierda un poíno con una cruz; es-

ta, cetro y corona, eran insignias riquísimas con mucha
perla y piedras de valor. Salid pues asistido de los jura-

dos, y con mucho acompañamiento así de la nobleza de

su ejercito
, como de la mallorquína

, y oyo misa en la

capilla mayor.

BBec/ro ¿u yolernacíor </e
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Sentóse, y vuelto hacia el pueblo, dijo brevemente

que daba al cielo gracias, corno habiendo visto el mundo
su justicia

, había alcanzado la posesión de la ciudad y
reino de Mallorca (ioi); que determinaba hacer muchas
demostraciones de la estimación en que tenia al reino,

hacerle muchas mercedes, y honrarle con privilegios:

dijo últimamente que su vicecanceller haría relación de
los delitos de D. Jaime antes rey de Mallorca : leyóse

también la capitulación hecha por cortes en Cataluña y
en el del reino de Valencia, de unir perpetuamente el

reino de Mallorca con los condados de Rosellon y Cer-
dañia á la corona real. Hecha esta solemnidad, salid de-

bajo de un palio, cuyas astas llevan los jurados, hasta la

puerta de la iglesia mayor; subid á caballo, y entrando

por la calle de portal de Valldigne (102), hacia la Por-
tella, y volviendo por la plaza de san Andrés y portal

de la Almudayna (103) se celebro el paseo, y empleóse
aquel dia todo en fiestas.

Lunes nombro por su lugarteniente y gobernador ge-

neral de Mallorca y de las islas adyacentes á D. Ber-

nardo de Eril, y por su consejero á D. Gilabert de Cen-
tellas caballero, aunque mozo, prudente y sabio: de Me-
norca, á D. Gilibert de Corbera, y de Iviza á Juan Mar-
tínez de Arbe. Dejo en la ciudad algunas compañías de

infantería y caballería; nombro castellanos de Jos casti-

llos y fuerzas del reino, y púsolas juntamente guarni-

ción; y mártes dia de san Juan, los jurados en nombre de

todo el reino le prestaron sacramento y homenage de fi-

delidad, estando el Rey ya embarcado en la real.

Jueves desembarcó á tierra para despedirse otra vez

de los jurados, encomendóles el bien común, la paz, la

justicia y la fidelidad; prometióles muchas mercedes, su

amparo y protección ;
bajó al muelle por una puerta del

castillo real que se llamaba de los Sames (104): suplicá-

ronle los jurados que tuviese memoria de aquel reino,

ofreciéndose siempre á su real servicio como fieles vasa-
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líos
; y dispidiéndose el Rey con el carino grande que

había cobrado á la isla, como el mismo escribe, volvió

á embarcarse. A la postrera luz del jueves zarpó la ar-

mada, y en las isletas aguardó á D. Pedro de Ejerica.

Viernes montó la Palomera: sábado se hizo á la vela, y
con felicísima navegación, el domingo á 29 de junio del

dicho año 1343? ferró en el cabo de Llobregat de Bar-

celona (105).

CAPITULO VIII.

a&y yornac/a contra &¿?o¿effon ^
%erc/ana; y ei ¿£epac/o a^¿o¿toxico trata c/e fa

concordia co?z ef reu JEl £/a¿?ne.

El parecer de todos los consejeros no fue que el Rey
pasase por Barcelona, sino que derechamente se tomase

el camino de Colibre, para proseguir la guerra contra

los estados del rey D. Jaime, y apoderarse de ellos; y
que no difiriese la jornada, pues iba llamado de la vic-

toria adquirida, y persuadido de tan dichosos principios.

Pero como á la gente de la armada y ejército se les de-

bían algunas pagas
,
comenzaron á inquietarse los sol-

dados, acordándose del riesgo en que pusieron sus vidas,

las ocasiones en que habían servido, y se hallaban sin sa-

tisfacción; é introducido el lenguaje de mal contentos,

prevaleciendo las quejas de los que no atienden mas que

á sus intereses, empezaron ya á pedirlas á voces. Hallá-

base el Rey sin dinero, y para atajar algún peligro,

hubo de pasar por Barcelona, para poder socorrerles.

Arribado pues domingo á Llobregat, mandó que entra-

sen al muelle de Barcelona las galeras sucesivamente
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unas después de otras. Aporto la capitana, y en su se-

guimiento la del infante D. Pedro, y luego la del almi-

rante, y consecutivamente las demas con el resto de la

armada.

Envió la ciudad á Francés Grovis, Bernaldo Sancly-

mente, y Gálceran Garbo á darle la bienvenida al Rey,

y representarle que había parecido al consejo mas conve-
niente no se parase en la ejecución contra los estados del

rey D. Jaime; pues la tardanza no podía ocasionar sino

que se rehiciese el enemigo y la gloria de un reino ga-

nado ardía entonces en los corazones de los soldados, y
era conveniente el proseguir, ántes que la dilación inter-

mitiese el calor de los ánimos. Respondió el Rey que

aunque aquel había siempre parecido mejor consejo, no
había sido posible dejar de pasar por Barcelona, para so-

correr con algunas pagas á la gente
, y llevarse mas ca-

ballería. Suplicáronle en nombre de la ciudad que sus-

pendiese la desembarcacion un rato, mientras se preve-

nía el recibimiento; y dijo el Rey que no le merecía ni

aceptaba hasta que la victoria y posesión de los condados

de Rosellon coronase los fines de la guerra, ó con la es-

pada ó con la reducción, y saltando en una barca á tierra

subió á palacio.

Quejábanse los soldados, y particularmente los ricos

hombres y caballeros de que no les socorrían; y man-
dando el Rey convocar las huestes de Cataluña para que

le siguiesen la vuelta de Rosellon, procuró se apresura-

sen las espediciones.

El ruido de estas armas ofendió los oidos del Papa,

porque el mundo no había entendido la justicia que pen-

saba tener el rey D. Pedro; y entonces aquella guerra se

llamaba injusta, facilitada por el poder, procedida del

odio y adelantada de la ambición. Envió su Santidad

otro logado, que fue el cardenal de Roders, llamado

Bernardo, y del título de san Cipriano in thermis: y
escribe el Rey que era su amigo, porque su padre fue
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catalan del vizcondado de Cardona. Vino pues para tra-

tar de los ajustamientos de paz, y salid el Rey á recibir

al cardenal, que llego á los n de julio, con fray Ber-

nardo Oliver religioso agustino y obispo de Huesca (a).

Procuro persuadir la concordia, rogándole de parte del

sumo Pontífice recibiese á su clemencia al rey D. Jaime.

Pero como las resoluciones interesadas viéndose victorio-

sas no admiten partido, razón ni piedad; ni aprovecha-

ron los motivos, ni se escucharon los medios: porque es

dificultoso el divertir un deseo cuando ya entro poseyen-

do lo que pretendió; y porque se cobra mucha afición

al empeño con las primeras glorias, y entonces nadie co-

noce sus yerros; porque en las ocasiones del vencer ¿quién

se entretuvo en la razón del espugnar?

Hizo instancia el cardenal para que se suspendiese la

guerra, porque el rey D, Jaime se remitía á derecho y
justicia; pero como cuanto justifica quien no puede hacer

resistencia, parece partido de vencido, dijo el Rey que

tomaría en ello resolución. Pero la suya era no pensar ya

en lo que hacia
,
sino en el modo de acabarlo.

Sábado á 12 de julio, quedándose el cardenal en Bar-
celona

,
partió el Rey para Girona llevando consigo casi

todos los ricos hombres y caballeros que le habían ser-

vido en la jornada de Mallorca. Entro en Girona mártes

á 15 de julio, donde hallo al infante D. Jaime conde de

Urgel su hermano, D. Lope de Luna, y quinientos ca-

balleros que habían quedado en aquella frontera, como
escribimos arriba en el capítulo 1 de este libro, cuando

el Rey se embarco para la isla de Mallorca, y los había

dejado allá, no solo para defensa de Ampurdan, Besalií

yCampredon, sino también para divertir la parte de

donde el rey D. Jaime pudiese esperar algún socorro.

Seis dias se detuvo el Rey en Girona dando las orde-

nes necesarias para la entrada de Rosellon
, y mando alo-

jar á D. Lope de Luna en Peralada
,
á D. Blasco de Ala-

fa) Diego Áynza: Maravill. de Huesca.

31.— Tom. iii.
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gon en Vilanova, á D. Pedro de Ejerica en Ezfar y Vila-

sequer, á D. Felipe de Castro en Siurana, á Miguel Pé-
rez Zapata en Barraza, á Galvan de Anglesola en Caba-
ñas, y á D. Juan Ferrandez de Luna en Figuéras. Ciento

y cincuenta caballos huyeron
,
porque no los habían pa-

gado; quedaron quejosos algunos caballeros aragoneses,

porque se les debía el sueldo de 15 dias, y algunos cata-

lanes, porque se les debían diez; y de estas quejas se

llegaron á temer algunos daños, porque es bien quista

la paga y sediciosa la necesidad. Generosos y fieles los

que militan hoy, pues sin acordarse de las de algunos

meses, aseguran la disciplina, el orden y la obediencia.

Mando el Rey al almirante que con toda la armada
pasase á la playa de Canet, para servirse de los bajeles

en el conduto de las provisiones; y dejando en Gapde-
creus algunas galeras de comboy para los navios de bas-

timentos, envió otras galeras á Leocata y Narbona, para

que Aymar de Mosset, Ramón Totzo, Pedro Borro y
Guillen Albert procurasen algún trato en los lugares de

Rosellon.

CAPITULO IX.

ref
af y no <fe fe concede.

&acmé a 'c/¿r> <faf¿>oco?zc/uÍGSinvia ei

Lunes á 21 de julio llego el Rey á Figuéras, donde

recibid una carta que la trujo Ugo de Arpayo capellán

del Legado apostólico, y decía así, traducida en caste-

llano: Reverendo hermano
,
mucho nos holgaríamos de

poder vernos con vos , si nos dais palabra de seguri-

dad
\ y os rogamos que no creáis á algunos mal inten-

^
*
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donados que os aconsejan que no es tiempo de escu-

charme ;
concedednos el salvoconduto , como os pedirá

el portador
, y no dudamos que de ello se ha de seguir

mucho bien. Escrita de nuestra mano en Perpiñan ,

víspera de Santiago de 134.3.—Vuestro hermano el

Rey de Mallorca .

Añadid Ugo de Arpayo que el rey D. Jaime se pon-

dría en su poder, si le daba palabra de ajustarse por via

de justicia; y consultólo el Rey con el infante D. Pedro,

eon su vicecanciller Arnaído Zamorera, iniser Rodrigo

Diaz y otros consejeros
;
parecióles á todos que no se po-

día conceder el salvoconduto, ya porque perjudicaba ásu
derecho

,
pues había procedido jurídicamente con defini-

tiva sentencia; ya porque ponía á peligro los estados de

Rosellon; ya porque se obliga á las dilaciones que pide

el reo, quien se le inclina con la piedad de escucharle.

Lunes á los 28 partió de Figueras (<2), y marchó el

ejército con mil y docientos caballos, con mas de cuatro

mil acémilas que llevaban los pertrechos y bastimentos

necesarios; y asentó su campo en el de Junquéras. Aquí
fray Antonio Nicolás agustino dio al Rey otra carta del

rey D. Jaime, en que se contenia, que no obstante algu-

nos le persuadían 110 consintiese en el salvoconduto
, se

sirviese de concedérsele, y dar crédito á aquel religioso,

en lo que de su parte le representaría; y considerase que

del darle lugar de escucharle, resultarían conveniencias

muchas para entrambos.

Retiróse el Rey con el religioso, y lo que este pre-

tendía era que el Rey mandase dar salvoconduto al rey

D- Jaime; que las diferencias se determinasen por via de

compromiso; que se nombrase algún cardenal para juez

del negocio de Mallorca: representóle que el rey D. Jai-

me sentia amargamente que le hubiese ocupado la isla de
Mallorca, título principal y primitivo de la donación del

rey D. Jaime el Conquistador; y finalmente que cuanto

{a) Histor. Reg. cap. 29.
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á los condados de Rosellon y Cerdana quedaría á lo que
el Rey juzgase, como no fuese privándole de ellos.

Esta propuesta no quiso consultarla el Rey, y así res-

pondió brevemente con estas palabras: Maravillóme
mucho {dijo) que un hombre de letras como vos , se

haya encargado de semejante creencia
; como también

de D. Jaime
,
que haya juzgado nuestra edad por tan

liviana . Sabe el cielo que no he fundado mis acciones
sobre su ruina

,
codicia ó ambición . Satisfecho estaba

yo con el reino que Dios me habia encomendado:, hice

con él todas las demostraciones de honor y estimación

que se deben á su persona como rey que era
,
como ami-

go, como de 'mi sangre
,
como cuñado y hermano . Vuel-

va los ojos á sus acciones
, y verá que ni le obligaron

nuestras atenciones ,
ni amenazaron las leyes del feu-

do, Ya le negó
,

atreviéndose á la desobediencia con
perjuicio y nota de nuestra autoridad

;
procedimos de

justicia
, y si nos obligó á la sentencia iqué concordia

espera? Si el árbitro del compromiso que pide decla-

rase debérsele la restitución del reino
,
no solo fuera

afear la justicia que pronunciamos nosotros
,
pero aun

fuera perjudicarnos
;
pues de esta causa

,
solos nosotros

podemos ser el juez . Decidle que se reconozca
, y ponga

á las manos de nuestra benignidad su persona y los es-

tados de Rosellon y Cerdana
, y se le hará justicia

; y
aconsejadle que no se fíe de su obstinación

,
para que

tentando su última fortuna en la poca tierra que le

queda , no aventure también el último de los bienes

civiles , la libertad.

No quiso el Rey responder por escrito. Despidióse el

religioso, y consultada la respuesta, parecióle al Infante

que en lo que tocaba á Mallorca estaba bien respondido;

pero en lo de Rosellon y Cerdana le parecía respuesta

no tan benigna. A los demas consejeros parecióles bien

respondido á todo: no sé si lo entendían así, ó si se vis-

tieron del color del agrado, ó si en lo que los reyes han
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hecho ya, se atreven pocos á censurarlo

;
porque es ás^*

pera y dificultosa la emienda de los príncipes y podero-

sos, en lo que ya está hecho; como si del examen de las

acciones y palabras resultara solo el consejo para la oca-

sión presente, y no para las muchas que se ofrecen des-

pués en el discurso de la vida*

Había traído también aquel religioso dos cartas, una

del Legado apostólico y otra de los cónsules de Perpi-

nan, que se presentaron ante los del consejo, en que pe-

dían los de Perpiílan copia del proceso que se había ful-

minado contra el rey D. Jaime; y á esto respondió el

Rey con alguna aspereza, diciendo que se hacían igno-

rantes de proceso tan notorio al mundo, para no darse

por entendidos de su obligación
; y amenazóles de que si

no se reducían á su obediencia, no dejaría lugar después

á la piedad, haciendo en ellos un castigo, que sirviese á

sus sucesores de lastimosa memoria, á Rosellon de ejem-

plo y á todos de escarmiento.

CAPITULO X.

’ornac/a contra

mismo ano de 1343 salió el

Rey de Junqueras, y mandó que el ejercito marchase en
orden

;
porque como el puerto de la sierra cierra el co-

llado de Panízas y del Pertus, creyóse que hallarían la

mayor resistencia en aquel paso: pues se ha de cerrar la

puerta al enemigo, antes que dejarle entrar, para haber
de sacarle después. Llevaban la vanguardia el infante

D. Pedro como senescal del ejercito, el infante D. Jai-
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el vizconde de Vilamur, Simón de Mur, Ramón de
Abellá, Guillermo de Bellet y Pedro de Mallan,con
ggo caballos. Iba el bagaje en medio, siguiéndole el

resto del ejército; y con este orden pasaron el collado de
Panizas

,
sin hallar en él resistencia ni prevención alguna

del enemigo.

Los de la torre de Nidoleres trataron de defenderse, y
no de escuchar conveniencias de partido. Pegosele fuego

á la torre, y murieron todos los que estaban en ella de

guarnición, sin escaparse nadie. Paso el ejército á alojarse

junto a Elna, donde llegaron otra vez el obispo de

Huesca y Hugo de Arpayo, para tratar del negocio del

rey D. Jaime. Mas como pedían y representaban lo mis-

mo que ántes, llevaron también Ja misma respuesta.

Juéves á 31 de julio marcho el ejército la vuelta de

Canet, y alojóse en la ribera del rio, junto al castillo; y
desde aquí se comenzó á correr el campo de Rosellon, á

fatigar y afligir el estado.

El mismo dia llego al campo el Legado apostólico,

para tratar de la concordia que ántes había procurado.

Pero, como sobre lo adquirido siempre crece el deseo y
la ambición de lo que falta que adquirir; sintió mucho
el rey D. Pedro que se tratase de composición, y declaró

su sentimiento, diciendo que se maravillaba mucho que

el rey D. Jaime fuese tan favorecido del sumo Pontífice;

que cuando él procuró viniese á su reino un legado car-

denal
,
para composición de las diferencias que tenia con

el infante D. Fernando su hermano, jamas se le quiso

conceder el Papa; y que el rey D. Jaime había traído

dos cardenales, y no había razón en que fundar tantos

favores de la Iglesia. Anadia que no hubo rey de Aragón

hasta él, que no hubiese derramado su sangre procu-

rando el servicio de Dios y de la Iglesia ; ni había rey, á

quien como á él debiese tanto; y finalmente que si el

Papa pensaba haberle dado el reino de Cerdeña, enten-

diese que del Pontífice no tenia mas que un pedazo de
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pergamino, que fue la bula de la donación de Cerdena;

pues su padre la había conquistado con las armas: ana-

dio otras amargas palabras y sequedades que obligaron

al cardenal á retirarse por entonces, y partióse para Pi-

sa
,
donde se detuvo algunos dias.

¡Tanto como esto puede la pasión en los hombres!

Quien pretende estorbarla, la irrita; quien la persuade,

la enoja
; siente que otro haga la parte del afligido: y co-

mo una determinación, cuando ya ha puesto el pié y
ocupa sus fines, no trata de justificarlos, sino solo de

conseguirlos
; acusa de favor los recursos de justicia

, y
finalmente hace agravio de la piedad que se tiene al mé-
rito del enemigo.

Requirido el vizconde de Canet presto la obediencia

al Rey
; y los que estaban de guarnición en la villa des-

ampararon el lugar, después de tenidas algunas discor-

dias con los capitanes mallorquines que el rey D. Jaime
había nombrado, que eran Guillot Cesfonts y Francisco

Oms y un caballero de Rosellon. Los de Manresa es-

pugnaron y entraron el fuerte de santa María de la Mar,

y mando el Rey fortificarle y guarnecerle. Las compa-
ñías de los almugávares ganaron el castillo de Castel-

Rosello, cerca de Perpinan
,
en las ruinas de la antigua

Ruscino
; y el resto del ejército corrio el campo de Per-

pinan, y quemo el castillo llamado Castel-Árnau-subirá.

Partid el Rey de Ganet á 6 de agosto
,
marchando con

el ejército la vuelta de Perpinan, y haciéndose de la villa

algunas salidas, pero todas rechazadas, y con alguna

pérdida de gente. Requirióse á sus vecinos la obedien-

cia
; y como estos no volvieron respuesta alguna, y el

Rey no se hallaba con bastantes fuerzas para determinar

el sitio, mando se fatigase y quemase la campaña hasta

la de Vernet; donde informado que de Cerdaña bajaban

para socorrer á Perpinan mil y quinientos soldados, en-

vié á D. Pedro de Ejerica con docientos caballeros y al-

gunas compañías á cortarles el paso
;
pero no conocido el
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del enemigo, pudo entrar el socorro. Rindióse á este

tiempo Soles, y fue quemado el lugar de san Estévan.

Marcho el ejército, y atravesando la ribera, llego á Ca-
net, donde se detuvo el jueves y viernes aguardando ví-

veres.

CAPITULO XI.

Parece que en el capítulo pasado empezamos á es-

cribir con alguna concisión la guerra de los estados, y es

forzoso no alargarnos en ella, porque no son materias de

esta isla: como también parece necesario no omitirla,

porque Rosellon estaba agregado al reino de Mallorca; y
procuraremos ceñir la narración con la brevedad posi-

ble, para no apartarnos del asunto principal de este

reino.

Sábado á los 16 (a) de agosto llego el Rey á Clayra

junto á Canet, y venia el ejército corriendo el campo y
ocupando algunas fuerzas, entregado á la ira, al saco y al

estrago. Llego por la tarde el Cardenal para proseguir la

plática de la concordia, repitiendo las mismas razones

que habernos referido, y añadiendo otras de celo, justi-

cia y piedad. No pudo por entonces el Rey escusarse á

la reverencia de la Sede apostólica
; y así dio orden que

se retirasen los soldados, diciendo que consultaría lo que

debía hacer. Tuvo su consejo de estado con los infantes,

ricos hombres
, caballeros y personas de calidad ,

espe-

riencia y noticias militares; y resolvióse que se conce-

diese alguna tregua.

{a) Carbonell cap. 22.
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El Rey escribe que suspendió las armas á contem-

plación del Papa; si bien dice Zurita que fue solamente

color, y el mas disimulado que podía procurar, por no

haber de retirarse desairadamente, porque el ejército se

hallaba con tanta necesidad, tan falto de provisiones,

pertrechos y máquinas de espugnar, que de ninguna suer-

te se podía aventurar ni á sitiar á Perpiñan, ni á prose-

guir la guerra: y como los pretestos dan o conservan el

honor á las armas, con motivo del que debía á la Sede

apostólica, concedió las treguas, sin perjuicio de su de-

recho, para por todo el mes de abril.

Pero como la tregua algunas veces es sola respiración

para cobrar el aliento, hacer tiempo para valerse de él,

y hacer paz para encruelecer la guerra; en todo este

tiempo hasta el abril dispuso el Rey como hacerla mas
viva : fortificóse y municionóse Canet

; y quedó por capi-

tán general de las veguerías de Gerona, Besalií, Osona,

Vich, Ripoll y Gampedron D. Pedro de Fonollet viz-

conde de Illa; y enviáronse siete galeras á Mallorca, pa-

ra guardar aquellas costas. Partió luego el Rey para

Barcelona, donde entró sin recibimiento alguno, porque

según escribe, parece que los de Barcelona mostraron

algún sentimiento de que no se hubiese ganado á Per-

pinan. Mandó se pagasen los soldados para asegurarlos

por el julio, haciendo también muchos apercebimientos

y prevenciones.

Partió para la ciudad de Valencia, donde mandó lla-

mar á los síndicos de las ciudades y villas de aquel reino,

para pedirles le sirviesen en los gastos que se le ofrecían

de la guerra contra el rey de Mallorca, y lo mismo se

procuró negociar con los prelados y personas eclesiásti-

cas. Sirvió la ciudad de Valencia con cierto donativo, y
rehusando hacer lo mismo los prelados y personas ecle-

siásticas; mandó el Rey ocuparles las temporalidades, y
las del maestre de Montesa; aunque le sirvieron después

con cierta suma por via de concierto. Salió el Rey de

3a.— Tom. iii.



Valencia, paso á Teruel, á Daroca, á Calatayud y des-

pués á Zaragoza, para procurar el mismo servicio, y al-

canzado, este partid para Barcelona.

CAPITULO XII.

Estaban ya de modo superadas las fuerzas del rey

D. Jaime (¿z), que viéndolas tan debilitadas, se declaro

el rey D. Pedro determinado hasta el ultimo sudor, vol-

viendo las espaldas á cualquiera concordia
, y el rostro á

la piedad. Hacíanse de parte del rey D. Jaime todas las

sumisiones posibles, para que el Rey le dejase el estado.

Tan poderosa es la variedad de Ja fortuna, que postra

las Magestades al yugo de la sumisión, y á la servidum-

bre de humillarse á quien puede obrar con la violencia.

Las pocas fuerzas del enemigo
,
que suelen hacer mas

terrible al poderoso, animaron mas al rey D. Pedro,

que no dio jamas lugar á remedio ni recurso alguno, por-

que le quedaba poca tierra en que abrir camino, para la

ultima posesión de toda.

El rey D. Jaime no hallaba mas amigos y valedores

en el reino de Francia, y podía apenas mantener á los

que fielmente le servían. Todas sus fuerzas consistían en

la villa de Perpiñan, y volviendo lastimosamente los ojos

hácia sus mismas desdichas, viéndose sin remedio, á los

primeros de enero del año 1344 envió al rey de Aragón

un religioso agustino con una carta escrita de su mano,

(a) Zurita lib. 7, cap. 74--Rex Petr. cap. 25, lib. 3.
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pidiendo en ella que le oyese benignamente

,
que mirase

á Dios
5
que considerase que era su primo y por afinidad

hermano, y que el cielo le había puesto en dignidad, en

que hasta á los mas estrados y delincuentes debía escu-

char misericordiosamente.

Dice Zurita que el Rey había determinado de no pa-

rar hasta acabar aquel Príncipe, y no podía sufrir nin-

guna justificación: y así no quiso escuchar al religioso, di-

ciendo que le movían justas razones para no responderle,

repitiendo los delitos de que inculpaban al rey D. Jai-

me, que contra toda razón había desconocido el feudo,

que había tratado alianzas y confederación con los reyes

de Francia y Castilla, y con la reina D? Leonor su ma-
drastra, con los infantes sus hijos, que había llamado au-

siliares á las armadas de las señorías de Genova y Pisa,

y del rey de Marruecos enemigo común, que había tira-

nizado el reino de Mallorca con exacciones, tributos y
pesadas servidumbres, que había quebrantado su fe; y úl-

timamente que no tratase de otro ajustamiento, que de

rendir su persona.

Por este mismo tiempo á 6 de febrero supo que el rey

D. Jaime trataba de venir á hablarle secreta y disimu-

ladamente; y así escribid y advirtió al baile de Figueras,

al procurador del vizcondado de Bas, al de Torrella de

Mongriu, y á los jurados de Girona, que pusiesen sus es-

pías por todos los pasos y puertos, de modo que si en-

trase el rey D. Jaime le llevasen luego preso á la torre

Gironella.

Para que se desengañase de que se le cerraba todo

camino de piedad, y no fatigase el discurso, vasallos y
amigos en busca de algún recurso, declaró el Rey los fi-

nes de su intención
,
con la unión que hizo del reino de

Mallorca e islas adyacentes, de los condados de Rosellon

y Cerdaña, Confíente, Valespir y Colibre, con los reinos

de Aragón y Valencia, y con el condado de Barcelona,

incorporándolos perpetuamente en la corona Real
,
para
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que quedasen debajo de un dominio, y por ningún ca-

mino pudiesen dividirse ó enagenarse. Y para este efecto

habian llegado entonces los síndicos del reino de Mallor-
ca, Guillen Zacosta, Francisco Ombert, Guillen Zaquin-

tana y Juan Roboll, que firmaron la unión en nombre
de todo el reino.

Esta unión se celebró en la capilla real de Barcelona,

lunes á 29 de marzo (106). Juró y ofreció el Rey que
jamas por sí ni sus sucesores se restituirían aquellos es-

tados y reino al rey de Mallorca, ni por algún título se

le entregarían ó darían en feudo, aunque fuese con oca-

sión de concordia y paz, ni por donación ó ultima vo-

luntad; y cuando se deshiciese esta unión, se contentaba

que los infantes D. Pedro y D. Ramón Berenguer sus

tios, y el infante D. Jaime su hermano, y sus sucesores,

y la universidad del reino de Mallorca, y de los conda-

dos no quedasen obligados á ayudarle, valerle ni obede-

cerle á él ni á sus sucesores, ántes la defendiesen
, liber-

tándoles para ello cualquier homenaje, derecho y jura-

mento. Obligó el Rey á sus sucesores á jurar publica-

mente y confirmar lo establecido en esta unión, de modo
que hasta que la confirmasen, no quedasen obligados sus

vasallos á prestarles el juramento de fidelidad.

En este privilegio se hace mención de la misma unión

que se había jurado otras veces, determinando nueva-

mente que este reino fuese y quedase en adelante indi-

visible é inseparable de la corona de Aragón, y que ni

parte de él se pudiese alienar, vender, infeudar ni dar en

merced alguna; y en virtud de estas cláusulas se defen-

dieron los de la villa de Llucmayor cuando á Pedro Dez-

Callar, por sus muchos servicios, le hizo su Magestad

merced del título de marques de aquel lugar, como en

efecto salieron con su pretensión, y se le suspendió al

marques el tomar posesión de la villa de Llucmayor.



m
CAPITULO XIII.

£Qec/ro

Todo el tiempo que el Rey se detuvo en Barcelona

(ci) trato solamente de la espedicion para la entrada del

condado de Rosellon
:
previniéronse muchas máquinas é

ingenios militares para las baterías
,

particularmente los

de los manteles
,
que en cuanto á la defensa, al ser á

prueba y al intento de aprocharse eran instrumentos es-

tos ,
los mismos que los manteles de estos tiempos

,
aun-

que en cuanto á la fábrica algo diferentes (¿). Eran como
unas galerías cortas, á prueba de la mayor ofensa de

aquel tiempo, cubiertas de pieles y aforradas por los la-

dos de mimbres verdes
,
contra los fuegos artificiales

; y
con este instrumento se desembocaba al foso, y dando el

ataque á la muralla, desde dentro del mantelete con un
grandísimo leño o barra de yerro, la picaban para abrir

brecha.

Procuraba por este tiempo el papa Clemente que se

tomase algún medio para concordia de estos dos prínci-

pes, y se prorogase la tregua hasta san Miguel. Envié
para esto á D. Armando arzobispo de Achs, el cual no

hallo en el Rey, sino los estremos que siempre: nada

aprovecharon las diligencias que se hicieron para ajus-

tarlos; ántes parecía que todas las instancias de compo-
sición provocaban mas al rey D. Pedro, muy ansioso de

Rosellon y Cerdana.

{a) Zurita lib. 7, cap. 76.-Rex. Petr. lib. 3. (b) Joseph. de
Bello jud. lib. 3. Yitray. lib. 10.
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Miércoles á 18 de abril salió el Rey de Barcelona, y el

jueves subió á Monserrate, en cuya capilla de Nuestra

Señora presento una galera de plata, en memoria de la

victoria que alcanzo el dia que tomo tierra en la isla de

Mallorca. Volviendo á pasar por Barcelona, mando á los

ricos hombres, mesnaderos, caballeros y jurados de las

ciudades y villas de sus reinos jurasen la unión que había

hecho con la corona real del reino de Mallorca, y de los

condados de Rosellon, Cerdaña,de Confíente, Valespir

y Colibre.

Partid para Girona, donde tuvo aviso como el rey don

Jaime habia determinado entrar y correr la comarca de

Ampurdan, con alguna infantería y caballería junta-

mente; y para estorbarle la entrada, apresuro la suya, y
á 7 de mayo entro en Figuéras con setenta caballos.

Aquí perdono al infante D. Ramón Berenguer y á la

condesa D? María Alvarez de Ejerica su muger, que ha-

bían sido acusados con algunos caballeros, de haber se-

guido los estandartes del rey de Mallorca; y entonces el

infante D. Ramón Berenguer envió á desafiar al rey

D. Jaime, é hizo entregar al Rey el valle de Bañuls y
otros castillos.

Detúvose el Rey en Figuéras para aguardar la gente

que venia de Cataluña, Aragón y Valencia. A 14 de

mayo marcho el ejército la vuelta de Junquéras, y á 16

paso el collado de Panízas, á cuya defensa vinieron al-

gunos soldados de la Clusa, y tentaron entrar por el ba-

gaje; pero viendo salir algunas compañías, se aconseja-

ron con la retirada. Alojóse el ejército en la ribera del

Thet junto á Volo, y al otro dia ocupo la eminencia de

la campaña, corriéndola y abrasándola toda: entro por

Rosellon, y el juéves siguiente se alojo en las huertas de

Elna
; y la compañía de D. Pedro de Queralt entro la

torre que estaba junto á la ciudad, donde se dejo guarni-

ción, y por capitán á un caballero que se llamaba Ponce

Dezcallar. Este mismo dia se apoderó de Villalonga fray

Guillen de Guimerans.
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Había por este tiempo Dalmao de Totzo sitiado á Co-
libre con las compañías de la veguería de Gerona, y es-

taba aquella plaza con algunas fuerzas, y deseaba el Rey
ocuparla, porque es un puerto importante, y es la en-

trada marítima del condado de Rosellon; y con esta con-

sideración envió á Ramón Riusech con algunas compa-
ñías de caballos

,
para que estrechasen el sitio

,
cuyo fin

escribiré mas abajo.

Al otro dia se alojé el ejército hacia la marina de la

vega de Argiíers:- púsose el sitio sobre el lugar, y batióse

con el manganell, que era un instrumento de un leño con

un eje en medio, tenia en la cabeza atada una grandí-

sima honda para tirar balas de piedra, y en el remate

del leño un contrapeso, que dejándole caer, arrojaba fu-

riosamente las piedras, y con ellas batían las murallas,

que siendo estas entonces de poco terrapleno, y casamu-

ros, hacían brecha sin mucha dificultad.

Túvose consejo sobre si convendría mas correr el país

por Rosellon, o cargar todas las fuerzas sobre Argiíers;

pero se resolvió que se combatiese primero el lugar, y
para esta resolución mando el Rey al almirante que se

apoderase de una casa que estaba junto á Argiíers, bien

fortificada y muy dañosa al ejército. Levanto el almi-

rante una plataforma de madera
,
desde la cual se le dio

la batería
; y entrado aquel fuerte, degollaron á todos los

que estaban en él de guarnición, á tiempo que se dio

también un poderoso combate á Argiíers, que habién-

dose empezado tarde, el sobrevenir de la noche suspen-

dió por entonces el asalto.

Gobernaba esta plaza Jofre Estendardo caballero fran-

cés
, y con él la defendían algunos genoveses con tanto

valor, que jamas habían dado lugar á los naturales de

tratar de partido; pero viéndose faltos de gente y provi-

sión, determinaron parlamentar. Rindiéronse dando 15
rehenes, con esta capitulación, que si dentro de tres dias

no les entrase socorro, rindiesen la plaza; y no siendo

socorridos, la entregaron á 6 de junio.
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Volvamos ahora al sitio de Golibre: arrimosele el ejér-

cito á 13 de junio, púsose el sitio á la villa, repartié-

ronse los puestos y sus defensas á orden del infante don
Pedro y del vizconde de Cardona; y ocupada la eminen-
cia de la montaña que está sobre la villa, se dispusie-

ron las fuerzas mas apretadas: comenzóse á combatir

una torre que estaba en otra eminencia en el arrabal del

lugar, y era de bello y fuerte edificio. Acometieron los

del Rey con mucho valor, aunque sin orden; pero como
aquel sin esta las mas veces destruye los ejércitos, se per-

dió la victoria con mucha sangre. Había mandado el

Rey que no se acometiese, y el valor que ni esperó ni

obedeció á la orden que se había dado, padeció la que

han hecho siempre semejantes ejemplares, como es que

la obediencia es el primer móvil que mantiene y influye

la conservación de los ejércitos, y tan necesaria en los

soldados, que sola ella disculpa los fines desdichados; y
que la inobediencia, que algunos políticos la llaman es-

pecie de traición, destruye los intentos y la voluntad del

príncipe, porque este vive de la obediencia de los vasa-

llos, y aquella no merece impunidad aun en los buenos

sucesos, porque nunca se ha de esperar buen fruto, cuan-

do se bebe el primer humor en la raíz de mala planta.

Empeñáronse sobradamente los nuestros. Ya es hora

de llamarnos asi
, y de entrar en la parte de vasallos del

rey D. Pedro, pues ya escribimos la unión de este reino.

Mandó el Rey se retirase la gente; pero habiendo sido

tanto el empeño, que ya parecía tan dificultosa la reti-

rada, como la ultima desconfianza, se dio orden que se

aventurase; y finalmente se ganó la torre, aunque con

mucha pérdida de gente, y se combatió luego el arrabal,

en cuya espugnacion murieron muchos de una y otra

parte, y los del burgo se retiraron á la villa.

Llegó por este tiempo el cardenal de Ambrun del tí-

tulo de san Márcos
, y vióse con el rey D. Pedro para

volver á tratar de la paz tan intentada de muchos, es-
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perada de pocos y alcanzada de nadie: pero paso á Elna,

no hallando disposición alguna para la tregua que pedia.

D. Pedro Ramón de Codolet capitán de la guarnición de

Colibre empezó á temer á Jos nuestros, porque saqueado

el arrabal, y abierta bastante ruina para el asalto, avan-

zaban alguna gente para alojarse en la batería; y cono-

ciendo los sitiadores el peligro que corrían
,
parlamenta-

ron y salieron con estas capitulaciones: que el capitán y
toda la gente de guerra

,
genoveses y soldados saliesen

libremente con sus armas
,
balas en boca y caballos; que

á los de la villa no se les hiciese algún daño en los bie-

nes; que se restituyese todo lo que se les había quitado

á los del burgo puesto á saco; y últimamente que los que

quedaban en la villa gozasen de los fueros y usages de

Cataluña.

Volvió el Cardenal á tratar con el Rey que recibiese al

rey D. Jaime , sus hijos y estados , asegurándoles la vida;

y fue de parecer el consejo que se admitiese: pero vol-

viendo el Cardenal á Perpiñan
,
supo que el rey D. Jai-

me había ya mudado de parecer, y no quería poner su

persona debajo de la obediencia del rey D. Pedro de Ara-

gón, sino que había determinado perder antes su estado,

que entregarle, diciendo que no había de obedecer el

que se vio con imperio, que no era de ánimo real huir

de su estado por miedo de la muerte, que no había de

trocar la esperanza de su valor con la amarga infelicidad

de rendido, y que en cualquier tiempo la muerte le ha-

bía de hallar con el cetro en las manos; y avisando el

Cardenal al Rey, se despidió de entrambos.

l€lr

33— Tom. nr.
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CAPITULO XIV.

¿nden<fe (a<f meporeJ¿fueraaJ de¿ condado

de ¿fyo<feífon.

De grandísimo daño fue para el rey D. Jaime la pér-

dida de Colibre (a), tanto por la comodidad que tenían

en aquel puerto los bajeles de socorro, cuanto por la que

se le abrid al Rey para poder conducir los suyos. Todas

las plazas y fuerzas que se tenían por el rey de Mallorca

en el condado de Rosellon se defendían, poniendo los

ojos y la esperanza de mantenerse, mientras se defen-

diese Colibre, porque de esta plaza dependía la fuerza

y el socorro del estado.

Entregado Colibre, trataron lo mismo y sin alguna

resistencia las dernas fuerzas de Rosellon, rindiéronse la

torre de la Sierra y los castillos de Paula y de Orta.

Elna se quería reducir á la misma obediencia, y no es-

peraba sino la venida del Rey
,
para ofrecerla.

Gobernaba la fuerza de la Roca un hermano natural

del rey D. Jaime, que la historia del rey D. Pedro llama

Paga de Mallbrques
,
frdre no lledesnie den Jaume de

Maílorques , el cual pidiendo la vida, y concedídasela,

entrego la plaza
,

si bien Berenguer de la Rocha que se

amparo del castillo, detuvo en rehenes al Paga rendido,

hasta que el rey D. Jaime restituyo á Pedro Santmartí

y otros que tenia presos en Perpiíían. De este hermano
natural no se escribe cosa memorable ni su fin.

Quedaba el rey D. Jaime sin fuerzas, persuadiéndose

la desconfianza de todas, porque ganado Colibre, Argi-

(<a)
Zurita lib. 7, cap. 76.-Rex Petr. lib. 3, cap. 20, usq. 26.
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lers y Canet, entraba nuestro ejército señor de la costa

del mar de Rosellon hasta Leocata, y no le quedaban le-

ños que armar entonces, ni puerto en que abrigarlos.

Dio orden el Rey que marchase el ejército la vuelta

de Perpiñan
,
porque ganada esta plaza corno cabeza del

condado, quedaba señor de Rosellon. Cuestión es esta

que la batallan muchos, y no se ha declarado la victo-

ria; porque parece á algunos máxima militar que no se

ha de entrar con las armas á lo interior del estado, de-

jándose atras otras plazas del enemigo; y porque tan re-

ñido argumento es mucha digresión para mi asunto, no
repito lo que en otra parte escribo, hablando de la ne-

cesidad que tiene de fortificarse el corazón de un estado,

como cabeza que vivifica y manda las demas partes del

cuerpo: cuanto y mas que ganando el Rey entonces á

Perpiñan, se conjeturaba casi evidentemente que se re-

ducirían las demás; pues ya se habían rendido muchas,

y podría amainar el furor y la violencia de las armas,
sin necesidad de tanta guarnición en los lugares entrega-

dos, y con esperanzas de Puigcerdan y Cerdada.
Este intento no se pudo efectuar tan presto por falta

de dinero
, y los ricos hombres y caballeros quedan re-

tirarse, si no se íes daba por lo menos media paga del

mes de julio: socorrioseles por entonces con doce mil li-

bras que se trujeron de Barcelona, y á los primeros de
dicho mes salid el Rey de Colibre; y el infante D. Pe-
dro con trescientos caballos y dos mil infantes se apodero
de Tuir y Millars. Ganóse Illa, Bulla, Mosset, Oírera y
Madaloch.

Puesto el sitio sobre Eína, comenzó á levantarse una
grandísima discordia y disensión entre los burgueses y la

gente de guerra que estaba allí de guarnición : ocasión

felicísima para aprovecharse de ella el que ataca la pla-

za; pues muchas veces se pelea mas con la desorden del

enemigo, que con el valor propio, y aquí entrambas cir-

cunstancias anticiparon la victoria. En medio de esta in-
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quietud algunos de la villa se pusieron por los muros, y
llamaban á voces al ejército para que los socorriese. Ar-
rimáronse los nuestros al muro; y á un mismo tiempo

escalado, y subiendo muchos, ayudados de los que esta-

ban en la muralla que con sogas pendían y subían las

banderas, y abierta una puerta, entraron la ciudad va-

lerosamente. Siguióse la victoria por toda la parte mas
baja de la ciudad, cuyos puestos desampararon los sol-

dados que estaban en su defensa, y se retiraron al fuerte

que estaba en medio del lugar, guarnecido del mayor
cuerpo de soldados. Recogióse en él tanta gente, que fal-

tándoles el agua y la esperanza, se rindieron con estas

condiciones
,
que el Rey los recibía á merced de la vida,

y prisioneros hasta que el rey de Mallorca le restituyese

á Arnaldo de Corbera y otros caballeros que tenia pre-

sos en Rosellon.

CAPITULO XV.

£&one<fe ef rey c/e jfáafforca en flioc/er c/ei rey

euro .

El rey D. Jaime ya no pensaba en si había de ceder*

sino en el modo de hacerlo (a)\ y conociendo sus pocas

fuerzas, determinó de ponerse en poder del Rey. Supo

esto, y movió la plática D. Pedro de Ejerica, á quien el

rey D. Pedro dio poder para asegurar al rey de Mallor-

ca, si se reconocía á merced libremente, sin condición

alguna, con que se pusiese en su poder con los estados

de Rosellon y Cerdada, ofreciendo recibirle misericor-

diosamente. Partió D. Pedro de Ejerica del campo la

(a) Zurita lib. 7, cap. 7 7.-Res Petr. lib. 3, caps. 27 & 28.
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vuelta de Perpinan
, y apartándose por vía de concierto

con quince caballeros, salid el rey de Mallorca de aque-

lla plaza con otros tantos. Díjole el rey D. Jaime á don
Pedro como habia determinado de ponerse debajo de la

protección del Rey
, y D. Pedro le hizo pleito homenaje

de que se le guardaría lo prometido.

Llego por este tiempo Guillen de Villers maestro de

requestas del reino de Francia á proponer de parte de

Joan de Francia duque de Normandía
,
hijo primogénito

del rey de Francia, que el Duque venia á verse con el

Rey, para componer aquellas diferencias; pero escusose

el rey D. Pedro, porque ya el rey D. Jaime habia de

entregarle el estado al otro dia.

Vino D. Pedro de Ejerica de Perpinan acompañando
al rey de Mallorca, y el Rey los espero en su tienda en

el campo
,
fuera de la ciudad de Elna, con el infante

D. Jaime y con todos los barones y caballeros. Entro el

rey de Mallorca armado de todas piezas y descubierta

la cabeza; levantóse el Rey en pié, y el de Mallorca

postro la rodilla al suelo, y tomándole el Rey de la ma-
no para levantarle, le beso la suya casi por fuerza el rey

D. Jaime. El Rey le dio el ósculo de paz en la boca, y
postrada la rodilla, dijo el rey de Mallorca estas forma-
les palabras.

Monseñor <yo he errdt vers vos, mes no contra fe:

pero Señor siu he nou cuyt haverfét,
é siu he fét, Se-

ñor
,
es mon foll seyn

,
e per mal consell: é vénchó a

esmenar devdnt vos
,
que de la vbstra casa so, é vull

vos servir perzócom tots te'mps vos he coralmént amdt,

é som cert que vos, monseñor
,
haveu molt amdtmf &

féts encara
, é vull vos fér tal servey, que eus ne ten-

gáis per hén servit, emet en vostre poder mí matéx é
tota la ferra sbltame'nt. rcMi Señor, yo he errado con-
tra vos, pero no contra mi fe: y si lo hice, no quisiera

haberos ofendido, porque erré por mi poco juicio y mal
consejo, y vengo á confesarlo y enmendarme delante de



238
vos, porque de vuestra casa soy, y os quiero servir como
siempre os amé de corazón, y estoy cierto que vos me
habéis amado siempre, y aun ahora me amais, y quiero

haceros tales servicios
,
que os tengáis por bien servido

de mí, y pongo, señor, en vuestro poder mi persona y
todos mis estados juntamente.”

No les basta á los historiadores el ánimo de pasar ade-

lante, sin lastimarse aquí de este Príncipe. Aquel que
postrado á los pies del rey D. Pedro confiesa su desdi-

cha, fue el rey D. Jaime de Mallorca. Por la mañana se

le inclinaba la rodilla como á rey, dentro de una hora

él la postra de rendido, llamándose loco, reo inal acon-

sejado y sin juicio. Nació hombre, adoleció para príncipe

y vive confesando de rodillas su servidumbre. Sin que le

valgan los privilegios de naturaleza, alcanza el conoci-

miento de esclavo, pide misericordia, y se halla en la ma-
yor miseria; porque se ve en ella, habiéndose visto po-

deroso: y si nadie, sino es cuando se compara, es desdi-

chado; este desde el soberano imperio escoge la amarga
infelicidad de obedecer y de entregarse. Este volver de-

bidamente los ojos á tanta desigualdad humana, que co-

menzó en lástimas, se escribe para que acabe en noti-

cias, y para que tropiecen las magestades de la tierra en

esta quilla rota, escapada del naufragio de un imperio,

y colgada para aviso en el altar del desengaño.

Respondió el rey D. Pedro así: Si habéis errado
, á

mí me pesa
,
porque sois de mi casa

\
pero errar y re-

conocerse es cosa de hombres
,
como perseverar en el

yerro es malicia
: y pues os reconocéis

,
yo usaré de mi-

sericordia con vos
, y os haré merced

,
de modo que to-

dos conocerán que me he habido con vos misericordio-

samente
,
con que en virtud de ejecución pongáis libre-

mente en nuestro poder vuestra persona y estados . Vol-

vióse el rey D. Jaime con D. Pedro de Ejerica á Elna;

y luego el Rey envió allá á Felipe de Castro y al almi-

rante D. Pedro de Moneada
,
para que pidiesen al rey
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D. Jaime Ies mandase entregar el castillo y villa de Per-

pina n; y como ya lo hubiese mandado de palabra al cas-

tellano
,
gobernador y jurados, fueron D. Felipe de Cas-

tro y el almirante con algunas compañías de caballos á

tomar posesión de la villa de Perpiñan y su castillo.

CAPITULO XVI.

v/úcala c/e rec/uccrje d /a olec/cencia c/e/

e/ conc/ac/o c/e ///o<fe//on y %erc/ana
} y yuec/a e/

reu //a¿me en ¿fáeraa.

jl artio el rey D. Pedro con su ejército para Perpi-

fían (a), dejando guarnecidos los castillos y villas que se

habían ganadb y reducido, quedando el rey D. Jaime
con D. Pedro de Ejerica en Elna.

Mostráronse los de Perpiñan muy gozosos con la ve-

nida del Rey, porque de ordinario ama el pueblo la mu-
danza, y el nuevo gobierno le parece que ha de ser me-
jor, porque siente los males pasados, y no pone los ojos en

los que puede esperar; y como no atiende á lo mejor, no

se alegra sino de cortar aquel brazo, debajo de cuya ma-
no se ha visto en algún modo afligido, escogiendo la no-

vedad, porque se fia de la esperanza. Este alborozo cabía

con mayores motivos en los de Perpiñan, porque entra-

ban á gozar de las constituciones de Cataluña, juraban

príncipe mas poderoso, y recibían preeminencia que ha-

cia mejor la condición del vasallo.

Aunque el rey D. Jaime hizo entrega de sus estados,

nunca se pudo persuadir que había de quedar privado

de ellos, ya porque le favorecía el derecho, ya porque

{a) Zurita lib. 7, caps. 78 &c 79.—Rex Petr. lib. 5, cap. 29.
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se fiaba de lo que se había humillado, ya porque don
Pedro de Ejerica le había prometido en nombre del Rey
toda piedad y justicia, y ya porque de ordinario en vién-

dose afligido de algún trabajo, se imagina cada uno que

solo él es el desdichado entre los hombres, y por aquella

suma infelicidad se juzga merecedor de favor y compa-
sión; y cuanto el propio sentimiento imagina grandísima

su desdicha, tanto presume se le debe de lástima: con

esta confianza esperaba el rey D. Jaime que se le había

de restituir el reino; y según Zurita dice, escribía á los

lugares que no se habían rendido aun , se mantuviesen

en su obediencia, defendiéndola con mayores esfuerzos

que ántes.

El Rey en su historia no dice que el rey D. Jaime
hubiese escrito á sus lugares que se defendiesen, sino que

sospechaba lo habría escrito; y como entendía haber

ocupado aquel estado justificadamente, escribid de Per-

piñan á D. Pedro de Ejerica dijese al rey D. Jaime que

mandase luego á sus lugares se entregasen todos; y con

esto se entregaron Canet, santa María de la mar, y to-

dos los demas lugares de Rosellon, y el dia de santa

Magdalena se publico la unión del Condado con la co-

rona de Aragón; confirmóla en la iglesia de san Juan, y
la juraron los cónsules de Perpinan y los barones y caba-

lleros de Rosellon.

Pasó el rey D. Jaime con licencia del Rey á Tuir, y
procuró después verse con él, como en efecto se habla-

ron media legua léjos de Perpinan, en el campo, á ca-

ballo y sin apearse. Lo que suplicó el rey D. Jaime al

Rey fué que le oyese de justicia, que quedase salvo el

derecho de sus sobrinos, hijos del infante D. Fernando
su hermano, difunto ya, y no fuesen prejudicados cuanto

á los castillos que les pertenecían en Rosellon
,
que le

dejase vivir en Berga
,
que las armas que llevaba eran

porque se temía de sus enemigos
,
que le diese copia del

proceso
,
que no creyese algunas malas intenciones, y que
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escuchase á D. Artal de Pallas en la pretensión que te-

nia del condado de Pallas. A todo esto le respondió el

Rey con brevedad y resolución diciendo que ya había

sido citado, y oido en sus defensas, que no se había de

hacer agravio á sus sobrinos, que se fuese á vivir á Ber-

ga, que se acompañase de gente armada y que se serviría

de él cuando fuese tiempo.

Estuvo el rey D. Jaime en Rosellon hasta 17 de agos-

to, y acompañáronle hasta Berga el infante D. Jaime her-

mano del Rey y otros caballeros. Arrimadas las armas,

y dispuesto el gobierno de la paz
,
salió el Rey de Per-

piñan á 25 de agosto, y desde Villafranca mando llamar

para el dia de san Miguel á Lérida
, á los infantes don

Pedro y D. Jaime, D. Ramón Berenguer, los arzobispos

de Tarragona y Zaragoza, D. Lope de Luna señor de la

ciudad de Segorbe, D. Bernardo de Anglesola, Gonzalo
García, y á los síndicos de las ciudades de Zaragoza, Bar-

celona, Valencia y Lérida, para tratar de las cosas del

rey D. Jaime y sus estados.

A 31 de agosto partió el Rey para Puigcerdan, donde
mando publicar la unión de los reinos, y les confirmo

los privilegios antiguos. A 4 de setiembre partid de
Puigcerdan á gran prisa

,
porque entraba el invierno

, y
es Cerdaña región muy fría, y con las nieves se iban cer-

rando los puertos. Paso el collado de Jou que antes se

llamaba el monte de Júpiter, que es una montaña de las

eminentes de los Pirineos; y pasando por Manresa, apre-

suro mas la jornada, porque supo que el rey D. Jaime
que había subido á Monserrate, bajaba á encontrarse con

él, de modo que cuando D. Jaime entro por el lugar de

las Arenas, ya el Rey se hallaba en SabadeL

34. — Tom. nr.



CAPITULO XVII.

&e /a yue pareció <fe c/e¿¿a óacer con ef retp

2¿ó. £7a¿me cóe jóóaó/orca.

I aso el rey D. Jaime á san Cugat (a), donde le fue

á ver la reina D? Constanza su muger, que dentro de
pocos dias, por hallarse doliente de calenturas, se volvid

á Barcelona donde estaba antes.

El Rey entro en Barcelona á io de setiembre, donde
entendió la voz que se introducía común, de que al rey

D. Jaime se le había de restituir el reino y los demas es-

tados. El Rey no se los había de volver, ni cundía aquel

ruido, porque de algunos justificados d piadosos indicios

resultase aquella fama, sino porque el contento que se

había tenido de haber visto la unión de los reinos, temía

y no acababa de creer su misma felicidad
,
que suele ser

achaque muy frecuente de la condición del vulgo; porque

se apasiona fuertemente por lo que ha deseado ver, y
viendo que no se han cerrado todas las puertas á los me-
dios que pueden deshacerlo, desconfía de la ejecución del

que gobierna; clama y grita que no se hará lo que se

debe, introduce murmuraciones, da por asentado lo que

no sabe, dice que no se hará cosa buena, y sembrándose

semejantes discursos en Barcelona
,

corría con velocidad

la misma fama.

Esta voz levantaron también algunos apasionados del

rey D. Jaime, por lo que deseaban se le restituyese el

estado, y de estas pláticas se hallaron llenas algunas

cartas que cogió del correo el gobernador que había

(a) Zurita lib. 7, cap. 80.-B.ex Petr. lib. 5, cap. 30.
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quedado en Rosellon y Cerdada, y las había remetido

al Rey.
Para atajar el Rey semejante ruido, quiso desengañar

al rey D. Jaime, y juntamente á todos. Envid á D. Fe-

lipe de Boil y García de Loriz de su consejo á san Cu-
gat, para que dijesen publicamente al rey D. Jaime que

su derecho se había examinado bien, y jurada la unión;

que por ningún tiempo tuviese esperanza alguna de co-

brar los estados que por derecho había perdido; que no

imaginase se le había de dar audiencia, pues había sido

citado y escuchado; pero que se abría con el misericor-

diosamente, en la forma que pareciese al consejo del par-

lamento que había mandado convocar; que algunas per-

sonas de su casa habían publicado y echado voz de que

se le restituiría el reino y los condados; y que contra los

culpados en ello se procedería á pena de muerte. Turbóse

en algún modo el rey D. Jaime, porque estrañaba el

desengaño; envió á Ramón Ruisach,para que requiriese

al Rey que le oyese, escusándose de que no sabia de los

que habían introducido aquella voz, y concluyendo con

que nadie le podía quitar la esperanza que tenia de la

restitución del reino.

Continuó el rey D. Jaime la demanda, persistiendo

en que el Rey le oyese, pues verdaderamente muere
inocente el reo cuando el juez le condena sin escucharle:

y no se dio lugar á todas las defensas de este Príncipe,

sino que haciendo muy grave el crimen
,
á toda prisa se

concluyó su condenación. Verdad es que hay linage de

delitos tan escandalosos ó notorios, que sola la publica

voz puede bastar para información, sin escuchar defensa,

porque no Ja tienen; pero cuan peligroso sea este cami-

no, lo han mostrado los fines de muchos malos sucesos:

y yo creo que el juez que condena al reo sin defensas,

está dañado de alguna pasión ó de respetos humanos, ó
no tiene valor para atropellar con los favores que inter-

pone la dilación. Por este tiempo se acabaron de juntar
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los que el Rey había mandado convocar en la ciudad de
Lérida, y ahora en Barcelona, para el parlamento de lo

que se había de hacer con el rey D. Jaime. Propúsoles

que los había llamado para que le aconsejásen sobre la

piedad que había de usar con D. Jaime; (que llama el

Rey en su historia esgucirt
,
que es lo mismo que respeto

y debida atención) y escribe también que ya había ha-
blado aparte con algunos consejeros previniéndoles que
aconsejasen de modo, que se usase de misericordia sin

prejudicar á su corona. Pidió los votos por escrito, los

cuales mando trasladar todos juntos
,
sin los nombres de

los que los habían dado; y mandólos leer todos publica-

mente al consejo, que venían á resolver lo siguiente.

1. Que se diesen al rey D. Jaime diez mil libras de

renta, hasta que se le señalase estado de la misma esti-

mación y valor, á fuera de los del Rey, para él y sus su-

cesores, con condición que faltando descendientes varo-

nes, volviesen y se reintegrasen en la hacienda real.

2. Que el Rey cediese al rey D. Jaime el derecho

del comiso y confirmación que le pertenecía en los viz-

condados de Omelades y Carlades, y en el señorío de

Montpeller.

3. Que le absolviese de los gastos causados en las eje-

cuciones de privarle del estado.

4. Pero que el Rey le relajaba y cedía el directo do-

minio de dichos vizcondados, con condición que el rey

D. Jaime dejase el título, las insignias, sello, armas y
divisas reales.

5. Que el rey D. Jaime entregase todos los papeles,

escrituras y obligaciones que hubiesen hecho en su favor

los condados de Rosellon y Cerdada.

6. Que prestase fianza y obligación de no intentar

jamas demanda ó pleito de lo que se le había quitado por

justicia; y si no quería cumplir y estar á la resolución

que se había tomado, no esperase benignidad alguna.

Envia el Rey al almirante D. Pedro de Moneada, Fe-



245

lipe de Boil, García de Loriz y Ramón Sicart á Badolo-

na, donde estaba el rey D. Jaime, y le acusaron lo que

se había determinado hacer con él. Pero como siempre

había esperado la restitución del reino, protesto sobre la

resolución, reservándose por entonces tiempo para la

respuesta.

Entendiendo el Rey que el rey D. Jaime no trataba

de aceptar el partido que le ofrecía, previno la seguridad

de las fuerzas de Rosellon, temiendo que en algunos lu-

gares no se despertase algún fuego; pues podía, caliente

aun el amor de vasallos á su príncipe, encender los áni-

mos á alguna inquietud o trato. Púsose guarnición y
mayor defensa en los castillos de la Roca

, Fuerzareal,

Cortsaví, Gastellnou, Tartaull, Livia, Belveder, Coli^

bre y Opol. '

Declaróse el rey D. Jaime determinado de proseguir

el derecho que le pertenecía, y pareciéndole que estando

tan cerca de Barcelona, no aseguraba mucho su persona,

paso á san Vicente que está junto al castillo de Gerve-

11o n á dos leguas de Barcelona, desde donde envió á Ra-
món de Rusiach su vieecanceller, Bernardo de Rocafixa

y á Ponce Calza al Rey, para c[ue le diesen esta res-

puesta.

Dijéronle que el rey D. Jaime no podía ni debía acep-

tar lo que de su parte le ofrecían
;
porque por su digni-

dad real estaba obligado á guardar los derechos y pree-

minencias de su reino, y que así lo había jurado en tiem-

po de su coronación; que era injusto el procedimiento

que contra él se hacia; que debia restituirle el reino,

estados y los vizcon dados de Omelades y Carlades y el

señorío de Montpeller, que poseía justa y pacíficamente;

que era inhumanidad negarle los fueros de justicia
;
que

era odio el aconsejarse con enemigos suyos, pues no po-
dían maquinar otra resolución que la de su ruina, y esto

habiéndole ofrecido el Rey delante del infante D. Jaime

y D. Pedro de Ejerica que no los admitida por conse-
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jeros en este negocio, porque le habian de tratar con
pasión; que no era acción decente haber sido llamado y
constituido en dignidad real

, y perderla sin perder en su

defensa la vida justamente; que no era acción de prín-

cipe cristiano, con velo y color de usar con él de cle-

mencia y piedad, quitarle el estado con infamia y afrenta

suya, de sus hijos, reinos y vasallos; que D. Pedro de

Ejerica á instancia suya se interpuso para tratar de con-

cordia, y le habia prometido que de tal modo le recibi-

rla á su protección, que quedaría contento; que el Rey
le habia enviado

,
un papel escrito de su mano en que

prometía usar con él de toda clemencia, y que en este

papel no se hacia mención de la renunciación del reino

que pedia, y esta no se podía hacer, habiendo los ba-

rones y prelados de su reino jurado al infante D. Jaime

su hijo por rey y señor después de sus dias; y -finalmente

que le requiria le mandase luego restituir su reino con

los condados de Rosellon y Cerdaña.

A estos embajadores respondió el Rey por escrito, re-

pitiendo los escesos y delitos de que habia sido acusado

el rey D. Jaime, y las razones por las cuales pretendía

que habia caído del feudo, que vienen á sustanciarse en

las que tengo escritas en los capítulos pasados.

CAPITULO XVIII.

Culpaba el rey D. Jaime á D. Pedro de Ejerica (a),

diciendo que no sé habia cumplido lo que le habia pro-

metido en nombre del Rey, con homenaje y juramento.

(a) Zurita lib. 7, cap. 81.—Rex Petr. lib. 3, cap. 31.
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Supo esto D. Pedro de Ejerica, y envío un caballero su

vasallo llamado Muñoz López de Tauste con un escri-

bano, los cuales presentaron ai rey D. Jaime una escri-

tura de duelo, en que se contenia lo siguiente: rcPedro

Ramón de Codolet mayordomo del rey D. Jaime, estando

en Colibre dijo á D. Pedro de Ejerica que haría una ac-

ción digna de su autoridad, si acababa con el Rey que

recibiese á merced al rey D. Jaime; y después el mismo
Codolet desde Perpiñan le escribid y encomendó lo mis-

mo. El Rey no le dio lugar de tratarlo por entonces;

pero después en el sitio de Eína el mismo Codolet se lo

volvió á rogar á D. Pedro encarecidamente; y este en-

tonces habló al Rey que le dio licencia de que se viese

con el rey D. Jaime: y siendo esto verdad no se puede

decir que D. Pedro de Ejerica haya persuadido al rey

D. Jaime que se pusiese en poder del Rey
;

verdad es

que prometió de parte del Rey salvoconduto á su per-

sona, si entregaba sus estados; y de esto le hizo jura-

mento y homenaje. Pero decir que le aseguró que el

Rey le recibiría de modo, que quedase contento de su

protección
,
no se puede decir con verdad. En presencia

de muchas personas le dijo el rey D. Jaime estas pala-

bras: D. Pedro
,
vos me decís que reconozca la pro-

tección del rey de Aragón
;
yo os suplico que me acon-

sejéis
,
como si fuesedes de mi casa y sangre

, y por
ninguna ley obligado á la de Aragón

, y me desenga-

ñéis de la seguridad y esperanza que puedo tener en

esto . Verdad es también que D. Pedro de Ejerica se lo

aconsejó, ad virtiéndole el peligroso estado en que se ha-

llaba, y los términos á que estaba reducido; porque, ó

le convenia la huida, ó desocupar el estado, ó perder su

persona con él; y de este consejo no le dio salvedad de

juramento.” Esto contenia el papel, y concluía diciendo

que si alguno dijese que él hubiese ofrecido otra cosa al

rey D. Jaime, mentía, y estaba aparejado á salvar su ver-

dad y palabra en lugar y delante de príncipe competente.
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Respondió el rey D. Jaime también por escrito, di-

ciendo que era verdad haberle prometido D, Pedro de
Ejerica lo que le negaba, y lo defendería con legítima

prueba y en batalla, en lugar y ante príncipe competen-

te; y quien lo contrario decia mentía como traidor fal-

samente. Los caballeros que estaban con el rey D. Jaime
dijeron también que D. Pedro de Ejerica mentía

, y se

ofrecieron al desafío; y queriendo satisfacer el caballe-

ro que trujo el papel, vasallo de D. Pedro, al honor de

su señor, dijo que todos ellos mentían como traidores: y
descomponiéndose los de una y otra parte, se empeña-
ron casi á término de llegar á las manos.

Sintió tanto el Rey lo que había pasado, que quiso

usar de un fortísirno remedio para castigar entrambas

partes; pero determino disimular por entonces, conside-

rando que el rey D. Jaime estaba en Cataluña debajo de

su fe y palabra real. Receloso el rey D. Jaime, salió del

lugar de san Vicente, y se retiro á Martorel.

Por este mismo tiempo D. Pedro Ramón de Codolet,

que servia con valor y apasionadamente al rey D. Jai-

me, envió un papel con un trompeta, en que no solo

culpaba á D. Pedro de Ejerica de haber engañado al rey

D. Jaime, pero aun le trataba de desleal: decia que al

tiempo que paso á Perpiñan para tratar de que se ajus-

tase con el Rey, le había dicho estas palabras. D . Pe-
dro Ramón de Codolet

,
yo siento mucho la ruina que

amenaza á este Príncipe
, y el infeliz estado en que se

hallan sus intentos , de cuyas desdichas tienen la ma-
yor parte de culpa los suyos

,
que le sirven infielmente

y con ánimo dañado . Yo os confieso que no hallo prín-

cipe en el mundo que yo mas ame ni á quien mas me
incline

; y aun desearía servirle á él mas que al rey

D. Pedro
, con que entrambos se ajustasen en una bue-

na paz y concordia : veo que el rey D. Jaime es muy
buen príncipe

, y este nuestro para nada es bueno
, y

nada hace
,
sino es dejándose llevar del consejo de ha-
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chilleres y gente vil

; y así si al rey D. Jaime le pa-
rece

,
yo quisiera intervenir en componer las amista-

des de entrambos
, y me holgaría que de esta concordia

llevase el rey D. Pedro la honra
, y el rey D. Jaime

el provecho
; y estad cierto que el rey de Aragón hará

mas por cualquier otro medio
,
que por contemplación

de la Iglesia
,
como vosotros procuráis por medio del

Pontífice ;
tratadlo con él

,
que yo haré en estas ma-

terias tanto
,
que conozca cuan lealmente me le he afi-

cionado .

Corrieron en esta materia muchas respuestas
, desmin-

tiéndose y desafiándose unos á otros, y dijo el Rey que

por el honor de D. Pedro de Ejerica y de aquellos caba-

lleros que le asistían, estaba aparejado para asegurar con

palabra real al rey D. Jaime y á los caballeros de su ca-

sa, si quisiesen aceptar el desafío. Pero el rey D. Jaime
que había sido el desafiado, viendo que á buena ley no
le dejaban señalar campo ni debido lugar, ni ante prín-

cipe competente, salió á toda prisa de Martorell, y por

Cardona salió de Cataluña, temiendo el peligro de que

muchos le avisaron.

CAPITULO XIX.

fa entrac/ci c/et rey £¡&.

y ¿u </e¿cura(/cz rehrac/a.

limtendio el rey D. Pedro que el rey D. Jaime ha-

bía de hacer su camino por la Seo de Urgel
(
a), y por

el condado de Foix, y recelando que algunas compañías

suyas no infestasen aquella comarca, previno que Guillen

de Bellera gobernador de Rosellon y Cerdaña, guárne-

te) Zurita lib. 7, cap. 82.—Rex Petr. lib. 5, cap. 52.

y.cume ñor %erc/ana,

35.— Tom. 111 .
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cíese y pertrechase la torre Cerdana y los castillos de
Quero!, Belveder y Livia, y los demas de aquellos con-
fines.

Tenia el rey D. Jaime por este mismo tiempo, trato

con alguna gente vulgar de Cerdana, que le habían ofre-

cido entregarle la villa de Puigeerdan, cabeza de aquel
condado, y otros castillos; y así apresuro su jornada por
Solsona: paso á Orgaiía junto, á la ribera de Segre, y por
la Seo de Urgel y Ganigo á Cerdaña -

Tuvo secretas inteligencias con algunos de Puigeerdan*

que publicaron por la villa que iba con merced del Rey
á cobrar su estado. El Rey dice en su historia que es-

cribid letras falsas déla licencia- Llego el rey D. Jaime
á la torre de Cerdada

, y avisado de su venida Berenguer

Rocasalva, le salid el encuentro la vuelta de Querol
,
con

alguna infantería; y viendo que no se le podía oponer^ ni

estorbarle el paso, se retiro á Puigeerdan ; siguió el rey

D. Jaime la escaramuza hasta encerrarle en la villa; y
con la inquietud del pueblo y de las armas, que son las

ocasiones de ejecutar los intentos, la gente vulgar del

trato admitid al rey D. Jaime, que entro en la villa si»

alguna resistencia.

Apoderóse de la villa de Puigeerdan, y el mismo dia

D. Artal de Pailas con una compañía de caballos fue á
combatir el castillo de Livia, porque la guarnición ya
habia desamparado el burgo.

Luego que supo el Rey la entrada que habia hecho el

rey D. Jaime por Puigeerdan* y como le habían admi-

tido los de la villa, mando llamar á los condes de Urgel

y Pallas, Ponce de Cabrera y otros caballeros, para- que

con alguna caballería socorriesen los lugares de Cerdana.

Salid el rey D. Jaime con su gente, y con la que pudo
juntar de Puigeerdan y Cerdana, á combatir el castillo

de Livia
; y aunque se habia ganado el burgo

, no pu-

diendo espugnar el castillo, con pérdida de alguna gente

hubieron de aconsejar la retirada. El dia siguiente intentd
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tomar por trato á Villafranca de Confíente, cuya Lien

prevenida defensa le rechazo.

Quiso el rey D. Pedro salir en persona á socorrer á

Cerdada, y aconsejándole que no convenia salir sino con

ejército formado, para no aventurarse á un desaire (pues

aunque las fuerzas del rey D. Jaime eran pocas, tenia en

Cerdada la gente vulgar que aun conservaba para con él

el amor de vasallos) mando llamar á los prelados, ricos

hombres y huestes en virtud de los usages de Cataluña,

publicando su jornada para cobrar á Puigcerdan.

El vulgo que se había alborozado tanto con la dicha de

verse vasallo del rey D. Pedro, y después había vuelto á

reconocer por su rey á D. Jaime, volvió otra vez con la

misma facilidad y ligereza á conjurarse contra este. El
pueblo no tiene otra seguridad que la de inconstante: es

Lreve su afición
, y su amor imita al rayo en lo violento

y momentáneo que desaparece; y á semejanza del mar,
traga ai bajel que tenia asegurado en el puerto. Salió el

rey D. Jaime para ir á Villafranca, y en ausencia de la

cabeza, empezaron á flaquear los de la villa de Puigcer-

dan. Ya les pareció que habían errado, y que convenia

otra vez volver las caras. Introducida y determinada esta

inquietud popular, miércoles á 24. de noviembre se ar-

maron secretamente en sus casas; tocaron de repente las

campanas; tomaron los mejores puestos; cerraron algu-

nas calles con cadenas; y apoderáronse de las puertas,

torres y muros. Sucedió esto en ocasión que el rey don
Jaime llegaba ya de vuelta al llano de Puigcerdan, y
oyendo la inquietud de la villa, receló la novedad, y lle-

gando á tiro de ballesta, comenzáronlos que estaban por

el muro á apellidar el nombre de Aragón, y le enviaron

á decir por fray Ramón de Canet religioso dominico,

que si no se retiraba, no perdonarían á su persona. Pero
lo ardiente de su ánimo, y la nobleza de su valor, ni

acertaba á desconfiar, ni á medir el ánimo con su poca
fortuna; porque es dificultoso el hacer cara á las desdi-
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chas, aun en quien vive en estado de padecerlas. Pero
nacer príncipe, y vivir tan desdichado, ó pasar de los

mayores puestos á las mayores miserias, amarga infeli-

cidad es. Volvió el religioso segunda y tercera vez á per-

suadirle, y viéndose imposibilitado á esperanza alguna,

se puso á llorar y suspirar lastimosísimamente. Las lá-

grimas tal vez son linage de ternura que arguye desmayo,
por no llamarla flaqueza; pero en los hombres de repu-

tación de ordinario son argumento cierto de dolor: no
fueron lágrimas de alivio

,
sino de despecho; y en los

sentimientos grandes, el flaquear suele ser sena de la

fuerte condición de la causa.

Retiróse el rey D. Jaime maldiciendo su suerte, y el

mismo dia pasó el puerto de Pitmorent, que divide Cer-
dada de la Francia, con tanto frió y tanta necesidad, sin

tener en todo aquel dia con que desayunarse, que estuvo

á peligro de perderse. Iba este Príncipe casi desesperado;

y aborreciendo la vida que tan desdichadamente cami-

naba á la muerte, quiso por su propia mano buscarse el

fin de los trabajos: en fin intentó matarse, y lo hubiera

ejecutado, si los que le asistían no le hubieran quitado

las armas de las manos. El rey D. Pedro en su historia

lo dice así: Partiren ele aquí, cloléntse ah gran tristor
,

é ah maledicciom que es gitaven ;
é anaren son

,
é lo

dia matéx pasaren lo pbrt de Pitmorent dejuns ; é cuy-

duren tots morir de frét é de mal, é cuydaren esser

contrets
,
majormént los homens delicats . Axí que oir

dir que en jdume de Mallorques se haté molt la cara
,

é lo cap
,
dol es volia ferir en sí matéx ah hrotxa é

d9

altres armas
,
mes que las li tolien .

Pasó á Foix, donde le hospedó el Conde, y le dio di-

nero para que pudiese conservar su compañía, con la cual

pasó después á Montpeller.
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No quiso jamas el rey D. Jaime entregar sus estados,

aunque las armas y su desdichada suerte tan estrecha-

mente le. habían necesitado á ello; pues habiéndole ga-

nado el Rey casi todas las fuerzas del condado de Rose-
non, nunca quiso capitular ni tratar de ajustarse á su

servicio y protección, con otra condición que con la de

cobrar el estado o perderle con la vida. Quédanos que

escribir como el rey D. Jaime procura confederaciones.



ligas y medios, para que por todos modos se obrase al

intento de recuperar su reino: muere al fin en la deman-
da, y forcejeando con las manos á no dejar el cetro, le

halla la muerte príncipe, y deja primero la vida que el

imperio. Escribiré como el rey de Francia se declaro en

favor suyo; porque mas quiso por su vecino al rey de

Mallorca, que por sus estados y fuerzas no podía inquie-

tarle, que ai rey de Aragón poderoso y confinante: como
el rey D. Pedro persigue á su propia sangre, por solos

recelos de que no favorezcan al rey D. Jaime: como este

pasa con armada á la isla de Mallorca. El infante don

Jaime su hijo prosigue el mismo intento, y hereda de su

padre el estado, el valor, el mismo designio y también la

poca suerte. Intenta cobrar los estados, entra por Ro-
sellon, y la muerte le ataja los pasos: continuaránse al-

gunos servicios del reino, otros sucesos y privilegios.

CAPITULO PRIMERO.

7/afe c/e foatafuña fa re¿na

muyen c/ef rey Sfa¿me

£& a
%072<ftanza

c/e v/ffafforca.

Jliscribimos en el libro pasado como D? Constanza,

reina que fue de Mallorca, hija del infante D. Alonso

hijo del rey D. Jaime II de Aragón, y muger del rey

D. Jaime de Mallorca, quedaba en Barcelona. Paso por

orden del Rey á Gerona (a), desde donde procuraba con

grande instancia se le diese licencia para ir á vivir con

su marido, de quien tenia dos hijos, D. Jaime y doña

Isabel.

El rey D. Pedro que por muchos caminos procuraba

(a) Zurita lib. 8, cap. l.-Rex Petr. lib. 3, cap. 33.



255

borrar y estínguir el nombre y sucesión de los reyes de

Mallorca, quiso retener en su poder las prendas; y no

quería que fuesen á vivir con el rey D. Jaime su muger
é hijos, ya para asegurarse de estos en su poder, y ya

para que no bebiesen del padre obligaciones y espíritus

reales: cautela con que Agripina detuvo á Británico, para

que el adoptivo se coronase.

Para persuadir con la conveniencia , antes de obrar

con la fuerza, decía á D? Constanza que volviese los ojos

á los desaciertos de su marido, pues él había publicado

que ella había sido el principio de cuantas desdichas le

habían sucedido: que volviendo á vivir con él, había de

vivir una vida miserable; pues siendo fuerza haber de

reprimir sus designios, no podía ella esperar otro fin que

el de la ultima ruina: que le seria mas honesto quedarse

en su reino: que le escuchase, pues procuraba defender-

la, ampararla y dejarla en aquella autoridad, libertad y
grandeza que á su sangre se debían, haciéndole donación

del castillo de Monblanc con tres mil libras de renta.

Hacia el Pontífice mucha instancia para que el Rey
la dejase salir del reino. El rey Filipo de Francia quería

interponerse en concordar estos príncipes, y para esto

envió á Perpiñan otro embajador, Elus de la Bruyera, á

quien despidió el Rey con la misma respuesta y se-*,

quedad, que á cuantos habían intentado antes semejante

negociación.

Envió el Rey embajadores áRoma, Nicolás de Cavila

conde de Terra-Nova, y Bliguel Perez Zapata, Juan Fer-

nandez Muñoz y Bernardo de Olcinelías, los cuales en-

traron en Aviñon, lunes á catorce de marzo del año mil,

trecientos y cuarenta y cinco, y desengañaron al Pontí-

fice de la restitución que pedia se hiciese al rey D. Jai-

me de los estados; y aunque el Papa uso de grande libe-

ralidad en lo que le suplicaron, mando que el Rey en-

viase á D* Constanza á su marido: y para este efecto

vino á Perpiñan un Nuncio apostólico, que fue el obispo



256
de Leyt. Dio el Rey la licencia á D? Constanza, pero
para que no pasase por Rosellon, le dio galeras que la

llevaron de Lanza á Leocata
,
donde la recibid el Nun-

cio (107).

CAPITULO II.

c/ef rey

Sfi. ¿7cu?ne c/e jfúaílorca.

Daba celos á la mira del rey de Francia el poderoso

pié que habia puesto el de Aragón en las puertas de su

reino (ci). El francés que antes tomo las armas contra el

rey de Mallorca y pretendió su estado, ahora le socorre;

porque mas quiere dos príncipes vecinos con medianas

fuerzas, que uno solo poderoso. El mismo que era ami-
go del rey de Aragón se enemistó con él; porque el mu-
cho poder suele amenazar con la ambición

,
que de or-

dinario le acompaña, y con interes hacen mala sombra

los amigos.

Favoreció el rey de Francia al rey D. Jaime
,
porque

los estados confinan, y la guerra es un incendio que

cuando abrasa en un lugar, ya comienza á calentar el

del vecino; y el mal que puede ser contagioso al que está

al lado, se hace tal vez común: con que el acudir á la

caida del edificio que tiene piedra dependiente ó enla-

zada con el
y
nuestro, parece que es acudir á reparar nues-

tra ruina. A esto ayudaba que el rey D. Jaime tenia mu-
chos deudos y privados del rey de Francia, que solicita-

ban esta liga; y estaba este Rey particularmente que-

joso del de Aragón, por haber permitido que Ponce de

[a) Zurita lib. 8, cap. 2.-Rex Petr. lib. 3, cap. ult.

S&ecfara¿e ef rey ae ranc¿a en /favor
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Santapau barón de Cataluña sirviese con algunas com-
pañías de caballos al rey de Inglaterra, contra cuyas ar-

mas, sino se hubiera hallado tan empeñado el francés,

hubiera seguramente tomado las del rey D. Jaime por

propias.

El rey de Francia había dado salvoconduto á todos

los naturales del reino de Mallorca, Cerdaña y Rosellon,

para que libremente pudiesen vivir en su reino; y cuando

se declaro en favor del rey D. Jaime, revoco el salvo-

conduto á los vasallos del rey de Aragón
,
el cual envió

á Tomas de Marza por embajador, para quejarse al fran-

cés de esta novedad.

Procuro el rey D. Pedro por medio de esta embajada

confederarse estrechamente con el rey de Francia, para

atajarle al rey D. Jaime cualesquiera socorros de amigos

y armas ausiliares: valióse también de la reina D? Juana

de Navarra para que ajustase el casamiento de una de

sus hijas con Carlos hijo mayor del duque Juan de Nor-
mandía

,
para que los lazos de la sangre apretasen los

nudos de la amistad, y con ella se desprendiese la con-

federación que habia declarado el francés con el rey don
Jaime.

Algunos mallorquines que no habían perdido el amor
que debieron á su Rey, ó lastimados de mirar desdi-

chado á quien se vio coronado de un imperio, escribie-

ron al rey D. Jaime que volviese á Mallorca, porque en

descubriendo sus velas y banderas, se le entregaría la isla.

Por este mismo tiempo una muger delató al Rey que

su marido intervenia en una conspiración que habían de-

terminado algunos de Perpiñan, Conflent y Rosellon

para matarle, acordando que cuando saliese de paseo por

la villa, le habían de matar á saetazos algunos balleste-

ros, á los cuales habia de recoger en su casa un francés

de Cáldes; y al mismo tiempo con llaves falsas se ha-

bían de apoderar del castillo por entrepresa. El mismo
trato se entendió de la villa de Puigcerdan.

36.—-Tom, iii.
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Cuidadoso el Rey con tantas novedades, procuro pren-

* der y castigar á las cabezas, y guarnecer mejor á Puig-
cerdan, Querol y Livia; y receloso tambiemde que los

genoveses tomasen las armas en favor del rey D. Jaime,
capitulo estrechamente con los venecianos.

CAPITULO III.

Sf retj, ££ec/ro ai ¿n^aníe *¡7a¿me

mo i

na¿c

¿u Aermano c/e /a ¿uce<fcon , <fo¿//¿ecÁanc/o aue

¿e ¿ncUnaOa a favorecer ai reí

c/e jf6a//orca.

?l

£/a¿?ne

Paso el rey D. Pedro á Valencia á los postreros de

1347 . marzo de mil, trecientos, cuarenta y siete (a): donde

tuvo aviso que el rey D. Jaime, á quien en su historia

llama D. Jaime de Montpeller, prevenia muchas fuer-

zas para entrar por Rosellon; y luego mando que el in-

fante D. Ramón Berenguer conde de Ampiírias, el viz-

conde de Canet y otros harones acudiesen á la defensa

de Rosellon, y D. Pedro Galceran de Pinos con la ca-

ballería al condado de Cerdada, y guarneció el castillo

de Livia.

rcFué la condición del rey D. Pedro, dice Zurita, y
su naturaleza de tan odiosa inclinación, que en ninguna

cosa puso mayor fuerza, como en perseguir á su propia

sangre: la causa fue porque cuando empezó á reinar, in-

tento desheredar á los infantes D. Fernando y D. Juan
sus hermanos, y á la reina D? Leonor su madre; pero

como el rey de Castilla había tomado á su cargo la de-

fensa de la Reina su hermana
,
de sus sobrinos y estados,

(a) Zurita lib. 8, cap. 4—RexPetr. lib. 4i cap. 1.
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y la causa no era legítima ni honesta, se aparto del in-

tento, pero no de la propia inclinación; pues no pu-

diendo ejecutarla contra su madre y hermanos, se vol-

vió contra su cuñado el rey de Mallorca , hasta que le

perdió y ocupó los estados: y porque ya había acabado

con ellos, persiguió también á su propio hermano el in-

fante D. Jaime; dice que sospechando de él que se in-

clinaba á favorecer al rey D. Jaime de Mallorca: y fi-

nalmente dio la muerte á sus propios hermanos, al uno
con veneno, y á los dos á cuchillo; y acabó la vida per-

siguiendo al conde de Urgel su sobrino, al conde de Am-
purias su primo, y procurando la muerte de su propio

y primogénito hijo.” Fuerza será escribir los motivos

que tuvo el rey D. Pedro para sospechar que el infante

D. Jaime su hermano había de favorecer al de Mallorca.

El Rey que solamente tenia hijas de Ja Reina y no
hijos

, mandó publicar por el reino que en caso que le

faltasen hijos varones, en la sucesión había de ser pre-

ferida su primogénita hija D? Constanza á su hermano
D. Jaime. Fueron señalados para decisión de esta causa,

ventidos letrados, y los diecinueve votaron en favor de

la hija; si bien los mismos letrados, después en la oca-

sión que escribiré en el cap. 5, viendo que el Rey acu-

sado de la conciencia propia
,
confesaba que el reino no

tocaba á las hembras, votaron en favor del varón: para

que sirva de ejemplo á los príncipes y señores, y procu-

ren conocer las intenciones de Jos consejeros, cuando tal

vez votan en su favor, solo por complacerlos, vistiendo

á la justicia del color del agrado, y torciendo las leyes

hacia donde quieren
, como que las leyes puedan contra-

decirse; siendo verdad que las opiniones encontradas las

ha introducido la ignorancia humana, las halla la com-
placencia, las multiplica el interes del abogado, y las di-

simula la dificultad del prohibirlas y espurgarlas. En fin

el rey D. Jaime primero de este nombre, que había con-

quistado la mayor parte de la corona
,
había escluido de
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la sucesión de las mugeres, siempre que hubiese legíti-

mo varón
,
aunque transversal en la líneas de la casa

real
, y con esta se fundamentaban otras fuertes razones

que no refiero, por agenas de mi asunto.

Publicado el derecho de la sucesión en favor de la bi-

ja
, comenzó el rey D. Pedro á temer algunas secretas

inteligencias de su hermano, y particularmente se receló

del rey D. Jaime de Mallorca , sospechando que estos

dos que fueron unos en ser oprimidos, serian los mismos
en confederarse; pues para intentar la defensa contra el

enemigo, la primera medicina es aplicarse á sus enemis-

tados, para engrosar las fuerzas y aprovechar las de en-

trambos, haciendo comunes las parciales.

Recelo pues el rey D. Pedro que D. Jaime su her-

mano se habia de ligar con el rey D. Jaime de Mallorca,

y negociarle la entrada por el condado de Urgel ó de

Rosellon
; y como el recelo en los príncipes pasa luego

á temor, previno que Bernardo de Vilarix alcaide del

castillo de Perpiñan, Guillen Alberto y otros con las es-

pías que tenian en Montpeller estuviesen atentos á si pa-

saban algunos correos ó cartas del Infante, y los pren-

diesen de vuelta con las cartas.

Los príncipes en concibiendo sospechas de la fideli-

dad de un poderoso de su propia sangre
,
de ordinario

creen cuanto recelan ; no quieren temer con cautela, sino

luego remediar: y así temiendo el rey de Aragón que el

infante D. Jaime tendría algunas secretas inteligencias

con el rey D. Jaime de Mallorca, y que las podría tener

con el rey de Castilla y su hermano, y con el reino de

Valencia, después de haberle escluido de la sucesión, le

quitó también la procuración general de sus reinos, que

ejercía por la antigua costumbre de ocupar este puesto

el primogénito, ó el que habia de suceder.
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CAPITULO IV.

Sapo el rey D. Pedro que el rey D. Jaime se apa-

rejaba para entrar poderosamente por Confíente (a), y así

partid para Rosellon,y llegando á Arbos, tuvo aviso co-

mo el rey D. Jaime había ya entrado con mucha infan-

tería y caballería, y se le había rendido ya el lugar de

Vinza. Paso luego á Villafranca de Panades, y llamando

á Sometént
, que es en virtud del usage por el cual le

habían de seguir todos (108), llego á Figuéras, desde

donde de Zaragoza sobre la unión de los reinos
, y por

no apartarse de Cataluña en cualquiera suceso, mando
convocar cortes á los aragoneses, para 15 de agosto en

la villa de Monzon.
Ganado y guarnecido Vinza, paso el rey D. Jaime á

Villafranca que también se le rindió, y se apodero casi

de todo Gonflent. Deteníase el rey D. Pedro en Figué-

ras
,
porque no habían llegado las compañías que le se-

guían
, y escribió al conde de Pallas y al vizconde de

Cardona que con toda brevedad entrasen por Gerdaña,

y se opusiesen á las fuerzas del enemigo; y entretanto

D. Arnaido de Eril gobernador de Rosellon, el vizconde

de Illa y otros barones y caballeros socorrieron á Con-
flent, y sitiaron á Vinza. Pero como después de la ba-

tería se dio el asalto con mucha confusión y sin orden,

no pudieron entrarle aquel dia. Murieron muehos de los

que estaban en él de guarnición, y la noche siguiente

pasándose muchos á nuestro campo, pudieron los nues-

tros entrar el lugar, haciendo grande estrago á fuego y
[a) Zurita lib. 8, cap. 8.-Rex Petr. lib. 4? cap. 2.
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á cuchillo, y los que pensaron escaparse por la parte del

rio Later, se anegaron en él. Prosiguió el furor hasta

dentro de las iglesias, degollando á los acogidos en ellas;

si bien cesó luego esta impiedad, por el ordinario acha-

que de la guerra, en que el deseo del saco deja de acabar

las victorias, ó suele perderlas.

Avisado de esto el Rey, pasó á Conflent con el infante

D. Pedro conde de Ribagorza, con el vizconde de Ca-
brera, D. Pedro de Queralt y cien caballeros, y después

pasó al lugar de san Juan.

Viendo el rey D. Jaime que se engrosaba el ejército

en su oposición, determinó darle la batalla antes que se

juntasen mayores fuerzas; y sabiendo el rey D. Pedro

esta determinación, envió al vizconde de Cabrera con se-

senta caballos, para que se juntase con D. Arnaldo de

Eril. Pero el rey D. Jaime, estando para salir de Arriá,

mudó de parecer y pasó á Cerdada, con esperanzas de

cobrar á Puigcerdan; con lo cual quedando aquellas fuer-

zas mal guarnecidas y sin cabeza, se apoderó D. Arnaldo
de Eril de Marquexans, Prada y Codolet.

Salió el rey D. Pedro de Tuir para encontrarse con el

enemigo; pero el rey D. Jaime, volviendo á Conflent, co-

noció que no podia oponerse á tantas fuerzas
, y pasó

con los suyos, ricos del despojo, de Villafranca de Con-
flent á Francia. El rey D. Pedro se fue al monasterio de

san Miguel de Cuxa, donde se detuvo seis dias, mién-

tras se cobraban fácilmente algunas fuerzas perdidas; y
hallando en Arriá alguna resistencia, pasó á Perpiñan.

A los primeros de junio se rindió también el castillo de

Arriá, y ganadas aquellas plazas, se detuvo un mes en

proveerlas y guarnecerlas.

Hasta entonces había profesado ó procurado no rom-
per la amistad el rey D. Pedro con el de Francia; y
viendo que el de Mallorca se valia de los franceses, y que

con Cárlos Grimaldo general de la armada de Francia

había pasado á infestar las costas de Mallorca, envió á
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requirir al de Francia con D. Galceran de Anglesola se-
D

ñor de Belpuix, su mayordomo, que castigase con rigor

á Carlos Grimaldo y á los demas capitanes que favorecían

al de Mallorca
; y envió el rey de Francia ai senescal de

Carcasona con orden de remediarlo.

Casi por este tiempo, en el año de 1347? se puso en

arma el reino de Mallorca
,
haciendo muchas prevencio-

nes en su defensa
,
con aviso de que el rey de Benama-

rin
, aprestaba una grande armada en Bugía

,
para venir

contra la isla.

El año siguiente de 1348 una gravísima peste cundid 1348
por Italia, maltrato primero las provincias orientales,

derramóse hasta Sicilia, Gerdeña, España, é inficiono

particularmente á Mallorca. Y fue tan contagiosa, que

con solo el tacto de la ropa se pegaba, y adolecía la gente

de unas manchas negras y verdes que se hacían en los

brazos y piernas. El principio de esta peste se creyó pro-

cedía de que algunos alemanes inficionaron las aguas de

algunos rios; mas esto no pudo ser, porque empezó la

dolencia en el oriente. Atribuyóse entonces á los judíos,

en quienes se ejecutaron muchas crueldades en Italia,

Francia y España. Despoblóse la Italia, murieron en

Florencia noventa y seis mil personas, en Zaragoza mo-
rían cada dia mas de ciento, y unos manuscritos de me-
morias antiguas que he leído en los archivos de la uni-

versidad refieren que en Mallorca de ciento morían los

ochenta. Zurita dice que la isla de Mallorca se deshabito

casi, en menos de un mes, y que murieron en ella mas
de quince mil personas. Fue tan mortal el contagio en

España, que por la multitud de enfermos y muertos, no
les daban sepultura, dejándolos en las calles.
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CAPITULO V.

ef rey $/a¿me con armacfa d fa ufa

efe jffafforca

.

Quiso probar el rey D. Jaime la última fortuna, pa-

ra la cual le faltaron las fuerzas, y no el valor; la vida,

y no el aliento : sus desdichas no pudieron ocuparle ni

derribarle el ánimo: y no hallando en sus ardores lugar

de conortarse vivo y sin estado, determino volver por su

reputación, estimando mas perder la vida, que sus rei-

nos; porque el morir es de hombres, y el dejarse rendir

ignominiosamente, de cobardes.

Habia consumido su hacienda en las guerras pasadas,

y quedábale solamente la baronía de Montpeller; y vien-

do que consolarse con algo es contentarse de las otras

ruinas, vendió la baronía de Montpeller á Filipo rey de

Francia por ciento y veinte mil escudos de oro, con los

cuales pudo juntar mucha gente, y aprestar una armada
para la conquista de Mallorca. Favorecía nle el rey de

Francia y la reina D? Juana de Sicilia, que le socorrie-

ron con alguna infantería y caballería, particularmente

con algunos navios.

Supo esto el rey D. Pedro, y procurando prevenir

cualquiera accidente, puso en defensa el estado de Ro-
sellon, nombro por capitán -general de esta guerra en

>toda Cataluña al infante D. Ramón Berenguer su tio,

con drden que marchase luego con la gente que pudiese

hácia Rosellon, para donde partid por mayo de 1349
con D. Pedro de Moneada, D. Galceran de Pinos, los

vizcondes de Illa y Cañete, D. Berenguer de Castellnou,

D. Ramón Rotger conde de Pallas y D. Artal su her-

mano.
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Intento también unirse con el rey de Francia, para

estorbar el favor que esperaba de él el rey D. Jaime, y
envió á Tomas Marza para que tratase el matrimonio

de la infanta D? Gonstanza hija mayor del rey de Ara-

gón, con el primogénito de Juan duque de Normandía
hijo de Fiíipo de Francia. Y aunque estuvo para efec-

tuarse, no se concluyo.

Constaba la armada del rey D. Jaime de catorce ga-

leras, ocho navios grandes y otras muchas velas meno-
res, en que se embarcaron tres mil infantes y cuatro-

cientos caballos. Embarcáronse algunas personas de ca-

lidad, unos amigos, y otros con la esperanza de la vic-

toria y promesas que el rey D. Jaime había hecho de la

repartición de la tierra que se ganase. Iba con él Carlos

de Grimaldo señor de Monago, y habíale hecho merced

de las villas de Soller y de Alcudia, y á Ayto de Gri-

maldo, de la villa de Buñola, con títulos de condes, ha-
ciendo también algunas otras mercedes á algunos capi-

tanes genoveses.

Salía la armada de las costas de la Provenza, donde
se habia juntado la mayor parte de sus bajeles con el fa-

vor de la reina Juana de Ñapóles; y llegando á este mar
Baleárico, dio vista sobre la ciudad de Valencia, donde
se hallaba el rey D. Pedro, que reparando en la causa

que podía sospecharse de haberse alargado la armada á
aquellas costas y dejado las de Mallorca

,
recelo alguna

novedad y trato que podía resultar de las inquietudes de
la unión. Aquí será forzoso divertir brevemente la plu-
ma á estas noticias.

El rey D. Pedro (a) poco amigo de la paz, cuyo in-

genio llama aquí Mariana inquieto y perverso, persiguió

siempre á su misma sangre, particularmente á D. Jaime
su hermano, porque le habia de suceder en el reino;

pues no teniendo hijos varones el Rey, por el fideicomi-

so, por constitución, fuero y costumbre antigua tocaba
[a) Marian. tom. 2, lib. 19, cap. 13.-Zurita lib. 8, cap. 12.

3?.— Tom. íu.
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la sucesión al hermano

, y no á alguna de las hijas dona
Constanza, D? Juana ó D? María. Intento el Rey que se
jurase á D? Constanza, de donde resultaron las inquie-
tudes en Aragón y Valencia, apellidando la libertad y
fueros y la defensa de ellos, cuando fuese necesario, con
las armas. Decían que se había hecho fuerza á D. Jaime
conde de Urge!, para que desistiese del derecho de la su-
cesión y procuración del reino; que hacían leyes y pu-
blicaban edictos en nombre de D? Constanza, como si

ella hubiese de suceder en el reino; y nombrados con-
servadores de la libertad, previnieron algunas fuerzas

para defenderla.

Para sosegar el Rey estas inquietudes
,
mando juntar

cortes en Zaragoza, restituyo á su hermano D. Jaime la

procuración del reino, declarándole por heredero y su-

cesor. Pero luego murió D. Jaime, y aunque falleció de
enfermedad, las sospechosas circunstancias publicaron

que fue la muerte procurada. Pasó el Rey á Valencia

para remediar los alborotos del pueblo; y como este

suele ser siempre estremo de furores, cuando no se le

satisface con lo que quiere, llegó á tomar las armas, y
entrar con ellas á palacio, obligando al Rey á la estre-

cha necesidad de subir en un caballo, y aventurarse á

ponerse en medio del pueblo alborotado: pues la presen-

cia del príncipe suele tal vez componerle, porque lama-
gestad se respeta; y como nadie delante de su rey quiere

parecer el primero en tomar las armas, temen y se cor-

tan todos los demas, porque nadie se hace cabeza, y con

ella raras veces amaina sus tempestades el vulgo. Lo de-

mas de haber declarado después el Rey por sucesor al

infante D. Fernando, escluyendo las hijas y deshaciendo

la unión de los conjurados, no es materia principal de

nuestra relación. Volvamos á ella.

Estando Valencia con estas inquietudes, trataron al-

gunos de la unión que el rey D. Jaime de Mallorca les

socorriese y se hiciese cabeza de ellos. Y viendo el rey
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D. Pedro la armada sobre aquella costa, se receló de este

trato y remedióle, condescendiendo con el pueblo y
echando voz que declararia heredero y sucesor al infante

D. Fernando su hermano. Mandó luego juntar armada
para oponerse al rey D. Jaime, y nombró por capitán

general de ella al almirante D. Pedro de Moneada que

en aquel mismo tiempo armaba algunas galeras, para

socorrer á los aragoneses y catalanes perseguidos de los

sicilianos.

Mandó también armar en Mallorca, Valencia y Bar-

celona quince galeras y algunos navios, y nombró por

vicealmirante á Mateo Mercer, con orden de pelear si

encontrase la armada del rey D. Jaime. Pero estas es-

pediciones y órdenes llegaron tarde, porque primero

aportó la armada del enemigo.

CAPITULO VI.

^¿¡e¿e?néarca eí re?j, Ü?. S/a¿me en fa

y muere en

iLra entonces gobernador de la isla de Mallorca don
Gilabert de Centellas, á quien dio orden el Rey que pu-

siese la principal defensa en impedir la desembarcacion

del enemigo, porque en la isla y fuera de la ciudad no
había lugar murado sino Alcudia que pudiese hacer re-

sistencia alguna, y podía ser de notable daño y peligro

dejarle quemar y correr libremente la campaña.

Publicóse por Mallorca que la armada del rey D. Jai-

me constaba de mucho numero de bajeles, que traia

mil y quinientos caballos y once mil infantes; y porque
Gilabert de Corbera gobernador de Menorca murió en-
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tónces, D. Gilabert de Centellas envió en su lugar á Om-
bert de Sisear con ciento y cincuenta ballesteros, al mis-
mo tiempo que á la isla llego alguna infantería y caba-
llería que el Rey habia enviado de socorro. Llegó, tam-
bién á la misma sazón Riambao de Corbera gobernador
del reino de Cerdeíía y Córcega que llevaba algunas com-
pañías á aquellas islas, y aportó á socorrer esta otra.

Llegó la armada del rey D. Jaime á la isla de Ma-
llorca, y sin haber sido descubierto ni impedido desem-
barcó con su gente por la parte del Este, y componiendo
sus escuadrones, empezó á marchar la tierra á dentro

con esperanza de cobrarla.

Avisado el gobernador D. Gilabert de Centellas de la

desembarcaron del enemigo, y que no eran tantas las

fuerzas como le habían significado; procuró poner en eje-

cución las órdenes que antes habia ya dado á toda la

isla, para oponerse al rey D. Jaime. Juntó aquel mismo
dia toda su gente, y formando su ejército, que vino á

constar de veintemil infantes y ochocientos caballos*

marchó aquella misma noche la vuelta del enemigo.

Descubriéronse los campos al romper del nombre por

la mañana: y siendo así que el rey D. Jaime era tan in-

ferior en fuerzas, como lo que va de tres mil infantes á

veinte mil, y como de cuatrocientos á ochocientos caba-

llos, sin esperanza de que algunos mallorquines le re-

cordasen por su rey y le favoreciesen
;
determinó de aca-

bar aquella empresa dando la batalla y arrojándose del

todo á su poca suerte, llamado del generoso ardimiento

en que le encendía la tierra que pisaba en otro tiempo

suya. Acercáronse los ejércitos, y tomáronse los puestos

junto al campo de la villa de Lluchmayor.

El rey D. Jaime quiso, no solo aguardar á D. Gila-

bert de Ceritéllas en campaña, pero aun salirle al en-

cuentro; y formando y sacando para este efecto algunos

escuadrones pequeños, cubiertos con algún golpe de in-

fantería francesa, cerraron los primeros con el enemigo.
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Era casi medio dia, y se persistía con notable valor de

una y otra parte, hasta que cargando los mallorquines

valerosamente, empezaron los del rey D. Jaime á dudar

y desconfiar de la victoria, y volviendo las espaldas, casi

todos le dejaron con muy pocos caballeros que sustuvie-

ron el peso y mayor choque de la batalla.

Empeñóse mas que todos el rey D. Jaime, porque

aquella máxima de que los generales no han de esponerse

al ultimo peligro (pues mas vence quien manda que quien

pelea) tiene lugar cuando se deja á las espaldas algo que
haber de mantener, y entonces se aventuran algunas

fuerzas, y no toda la fortuna con la persona del general.

Pero donde no queda esperanza de cobrar algo de lo per-

dido, ni queda mas estado, se ha de aventurar la vida,

como empeñada en el mayor punto de la reputación y
del imperio; pues donde se aventuro la ultima fortuna

de bienes y honra , faltando la victoria , es vergonzosa

la vida.

Volviendo las espaldas los franceses, cargaron cuantos

pudieron sobre el rey D. Jaime, sin que se conociese en
él alguna demonstracion de rendimiento, hasta que mal
herido muchas veces y derribado del caballo, un soldado

le corto bárbaramente la cabeza: y quedando sin esta los

suyos, acabaron de apresurar desordenadamente la hui-

da, retirándose á las galeras, y escondiéndose por la isla;

pero escapando pocos de muertos o prisioneros (109).
Este fue el fin de D. Jaime tercero de este nombre

rey de Mallorca, bisnieto del grande Conquistador, pri-

mo y cuñado del que le redujo al golpe de una vil mano
que le corto la cabeza estando ya herido, derribado y
vencido de fortuna tan desproporcionada á su valor. Go-
zo venticuatro años el reino: así llamé gozar, como si en
tantos trabajos, guerras y desdichas con que le tuvo, pu-

diera caber el gozo.

Fué el rey D. Jaime príncipe de muchas virtudes,

trato las materias de religión y estado con suma aten-
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a d c
c *on *

ofreció ricos cultos á Ja iglesia, y edifico algunas:
’ virtud heredada de su bisabuelo el rey D. Jaime el Con-
quistador. Inquieto del escrúpulo de haber recibido él y
sus predecesores los diezmos pertenecientes á la iglesia,

lo consultó con el sumo pontífice Juan XXII, el cual re-

mitió lo recibido, con tal que ofreciese ala iglesia de

Mallorca réditos y fruto suficientes para fundar é insti-

tuir cuatro canonicatos, y para su institución hizo dona-

ción de los diezmos de Sineu, de la alquería de Manresa,

san Juan, Petra y Sóller, y fué confirmada la fundación

de estos cuatro canonicatos, por Benedicto XII, á los

12 de junio, el año 4? de su pontificado (no).
Fué singular la devoción que tuvo á las reliquias de

los santos; pues como escribimos, ofreciéndole el rey de

Francia que escogiese Ja ciudad que le pareciese de sus

reinos, escepto París, en agradecimiento de la victoria

que le había ganado en su nombre; solo pidió le diese

el cuerpo de santa Prajédis (iii): virtud rara de prín-

cipe, anteponer su devoción á tan liberal ofrecimiento,

sin peligrar en el vulgar escollo de la codicia: digno

ejemplo de reyes, en el voluntario, libre y ancho mar
del interes sin zozobrar en él, asirse de la tabla de una

santa, y escapar con sus reliquias solamente.

De estos bienes espirituales se coronaban otros huma-
nos, cpino el haber sido de agudo entendimiento, de elo-

cuencia eficaz, aficionado á las letras, particularmente á

la jurisprudencia, animoso y ardiente, vivió desdichado,

y murió por su reino y estados. Viviendo hubo de de-

sampararlos, muriendo mostró merecerlos, cogiéndole

la muerte con el cetro en las manos, puestos los piés

para volver á ocuparle. Su cuerpo fué llevado por orden

del Rey á la ciudad de Valencia, y fué enterrado en el

coro de la iglesia mayor (112).

Fué esta batalla á los 25 de octubre de este año de

i349 * i 349* El infante D. Jaime hijo del rey D. Jaime fué

herido en el rostro (113) y prisionero, fué llevado al cas-
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tillo de Játiva, y después á Barcelona, donde estuvo

muchos dias preso en el palacio menor, cuyos sucesos

continuaremos en el cap. 12.

CAPITULO VII.

conce

e¿o<f mec/¿c/a<f

Prosiguiendo el escribir algunos privilegios que con-

cedieron los reyes, y escribiéndolos después de sus muer-

tes, será este el lugar de referir algunos. Confirmo el

rey D. Jaime todos los privilegios y exenciones concedi-

das por sus predecesores á los mallorquines y otros nue-

vos, particularmente que los que trujeren bastimentos y
provisiones á la isla en tiempo de necesidad

,
d sean na-

turales d forasteros, no paguen derecho d imposición al-

guna, y lo mismo de otras mercancías de que necesite el

reino.

Que se puedan hacer armadas en Mallorca, sin per-

juicio de los demas privilegios. Creo que esta circuns-

tancia se pondría
,
por euanto hay otro privilegio en que

los predecesores se habían ofrecido á pagar la metad del

gasto de las armadas que se hacían en Mallorca. Dat. á

5 octubre, 1230. 1

Introducíanse en este reino algunos pesos y medidas

que no se acostumbraban, y con tanto esceso, que se con-

fundían las de los naturales con las forasteras
; y el rey

D. Jaime estableció de nuevo los pesos y medidas de la

isla que usamos hoy. Despachóse este privilegio en Elna,

á 11 de marzo de 1334.
1 Lib. de san Pedro, pág. 25.

c/ef re¿no

.

c/¿c/o<f ^or e/ reu S/ácunte.£&nv¿
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Y porque se nos ha ofrecido ocasión de hablar de los

pesos y medidas, será de mucha curiosidad y erudición

el poner aquí las de Mallorca
, y las regularemos por el

palmo mallorquín, que es el que va señalado en la már-
gen *, presuponiendo que ocho de ellos es una cana, que
es la vara de medir del reino.

El aceite se mide por cántaros, que llaman mesura

:

esta consta de 4 cuartans .

El vino se mide por cuartér
, y seis y medio de estos

hacen un cuartin
, y 4 de estos una carga.

El trigo, otros granos y legumbres se miden por cuar-

tera
,
que consta de 6 harcéllas

, y una de estas de seis

almudes. Los pesos son de 12 onzas por libra, y 100 de

estas hacen un quintal en la voz común, pero efectiva-

mente el quintal consta de 104 libras, echando estas 4
mas, en beneficio del comprador; y 12 onzas mallor-

quínas son 14 justas de Castilla. Cuatro cuarteras con-

tienen 5 hanegas justas; diez cuartines son 17 arrobas

de vino; y tres mesuras de aceite son 26 azumbres de

Castilla (1 13).

Y para que el mercader del reino sepa la proporción

de estos pesos con los de otras provincias, y en estas se

entienda la responsion de los suyos, pondré aquí algu-

nas
, y podrá formar también el escandallo que tienen

entre sí.

1. 100 libras del peso de Mallorca son libras 87 i de

Castilla: 120 de Valencia: n6f de Aragón: 75 f de

Alicante: 98— de Rosas, Colibre, Perpiñan: 80 rétu-

los de Portugal, así lo dice Oberto; pero con mas exac-

titud son 87 \ anatales: 133 f de Genova, Niza, Villa-

franca y Nápoles: 117 de Roma: 127~ de Pisa, Lior-

na, Puerto Ferrara, Portolongon, Orbitello: 140 de Ve-
necia: 134 de Palermo y Mesina : 130 to de Mantua,

* Como esta edición va en cuarto
,
el palmo no cabe bien en la

margen
;
por lo que hemos sustituido el medio palmo en lugar del

entero que trae Mut.
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Bressa y Pavía: 127 de Parina y Modena: 123 T\- de

Córcega: 106 de Marsella: 100 de París: iotíy-de
Cerdeña: 81 ~o de Ambéres: 106 ~ de Norinberga y
Francofort: 92 T ~. de Londres: 106/5- de Polonia: 107 §
del Archipiélago, Negroponte y Romanía: y rótulos

78/0 de Gonstantinopla: 100 de Alejandría de Egipto:

83^ de Túnez y Trípoli
: 79/^ de Argel

; y advierte que

de los lugares que tuvieren diferencia de pesos, se en-

tienden los sobredichos de peso sutil.

loo palmos de Mallorca son 92 TV de Castilla: 88§ de §. 2.

Valencia: coados de Portugal, 29 T
3^; y palmos 80 T

6^
de Genova: ioo T~ de Aragón: 77 de Marsella y
costa de Francia: 75 § de Niza: 87/^ de Roma; y son

2 9 to- hrachios de Venecia, Bressa, Cremona: 33T
9
o-
de

Florencia, Pisa, Liorna: 31 de Mantua, Ferrara y
Modena: 74 1 palmos de Nápoles: 77 T~. de Sicilia: i6f
alnas de Lion y París: 27 y

9
/^ alnas de Ambéres y toda

Flándes: 21 vergas de seda de Londres: i6 Ty^ al-

nas de tela del mismo Londres: 36 ~o aniellas de Fran-

cofort: 34//0 hrachios de Polonia
: 33 T~ pichos de

Gonstantinopla, Corfú y Dalmacia: 32 \ de Negropon-
te: 36 \ de Túnez

: 34 f de Argel.

100 cuarteras de Mallorca son 124 hanegas de Cas* §. 3.

tilla: 41 4 cahíces de Aragón: 496 alqueres de Portugal:

42á cahíces de Alicante: 4°^ barcillas de Denia y Bi-

naroz: 103 cuarteras de Barcelona: 58 \ minas de Ge-
nova: 24 f rubios de las riberas de la Toscana: goT~
sacos de Pisa: 124 túmbanos de Nápoles: 24 T

8
^ sal-

mas de Palermo: 38 sacos de Milán : 80 TL. staras

de Venecia: 63~ sacos del Piamonte: 173 ~o staras de

Niza: 175 i staras de Marsella: 91 corbas de Boloña:

i37 to stareles de Cáller: 24 rVo cuartiers de Londres:

42 lo rebebes de Alejandría: 221 f chillos de Negro-
ponte: 51 f tuccies de Argel: 2~y~ lastres de Polonia:

126I fanegas de Oran: 2 TL lastres de Arnsterdam: 4t
9
o
7
^

toneles de Bretaña.

38— Tom. iii.
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§. 4 * 100 cuartanes de aceite en Mallorca, son 36 ar-

robas de 6 azumbres de Castilla: 29 arrobas de Aragón:
68 j

2
o postas de Portugal: 43 arrobas de Sevilla, Gi-

braltar y Málaga: 4 1 i§ arrobas de Cartagena: 33 ||
arrobas de Denia y Binaroz: n5f cuartales de Barce-

lona: 29 §£ escandallos que cuatro de ellos hacen una
mesuróla de Marsella y costa de Francia: 45 i? arrobas

de Villa Franca y Niza: 6 T~ barriles de Genova, que

cada barril pesa 183 libras y un tercio de allí: 26
estarás de Ñapóles: 36 cabisses de Messina: 4 car-

gas justas de la Provenza: 2 TVo cargas de Narbona:

2 14 i boccales de Roma. Para otros lugares en que se

vende el aceite á peso se saca por el §. 1.

§. 5. 100 cuarters de vino en Mallorca son 26 arro-

bas de ocho azumbres de Castilla, que montan 842 cuar-

tillos, lo mismo que 210 £ azumbres: 40 Vo cántaros

de Aragón: 6.6 postas de Portugal: 30/3 arrobas de

Gibraltar y Málaga: 32/^ arrobas de Cartagena: 39!
cántaras de Valencia: 58 mesurólas de Barcelona:

5/0- barriles de Genova: 11 barriles de Nápoles: 5
mesurólas de Marsella: 10 T

7^ barriles de Villafranca

y Niza: 5 §§• salmas de Messina:’ 12 ££ barriles de Pa-
lermo: 25 £ jarras de Cerdeña: 6 T̂ . barriles de Ro-
ma. Las medidas de otros lugares, en que se vende el

vino á peso
, se sacan por el §. 1 ; y si en otros papeles

hallares que difieren algún tantito de estas medidas
,
no

creas muy fácilmente al interes con que las tantea el

mercader
, y mucho menos á los escandallos de los pro-

veedores de armadas.
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Llenos
de agua pesan

libras.

Lados
de

proporción.

Cuartera 208 jo 2146

Hanega l 68 1998

Cuartin 72 tW 1513
Mesura 46 iVo’ 1301

Arroba 42 f 1265

Barcilla 34 tV xi8i

Arroba de aceite 32 ”49
Palmo castellano 26& 1080

Palmo mallorquín 21 T3o IOOO

Celemín 14 872

Cuartán I I ——

-

* X IOO 819
Cuarter AA IOO 8n
Almud r?

78
0 1 o o* 650

Azumbre 5i 6321
Cuartillo if 398 a

Libra de Mallorca 38i §

Y porque las mas comunes medidas en España son las

de Castilla, he puesto esta tabla que en la primera co-

lumna tiene los nombres de las medidas de Castilla y
de Mallorca; en la segunda columna se ponen las libras

que pesa el agua que cabe en ellas, y se entiende libras

de 12 onzas de Castilla. Como la agua que cabe en la

cuartera pesa 208 libras y tres décimos, la agua que

cabe en la hanega pesa 168 libras de doce onzas de Cas-

tilla; y esto sirve para dos cosas, la primera para for-

mar dichas medidas; porque si tomas un vaso en que

quepan 168 libras de agua, tendrás formada una hanega;

un vaso de libras de agua 34 r
7

g será una barcilla; o en
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un mismo vaso señalando dichas cantidades, tendrás to-

das las medidas correspondientes, que he tanteado con

agua, porque los demas licores ó metales, aunque sea

cantidad igual
,
tienen peso desigual

;
pero el agua tanto

pesa una como otra, de que hice muchas esperiencias,

contra la opinión de algunos galanes de su salud, y hallo

con Villalpando que tanto pesa una agua como otra*

aunque sea de diferentes provincias.

Lo segundo sirve para saber una medida cuantas con-

tiene de otra; y esto se hace partiendo un numero por

otro, como si parto 208 T̂ . por 168, sabré que la cuar-

tera contiene hanegas 1 ; y si parto por los números
siguientes, sabré que dicha cuartera contiene cuartines

2 t/o, y mesuras 4 i •> y arrobas 4ro
8
j •>

harcellas 6 &c.:

lo mismo puedes hacer con la hanega, partiendo los 168
por los siguientes

, y sabrás la hanega cuantas contiene

de las otras medidas, y así de las demas.
La tercera columna es propiamente para formar di-

chas medidas, porque enfrente del palmo mallorquín ha-

llaras 1000; y así divide en 1000 partes el palmo dicho,

señalado arriba en la márgen, y si de estas partes igua-

les tomas según la columna tercera 2146, harás un cubo

<5 cuadrado de tablas que cada lado tenga dichas partes,

y tendrás una cuartera; si haces cada Jado de partes

1998, será hanega; si de 1513, será cuartin, y así de

las demas.

Ahora si de las medidas de diferentes provincias pues-

tas en el §. 3, de este capítulo
,
quieres saber el peso del

agua que cabe en ellas, escribe por regla general este

numero 20831: ahora entra en el §. 3, y toma el nu-

mero de la ciudad que quieras, y por él has de partir

dicho ndinero, y en el cociente tendrás las libras de agua

que cabe en la medida de aquella ciudad, y entiende

libras de 12 onzas de Castilla, que es fácil reducirlas á

otro peso por el §. 1. Como, si quiero saber en una mina

de Génova que cantidad de agua cabe, por el §. 3 to-
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mo los 58 1, y por ellos parto el dicho rnímero general

20831, y me da, que el agua que cabe en la mina de

Genova pesa 356 libras de 12 onzas de Castilla: si quie-

res el peso del agua que cabe en las medidas del §. 4o
toma por regla general este numero 1157, y parte por

¡a medida de la ciudad que quieres del mismo §. 4 o J
tendrás el peso de agua: para las medidas del §. 5, toma
por regla general este numero 1123* y parte por los deí

misino §. 5, y tendrás el peso del agua que cabe en ellas.

Y si quieres sacar el lado de proporción, como en la

tercera columna, para las medidas de dicho §. 3, toma
por numero general 4605316, y pártele por los núme-
ros de la ciudad que quieres del §. 3, y del cociente saca

la raiz cubica
, y tendrás el lado de proporción ; con el

cual, según el palmo mallorquín, formarás la medida de
aquella ciudad, por la doctrina del §. 7. Para el lado de

proporción de las medidas del §. 4* toma por regla gene-

ral este numero 671661, y para las del §. 5 toma este

otro 657721, y parte por los números de la ciudad de

su §, del cociente saca la raiz cubica
, y tendrás el lado

de proporción „ y con el palmo mallorquín en cuanto

tiene 1000 partes
, formarás todas las medidas de todo

el mundo (1 15).
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CAPITULO VIII.

*f¿rve eí remo cíe jííaíiorca d ¿u jííapeótací

con muc/iQ<f ¿ayeíed en ía guerra de %erdena.

Tuvieron los pisanos usurpada la isla de Cerdeña, los

cuales después fueron echados de ella á fuerza de armas

por los aragoneses, y á estos les era dificultoso el sus-

tentarse en aquella isla, por estar algo lejos de la costa

de España (a).

Poseian en Cerdeña los Orias algunos pueblos, y que-

jábanse de que los aragoneses sin causa bastante les ha-

bían tomado á Sácer y á Cáller, y ayudados y solicita-

dos de la afición de la gente de la tierra
, y de la señoría

de Genova
,
intentaron echar á los aragoneses de la isla.

Rota la guerra, ganaron la ciudad de Alguer, y sitiaron

á Sácer, aunque no la rindieron, porque los ciudadanos

fueron leales á los aragoneses
, y la defendieron con mu-

cho valor, hasta que fueron socorridos.

Los venecianos, émulos y enemigos entouces de los

genoveses, enviaron sus embajadores al Rey pidiéndose

confederarse con ellos, para castigar al enemigo. El du-

que y común de Genova envió también su embajador,

para saber del Rey si deliberaba confirmar la paz con

aquella señoría: respondióle el Rey repetiendo las ofen-

sas que él y sus predecesores habían recibido de la se-

ñoría de Génova, y entre otras particularizó que había

favorecido al infante D. Jaime, y concluyendo que no

(<2) Zurita lib. 8, cap. 45* — Marian. lib. 16, cap. 19. — Carrillo

lib. 4*-Rex Petr. lib. 5, cap. 1.
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quería paz con ella
,
se confedero después con la señoría

de Venecia.

Mandó prevenir la armada en las costas de Valencia,

y Cataluña, y Mallorca, la cual sirvió con algunas ga-

leras, siempre pagadas á su costa, y con muchos navios.

Salió Ponce de Santapau, capitán general de esta ar-

mada con veintiuna galeras, navegando la vuelta de Me-
norca, en cuyo puerto de IVIahon se juntaron todos á

los primeros de setiembre de 1351. Zurita y el rey don

Pedro en su historia hacen particular mención de Ro-
drigo Sanmartí vicealmirante de Mallorca, que sirvió

también en esta armada, que después engrosada de los

de la liga
,
vino á constar de cincuenta y nueve galeras,

y la del enemigo de sesenta y cinco.

Topáronse las dos armadas delante del puerto de

Constantinopla, fueron vencidos los genoveses, aunque

con mucha perdida nuestra
;

pero ellos favorecidos del

príncipe de Arbórea, llegaron á ocupar y hacerse seño-

res de todas las ciudades y villas y castillos de la isla,

escepto Sácer y Gáller.

Quedando en la Romanía por capitán Bonanat Dez-
coll, y vicealmirante Ramón de Sanmartí, juntó el rey

D. Pedro una poderosa armada en estos mares, y para

esta espedicion salió de Barcelona y pasó á Valencia,

desde donde envió á Gilabert de Centellas á la ciudad de
Mallorca, para pedir al reino le sirviese en aquella oca-

sión , y dice el rey D. Pedro en su historia, lo cual rég~

na nosféu gran ayuda en dita ocasio
, y lo mismo dice

Zurita lib . 8, cap. 52: y si bien que no especifican los

bajeles con que sirvió; pero atendiendo al numero de la

armada
, y al numero de los bajeles que perdió Mallorca,

como dire después, en servicio de su Rey en los años que
duró esta guerra, queda constante que mucha parte de
los bajeles eran mallorquines. J

Constaba la armada de cien velas, y en ellas se em-
barcaron mil hombres de armas, quinientos caballeros.



280

y al pié de doce mil infantes. Fue vicealmirante de esta

armada Bonanat de Mazanet mallorquín: llegaron á Cer-

deña, surgieron tres millas de Alguer; desembarco la

gente, y marchando el ejército por tierra, navegando la

armada por mar, llegaron á sitiar la ciudad. Era el

tiempo muy áspero, la tierra mal sana, y adoleciendo y
enfermando muchos del ejército, se concluyo la paz

acordada con condiciones. Duro esta guerra algunos

anos, perdiéronse de una y otra parte muchos bajeles.

En una antigua memoria de los archivos de esta uni-

versidad hallo que por todo el espacio de los anos que

duro esta guerra, y la que tuvo el rey de Castilla, como
escribiremos adelante, se perdieron en servicio de su

Magestad ciento y cuarenta naves mallorquínas. Numero
que si no supiésemos el grandísimo comercio de aquel

tiempo en estas islas, y cuantas naves mas tenian de las

perdidas, pareciera increíble; y mas si volvemos los ojos

á estos tiempos en que ni aun dos galeras puede susten-

tar el reino: ¡tanta desigualdad puede causar la diferen-

cia de trescientos años! Tanta duda se pone á lo que es

cierto, con lo que no parece verisímil! (116).

Confírmase tan grande pérdida de bajeles, con lo que

se empeño entonces la universidad
; de donde resultó el

privilegio que concedió el rey D. Pedro á los 29 de se-

tiembre de 1353 de poder los jurados y el grande y ge-

neral consejo imponer derechos y gabelas, confirmando

las que había impuesto para pagar los censos é inte-

reses que debía
,
por lo que se había empeñado en su

servicio.
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CAPITULO IX.

tcm<fa t/e ayunos icyefej </e jféafíorca y
í/ev-cíia re¿uítem afpuna<f juegas entre /o<f re?^e<f

c/e <s6rayon y %a¿hf?a.

Las causas de las crueles guerras que tuvieron los

reyes de Castilla y Aragón
, miradas cada una de por sí,

como dice Mariana
,
fueron de muy poca consideración:

la queja originada por causa de unos bajeles de merca-

deres, parece flaco principio; pero es el primero que

motiva el rey de Castilla cuando acusa al de Aragón las

quejas que tenia. Pero mejor es poner la misma carta,

ya porque resume las causas que precedieron á la guer-

ra, ya porque conteniendo suceso perteneciente á Ma-
llorca

,
no será fuera del asunto escribirla* Dice así el

rey de Castilla al de Aragón*

Rey : facémosvos á saber que vimos vuestra carta

que nos enviastes sobre razón ele una nao que nos que-
relló Ramón de Frejeneta mercadero de la ciudad de
Mallorca

,
que dice que el fue' tomado con fierro y con

otras cosas
, y con los bornes que el venían

,
por Juan

Pez de Juaga hijo de Pero Jaimes de Juaga de Ber-
mejo del condado de Vizcaya

, y que nos rogdbades

que hiciésemos entregar las dichas cosas quel fueron
tomadas ó robadas

,
6 las cuantías en que las ponían

,

según que en la vuestra carta se contenia
, y con el in-

terese ele despeses . Y si lo así no hiciésemos
,
que vos

nous podíades escusar de hacer sobre estopor manera
que el dicho Ramón de Frejeneta hubiese entrega de
todo esto

, y sobre esto que embiábades á nos á Eniego

39. — Tom. iií*
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que de la presentación de vuestra carta tomase testi-

monio de escribano público
; y no pudiendo haber es-

cribano, que lo creyériades por su palabra . E R. so-

mos maravillados de vos en enviarnos decir tales pa-
labras

, &c. E non podemos escusar de non sentir de
esto y de otras muchas cosas y desaguisados que ha-
bernos recebido de vos

,
é algunos agravios que fecistes

contra la Reina nuestra tia
, y los infantes nuestros

primos . Y de aquí adelante no nos háyades por amigo .

Dada en la noble ciudad de Sevilla
,
8 agosto

, 1356.
Zurita y Mariana, hablando de las causas que prece-

dieron á la guerra, refieren solamente las ultimas de la

carta referida, sin hacer mención de la queja originada

por el bajel de Mallorca. Por ventura estos historiado-

res no quisieron alargarse á las cosas que no tocaban á

sus reinos, como yo también temo delinquir de breve

por no salir de los sucesos de Mallorca, si no es que tal

vez alargue mi pluma el parecerme disculpable divertir-

me al preciso origen ó necesarias circunstancias de los

sucesos que escribo.

Estaba el patrón Pedro Cabrera mallorquín , disgus-

tado con algunos vizcaínos sobre ciertos intereses que le

pedían
, aunque él negaba la deuda

, y de ella no tenia

la otra parte prueba alguna para pedirla jurídicamente;

y como son dificultosas de componer las diferencias en

que no intervienen escrituras ni testigos, y cada cual

quiere privilegiarse el crédito á la legalidad de su sola

palabra, los que se juzgaron- acreedores quisieron to-

marse la justicia por sus manos. Hallóse Pedro Ca-
brera con su saetía en la costa de Vizcaya, en aquel

puerto donde vivía el mercante que le pedia la deuda, no

creyendo traición alguna de los hombres de negocio y
fiándose de la lealtad que profesaba. Estando una noche

el patrón mallorquín en su saetía con solos dos marine-

ros
,
durmiendo los demás en tierra, vié que se le arrimo



m
una barca y atracada á bordo, saltaron de ella á su bajel

seis hombres que se dieron á conocer por amigos, y
como tales comenzaron á platicar sobre la deuda

,
hasta

que dada la señal acordada para el caso
,
los cuatro pu-

sieron sus puñales sobre los pechos de los dos marineros

amenazándoles la muerte si hablasen, y los otros dos

envistieron con el patrón Pedro Cabrera; y como la lu-

cha comenzó á brazo partido, se defendió, hasta que
derribado á palos, le desatinaron y le dejaron por muer-
to. Entonces robaron la saetía diciendo que cobraban la

deuda
; y dejaron libres á los dos marineros

,
después de

saqueado el bajel, ultrajada la lealtad debida al ancoraje

de los puertos.

Al otro dia disimularon los marineros el agravio, ó
para no publicarle, ó para mejor vengarle

, ó porque no
siempre hallan justicia los forasteros; y convalecido el

patrón hizo vela, y se volvió á Mallorca, donde publi-

cado tan ignominioso trato, se instigaron los ánimos y
se concibió el odio contra tan escandalosa sinrazón, tra-

zando como vengarla, particularmente los marineros que
saben en todas las provincias unir bien sus voluntades y
fuerzas, para defender la buena fe que se debe al comer-
cio. Mataron los mallorquines al mercante vizcaíno; y
declaróse entre estas dos naciones tan poderoso el abor-

recimiento, que se llegaron á tratar como enemigos co-

munes, haciéndose todas las hostilidades posibles, pe-
leando en la mar unos bajeles contra otros sin dar cuar-

tel, para que no quedase testigo de aquellas invasiones;

haciendo pagar á muchos lo que delinquieron pocos
, y

dejándose llevar de aquel bárbaro dictámen del furor

que mata al nacional, al amigo y al deudo de los que él

tiene por enemigos, juzgando que el parentesco, la amis-
tad y la patria han de seguir siempre la parcialidad con
armas ausiliares.

Llegaron después á no avergonzarse de tan indignos

tratos, y se descubrieron tan gustosos de estas enemista-
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des, que llegaron á aprovecharse de ellas, y las torcieron

hacia la codicia y el interes, porque salian corsantes los

mallorquines contra los vizcainos, y estos contra aque-
llos, haciendo algunas presas de consideración, aunque
nunca lo consentían los gobernadores de las plazas, y
entre otras fue tomado Ramón de Frejeneta mercante
de Mallorca con su bajel cargado de hierro por Juan Pez
de Juaga vizcaíno: escapóse Ramón de Frejeneta, y ha-
biendo dado cuenta de aquel suceso al rey D. Pedro de

Aragón, escribió el Rey al de Castilla pidiéndole que
mandase entregar al mercante mallorquín el bajel que le

habían robado los vizcainos
,
ó le pagasen su justa esti-

mación con el interes y gastos ; concluyendo en la carta

que no podía dejar de hacer justicia, caso que no se le

diese satisfacion. Esta carta llevó Eniego de Lórbes, con

orden que tomase testimonio publico de escribano de la

presentación de ella; y no pudiendo haber escribano,

protestase de que seria creído por su sola palabra.

Respondió el rey de Castilla á 8 de agosto de 1356
(a), diciendo que en el tiempo del agravio que se había

hecho al mercante mallorquín, se le había levantado el

condado de Vizcaya, y habiendo tomado las armas con-

tra él, no podía el de Aragón culparle, en ocasión en

que los vizcainos no estaban reducidos á su obediencia.

Había el rey de Aragón tratado al de Castilla con algu-

na aspereza, y respondióle este con otras sequedades, y
para dar á entender que no consentía que sus vasallos

agraviasen á los mallorquines, decía en la carta que bien

sabia el rey de Aragón la amistad que habían profesado

con él los reyes de Castilla ,
los beneficios que le habían

hecho, lo que le habían favorecido y ayudado, y lo que

le habían sufrido y perdonado, y finalmente concluía di-

ciendo que no le tuviese por amigo, pues le trataba con

tan amargas palabras en la carta, siendo un rey el de

Aragón que debía tantas obligaciones á los reyes de Cas-

tilla
, y parecía que las desconocía ó negaba.

(a) Carbón, lib. 6, cap. 1.
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Ofendióse mucho el rey D. Pedro de esta carta
,
por-

que nadie quiere que le acuerden obligaciones
, y nos

inclinamos masque á agradecerlas
,
á negarlas

;
porque

quien recibe un beneficio piensa que ha sido pagado de

otro, y que el bienhechor le debe servir; y para ahorrarse

el agradecimiento, da en la ingratitud. Respondió el rey

D. Pedro desde Perpiñan á 4 de setiembre
,
escusándose

por una parte, y por otra cargando de palabras pesadas

y negándose amigo del de Castilla, á tiempo que los va-

sallos de entrambos reyes hablan entendido estos disgus-

tos, y se hacían algunas hostilidades los lugares confi-

nantes de los reinos
,
que provocaron la fuerza que bastó

á romper la guerra»

Si bien que en la mar se trataban tan mal Tos mallor-

quines y vizcaínos todavía las justicias y gobernadores

de los lugares de las costas atendían á mantener-- Ja vor*

respondeneia, y aun no se había rompido el comercio,

aunque era raro el bajel que se fiaba.. Vino con todo eso

un navio vizcaíno á Mallorca r cuyo patrón tenia unas

diferencias con un mallorquín sobre ciertos intereses;

pretendió la parte haberle dado satisfacción
, y no con-

,

cordando en jas .cuentas
, acabaron en pleito

, y juzgando

el vizcaíno que por tela de justicia se le desharían sus

créditos, y que se le dilataba la cobranza,. hallándose en

el muelle hablando con cuatro mercantes mallorquines,

los convidó y llevó con buenas palabras á su navio, y
apoderado de ellos mandó zarpar, hizo vela, diciendo

que cuando le pagasen 7 restituiría los cuatro mallor-

quines. '

,

'

’

: í (jgf/O

Supo esto el gobernador, y armando una barca envió

á decir al patrón vizcaíno que dejase en tierra los mer-
cantes, y en cuanto al pleito, estuviese a lo que se pro-

nunciaría de derecho, y de otra suerte se procedería con

él conforme su delito; pero el patrón del navio, viéndose

hecho á la mar y árbitro de su libertad, nó solo no quiso

darla á los presos
,
pero aun mandó dar algunas cargas
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de saetas á la barca mallorquína. Hacíase esta diligencia

á tiempo que se armaban algunos bajeles del remo y un
navio para salir en seguimiento del otro, caso que no
quisiese obedecer: y vuelta la barca con la respuesta, sa-

lieron nuestros bajeles y alcanzaron al vizcaíno, el cual

no quiso amainar; pero habiendo peleado un rato se rin-

dió muertos el capitán y muchos marineros.

Traído al muelle el navio, fue confiscado con todos

sus bienes, y entregado al fisco real, por sentencia pro-

nunciada sobre los procedimientos del capitán. Los viz-

caínos armaron cuátro navios que infestaron las costas de

Mallorca;» y los de Castilla doce galeras que corrieron

los mares de Vizcaya. Querelláronse los vasallos, y estos

disgustos recordaron otros que habían tenido entre sí es-

tos dos reyes, y escribiéndose pesadas cartas, se decla-

raron eíiemigos.

e
OíDi9Uioo lo ojjiqmoT m<.L ti s?. oh ivtfs . &i

OI Ot CAPITULO X.

•fn/enfa ef rey c/e %adt¿ffa

jifaflorea; y ¿re refieren foj jervcciod yue Á¿zo

ef remo d du v/daqedtacfen e<r¿a querrá .

yaivar fad ¿dfad efe

Desafio el rey de Castilla al de Aragón, por las que-

jas que tengo referidas, y haciéndose muchas levas en

ambos reinos, procuraron también la liga de príncipes

estranjeros. Entraron las armas de Castilla á un mismo
tiempo por tres partes en el reino de Valencia. Entonces

también D. Enrique conde de Trastamara, hermano na-

tural del rey de Castilla, de quien estaba muy ofendido,

vino á servir al de Aragón.

Á 9 de marzo de 1457, gano el rey de Castilla á
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Tarragona
,
pérdida que puso en cuidado al de Aragón,

que se tuvo por poco seguro aun dentro de los muros de

Zaragoza; y con esta causa le fue forzoso procurar con

mayor cuidado socorros, confederaciones de príncipes y
servicios de sus vasallos. El cardenal de Boloña, legado

de Inocencio, enviado para la paz de estos des reinos,

negocio las treguas por un año y tres meses, y cansado

de las cautelas é inquietudes del de Castilla, le desco-

mulgo y puso entredicho en todo aquel reino. Colera se

juzgó procurada del de Aragón.

Tan ardiente fue el deseo que tuvieron de vengarse

estos príncipes, tanto se agotaron y consumieron las fuer-

zas de los vasallos, y tanto se empeñaron, que llegaron

á valerse de infieles para opresión de fieles. El rey de

Castilla pidió socorro al rey moro de Granada, y el

de Aragón llamó al de Marruecos, y rompióse la tregua

por una y otra parte.

Fuese el rey de Castilla de las fronteras de Aragón, y
llegó á Sevilla, porque había determinado poner sus

mayores fuerzas por el mar, y ganar las islas de Ma-
llorca. Con esto el de Aragón quiso entrar por Castilla,

quemó la villa y castillo de Haro, sitió á Medina Celi, y
aprovechando poco la batería, por falta de bastimentos,

hubo de levantar el sitio; y entendiendo el Rey las mu-
chas fuerzas marítimas que prevenia el de Castilla para

ocupar las islas de Mallorca, determinó dejar aquellas

fronteras guarnecidas, y vino á Barcelona para aprestar

otra armada en su oposición.

El Rey en su historia (117) dice que la armada del de

Castilla constaba de cuarenta navios y treinta galeras,

Mariana dice que de cuarenta y una galeras y ochenta

navios.

Halló el rey D. Pedro en Barcelona solamente diez

galeras, y algunos navios, y tratando de la mas pronta
espedicion que pudo, amaneció la armada de Castilla so-

bre Barcelona á 10 de junio, y envistió contra la otra.
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Batallóse desde las tres hasta Ja noche con mucho valor

de entrambas partes
,
mostrando la de Aragón que poco

número contra otro mayor puede apostar las victorias y
ganarlas, porque pelea el valor y no la multitud: dos

veces envistió la de Castilla sin que pudiera jamas des-

componer á la de Aragón; si bien esta algo arrimada á

la ribera, se podía defender mejor con el calor de los de
tierra que les estaban socorriendo.

Retiróse la armada de Castilla, y prosiguió su viaje,

bien que mucho desaparejada y destrozada para los de-

signios que llevaba de ganar á Mallorca. Llegó á nuestra

isla de Iviza que parece que no se podía defender por ser

poca tierra, poco poblada y poco liberal su terreno para

las necesidades de la vida, y por consiguiente sin mas
defensa que la que, bastaba solamente para guarnición del

castillo. Desembarcó mucha gente, sitiaron el castillo y
espugnado con muchas baterías é ingenios, no le pu-

dieron rendir, defendiéndose aquella fuerza, que es muy
fuerte por naturaleza, con mucho valor y reputación de

isla mallorquína
, contra las fuerzas de una poderosa ar-

mada. La crónica del rey D. Pedro de Castilla
,
año io,

capítulo 13, dice así: El rey ele Castilla
,
después que

partió de ante la ciudad de Barcelona y de su comar-

ca
, fue' á la isla de Iviza

, y salió en tierra
, y cercó

una buena villa que ende está^ que es llamada Iviza
,

y púsole engaños y bastidas . Y en el capítulo siguiente

añade: después supo el Rey como el rey de Aragón es-

taba en la isla de Mallorcas
,
que es acerca de la isla

donde él estaba
, y que tenia ende cuarenta galeras

armadas
, y que quería pelear con él. Hubo su consejo

que pues que el rey de Aragón estaba tan cerca donde

él estaba
, y que era su intención pelear con él\ y por

ende que no le cumplía de estar en tierra
,
ni tener

cercada la isla de Iviza
: y luego mandó recoger todos

los suyos á las galeras.

Habiendo juntado el rey de Aragón buena parte de su
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armada, que vino después á constar de hasta cincuenta

galeras (cuarenta dice la crónica del de Castilla) y mu-
chos navios, vino en persona á Mallorca, llego á 2 de

julio, y fue recibido con aquellas demostraciones que pe*

dian las que un rey hacia en su amparo, haciéndoseles

cabeza y compañero en su defensa. Los donativos, la

gente y los bajeles con que sirvió la isla, como diré ade-

lante, y los privilegios que por ello le concedió su Ma-
gestad fueron generosas señas en los de la isla, de gran-

des vasallos en servicio de su Rey, y en su Magestad de

singular estimación.

Quiso el rey de Aragón salir de Mallorca é ir en bus-

ca de la armada del enemigo; pero no salió á tiempo,

porque las dos galeras de la armada de Castilla que es-

taban de guarda, tomaron un jabeque en que el obispo

de Mallorca enviaba á su Magestad unos pavos
, y des-

cubrieron al rey de Castilla los intentos que tenia de sa-

lir en busca suya; con este aviso levantaron el sitio del

castillo de Iviza, y zarpando la armada, amollo huyendo
la vuelta del Estrecho. Fué en su seguimiento la armada
del de Aragón, gobernándola Bernardo de Cabrera, y
persiguióla hasta los mares de Almería, y volvióse á Bar-

celona. Había quedado el Rey en Mallorca, porque como
dice la crónica del de Castilla capítulo 15: Parecieron
las cuarenta galeras en la mar

, y el rey de Aragón
no venia de ellas . Ca tos de Mallorcas y todos los su-

yos que eran con él en aquella armada le requirieron

que él no viniese por su persona á pelear
, y lo hizo

así
, y quedó en la ciudad de Mallorcas: desde donde

partió su Magestad para Barcelona á 26 de agosto.

En los campos de Araviana, glorioso teatro de los In-

fantes de Lara, D. Enrique con alguna infantería y sie-

tecientos caballos aragoneses tuvieron un encuentro con
los capitanes de las fronteras, en que fueron vencidos los

de Castilla con muerte de trecientos. Junto el rey de Cas-
tilla un poderoso ejército de diez mil caballos y treinta

40.—.Tom. 111.
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mil infantes: gano y ocupó muchos lugares en Aragón,

y en 20 de julio de 1363 llegó á poner sitio á Valencia.

Tembló y peligró Aragón; bien que se había algo enfla-

quecido el ejercito de Castilla, ya por las muchas oca-

siones en que había peleado, ya por las muchas guarni-

ciones que había proveído en tantos presidios ganados.

Juntó por este tiempo el rey de Aragón un poderoso

ejército, y cerca de Valencia presentó la batalla al ene-

migo; este se retiró, y entonces fue cuando el de Aragón,

para pagar los soldados, se hubo de valer del oro y plata

de las iglesias de Valencia. ¡Tanto habrían gemido ya

los vasallos al peso de lo que habían servido con sus

haciendas

!

Llegó al fin (que esta historia no toca á mi asunto:

verá el lector lo que escriben el rey D. Pedro, Carbo-

nell, Zurita y Mariana) el rey de Aragón á cobrar las

plazas perdidas, y declaráronse los fines de esta guerra

victoriosos mucho en favor suyo. Duró esta guerra mu-
chos anos: fue sangrienta y costosa, incitada mas de los

ánimos
,
que de la razón.

En los papeles del archivo de la universidad, parti-

cularmente en unas instrucciones dadas á Bonifacio Mor-
ro por determinación de consejo del aílo i45 r C

11^ he

leído que Mallorca por el tiempo que Valencia estuvo

sitiada, la socorrió con veintitrés naves de gavia y tres

galeras armadas. Cuando el rey D. Pedro estuvo en Ma-
llorca le sirvieron con cinco, que agregaron á su armada,

así lo dice la coránica de Castilla capítulo 13. Ca sabia

que el rey de Aragón armaba cuarenta galeras para
venir á pelear con él\ las cuales se armaban en esta

guisa : en Barcelona veinte galeras
, y en Valencia

diez
, y en la isla de Mallorcas cinco

,
etc. Sirviéronle

entonces con un donativo de veinticuatro mil libras.

Cuando su Magestad juntó el ejército en Valencia, le

sirvió con trecientos caballos. Todo esto consta por de-

terminaciones de consejo y memorias auténticas de los
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archivos de la universidad que yo he visto, y en una

particularmente he leído que lo que este reino gasto por

todo el tiempo que duraron estas guerras, en servicio de

su Magestad por solos gastos estravagantes, sin otros

donativos particulares que se dirán, llegó á cuatrocien-

tas y cincuenta mil libras.

CAPITULO XI.

*£de fo yue de empeño fa tmcverdiJac/ c/e jf6a*

florea Jzor fod muc/iod <ferv¿c¿o<f yue Zuzo af

rey, ¿2?. £&ec/ro.

Machos y grandísimos fueron los donativos con que

sirvió Mallorca al rey D. Pedro, y el que se espantare

de que Mallorca haya tenido tantos navios y bajeles,

viéndola en estos tiempos tan fuera de su natural sem-
blante, y atendiendo á que el dia de hoy apenas puede

sustentar dos galeras, creerá aquel rico y antiguo co-

mercio, leyendo en este capítulo la posibilidad que te-

nia; y admirándose de tantos gastos
,
no se espantará de

que haya caído á tanta ruina, si bien dichosamente, por

haberse derramado y desperdiciado liberal en servicio de

su Rey
, á quien entonces

,
sino le aseguró su corona

,
le

sirvió mas que todos sus reinos juntos.

En el año 1353, en tiempo de la guerra de Cerdeña
como escribimos arriba, sirvió Mallorca al rey D. Pedro
con ochenta y tres mil libras, (es una libra 7 reales cas-

tellanos de plata y 2 maravedís) desde este año de 1353
hasta el de 1387, en que murió el rey D. Pedro, todos

los años le servia este reino con cantidad de veinte y
cinco hasta treinta mil libras: donativo muy considera-
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ble en aquel tiempo. De esto hace mención Francisco

Oleza en lo que eruditamente escribid de los acreedores

déla consignación de la universidad (119), refiérese á
las determinaciones del grande y general Consejo de
aquellos años, que yo también he visto. De donde re-

sulto el privilegio que el rey D. Pedro concedió á los

jurados y general consejo de crear nuevas imposiciones

y derechos, confirmando los impuestos; y otro privile-

gio en el año de 1377, continuado en el libro verde de

la consignación, en que el Rey ratifica los derechos de

ocho imposiciones que los jurados y general consejo ha-

bían creado, para pagar los gastos y donativos con que le

habían servido en el tiempo de las guerras de Castilla y
Cerdeña. Esto es lo que auténticamente hallamos haber

procedido por las determinaciones del grande y general

Consejo.

Ademas de lo dicho, en la segunda ocasión de las

guerras de Cerdeña le sirvió con dos galeras, en cuyo

avío y guarnición gasto el reino trece mil libras: gasto

muchísimo en algunas naos, cuyo numero ignoramos,

que sirvieron en la misma armada contra Cerdeña, como
escribimos arriba en el capítulo 10. Socorrio á Valencia

estando sitiada con veinte y tres navios y tres galeras que

se agregaron á la armada, como escribimos en el capí-

tulo 10. Por el tiempo del mismo sitio de Valencia sir-

vió con trecientos caballos, sustentados á costa del mis-

mo reino; y para poder socorrerlos con puntualidad, se

impuso al derecho de la molienda cuatro maravedís á

mas de los ocho que tenia por cuartera, como consta por

las determinaciones de consejo del año 1360.

El numero de bajeles con que sirvió en una y otra

guerra no se sabe ,
solo se conjetura grande por lo que

el rey D. Pedro en su historia ,
como escribí en el capí-

tulo 10, dice, que en la ocasión de la guerra de Cerdeña

le ayudo mucho este reino, y se confirma con que en

todo el tiempo que duraron las guerras de Cerdeña y
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Castilla, perdió Mallorca en servicio de su Rey, ciento

y cuarenta bajeles
, y se perdieron sirviendo en aquellas

ocasiones. Estos ciento y cuarenta bajeles escribe Fran-

cisco Oleza, sacándolo de las notas de los archivos de la

universidad, que fueron estimados en millón y cinco

mil libras.

Algunos de los referidos gastos y donativos se com-
prenden en una partida de nuevecientas y cincuenta mil

libras
,
que me ha parecido trasladar del original que se

halla en las cuentas de la universidad del año 1362, di-

ce así: Rehéran los clavaris novélls de Barthoméu Cos

(120), qui las havia rehudas de divérsas personas
,
qui

las devian per lo tdll apelldt fogatje , é per lo tdll

del suhsidi de Valencia
, éper lo tall de las trétce mil

lHuras
, é per lo tdll de los ce'nt y vint mil florins, é

per lo tdll deis trecéns homens de cavall
, é per lo pri-

mer tdll
, é per lo mitx tdll, é per las setmdnas

,
que

monta tot nou cenias , cincudnta milia lliuras
,
un

sou y deu dinérs . re Recibieron los clavarios de Bartolo-

mé Cos
,
que lo había recibido de diferentes personas,

que lo debían por la imposición llamada fogaje (121), y
por la imposición del socorro de Valencia, y por la im-
posición de las trece mil libras, y por la imposición de

los ciento y veinte mil florines, y por la imposición de

los trecientos caballos
, y por la primera imposición

, y
por la media imposición

, y por las semanas
,
que todo

monta nueve cientas y cincuenta mil libras, medio real

y diez maravedís.”

Estos servicios fueron en esta universidad el principio

de su ruina; y con los que ha continuado desde enton-

ces, se halla hoy acabada y reducida á suma miseria,

bien que no los acuerda con lenguaje de destruida quien

sirve con tanta generosidad.
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CAPITULO XII.

$/ ¿nfa?2Íe S/a¿me c/e j/6a//orca
,
yue fue

retj, c/e ¿/6d^¿o/e<f; cnten/a colreír* fo<f e<f¿ac/o<f

le <fu re.

^ uelvo á tomar el hilo de los sucesos de los reyes de

Mallorca. El rey D. Jaime tercero de este nombre, cuya
muerte escribimos en el capítulo 6 de este libro, tuvo

un solo hijo varón llamado también D. Jaime, que se

hallo en la batalla de Lluchmayor, y vencido su padre,

quedo prisionero. Fue después llevado al castillo de Já-

tiva, y después á Barcelona donde estuvo muchos dias

preso en el palacio menor
, y hasta el ano de 1362 varias

veces el papa Inocencio había hecho instancia al rey don

Pedro para que le sacase de la prisión: escusábase el Rey
diciendo, que lo había de comunicar con los prelados y
barones de sus reinos en cortes, porque el Rey jamas
pensó darle libertad, y menos en aquella ocasión en que

el francés entraba por Rosellon, siendo nación que había

siempre favorecido la casa de los reyes de Mallorca.

Advirtiendo el infante D. Jaime las pocas esperanzas

que podía tener de libertad por mano del Rey (a), deter-

minó de intentarla con inteligencias de alguuos amigos

suyos; y como tal vez el ultimo desengaño suele aplicar

los remedios mas fuertes, fue eficaz el que puso, aunque

parecía arrojamiento y temeridad, porque guardaban su

persona algunas de confianza, y se mudaban cada se-

(a)
Zurit. lib. 9, cap. 59. - Mariau. lib. 16, cap. 10. -Carrillo

lib. 4.
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mana las guardas. Era la prisión muy áspera é inde-

cente á las leyes de la buena guerra: dormía cerrado en

un aposentillo de hierro
, y ni de día ni de noche se

apartaban jamas de su persona las guardas. Jaime de

Sanclimente capiscol de la Seo de Barcelona, que solici-

taba los negocios del Infante con algunos amigos, abrie-

ron con llaves falsas las puertas del castillo, concur-

riendo en el trato algunos oficiales de los de dentro; y
degollando á Nicolás Rovira, á quien estaban encomen-
dadas aquella semana las guardas, dieron libertad al

Infante.

Escapóse en tan buena sazón, o sea que la buena suer-

te prevenga las ocasiones, d que estas sean madre de

aquella, que muriendo aquel mismo mes de mayo Luis

rey de Ñapóles
,
quiso el Infante recogerse á aquella ciu-

dad
,
por el paren tesco que tenia con aquellos príncipes,

y intitulándose rey de Mallorca ; mereció de la reina

Juana el hospedaje no solo de su palacio-, sino también
el de la voluntad

; y enamorada la Reina, caso con él

aquel mismo ano, y desde entonces se intitulo rey de

Ñapóles y de Mallorca.

Puso este suceso en mucho cuidado al rey de Aragón
recelando que los de Rusel ion habían de moverse y de-
clararse por el Infante; pues la novedad de su fortuna

que sabe acariciar y mudar los ánimos aun de los ene-
migos, podía despertar en ellos aquella afición que po-
dían tener al infante D. Jaime, á quien ya habían jurado
por su Rey y legítimo sucesor en vida de su padre; y te-

mióse mas en tiempo que en Lenguedoc y la Provenza y
por toda Francia se había levantado y juntado mucha
gente de guerra; y si bien los de Rosellon no se altera-

ron, con todo el Rey con motivo de oponerse á las com-
pañías que bajaban de Francia, mandó prevenir toda la

gente de guerra de Cataluña, para que acudiese á la de-
fensa de Rosellon y de Cerdada.

Determinó el rey de Ñapóles cobrar el reino de Ma-
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Horca y los estados de Rosellon (a), y para negociar el

favor del rey de Castilla, se ofreció á asistirle y ayudarle

entonces en la guerra que hacia contra D. Enrique, para

que después obligado, le favoreciese en la recuperación

de sus estados. Señalóse el rey de Ñapóles en algunas

ocasiones, particularmente en la batalla que se dieron

los reyes D. Pedro y D. Enrique junto á Najara, y ne-
goció la entrada del príncipe de Gales, de los ingleses y
gasconeses por Navarra, porque era grande amigo del rey

de Navarra, y habían estrechado la amistad aquel mis-

mo año , en que el infante D. Luis hermano del de Na-
varra había casado con madama Juana duquesa de Du-
razo hija de Carlos duque de Durazo, primo de la reina

Juana muger de D. Jaime rey de Ñapóles y Mallorca.

Ganada esta victoria
,
con los acuerdos en que inter-

vinieron el rey D. Pedro de Castilla
,
el príncipe de Ga-

les y el rey de Navarra, procuró el príncipe de Gales las

amistades de los reyes de Aragón y Ñapóles, y que el

de Aragón le diese por lo menos entonces algún estado

en estos reinos, y no pudo acabarlo.

No será necesario alargarme á escribir las noticias de

la guerra de Castilla de aquel tiempo, pero dire breve-

mente como D. Enrique conde de Trastamara hermano
natural del rey D. Pedro de Castilla, llamado el Cruel,

odiado y ofendido de su hermano, se desnaturalizó de

Castilla, y pasó á servir al de Aragón, cuando este y
aquel se declararon enemigos; fue vencido como dijimos

arriba D. Enrique junto á Najara; pasó á Francia y fa-

vorecido del Rey y de su hermano Luis duque de An-
jous, volvió á España; fueron á buscarle y seguirle mu-
chos caballeros de los que prisioneros en la batalla de

Nájara habian cobrado libertad; ayudábanle las costum-

bres del rey D. Pedro su enemigo, que cada dia se ha-

cia con sus crueldades mas odioso, y habiéndole dejado

(a) Zurit. lib. 9, cap. 68.—Marian. Ub. 17, cap. 10.—Carrillo lib.

4.-Frau. Gaséales, cap. 11.-Coro. Rex. Petr. anuo 18, cap. 5.
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mal satisfecho el príncipe de Gales
,
quedo el Rey de

A ^
Castilla poco poderoso. Entro D. Enrique por Aragón,

engrosó su ejército con mucha gente, que unos desterra-

dos, y de miedo otros, huian la crueldad del rey D. Pe-

dro. Pasó por Calahorra, recibióle Burgos: y hasta aquí ha

importádo esta digresión para el hilo de nuestra historia.

El rey D. Jaime que favorecía la parte del rey don

Pedro de Castilla (a), después de la victoria que se ganó

en el campo de Najara, pasó á alojar su gente en Bur-
gos; y viendo que los de la ciudad salían á recibir á don

Enrique, se retiró al castillo á defenderse con el alcaide

Alonso Fernandez. 1367.
Defendióse el castillo algunos dias; pero sabiendo el

alcaide las minas que se le hacían, trató con D. Enri-

que, y dándole el castillo, le entregó la persona del rey

D. Jaime
,
que fue enviado preso al castillo de Curiel.

Trató D. Enrique de trocarle por el conde D. Sancho

su hermano; y sabiéndolo el rey D. Pedro de Aragón,

deseando estorbar la libertad de quien podía oponérsele,

pidió á D. Enrique por medio del arzobispo de Zaragoza

y D. Juan Fernandez de Heredia castellan de Amposta,
que no le entregase por cualquier conveniencia que se le

ofreciese. Ninguna de estas cosas se acordó por entonces,

y la reina D? Juana de Ñapóles rescató á su marido el

rey D. Jaime por sesenta mil doblas, el cual pasó por el

reino de Navarra á Ortes, tierra del conde de Foix, por

marzo de 1369.
El aiío de 1371 trató el rey D. Jaime con todas veras 1371*

de cobrar sus estados (¿), y estando en la ciudad de A vi-

ñon dio algunas pagas á muchas compañías de la Pro-
venza y Delfinado, que habia juntado para invadir el

estado de Roselion; y previniendo el rey de Aragón esta

entrada, nombró por capitán general de aquellas fron-

teras al vizconde de Illa y Canet (122).

{a) Mar. lib. 17, cap. 12.—Zurit. lib. 9, cap. 70.—Coro. Rex Petr.

cap. 54, anuo 18. (6) Zurit. lib. 10, cap. 13.-Mar. 1. 17, cap. 18.

4I.-~Tom. ni.
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CAPITULO XIII,

Snira orea

Habiendo el rey D. Jaime juntado mucha gente (a),

franceses, ingleses y provenzales intento entrar por Ro-
sellon. Y sabiendo el rey D. Pedro de Aragón que el rey

D. Jaime estaba en Narbona con un ejército que cons-

taba de mil bacinetes y otras compañías, y bajaba á Ro-
sellon, envió para defensa de aquellas fronteras á D. Pe-

dro Galceran de Pinos.

Esta facción la intentaba el rey D. Jaime favorecido

del rey D. Enrique de Castilla, porque él solo no era

bastantemente poderoso para tanta empresa. Paso de

Narbona á Tolosa, donde se junto el mayor golpe de su

gente, echando voz que se había de hacer la entrada

juntamente por Cataluña y Aragón.

Comenzaron á entrar hasta mil lanzas por Rosellon á

los primeros de agosto de 1374^ y pasaron una legua mas
adentro de Perpiñan, pareciéndoíes que no venían con

fuerzas bastantes para ganar aquella plaza, y entonces

por orden del Rey la caballería que estaba en Gerona,

y las compañías de los caballeros que se llamaban de la

conveniencia, entraron en Perpinan.

Hicieron mucho daño los del rey D. Jaime: (con quien

venia la infanta D? Isabel su hermana, que caso con el

marques de Monterrato) y marchando señores de la cam-

paña, intentaron pasar el collado de Panizas; pero avi-

sado D. Pedro Galceran de Pinos, envió con D. Beren-

(a) Zurit lib. 10, cap. 17.-Mar. lib. 17, cap. 18.
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guer su hermano las compañías que tenia de gente de

armas en Cerdania, para que se juntase con el conde de

Illa que estaba en Rosellon
,
o con el vizconde de Roca-

bertí que se hallaba en Gerona.

Salieron D. Dalmao de Queralt y Guerau de Queralt

su hermano con algunas tropas de caballos y ballesteros,

á correr las fronteras de Francia y estorbar o impedir el

paso á las compañías que entraban de socorro al rey don
Jaime

; y Figuéras
,
que está en el paso de Fanizas , le

ocupo Galceran de Ortal, y le guarneció con los de Bar-

raza y de los lugares circunvecinos, con lo cual el rey

D. Jaime no se atrevió á entrar el puerto del collado de

Panizas.

Cargaba el rey de Aragón su mayor recelo en lo que

podia y debía temerse del rey D. Jaime que entraba po-

deroso y favorecido del rey de Castilla, del rey de Fran-

cia y del duque de Anjous su hermano. Y para impedir

,ó romper cualesquiera designios, pues por muchos ca-

minos podia intentarlos el enemigo
,
envió á pedir al in-

fante I). Martin que estaba en Zaragoza
,

á los ricos

hombres y caballeros del reino, que le enviasen la gente

que pudiesen, y con algunas lanzas que se enviaron, y
con la gente que se había juntado se guarneció bastan-

temente la frontera toda de Rosellon.
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CAPITULO XIV.

Viendo el rey D. Jaime que le era imposible la en-

trada por el collado de Panizas, se resolvió de entrar por
el condado de Urgel

,
pues toda la gente de guerra de

Cataluña había cargado al Ampurdan.
Sabiendo el rey de Aragón que el de Mallorca había

pasado por Fuigcerdan á la Seo de Urgel (a), y corría

ya la ribera de Segre, vino á Cervera, donde mandó jun-

tar su ejército, para salir á darle la batalla; y el infante

D. Juan que estaba en Zaragoza, bajó luego para ha-

llarse con el Rey su padre en la batalla, y como todo el

reino por la novedad estaba en armas, y convenia nom-
brar vicario general de las guerras de Cataluña, nombró
á D. Blasco de Alagon, señalándole algunos consejeros.

No se halla en los historiadores ni en las memorias
de aquellos tiempos el suceso de esta entrada, ó porque

faltan aquellas, ó porque los mas historiadores escriben

los sucesos que no les importan á sus reinos con la ti-

bieza de agenos. Zurita escribe que á los principios del

1375. aî ° I375 murió el rey D. Jaime de enfermedad, Ja his-

toria que tenemos del rey D. Pedro refiere que entró

por Cataluña, que llegó á dar vista sobre Barcelona, y
luego se retiró por la Seo de Urgel y por la Valderan,

y luego después murió de una bebida. Fue enterrado

en el monasterio de San Francisco de la ciudad de So-

ria (123).

La infanta D? Isabel marquesa de Monterrato que ha-

bia venido con su hermano y los demas capitanes, se

(a) Zurit. lib. 10, cap. 18.—Marian. lib. 17, cap. 18.

tjfáaMoancorca

.

/a muerte c/eíreu c/e
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volvieron á Gascuña. Muerto el rey D. Jaime sin haber
hecho testamento

,
D? Isabel su hermana hizo cesión del

derecho que podía tener sobre el reino de Mallorca y los

demas estados, aunque la coronica del rey D. Juan, año

2, capítulo 5, dice que le vendió á Luis duque de Anjou
hermano del rey de Francia

,
el cual se confederó con el

rey D. Fernando de Portugal, para hacer guerra al rey

D. Pedro de Aragón (124): si bien todos fueron ruidosos

principios que no tuvieron después efecto alguno. La pre-

tensión por lo menos era injusta, porque no solo por el

feudo, pero aun por la donación del rey D. Jaime el

Conquistador, que pedia sucesor varón, recaían los es-

tados del reino de Mallorca en la corona de Aragón.

No sabemos cosa memorable ni particular del rey don
Jaime de Ñapóles y Mallorca, solo de sus acciones se

infiere el valor que mostró heredado del grande Con-
quistador. Este es el fin de la sucesión de los reyes de

Mallorca, que también acaban los poderosos, aunque
algunos engañados de la posesión de su fortuna, parece

que no lo creen. Aquí acabó para una casa Real la fe-

licidad, si felicidad puede llamarse un imperio ganado

con tanto sudor, poseído con tanto trabajo, perdido con

tanta lastima.

Esle es el ejemplo de lo que persigue la buena á la

mala suerte; mas ¡que pocas veces suele ser buena! En
los fines y últimos sucesos de los bienes del mundo no

hallo sino ejemplos de mala fortuna..
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A. Da Ca
CAPÍTULO XV.

afyuno¿ artecufarej e¿¿afu/od yue e¿fa-

¿fecío

¡

y ^¿r¿v¿fey¿o<f yue concec/¿o ctf remo c/e

jffafforca ef rey ff&ecfro.

Será este ultimo capítulo de lo perteneciente á este

reino en tiempo del rey D. Pedro, que murió el año de

1387. T3^7 : y Por no confundir las narraciones pasadas con al-

gunos estatutos y privilegios según el orden de los años,

me ha parecido referirlos no todos, sino los mas parti-

culares, en el ultimo capítulo de este libro, en la forma

que hicimos mención de los que concedieron y estable-

cieron los reyes D. Sancho y D. Jaime.

En San Feliu de Guixols
,
á 22 de julio de 1365 1

,

concedió el rey D. Pedro á los mallorquines privilegio

de que pudiesen obtener beneficios, prebendas y digni-

dades eclesiásticas, oficios y cargos en todo el principado

de Cataluña, ser llamados á cortes, y gozar de todos los

privilegios é inmunidades de Cataluña.

Otro en Zaragoza, á 2 de junio de 1381 2 ,
de que

todos los que vinieren á habitar á la isla de Mallorca go-

cen todas las franquezas y libertades del reino, y que

no se hagan levas en Mallorca. 4 octubre, 1343 3 .

Hallándose el Rey en Ejea concedió otro 4
;
que los

mallorquines fuesen francos de lleudas, peso y peaje

por todas las tierras de Aragón y Cataluña. 1 setiembre

de 1364.
Estando en Valencia, á petición de los jurados, con-

1 Lib. de S. Pedro, pág. 162. 2 Lib. id., pág. 92. 5 Lib.

id., pág. 29. 4 Lib. id., pág. 136.
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cedió que las lámparas del fanal de la torre del Faro, que

está en la punta de la bahía de la ciudad para luz de los

navegantes, se mantengan de las muestras del aceite

que entra en la ciudad (125). Concedióle á los 2 de di-

ciembre, 1369 5
; y he querido escribirle, para advertir

la grande cantidad que cada dia entra de aceite en la ciu-

dad, pues un dia con otro, el que pasa por el banco en

año de mediana cogida se estima en mas de cuatro mil

libras, que montará al año mas de millón (126): tanta

es la abundancia del aceite. Pero frecuente es entre los

que tienen algunas noticias del reino, como por esta fer-

tilidad se escribe isla dorada, y de aquella abastece mu-
chas partes de la Europa.

A 14 de octubre de 1363 6
,
hallándose en Lérida es-

tableció que en la ciudad no se sacasen
,
ni hubiese mas

de cuatro cap de guaytes (a). Atiende este magistrado

á la custodia de ios bajeles y barcos que se hallan en el

muelle, y á guardar los esclavos y castigar sus delitos.

Parecióme noticioso el aviso de este privilegio, para que

infiramos el mucho comercio y numero de bajeles, que

había en aquellos tiempos en Mallorca; pues hoy ejerce

este oficio una persona sola
, y en aquel tiempo cuatro y

mas
,
pues hubieron de regularse (127).

A 24 de diciembre de 1381 7 concedió á los mallor-

quines que puedan sacar cualesquiera ropas y mercancías

de todas las tierras de Aragón
,
libremente con que se

saquen para Mallorca.

A los 8 de octubre de 1380 8 (consta en la Procuración

Real lib. 1, fol. 170) concedió que la cadena del Puerto-

Pin se conservase tanto en invierno como verano, á costa

de su real patrimonio (128). Hice de esto mención,

porque confirma el comercio antiguo, y será nota del

descuido que hoy se tiene en el reino de conservar sus

(a) Dameto lib. 1, tít. !, §. 29.

5 Lib. Roselló, pág. 74- 6 Lib. de S. Pedro, pág. 91. 7 Lib.

id., pág. 28. 8 Lib. id., pág. 97.
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puertos; pues este de Porto-Pin está la metad ciego, y
fuera ociosa la cadena para cerrarle, siendo verdad que

es un seno, aunque no grande, capaz de algunos bajeles,

fácil de cerrar, y nunca inquietado de tempestad alguna.

En el año 1 344-5 (consta en la Procuración Real lib.

3, fol. 61) mandó que se hiciesen dos galeras para cus-

todia de las costas del reino, y por su privilegio se fa-

bricaron y se armaron á costa de su real patrimonio y
de la universidad.

Otro 9
,
que en todas las tierras de la corona de Ara-

gón se guarden los privilegios á los mallorquines como
en su mismo reino. Dado en Valencia á 12 de octubre

de 1343.
Otro 1 o

,
que nadie pueda ser sacado del reino por

ninguna causa civil ni criminal, á 24 octubre de 1360;

y otro 1 1 del mismo tenor, á 3 octubre de 1374* De-
clara dilatadamente lo mismo en el que concedió á 23
de julio de 1376 1 2 .

Que no pueda sacarse trigo de la isla sin licencia de

los jurados, á 4 de setiembre, 1364 1 3

.

Que no se pueda comprar trigo para volverle á vender,

concedióle en Barcelona á 12 de junio de 1372 1 4 .

Que puedan los mallorquines contratar con Barbe-

ría u; y según los muchos privilegios que tiene Mallor-

ca de estas licencias, y según el mucho comercio anti-

guo conjeturo que era entonces este reino escala franca:

esta y tanta contratación, particularmente con Ingalater-

ra
,
se lee en una carta que escribió el rey D. Pedro al

de lngalaterra, á 9 octubre 13435 que se halla en el li-

bro de S. Pedro, fol. 29.

Otro 1 <5
,
que los condenados á muerte puedan testar

de sus bienes, concedióle á 6 de agosto de 1346; y en el

9 Lib. Roselló, pág. 2 10. 10 Lib. id., pág. 21 8. 11 Lib.

id., pág. 265. 12 Lib. id., pág. 272. 13 Lib. de S. Pedro,

pág. 129. 14 Lib. Roselló, pág. 324* 15 Lib. de S. Pedro,

pág. 27.-Lib. R.oseiló, pág. 215. 16 Lib. de S. Pedro, pág. 71.
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privilegio que concedió en Barcelona á 23 de julio de

I35° 17
5
dispone como se ha de proceder contra los de-

lincuentes, y que se les dé tiempo para sus defensas. El

mismo privilegio y que no se puedan hacer condenacio-

nes de ausencia concedió la reina D? María
, á 10 de

marzo de 1436 1 s.

Otro 1
9 ,

que los criados del que gobierna no puedan
tener oficios en Mallorca, despachóse en Tortosa á 14
de febrero de 1365.
Que en Mallorca no se hagan juicios sumarios de las

causas, dado en Zaragoza á 4 de setiembre, 1364; y que

los bajeles que traen mercadurías al reino no puedan ser

amparados en prenda, ni vendidos por ninguna causa*

concedióle en Barcelona a 16 de agosto de 1368 20.

En lo que toca á la observancia de las franquezas con-

cedió singulares privilegios
:
primeramente 21 que el te-

nor de ellos se entienda siempre en favor del reino, sin

que se interpreten en sentido que no sea favorable, y es

el capítulo 22 de las cortes generales de Lérida, ano de

1380: que en los privilegios no quepa prescripción, y que
antes bien cualquier caso o costumbre que se siga en

contrario, no se pueda sacar en consecuencia 22
5
ni pue-

da servir de ejemplar, concedióle en Zaragoza, á 4 de

setiembre de 1364; y que antes bien cualquier suceso,

caso, costumbre o ejemplar se tenga siempre por revo-

cado
,
no obstante cualquiera orden

,
provisión o bando

en contra; y por esto antes de publicarse cualquier pre-

gón o bando se da primero inspección de él á los jura-

dos
, y este privilegio le había concedido también el rey

D. Sancho 2 3 . Otras particulares circunstancias hallarás

de esta materia en el libro que llaman Valentina, en la

palabra franqueza .

17 Lib. de S. Pedro, pág. 1. 18 Lib. Roselló, pág. 513.
19 Lib. id., pág. 508. 20 Lib. id., pág. 221. 21 Lib. de san
Pedro, págs. 7, 100, 159, 97. 22 Lib. id., págs. 156, I41.-Lib.
Roselló, pág. 256. 25 Lib. Avelló, pág. 91.

4a.—

T

om. iii.
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Confirmó *4 el privilegio que tenían los mallorquines

de entrar en cortes como catalanes, y gozar de todos los

privilegios, usages y constituciones de Cataluña; y en el

capítulo 3 del libro siguiente escribiremos la causa de
no entrar ahora en cortes, habiendo entrado en ellas los

mallorquines hasta el tiempo del rey D. Juan el pri-

mero (129). Prohibid las confiscaciones de bienes en la

isla es
, y las inquisiciones fiscales, sin que primero sea

citado el delincuente.

Que puedan los caballeros componer pendencias y
disgustos antes de haberse querellado las partes, á 23 de

octubre, 1386 z 6 \ en esta posesión están hoy los caba-

lleros, y se les fian los medios de paz, por ser tan se-

gura como antigua la fe de la palabra que dan los ma-
llorquines.

Que los oficiales y ministros no puedan comprar bie-

nes raices, porque no tengan lugar ellos de aprovechar-

se, y los demas de murmuralles.

Concedió otros muchos privilegios al consulado del

m^r y á otras jurisdicciones en materias de justicia 27
,

nosotros solamente hicimos mención de algunos tocantes

al gobierno político, como circunstancias de la historia;

no para ostentación de escribir privilegies, sino de ha-

berlos alcanzado con servicios; no para memoria de te-

nerlos ,
sino de haberlos merecido

,
pues son ejecutorias

de la fineza mallorquína.

24 Lib. de S. Pedro, pág. 162. 25 Lib. id., págs. 71 y 213, y.

lib. de Roselló, pág. 301. 26 Lib. de S. Pedro, pág. 4* 27 Lib.

id., pág. 73,
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Acabamos en los libros pasados los sucesos de los

reyes que ha tenido Mallorca. La materia que nos queda
ahora parece será mas suelta, y por consiguiente menos
apacible, siguiendo el orden de los años. Pero, porque
este modo fue el que siguió el autor de la primera parte.
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y ha sido forzoso continuarle en esta segunda, como
siempre me ha servido de disculpa, procuraremos escri-

bir lo mas importante, y lo que mas fuere digno de co-

locarse entre las noticias que se pueden dar del reino.

CAPITULO PRIMERO.

£23efprmcéfuo cíe2 reíoy maffoiyu¿n
} y <fe re-

prueía una tmcí¿c¿on común-

El reloj de la ciudad de Mallorca toca las horas

desde el principio del dia hasta la noche, y comienza
otra vez desde el ponerse hasta que sale el sol. No se

sabe cuando fue fabricado, pero se sabe que en el año

de 1385, gobernando este reino Francisco Zagarriga, co-

menzó á tocar horas; y así descuidóse el doctísimo padre

Clavio en decir que nuestro reloj es babilónico, porque

este consta de 24 horas
;
pero el nuestro se regula por la

cantidad de las horas del dia, y otra vez por las de la

noche, según el arco semidiurno y seminocturno.

Es frecuente en Mallorca la tradición de que el mis-

mo reloj que hoy toca en la ciudad, le trajeron los he-

breos de Jerusalen
,
en tiempo de los emperadores Tito

y Vespasiano, y lo escribe Fr. Gonzaga (a), y está cons-

tantemente recibido entre algunos ignorantes.

Impugna esta tradición el Dr. Dameto diciendo que

en Mallorca se cuentan las horas desde que amanece

hasta ponerse el sol, y desde que anochece hasta el ama-

necer, según el arco diurno mayor ó menor; pero que

los hebreos comenzaban el dia desde que se pone el sol

según el modo de la Escritura santa (A). Factum est

(a)
De Relig. Seraf. parte 3. {b) Genes, cap. 1;
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vespere , & mane dies unus
, y por consiguiente no es el

que usaban los israelitas.

Es descuido grande decir que los hebreos contaban

desde el ocaso ; siendo verdad que de la Sagrada Escri-

tura se colige que contaban en aquel tiempo, como ahora

en Mallorca, desde el amanecer, como se prueba con

la parábola del padre de familias que previno al sol una
mañana para llevar obreros á la viña, y llamándolos á

las once les reprehendió diciendo (a): Quid statis hic

tota die ociosi ? y murmuraban estos después, de que

habiendo unos venido al amanecer, y los otros á las on-

ce, seles igualaba el premio á todos. Luego si á las once

del dia, era al anochecer, contaban desde el amanecer:

y mas literalmente se prueba con el eclipse que sucedió

en la muerte de N. S. Jesucristo, que dice el sagrado

testo que fue á la hora de sesta
; y así constante es que

contaban desde el salir del sol.

El lugar del Génesis que cita Dameto, está tan lejos

de probar su intento, que ántes bien prueba lo contrario.

Factum est
,
dice, vespere

,
& mane dies unus

:

en que
se cumplió el primer dia de la creación del mundo. Fue
creada la luz, conforme graves espositores

(
[b) en el punto

del oriente, porque creado el sol para alumbrarnos, no
seria en tiempo que anocheciese, sino en el que madru-
gase ai oficio de la luz. Supongo también que la palabra

vespere
,

significa por la tarde, y no la noche. Cogere

doñee oves stabulis
, numerumque referre jussit, fü? in-

vito processit vesper Olyrnpo ; Virg. Quot nostri nume-

rantur vespere tauri: Calpurn. Y así la palabra vespere

no significa la noche , ni el principio de ella , sino el fin

del dia como término de él
;
de donde siendo creada la

luz al amanecer, cuando la Sagrada Escritura dice ves-

pere
,
se ha de entender todo el dia hasta su fin, y el

mane
,
que es por la mañana se ha de entender el fin de

{a) Matth. cap. 2. \b) Caietan. Benit.-Fernancl.-in gen. cap.

1, Sect. 1.
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la noche, como término de ella; con lo cual vespere &
mane , todo el dia desde que amaneció, y toda la noche

cumplieron el primer dia; y por consiguiente se instituyo

la cuenta desde el amanecer, y no del ponerse el sol (130).

Convéncese mas claramente que el vespere no puede
significar la noche, porque la noche se hace viniendo á

faltar la luz del sol; pues ¿como se puede entender que
comenzó á la noche, según la palabra vespere

,
si no su-

ponemos que ya había alumbrado el dia? y también ¿có-

mo dirémos que se hizo mane, si no suponemos que ya

habia pasado la noche? pues con el continuo movimiento

de la luz se hace el dia y la noche: luego en el vespere

mane se entiende el primer dia de la creación ,
cum-

plido desde el amanecer, hasta el amanecer del otro dia.

La tradición se impugna de esta suerte: primeramente

desde el tiempo de Vespasiano han pasado mas de 1500
años; pues ¿cómo se puede haber conservado un reloj

instrumental, que llamamos automaton
,
tanto tiempo,

aunque fuese aderezando y renovando algunas piezas?

Demas que cuando los judíos salieron de Jerusalen , es-

taba Mallorca habitada de los moros *, y fué después

conquistada el año 1230; y siendo en aquellos princi-

pios los mallorquines incultos, ¿cómo vino y se conservó

este reloj?

La prueba evidente es que en aquellos tiempos solo

se usaba el reloj que llamamos antiguo, que contiene las

horas desiguales; partiendo el dia, cualquiera fuese, en

doce horas cabales, y no según la costumbre moderna

del babilónico, italiano ó astronómico. Y fué reloj aquel

de los judíos, como lo dice Clavio Gnom. lib. 1. Hisce

horis incequalihus olim judcei utehantur
,
ut ex Sacns

* Por moros entenderá sin duda Mut en este pasage infieles;

pues en tiempo de la destrucción de Jerusalen por los emperadores

Vespasiano y Tito, estas islas pertenecían al imperio romano, y si

esceptuamos uno que otro cristiano, los moradores eran idólatras..

(Nota de los editores
.)
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litteris constat . Luego no tiene que ver con el que usa-

mos ahora.

Los relojes sciotéricos que son los solares, muy anti-

guo principio tienen (a). Inventóle, según algunos
, Ana-

xímenes milesio: Beroso caldeo inventó el hemiciclo:

Aristarco Sainio, el hemisferio: Eudoxo, la aránea:

Scopa siraeusio
,
él plyntho: Patrócles, el pelecinio: Apo-

lonio, la faretra. Dejo el engonaton, el antibóreo, el

analema y otros semejantes. El reloj del agua le inventó

Ctesibio alejandrino (¿), en que señalaban las partes del

dia
; y Scipion Nasica fue el que por el beneficio del agua

señaló todas las horas del dia, de donde se dijeron las

clepsidras. Pero los relojes de ruedas son invención mo-
derna de los alemanes (c), como escribe Covarruvias en

su Tesoro de la lengua castellana. Polidoro Virgilio dice

que el principio del uso de los relojes de ruedas no se

sabe, pero que es muy moderno; pues ¿cómo este reloj

de ruedas puede ser del tiempo de Vespasiano? (131)*
Verdad es que los autómatos, que propriamente sig-

nifica movimiento en cuerpo inánime é inmoble de na-

turaleza, son muy antiguos; porque Dédalo hizo estatuas

movibles; Arquítas, una paloma que volaba; Juan de
Monteregio, una mosca de hierro; otros una araña, una
águila y otros semejantes: y por consiguiente podía en
aquellos tiempos usarse algún reloj, á imitación de las

dichas invenciones; pero no es creíble que fuesen con
tan perfecta fábrica

,
como de los que usamos hoy

, y el

de Mallorca es de la mas moderna.
Regula nse los relojes de Mallorca por su altura de

polo, no la que pone Dameto, de 39 grados y 30 minu-
tos, porque esta es la latitud de Valencia (fiándonos del

insigne Gerónimo Muñoz) y Mallorca nordestea un poco.
La altura que yo hallo es de 39

o 36', y la he observado
por alturas meridianas del sol, de estrellas fijas, por la

(a) Vid. Plín. líb. 2, cap. 7. (b) Plin. iib. 7. (¿‘) Covarm»
iu Thesa.-Poiicloro Virg.-Mulerius iu tab.
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altura de una en un mismo vertical con otra
, y por la

que casi es vertical á la región. El engaño que recibió

Dameto en la longitud fué ocho grados, poniendo 16 o

45% yo la hallo de 25 grados y 2 minutos, porque su-

pongo la de Roma ser de 36° 30', casi la mesma que

de Vianinburgo: como así las tienen exactamente exami-

nadas, por observaciones de muchos eclipses Keplero,

Clavio y Lansbergio; y tomadas la distancia itineraria y
las latitudes, hacen el ángulo de la diferencia de lon-

gitud ii° 28', y por consiguiente siendo Mallorca mas
occidental será su longitud verdadera 25 o 2' (13 1).

Síguese que la longitud de Valencia es 22 o
5', y la

de Toledo 17 o 40% y concuerda esta illacion con la

corrección del catálogo de Tichon Brahe. Será también la

longitud de Madrid 17
o i', y concuerda esta diferen-

cia de meridianos con la que observamos por algunos

eclipses. Debense pues corregir muchas cartas topográ-

ficas de España.

CAPITULO II.

&a¿r/can<fe en */(6afforca pateras contra fa

i?zfe<ftac¿on efe fo¿ moro<f.

Siempre el moro ha procurado infestar las costas de

Mallorca, como reino que dista tan pocas leguas del

África
, y mas siendo en aquel tiempo tan rico y de

tanto comercio, como escala mas frecuentada cuando aun

no se habian descubierto las Indias. Súpose en el reino

que el moro prevenia algunos bajeles con intento de ve-

nir á Mallorca
, y conociendo que esta espedicion no solo

seria particular entonces, sino continua, se determinó



313

en el grande y general Consejo de 9 de mayo 1385, que

se fabricasen mas galeras para la defensa del reino.

En el año de 1388 hizo el moro algunas presas en

estos mares; y viniendo con algún numero de bajeles,

se temía no invadiese algún lugar de Jas islas. Avisóse

la prevención á los lugares marítimos, á Iviza y a Me-
norca, cuyo gobernador era entonces Ramón de Berga,

y en el grande y general Consejo del reino de 2 de mayo
del dicho año de 1388 se determino que se armasen dos

galeras que corriesen siempre todas las costas de las is-

las, y Guillen de Oms pidió á la universidad le diese una

galera de las nuevas para el mismo intento, concediose-

la, y él la sustento á su costa en defensa del reino.

Alargábase este daño que hacían los moros hasta las

costas de Cataluña y Valencia, y determinaron los tres

reinos de acudir cada uno con una galera, para que estas

tres limpiasen estos mares. Fue capitán de la galera de

Mallorca Arnau Burgués. Consta todo del libro de las

determinaciones del Consejo de aquel año, y también que

en el de 1386 socorrid Mallorca á Barcelona y Tortosa

con algunos bajeles, habiendo enviado sus síndicos para

esto á la isla (133),

CAPÍTULO III.

2¿3e faj %orle¿ en yue han -entrado fo# mah/or-

ae chejian c/e entran ahora .

Desde el año de la conquista 1230 tuvo Mallorca
reyes D. Jaime el Conquistador I (134) hasta el año

1276, D. Jaime el segundo hasta el año 1311 (135), don
Sancho I hasta 1324 (136), D> Jaime IIÍ hasta 1343,

<pu¿ne
ij,

^zor ^

43— Tom. iii.
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y este año recayó Mallorca en la corona de Aragón

, rei-

nando D. Pedro el grande, primero de Mallorca y ter-

cero de Aragón *, y así pudieron los de este reino entrar

en cortes desde el año 1343 en adelante. Luego que el

rey D. Pedro ocupo la isla admitid en cortes á los ma-
llorquines, confirmólo después con el privilegio de 22 de

julio de 1365 1.

Tuvo el rey D. Pedro cortes generales el año de

1363, Para tratar en ellas de la defensa de las islas de
Mallorca contra el rey D. Jaime legítimo sucesor y hijo

del rey D. Jaime III, á quien había despojado del rei-

no, y para tratar también de la guerra contra el rey de

Castilla, que como dicen las cartas de la convocatoria* le

había rompido y violado la paz firmada y jurada en ma-
no de Guido obispo, cardenal legado..

Con cartas de 10 de octubre 1362 fueron llamados de

Mallorca á cortes* por medio de sus procuradores, el obis-

po D. Antonio Galiana
, el abad del convento del Real

que llamamos de la Real, el cabildo de la iglesia mayor,
jurados y probos homes de la ciudad de Mallorca, Ciu-

tadella de Menorca y Iviza, caballeros y ciudadanos dei

reino. Y remitiéronse estas cartas al gobernador Bernar-

do Tous, señalado en ellas el dia 4 de noviembre para la

villa de Monzon. Las segundas cartas convocatorias fue-

ron de 17 de octubre.

Y porque Zurita ni los historiadores de aquellos tiem-

pos no escriben lo memorable de estas cortes, me ha pa-

recido escribirlas. Tratóse en ellas á 4 de febrero de

1363 el modo como se habían de pagar las doscientas y
cincuenta mil libras que se habían ofrecido para luego,,

y la cantidad del subsidio que después se había de hacer

para las guerras; y porque los que trataron del modo no

concordaron, todos los votos de las cortes comprometie-

* Fuá tercero de Barcelona ; de Aragón, cuarto. (Nota de los

editores.)

1 Lib. de S. Pedro, pág. 162.
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ron los suyos en treinta y tres personas, que nombraron

de todos los brazos de los reinos, y por la iglesia de Ma-
llorca fueron electos Jaime Ribcs, Bartolomé Pou y fray

Martin Mestre. Y por las universidades de la isla Juan

Mora y Francisco Umbert, y por Menorca Bernardo

Dalmaci. Prestaron el juramento en mano del Rey
, y

los eclesiásticos sobre sus pechos, y lunes á 6 de febrero

se juntaron en la iglesia de S. Francisco de la misma vi-

lla de Monzon.
Tampoco pudieron estos treinta y tres concertarse,

porque cada cual hallaba razones de hacerse pobre para,

minorar su parte, y así comprometieron también la re-

solución en la que tomase el Rey, informado de cada

uno de ellos. Pronuncio el Rey que de las docientas cin-

cuenta mil libras contribuyese Aragón en las sesenta,

Cataluña en ciento y veinte y dos, Valencia en cincuenta

y tres, y Mallorca en las restantes quince mil, y caso

que las cortes acordasen de servirle con otro donativo

que pedia, se hubiese de hacer el compartimiento pro-

porcionadamente, según el de las 2500.
Para pedir el rey D. Pedro el donativo, quiso orar

delante de las cortes, y tomando por tema el versículo 1

del capítulo 3 del Exodo Vidi afflictionem populi mei
,

hizo un largo razonamiento, valiéndose de cuantas ra-

zones pudo adornar con la elocuencia, que como dice la

relación auténtica: Fecit propositionem pulchram
, ££

serióse sumens pro tliemate

:

Vidi afflictionem populi &c.
prosequendo materiam suam multum órnate : re-

citatis in suo sermone proditione & iniquitate re-

gis Castellce contra pacem initam
, & occupationem per

eum factam de villa Caíate
;
conclusit quod ideo con

-

vocavit curias
,
ut populus afflictus liheraretur

,
quce

dixit Dominus Rex valde late & serióse
,
verba satis

theologice bene & aptissime applicando . La elegancia de
la persuasión movió mucho los ánimos, porque los oidos

son de la condición de los ojos, que se enamoran de lo
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que envía las especies hermosas
, y verdaderamente cual-

quier caso con el sentimiento de las magestades se hace
mas encarecido. Ofreciéronle al Rey, á mas de la dicha

cantidad
,
quinientas mil libras pagadoras en dos años, y

así sirvió Mallorca en estas cortes con cuarenta y cinco

mil libras.

Otras cortes tuvo el rey D. Pedro en el año 1375, y
porque solamente las tuvo para tratar de las prevencio-

nes de guerra que hacia el duque de Anjous contra el rei-

no de Mallorca, como cesionario de la infanta D? Isabel

hija del rey D. Jaime III, que escribimos en el capítulo

14 del libro 6
,
me ha parecido traducir en romance la

publicación de estas cortes. In Dei nomine
,
&c. Sepan

todos como en el año de 1375, á 24 de octubre el ilus-

trísimo y magnífico príncipe y señor D. Pedro, por la

gracia de Dios Rey de Aragón, Valencia, Mallorca, Cer-

deña, Córcega, y Conde de Barcelona, Rossellon y Cer-

dada, atendiendo á que el duque Anjous, con motivo de

que tiene derecho sobre el reino de Mallorca y condados

de Roselíon y Cerdada, en virtud de una cesión que

dice le ha hecho la infanta de Mallorca D? Isabel, aun-

que ningún derecho le compete á la dicha Infanta, ni

por dicha cesión, ni por otro título alguno, inicua y ma-
liciosamente cada dia amenaza que quiere coligarse con

príncipes y señores, y con su ayuda hacer guerra contra

el rey y reino de Mallorca, y queriendo el señor Rey
prevenir estos peligros con el consejo y ayuda de sus va-

sallos, ha determinado con su consejo tener cortes gene-

rales á sus reinos en la villa de Monzon, para 25 de no-

viembre, &c.

Escribiéronse las cartas convocatorias de Mallorca al

cabildo, al vicario general sede vacante, al abad del

Real
, caballeros y ciudadanos, jurados y probos homes

de la ciudad, y de Ciudadela de Menorca y Iviza, cuyos

procuradores se hallaron en Monzon. Prorogáronse las

cortes hasta el año siguiente, y comenzaron juéves á 27
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de marzo 1376. Hizo también el Rey un largo razona-

miento ,
tomando por tema (a): Attendite & vicíete si est

dolor sicut dolor meus. El donativo de las cortes fue

325 mil libras, Aragón las 78 mil, Valencia 68900,
Mallorca 19500, Cataluña, Menorca y Iviza 158600; y
amas de esto para armar galeras sirvieron al Rey, Cata-

luña con 24 mil y Mallorca con 3 mil florines de oro,

y ofrecieron seis millones y medio , caso que el duque de

Anjous moviese la guerra. Pero ya dije que aunque se

publicaba que el Duque tenia 4 mil lanzas y 4° galeras,

todo fue ruidosa amenaza
,
que no las junto, ni hizo fac-

ción alguna.,

Otras cortes tuvo el rey D. Pedro en el año 1383, en
las cuales entraron los mallorquines, como en las otras

que se han dicho, y también lo escribe Zurita libro 10,

capítulo 34. Fueron por parte del abad de la Real fray

Guillermo Dende, y por el brazo de los caballeros y ciu-

dadanos Nicolás de Pachs y Juan Mora. Dieron las cor-

tes al Rey 50 mil florines. Dos cosas dice Zurita, que me
hacen mucha dificultad-, la una es que se pidió al Rey
que castigase algunos consejeros que revelaban sus de-

terminaciones á los enemigos, y eran causa de que el

infante de Mallorca entrase haciendo guerra. Pero el ul-

timo infante de Mallorca fue D. Jaime, que como diji-

mos, ya había muerto en el año 1375. Dice también
que estas cortes se prorogaron para Fraga, porque se pu-

so peste en Monzon. Pero yo en el libro de las cortes

hallo que las cortes comenzaron en Monzon en el año

1383, 7 que se continuaron en Tamarit de Litera, y
después en Fraga;- y inficionada esta villa de peste, en

que murieron muchos de las cortes, se prorogaron otra

vez para Monzon por febrero de 1384.
Otras cortes tuvo el rey D. Juan (el I) en Monzon, en

el año 1389, como fueron para continuar las pasadas de

Fraga, ya fueron nombrados para ellas en Mallorca por

[a) Hier. thr. cap. 1.
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el grande y general Consejo de 17 de febrero 1385 Gre-
gorio Brondo (137) y Tomas Batso: y en las cortes que

fueron convocadas en el año 1435, concurrieron Ramón
Zaforteza (138), Nicolás Pax (139) y Pedro Balaguer.

El asiento que tienen los mallorquines en Jas cortes es

con los catalanes. El procurador del obispo de Mallorca

tiene su asiento anterior y primero que los de los obis-

pos de Barcelona, Gerona, Urgel y Tortosa; los del brazo

secular de Mallorca tienen su asiento anterior á los de

Gerona, Tortosa y Vique. Consta del libro que está

en los archivos de Barcelona de las cortes de 1384, fo-

lio 41. ,

La causa por que ahora dejan de entrar los mallorqui-

nes en cortes, comenzó de los empeños de la universi-

dad; porque de los donativos ofrecidos en aquellas se

quedaron debiendo algunas partidas, y por los muchos
trabajos que padeció el reino, como se dirá, se empeñó
mas con Barcelona en violados y otros intereses; y aun-

que se pagáronlos donativos, por no tener posibilidad

para el que se había de hacer en las cortes siguientes,

por la total ruina de la universidad, aunque llamados,

dejaron de ir una vez, y después por omisión y des-

cuido (140).
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CAPITULO IV,

iad ¿nyuietuc/ed yue redactaron

c/e fayacferca c/e jféafforca.

fiaron c/ef daco

Por el mes de agosto de 1391 se pusieron á saco las 1391.

juderías de España. Saqueóse la de Barcelona á los 9 (a)

y el mismo dia las de algunos reinos y provincias fueron

robadas por los cristianos, pasando á cuchillo muchos

judíos, por el odio y aborrecimiento que se había conce-

bido contra su dañada ley, á los tratos y usuras con que

afligían los pueblos.

El mismo odio les tenían en Mallorca, y echándose

voz de que en España les quitaban las haciendas, se jun-

taron algunos muchachos, que entrando en la judería

mayor, que estaba en la calle que hoy llamamos de

Monte-Sion, comenzaron á gritar mueran los judíos:

animaron á los niños algunos mozos, y como de leves vo-

ces se suelen conmover otras mayores, juntóse alguna

gente, y todos atropados, se entraron por la judería, y á

cuantos encontraban ios apremiaban á que adorasen la

cruz que formaban con dos palos, y dábanles después con

ellos. Impaciente un judio para defenderse, maltrato á

un muchacho : socorriéronse los de una y otra parte
, y

con multitud los fieles, porque con poco viento crecen los

incendios contra los aborrecidos: murió el muchacho en-

tre las armas de los judíos
, y cargando sobre ellos los

cristianos, revolvieron la venganza sobre las haciendas,

poniendo la judería á saco
,
á tiempo que llegando á so-

segarles el gobernador y los jurados, no pudieron tem-
(tf). Zuxit. lib. 10 ,

cap. 47-
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piarlos ni hallaron obediencia en ellos; y queriendo

prender y castigar á algunos, se instigaron mas, y aca-

bado de perder el respeto á la autoridad de la justicia, se

entregaron con mas furor á los hurtos, haciéndose de-

lincuentes con capa de su defensa propia, disfrazando los

robos con el semblante de volver por la muerte del mu-
chacho, y arrojando esta venganza sobre las haciendas y
vidas de los judíos.

El vulgo fácil á todo movimiento no se contento con

haber puesto á saco la judería, porque viéndose entre-

gado á su libertad, se advirtió digno de castigo; y viendo

que habían negado la obediencia á la justicia, no se fiaron

de la quietud. No faltaron insolentes que no habían del

todo saciado con el robo su codicia
, y ayudados de algu-

nos parciales levantaron por cabeza á Nicolás Brou de

Pella (141); con lo cual, á los desmanes particulares,

acabaron de darles nombre de conmoción, presumiéndose

mas bien hallados en sus delitos, que aventurándose al

castigo sosegados: y echando voz de que algunos cristia-

nos defendían á los judíos, les saquearon las casas, y en-

traron en las de la universidad, de las cuales robaron

mucho oro, plata y alhajas de estimación.

Este insulto redujo á los caballeros de la ciudad á to-

mar las armas, y oponerse á su furor. Portáronse los ca-

balleros noble y valerosamente, y castigando las inso-

lencias de los inquietos, sosegaron el lugar.

Díjose la relación de estas inquietudes ante la reina

D? Violante inuger del rey D. Juan, la cual sin distin-

guir los leales de los culpados, compuso á todos los del

reino en ciento y cincuenta mil florines de oro. Envió

Mallorca sus síndicos, particularmente por parte de los

caballeros, á representar como estos no solo no fueron

culpados, sino que redimieron la ciudad de la conmoción

de aquellos insolentes; y por consiguiente merecían pre-

mio y no castigo: pues si se condenaba tanto al reo,

como al que había sido fiel, tomando las armas en de-
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fensa de su lealtad

;
¿qué gloria se les daba á los buenos,

o qué escarmiento á los delincuentes? Si igualmente se

oprime á una y otra parte, ¿qué amor tendrán los bue-

nos, ni qué temor los malos á las leyes? Si se castiga

también á los leales, ¿qué es lo que no se permite?

Representaron los síndicos la verdad á la reina doña

Violante, dieron legítima prueba, y suplicándola fuese

servida de premiar á los caballeros por lo ménos con exi-

mirles de la composición, juro la Reina (que estaba pre-

ñada) por vida de lo que llevaba en sus entrañas, que
haria justicia. Pero sin hacer diferencia de unos y otros,

declaro la misma composición de todo el reino en los

ciento y veinte mil florines, y á pocos dias después mal
parió de un hijo (142).

Pago el reino los ciento y veinte mil florines
, y por

esto el rey D. Juan concedió el privilegio de que pudiese

la universidad cargar otros derechos y imposiciones
; y

para pagar aquella cantidad, se impuso el derecho del

vectigal de la mar, el del aceite, y aumentáronse algu-

nos otros.

CAPITULO V.

En el año de 1394 hubo peste en los reinos de Va-
lencia y Cataluña por el verano, y el rey D. Juan pri-

mero de Aragón, para huir del peligro, paso á la isla de

Mallorca, donde no llego el contagio. En una memoria an-

tigua he hallado que el Rey paso á Mallorca con galeras,

las cuales ánte$ de tomar tierra, con el tiempo fresco se

44.— Tom. iii.
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dividieron de noche, y la galera en que iba la Reina to-

mó la vuelta de la ciudad, y el Rey con tres galeras lle-

gó al puerto de Sóller, donde desembarcó á 16 de julio

j394 * de 1394» Estuvo todo aquel dia en la villa de Sóller, al

otro dia pasó á Valldemoza, y sabiendo que ya la Reina
había llegado á la bahía de la ciudad, salió de Valide-

moza, y fuese al castillo de Bell ver que dista de la ciu-

dad un cuarto de legua. Quedaron los Reyes allí algunos

dias, por la amenidad, comodidad y templadísimo cielo

de que goza aquel castillo, y después entraron en la ciu-

dad, haciendo los mallorquines muchas fiestas y parti-

culares demostraciones de alegría en el recibimiento. De-
tuviéronse en Mallorca hasta el fin del noviembre, y
todo el entretenimiento del Rey era la caza; levantá-

ronse algunas compañías de mallorquines que pasaron á

Cerdeña, y á los últimos de noviembre partieron los Re-
yes para Barcelona. Insinúa Carbonell que su venida á

Mallorca causó á la isla muchos gastos, diciendo: E vol-

gué passar en la ida de Mallorca* , é hi passám en

tal punt
,
que aquella isla vénch mes en destrucció.

En aquella memoria antigua hallo que los gastos del re-

cibimiento costaron quinientos mil sueldos. El rey don
I395* Juan en e l a^° siguiente de 1395, andando á caza de-

lante del castillo de Uriols en el bosque de Foxá, murió
desgraciadamente (143)*

Cuando mandó publicar que quería pasar á Cerdeña

que peligraba mucho entonces, constaba su armada, en-

tre otros bajeles, de algunas galeras de Mallorca, y de

esto hace mención Zurita diciendo (a). Y labrábanse á
gran furia galeras en Barcelona

,
Mallorca y Valen-

cia. La historia de aquella guerra la escriben largamente

los historiadores de los reinos de Aragón y Cerdeña
, y

en aquella ocasión sirvió con valor N. Cases mallorquín

capitán de una galera, como dice Zurita capítulo 52.

Concedió el rey D. Juan al reino de Mallorca algunos

(a)
Zurit. lib. 10, cap. 51.
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grandes y singulares privilegios, y entre ellos, que los

vecinos del reino fuesen francos en Tortosa, y en todas

las tierras de Aragón
,
gozando libre franqueza en cual-

quier mercancía que entrasen d sacasen, lleuda, peaje,

peso y cualquier otro derecho i. Dat. en Monzon, á 19
de julio, 1389.

Otro que las letras 0 escrituras reales que fueren con-

tra las franquezas
,
libertades y privilegios del reino , no

obliguen á los mallorquines, y que los oficiales o perso-

nas á quienes se intimaren
,
sean libres de cualesquiera

penas que les fueren impuestas 2. Dat. en Barcelona, á

los 12 de setiembre de 1390.
Que nadie sea puesto en cárcel particular, sino en la

común
, y que se pueda contratar en Berbería. Despa-

chado á 18 de noviembre de 1395. El mismo privilegio

concedió el papa Inocencio á las kaléndas de mayo
, en

el año séptimo de su pontificado, y está continuado en el

libro llamado de san Pedro, fol. 8, col. 1. De estas li-

cencias pontificias hallarás en la Valentina, en la palabra

Berbería 3. Que se puedan poner cualesquiera pechos y
vectigales para desempeño de la universidad. Dat. á 24
de julio de 1392 : y finalmente que las mercedes o cua-

lesquiera oficios se provean con informe de los jurados 4.

Dat. á 26 de enero, 1395.

1 Lib. de Roselló, pág. 375. 2 Lib. de S. Pedro, pág. 82.—
Lib. de ítoselló, pág. 577. 5 Lib. de id., pág 338.—Lib. de S. Pe-
dro, pág. 146. 4 Lib. de ítoselló, pág. 34.O.
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CAPITULO VI.

fa a7*mac/ct yue Mamaron ¿anta c/e j/6a-

Morca y fy/a/enccaj y cuan yranc/e<f eran fa¿

ya/erad c/e jf/a/forca.

Deshízose aquella junta de tres galeras, que los tres

reinos Cataluña, Valencia y Mallorca hicieron contra los

moros el año de 1388, que en el de 1398 volvieron á

infestar estos mares, particularmente las costas de Va-
lencia.

Como Mallorca estaba aun tan poderosa de bajeles, y
podía mas fácilmente que ningún reino castigar y repri-

mir al moro, escribió el Rey á los jurados, encargándo-

les que armasen algunas galeras y bajeles para custodia

de estos mares; y para el mismo efecto escribieron tam-
bién á los mismos jurados los de la ciudad de Valencia,

que envió á Miguel Cardona, para tratar de esta armada.

En el grande y general Consejo de 21 de febrero de

1398. 1398 fueron leídas las cartas de su Magestad y de los

jurados de Valencia, y entraron en el Consejo el gober-

nador D. Hugo de Anglesola y su lugarteniente Hugo
de Montagut, y Miguel Cardona, para representar las

conveniencias de esta armada
, y el servicio que en ello

se haría á su Magestad
; y platicada algunos dias la ma-

teria, se tomó resolución.

Hízose una armada, que como dice también Zurita

(a), aunque habla de ella con mucha concisión, constaba

de setenta navios, ocho galeras y algunas galeotas. La
metad de estas velas fueron mallorquínas

, y fué por ca-

lia

)

Zarit. lib. 10, cap. 67.
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pitan general de ellas el gobernador Hugo de Anglesola;

la otra mitad eran de Valencia, y su capitán general el

vizconde de Rocabertí: y á las cuatro galeras de Ma-
llorca llama la determinación de Consejo las dos nuevas,

otra antigua de la universidad varada á los soportales de

los boteros, y otra llamada la de la limosna; y para ar-

mar solo estas cuatro galeras se juzgaron necesarias doce

mil libras, tan barata estaba la isla, d tanto valor tenia

el poco dinero entonces: y los restantes treinta y cinco

navios y otras galeotas eran de caballeros particulares,

ciudadanos y mercantes del reino; y para todo el gasto

de la metad tocante á la isla se hicieron tallas generales.

Encomendóse la buena dirección y el avío de estos

bajeles á algunos caballeros y personas de calidad y sa-

tisfacción
,
que fueron Ramón de San-Martí caballero,

Guillen de Montornes doncel, Antonio de Jovals, Jaime
Zacoma, Juan de Dameto, Gregorio Negre, Pedro Agost

y Guillen de Tanch, con otros dos de la parte forense,

Jaime Llombarda de Sineu y Jaime Arbona de Sdller.

Salid la armada y se llamo la armada santa contra los

moros, ya los primeros de junio cogid un navio de guer-

ra con sesenta moros, en habiendo montado la isla de

Cabrera, y otro delante de la isla de Menorca, donde
haciéndose á la mar, tomo la vuelta de Berbería, y de-

lante de Argel hicieron una presa muy considerable en

una nao cargada de ricos y diferentes géneros de mercan-
cías; pasaron el cabo de Battar y junto á Sercelli saltaron

en tierra quinientos hombres, que saqueadas algunas ca-

serías, se volvieron á embarcar con treinta y cinco pri-

sioneros entre hombres, niños y mugeres. Volvieron

atras y entraron á fuerza de armas el lugar de Tedeliz

entre Argel y Bugía, y después de haberle puesto á saco,

le quemaron: pero sobrevino tan recio temporal, que fué

necesario recoger la gente á las galeras, mientras que los

moros que habían desamparado el lugar, habían convo-
cado los de afuera, y volvían con algún refuerzo; y como
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los nuestros se iban confusamente recogiendo á las gale-

ras, llamados del temporal, y la presa de los despojos

descompone casi siempre la orden á las retiradas, hicie-

ron los moros en ellos algún daíío, y mataron al gober-

nador Hugo de Anglesola.

Llevados del viento, amollaron la vuelta de Denia, y
al otro dia, dando vista sobre cabo Martin, cogieron otro

navio de moros que navegaba corsante las costas de Va-
lencia. Limpio esta armada el mar mediterráneo, cuyo

paso tenían tan tiranizado los enemigos, con mucho daño

y peligro de los mercantes; y entrando el otono, se divi-

dieron los trozos de la armada valenciana y mallorquína,

recogiéndose cada cual á sus puertos.

Cuando se dice en estos tiempos que Mallorca tenia

tantas galeras como se han escrito y se verán mas en
adelante, ha pensado alguno que serian galeras peque-

ñas, de menos fábrica y de poca guarnición y chusma;
porque hoy mira á la isla tan fuera de aquel poderoso

estado, que ni aun en el presente estrago dan algunas

señales las ruinas, y así he querido desengañar los ojos,

para que no juzguen por el sentido de lo que ven, sin <5

con la verdad y la memoria de la mudanza de los tiem-

pos, que suele borrar con arena provincias mayores.

En el libro de los que llaman Extraordinarios de los

archivos de la universidad de 1398, á 1? de noviembre,

hallamos que Berenguer de Tagamanent (i44)
paso á

Valencia en una galeota armada, y se pagaron ciucuenta

florines por el flete de ida y vuelta, y diez y nueve dias

de detención
; y dice que se embarco en una galeota ar-

mada de veinte y dos bancos; y prosiguiendo el mismo
auto, dice mas abajo que se dio una ayuda de costa á los

que trabajaban en dos galeras de la tarazana
;
luego ha-

ciendo diferencia de un vaso á otro ,
si las galeotas eran

de veinte y dos bancos, se sigue que eran mayores las

galeras. Por el mes de marzo los jurados Gregorio de

Oms, Juan Vivct, Jaime de Pujáis, Guillen Oliver y
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Pedro Figuerola mandaron á Jorge Colomer que hiciese

para las dos galeras que se fabricaban ciento y doce re-

mos, de donde se infiere que era cada galera de veinte y
ocho bancos; aunque esto no convence, porque podían

sobrar algunos por respeto.

Pero, para la certidumbre que buscamos, se ha de

leer el inventario que se hizo de la tarazana, que se en-

comendó á Antonio Pont á 28 de mayo de 1399 ,
conti-

nuado en el mismo libro. En este inventario se verá el

riquísimo tren de la dárcena y de sus almagacenes, y ver-

daderamente pasma el leer tantos aparejos para la fá-

brica de los bajeles; y llegando á escribir las galeras que

estaban varadas en el patio de la tarazana dice: Item
,

la galéra apellada la Victoria
,
enhancada de popa á

proa
,
es de vint y nou bañes ,

de sota entauldda ah
sos peyols .

Item
, mes v

la galera antiga, enhancada
,
de trenta

bañes
,
é de sota entauldda .

Item
,
la galera de sdnt Llucli

,
enhancada de popa

á proa
, de trenta bañes , é de sota entauldda.

Item
,
la galera de sdnt Gabriel

,
enhancada de popa

á proa
,
de vint y nou hdnes

,
é de sota entauldda .

Item
, los squifos de ditas galeras

, y prosigue con se-

tenta y seis cajas grandes
,
de virotes para las ballestas

de dichas galeras, &c.

De suerte que las galeras de Mallorca eran de veinte

y nueve á treinta bancos, como las mayores de nuestros

tiempos, pues de remo á remo no podía ser menos la

distancia, sino queremos acusarles su fábrica á los pasa-

dos; y como estas eran las dos galeras que tenían en

Alcudia Nicolauet de Pachs y Gregorio Negre, en el

año 1400. (145)
Vuelvo ahora á la armada santa, la cual se deshizo el

mismo año, desques de los prósperos sucesos que he re-

ferido; pero no podemos dejar de mostrar el sentimiento

que se debe á la cortedad con que habla de esta armada

A. D. C.

I399-
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Gaspar Escolano en su segunda parte de la Historia del

A * D * c
* reino de Valencia, porque en el libro. 8, capítulo ulti-

mo dice solamente que habiendo los corsarios de Tedeliz

saqueado á Torre-Blanca de Valencia, hizo aquella ciu-

dad una armada, y la ciudad de Barcelona envid algunas

galeras á cargo del vizconde Rocabertí, y llegando la ar-

mada á Tedeliz, saqueado el lugar, se volvio victoriosa

para Denia. Después en el libro io, capítulo i, dice que

en el año de 1398 Valencia junto una armada de catorce

bajeles para ir sobre la ciudad de Tedeliz; y remite la re-

lación del suceso á la que hizo en el libro 8, capítulo ul-

timo, que es lo que se ha dicho.

Si Escolano hubiera escrito todo lo que podía en este

suceso para gloria de su reino
,
creyéramos que se olvi-

daba de Mallorca
, y de las obligaciones de vecino, pro-

hijándose agenos partos, y haciéndose principal un reino

que solamente entro á la parte. Pero escribir con tanta

tibieza de su misma nación
,
nos hace creer que le falta-

ron las noticias. Lo cierto es lo que dice Zurita, que la

armada constaba de setenta velas, y en las memorias de

los archivos de la universidad consta que la metad eran

de Valencia
, y que tuvieron los buenos sucesos que he

referido. Bien puede ser que hubiese catorce bajeles va-

lencianos solamente, y que los demas hasta treinta y
cinco fuesen de Barcelona

,
pero la otra metad hasta se-

tenta eran de Mallorca.

Sirvió después el mismo reino de Mallorca, en el año

1400. de 1400, con algunos bajeles que se agregaron á la ar-

mada que hizo el rey D. Martin contra los infieles
,
por

la cruzada que le había concedido el papa Benedicto, y
constó la armada de setenta velas, y fueron dos los ca-

pitanes generales de ella, Berenguer de Tagamanent

mallorquín y Pedro Marradas valenciano, como tam-

bién lo dice Zurita lib. 10, cap. 72, p. 1, en que es-

cribe como esta armada redujo la isla de Sicilia á la

obediencia de su Rey.
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CAPITULO VIL

720taife c/ano yue cau<fo fa mencc/a c/e un

torrente en fc¿ ccuc/acf.

No tiene Mallorca rios, no porque deje de tener

fuentes continuamente corrientes, que de estas princi-

pian los rios sino porque aquellas en la isla bañan,

tan poco terreno, que ántes de aumentarse con otras,

mueren en el inar. Pero en tiempo de muchas lluvias,

suelen causar notables daños y lastimosas ruinas. En-
traba el camino de un torrente por la ciudad, y como
desde muy lejos estén los montes y collados pendientes

hacia el llano donde aquella está edificada, suelen aca-

nalarse precipitadísimos raudales, que conducidos por una
madre que entonces llevaba su camino por medio de la

ciudad ,
no estrechándose en los límites de una calle, al-

gunas veces rompía furiosamente.

Este torrente que llaman Riera, vino crecidísimo el

año de 1403, á 14 de octubre: desde las ocho de la tar- ,1403.

de llovieron copiosísimas aguas, que suelen darles nom-
bre de diluvia y el mayor creciente del torrente llego á
topar á las cinco de la mañana con la puerta de los mu-
ros de la ciudad. No pudiendo estrecharse á su conduc-

to, embazáronse las aguas en el foso, en cuya represa

crecieron tanto delante de la puerta llamada entonces

Plegadisa
, y ahora la puerta de Jesús

,
que llegaron á

rebozar por encima de los muros; y siendo las fortifica-

ciones entonces de casamuro, y no de mucha resistencia,

á pocas horas de la noche padecieron ruina; humedecie-
ron las aguas los fundamentos, y fatigado el muro de

45. — Tom. iii.
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su mismo peso y de la fuerza de tanto elemento, se

desato una grande parte de muralla, por cuya brecha,

abriéndose camino el agua
,
entró tan poderosamente,

que subió hasta diez y seis palmos en la iglesia del Car-
men; llevóse muchos edificios, la carnicería vieja, todas

las casas del Mercado y las del barrio de san Nicolás,

donde subió el agua ocho palmos: hizo también notable

daño en la calle de los Pelaires que se llamaba lo carrér

nou
, y llegó hasta la lonja de los placentinos (146), que

estaba entonces delante de la iglesia de san Felipe (147),
que llamamos san Feliu, obligando á muchos á desampa-

rar sus casas por mucho tiempo, por la amenaza ó su-

cesiva ruina de ellas, escapando con sola la ultima mas
preciosa hacienda del hombre, la vida.

Mil y seiscientas casas fueron , de las cuales unas pa-

decieron mucho, y las otras cedieron todas al agua. Mu-
rieron anegadas cinco mil y quinientas personas que se

llevó el torrente, amaneciendo por la mañana todo el

mar de la bahía cubierto de cadáveres
; y como el viento

que movió la lluvia fue un recio levante, corrieron mu-
chos cuerpos muertos llevados de las olas hácia las isle-

tas, donde por entonces se les dio sepultura en aquellas

arenas, porque nadie hallaba al padre, al hijo ó al deudo

que buscaba: tanto los desconoció en los rostros el for-

midable horror de su naufragio.

Escribió el rey D. Martin al reino con grandes mues-

tras de sentimiento, escusándose, por sus cuartanas, de

no haber venido en persona á la isla á consolarla y re-

mediar la parte que se pudiese de aquel daño. A los 28

de agosto de 1406 se hicieron grandes diligencias para

recoger los cuerpos de los difuntos que habían naufra-

gado, y de los enterrados en las isletas. Hízoseles un so-

lemne entierro en la iglesia Catedral, donde fueron tras-

ladados los huesos que pudieron hallarse, y predicó fray

Antonio Salou prior del convento de santo Domingo.

Esta memoria queda en una pequeña y antiquísima pin-
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tura de una tabla colgada en una columna de la iglesia

mayor, junto á la capilla de san Pedro (148)*

Ahora pondré una carta que escribid el reino al rey

de Sicilia (149)5 en que se hace mención de tres galeras

mallorquínas que le sirvieron en su pasage para aquel

reino, y dichas tres galeras se perdieron en su servicio,

escusándose de no poder armar otras, por las calamida-

des que causo en Mallorca este torrente, y dice así. Molt
alt é molt victorios princep é señor rey de Sicilia . Re-
huda de vostra Señoría ab degudas humilitat é reve-

rencia , una lletra en la cual nos manava que com
vos

,
Señor ,

per donar spatxamént é bon cumplimént
en cért nombre de galeras que féts armar en aquéx
reina hajcits necessarias armas é altres forniméns,

que pus tots que puguéssem vos socorraguéssem de totas

armas é hitres forniméns necessaris per duas galeras.

A lo cual
,
Señor

,
vos responem que iat se sia hi siam

tenguts é obligáis en cumplir co qui fa plasént á vos

-

ira señoría tro á extrém de poder
;
pero

,
Señor

,
per

rehó del desaventurdt
,
amargos é rumos cas que se es

seguit en aquesta ciutcit
,
de las inopinadas mbrs de

personas
,
enderrocaméns

, abisaménts
,
é totals des-

truiménts é trehucaménts de alberchs en mcissa gran
multitut y nombre

,
per lo precipitat diluvi 6 ruina

de grans ayguas
,
que hic es estat

,
de que se es seguit

en la dita ciutcit deformado gran é perdido de béns

no pochs ,
entre los cuals son mbrs diversos menestrals

fahénts & obrants los dits forniménts
,
entant que nos

per necesitat b gran cuita que es fos,
non poriem ar-

mar mes que una galera
, la cual arma esta universi-

tdt en lo acompañamént del passatge de la molt alta
señora Réina mullér vostra

, é ara per pobresas de la
dita universitaty no bastcint al presént de fornir, céssa

de tramaterni . E es cleu acordhr
,
Señor¿ á vostra Se-

ñoría que en tenis de vostre béneventurat passatge en
aquéx vostre régna de Sicilia per aquésta universitat

,
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en fófét secors de tres galeras ah llurs forniménts, de
las cuals no liavem cobradas ninguna , e molt meins
fornimént algú

,
del cual téms en sa ne som romásos

fort minues\ crega vostra Señoría que semblant fe-

riam
,
si la dita universitát hagués per ara possibili

-

tat\ per cuant Señor molt excellént
, notificani á vos-

ira Señoría la veritát de las ditas coses , suplicánt

aquélla nos tinga per escusats
,
e s/a Déu

,
Sercor roo/f

excellént
,

era drés vostra molt alte Señoría
, 622 perpe-

tual victoria de sos enémichs : á xxvi de agost
, /o tey

¿f.cccc. e cuatre . Señor . Los vostres humils vassalls sot-

mesos¿ qui ab besaménts de mans y de peus se enco-

manen á vostre gracia y merce
,
juráis é proméns del

régna de Mallorques .

En el año 1407 hizo mucho daño esta Riera o tor-

rente, y dice Zurita en el lib. 10, cap. 83, que este año

hubo en Mallorca un grandísimo diluvio, aunque no sa-

bemos de su estrago mas de que se llevó el puente de

piedra que llamaban del Jonquet, del camino de Llu-
mayor, que se volvió á fabricar el año de 1408. En el

de i444 miércoles á 30 de setiembre este torrente inun-

dó el mismo convento del Carmen ,
llevóse dos puentes

y algunas casas. No hizo menos daño en el de 1618, á

28 de setiembre, porque arrancando las puertas de la

ciudad ,
se las llevó al mar con mucha ruina de edifi-

cios (150).

Lastimoso fue el estrago del año 1635, á 7 de octu-

bre, primer domingo del mes, en que improvisamente

llovió un tan terrible torbellino de agua, que en la isla

pareció no se habia de distinguir un mar del otro que le

ciñe. Duró tres horas la furiosa tempestad de la lluvia, y
en un instante se precipitó del monte tan crecido el tor-

rente, que á un mismo tiempo se vieron despeñarse las

montañas de agua, y coger á la ciudad; como quien mira

al sol, que de un mismo golpe le ve, le siente y llora:

llevóse la tierra de los campos ,
sembrándolos de piedras;
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y no cabiendo en los cauces de su conducto, rompio un
dique del foso

, y arrancó el puente de piedra de los Tin-

tes. Levantáronse las aguas sobre el foso, y luego se aso-

maron por las casamatas de las fortificaciones, y cayendo

en su terrapleno, combatió la muralla vieja que está

dentro del recincto de la nueva, y desatado su lienzo dé

casamuro, inundó los jardines y casas de la calle deis

Oms. Ai mismo tiempo había entrado el torrente por la

primera puerta de la de Jesús; y como la segunda se

cerraba para hacia dentro de la ciudad, los mismos em-
pellones de agua la cerraron

, y estribando en sí mismas
las furias del torrente, y conmovidas del embate de las

otras que llegaban, empezó la represa á picar Ja mura-
lla, que minada con agua, voló todo el frontispicio de

adentro con las puertas. Engolfóse la corriente por el

Carmen, y anegados los altares de la iglesia, pasó por el

Mercado y por el Born
, desembocando al mar por la

puerta del flluelle con miserable ruina de casas y nau-

fragio de hombres, ñiños y mugeres; y como era poca

puerta la del Muelle para tanta inundación, subió el

agua, y sorbióse todo el barrio que está al lado de la igle-

sia de san Telmo (151).

Mirábase este espectáculo triste desde el baluarte,

viendo como algunos hombres temerosos de su fin se

embarcaban en unas barcas que estaban en la plaza de

la Lonja, y recogiendo en ellas la gente de las casas que

se anegaban, se salían de la ciudad, navegando el agua,

y tal vez les pareció que sobre aceite; porque como en

Mallorca hay muchos sótanos llenos de tinajas de aceite

de mercantes, se le llevó todo el torrente, como materia

mas leve que sus aguas: y en fin no se vio entrar en el

mar otra cosa que ruinas
,
tablas, trastos y cuerpos muer-

tos, que volteaba otra vez la resaca del mar á las orillas.

Hoy quedan aun las senas de estas ruinas, y del barrio

del Muelle, desamparado (152). Y no es de menor consi-

deración el daño que causa al puerto, porque como desa-
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guaal mar por en medio de la bahía, que forma el Mue-
lle con la punta de Portopí, y baja el torrente barriendo

desde muy lejos la montaña y los campos, arrastrando

furiosamente consigo tierra, arena y piedras, ha venido

á cegar mucha parte de la bahía, y en otro tiempo he-

mos visto nosotros aportar las saetías y bajeles donde hoy
apenas puede ancorar una barca , tanto en pocos dias se

va cegando conocidísimamente (153).
Este y aquellos daños parece que ya pedían remedio

en tiempo del rey D. Jaime segundo de este nombre,

pues hallamos orden suya despachada en Perpiñan por

julio de 1303, en que manda se divierta la Riera por

afuera de la ciudad. Va el dia de hoy por afuera; pero

no se ha remediado cosa, porque entra por el foso, y vi-

niendo crecido, rompe por el mismo camino que antes

llevaba
; y a mas de tener su conducto dañoso á las for-

tificaciones, ciega como antes el puerto.

Muchas veces se ha intentado hacerle camino algo

mas lejos hacia el mar de la otra parte de la ciudad. Y
para entretanto pudiéramos hacer en el foso algunas cor-

taduras, para que en ellas quedara toda la suciedad y
maleza del torrente, y rebozando el agua por encima,

desaguara en el puerto sin cegarle, cuidando por el ve-

rano de limpiar los fosos. Acordámonos de pedir reme-

dio, solamente cuando vemos semejantes inundaciones:

frecuente condición en los hombres, poner el juicio en

los ojos, y no tratar del remedio de los males, sino cuan-

do estos le piden á los ojos y á la esperiencia: encontra-

mos de ordinario el daño, por no querer prevenirle con

la razón; y esto suele suceder mas en las cosas univer-

sales y en las cabezas que las gobiernan, que nadie pa-

rece que sabe guiar el bien común, sino sus intereses

particulares.
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CAPITULO VIII.

%07n&enza> efremo a paitar c/e <n¿ jfefiz e<ftac(oj

y m¿t¿íúye<fe efcoizírato yue (fumaron tfanfo.

La riqueza del reino de Mallorca consistía en la que

hace poderosas las provincias marítimas, que es la que

procede del comercio, y con este se había hecho amiga,

necesaria y conocida á todas las naciones: declino des-

pués de sus primeras glorias, y el principio de su ruina

fué su misma felicidad ; como la antorcha que cayendo,

la mata lo mismo que la alimenta: la estimación de su

candor degüella al mismo armino
, y Mallorca, dice Zu-

rita, que se apodero de ella el rey D. Pedro por verla tan

rica
; y con tantos servicios y donativos se destruyó.

En lo que hasta aquí se ha escrito se verán las canti-

dades con que sirvió la isla á sus reyes, y los muchos ba-

jeles que perdió en las guerras
, y vino á empeñarse de

modo, que apenas pudo sustentar cuatro galeras; y como
las desdichas son de la condición de las cosas pesadas,

que cuando caen de lugar alto, cuanto mas bajan, mayor
velocidad adquieren en su caida, comenzó á padecer tra-

bajos este reino
, y prosiguió velocísimamente su caida,

porque sobrevinieron otras muchas inclemencias del cie-

lo
,
pérdidas y esterilidades

: y las desgracias imitan á las

olas en la tempestad del mar, que de unos surcos se ha-
cen otros, y se siguen unas á otras las furias de las ondas.

Desde el año 1394 hasta 1404 fueron los años muy
estériles (154)* Hallóse la isla muy falta de trigo, y para

estas provisiones se empeñó mucho; y en el de 1401 ya
daban de ayuda de costa veinte dineros por cuartera á
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los que traían trigo, que era cantidad muy considerable,

pues consta que en el año de 1402 , habiendo mucha
hambre en el reino, valia ya la cuartera en estraordina-

rio precio veinte y tres sueldos, y hubiera perecido la

isla, sino se hubiera socorrido por medio de Juan de

Termes: y este año se hizo un tanteo de los derechos

del Pariatje en los tres reinos de la corona de Aragón.

Montaron los de Cataluña 38940 libras, los de Valen-

cia 20100 y los mallorquines se lamentaban mucho de

que en este reino no habían valido mas que 8321.
Hubo hambre en Mallorca en el año 1405 y se per-

dieron algunos bajeles y navios que habían ido por trigo;

aunque fue algo socorrida con los navios de Luis Zan-
galda, cautivaron los moros este año muchos bajeles de

la isla
: y para los negocios de estas pérdidas y empeños

estaban en Ja corte Gregorio Burgués, y en Barcelona

Gabriel Ballester y Antonio Baco (155); y no hicieron

menos miserable este reino las calamidades de los ene-

migos que continuamente infestaban estos mares, algu-

nas inquietudes que hemos escrito populares, y diferen-

cias con muchos disgustos que tuvieron los de la ciudad

con los forenses de las villas.

Las desdichas temporales suelen hacerse comunes al

entendimiento y al discurso; y en comenzando á ser des-

graciados los hombres, suelen errar también la admi-

nistración de sus cosas. Verdad es que lo que llamamos

fortuna buena o mala no tiene poder sobre el discurso y
el consejo, porque no hay influjo sobre lo libre de la

parte racional. Pero los malos sucesos disponen de modo
los casos y las circunstancias, que ni el entendimiento

acierta á examinarlos, ni el alvedrío á prevenirlos; y
desatinado el ingenio én los errores de la fortuna, corre

el discurso llevado también de los sucesos desdichados:

en fin, á las mismas desdichas del reino se añadió la mala

administración; aprovechándose algunos oficiales, y go-

bernando mal las cobranzas, deudas y derechos de la

universidad*
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Llegó el reino á tantos empeños
,
que no se hallaba

A D c
en él persona que tomase á su cargo la cobranza y exac-

ción de tantas imposiciones y vectigaies; y aconsejaron

algunos que se propusiese á los acreedores de Cataluña si

querían venir á cobrarlos
,
pues los particulares no po-

dían tampoco cobrar sus créditos. Bien que no escribie-

ron á Barcelona
,
conociendo que este consejo redundaría

en mengua délos del reino; pues fuera notable descré-

dito el dar á entender que no había en los naturales va-

lor para el beneficio común. Eran entonces jurados Rai-
mundo Zaforteza, Juan Vivot, Juan Zaflor, Juan de Co-

méllas, Juan de Pinu y Francisco Vives», los cuales con

determinación y poder cedido á ellos por el grande y
general Consejo

,
determinaron de concertarse con todos

los acreedores.

Cedieron y consignaron todas las imposiciones, gabe-

las, vectigaies y derechos impuestos hasta entonces, á los

acreedores censalistas, 6 en persona de ellos; y celebróse

este concierto en el año de 1405* Esto es lo que hoy lia* 1405.
mamos Consignación

;
que es lo mismo que estar consig-

nados todos los derechos del reino á los acreedores; y en
virtud de este concierto ellos mismos nombraban dos

personas que llamamos clavarios, los cuales cobraban las

dichas imposiciones, y pagaban los censos de que estaba

cargada la universidad. Este llamaron contrato santo
,

porque le juzgaron principio de la quietud común, y
porque antes, los jurados y consejo nombraban un cla-

vario, en cuyo poder entraba el dinero de los derechos,

y se pagaban las pensiones á voluntad de los jurados, y
como no correspondiesen bien, se instituyó aquella Con-
signación (156).

Gozó algunos años Mallorca muy buenos efectos de

este concierto, en cuanto á la administración de la ha-
cienda; pero prosiguieron los otros trabajos del reino,

porque las diferencias que tuvieron los de la ciudad con
los forenses antes del contrato de la Consignación, sobre

46.—-Tom. iii.
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la contribución común, fueron principio de algunos odios

que no depusieron el veneno en la composición del con-

trato, sino que duraron algunos anos, con muertes y des-

trucción de algunas casas: y trabajó mucho en componer
estas parcialidades el baile general Matías Borrasá. Pro-
siguieron también las otras calamidades. Perdiéronse

prisioneros y de naufragio algunos navios, y una galera

que llamaban del Pariatge, y otra que enviaron para

acompañar á la reina de Sicilia.

En estos tiempos hicieron mucho daño á Mallorca los

sardos (a), porque Cerdeña habia mas de veinte años

que la mayor parte de ella estaba en poder de rebeldes

y de las armas de Branca de Oria que quería sujetarla,

por la pretensión que to vieron sus predecesores de ha-

cerse reyes de aquella isla; y como todavía se conserva-

ban en la obediencia del Rey algunas plazas, salían en

corso algunos bajeles de Cerdeña con marineros y guar-

nición de los rebeldes, y encontrando con bajeles espa-

ñoles que pudiesen embestir, hacían en ellos algunas

presas; y no hallándose poderosos para rendirlos, se fin-

gían sardos de los leales, y con este engaño y patentes

falsas entraban también en los puertos, para sus mer-
cancías, y para espiar los bajeles que estaban de partida.

Con estos tratos, en el tiempo que las armadas de los

reyes de Aragón y de Sicilia se retiraban de Cerdeña,

salía particularmente un sardo llamado N. Barbas, cabo

de algunos bajeles, y con aquel engaño hizo presas con-

siderables en saetías y naves mallorquínas, y entre mu-
chas (para otra erudición) en una de Antonio Quint,

que salió de este reino cargada de tapicerías
:
porque en

Mallorca habia en aquel tiempo mucha maestranza de

estos paños de tapicerías, como también consta en los li-

bros estraord inarios, ly de setiembre, 1398.
Este N. Barbas procuró que en Mallorca se echase voz

de que la parte inobediente de Cerdeña habia llamado al

(a)
Zurit. lib. 10, cap. 86.
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moro en su socorro contra el rey de Aragón, é infor-

mado de que los esclavos de este reino se Jo tenían per-

suadido así, hallándose sobre las vueltas de Menorca con

sus bajeles, para mayor disimulación se embarco en una

saetía con trece marineros, y entróse en la bahía de la

ciudad con la patente falsa que traía del castillo de Cáller

que se conservaba por el Rey, y con el especioso apelli-

do de vasallo leal, le fue admitido el ancorage. Negocio

como mercante, y en secreto se declaro con un esclavo,

confesándose por sardos de los enemigos del Rey; y dí-

jole que si quería libertad, avisase hasta diez moros,

para que pasando en su saetía á Cerdeña, quedasen allí

libres con los moros que estaban en aquella isla de so-

corro contra el rey de Aragón. Pero el intento de Bar-

bas era llevarlos esclavos, y venderlos como presa.

No le salid bien la infamia de su trato, aunque se lle-

vo los esclavos; porque el con quien se había declarado,

no se contento de llamar á solos diez, sino que comuni-
cando el bien de la libertad á sus hermanos , aviso hasta

quince, los cuales á la hora y serial secreta que le dieron

se embarcaron desde el cabo de la isla. Reparaba mu-
cho el sardo en admitir en su bajel mayor numero de

moros del que él tenia de marineros, y no dejaron los

moros de conocer aquellas dudas, aunque al fin entraron

los quince esclavos
;
porque la capa de la codicia cubrid

los ojos al peligro del patrón. Y como el rostro se pinta

de los colores de los secretos del corazón , se conocid en
los semblantes de los sardos que maquinaban alguna no-

vedad, y en lo que se hablaban, recatándose de los mo-
ros , se hicieron sospechosos. Receláronse los esclavos,

temiendo algún engaño, y viéndose quince contra doce,

se arrojaron á alzarse con el bajel, movidos del valor que
suele á la esperanza infundir la libertad.

Rompieron los moros con las guardas de las armas
del bajel, y apoderándose de ellas, degollaron algunos

sardos y tuvieron la saetía por suya
, y prisioneros al N.
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Barbas con seis marineros. Dieron vuelta los moros ha-
cia Argel, y á vista de su puerto fueron otra vez cauti-

vados por una fragata catalana que andaba cursante por
aquellas costas; y descubiertas las traiciones del N. Bar-
bas le dieron garrote en Barcelona. Pidieron los mallor-

quines sus esclavos, y como no se los restituyesen, escri-

bieron los jurados á los consejeros de Barcelona, que por
lo menos determinasen que para pagar á Mallorca aque-
llos esclavos se consignase el precio de ellos sobre el ge-

neral de Cataluña , ó sobre el dinero consignado para el

socorro de los, castillos de Cerdena, y no he hallado si se

alcanzo (157)..

CAPITULO IX.

yue

fueron triéutariod a Jo<f <Je JÍJalforca.

Eran los reyes, deBugía* Constantina y Túnez tri-

butarios á los reyes de Aragón (a). Obligóse al tributo

Bucar rey de Túnez, con sus hijos
,
que eran señores de

Constantina y fingía, en reconocimiento de que el rey

de Aragón había enviada su armada á Bucar para socor-

rerle contra los abdualetes, que le tenían sitiada á Bugía,

y este tributo le pagaban los tres reyes al rey de Ma-
llorca. No he sabido

,
ni dice Zurita con que título los

reyes de Aragón le dieron á los reyes de Mallorca , los

cuales le cobraron hasta el rey D. Jaime III.

El rey D. Pedro de Aragón después de haber ocupado

la isla de Mallorca, en el año 1343* no pidió desde lue-

go el tributo
,
ya por las continuas guerras que tuvo, y

(a) Zurit. lib. 9
,
cap. 64.

rodtyue <0, m¿¿mOy tráfa¿& (Je; Jb<t reye

4



341

ya particularmente porque en muchos anos después no

se juzgo en pacífica posesión de Mallorca
,
pues hasta el

año 1349 vivió el rey D. Jaime III, que nunca dejó las

armas para cobrar sus estados.

En el año de 1366 envid el rey D. Pedro con Ra-
món Roch á requirir á Buzacar Bulabes rey de Gons-

tantina, Muley Abrahin rey de Túnez y Boabdalia rey

de Bugía que le pagasen el tributo, como sucesor y rey

de Mallorca
;
pero como los tres reyes moros amenaza-

sen de quitar la contratación de sus puertos á los mallor-

quines y catalanes, caso que hubiesen de proseguir á pa-

gar el tributo , no quiso el rey D. Pedro romper con

ellos, ya porque le con venia la tregua con aquellos reyes

moros
,
pues no podía entonces hacerles guerra, porque

tenia necesidad de que toda su armada se ocupase sola-

mente en la defensa de la isla de Gerdeña, y ya porque

el provecho que sacaba el Rey de la contratación que
tenían los mallorquines y catalanes en aquellos puertos de

Bugía, Túnez y Gonstantina era de mucho mas provecho

que el tributo, cuya cantidad ignoramos. Y así desde en-

tonces estos tres reyes moros dejaron de pagar el tributo

al Rey, y prosiguió así la tregua como la contratación.

Y como era tanto el comercio que tenian los mallor-

quines en aquellas partes de los moros, perdieron algu-

nos bajeles y mercancías, que les cogieron por orden del

soldán de Babilonia Gacin Abulmahalí Gahaben
,
que se

intitulaba Alejandra de sus tiempos
,
príncipe de los alar-

bes y turcos, señor de los dos mares y de los reyes y
príncipes, y emperador de los moros. La causa fue por-

que tenia guerra con él Pedro de Lusiñano rey de Jeru-

salen y Chipre
,

el cual le saqueo á Alejandría y todas

sus costas, y por esta invasión mando el Soldán hacer
todas las hostilidades posibles á los vasallos del rey de
Aragón

, creyendo que este había favorecido al rey de
Chipre, como deudo suyo y casado que estaba con su

prima la reina D? Leonor hija del infante D. Pedro, y



3*2
efectivamente fueron presos algunos bajeles de Mallorca

y Cataluña. Y aunque es verdad que el rey D. Pedro le

envió embajadores y satisfacción que fue admitida, so-

lamente mandó el Soldán -poner en libertad los mallor-

quines y catalanes, pero no se restituyeron los bajeles y
mercancías que habían tomado; y así tuvo el reino de
Mallorca en esta ocasión muy considerables pérdidas.

Continuóse la tregua, que los jurados en la carta que
escribieron al rey de Túnez llaman paz. Prosiguieron los

mallorquines la misma contratación con los mismos da-

ños, porque en el año que estamos escribiendo en estos

capítulos de 1405, Antonio Vida salió en corso con una
galeota y cogió un carbo morisco, en que cautivó entre

los otros á cinco moros que eran de Constantina, y dos

de ellos que se llamaban Sayt Benaddip, Mahamet, Ben,

los vendió 'en Menorca y los demas en Mallorca, donde

el gobernador oyendo la querella de los mercantes que

temían no se hiciese aprehensión de sus bajeles en las

costas de Túnez, mandó darles libertad; pues durante la

tregua entre los reyes de Aragón y Túnez no podían ser

prisioneros nuestros. Pero antes de volverse los moros,

supo de su prisión el rey de Túnez, que se llamaba Mu-
ley Bufferis, y mandó en sus costas tratar á los mallor-

quines como enemigos
, y en esta ocasión fueron presos

un navio cargado de ricas mercancías de Jaime Viñals
, y

dos saetías de Bartolomé Salas; y aunque los jurados de

Mallorca escribieron al rey de Túnez, no fueron resti-

tuidos los bajeles, y desde entonces se comenzó á perder

el grande comercio que tenia esta isla con los de Cons-

tantina, Bona y Túnez.

Y como hablamos de gastos comunes de la universi-

dad, no dejaron de hacerse algunos en el recibimiento

que se hizo en Mallorca al rey de Sicilia D. Martin hijo

del rey D. Martin de Aragón (<z), que habiendo vuelto á

Barcelona, y ausente de su reino, se intentaron algunas

(a) Zurit. lib. 10, cap. 81, pág. 1.



novedades en Sicilia, y para remediarlas
,
partid de Bar-

A ‘ D# c *

celona á seis de agosto de este mismo año y paso por 1405.
Mallorca, donde ya estaban prevenidos para el recebi-

miento
;
pues para determinar la forma en que se había

de hacer, hallo que ya se había convocado el grande y
general Consejo á 15 de junio. Pero porque he leído el

recibimiento en una carta que escribieron los jurados á

Juan Berard que estaba en la corte por los negocios de

reino, me ha parecido traducirla para erudición de aquel

tiempo.

Al honrado Juan Berard síndico de Mallorca •

Muy honrado serio r, sepa vostra sabiesa como el señor

rey de Sicilia llegó aquí el sábado á 8 de agosto
, y

por la puerta falsa del Castillo que está hacia el mar
junto á la Riera se entró al Castillo para descansar ;

y lo hizo así
,
porque lo habia mandado de esa suerte

el muy alto señor rey de Aragón su padre ántes de
su partenza

, y que entrase por la puerta Pintada
, y

así el lunes siguiente todos los oficios de la ciudad se

juntaron en la plaza de Corte
, y salieron en orden

por el portal de san Antonio de Padua hasta el huer-

to de Paravada
, donde el señor rey de Sicilia des-

cansaba
,
porque desde el Castillo habia vuelto á la

galera
, de la cual salió en santa Catarina por un

puente que habiamos hecho
, y subiendo el señor Rey

en el caballo del gobernador
,

le acompañamos tam-
bién á caballo nosotros

, y tocios los caballeros del rei-

no
, y después de todos los oficios llevaba el pendón

real Juan Zaflor uno de nosotros
,
con dos caballeros

y dos ciudadanos á su lado . Partimos del dicho huer-
to de Parayacia

, y entró el señor Rey por la ciudad
debajo de un palio muy rico

,
que llevábamos tres ju-

rados y nueve caballeros
, y llevaba el corclon el go-

bernador mosen Ramón Zaforteza
, y entró acompa-

ñado de esta suerte por Ict puerta Pintada hasta el

Castillo
,
donde estuvo aparejada tabla de junio por
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tres dios , con fiestas de bailes y danzas del pueblo
; y

' porque el noble gobernador se ha de ir, ha nombrado
portanveces á mosen Jorge San-Juan. Tened por en-

comendados los negocios de la universidad
,
como co«-

fiamos de vuestras partes
,

Mallorca 26 de agos-

to
, 1405.

1406. En el año siguiente de 1406 hubo hambre también

en Mallorca, de cuyas provisiones resultaron muchos
gastos comunes á la universidad, y en todas las cartas

que escribieron los jurados este año, no leo otra cosa que

sentimientos y lástimas, particularmente en la que es-

cribieron al Rey á 7 de mayo, pidiéndole que mandase
Teñir á Mallorca á Geniz de San-Juan que servia en Cá-
11er, como persona que por su calidad y consejo podía

ayudar mucho al reino puesto ya en su total destrucción.

Por este tiempo salieron cuarenta galeras de moros con-

tra Tortosa, Valencia y Mallorca; y ántes que saliesen

de Berbería se supo con una fregatilla de moros de trece

bancos, que cogió una galera de Mallorca, y lo dijo un
cautivo cristiano, forzado de la fregatilla; y puestos á

tormento algunos moros, confesaron que ya estaban para

salir las cuarenta galeras contra los tres reinos. Todo esto

escribieron los jurados á Valencia, con carta de 23 de

junio de este año de 1406. Pusiéronse en arma los tres

reinos, doblando las guardas y reforzando las defensas

en las desembarcaciones; y aunque los moros no hicie-

ron alguna facción en tierra, tomaron algunas saetías de

Mallorca.

Prosiguieron después los trabajos de la falta de trigo

1407. que hubo muy grande en el año de 1407, en que la co-

secha de todo el reino no pasó de veinte y cinco mil cuar-

teras de trigo (158). Sobrevino también muy trabajoso

el año siguiente de 1408, en que se dieron de ayuda de

costa á los que traían trigo doce dineros por cuartera.

Vario fué el estado de las cosas del reino este año de

1408. 1408: porque una galera de Sicilia á cargo de D. Ra-
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mon Viílaragut, llego á Barcelona muy destrozada, sin

provisiones, sin guarnición y con pocos remos; y el Rey
la envió á Mallorca con carta de 14 de enero, pidiendo

que la reparasen y socorriesen, y se le dieron en Ma-
llorca provisiones, gente, remos y todo lo que hubo de

menester.

Hubo también falta de trigo, y parece que ya no bas-

taban las naves mallorquínas para proveer la isla toda;

pues un memorial de las determinaciones de 14 de di-

ciembre de este año dice de esta suerte: En este reino

hay ahora pocos navios gruesos
, y todos son necesa-

rios para traer trigo
; y ya sabéis que Luis Zanglada

envia un navio á Levante para nuestra provisión
, y

estando ya para partir
,
le detiene el gobernador di-

ciendo que el Rey ha menester todos los navios grue-

sos de esta isla para pasar á Cerdeña
,
í#c.

Este mismo año molestaron mucho los moros á la isla,

particularmente saltaron á tierra dos veces en Andraitx,

y en la primera desembarcaron hasta trecientos, y los

de aquella villa los rechazaron con valor, aunque empe-
zaron los moros á retirarse, habiendo casi llegado á la

villa, que dista del mar poco menos de media legua; y
dejaron de avanzar, no porque hallaron fuerzas superio-

res en los nuestros, que eran en numero mucho inferior

á ellos
,
sino porque habiendo rato que peleaban, temie-

ron que no se acabasen de juntar todos los de la villa

que estaban en el campo, y podían cortarles la retirada,

hasta que engrosados con el socorro de los lugares cir-

cunvecinos, no dejasen escapar á ningún moro. Pero vol-

viéndose poco ápoco, vieron que los nuestros no crecían,

y se hicieron fuertes en el camino, entreteniendo á los

de Andraitx, mientras que se deshilaron hasta sesenta

moros, que aprovechándose del tiempo en que los otros

peleaban, fueron á saquear una casa de la otra parte de

aquel puesto. Acabaron de juntarse entretanto todos los

déla villa, y socorriendo á los demas, rompieron al

47.— Tom. 111.



enemigo, el cual se retiro con tanta prisa, que no pu-
diendo recoger á los sesenta, quedo dividido en cuerpos

diferentes; y volviendo las espaldas con mucho desor-

den
,
se hizo algún daño en la tropa menor, y se embar-

caron luego. Fueron ocho los prisioneros y doce muer-
tos de los moros, y siete de los nuestros.

En la segunda invasión estuvieron mas prevenidos los

de Andraitx con las nuevas que se habían tenido antes.

Porque en descubriéndose galeras á la mar, se tocó arma
con tanta diligencia, que á un mismo tiempo que se in-

tento, se les rechazo la desembarcacion. Todavía no de-

jaron los moros de ganar los primeros pasos: pero vién-

dose impedidos desde luego, tan léjos de la villa, se vol-

vieron á embarcar
,
sin esperar mayor suceso de las ar-

mas de una o otra parte; porque esta manera de corsa-

rios, como no pelean por el derecho ni por el valor o

reputación, sino por el robo, no se empeñan á mas de

lo que pesa el interes, y lo que les mueve la codicia; ni

tienen por victoria la que vence
,
sino solo la que se can-

ta en el despojo.

Otra vez por junio llegaron á la Palomera dos bajeles

de moros, y amenazaron también á Andraitx: pero sa-

lieron del muelle dos galeotas nuestras á cargo de Juan

Moya y Andrés Riera, y llegaron al parage de los

moros, al mismo tiempo que algunos de ellos habían

saltado en tierra; y con la prisa de la retirada para sa-

lirse á fuera en oposición de nuestras galeotas, quedaron

seis moros en tierra que se rindieron. No dice la memo-
ria de este suceso que bajeles eran los corsantes, sino

que pelearon grande rato con mucho daño de unos y
otros, hasta que los bajeles de los moros se alargaron.

Y para semejantes ocasiones de aquel verano, como no

había entonces en el puerto ninguna galera, se manda-

ron echar al mar dos, de las que estaban varadas á tier-

ra; la una de la universidad y la otra de mosen Huc, y
para las dos se nombraron cuatro capitanes, Luis Zan-*
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glada y Luis de Pax, Berenguer de Onis y Pascual de

Riera ciudadano.

Parecia que no tenia el moro otra enemistad que con

los de Andraitx, porque todas sus incursiones encami-

naba contra aquella villa; y porque no tenían los de

aquel lugar fortificaciones algunas, en que defenderse.

Caso que mayores fuerzas del enemigo los estrechasen á

la precisa necesidad de cubrirse, se determino á 30 de

agosto de este ano, de fortificar aquella villa; pues con

eso los naturales de ella pelearían mejor á fuera
, como

quien tiene segura la retirada, y en ella guardarían sus

haciendas, sin que fuesen menester tantas guardias, no
sin mucho consuelo de las mugeres y ñiños

,
que en to-

cando arma en aquella villa, huían y erraban por las

montanas, escondiendo en las cuevas lo que en sus hom-
bros escapaban de sus casas.

Fueron para señalar las líneas de la fortificación An-
tonio de Pachs,Hugo de Lupia, Juan Berard, Beren-
guer Borras, Guillen Soríbas, Pedro Massot, Miguel
Brunet y Pedro de Leo. Y para que sirva de erudición

de las fortificaciones según las ofensas de aquel tiempo,

pondré la forma como se tiraron las líneas del recincto.

Del cap de la Plañera hasta la pared de Palau se señalo

una torre de diez y ocho palmos de ancho, la cual sirvió

de través al muro que se prolongo en cortina ciento y
veinte y cinco pasos andantes; y se hizo la tapia del

muro de seis palmos de grueso y ocho palmos de alto,

sin el parapetillo. Hízose otra torre como Ja primera
junto á la esquina de Bonanat, con ciento y cincuenta

pasos de muralla de la misma fábrica, con otra torre,

que prosiguió cien pasos hácia la calle de la mar, con
una torre y puerta del lugar; y desde ella corría otra

cortina de ciento setenta y dos pasos hácia las casas de
Bernardo Camps, y en medio de aquella se hizo tam-
bién una torre y segunda puerta; y finalmente después

de ciento y cincuenta pasos de muralla
,
se entraba en la
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primera torre que dijimos. Por manera que el circiíito

del recincto giraba sietecientos pasos, y los parapetos

eran de dos palmos de grueso; y como la fábrica fué de
tapia, costó tres mil, cuatrocientas y treinta libras toda

la fortificación.

Corrieron por ese tiempo algunas nuevas de que en
Berbería se juntaba una armada contra Mallorca, y se

gastaron diez y siete mil florines en reparar las mura-
llas de la ciudad, á orden de Arnau Albertí, Berenguer

de Tagamanent, Arnau Dezmur, Jaime Zacoma, Nico-

lás de Pax y Francisco Lodrigo. Llegaron estas nuevas

á tenerse por ciertas, y á 19 de mayo se nombraron Pa-
blo de San Martí, Alberto Roig, Pascual Riera, Barto-

lomé Zagarra, Bartolomé de Basters, Jorge Pax, Gui-
llermo Soríbes, Antonio Borras, Jaime Carréras, Pedro

Llorens
,
Bartolomé Moragues y Andrés Bramona

,
para

que dispusiesen las defensas del reino, con licencia de

poder gastar en armas y provisiones hasta sola cantidad

de tres mil libras, por talla general. Encargáronse des-

pués los puestos mas peligrosos á algunos soldados de

valor: el muelle á los capitanes Pablo de san Martí y
Antonio Jovals: la Portella que llamaban (Ten Fustér

, á

Bartolomé Zagarra: la Calatrava á Antonio Sala y Jaime
Montoliu: las Torres Lavaneras á Juan Mari y Pedro

Planes: la parte del poniente á Luis Zanglada y Jorge

Pax: Portopí á Jaime San-Juan y Juan de Termes. Pero

la armada del enemigo no fué mayor en numero de doce

galeras; y aunque dio vista sobre la isla, viéndola con

muchas prevenciones puesta en arma
,
no se atrevieron á

facción alguna.

Este mismo ano se cargó la universidad algunos cen-

sos, para acabar de pagar cincuenta y dos mil florines

con que sirvió el reino al rey D. Martin: cargáronse es-

tos censos en favor de algunas personas de Cataluña, con

la buena dirección de Gabriel Ballester, á quien debió

Mallorca entonces la reparación de su ruina (159); y co-
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mo no bastaron estos empeños para las deudas, con de-

terminación de 22 de marzo se cargo el reino mas cen-

sos, hasta treinta mil florines de propiedad; y estaba ya

tan empellado, que obligaba por fuerza á los particula-

res á comprar censos sobre la misma universidad , como
consta de las determinaciones de 22 de marzo de este

año, 1 y 2 marzo del siguiente 1409.
Como el rey D. Martin habia puesto todas sus fuer-

zas en la reducción de Cerdeña , tenia también todos los

bajeles de guerra sobre aquella isla, y para limpiar de

corsantes este mar de Mallorca, de Cataluña y Valencia,

pidió á Mallorca una galera, para que con otras guar-

dasen las costas de estos reinos. Escribió la carta desde

Barcelona, á 20 de julio, y luego se envió la galera ar-

mada , con mil florines para sustentarla este año.

Con caria de 29 de noviembre de este mismo año de

1408 pidió el Rey dos galeras para la guerra de Cerde-

ña, y luego se enviaron, cuyos capitanes de mar y guer-

ra (160) fueron Pelay Úniz, Gregorio Burgués, Guillen

de San-Juan y Guillen de Tagamanent. Ayudó mucho
en alcanzar estos servicios Pedro Torrella con cartas que

escribió ai reino y á los Torrellas de Mallorca, que eran

sus deudos, como se lee en sus mismas cartas: y fue Pe-

dro Torrella el capitán general de la armada de Cerdeña,

caballero de singular valor, y de quien dicen Zurita (a)

y Tomich que era tan poderoso, que en aquel tiempo se

podía decir que era un pequeño rey
, y no ayudó poco á

estos servicios su hermano Ramón Torrella, que estaba

casado, en Mallorca con D? Leonor hija de Alberto de

Fonoliar (161); y el reino en estimación de lo que habia

obrado en favor de la isla, le dio franqueza de todos los

bienes que poseía en la isla, con determinación de 4 de

setiembre, 1409.
Sirvieron estas dos galeras hasta la victoria que gana-

ron sobre el lugar de san Luri las armas del Rey en

(¿i) Zurit. lib. 10, cap. 87.
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(]er(5 e^a . en CUyas nuevas se hicieron grandes fiestas en

1409. Mallorca á 14 de julio de 1409 ,
con solemne procesión

en acción de gracias; y predico micer Arnau Dezmur,
que en estas fiestas , como en las que se hacen cada año
el dia de la conquista, un secular solia hacer estas decla-

maciones, que las memorias antiguas llaman predicar.

A 25 de enero de este año se aumentaron algunos de-

rechos, y se impusieron otros nuevos por las deudas del

reino; el derecho del vino se redujo al quinto, y se creo

la imposición sobre el jabón que se sacaba del reino; de

que hice mención para hacer memoria de que en aquel

tiempo se hacia en Mallorca muchísimo jabón, y era

una de las mercancías que mas enriquecía el comercio

de la isla.

CAPITULO X.

¿o<f^2r¿vitey¿o¿ yue concec/co efrey jféar*

foor ¿erv¿c¿o¿ aue íe Áczo et remo.ün
f ^2

IVfuy controvertido hallo y aun en duda, si vino en

persona á Mallorca el rey D. Martin. Todos los funda-

mentos de uno y otro parecer se fundan en conjeturas; y
porque estas resultan de las noticias de la fundación real

de la Cartuja, se deja el exámen para cuando tratemos

de su convento (162). Murió pues el rey D. Martin el

1410. humano á 30 de mayo de 1410; y así pondré los privi-

legios que concedió á Mallorca ,
dignos de la noticia de

esta historia
,
en cuyo despacho y consecución obró mu-

cho Guillermo Pons mallorquín secretario del Rey, co-

mo se lo estimó el reino con carta de 11 de marzo, i4°5*

Hizo á los mallorquines francos de posada en todos los
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reinos de Aragón, á 8 de julio de 1401 1. Que los que

gobiernan no puedan conceder moratorias: dat. en Bar-

celona á 7 de julio de 1405 Que los á quienes se haga

alguna merced en Mallorca
,
sean proveídos con informe

de los jurados del reino
;
dat. en Segorbe á 4 de octubre

de 1401. Que á los que traigan á Mallorca cualesquiera

provisiones y mercancías, teniendo algunos delitos ó deu-

das, se les dé guiaje: dat* en Burjacet, á los 8 de julio

de 1401 3
, y en el mismo privilegio concede que los ju-

rados puedan embargar y hacer descargar en Mallorca

cualquier bajel de provisiones que pasare por esta isla,

6 se hallare en sus puertos. Privilegio de que ha sido for-

zoso valerse en algunas ocasiones, por falta de trigo.

Concedió también que la tabla de la universidad goce

de las mismas preeminencias, y libertades que la de Bar-

celona (163),
Que ningún mallorquín pueda ser sacado de la isla

de Mallorca, aunque sea citado por cualquiera juez del

mundo.
Dio la orden como se habían de reparar los daños cau-

sados en el año 1403 Por KJ er£,
*>
á 8 dé diciembre

1409 4. Ratificóla unión del reino de Mallorca á la co-

rona de Aragón 3. Estableció el colegio de los Mercade-
res coa numero de veinte, á los 23 de marzo, 1409 6 • dio

franqueza de alojamientos, 8 julio 1401 7; y estatuyo

que los jueces, oficiales y ministros de justicia oigan y
sentencien las causas pertenecientes á la universidad sin

salario alguno.

El mismo año de 1410 en que murió el rey D. Mar-
tin, impuso el grande y general Consejo cuatro derechos

nuevos, para acabar de pagar los donativos con que ha-

bía servido; y á los últimos de mayo volvieron á Ma-

1 Lib. Rosselló
, pág. 4-55 . 2 Lib. id.., pág. 340- 3 Lib. de

S. Pedro, pág. 72. 4 Procuración Real, lib. 2 t, fol. 199. 5 Ihid.,

lib. 15, fol. 35. 6 Lib. de S. Pedro, pág. 84- 7 Lib. R.osselló,

pág. 448.
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Horca las dos galeras que habián servido en Cerdeña;

las cuales (hagamos esta digresión para otra noticia) se

vararon á tierra en Portopí, donde entonces se fabrica-

ban, y aunque algunos eran, de párecer de dejarlas en el

agua, porque serian necesarias por el verano para ar-

marse contra los moros, con todo se sacaron a tierra, ya

para no sustentarlas en el mar con los gastos que hacían,

ya porque para el efecto que se proponía quedaban otras,

para cuyo refuerzo se compraron á 4 de julio del mismo
año trescientos remos de respeto; particularmente una
que se prestó después á Pelay Oms

,
otra á Bartolomé

Fuster, las dos mejores que se guardaban en servicio de

la universidad, y las demas del reino. Y ya que dijimos

como el moro hacia algunos daños en estos mares, se me
ofrece escribir una de las mayores glorias de este reino,

como fue que se propuso en el grande y general Consejo

1411. de 28 de octubre de 1411 lo que el moro infestaba estas

costas, y compadeciéndose todos de algunos pobres mer-
caderes que por no tener posibilidad para tener bajeles

grandes, cargando sus mercancías en bajeles pequeños,

perdían sus haciendas, dando las barcas en manos de

los moros; se determinó, y se hizo una galera nueva, so-

lamente para prestarla y conducir con seguridad las mer-

cancías de los mercaderes que no tenían posibilidad para

tener bajeles de alto bordo.
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CAPITULO XI.

Snvia Jéadorca emlcyac/ored' ^zarct fa de-

claración c/e/¿uce<for en /o<f reinos </e ia corona

c/e *s6rat

Estando el rey D. Martin ya muy doliente de la en-

fermedad de que murió sin hijos legítimos, y acabando

en él la línea de varón de los condes de Barcelona
,
con-

tinuada por mas de seiscientos anos (164X no quiso hacer

testamento, ni nombrar el sucesor de la corona Real de

Aragón; porque su voluntad era que se declarase por justi-

cia: y así lo dijo la noche que murió á los que se halla-

ron presentes, que fueron D. Luís de Prádes y D. Ro-
ger de Moneada

>
aquel obispo, y este gobernador de

Mallorca, y también su camarero D. Alemán
,
D. Pedro

de Cervellon, Ramón de Samenat, Francés de Aranda y
Luis Aguilo (a). Eran pretendientes dé la corona don
Fernando infante de Castilla, hijo de D? Leonor, her-

mana del último rey D. Martin: Luis duque Anjoüs hijo

de D? Violante, hija del rey D. Juan hermano del rey

D. Martin: D. Jaime de Aragón conde de Urge!, porque

el rey D. Alonso de Aragón, visabuelo del rey D. Mar-
tin, fue padre de D. Jaime abuelo de aquel Jaime conde

de Urgel, que estaba casado con D? Isabel hija del rey

D. Pedro: El marques de Villena duque de Gandía, hijo

de D. Pedro, hijo que fue de D. Jaime el segundo visa-

buelo del rey D. Martin; y otros que dejo, como pre-

tendientes con menos derecho*

(a) Zurita. - Marian. lib. 20. -Croü. del R. D. Juan. — Blancas.—

Diag., etc.

48— Tom. iii.
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Murió el rey D. Martin, dejando sus reinos en peli-

grosísima confusión, porque cada cual se hacia á la parte

del que pedia su afición; y si muchos particulares quie-

ren por árbitra la justicia, nunca muchos pueblos juntos

dejaron de gobernarse por la inclinación. Los mas quie-

ren al príncipe hecho á su modo y escogido á deseo. Y
es que los hombres comenzaron á vivir en poblaciones

con otros, por la inclinación natural de tener compa-
ñía; y así quieren príncipe compañero, amigo y nacional,

y no estraño á sus inteligencias y gustos. El gobernador

de Barcelona convocó parlamento general del principado

para ía villa de Monblanc, y por causa de la peste de

que estaban inficionados aquellos lugares, se prorogó el

parlamento para Barcelona; pero comenzóse la contra-

dicción por algunos
,

diciendo que Barcelona no era lu-

gar competente, y que aquel negocio se había de tratar

en lugar libre y cercano- á los otros reinos. En el de Ara-

gón estaban las materias en mayor peligro, porque el

conde de Urgel, hallándose en la Almunia, comenzó á

ejercer el oficio de gobernador general
,
que era decla-

rarse por legítimo sucesor; y comenzaron los bandos en-

tre D. Antonio de Luna y D. Pedro Jiménez de Urrea,

sobre cual pondría rey. Las mismas parcialidades se le-

vantaron en Valencia entre los Centellas y Villaragudes.

En medio de estas turbaciones de Aragón, Cataluña y
Valencia, las padeció también Mallorca

;
porque habia

algunos años que estaban enemistados los de la ciudad

con los de las villas de la isla, que llamamos parte fo-

rense, sobre la contribución común en los gastos y em-
peños del reino

;
juzgándose los labradores muy oprimi-

dos, y que no podían subrellevar tantas cargas. Con es-

tos odios se malquistaban mas cada dia en todas las re-

soluciones del beneficio común, porque los unos creían

que contra ellos se encaminaba cuanto los otros resol-

vían; y como el grande y general Consejo consta de 72
personas

3
las 44 de la ciudad, y las restantes 28 son de
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las villas, habían llegado á tanta discordia, que cuanto

votaban los de la ciudad, contradecían los forenses, no

con otro motivo, que con el de creer que les maquina-

ban algún daño. Condición propia de un natural corto

de labrador humilde, temerse que en cualquier acción

de los que tiene por poco afectos
,
viene ocultada la trai-

ción; y aun cuando le ofrecen conveniencias propias, las

mira el semblante como cubierto del velo del engaño.

Temiéronse mas los forenses de los amigos del goberna-

dor D. Roger de Moneada, el cual en Barcelona se había

del todo declarado parcial del conde de Urgel, y así

nunca á los principios vinieron bien en que en el grande

y general Consejo se tomase algún acuerdo; no porque

les pareciese mejor quedarse á la mira con la neutrali-

dad, sino porque los de la ciudad no tuvieran ocasión de

grangear con la parcialidad al que pudiese en algún tiem-

po coronarse. Y así solo se resolvió por entonces que los

jurados gobernasen la isla, y el lugarteniente de gober-

nador atendiese precisamente á los despachos de justicia*

y por este camino se goberné en Mallorca el interregno.

El parlamento de Barcelona envié algunas personas á
los reinos de Aragón, Valencia y Mallorca, para procu-

rar que se señalase lugar donde se tratasen las materias*

porque los de cada provincia estaban muy discordes en-

tre sí sobre la elección que se había de hacer de la villa

de su reino, y cada parcialidad pedia el lugar, en que es-

tuviese mas seguro y mas amparado de sus fuerzas. Cada
reino también pretendía que dentro de sus confines se

había de convocar el parlamento general. Valencia seña-

laba á Binaroz, Aragón á Alcañiz y Gataluña á Tortosa,

para poder tomar cada cual la ultima resolución en las

armas; y en estas turbaciones estaban todos, temiéndose

unos á otros, llenos de confusión, error y miedo. Mallor-

ca, como isla apartada, no tenia estas pretensiones, ni

otras discordias, que entre los de la ciudad y los foren-

ses; y después de haberse juntado muchas veces el gran-



356
.

de y general Consejo , convinieron en qne se enviasen

tres embajadores, y el uno de ellos le nombrasen los de

la parte forense: y fueron Berenguer de Tagamanent

y Arnaldo de Mur de la ciudad, y Jaime Albertí de la

villa de Inca , con precisa instrucción de que Mallorca

no pretendía mas de que se conociese el legítimo Rey
por tela de justicia*

Entraron los tres embajadores de Mallorca en el par-

lamento de Cataluña, que se hallaba en Tortosa, á los til-

timos de agosto de 141 1, hallándose entonces el de Aragón

en Alcañiz; y estos dos parlamentos de Aragón y Cataluña

tenían muy unidas sus voluntades en todo lo que con ve-

nia al bien universal y á la declaración de la sucesión, y
comenzaron á tratar de los méritos de la causa, cansados

de esperar á los de Valencia, cuyas parcialidades no aca-

baban de ajustarse, porque los del vando de los Centellas

se juntaban en Trahiguera, y los Villaragudes en Binaros.

Estaba entonces Aragón en común alteración y en

armas por la muerte violenta del arzobispo de Zarago-

za, á quien mataron porque se oponía declaradamente

contra la pretensión del conde de Urgel
; y viendo los

aragoneses que estaban en Alcañiz, el peligro en que se

hallaba Aragón, dijeron á los del parlamento de Torto-

sa, que ellos habían tomado resolución de juntarse en

Tortosa o donde conviniese, rompiendo con cualquiera

pretensión, solo por el beneficio común; pero que Ara-

gón estaba tan turbado, que el salir de sus confines y
desamparar á Alcañiz, era aventurarse al ultimo peli-

gro; y así que pedían por cortesía que los parlamentos

de Cataluña y Mallorca enviasen á Alcañiz dos personas,

para tratar los medios de composición, si podían hallarse,

en tan generales alteraciones.

Fueron á Alcañiz, por Cataluña el Dr. Juan Dezplá, y
por Mallorca Berenguer de Tagamanent, y para tratar

con ellos fueron nombrados por los de Alcañiz el obispo

de Huesca, D. Juan de Luna, Jimeno de Sayas, Beren-
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guer de Bardaxí, el Dr. Juan de Funes, Domingo La-
naja y Jaime de Pueyo. Berenguer de Tagamanent dio

el voto por escrito, y siguiéndole todos, le firmaron tam-
bién: y lo que se resolvía fue que cada parlamento nom-
brase algunas personas, para que comprometiendo en

ellas todos los reinos sus votos, determinasen lo que con-

venia; pues sin duda seria mas acertada y mas fácil de

tomar la resolución reduciendo tantos pareceres á menor
numero, huyendo de la multitud, que en todas sus con-

ferencias no se halla otro fin que el de voces
,
inconve-

nientes y confusión*

En esta conformidad el parlamento de Cataluña nom-
bró al arzobispo de Tarragona, los obispos de Urgel y
Barcelona, Abades de Monserate y san Cugat, Narcis

Astruch, Felipe de Malla, Pedro de Bosch, D. Juan

Ramón Folch conde de Cardona , D. Pedro de Fonollet,

D. Guillen Ramón de Moneada, D. Pedro de Cerve-

llon, D* Ramón de Bages, Galceran de Rofánes, Luis

de Requesens, Dalmao Zacirera
,
Juan Dezplá, Bernardo

de Guálbes, Ramón Fivaller, Francisco SarnaIon , Gui-
llen Domenge, Pedro Grimau, Juan de Ribasaltas y
Gonzalo GarridelL El parlamento de Alcañiz nombró á

D. Domingo Rain obispo de Huesca, D. Guillen Ramón
Alaman de Cervellon comendador mayor de Alcañiz,

Juan de Archipreste, Antonio de Castellón procurador

de D. Pedro Jiménez de Urrea, Alonso de Luna procu-

rador de D. Juan Fernandez de Ijar, Gil Ruiz de Lihori

gobernador de Aragón
, Juan Jiménez Cerdan justicia de

Aragón, Berenguer de Bardaxí señor de Zaydi, el doctor

Juan de Funes , Arnaldo de Bardaxí , Bernaldo- de Urgel,

el Dr. Domingo la Naja, Juan Primeran y el Dr. Juan
Sánchez de Orihuela; y tos tres embajadores del reino

de Mallorca nombraron á Berenguer de Tagamanent.
Púsose en defensa Alcañiz y Tortosa

;
ejecutáronse al-

gunos medios para echar la gente de guerra que iban

entrando por los tres reinos, pareciendo que oprimían ó
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A D
amenazaban la libertad de los votos; 7 se requirió á los

* de Valencia divididos en Binaroz y Trahiguera que se

conformasen en reducirse á un cuerpo y en un lugar, y
que nombrasen personas como habían ya señalado Ara-
gón, Cataluña y Mallorca

,
porque de otra suerte, no em-

bargante su ausencia, se procedería adelante. Pero cada

dia se ensangrentaban mas los bandos de Valencia.

Esta ruidosa alteración de reinos tenia á todo el mun-
do en atenta espectacion, con muy poca esperanza de

que pusiese rey ni paz otro brazo que el que empuñase
la espada

;
pues esta , con la violencia y con la fuerza,

suele poner y deponer coronas; y donde los medios de

justicia no pueden acabar de decidir la causa, por la ca-

lamidad de los hombres, las armas se toman la justifi-

cación. Tantas dificultades que parecieron impenetrables

el remedio humano, en breve rato, con grandísima con-

formidad, quietud y unión se vencieron á 1.5 de febrero

1412. de 1412; porque aquellas personas que dijimos, escogi-

das por los de Aragón, Cataluña y Mallorca, sin dis-

crepar nadie, determinaron que se nombrasen veinte

personas, que fuesen varones constantes, de sana inte-

gridad; los cuales con poder y facultad general de los

reinos , declarasen el Rey á quien se había de obedecer.

Espanto á todos tan pronta y breye resolución, cuan-

do se pensaba que ni en muchos meses podrían ajustarse

ni vencerse tantas dificultades: y es que solemos mirar

las cosas, como las miramos con los anteojos de larga

vista, que aplicando la vista por la una parte, los ob-

jetos nos parecen muy grandes, y si miramos por la otra

parte, las cosas vistas de cerca nos parecen muy peque-

ñas. Todo está en el modo de mirar; porque si los que

tratan las materias, las miran por el cristal muy puro

del ánimo, y no por el vidrio grosero de la pasión ó el

ínteres, si ponen los ojos en las dificultades mas de cer-

ca, las ven muy pequeñas y de poca magnitud, cuando

los otros de mas léjos las miran por la otra parte muy
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grandes y espantosas
: y como aquellas personas deseaban

acertar, fácilmente hallaron el camino.

El parlamento de Aragón cedió todo su poder, y re-

mitid el nombramiento de las nueve personas que se ha-

bían de abonar por los de Tortosa á los dos votos del

gobernador Gil Ruis de Lihori, y del justicia Juan Ji-

ménez Cerdan, y esta confianza que se hizo de estos dos

varones insignes, llama Zurita de tanto honor, como el

que se dio al que nombraron por Rey. Lo particular del

caso fue que los del parlamento de Tortosa y de Ma-
llorca también hicieron elección de las mismas nueve

personas que nombraron el gobernador y justicia de Ara-

gón, y al mismo tiempo, llegando los embajadores de

las dos parcialidades de Valencia , abonaron también la

elección
: y fueron D. Domingo Rain obispo de Huesca,

Francés de Aranda
,
Berenguer de Bardaxi

,
D. Pedro

Zagarriga arzobispo de Tarragona, Guillen de Valseca,

Bernardo de Guálbes, Bonifacio Ferrer prior general de
la Cartuja, el maestro fray, ahora san, Vicente Ferrer y
Giner Rabaza ; aunque por no poder este ponerse en ca-

mino, por su mucha edad, se nombro en su lugar con

universal aplauso al Dr. Pedro Bertrán valenciano: y no-

tificóse á los príncipes competidores, para que informa-
sen de su derecho.

Juntáronse los nueve en Caspe. Dio el primer voto el

santo Vicente Ferrer en favor del infante D. Fernando
de Castilla , nieto del rey D. Pedro IV de iiragon el ce*-

remonioso, padre del rey D. Martin
,
como á mas pro-

pincuo varón de legítimo matrimonio; y fue cosa de ad-
miración, que siendo los demas tan grandes letrados, no
dijeron otra cosa, sino que todos se conformaban con el

parecer del maestro fray Vicente Ferrer. Mártes á 28 de
julio de 1412 se publicó la declaración con muchos apa-
ratos y demostraciones de alegría

, y se deshicieron luego
las armas y las ligas con que algunos competidores ha-
bían comenzado á entrar por los reinos de la corona,
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aunque el conde de Urgel prosiguió su pretensión con al-

gunas facciones de armas que rechazó el Rey
,
hasta lle-

gar á sitiar á Balaguer donde se había hecho fuerte el

Conde; y prisionero, se le hizo merced de la vida, se

le confiscó el estado, y fue condenado á cárcel per-
petua (165).

Los tres embajadores de Mallorca Berenguer de Ta-
gamanent, el Dr. Arnaldo de Mur y Jaime Albertí pres-

taron el reconocimiento al rey D. Fernando primero de
Aragón, que fue llamado el honesto, y el Rey les juró

todos los privilegios y esenciones. El donativo de Mallor-

ca para la coronación fue doce mil florines de oro.

CAPITULO XII.

&hü/c/e<fe fct c/ef re¿no c/e jfáaffloTxa

c/e fa c/e foJ conc/a(/o<f c/e ¿fyo¿e/foi2 y %erc/ana.

El inquisidor del reino de Mallorca lo era también

de Rosellon y Cerdafia; porque como habernos escrito,

el rey de Mallorca lo era también de aquellos condados

desde la muerte del rey D. Jaime el Conquistador. Pero

como los inquisidores de este reino y de aquellos estados

residían ordinariamente en algunos de los conventos de

los condados de Rosellon y Cerdada (que lo eran enton-

ces religiosos dominicos) gobernaban por un comisario

las cosas tocantes al tribunal de Mallorca. Advirtióse

que por ser reino y por ser isla necesitaba de la presen-

cia de inquisidor, y no de solo comisario, porque Jas au-

sencias de los superiores suelen ser dañosas; y como los

casos suelen tomar el color de la información, el fiar

siempre de los oidos, cuando aun los ojos suelen descui-
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darse, ligera providencia es. Los superiores han de ser
A D c

de la condición del sol
,
que no solo influye desde su or-

be, sino que con su presencia da la vuelta, asiste, y con

sus propios rayos calienta y obra.

El papa Benedicto XIII (166) hizo dos de aquella in-

quisición
,
mandando que el inquisidor de Mallorca fuese

diferente del de los Condados. Hizo esta división hallán-

dose en Tortosa á los 18 de marzo de i4 r3 * La bula tuvo i4 r3 «

fuerza (escribiremos adelante el cisma) porque fue des-

pachada antes del concilio de Constancia y antes de la

elección del papa Martino V.

Como los inquisidores de Mallorca residían ordinaria-

mente en los Gondados, tenemos pocas noticias de ellos

(167); solo sabemos que de los primeros inquisidores fue

el maestro fray Jaime Domingo religioso dominico
,
que

ya lo era en el año de 1357, cuando fue hecho provin-

cial de su provincia de la Provenza. Fue también inqui-

sidor el padre maestro fray Pedro Rippe, que ya lo era

en el año de 1394*) siendo prior del convento de Santa

María de Nazareth de la ciudad de Aguas en la provin-

cia de la Provenza. Dice Diago que tuvo este título hasta

el año 1407; pero estuvo mal informado, porque en el

de 1404 fue inquisidor de Mallorca el padre maestro

fray Pedro Tur natural de Iviza, y hácese mención de él

y de su título en un privilegio del rey D. Martin, que
se halla en el archivo del convento de santo Domingo.
Sucedióle el padre fray Bernardo Pages, y fue el postrer

inquisidor, que siendo de Mallorca, lo fue también de los

condados de Rosellon y Cerdaña (168).

Antes que se dividiese la inquisición de este reino de

la de los condados de Rosellon y Cerdaña, de Montpe-
11er y la Provenza, los comisarios, y cuando venían, los

propios inquisidores residían en el convento de santo Do-
mingo, y se hace mención de esto en un privilegio que
tienen estos religiosos, del rey D. Fernando, despachado
en Barcelona á 30 de marzo, 1413*
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Lugar será este de hacer mención de los inquisidores,

y particularmente de los que lo fueron naturales del rei-

no. El primero y particular inquisidor de Mallorca, Me-
norca, Iviza y sus islas adyacentes fue el padre fray Mi-
guel Zagarra religioso dominico y natural de Mallorca,

varón de virtud y letras. Dice Diago que le sucedió fray

Antonio Murta de la misma orden, y prueba que fue in-

quisidor hasta el ano 1437 : lo cierto es que fray Antonio

Murta lo era en el año 1435. Pero hallo que en los años

anteriores á este fueron inquisidores otros religiosos: pue-

de ser que le dejasen por ocupaciones, y volviesen des-

pués al mismo puesto. Natural de esta isla fue el inqui-

sidor fray Francisco Miro religioso dominico, tan docto

como ejemplar, y gobernó el santo tribunal en el año

1432. Sucedióle el padre fray Benet Vicens natural de

la villa de Sineu
,
que tomó el hábito de santo Domingo

á 10 de diciembre de 1392, y fue prior tres veces. In-

quisidor fue el padre fray Juan Girard también mallor-

quín, en el año 1460, gran siervo de Dios, prior del

convento de santo Domingo, y fue nombrado vicario ge-

neral de su provincia en el año i474 » Murió este mismo
año, dia del nacimiento de la Virgen, dando manifies-

tas señales de que nacía también para la vida eterna con

dichosísimo tránsito. Gobernó el tribunal el padre fray

Nicolás Merola
,
como se halla mención de su título en

las actas del capítulo que tuvieron los padres de santo

Domingo en Alcañiz, año de 1476'

El padre fray Francisco Diago en la historia de su

provincia, libro 1, capítulo 33, dice que á fray Nicolás

Merola le sucedió el padre maestro fray Guillermo Ca-

sélles, y que fue inquisidor en el año 1483. Pero loque

se halla auténtico en la inquisición de Mallorca es que

el padre fray Guillermo Casélles sucedió al inquisidor

Francisco de Oropesa en el año 1502.

Pondré ahora los demas inquisidores con el año en

que comenzaron á gobernar. El doctor Pedro Perez de
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Munebrega, en el ano 1488. El doctor Sancho Martin,

1488. Fray Juan Bramón mallorquín, 1489. Juan As-

torga, 1490. El doctor Gómez de Cien-Fuegos, 1491.

El doctor Pedro Gual mallorquín, i493 * El bachiller

Ñuño de Villalobos, 1495. Francisco de Oropesa, 1500:

y en el año 1502, Fray Guillermo Casélles mallorquín.

Fue este religioso dominico varón muy docto, y padeció

algunas fatigas por defender unos versos que están escri-

tos en una imágen de la Virgen de la iglesia de su con-

vento, que dicen:

Non alhorres peccatores ,

Sine quibus nunquam fores

Tanto digna Filio .

Que es la sentencia de santo Tomas de que la Virgen

no fuera madre del Hijo de Dios, si no hubiera pecado-

res; y que si Adan no pecara, no hubiera encarnado en

ella el Verbo. Pero los lulistas
,
con la opinión contra-

ria de que se hubiera encarnado, aunque no hubiera pe-

cado el primer padre, borraron la palabra nunquam .

Sentido de este arrojamiento el P. Casélles, dice Diago

que se fue á Roma y propuso estos versos delante de

Sisto IV para que los aprobase
, y que el Papa por estar

ocupado, encomendó la determinación á cuatro carde-

nales
,
los cuales dejaron una y otra opinión en probabi-

lidad
,
mandando proceder contra los que quisiesen pro-

tervamente condenar la opinión de los versos. Con todo

eso, diez años después habiendo peste en Mallorca, dije-

ron algunos que los padres de santo Domingo eran la

causa de aquel contagio, por no querer borrar la pala-

bra nunquam de los versos: luciéronse algunas sátiras;

padecieron algunos disgustos estos religiosos
, y embar-

cóse fray Guillermo Casélles otra vez para Barcelona, de
donde trujo una orden de los inquisidores generales, de
2 de agosto, 1493, para el de Mallorca, remitiéndole el

negocio
,
para que procediese conforme el tenor de la
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Lula que fray Guillermo citaba en su memorial. Todo
esto refiere Diago, y la bula despachada á n de setiem-

bre de 1483 llama inquisidor al padre fray Casélles, el

cual en ese tiempo tenia muy pocos años de religión
, y

en la inquisición de Mallorca consta que lo comenzó á
ser desde el año 1502, y no he podido averiguar que
lo haya sido ántes, si no es por la bula que refiere

Diago (169).

Inquisidor de este reino fue Juan de Loaysa en el año

1503. Juan Anguera, 1506. Fray Juan Navardií, 1516.
Arnaldo Albertí mallorquín, en el año 1520, que des-

pués fue inquisidor de Valencia; escribió doctamente

contra los hereges: De cognoscendis propositionihus ca-

tholicis
, y de este libro se volvió á hacer segunda im-

presión en Venecia el año 1621, á instancia de algunos

obispos y los inquisidores. Fue este docto varón por sus

singulares letras y doctrina obispo de Pati.

Sucedióle el doctor Bartolomé Sebastian, año 1529.
Fray Juan Navardií, 1534* Fray Juan Crespí, 1538.
El bachiller Nicolás Montañans canónigo y natural de

Mallorca, 1541- El doctor Miguel Gual mallorquín y
varón muy docto, 1565. El obispo D. Diego de Arnedo,

1566. El licenciado Félix Evia de Oviedo, 1578 (*). El

licenciado Francisco de Esquivel, 1595. El doctor Juan
Gutiérrez Flores, 1605. Fray Antonio Creus mallorquín,

de quien hablaré en otra parte, 1612. El doctor Isidoro

de San-Vicente, 1612. El licenciado D. Juan de Godoy,

1616. El licenciado Pedro Diaz de Cien-Fuegos, 1621.

El padre fray Bartolomé Pisa mallorquín en ínterim . El
doctor D. Andrés Bravo, 1625. El licenciado Blas Ale-

jandro de la Zaeta, 1631. El presentado fray Pedro Fe-

brer mallorquín, 1637. El doctor Francisco Gregorio,

1637. El licenciado D. Miguel López de Vitoria Egui-

noa, electo inquisidor de Valladolid, 1648.

Este año que escribimos en este capítulo, de 14 1 3? fue

(*) D. Jaan Abriuas, 1593. (Nota de los editores.

J
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muy estéril en el reino de Mallorca, y Ramón Zaforteza

lugartinente de gobernador, y los jurados armaron á 18

de febrero dos galeras y algunas saetías
,
para la provi-

sión de trigo.

CAPITULO XIII.

provec/ia yue /¿¿zo <fcm cenh ffierrer

en */f6attorca.

En una determinación de 29 de junio de 1409 hallo

que ya entonces se hacían diligencias para que san Vi-

cente Ferrer viniese á esta isla. Pero particularmente lo

deseo el obispo del reino
, que era camarlengo de Bene-

dicto XIII; y hallándose en Tortosa escribió á los jura-

dos del reino á 27 de noviembre, 1412, encargándoles

que escribiesen y suplicasen al Santo se llegase á la isla,

por el bien que en ella se esperaba de su ida. La carta

es esta :

Honrados señores y caros amigos. Según habernos

entendido el reverendo maestro Vicente está agora en

Valencia
,
como santamente ha acostumbrado

,
predi-

cando la santa doctrina evangélica . Hoy nosotros, de-

seando la buena instrucción y salvación de vuestras

almas
, habernos rogado muy afectuosamente por carta

nuestra y persona cierta al dicho maestro
,
que por ca-

ridad quiera pasar á esa isla y reino
,
para predicar

la dicha santa doctrina . Y sabiendo que con la ayuda
de Dios será muy provechoso para el bien de las al-

mas, por eso os rogamos que asimismo queráis escribir

y enviar con humilde súplica al dicho maestro Vicen-
te, que por reverencia de Dios y por tanto bien, quie

-
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va pasar ahí. Y en esto queráis estar atentos por el

hien de los cuerpos y almas de todos los del dicho
reino . Y sea el Espíritu Santo en vuestra guarda . Es-

crita en Tortosa á veinte y siete de noviembre

:

Escribid también á san Vicente la universidad del rei-

no, por determinación del grande y general Consejo: pú-

sose también por medianero al rey D. Hernando, y re-

cibiendo el obispo la carta de san Vicente en que le ofre-

cía pasar á la isla, escribid luego al Rey desde Peñíscola

haciéndole las gracias. La carta es esta:

MUY ALTO
,
ESCELENTE PRINCIPE Y MUY PODEROSO SEJV0RÍ

Precediendo humilde recomendación notifico á vues-

tra Real Magestad como de largo tiempo acá he he-

cho yo mi poder de hacer pasar el reverendo padre
maestro Vicente Ferrer á la isla de Mallorca

,
por-

que tengo confianza en nuestro Señor
,
que él

,
me-

diante Dios, con sus santos sermones y doctrinas y
obras virtuosas

, aprovechará mucho á las ánimas de

los pueblos de la clicha isla
, y á las personas en la re-

formación y buen gobierno de su estado y buena vicia
,

de muchas maneras . Y hasta aquí
,
Señor

,
he tenido

diversos impedimentos para no cumplir mi sobredicha

voluntad y propósito . Mas agora
,
Señor

,
según he

visto en una carta del dicho maestro Vicente
,
por la

gracia de Dios y vuestra
,

el dicho maestro Vincente

está aprestado para pasar á la isla . Por lo cual yo

hago á nuestro Señor Dios y á vos ,
Señor

,
humildes

gracias
;
porque innumerable será el provecho que se

seguirá en la dicha isla . Y vos
,
Señor

,
que en esto

habéis mostrado singular afición á la dicha isla ,
de

nuestro Señor teneis el mérito . Yo, Señor ,
estoy sola-

mente.esperando carta del dicho maestro Vincente ,
de

Barcelona . Y parto luego
, y me voy á recoger con él

á Barcelona
,
para hacer el dicho pasage. Por lo cuaf

muy alto Señor
,

si á vuestra escelente señoría darán
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gusto en la dicha isla
, ó en cualquier otra parte al-

gunas cosas de las cuales yo os pueda servir
,
yo lo ter-

ne
,
Señor

,
por singular gracia y merced

,
que os sea

gusto mudármelas
;
suplicando humilmente á vuestra

Real Alteza tenerme por recomendado. Y el Espíritu

Santo sea continua protección y guarda de vuestra

muy alta Señoría
, y 50 s/r^a ¿/o conservarla por largo

tiempo en toda prosperiad y ensalzamiento. Escrita

en Peñíscola á diez de agosto. De vuestra Magestad
Real

,
humilde vasallo y súbdito.—El Camarlengo del

santo Padre.
Embarcóse el Santo en Barcelona á los últimos de

agosto de 14.13: liego á Mallorca viernes 1? de setiem-

bre: fue recibido con particular gusto de todos; y el

sábado ya comenzó á predicar, acudiendo á oirle concur-

sos grandísimos de gente. Hacia cada noche una proce-

sión
,
en que las muchas disciplinas y lágrimas daban

grandes demostraciones del fervor que les comunicaba el

Santo; y hallándose el reino con mucha necesidad de

agua, al tercer dia que el Santo predicó, llovió copiosa-

mente por toda la isla, reconociendo el pueblo aquella

merced del cielo por medio del Santo, y que les había

venido como nube, y habían de seguirle como guia de

sus pasos. De este milagro dio cuenta á su Magestad el

procurador Real Pedro de Casaldaguila, diciendo así:

MOLT ALT i MOLT ESCELLENT PRINCEP É F1CT0RI0S SENY0R

.

Senyor
, á la vostra alta senyoría significh cbm mos-

tré Vicent arriba en ésta ciutat divendres primer dia

de setémbre: lo cuál es esiát rebut molt solemnemente
é lo disápte mafí comenpá de predicar. Féu el dit

sermó á la mes parí del poblé désta ciutat. líbanlo ,

Senyor
,
en tanta devoción que totas nits sich fán gráns

/

professons
,
é sich agoten homens

,
donas é infánts. E

vistas per nostre Senyor las oracions é pregarías deis

infánts
,
é delpoblé

,
atés¿ Senyor

,
que aquest Régne éra
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del tot perdut per secada
,
de continente Senyor

,
al

terg jorn que lo dit mestre Vicent hac predícate hu
molt héplogut per tota V illae de que lo poblé ses molt
alegrad . N. Senyor Déu

,
molt victorios Senyor

,
vos

manténga per molts anys exalgant vostra Real coro-

na ab victoria deis enemichs . Scrita en Mallorcas á
onge de setembree dny mil y cuatreceñís y trétze.^zSe-

nyor, Humil vassdll de vostra gran Senyoríae qui be-

sant vostras mans é peuSe se recomana en vostra gra-
cia é mercé.*—P. de Casaldaguila .

Tan grande era el concurso de la gente que acudía á

oirle, que siendo verdad que es capacísima la iglesia del

convento de los padres dominicos, se hubo de derribar

una pared del huerto, para que predicando y diciendo

misa en un tablado que se hizo, pudiese ser visto de to-

dos. En memoria de esto queda hoy una cruz que allí se

puso, y se llama de san Vicente. Predicó en la ciudad

hasta los tres de octubre haciendo grandísimo fruto en

las almas, y tenemos por constante tradición que predi-

cando en la ciudad
,

le oyeron desde cuatro leguas lejos;

y aunque predicaba en valenciano, le entendían cuales-

quiera naciones, que siendo la isla entonces de tanto co-

mercio, las había de mucha variedad de lenguas. Tanta

es la diferencia de los efectos de los fines buenos y ma-
los

,
que á los que pretendieron subir al cielo con fábri-

cas de tierra, una lengua se les confundió en muchas; y
aquí se les hizo una la variedad de muchas á los que

edificaban las almas para el cielo.

Salió después á predicar por la isla, haciendo prove-

chosísimas misiones por todos los lugares. Estuvo en Ma-
llorca casi medio año, y á los 20 de noviembre le escri-

bió el Rey dándole razón de los sucesos de la guerra y
de la victoria que había ganado contra el conde de Ur-
gel

,
rogándole juntamente que partiese luego de Mallor-

ca para Peñíscola ó Tortosa, para convertir y predicar á

los judíos que se habían juntado allí por orden de Bene-
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dicto XIII, que deseoso de la conversión de aquellos pér-

fidos, mando fuesen á su corte los que en la corona de

Aragón entre ellos eran tenidos por mas letrados. Esto

contiene la carta, y la trae Diago libro 2, capítulo 63:

escribióla el Rey desde Lérida, á los 20 de noviembre

de 1413»
Escribió también su Magestad al procurador Real de

Mallorca Pedro de Casaldaguila, mandándole solicitase la

partida del Santo para Peñíscola d Tortosa, dándole na-

vio y todo lo que fuese necesario para su embarcación.

La carta dice así:

Procurador . Nosotros escribimos al maestro Vi-

cente Ferrer que por algunas cosas necesarias venga
de esas partes á Tortosa ó Peñíscola

;
por lo cual os

mandamos espresamente que continuamente instéis su

partida
,
proveyéndole de bajel y de todo lo demas

que fuere necesario á su venida . Y en esto no haya
falta alguna

,
si jamas nos entendéis servir y com-

placer. Dada en Lérida bajo de nuestro sello secreto ,

á veinte de noviembre del año de mil y cuatrocientos

y trece .

Al principio del año de 1414 viendo su Magestad
que el Santo no llegaba

,
le escribid otra carta desde Lé-

rida, encargándole encarecidamente se embarcase luego.

Venerable maestro . Como nosotros queremos hablar

y comunicar con vos de algunas cosas tocantes al ser-

vicio de Dios y nuestro
, os rogamos afectuosamente

que vista la presente vengáis por nuestro honor á Za-
ragoza

.,
adonde de presente nos vamos. Que en ello nos

haréis gran placer y servicio
, el cual os agradacere-

mos mucho. Dada en Lérida bajo de nuestro sello se-

creto
,
á cuatro dias de enero del año de mil y cua-

trocientos y catorce.— Rex Ferdinandus.
Con esta carta, á 22 de febrero de i4 I4 *>

se despidió

del reino, dando en el postrer sermón la absolución ge-

neral, y con mucho acompañamiento, así de la isla, co-

50. — Tom. iii.
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mo de los insignes varones que le acompañaron en su

jornada, que fueron después obispos, y ocuparon grandes
puestos, haciendo muchos milagros bajó al muelle para

embarcarse. En la calle de la Mar, saliendo la gente de
sus casas á ofrecérselas con muchos regalos para la nave-

gación, pidió el Santo un poco de vino, y saliendo un
tabernero con una medida llena, le dijo san Vicente que
le echase el vino sobre el escapulario que tenia de la

mano, y obedeciendo el hombre, colóse el vino por la

estameña, y quedó sobre el escapulario el agua, que se-

mejante gente vende mezclada con el vino: sonrióse el

Santo, y embarcóse para Tortosa con notable senti-

miento de todos.

Predicó san Vicente Ferrer por todos los lugares de

la isla, y apenas hay villa en que no se reconozcan al-

gunas memorias suyas
,
como en Sóller el pulpito en que

predicó, en Valdemoza el olivo; en las costas de Algaida

los puestos en que se asentaba la gente, que viniendo á

la ciudad para oir al Santo, tomaban en aquellas costas

sus asientos sin pasar adelante, porque desde allí le oian

predicar, y de estos prodigios apenas hay lugar que no

tenga alguna antigua piedra de su devoción
,
preciándose

cada villa de mantener estas reliquias
, y el terreno que

mereció besar las plantas de tan gran Santo; y así es

muy grande el error de algunos que piensan que dejó

de entrar en tres villas, particularmente en la Pobla, no

advirtiendo que en aquel año de 1414 Ia Pobla no era

aun villa de la población que ahora, sino caserías y ma-
sadas, que se llamaban Uyalfas. Allí estuvo san Vicente,

y convocando la gente, les predicó en el campo; y los en-

fermos que cansados y sedientos con el calor que hacia,

bebieron en una balsa de agua que está junto á la Po-

bla, cobraron salud, y desde entonces se llama la Bassa

ferréra . De suerte que no se dice que san Vicente en-

trase ó quedase en la Pobla, porque aun no era villa,

pero predicó á los de su población.
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Los milagros que hizo este ángel del Apocalipsi en

Mallorca fueron muchos. Curo endemoniados; y parti-

cularmente fray Guillermo Portas, envolviendo en un
pañuelo algunos cabellos que había recogido del Santo,

le ató al cuello de una endemoniada, aunque ella se de-

fendía y hacia. resistencia mucha, atormentó mas enton-

ces el demonio á la muger, y preguntándole por qué la

maltrataba tanto, respondió que también le atormenta-

ban á él los cabellos de fray Vicente, por medio de los

cuales fué lanzado del cuerpo de la muger. Dio salud á

muchos enfermos, mancos y tullidos.

Fueron muchos los sermones que predicó, y en en-

trando en cualquier lugar, predicaba tres ó cuatro ser-

mones del juicio final, predicando también dos y tres

veces al dia. En la villa de Valdemoza, no cabiendo la

gente en la iglesia que es muy capaz, hubo de salir el

Santo á predicar en el campo, sirviéndole de pulpito un
tronco de olivo que naturalmente estaba vaciado en for-

ma de pulpito; y siendo verdad que estos años pasados

se abrió el tronco en tres ó cuatro rajas, y estando cerca

la villa, nadie haciendo leña se ha atrevido á tocarlas,

venerándolas como reliquias del santo. Predicando en el

mismo campo, empezó á llover copiosamente, y procu-

rando el Santo sosegar la gente que inquietamente se le-

vantaba para retirarse á la villa, alzando las manos al

cielo y haciendo oración
,
luego se condensó una espesa

nube, que poniéndose debajo de la superior que llovía

sirvió al auditorio de defensa y reparo contra la lluvia;

y al Santo de dosel y de corona
,
miéntras por todo el

vecino districto bañaba el cielo la común necesidad de

la tierra.

Hablando fray Vicente Gómez de la venida de san

Vicente á Mallorca dice así (a): rehizo el Santo con sus

sermones grande fruto en los de aquella isla, especial-

mente en algunos de los moros que acostumbraban en

(a) Gómez, cap. 28.
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aquella tierra rescatarse y quedarse en ella sirviendo de
ganapanes.” Fray Diago dice así (a): resenaladameiite en
algunos de los moros que según costumbre de aquella

tierra se rescatan
, y se quedan en ella sirviendo de ga-

napanes, y á muchos de ellos convirtió á la fe:” el padre

Alfonso Fernandez dice solamente (b) que convirtió mu-
chos moros; ha sido mal informado Diago, porque en
Mallorca no hay tal costumbre , ni hay prueba de que
la haya habido, ni es creíble. Había en Mallorca mu-
chos esclavos, y convirtió san Vicente muchos.

Hizo mucho el demonio para meter zizaña en la

mies, y en el fruto que cogía el Santo con su predica-

ción
,
procurando con muchas transformaciones estorbar

sus sermones. En Pollenza estando predicando en el

campo, se oyeron unas lastimosas voces de un niño co-

mo que hubiese caído despeñado del monte
, y penetran-

do el doloroso quejido los corazones de los oyentes, al

primer desasosiego de algunos, dijo el Santo que no se

moviesen, que aquel era el demonio, y desde aquel ins-

tante ni se oyeron mas voces, ni se halló quien las hu-
biese lamentado: otras veces se aparecía en forma de

bruto, y se atravesaba por el auditorio para descompo-

ner la quietud del concurso, y haciendo san Vicente la

señal de la cruz, desaparecía.

En Mallorca se cree que predicó el Santo el sermón

que anda entre los suyos impreso, y le predicó en haci-

miento de gracias á san Jorge por lo que favoreció á los

mallorquines el dia de la conquista. Ista festivitas an-

riualis Beati Georgii fit propter adjutorium
,
quod

exhibuit christianis in captione nobilis civitatis Ma-

joricarum
; esto es lo que solamente dice el Santo, y no

lo que escribe Dameto (*), diciendo que el Santo espe-

samente dice que la festividad de san Jorge fue instituida

por su aparición.

{a) Diago ibid. (b) Concer. praedi. sub not. ann.

(*) Dam. tom. 1, lib. 2, §. 12. (Cit. de los edit.J
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Surio escribe que habrá cien años teníamos una ca-
A ^ D#C^

pilla dedicada al Santo, por cuya devoción hallaban

salud los endemoniados, preñadas y enfermos; y no te-

nemos noticia de otra que la de la iglesia del convento

de santo Domingo. Quedáronle tan agradecidas como de-

votas las islas de Mallorca y de Menorca, donde tam-

bién hizo singular fruto en las almas. Rézanle oficio

propio: tienen dos conventos de su invocación, uno en

Manacor y otro en Iviza
: y favorece el Santo la devoción

de los mallorquines con muchos milagros (170).

CAPITULO XIV.

fo<f empernó c/efremo .

Del tiempo en que reino D. Fernando I el honesto

no tenemos otra cosa memorable que lo que obraron los

embajadores de Mallorca en el año de 1415 contra el i4 *5 *

cisma, para reducir á Benedicto, á quien sucedió don

Gil Muñoz, que renunciando el pontificado fue creado

obispo de Mallorca
;
pero como en este segundo tomo (*)

hemos de seguir al primero del Dr. Dameto, escribiendo

al principio todo lo que toca al gobierno secular y polí-

tico por la orden de los años, y después todo lo que toca

al gobierno eclesiástico, por esto dejamos este suceso

para los últimos libros de este tomo (**), en que escri-

biremos de la iglesia Catedral, obispos, parroquias, re-

ligiones, hospitales, del estado eclesiástico y sus varones

insignes.

En el año de 1413 se empeñó la universidad en trein-

ta mil libras sobre los derechos que llamaron afiton del

(*) Tercero en esta edición. (Advert . de los edit.) (**) Véase el

cap. 2?, lib. 11, en el tom. 4? de esta edición. (Nota de los edit
.)

&ro<f¿yu ien
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A D c
vino y talla de los panos forasteros

,
sobre el maravedí

* de la mercaduría, sobre los emolumentos del batir mo-
neda, y la molienda, los cuales afitones fueron incorpo-

rados en la Consignación por determinación de 28 de

agosto de 1413» Por otras calamidades y provisiones de

1418. trigo, en el año de 1418 á 1? de febrero, se creó el de-

recho que llaman Nou Imposit
,
cargando cuatro suel-

dos por libra, y nueve dineros sobre la molienda, á mas
de los quince que pagaba, aunque se estinguieron otros

derechos.

Ya los mercantes estrangeros y los bajeles de otras

provincias comenzaron á marearse con tantas imposicio-

nes, porque haciendo sus puertos francos, se hicieron

ricos muchos lugares marítimos, y muchos sin tener

puertos en que guarecerse los bajeles, formándose sola-

mente con los provechos del comercio muelles artificiales

contra las inclemencias del viento. Pero cuando el anco-

rage es muy costoso se pierde la contratación, porque el

mercante pesa sus ganancias y no se aventura á mercan-

cías en cuya embarcación se disfruta mucho su grangeo.

Quejáronse de tantos derechos particularmente los de la

ciudad de Niza, que eran grandes mercantes en aquel

tiempo, y por lo que les era importante el comercio de

los mallorquines habían hecho francos á todos los bajeles

de estas islas, de las imposiciones que pagaban los fo-

rasteros en aquel puerto; y hallando muy pesadas las

que cada dia se aumentaban en Mallorca, pidieron este

año franqueza
, como la gozaban los de este reino en

aquella ciudad; y corno para no hacer ejemplar, se les

negó á 2 1 de mayo, se disolvió mucho la contratación con

los de Niza.

Hacíanse cada año tallas generales para gastos comu-

nes y para los salarios
,
porque después del contrato que

llamaron santo, que se celebró en el año de 1405, no se

pagaban los sueldos de los oficiales, de bienes de la Con-

signación
,
porque son de los acreedores ,

sino por tallas;
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y impuestos aquellos derechos, se opusieron á su ejecu-

ción los de las villas, diciendo que sobre los forenses re-

caía el mayor peso de aquellas cargas, y que los de la

ciudad , como mas poderosos
,
torcían los trabajos hacia

la parte mas flaca de los lugares de afuera: y como la

gente de mas humilde condición siente mas los daños de

la hacienda, que los del cuerpo, trataron los forenses de

sacudirse de aquellos pechos por cualquiera remedio. Hi-

cieron algunas juntas secretas, que no dieron poco cui-

dado; y los de la ciudad que andaban recelosos, hacían

ponderaciones sobre cualquiera acción de los labradores;

porque la sospecha siempre se acompaña de aquel miedo
que hace las sombras mayores, y siempre mira y obra

con la cautela de mampuesto.
Juntáronse algunos de las villas en la de Inca, y nom-

braron sus síndicos para la corte á Geraldo Ferrer, Ar-
naido Calafell y Pedro Juan. Los jurados Pedro de Mo-
ra, Bernardino Valentín, Nicolás Dameto, Berenguer

Martí, Pedro Regales y Miguel Piquer, temiendo mayo-
res inconvenientes, llamaron el general Consejo, y con-

curriendo en él con los de la ciudad, treinta y tres de

veinte y cinco villas de la isla, á 21 de mayo; se dijo á

los forenses que los de la ciudad estaban aparejados para

escucharles y remediarles los agravios que decían de los

derechos impuestos, para que no sucediesen en estas ma-
terias los escándalos, que en otro tiempo habían padecido

todos: y habiendo los de las villas juntado su consejo en

Sineu, entraron en él uno de los jurados con algunos ca-

balleros para ofrecerles cualquiera concordia que se ajus-

tase á la razón, y no obstante el ofrecimiento, habían

continuado sus negociaciones contra los de la ciudad.

Díjose también que habían recibido una carta del go-

bernador D. Olfo de Proxita que se hallaba en Valen-
cia, y pedia que se suspendiesen los procedimientos hasta

el dia de san Juan, en que pensaba llegar á Mallorca para

componerlos, y que entretanto se podían dejar de exigir
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los dos derechos de la molienda y afiton, y que así de-
terminasen lo mas conveniente.

Pero un síndico de los nombrados por el consejo de
Sineu dijo que no había otra concordia que revocar y
anular la determinación de los derechos; y prosiguiendo

con algunas palabras de mayor libertad, quiso el jurado

en cap castigarle; pero disimulóse aquel atrevimiento,

porque no se dijese que se oprimían los votos. Movióse
una gran confusión de voces que duró mucho rato, gri-

tando cada cual sus agravios
,
sin que pudjese ninguna

autoridad acallarlos; y parece que se satisfacieron con

haber dicho las partes todas sus quejas, porque aunque
estos clamores de muchos pueden ser peligrosos, y nunca
se deben permitir; también suelen ser de la condición

de un gran sentimiento, que mientras mas se calla, mas
se aprieta el cordel del dolor, y vertiendo las ansias del

corazón con el suspiro, ó por el llanto, halla respira-

ción en el mismo desahogo de la pena: y así descan-

sando los de las villas en las voces de sus quejas, se co-

menzaron á templar, y pidieron que se nombrasen per-

sonas para este ajustamiento, y fueron nombrados por

la ciudad Ramón Zaforteza, el Dr. Arnaldo de Mur y
Arnaldo Sureda. Estinguióse la nueva imposición de Ja"

molienda
; y otras cuatro quejas que tenían los forenses,

las remitió el consejo general al consejo particular, que

constaba de algunas personas que se nombraban para

reducir el grande á menor numero; y como no quedaron

del todo gustosos los de las villas, fuéronse concibiendo

los odios, que se declararon algunos años después, y desde

este de 1418 sucedió á una y otra parte la fatal de los

pleitos, que traen consigo muchos gastos, y los prove-

chos son dificultosos de alcanzar y peores de cobrar de-

clarados.

En el año siguiente de 1419 sirvió Mallorca con mu-
chas provisiones á la armada que juntó el rey D. Alon-

so Y el magnánimo, para pasar con ella á la isla de Cer-
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deña, que nunca se acababa de limpiar de inobedientes;
A D c

y mientras se acababa de juntar toda la armada, se em-
barco el Rey en las galeras y anduvo con ellas discur-

riendo las costas de Cataluña, y paso á Mallorca, en

cuyos vasallos hallo todas las demostraciones que suele

hacer la fineza mallorquína : hízose en el reino una nu-

merosa leva, con la cual se embarcaron muchos caballe-

ros, y á 27 de agosto se volvió el Rey al Grao de Oro-
pesa. Dilatóse algunos dias la jornada, y por algunos

accidentes, sobreviniendo el invierno, se prorogó hasta

la primavera.

Para avisar al marques de Oristan
, y prevenir con él

algunas diligencias, envió el Rey desde luego á Leonardo

Cavallería mallorquín, de quien dice Zurita que fue mi-
nistro del Rey en cosas de mucha confianza. Embar-
cóse el Rey en los Alfaques á siete de mayo, arribó á Ma-
llorca á nueve del mismo mes del año 1420. Tomó 1420.
puerto en el de Alcudia, que llama Zurita las Fuentes

de san Pedro, por las dos que hay en una cala; y pa-

sando á Cerdeña, acabó de reducir aquella isla.

Empeñóse mucho la universidad en las provisiones de

trigo todos estos años, hasta el de 1422. No quisiera ser 1422.
cansado con repetir tantas veces estas necesidades de tri-

go; pero hice particular mención de ellas, deseando dis-

currir si todos estos años fueron estériles, ó si verdade-

ramente no bastaba el trigo que se cogía en la isla. En
las determinaciones que están en los archivos hallo muy
pocos años en que la universidad se empeñase para pro-

visiones hasta el de 1400; y desde este hasta los años

que ahora escribimos, casi en todos hallo estraordinarios

gastos para compras de trigo, con que parece que aquel

siglo fue fértil y el siguiente muy estéril. Pero yo creería

que en uno y otro tiempo, aunque fuese mas que me-
diana la cogida, no bastaba para toda la isla. Porque
con el mucho comercio creció tanto el numero de los

moradores, que se hubieron de edificar nuevas poblacio-

51. — Tom. 111.
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lies y once lugares, como se dirá en otra parte, cuyos

* campos por la mayor parte no habían aun conocido el

azadón y el arado; la gente vivía y se enriquecía mas
con la contratación, que con la cultura. Una de las prin-

cipales mercancías de Mallorca eran las lanas, y así, co-

mo también consta de los inventarios viejos, había mu-
chísimo ganado; luego había mas monte, y por consi-

guiente menos labranza.

No es creible que fuesen estériles casi todos los años,

desde 1400 hasta este de 1422; porque no hallo que se-

mejante inclemencia de cielo castigase todos aquellos

anos las provincias contérminas: y aunque es verdad que
algunas calamidades suelen durar muchos dias; pero la

esperiencia y la razón nos enseña que una esterilidad de

cosecha no aflige muchos años un solo lugar, sino que

siendo durable, es influencia que obra sobre casi todo un
clima; y así se han visto constantes esterilidades en toda

España, pero no siempre consecutivas sobre solo un lu-

gar: y es que la constelación es durable cuando es de

causa poderosa, y por consiguiente mas general. No gasté

mucho en trigos la universidad de Mallorca hasta el

año 1400, no porque le cogiese bastante, sino porque

el comercio y sus bajeles la abastecían: desde 1400 en

adelante comenzó á empeñarse, no porque fuesen estéri-

les siempre los años, sino porque comenzaron á faltarle

la contratación y sus mismos bajeles, y se hubo de pro-

veer á costa de los bienes comunes (171).

En cuanto á la administración de la hacienda de la

Consignación gozo Mallorca de alguna paz y quietud

desde el contrato que llamaron santo hasta el año de

1425. 1425, en que era clavario Jaime Viñolas, y con pretesto

de la estrerna necesidad de la isla
,
cayeron en otra mas

miserable: porque siempre los motivos falsos, cuanto

mas piadoso color toman, engañan mas; y en los títulos

especiosos se arrebozan mayores males. Determinaron

erradamente que 110 se pagasen las pensiones atrasadas á
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los acreedores de Cataluña, sino que de ese dinero se re-
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dimiesen algunos empeños y se luyesen censos de los que

mas se acomodasen, y después se buscaría modo para

pagar los de Cataluña. Ejecutaron esta resolución los er-

radísimos judiciarios de su mejor fortuna; pero en la capa

de la reparación de su miseria se abrigaron mayores ca-

lamidades, porque los catalanes, informados del acuerdo,

quisieron efectivamente cobrar luego sus créditos, y para

cobrarlos causaron muchas costas, y hicieron muchísimos
gastos á la universidad.

Descubierto el engaño del fantástico dibujo del reme-
dio

, viéndose los mallorquines sin fuerzas para el peso

de tantas deudas, en el año 1431 les fué forzoso enviar 1431
sus síndicos á Barcelona, donde entonces se hallaba la

reina D? María, y allí en el consejo Real se trato y re-

solvió que los censos que recibían los catalanes se redu-

jesen á razón de veinte y cuatro mil por mil, y los que
recibían los mismos mallorquines á razón de treinta mil

por mil. Convinieron en este acuerdo las partes: lla-

móse concordia de Barcelona, y con ella por la reducción

se minoraron mucho las deudas. Pero el año siguiente

de 1432 ya los acreedores de este reino movieron pleito

contra el dicho acuerdo, juzgándose muy prejudicados; y
después de varias diferencias, renunciaron las partes el

pleito, y se comprometieron en lo que el rey D. Alonso

declarase, el cual como juez árbitro declaro que se de-

bía estar á lo capitulado en la dicha concordia de Bar-

celona. Redujéronse los censos que recibían los catalanes

y mallorquines sobre la Consignación
:
pero poco tiempo

después por consentimiento de las partes, según el per-

miso de un capítulo de la misma concordia, se volvieron

á reducir los censos de los mallorquines á diez y siete

mil por mil
, y los de los catalanes á veinte y cuatro mil

por mil.

De aquí se originaron los disgustos sobre el nombra-
miento de los clavarios, que por ser magistrado de tanta
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autoridad y confianza, escribiremos como le compuso el

rey de Navarra. En virtud del contrato que escribimos

del año i4°5 nombraban los acreedores dos personas que
se llaman clavarios

,
que cobraban los derechos y impo-

siciones del reino, y pagaban los censos: después en la

concordia de Barcelona y por sentencia Real se dispuso

que de los dos clavarios nombrasen el uno los acreedo-

res, y el otro el grande y general Consejo: y última-

mente cuando en el año 1432 los acreedores movieron
el pleito que dije contra la concordia de Barcelona, nom-
bró el Rey ocho personas de calidad y confianza, para

que durante el pleito nombrasen un clavario, que había

después de abonarse por el Consejo general
, y el otro

clavario que fue Berenguer Talents
,
nombraron los mis-

mos acreedores como ántes.

Las ocho personas designadas por el Rey
,
que fueron

Hugo de San-Juan, Arnaldo Sureda, Albertin de Dame-
to, Marco Despí, Nicolás de Pax, Juan Sbert, Pedro
Net y otro, se juntaron: los cuatro primeros dijeron que

pues el Rey había hecho la ultima declaración de que se

estuviese á la concordia de Cataluña, no les tocaba á

ellos el hacer el nombramiento de clavario, y saliéronse

de la junta: los otros tres, pareciéndoles que aun duraba

la comisión, nombraron á Bartolomé Fuster. Juntóse el

grande y general Consejo á 16 de junio i434 o fi
ue se

dividió en tres pareceres. Los unos querían nombrarle

de nuevo; algunos querían hacer el abono, con escruti-

nio secreto de piedras blancas y negras; los otros con

votos declarados. Este encuentro de pareceres llegó á to-

car en el de las voluntades; y temiendo algún rompi-

miento, el lugarteniente de gobernador Juan Dezfar tu-

vo una junta particular con el procurador Real Bonifacio

Morro, el Dr. Castañer asesor del reino, el Dr. Pedro

Tarrasa, el Dr. Hugo de Pax y el Dr. Martí Desbruy,

y con el consejo de estos mandó al Consejo general con

pena de dos mil libras, que se abstuviese de tratar del

clavario hasta otra orden de su Magestad.
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Esta orden movio los ánimos mucho mas, porque to"
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caba en los privilegios y franquezas del reino; y hallán-

dose en el mismo Consejo general cuando dio la orden el

lugarteniente de gobernador Juan Dezfar, viendo que le

prostestaban y respondían con sobrado valor, tuvo por

bien de salirse y dejarles tomar resolución.

Llego por este tiempo á Mallorca el rey de Navarra
D. Juan III hermano del rey de Aragón, y era rey de

Navarra por marido de D? Blanca hija del rey D. Cárlos

de aquel reino, y se hallo en Mallorca pasando á Sicilia

para ayudar al rey D. Alonso su hermano. Convinieron

los del reino en poner todas sus diferencias á orden del

rey de Navarra, que á 15 de julio de i434 pidió que en- t434«
tonces el clavario del año pasado Nicolás de Pax prosi-

guiese en su oficio, hasta que el Rey diese otra orden.

Pidió también al reino que se le socorriese con dinero

para la jornada; y dice la determinación que por haber

hecho donativos á los infantes D. Pedro y D. Enrique

hermanos del rey de Aragón
,
cuando se hallaron de paso

en Mallorca
,
también se hizo otro donativo al rey de

Navarra, de que se dio por muy servido.

Y porque en esta jornada se hallaron bajeles, varones

insignes y infantería mallorquína, diré con mucha bre-

vedad el desgraciado fin de aquel suceso. De Mallorca se

hizo á la vela el rey de Navarra llevándose por vicecan-

ciller al Dr. Juan Berard caballero de muchas letras y
esperiencias; y fueron sirviendo en la jornada Pedro Cal-

des con una galera suya (fue este caballero, rico y des-

cendiente de los conquistadores de la isla), dos navios,

algunos caballeros y gente, que se levanto para la oca-

sión en que el rey D. Alonso de Aragón pretendió co-

ronarse rey de Nápoles, por haber muerto sin hijos la

reina D? Juana (o). Fueron también pretensores de aquel

reino el pontífice Eugenio y Renato duque deLorena, á

(a) Panduph. lib. 2, cap. 12. -Zurit. lib. 14 . -Mariana lib. 21,

cap. 9.-Chron. del R. D. Juan, cap. 60.
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quien favorecían los genoveses. Sitiaron por tierra y mar
el ejército y la armada del rey D. Alonso á Gaeta. Los
genoveses quisieron socorrer aquella plaza, no tanto para

favorecer al duque de Lorena, como porque en Gaeta

tenían muchas mercancías y haciendas sus mercantes. El
duque de Milán, aunque era señor de Genova

,
deseaba

la rota de los genoveses, porque estos no le estaban en

estrecha obediencia, y cada dia se alteraban contra él;

y para mas sojuzgarles, se holgara de que fuesen venci-

dos (a): y así envió al rey D. Alonso un embajador que

fué Gabriel Miralles mallorquín, sugeto de calidad y
gran soldado, para decirle que aunque la armada geno-

vesa salia en nombre del duque de Milán como señor de

Génova, entendiese que deseaba su amistad: y infor-

móle Gabriel Miralles largamente de las fuerzas y desig-

nios que llevaba el genoves para socorrer á Gaeta. Dio
orden el Rey de que saliese la galera de Pedro Caldes

con otra á esplorar la navegación de la armada del ene-

migo, que constaba de doce naves, y las ocho eran car-

racas muy grandes con sus castillos, dos galeras y una

galeota; y sabiendo el Rey que caminaba la vuelta de

Gaeta, puso en orden catorce naves y once galeras, y á

3 de agosto se embarco en un navio con determinación

de romper la armada genovesa que estaba delante de

nuestro campo junto á Montecarol; y como el Rey fué

el primero que se puso en el peligro, no quedo ninguno

de los grandes, barones y caballeros que no se arrojase

á las embarcaciones
,
siguiendo á quien se les hizo tan

príncipe en el ejemplo, como en el valor compañero:

diéronse las armadas la batalla
;
vencieron los genoveses,

y quedaron prisioneros el rey de Aragón, el de Navarra,

el infante D. Pedro y mucha nobleza de Castilla, Ara-

gón, Cataluña, Mallorca y Navarra.

(a) Zurit. lib. 14? cap. 27.
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CAPITULO XV.

S&e fa¿ ¿¿iza^opaJ c/e j(6a£/orca.

Después de la destrucción de Jerusalem por Tito y
Vespasiano, el emperador Adriano la reedifico y puso

dentro las murallas el monte Calvario, prohibiendo á

los judíos la entrada y comercio en la ciudad; y espar-

ciéndose estos por diferentes regiones del mundo , llega-

ron á Mallorca muchos con los mayores rabines de ellos.

En el antiguo, auténtico libro que se intitula la Histo-

ria de santa Fe¿ y se guarda en la casa de las obras de

la cofradía de santa Fe en la Calatrava ; se escribe que

trujeron el reloj que hoy tiene la ciudad en la torre de

las horas, y que se halla por memorias de rabí Solam

que se hizo cristiano, como el lamparon de velones, que

llaman llantoner
,
colgado en la iglesia mayor, era de

la sinagoga de los judíos. Pero arriba hemos convencido

este error en cuanto al reloj, que pudo ser sciotérico, que

llamamos de sol. Y como los judíos en lo que es contar

las horas desde el amanecer, usan del babilónico, se pu-

do tomar equivocación en la fábrica, pero no ser el arti-

ficial de ruedas que permanece hoy; y en cuanto al ha-

ber traido los judíos el llantoner
,
corre con aquella rela-

ción antigua la tradición común (172).

Multiplicado el pueblo de los judíos en tiempo de los

moros, edificaron en Mallorca sinagogas: una la mayor
en la calle de Monte-Sion

; y otra la menor, en la capilla

que hoy es de sai) Bartolomé (173)* Después de la con-

quista de la isla en el ano de 1230, de la sinagoga ma-
yor se edifico una capilla con invocación áe Santa Fe (174),
con ocasión de que peleando los soldados conquistadores
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de la isla, dieron el asalto invocando á voces: válganos

la santa fe católica
; y en memoria de la victoria

,
se

fundó esta capilla
: y porque el capitán de los que embis-

tieron primeros era el Maestre de la religión de Cala-

trava, en cuya primera voz empezó la invocación de la

santa fe\ desde entonces lo que era judería se ha lla-

mado Calatrava. Compusiéronse después los judíos con

el Rey, y se les restituyó la capilla.

En el año de 1314 llegaron á Cataluña dos cristianos

alemanes con intentos de judaizar; y no queriendo re-

cibirles las sinagogas de Lérida y Gerona, fueron admi-
tidos en la de Mallorca: y haciéndoles proceso de esto

el obispo Guillermo de Villanova, los condenó en ciento

y cincuenta mil florines. Los ciento para los cofres de su

Magestad, cinco mil para el obispo, y los demas para la

capilla, que se reedificó con la dicha invocación de Santa
Fe

,
en el puesto en que hoy está junto á la puerta del

Campo; y la dotó el rey D. Sancho de un beneficio, co-

mo consta en la curia de la Procuración Real
,
en el año

I3 23 : y murmurando los cristianos de que tuviesen los

judíos tan publicamente dos sinagogas, las destruyeron

entrambas, y les dieron algunas casas en una torre que

aun hoy queda, y se llama la torre del Amor (175); J
llamábase el rabí de ellos Struich Sibili. Escribamos

ahora la conversión de aquellos judíos, para que admi-

remos el orden que tomó la divina Providencia para con-

vertirles á su santa fe, sufriéndoles pecadores, y llamán-

doles para que su conversión
,
su emienda y penitencia

le desagraviasen.

En el año de 1435 llegándose el tiempo de la semana

de Pasión, se atrevieron los judíos al caso mas atroz que

puedan maquinar las temeridades mas sacrilegas, como
fué prender un esclavo, crucificarle y obrar impíamente

en él la pasión que en las iglesias se celebraba á Jesu-

cristo. Tomaron un moro esclavo de un judío, y dán-

dole nombre de Jesucristo
,
empezaron á representar en
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él por los mismos dias de la semana de la Pasión, la que

Jesucristo había padecido por todos, á quien en un mo-
ro maldecían, blasfemaban y azotaban; y pusiéronle en

una cruz, crucificando segunda vez al Redentor en la

imagen de su criatura. Atrevimiento el mas atroz de

cuantos ha podido perpetrar la inhumanidad mas impía

de estos bastardos y espurios de la iglesia: ya se han

atrevido los judíos á herir y azotar imágenes de Cristo

nuestro Señor; pero representarle en un moro con pun-

tual repetición de su pasión dcdorosa ejecutada en una

criatura, no figura, sino viva imagen suya, en escarnio

de la iglesia, es el mas inhumano é impío sacrilegio que

haya ofendido y escandalizado los oidos cristianos. Pero

Dios que quiso volver estos judíos á la vina que se les

quito á sus padres
,

hizo de estos escándalos el remedio

para ellos, en que se mostro la misericordiosa condición

de Dios, que saca gloria de sus agravios
, y hasta la infa-

mia de un madero hizo y llamo su exaltación.

Llego este caso á noticia de algunos cristianos : acusá-

ronle delante del obispo D. Gil Sancho Muñoz, que al

punto hizo prender dos judíos principales autores de

aquella impiedad, y al mismo moro esclavo, que aunque

le pusieron en una cruz no le acabaron de matar. Fue
denunciado el mismo caso á Juan Dezfar lugarteniente

de gobernador del reino de Mallorca
,
el cual requirió al

obispo le remitiese aquellos presos, porque eran de su

jurisdicción
, y á él pertenecía la causa; tardaron ocho

dias en estas contenciones, y cediendo el obispo de su

derecho, se alegraron los judíos, porque pensaban salir

mejor de la justicia secular que de la eclesiástica.

El obispo no les entrego, sino que mando les liberta-

sen de sus cárceles; y viéndose los presos libres, salieron

imaginando estarlo del todo para poder irse á sus casas.

Pero los ministros del gobernador que tenían secreta-

mente tomadas las esquinas de aquel barrio, les atajaron

los pasos, y aprehendidos, les llevaron á las cárceles rea-

les, á 6 de mayo de 1435.
52.z:Tom. xii.
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Pasaron algunos dias sin que se viesen en el goberna-

dor señales de que hubiese de castigar aquel delito, y
viendo el pueblo que tardaba, empezaron á murmurar,
diciendo que los grandes casos pedían pronta resolución,

y los grandes escándalos pronto sentimiento; que se da-
ba tiempo ála ejecución, para templar el castigo; que la

tardanza suele resfriar el calor de las demostraciones que
se deben á los grandes delitos. Alargábanse á djecir que
los judíos estaban ricos, que todo lo compondría el di-

nero
,
que la integridad de la mayor vara se torcería con

el peso de un soborno; y que harían una justicia, dice el

original de la relación, dorada: y llego á tanta publici-

dad esta murmuración
,
que hasta en los piílpitos la fo-

mentaban los predicadores. Estos rumores deben atajarse

á los principios, porque cuanto mas crece el ardor de se-

mejantes pláticas, se encona mas la insolencia del vulgo,

y no se quieta con la demostración que se hace por tér-

minos de justicia, sino con el castigo que él quiere: la

multitud populares muy dificultosa de contentar cuando
se le han permitido los principios de su desasosiego; y
cuando el vulgo tiene razón, deben atajarse mas á los

principios sus quejas, porque después ya no dice que se

ha hecho justicia
,
sino que se ha hecho lo que él ha que-

rido
, y con esa amenaza y presunción piensa cobrar au-

toridad. El gobernador que no solo pretendía atajar es-

tos peligros, (que aun son dañosas las quejas justas, cuan-

do llegan á publicidad contra los que gobiernan) sino que

temió también que el pueblo no pusiese á saco la jude-

ría, hizo luego una junta en que concurrieron Bernardo

Jornet canónigo y vicario general, el doctor Guillermo

de Donza, los jurados del reino, el baile y veguer y sus

asesores; cuatro doctores teólogos, que fueron el inquisi-

dor fray Antonio Murta religioso dominico, el maestro

Pascual Pí, el maestro fray Bartolomé García religioso

de san Francisco, y el maestro fray Pont carmelita, el

abogado y los procuradores fiscales.
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Plisóse á tortura delante de la junta uno de los judíos,

el cual á pocos tormentos confeso, y acuso también los

cómplices. Diez y seis de estos ya estaban en la cárcel,

que aunque no por el mismo delito, se prendieron ocho

mas con ellos por una pendencia que habían tenido di-

vididos en bandos y parcialidades. Sucedió por el mismo
tiempo una bien particular providencia del cielo, que un

rabí de ellos y principal villano, autor del caso, él mis-

ino se presentó en la cárcel delante del gobernador, para

con esta libertad de ánimo colorar una inocencia, y dar

á entender que el que voluntariamente se ofrecía al tribu-

na^tenia en su conciencia la seguridad; y disculpóse de

modo, que le pareció á la junta darle por libre. Pero sa-

liendo de la prisión para ponerse en salvo, cargaron con-

tra él tantos muchachos á pedradas, que no tuvo otro

recurso donde acogerse, que el de volverse á la misma
cárcel; y deteniéndose, aconsejado, en ella para hacer

tiempo á la furia de los muchachos hasta la noche, se

descubrió que era uno de los mas principales autores de

aquel infame crimen.

El mismo dia huyeron otros judíos, y se bandieron

por las montanas de Liuch; y como en el reino, al paso

que los bandidos que tienen valedores pueden* dificulto-

samente ser perseguidos, los que no los tienen caen fá-

cilmente, presto fueron atajados y llevados á la cárcel.

Cinco dias estuvo en ella el gobernador despachando la

causa sin perdonar al trabajo en dias feriados, por lo que

se murmuraba la dilación; y el miércoles á la noche fué

concluido el proceso, en que fueron condenados á quemar
vivos los cuatro principales, que eran el rabí de ellos,

Struch Sibili, Farrig y Stellatar, con cláusula de que se

les conmutase la sentencia en horca, si se convirtiesen y
bautizasen: promulgada la sentencia, envió el goberna-

dor dos confesores, para que procurasen la salud de las

almas de aquellos judíos, y encaminarles al verdadero

conocimiento de la fe: y fué Dios servido que con la pre-
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dicacion y doctrina de aquellos maestros, se convirtieron

á nuestra santa fe. Bautizáronse, y tomaron el nombre
de sus padrinos: llamóse Gil Callar, el Struch Sibili; y
Farrig, Gil Muñoz (176.)

Pudo este ejemplo convertir á los demas; porque co-

mo los cuatro eran entre todos ellos los principales, y los

mas sabios en su obstinada ley
;
los demas que pendían

de la atención , doctrina y obediencia de estos cuatro, les

siguieron con el corazón en la imitación y ejemplo: y así

todos los de la sinagoga, llevados de un fervoroso espí-

ritu cristiano, se fueron ordenados en procesión á la igle-

sia mayor, pidiendo á voces el bautismo, y en solos dos

dias fueron bautizados mas de doscientos en la iglesia

mayor y en la parroquia de Santa Eulalia. Los prisio-

neros se convirtieron también y fueron bautizados, glo-

rificando todos la piadosa misericordia de Dios
,
que su-

frió tantas injurias para la conversión de las almas. Pero
¿cuando en Dios la paciencia no fue ejercicio y negocia-

ción de nuestra salud? y como no había de inspirarla ago-

ra á estos judíos, quien mientras los padres de ellos le

hicieron tantas injurias y las mayores ofensas, mostró

sus mayores finezas?

Viendo el obispo que el gobernador quería aquel mis-

mo dia ejecutar la sentencia
, y temiendo que los judíos

no llegasen á alborotarse y cesase la devoción de recibir

el bautismo, acompañado de los jurados del reino, fue á

pedir al gobernador que suspendiese la ejecución de Ja

sentencia hasta que se hubiesen bautizado. Suspendió el

gobernador la ejecución hasta la tarde; y el vulgo, que

su frecuente condición es siempre de mal contento y de

inconstante, comenzó á lastimarse de aquellos infelices,

y desear el perdón, pidiéndole á voces; y viendo que el

gobernador no los perdonaba, se inquietó de modo, que

fue necesario añadir ministros para que no se los quita-

sen de las manos. Pero ¿quién halló jamas punto fijo en

la condición del vulgo? Qué breves son sus aprehensio-
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nes ! Con la misma celeridad que se altera, se quieta; y
el mismo que ántes clamaba tanto contra aquellos des-

dichados, comenzó con mucha libertad á rogar por

ellos.

Mandó el gobernador sacar al suplicio los reos, y lle-

gando los ministros á la cárcel para esta ejecución, re-

quirió el vicario general al gobernador que esperase has-

ta que se hubiesen bautizado todos, y no impidiese el

darles la santa comunión.. Recibieron el Santísimo con

mucha devoción los cuatro que se habían de justiciar; y
luego se presentó al gobernador un monitorio , protes-

tándole como por constitución sinodal no podía ejecu-

tarse el suplicio de* los que habían recibido el santísimo

Cuerpo de nuestro, señor Jesucristo,, sin que pasasen dos

dias.

Quedó el gobernador indeciso. El pueblo que ya los

miraba con lastima
,

gritaba por el perdón : las judías

convertidas, con sus hijos en los brazos y acompañadas

de algunas damas det lugar
, se arrodillaban delante del

obispo y gobernador, llorando y pidiendo misericordia.

Viernes celebró el obispo la misa del Espíritu Santo, en

cuya solemnidad concurrieron los nuevamente converti-

dos; llenóse la iglesia de gente, y al tiempo que se alzó

el Santísimo pidieron los cristianos nuevos á grandes vo-

ces misericordia á Dios. El intento del obispo fue cele-

brar aquel oficio y sermón á gloria del Espíritu Santo,

suplicando á su divina Magestad fuese servido infundir

en los ánimos del gobernador y jueces lo que fuese para

mayor honra y gloria suya, y provecho de aquellas almas.

Acabados los divinos oficios el obispo ,
ios jurados, ca-

nónigos y la nobleza de la ciudad, todos los magistrados,

y priores de los conventos pidieron al gobernador que los

perdonase, por el grande beneficio que se había seguido

de tan devota y prodigiosa conversión de todos los judíos.

Tuvo el gobernador una junta
,
á la cual fueron llama-

dos los mismos que votaron la sentencia de muerte; y no
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pudiendo escusarse á lo que pedia el obispo
, á los ruegos

de los jurados, á los deseos del pueblo y á las lágrimas

de todos, votaron concordes que se Jes perdonase. Tra-
jeron los presos á palacio, y arrodillados delante del obis-

po y gobernador, se les publicó el perdón y la libertad;

y hechas al gobernador las gracias; ordenados en proce-

sión fueron á la iglesia mayor, donde se cantó un Te-

Deum y una Salve , con mucha solemnidad , devoción y
consuelo de todos. En algunos manuscritos he leído que

estos judíos fueron los primeros que se convirtieron en

España. Deben de hablar de conversos en comunidad;

porque en el año 1419 ya san Vicente Ferrer había con-

vertido á nuestra santa fe, mas de veinte mil judíos.

CAPITULO XVI.

/o<f <focorro<f c/e -jféafforca f¿ara /a reda

Vuelvo ahora al suceso con que acabé el capítulo 14.

Ganaron los genoveses aquella victoria de tanta aclama-

ción, por los prisioneros que fueron los reyes de Aragón

y de Navarra, que puso en notable cuidado todos los rei-

nos de la corona, como cuerpo á quien se le habia ar-

rancado el corazón, de cuya unión pende la vida.

Quedando tan poderosa y ufana la armada genovesa,

quiso tirar mas larga la barra de las armas de Aragón,

venir á sus costas y proseguir contra ellas su fortuna, lla-

mados del ardimiento que les traía muy vanos de su

triunfo pasado. Determinó de venir sobre Mallorca, co-

mo isla que mas le importaba para el comercio de Ge-

nova, y como plaza que podia serlo de armas contra los
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reinos de Aragón , aunque otros temieron la invasión en

las islas de Sicilia y Cerdeña. Publicada esta voz, entro

Mallorca en el cuidado de la prevención
;
puso en orden

las milicias, y trató de reconocer sus fortificaciones. Gas-

tó diez mil florines de oro en comprar armas y muni-
ciones, y se hallaba la universidad tan pobre de bienes

comunes, que con determinación de 14 de octubre de

j435 toroó aquellos diez mil florines del dinero de los

censos que se habían de pagar á Cataluña; y sobre esto

se hizo otra concordia con los catalanes, que vinieron

bien en aquella moratoria por tan justa causa.

Pasó la reina D* María á Zaragoza, donde mandó
convocar todos sus reinos á cortes para la villa de Mon-
zón. Despacháronse las cartas de 15 de octubre, y reci-

bidas en Mallorca á 27 del mismo mes
,

se nombraron
procuradores generales en la forma que se solía: y fue

que en el grande y general Consejo sorteó Mateo Zan-
glada, el cual nombró á Ramón Zaforteza, que fue apro-

bado por escrutinio de piedras blancas y negras. Sorteó

después Luis Dezlladó, que nombró á Lázaro de Líos-

eos, y fue impedido, por procurador real. Sorteó Gabriel

Vicens, que nombró á Nicolás de Pax, y fue abonado.

Ultimamente sorteó Palou Moragues de Validemoza,

que nombró á Pedro Balaguer de Sineu
, y abonados los

tres, se embarcaron luego con la prisa que pedia tan cui-

dadosa causa
; y porque se habían de empezar las cortes

á 15 de noviembre, en las cuales se hicieron algunas de-

terminaciones muy importantes para el sosiego de las

turbaciones en que se hallaban los reinos, y tratóse par-

ticularmente de apercibir una armada para la defensa de

las islas de Sicilia, Cerdeña y Mallorca, contra las cua-

les se temía la invasión del geuoves.

Fueron llevados los reyes prisioneros á Milán, y el

duque Filipo mostró lo que en su nombre había ofrecido

Gabriel Mi ral íes ai de Aragón, como dijimos en el ca-

pítulo 14: y así aposentándolos no como prisioneros, sino
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como huéspedes que honraban su casa, hizo el duque de

Milán la acción mas heroica que pudo hasta entonces ha-

ber hecho príncipe, porque dio libertad á los Reyes ge-

nerosísim amerite. El rey de Navarra se vino á España á

gobernar su reino y los de su hermano; los genoveses

sujetos al duque de Milán, sentidos de Ja liberalidad del

Duque, tomaron las armas, y quitaron el gobierno á
sus ministros. Paso el rey D. Alonso á Gaeta

,
que sa-

biendo su libertad, se había ya rendido, á tiempo que
los venecianos, ílorentines y genoveses, á persuasión y
socorros del Pontífice que pretendía el reino de Nápoles,

se unieron todos contra los españoles en favor del francés

y duque de Lorena
,
que también pretendió á Nápoles,

por haber muerto sin hijos la reina D? Juana: y enton-

ces el rey D. Alonso prosiguió con mayor esfuerzo Ja

conquista de Nápoles contra tantos enemigos que se co-

ligaron en su oposición.

Por este tiempo se acabaron de fabricar cuatro galeras

nuevas en la atarazana de Mallorca, y enviólas á pedir el

Rey desde Gaeta. Ofreciéronlas luego los mallorquines,

y para el pronto avío de ellas escribió esta carta al reino

el rey de Navarra lugarteniente del rey en Aragón.

Prohombres
, las cuatro galeras en esa ciudad nue-

vamente fabricadas ,
se arman ahí por los amados con-

sejeros del señor Rey y nuestros mosen Berenguer de

Oms gobernador
, y Lázaro de Llóscos procurador

Real de ese reino
,
Pablo Sureda y Juan Callar jun-

tamente con los armamentos
; y como las dichas cua-

tro galeras hayan de ir principalmente en servicio

del señor Rey á las partes de Italia
, donde las de-

sea lo mas presto que se pueda
, y sea necesario que

vayan bien armadas
:
por tanto nosotros que estamos

bien informados del intento del dicho Señor
,
os roga-

mos y encargamos tan afectuosamente como podemos,

que en el armamento y despacho de dichas galeras

deis todo aquel favor y ayuda que sea menester
,
cer-
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tificándoos que de este y de cualquiera otro favor que

daréis á dichas galeras , haréis al Rey y á nosotros

un servicio que no se puede hacer mayor en esta oca -

sion. Dada en la de Alcañiz
,
á 12 de mayo de 1436.

La reina D? María, hallándose en Barcelona, escribid

al reino otra carta, que dice de esta suerte:

ce Prohombres: como estemos informada que ginove-

ses y proenzales arman ciertas galeras y otros bajeles

contra el señor Rey y sus vasallos
, y entendamos ha-

cer todas las prevenciones que se puedan
, y por eso

hayamos determinado de valernos ele vosotros y de ese

reino
, os encargamos que arméis prontamente para el

servicio del dicho señor Rey esas cuatro galeras que

ahí se han hecho ahora
; y como sobre estas

,
otras ha-

yamos escrito y informado plenamente al amado con-

sejero mosen Berenguer de Oms gobernador de ese rei-

no , os rogamos y encargamos tan afectuosamente como
podemos

,
que dando fe y crédito d lo que dicho go-

bernador os propondrá de nuestra parte ,
consideréis

la ocasión y necesidad del dicho señor Rey
, y enviéis

luego las dichas galeras
, y ayudéis en todo lo que

podáis
,
como de vosotros se espera y como siempre ha

acostumbrado este reino . Dada én Barcelona ,
á 17 de

mayo de 1436.
Envió á Mallorca el Rey desde Gaeta á su secretario

Francisco Axald mallorquín (de cuya capacidad, servi-

cios y esperiencias hizo siempre mucha confianza el Rey)
con carta de 17 de abril, para que procurase lo que pe-

dia al reino. Entraron en el Consejo general el gober-

nador Berenguer de Oms, el secretario del Rey Fran-

cisco Axald y el procurador Real Lázaro Lloscos, y lo

que pidieron de orden del Rey fue donativos y gente.

Hízose una leva de mil y trecientos hombres, y en ella

trabajaron mucho los jurados Antonio Castell, Ramón
Gual, el Dr. Martin Desbrull, Miguel Borras, Hugo
Pons y Guillen Fons: hízose también un donativo de

53—Tom. iii.
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tres mil libras, y para su exacción como también para

provisión de trigo, de que hubo mucha falta este año, se

determinó á 24 de abril de hacer en algunos derechos

un general, en que contribuyesen todos sin escepcion de
personas por espacio de seis años, y á 31 de mayo dio su

consentimiento el estado eclesiástico.

Embarcáronse los mil y trecientos hombres en las

cuatro galeras y otros bajeles menores que fueron y se

hallaron en la conquista de Nápoles: de las galeras sabe-

mos que la una era de Pablo Sureda y otra de Juan Ca-
llar. Yo creo que otra de las mismas seria de Salvador

Sureda, hijo de Arnaldo y hermano de Pablo (177); por-

que por los privilegios y papeles de su casa sabemos de

eierto que sirvió á sus costas con una galera suya muy
bien armada, en aquella empresa de Nápoles. La otra,

y los dos navios que dije en el capítulo 14, debieron de

ser de particulares, pues no se hallan sus dueños en los

archivos de la universidad.

No he podido hallar circunstancias algunas del suceso

de nuestras cuatro galeras y dos navios, ni de la dicha

infantería, con haber sido tan sangriento el sitio de Ná-
poles, bailándome yo con el sentimiento que debo tener

de escribir una historia tan llena de servicios ,
como ten-

go escrito en todas las guerras que han tenido los reyes

y reinos de Aragón, tan llena y tan abundante en lo

general, y tan pobre en las noticias de lo particular de

los sucesos. Lo ma^ de lo que escribo, lo halla la fatiga

de la pluma en papeles de otras materias, y en los his-

toriadores forasteros, aun cuando escriben con tanta ti-

bieza lo ageno. No dejaron los mallorquines relaciones

de sus proezas- Ejercitaron el cañón no de la pluma,

sino da la batería; vibraron la lanza, y no el estilo; y
como en sus hazañas tuvieron mas cuidado de hacerlas,

que de escribirlas, oyeron mas el estruendo del clarín

en la campaña, que el que habia de tocar la fama en

nuestro siglo-
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Duro esta guerra de Ñapóles muchos años, y no se

vid el Rey en pacífica posesión de aquel reino, ni se con-

cluyeron las paces de Italia hasta el año 1455; y en

tanto tiempo hubo año en que no le quedaron á la ar-

mada mas que siete naves y cuatro galeras (a). Volvié-

ronse á hacer otras levas en Mallorca, y con estas com-
pañías sirvió Tomas Tomas con una galera suya, que la

compro del liey armada y guarnecida de chusma y tren

de jarcias y velamen por dos mil florines de oro, á 2 de

enero 1437, particularmente en el sitio de Gastiínovo

de Ñapóles; y por lo que sirvió así en estas guerras, co-

mo en las de Sicilia, le hizo merced el Rey dé la lleuda

del reino de Mallorca, á 9 de junio de i44 2
9 Para él y

sus descendientes, que no han faltado á la imitación de

sus pasadas así en las acciones dignas de su sangre
,
co-

mo en las de mucha piedad; pues á sus limosnas se debe

gran parte de la riqueza de la iglesia de nuestra Señora

de Lluch (178). E11 la de santa Cruz, en los hospitales

y en algunos conventos se ven á cada paso rubricadas las

armas de esta casa, en memoria de tan dadivosos bien-

hechores. Su hijo Gaspar Tomas fue copero del rey don
Fernando, y de su consejo; su nieto Baltasar sirvió con

úna compañía que se llevo de Mallorca, en las guerras

de Granada (179).
Sirvió en estas guerras de Nápoles con su persona,

consejo y hacienda Juan Valero consejero y secretario del

rey D. Alonso, y después lo fue también del rey don
Juan, que le hizo merced (dice el privilegio que en alguna

remuneración de sus muchos servicios) de la tercera par-

te de los emolumentos de las escribanías de la curia ci-

vil y criminal, aunque renunció los de criminal, por pa-

recerle provechos desdichados los que procedían de tra-

bajos y sangre de los hombres. El rey D. Alonso hizo

particular confianza de este insigne varón, y le daba fir-

mas en blanco, para que sobreescribiese lo que le páre-

te) Zurit. lib. 14? cap. 56.
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cíese importante á su Real servicio, las cuales firmas,

que yo he visto, tienen los descendientes de su casa. Eu
muchas cartas que el Rey escribió he leído la memoria
que hace de la importancia de su persona en tan varios

sucesos como tuvo en las guerras de Ñapóles: retiróse á

Mallorca en sus fatigados años, donde siendo algún tiem-

po procurador Real, se recogió á fenecer mejor sus dias;

y acabólos con mucho ejemplo de virtudes, y con parti-

cular satisfacción de lo que supo servir y agradar á los

Reyes del cielo y de la tierra (180).

CAPITULO XVII.

t/ud^ienc/eJe eit/éafo c/e ma?yue<f c/e /^/ucmayor

^¿or /o<f ^ir¿v¿/ep¿o<f c/e ¿a //neón.

Sintió mucho el rey D. Pedro de Aragón la donación

que hizo el rey D. Jaime el Conquistador, del reino de

Mallorca á hijo menor, quitando á los reyes de Aragón
tan hermoso rayo á su corona. Quiso el rey D. Pedro co-

brarle por los medios que se han escrito; ocupóle con las

armas, y fue tanto el gozo que tuvo de verse rey de Ma-
llorca

, y tanto el despecho de que otro le hubiese poseí-

do, ni pudiese suceder, que hizo muchas solemnidades

de la unión de este reino á la corona de Aragón, y en la

ultima que se celebró en la capilla Real de Barcelona

lunes, á 29 de marzo de 1344 (fl)i j
ur(> ^ l°s mallorqui-

nes que tendría debajo de su corona este reino indivisi-

ble y inseparable de Ja de Aragón, y que ni todo, ni par-

te de él se pudiese alienar, vender, infeudar, empeñar,

ni dar en merced ni por título alguno, y en caso de con-

(<a
)

Supra, lib. 5, cap. 12.
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trafaccion, dice, non teneantur ohedire nostris jussio

-

nihm
,
quinimo dicti vassalli possint prcedida defen-

deré cuín armis
, & etiam sine armis', quoniam in hoc

casu absolvimus, & pro ahsolutis hábemus
,
dictos vas-

salios, B quemlibet eorum ab omni homaglo , sacra-

mento, naturalitate & fidelitate, &c.

Pedro Callar, en tiempo del rey D. Alonso, fue caba-

llero de mucha hacienda
, y empleóla con su persona y

con bajeles suyos en servicio de su Rey en las guerras de

Ñapóles; prestó al rey D. Alonso mucho dinero, y para

la cobranza se le dieron en prenda los diezmos de tri-

go, vino, ganado y legumbres de la villa de Líucmayor,

á 20 de octubre de 1429? como consta en la procuración

Real lib. 22, fol. 137; hasta que algunos años después

por sus muchos servicios y otros donativos le hizo mer-
ced el Rey de título de marques de Líucmayor, en el

año de 1438.
Los vecinos de la villa sintieron mucho la nueva obe-

diencia que habían de prestar á otro vasallo, los que de

primera instancia tenían Señor tan soberano; y juzgando

que la mas suave jurisdicción es la real, porque la gran-

deza del dueño hace mas noble la condición del vasallo,

determinaron de oponerse con todas veras á los despa-

chos de aquella merced, en virtud del privilegio de la

unión. Movióse el pleito
, y el reino se hizo también par-

te en favor de ios de la villa: con esto el gobernador re-

paró mucho, y no quiso disgustar á tantos, sino que sus-

pendiendo la causa, dio cuenta al Rey del estado de ella,

y de los ánimos que se hallaban en poca disposición de
obedecer al marques.

Mandó el Rey que le pusiese en posesión á Pedro Ca-
llar de la merced que le había hecho. Entonces los jura-

dos del reino y de la villa comenzaron á defenderse con
los privilegios, particularmente con uno de que no se

provean en Mallorca oficios ni mercedes, sin haber pre-

cedido noticia ó informe de los jurados 1, que eran tan

1 Lib. Rosselló, pág. 540.
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interesados en la causa; y por consiguiente era nula la

consecución del despacho, pues se había proveído no oí-

das las partes interesadas, y sobre todo que aquello era

contra el privilegio de la unión que habían confirmado

y jurado el rey D. Pedro, sus sucesores y el mismo rey

D. Alonso.

Quiso el gobernador ejecutar esta orden; pero los de

Llucmayor se ampararon del privilegio, y leyéndole muy
á la letra, atándose á lo preciso del testo, le desearon

indispensable: dijeron que en virtud de la unión no se

podía ningún lugar del reino alienar, vender, ni dar en

merced o título, y en caso de contraíaccion tenían cláu-

sula de que no estaban obligados á obedecer, y de que
podían defenderlo con las armas en las manos, y que el

Rey en este caso les disolvía el sacramento y homenaje

de fidelidad y de vasallos; y aunque el gobernador pro-

curaba según la necesidad y circunstancias interpretar el

privilegio, ellos siempre quisieron letrearle. Enviáronse

ministros á la villa para la ejecución, y no hallaron obe-

diencia en todos; porque algunos se mostraron celosos de

su obligación, queriendo ántes obedecer prejudicados,

que confundir su lealtad con la violencia y libertad de

la espada; y ios demas querían que les oyese primero el

Rey. Movióse un confuso desorden de pareceres, y de las

\oces se arrojaron á las armas. Mataron á algunos, que-

daron heridos muchos; y no queriendo los ministros pro-

seguir el camino de despenarlos, se retiraron á la ciudad.

El gobernador fulminó algunos procesos contra los

delincuentes; y para no arriesgar la autoridad de la jus-

ticia que se mantiene de la obediencia de los mismos

subditos, no quiso castigarles, sino que les mandó que

compareciesen delante de la Reina en Barcelona. Pero

en esto se atravesó otro privilegio de que ningún ma-
llorquín sea citado fuera del reino por cualquiera causa

civil ó criminal. Quejáronse mas entonces, creyendo que

el gobernador les violaba las esenciones, y que atrope-
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liando el orden y las costumbres del reino, se valia de

remedios que borraban mas los monumentos de su fide-

lidad, como eran los privilegios; y así suspendiéronse

los procedimientos, diose cuenta al Rey de todo, y el

reino envid por síndicos á Berenguer Nuñez, Francisco

Axald y Antonio Olivar.

El Rey mandó suspender las citaciones, y la ejecución

de los despachos de Pedro Callar, y perdonó á los delin-

cuentes á r 9. de mayo de 1439* Ros de Llucmayor qui-

sieron proseguir la causa
, y para instar su declaración

enviaron á la corte al baile de la villa Antonio Mut de

los de Cugulluig (i 8x), y anduvieron tan galantes los

de Llucmayor* que por via de talla hicieron el mismo
donativo de Pedro Callar, y le pagaron por el Rey.

Prosiguió este caballero sus muchos servicios, y por

ellos le hizo el rey D. Alonso la merced de la bolsa de

oro, y casa de la moneda, á 27 de marzo de i44 2
? y Ia

poseen sus descendientes hoy, haciendo con los servicios

propios mayor el mérito de los pasados (182).

CAPÍTULO XVIII.

c/e<fa^/o c/é i/a&>at/or ifurec/a y ffiranciJCQi

(/e

francisco de Valseca caballero catatan y muy va-
liente en los ejercicios de caballería, hallándose en la

isla
,
entró en unas justas que hubo en Mallorca en el

año de 1442: corrió* con él una lan^a Salvador Sureda,

y censurándole la suerte Francisco de Valseca, respondió
que había corrido la lanza como debía un caballero, y
que lo defenderla corriendo con él cuantas quisiese en
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singular desafío, y en cualquier campo que le señalase.

No oyó Valseca estas palabras, por llevar calada la vi-

sera; pero volviendo á Barcelona le dijeron lo que habia

respondido Salvador Sureda, y muy puntual al duelo de

estos ejercicios (que entonces se permitía, y señalaba

campo con mucha facilidad, como se lee en muchos de-

safíos que escriben Zurita y otros), le envió un trompeta

diciendo que le avisase de las palabras que le habia res-

pondido, y de su intento; y volviendo á referir Sureda

lo mismo que habia dicho, le desafió Valseca con esta

carta.

Mossén Salvat Sureda
,
una vostra lletra he rehuda

per Martí Vidal trompeta
, sotscrita de vostra ma ,

é
segellada de vostras armas

,
partida per A . B. C.^féta

en Mallorques
, á nou del més de noémbre del dny

1442 ; ah la cual me responeu diént que llavors me
diguéts tais é semblants paraulas

,
en efecto que tota

vegada que á ma requésta vengues
,
vos erais molt

prest é aparelldt
, é que en aquélla resposta stau é per-

sevarau. A que eus responch que si haguéssets volgu

-

des enténdre las paraulas que yo diguí a vos stant yo

un jorn en Mallorques
,

tot arrncit per voler juñir, é
apres las vos he traviesas á dir per me lletra

,
dltre

resposta me haguérets féta ,
com sia cert que mes pa-

remias no freturen de requésta. Més per tant que ig-

norancia de aquí avdnt no si puga allegar
, é que des

-

sort algú per culpa b falta mia no si seguesca
,
refre

-

nant aquéllas propias paraulas
,
las cuals son veras,

é llevbrs diguí
,
tornaré á dir de nou

,
que si vos me vo-

léis seguir ,jbus menaré en part
,
hont poreu correr ah

mi tantas puntas com volreu: é per dar fi d moltas

paraulas
, com per talsactes no colega molt lletretjar ,

vos préc que em tremeteu á dir en quina manéra vo

-

leu que las corregam
;
chr tais com las divisareu ,

tal

seré
,
molt contént de correrlas ah vos , certificantvos

que haguda yo vostra resposta
,
enténch á partir per



401

serccir lloch é piusa : éperque ele las presénts cosas sia

memoria en esvenidor
,
vos tramet la presénte perticla

per d. B. 6\, é sotscrita de ma mia
, é segelldda ah lo

segél de mas armas
, fe'ta en Barcelona á 4 de jener

de i443 ’
Ia Cll®l vos tramet per Martí Vidal trom-

peta^ á relució del cual estaré’.zuFrancisco de Valseca .

Enviaron luego entrambos sus procuradores á Ñapó-
les, y pidieron al rey D. Alonso que les señalase campo,,

y fuéles concedido en esta forma. (vAIfonso por la gra-

cia de Dios rey de Aragón , &c. Al amado nuestro mosen
Salvador Sureda

,
salud. Vistas habernos algunas cartas

que entre el amado nuestro Francisco de Valseca y vos

han corrido, á fin y efecto de querer correr entre voso-

tros algunas puntas de armas, y le habéis respondido

que á cualquier hora os intimaría la plaza y el dia, os

hallarías en aquella
, y correríais con el tales y tantas

lanzas como él quisiese, remitiéndole la elección de

aquellas; y como el dicho Francisco de Valseca, recor-

riendo por ello á nos como á nuestro, y su rey, señor y
juez, nos haya suplicado queramos dar á él y vos plaza

y señalar tiempo y dia para correr dichas puntas, con

tenor de las presentes os declaramos y señalamos la plaza

en aquella parte y lugar que nos será bien visto de la

nuestra ciudad de Nápoles; y por primera, segunda y
tercera y perentoria dilación os señalamos el dia 15 de

diciembre: de otra suerte no compareciendo vos á la di-

cha jornada y lugar, y requiriéndoos el dicho Francisco

de Valseca, en tal caso y tiempo, se procederá contra vos

según estilo y derecho de armas y buena razón
, y en

testimonio de esto mandamos intimaros la presente. Dada
en nuestro campo junto á la Fontana del Xupo, á 17 de

julio de 1443.
A 23 de agosto Salvador Sureda envió á Agustín de

Luna trompeta, despachándole desde Portopí con dos

cartas, tocando con testigos el instrumento del entrego,

y de lo que contenían dichas cartas
,
la una para el rey

$4.— Tom, 111.
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D. Alonso, en que daba las gracias de que se le hubiese
señalado campo; la otra para Francisco de Valseca, en
que daba palabra de hallarse en Ñapóles á 15 de diciem-

bre: concluyendo siempre que el trompeta y las cartas

iban y partían por A. B. C.

Halláronse estos dos caballeros en Ñapóles, y proro-

gose el dia para 5 de enero de i444* Entró en la plaza

Salvador Sureda armado de todas armas, llevando sobre

ellas una gabardina de raso carmesí con follages de oro,

y recamada á trechos su divisa, que era una jaulilla de
hurón con un mote que decía, dentro está quien le coge .

Llevaba el caballo ricos paramentos con bordaduras de

oro sobre campo colorado, iban delante otros tres caba-

llos vistosamente enjaezados, cada cual con diferentes

paramentos, y los llevaban no de diestro, sino á caballo

en ellos tres pages gallardamente vestidos con su almete

y plumas; pero Salvador Sureda iba en medio de cuatro

barras en trabazón mas prolongada que ancha, para que

no se le acercase el concurso de la gente; y estas bar-

ras las llevaban fray Gilabert Llóscos, Jorge San-Juan,

Lorongo de Mari, Arnau Moix, Nicolás Vivot, Bernardo

Pax, Juan Dameto, Pedro Ramón Zaforteza, Pedro del

Busch y Rodrigo de Munt. Precedían delante un rey de

armas, trompetas y ministriles, y luego el estandarte

con vistosos labores de oro sobre campo amarillo, con

sus armas que son un alcornoque: seguíanse los pages

muy bien vestidos y los caballeros que llevaban las lan-

zas, que eran muy gruesas, pesadas y fuertes, con re-

forzada punta de acero, que llamaban de diamante; y
acompañaban al Mantenedor muchos príncipes, condes

y barones de Ñapóles, y caballeros mallorquines. Salió

también muy galan y muy bizarro Francisco de Valseca,

aunque no con tantas circunstancias, ni con aquellas bar-

ras, cuyo aparato había aconsejado el Rey á Salvador

Sureda, porque le hacia particular favor.

Había mandado el Rey esplanar la plaza, y hacer en
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ella seis lizas, tres á cada parte, y las dos tiendas con

sus estandartes. En la primer liza estaba mucha infan-

tería armada, en la segunda mucha caballería y en la

tercera diez caballeros para guardar la entrada
,
que se

llamaban los diez fieles, que eran D. Lop, el conde de

Derno, el vizconde de San-Burí, mosen Corrella, mosen
Berenguer de Eril y cinco napolitanos; y con estos diez

estaban otros dos nombrados por el Rey, que se llama-

ban metedores de paz. En medio de las lizas había un
tablado de suntuoso aparato y gasto, en que estaban el

rey D. Alonso y su hijo D. Fernando, y llenóse lo res-

tante de la plaza del numerosísimo concurso de la corte,

que pasaba de veinte inil personas.

Retirados los dos caballeros á sus tiendas, después de

los instrumentos músicos, publicaron el combate los

acentos de los clarines, y acallada la gente, se hecho un
bando por orden del Rey, que nadie, pena de la vida,

hablase
,
ni hiciese sena , acción ,

movimiento o demos-
tración alguna que pudiese parecer aplauso o ceno; y
para ejecutar rigurosamente la pena se había levantado

en la misma plaza la horca y el cadalso. Hallándose en

esta espectacion toda la gente, toco una trompeta con

sonido muy ronco, que llamo á mayor suspensión las

atenciones de los sentidos. Saliendo los caballeros de sus

tiendas, pusieron las lanzas en la cuja: toco segunda vez

la trompeta, y poniendo las lanzas en el ristre, se vie-

ron en la carrera bizarramente apuestos á guisa de bue-

nos caballeros.

Apenas comenzó á articular tercera vez el ronco es-

truendo la trompeta, y apenas en el mismo instante

partieron reciamente el uno para el otro, cuando los diez

fieles arrimándose á la valla les quitaron las lanzas
, ha-

biéndose puesto en hilera uno detras de otro, para que
pudiese obrar el segundo, si la lanza se le escapaba al

primero, poniendo á todos en admiración la destreza con

que ejecutaron esta prevenida acción. Arrestaron los ca-
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balleros sus caballos; bajo luego el príncipe D. Fernan-
do, enviólos á llamar, y tardaron mucho rato en llegarse,

porque cada cual queria ser el ultimo en salir de la car-

rera. Díjoles el Príncipe que el Rey su- padre no queria

que se matasen tan bizarros caballeros, que ya habían
mostrado su esfuerzo, resolución y valentía, que pusie-

sen en su poder el duelo, y que honraría sus personas.

Esperó Francisco Valseca que Salvador Sureda respon-
diese; y diciendo este que siendo desafiado había de ha-
blar el ultimo, puso Valseca las armas debajo de la pro-

tección y voluntad del Rey, hizo lo mismo Sureda, y
no fue menos larga la porfía sobre quien se había de
apear primero, muy ceremoniosos en los documentos de
la caballería. Plisóse el príncipe D. Fernando entre los

dos, y tomándoles de las manos á entrambos, los llevó

al Rey, á cuyos pies depusieron el homenage de su

duelo, y se hicieron amigos. Retiraron el campo los co-

ros de los instrumentos músicos y las voces de los aplau-

sos, y al otro dia les hizo el Rey algunas mercedes; las

banderas que llevaba Salvador Sureda están hoy colga-

das en la iglesia mayor de Mallorca (183).
Fue este caballero de la antigua y conocida casa de los

Suredas. Sirvió al Rey con su hacienda, con sus bajeles

y con su persona, como escribimos en diferentes capítu-

los de esta historia
(
a). Fue consejero del rey D. Juan

en las guerras de Cataluña: fue valiente soldado, capi-

tán venturoso, y no menos dichoso en sus descendientes,

porque supieron imitarle; y por sus servicios gozan el

privilegio de la heredad y honor de San-Martí de Alen-

zel en alodio y diezmo propio con jurisdicion civil y cri-

minal, y con franqueza general para todos los vecinos

de aquella población (184)-

Era Salvador Sureda hermano de Pablo: entrambos

tenian galeras, á las cuales debió el comercio mucha se-

guridad del paso de estos mares que infestaban muchos

(a) Supra cap. 16.-Iufra lib. 8, cap. 1, 2, 5, et lib. 9.
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corsantes: obraron también en su tiempo los mismos

efectos los navios y galeras de Juan de Galiana caballero

muy rico, de limpia y noble sangre, y señor de algunos

bajeles; y en el año de i449 dos ga ^eras J dos navios

suyos hicieron muchas presas en bajeles de moros, en dos

naves que vizcainos corsantes habian cogido de genoveses

y otras velas menores (185).

CAPITULO XIX.

JL ageses se llaman en Mallorca los labradores y los

que viven en las villas de la isla, y pagés se dice de la

palabra latina pagus
,
que es lo mismo que población de

gente que atiende á la agricultura.

Frecuente ha sido el odio que han mostrado muchas
veces los pageses y la gente vulgar en Mallorca contra

los caballeros, ya sea por la cortedad de los naturales, ya

porque en este reino luce con mucha autoridad Ja noble-

za; ya porque Ja mayor parte de los magistrados y go-

bierno está proveído en los caballeros; ya porque estos

poseen las mejores haciendas, y los pageses y gente vul-

gar tienen mucha dependencia de ellos; y los conciben

aborrecibles, porque los han menester; y últimamente

porque en tierras cortas, los de una misma condición na-

turalmente unen mucho sus voluntades contra los apar-
tados de su esfera.

Ya se han leído en los capítulos pasados las muchas
diferencias y discordias que comenzaron en los años pa-
sados los pageses, que llamamos forenses ,

contra los de
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a. d» c. la ciudad sobre las imposiciones, tallas y derechos; y así

rompieron las cenizas del silencio de los ánimos, en el

i45i- ano de 1451, de algunos pageses : digo algunos, y se en-
tenderá siempre de estos, porque hubo, muchos que unos
por obedientes á la justicia, y otros por hidalgos de la

montaría, no tomaron las armas. Moviéronlos también
no poco á los pageses los encuentros que se padecían en

la ciudad entre las personas del gobierno y los artesanos

o gente de trabajo que llaman menestrales; porque estos

no querían derechos ni imposiciones, y acusaban á los

caballeros de interesados en la administración de los bie-

nes comunes. Por estos pleitos habían enviado los me-
nestrales á la corte á Pedro Granyána, Vidal Palmer,

Pedro Osona, Bartolomé Llorens, Pascual Juan y Gui-

llen Villasclar, que volvieron c5d una carta del rey don

Alonso, que contenia muchas ordenes tocantes á la ad-

ministración de la universidad
; y sobre la ejecución de

ellas se originaron mayores discordias, que dieron oca-

sión á los pageses para que en ellas revolviesen también

las suyas.

Empezaron pues los pageses á murmurar de los ca-

balleros del reino, diciendo que estos con su mal gobier-

no habían destruido la isla, y que era hora de restaurar

la ruina de la universidad y volver por su miserable pa-

tria; y con esta máscara de bien común cubrieron la

jealdad de la conspiración que maquinaron contra la no-,

bleza. El intento principal de su alteración era alzarse

con la administración y gobierno de la universidad; y
para esto dijeron que el primer medio era matar á todos

los hijos de los caballeros y ciudadanos militares, para

que no quedase sucesión de ellos, y se estinguiese la parte

de los que tenían tan odiados. Por esto algunos los lla-

maron mucho tiempo los Faraones, porque este mando

también matar en Egipto los hijos de Israel, para que

ninguno de ellos le dominase, y efectivamente aquellos

conspiradores degollaron tres ñiños hijos de caballeros,
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que hallaron en las casas de sus heredades fuera de la

ciudad, haciendo senlir á los niños primero la muerte

que la vida; pasando á cuchillo por enemigos los que

dormian en los pechos de sus madres; derramando le-

che como sangre, o acusando la leche como sangre de

sus padres.

Para ejecutar también dentro de la ciudad este impío

furor, y ensangrentarse en la innocencia de los niños, se

juntaron algunos pageses viles con intento de entrar á la

deshilada, y á cierta hora ejecutar tan bárbara impie-

dad; pero como se juntaron tantos, se supo primero en

la ciudad y acudieron los caballeros á cerrar las puertas,

y con orden del gobernador se guarnecieron las mura-
llas. Viéndose los pageses descubiertos é imposibilitados

á la ejecución de tan villano intento, se declararon ene-

migos y como tales se estaban á io largo de Ja ciudad,

corriendo la campaña, haciendo notables daños y robos

en las heredades de los caballeros, saqueando las casas

de campo, y tomando venganza en sus criados y amigos.

Quitaron y cegaron el paso al agua de la fuente que en-

tra en la ciudad, para que los molinos no pudiesen mo-
lerle trigo, y parece que entonces había pocos molinos

de viento o de tahona, porque sin aquella fuente quedó

la ciudad con muchísima necesidad de harinas.

No quiso el gobernador salir en orden militar para

romperles, porque no pareciese tan presto guerra civil,

y para aplicar primero otros remedios mas benignos, co-

mo también porque los caballeros no estaban muy segu-

ros de la voluntad de todos los menestrales. Ofrecíaseíes

el perdón, propáseseles las obligaciones de su lealtad, y
díjoseles el castigo que podían esperar de su obstinación;

pero estaba tan encendido el furor en los corazones de los

villanos, que no pudieron apagarle la autoridad de la jus-

ticia ni los medios piadosos que se interpusieron para re-

ducirlos. Eran jurados Guillen de Puigdoríila, Rafael de
Oleza, Mateo Zanglada, Juan Terriola, Antonio Sastre
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y Miguel Domingo; y determinóse que uno de ellos, y
fué nombrado Rafael de Qleza, fuese por síndico á Ña-
póles, y se juntase con Luis Bacó (que se hallaba enton-
ces en aquel reino y había alcanzado que se restituyese

la atarazana á los jurados, y era persona de mucha esti-

mación y conocida sangre) para dar cuenta al rey don
Alonso de éstas ; inquietudes; y escribióse también á la

Reina que se hallaba en Barcelona. Algunos pageses que
se hallaron dentro de la ciudad al tiempo que se cerra-

ron las puertas, dijeron al gobernador Berenguer de Oms
que seria conveniente nombrar un lugarteniente suyo,

para que saliendo por la isla pudiese mas de cerca nego-

ciar la reducción de aquellos conmovidos. Parecióle bien

al gobernador este medio, y nombró por su lugarteniente

á Jaime Cadeli, con quien se juntaron aquellos pageses

que habían propuesto y dado el espediente, y los dejaron

salir de la ciudad, no creyendo que hubiesen trazado

aquel pretesto, para salir á juntarse con los otros pageses

de afuera, como en efecto se agregaron, valiéndose de

aquel engaño cubierto de una sana intención de reducir

á los otros.

Salió Jaime Cadeli con su gente que llegaba casi á mil

hombres entre pageses y gente popular. Aquel deseaba

sin ninguna doblez obrar al intento, y apenas se vio fue-

ra de las murallas, cuando los mil hombres hicieron de-

mostraciones de alegría de verse libres fuera de la ciu-

dad, para poder opugnarla. Y viendo Cadeli que toda

aquella gente declaraba la traición de sus ánimos, deter-

minó disimular y fingir que se hacia á la parte de ellos

para esperar ocasión en que pudiese aprovecharla y en-

caminarla hácia la composición. Entraron en muchas vi-

llas, y enseñando los mil hombres la patente y despa-

chos de lugartinencia de Jaime Cadeli, apremiaban á los

demas á obedecerle, y á él le hacían mandar cuanto se

les antojaba; y desconfiando Cadeli de la composición,

los dejó, y se retiró á un castillo.
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Levantaron entonces por cabeza á Simón Ballestero,

que viéndose favorecido, juntaba cada dia mayores fuer-

zas, y al tiempo que en la ciudad estaban esperando al-

gún ajustamiento, se hallaron con la invasión sobre sus

muros. Llegaron los conmovidos y sitiaron la ciudad á lo

largo; que aunque no pasaban de dos mil hombres, to-

maron sus puestos, sin que los de la ciudad pudiesen

desalojarlos, porque dentro de las murallas se estaba es-

perando cada instante otro movimiento en los mismos
menestrales.

Viéronse los caballeros muy apretados, y como no

molían los molinos, hubo gran falta de harinas: quisie-

ron algunos pageses de los quietos introducir en la ciu-

dad algunos socorros secretamente, porque los víveres

mas necesarios se le conducen de las villas; pero no pu-

dieron ser muchos, porque estaban á tiro de defensa los

cuerpos de guardia con que tenían rodeada la ciudad á

lo largo. Dos carros de trigo que venían de Llucmayor
los quemaron y se repartieron el trigo, y de los dos car-

reteros ahorcaron al uno, y al otro dieron libertad, para

que pudiese hacer relación á los caballeros de la poca es-

peranza que les quedaba de socorro.

A los primeros de mayo hicieron una salida algunos

caballeros con sus criados, y mataron veinte y cuatro de

los conmovidos, y trujeron ocho prisioneros, y con ellos

un primo hermano del que habían levantado por cabeza,

y fueron puestos en la cárcel. Supieron los inquietos que

un pages en sus heredades tenia escondidos dos caballe-

ros para escaparles las vidas, que eran Blas de Tagama-
nent y Miguel Maxela: saco Simón Ballestero una tropa

de los suyos, y sitiada la casa, la reconocieron y degolla-

ron al dueño de ella. Pero no hallando á los caballeros

que buscaban
, dijo un pages, que pues se sabia de cierto

que estaban allí, el mejor remedio era poner fuego á la

casa; y oyendo una muger aquella resolución, acusó la

parte en que estaban los dos caballeros. Halláronlos, y

¿5.— Tom. iii.
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levantando el brazo un villano para matar á Blas de Ta-

gamanent, se atravesó al golpe Simón Ballestero diciendo

que no los matasen, porque con estos dos se podían tro-

car los ocho prisioneros y su primo. Pusieron á Tagama-
nent y á Miguel Maxella en un calabozo, dándoles de

comer limitadísimas onzas de pan y agua. Parlamentóse

el trueque, y después del concierto, cuando Simón Ba-
llestero quiso ejecutarle, no se lo permitieron sus alia-

dos, porque la gente vil agavillada ni conoce la reputa-

ción de la palabra, ni tiene constancia sino en la varie-

dad de los errores, ni obedece á su cabeza sino cuando

les ordena los desatinos que ellos desean que les mande.
Ya les pareció á algunos artesanos y menestrales den-

tro de la ciudad que era hora de vengarse ellos también

de la opresión que juzgaban que padecían, por las que-

jas que tengo referidas. Nombraron secretamente por

cabeza á Pedro Mascaró, y tomaron resolución de pasar

á cuchillo todos los caballeros y sus hijos; pero no se

atrevieron á su ejecución, porque no tuvieron de su parte

todos los menestrales que pensaban, sino pocos, gente

vil y baja, de aquellos que no teniendo hacienda, hijos

ni obligaciones
,
abrazan fácilmente las novedades, para

ensanchar á sus vicios la libertad
: y así con el silencio

de la noche degollaron las centinelas de una puerta de

la ciudad
, y abierta se salieron mas de quinientos y se

juntaron con los pageses.

A 19 de mayo se embarcó en una galeota el Dr. Bo-

nifacio Morro para pasar á Barcelona y después á Va-
lencia, con particular instrucción de dar cuenta á la

Reina de estos sucesos
, y pedir socorro así de gente co-

mo de provisiones á entrambos reinos.

Llegó á Barcelona al otro dia, donde halló al conde

de Prades y Juan de Marimon que se embarcaban en un

navio con orden de la Reina para venir á Mallorca á

tratar de componer y ajustar las inquietudes; y así la

Reina, oyendo á Bonifiacio Morro, no quiso tomar otra
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resolución que la de esperar respuesta del conde de Pra-

des. Hablo el síndico también á los diputados, que res-

pondieron solamente con palabras de urbanidad, remi-

tiéndose á la Reina en cuanto los socorros. Pero aquel

les replico que no tenían que esperar los censos que re-

cibían de Mallorca
,
si dejaban perder el reino no socor-

riéndole
, y por esperar la resolución despacho la galeota

para Valencia á 2 tí de mayo, que dejadas las cartas en

aquella ciudad, volvio á Mallorca con estos avisos á 30
del mismo mes.

Llegaron á la isla el conde de Prades y Juan de Ma-
rimon, á tiempo que los villanos quemaban los campos
de los caballeros sin permitir la siega

, y entregando á la

llama las espigas ya inclinadas á las hoces; y después de

haber repetido muchas diligencias para solicitar estas

paces, alcanzaron mañosamente que los pageses alzasen

el campo, y las dos partes se diesen guiage por un mes.

En estos dias hicieron tregua las hostilidades de los vi-

llanos
, y después de muchas pláticas y negociaciones

, se

acabo el mes volviéndose las materias á su primer esta-

do, y los pageses á su primer furor, sin que pudiesen los

medianeros reconciliarlos. Prosiguieron estas calamida-

des hasta el marzo siguiente; y por la desconfianza del

remedio se embarco el jurado en cap Francisco Burgués

á 20 de marzo de 1452 ,
para dar segundo aviso á la

Reina, aunque se estaba esperando el socorro que Ra-
fael de Oleza pedia en Ñapóles, que se dilato por la san-

grienta guerra de aquel reino, no hallándose el Rey con

fuerzas que pudiesen dividirse.

Viéndose los de la ciudad tan estrechados, sin haber

recogido trigo en este año, endureciéndose mas cada dia

la cerviz de aquellos insolentes, enviaron dos navios y
dos saetías á Sicilia, y otras barcas á Cataluña y Valen-

cia para provisiones; y sabiendo esta diligencia Pedro
Mascaré, para impedir todo género de víveres y basti-

mentos á la ciudad, tuvo trato con los corsarios de la Pro-



m
venza para que saliesen en Lusca de los bajeles que se

esperaban cargados de trigo de Sicilia
, y los entregasen

después en algún puerto de la isla á los pageses. Pero
no cogieron ningún bajel.

Duraron estos desasosiegos mucho tiempo, y cada dia

cometían mayores delitos, y crecían las tropas de estos

que casi se pueden llamar comuneros, que en mallor-

quín llaman agermanados, de la palabra hermano, dando
nombre de hermandad á la unión de los perturbadores.

Hicieron muchos robos; destruyeron las haciendas de los

caballeros, cuyas casas de campo, tierras y heredades

quedaron tan fuera de sus hermosas facciones, que en

muchos anos no cobraron los colores y hermosura de su

primer semblante.

A 15 de mayo se embarco otro síndico para Barcelo-

na, que fue Jorge de San-Juan, que no pudo alcanzar

otro socorro de la Reina que el de un comisario, aunque
no dejó de replicar que no era tiempo aquel de comisio-

nes, porque estas suponen fuerzas y autoridad en los que
mandan

; y para los hombres que les habían perdido el

respeto era solo enviar otro ministro, para añadir un ul-

trage mas á la justicia; y ya el conde de Prades y Juan

Marimon que habían venido á terciar estas paces las de-

jaron por imposibles, sin esperanza de otro ajustamiento

que el que había de alcanzar el castigo de mano pode-

rosa. Vino el comisario Nicolau Garau con largos poderes

para poner en paz el reino
;
pero los pageses le ofrecie-

ron una galera que se acababa de fabricar en la ribera

de Pollenza, y se puso á obrar lo que suele quien se

deja vencer del interes. Nunca tiene menos mano la jus-

ticia, que cuando tienen manos los ministros, y estos con

el soborno, mas encienden, que aplacan las sediciones.

Porque ¿como podía este hombre atajar la guerra, si ac-

ceptaba el despojo? ¿y como podía componer disgustos

procedidos de intereses, el que se atravesaba con los su-

yos, estando en continua guerra Ja utilidad propia con
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la común? El comisario comenzó á hacer la parte de los
A ^

forenses
, y se fomentaron mayores inquietudes por todo

el ano siguiente de 1453.
Yiéronse los caballeros y ciudadanos sin socorro algu-

no
,
sin provisiones y bastimentos, porque los navios y

saetías que traían trigo de Sicilia, de Cataluña y Valen-

cia no podían bastar para una ciudad tan poblada
; y así

determinaron de salirse de la isla en diferentes embar-
caciones, pero no quisieron desampararla, sin pedir pri-

mero licencia y dar cuenta de su resolución al Rey, y
para darla fueron últimamente á Ñapóles á 30 de se-

tiembre el secretario del Rey Francisco Axalo, el mis-

mo Francisco Burgués que había vuelto de Barcelona, el

Dr. Juan Berard y Gregorio Escarp, y hicieron su viage

en una galeaza que era de Juan Bertrán caballero ma-
llorquín

,
cuyas estabas mandó pagar el Rey á razón de

veinte ducados al día con orden despachada en Castilnovo

á 20 de mayo, 1454? J mantúvose entretanto la ciudad

con igual valor, reducido el sustento á estrecha y mise-

rable medida de la vida.

A 20 de mayo de i454 socorrió el rey D. Alonso a la i454 -

ciudad con cuatro navios llenos de infantería italiana á

cargo de D. Francisco de Eril
,

á mas de otros en que

vinieron docientos y cincuenta caballos. Aquellos hom-
bres de armas se llamaban en aquel tiempo sacomanos,

y con ellos los caballeros comenzaron á deshacer y rom-
per las tropas de los villanos

,
hasta poner en paz y res-

tituir á su quietud la isla toda; y el gobernador Beren-

guer de Oms hizo ejemplares castigos en los autores de

la conspiración. Duraron estos movimientos tres años.

Las villas tocadas de este contagio fueron particular-

mente tres, y en una fue tan ardiente la saña de sus ve-

cinos, que hasta las mugeres instigaban á sus maridos

y deudos.

El socorro y otros gastos llegaron á mas de treinta mil

libras
,
las cuales se pagaron por entonces del dinero de
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la Consignación con consentimiento de los acreedores.

Después el rey D. Alonso mandó condenar á los pageses

en restituir las veinte y cuatro mil
, y la ciudad en las

restantes seis mil, y el rey D. Juan que sucedió al rey

D. Alonso, confiscó todos los censos que recibían de la

Consignación los culpados en aquellos alborotos.

Antes de volverse de Ñapóles Rafael Oleza alcanzó

alguna remisión de dichas penas, y otros privilegios con-

tinuados en el libro S. Pére desde el fol. 160, muy im-
portantes al gobierno y administración de la universidad.

Pero raras veces en sus archivos leo materias del bene-

ficio común, sin que luego encuentre con algún Oleza.

El mismo Rafael fue uno de los dos fundadores del con-

vento de Jesús de los menores, imitando á Pablo su as-

cendiente que fue el primer insigne bienhechor de la

Cartuja, y á Bernardo, de cuyas limosnas son agradeci-

das memorias la antiquísima inscripción de sus armas

en los ángeles de mármol de la capilla Real, y otras pie-

dras de la Catedral; y si subimos mas en el árbol de tan

calificada familia, hallaremos á Jaime Oleza y otro de

su nombre procurador del rey D. Jaime el segundo, que

sirvieron á sus reyes en los disgustos y concordias del

feudo del reino de Mallorca, y en las guerras de los ge-

noveses , con valor y satisfacción
,
poniendo por la cali-

dad de su sangre á sus sucesores en muchas obligaciones

de imitarlos; y han cumplido tan bien con ellas, que

han dado en sus descendientes varones muy memorables

á la iglesia, á sus reyes y á su patria, como en su lugar

haremos mención de algunos (186).



415

CAPITULO XX. a. me.

e oo rovocepooj yue concec/¿o eo ret

t/úfondo.

3Vfurió el rey D. Alonso V, el magnánimo, á 27 de

junio de 1458, gobernando en Mallorca Pablo Sureda, y 1458.

después Francisco de Eril que llegó ese mismo ano en

una galera de Juan Bertrán; y así aquí nos toca escribir

los privilegios que concedió al reino de Mallorca, y al-

gunos de ellos son.

Que fuese incorporada la Procuración real de Menorca

y Iviza con la de Mallorca 1: 11 de mayo, 1450. Que
los mallorquines puedan sacar libremente cualquier gé-

nero de provisiones y mercancías de Aragón, Cataluña

y Valencia sin que se les ponga impedimento por cual-

quier derecho, título ó motivo: 25 de junio, i45°* Que
los caballeros, ciudadanos y mercaderes no puedan andar

por la ciudad en otras cabalgaduras que en caballos: 17
de agosto, 1452. Confirmó el privilegio de que nadie

pueda ser sacado de la isla por causa civil ni criminal:

31 de mayo, 1420; y hizo donación á los jurados de las

fuentes de agua que entran en la ciudad: 2 de junio, 1420.

Que los jueces y ministros de justicia no tomen sala-

rios de cualquiera causa civil ó criminal 2 : 29 de junio,

1452. Que se quemasen los sacos de la insiculacion de

los oficios, y se habilitase de nuevo de tres en tres anos

para reformar los inhábiles 3 : 20 de mayo, i454 * Que
no pueda venir á Mallorca comisario ó visitador 4 : 10 de

1 Procur. Real, lib. 21. 2 Lib. de S. Pedro, pág. 105. 5
Lib. id, pág. 152. 4 Lib. id., pág, 152.



416
'

mayo, 1427. Siendo síndicos Andrés Rossiñol, Pedro
Solanes, Jorge Roig, Ramón Mosteroles, Galceran Mal-
ferit y Bartolomé Rotger, concedió que los jurados solos

puedan imponer los derechos que les pareciere, para res-

tauración de la universidad 24 de julio de 1457; aun~

que por haber tantos, hoy no usan de este privilegio.

Redujo el hospital de san Andrés y los muchos que ha-

hia á uno solo 6
,
en el año 1456.

Que ningún mallorquín pueda ser azotado por cual-

quier delito 7 : 11 de agosto de 1430 (187); y este es

un privilegio que estiman mucho algunos; pero yo algu-

nas veces he pensado si seria conveniente renunciarle;

por lo menos entre otras razones, se me ha ofrecido que

no son de estimación los privilegios por el volumen de

tener muchos, que por este camino tiene el reino de

Mallorca los mayores privilegios que se hayan concedido

á reino alguno : son de estimación aquellos que verdade-

ramente son favorables, y que efectivamente benefician

á los esentos. Este privilegio puede ser que ahora no sea

en favor de los naturales, porque no pudiéndose azotar á

un ladrón ó delincuente merecedor de esta pena, se le

ha de dar otro castigo, y el que se halla mas á mano
en estos tiempos es el de condenación á galeras. Pues si

el delincuente es ladrón ¿qué honra se le vuelve escusán-

dole los azotes? Qué privilegio es Ja necesidad que re-

sulta de condenarle á galeras? Cede la diferencia en per-

juicio del reo, pues pueden ser ducientos los azotes en

la ciudad
, y perpetuos en la galera. No hace el verdugo

diferente la infamia del ladrón, antes queda de esta otra

suerte aherrojada á la cadena del remo: en este padece

muchos años el natural del reino, si no va por toda la

vida; con la pena de los azotes, después de padecidos, el

infelice se sale del reino, ó desterrado, ó voluntaria-

mente, y por lo ménos goza de la mas preciosa dicha

5 Lib. de S. Pere, pág. 147. 6 Lib. id., pág. 159. 7 Lib.

id., pág. 148.
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del hombre, la libertad; y si vuelve al reino después de

soltado del remo, no se pasea con menos infamia un la-

drón saliendo de galeras, que habiendo sido azotado, si

no es que haga mayor la infamia la aprehensión y lo des-

usado del castigo de los azotes, estranando naturalmente

las penas que no vemos frecuentes, y creyéndolas mas
infames, porque las redimimos con privilegio. Pero si el

delincuente no es ladrón, siempre se condena á azotes

por delitos infames, y para estos parece mayor comodi-

dad Los azotes que la galera. Y pues la prudencia hu-
mana no ha podido siempre tomar resoluciones que des-

pués en todo tiempo hayan sido buenas, y después la

variedad de los siglos ha traído la necesidad de mudar
consejos; podría también mudarse, <5 dejar de observar

algún privilegio, sino alcanza el fin con que le pidieron

y alcanzaron, pues hasta la variedad de los casos y tiem-

pos ha obligado á otros reinos á renunciar privilegios,

como también á los legisladores á revocar leyes, porque

el prudente médico muda de remedios según los acci-

dentes, porque el fin que lleva es la salud. Pero esta es

materia de mas alto examen que el de esta digresión.

El mismo rey D. Alonso pidió al Pontífice el privile-

gio que gozan ios mallorquines de que los beneficios,

prebendas y dignidades eclesiásticas se provean solo en

naturales del reino, que le concedió Eugenio IV, en el

año 1443, tertio nonas martii an . 13 pontif

\

El mismo
privilegio concedió Pió V, en el año 1567. D. 13 kal.

septem. an. 2 pontif. Bien que el obispo intentó pro-

bar que dichos privilegios no estaban recibidos en cos-

tumbre, y que eran prescriptos con contrarios actos; pues

en los beneficios que habían proveído los obispos en fo-

rasteros, no se habían querellado ni reclamado los jura-

dos del reino, y finalmente que dichos indultos no dero-

gaban el tiempo inmemorial, por no tener espresa cláu-

sula de ello, añadiendo otras razones semejantes que se

leerán mas largamente en las decisiones de esta causa.

56. — Tom. iii.
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Pero en los mismos indultos hay decreto prohibitivo con

cláusula irritante
>
que impide toda prescripción: ni se

puede decir que se ha perdido el privilegio por contrario

uso, cuando su ejecución depende del obispo que da los

beneficios, y no de actos positivos de los mismos ma-
llorquines; mayormente habiendo en el mismo indulto

cláusula de reintegración y elección de nueva data que

en cualquier tiempo pueden hacer los jurados y natura-

les de Mallorca. Denegóse al obispo la remisoria con

decisión de la Rota in una Majoricens. corara Merli-
no : ii april. 1639; y se le impuso silencio con defini-

tiva sentencia de 4 de julio del mismo ano, y se hizo

otra decisión corara Peutingero: 16 novemhris
, 1640.

Confirmó también todos los privilegios que habían

concedido todos los antecesores s
, y particularmente

aquellos de que los privilegios se entiendan favorable-

mente, sin torcerlos con interpretaciones delicadas; por-

que hay ingenios tan sofísticos, que quieren la ley, no

en la intención que la estableció, sino en el intento que

desean, y para todo hallan evasión. Que en los privile-

gios concedidos á Mallorca no quepa prescripción, ni se

puedan prejudicar con costumbre contraria: esta confir-

mación se halla en el libro de S. Pedro, fol. 149 (188).

El rey D. Alonso hizo particular estimación de algu-

nos mallorquines (a), particularmente de Juan Falcó de

su consejo Real. Honró mucho al Dr. Bartolomé Al-

bertí, persona de muchas letras; é hizo singular confian-

za del insigne Mateo Malferit, hijo de Jaime que fue

también su camarero. Este caballero fue regente de Ná-
poles y trató felizmente con el duque de Milán todo lo

que importó al Rey en la empresa de la Marca: negoció

la reducción de los florentines á la confederación del

Papa: compuso las diferencias de los seneses con Jacobo

Picinino: y con su consejo y asistencia se lograron los

8 Lib. de S. Pedro, Dáff. 151.
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mas felices sucesos de Italia en su tiempo, como larga-

mente templo en su alabanza la pluma Bartolomé Fac-

cio en libro 8 de su historia de rebus gestis ab Alfonso

primo neapolitanorum rege . Gaspar Escolano (a) en su

segunda parte prohija á Valencia á Mateo Malferit; pero

estuvo mal informado, o es disculpable ambición con

que piensa hacer mas venturoso el lugar, á cuyo suelo

atribuye la raiz de tan dichosa planta. Siendo este fre-

cuente accidente de los lugares que han tenido varones

grandes, que algunos otros les ponen en pleito su verda-

dera patria, que con el tiempo viene á quedar inas in-

cierta cobrando con los años mas autoridad los escrito-

res. Lo cierto es que los Malferits valencianos, señores

de Ayeld, son de la misma casa que los de Mallorca, y
es tan cierto que Mateo Malferit regente de Ñapóles fue

mallorquín
,
que hoy sus descendientes poseen sus bie-

nes, y su línea de sucesión es esta: Mateo Malferit, To-
mas, Pedro, D. Fernando, D? Juana que caso con Pablo

Vivot, y de ella descienden las dos antiguas casas de

D. Albertin Dameto marques de Tornigo, y de Geró-

nimo San-Juan. Ha tenido esta casa de los Malferits va-

rones singulares ,
de los cuales hace particular mención

en muchas partes de su historia Gerónimo Zurita (189).

(a) Lib. 9 ,
cap. 29.
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fu*o octavo^

Acabamos el libro séptimo en la muerte del rey don
Alonso V, el magnánimo, escribiendo lo mas memorable
de este reino con los' sucesos solamenta del gobierno po-

lítico secular, porque los del estado eclesiástico se dejan

para los dos últimos libros de este tomo. Proseguiremos
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ahora el libro octavo desde la coronación del rey don
Juan el segundo, hasta el tiempo d te las comunidades,
escribiendo por el orden de los años todo lo que nos dará
materia para capítulo de por sí, porque otras menuden-
cias las dejamos para el lugar en que se nos ofrece mayor
suceso de la misma especie.

CAPITULO PRIMERO.

mc¿^e

a odéa¿forca.

Don Garlos rey de Navarra llamado el noble murió
en el año de 1425. Fue aclamado por rey de aquel reino

D. Juan hermano del rey de Aragón, por marido de do-

ña Blanca que era hija del rey difunto. D. Carlos prín-

cipe de Yiana, hijo del rey D. Juan de Navarra comenzó
á disgustarse con su padre en el año 1450 , y aconsejá-

ronle algunos que se apoderase del reino con las armas,

pues era señor propietario del reino, y que su padre,

siendo estrangero
,
no podía gobernar. Con estas y otras

razones se movio el Príncipe á apartarse de su padre y
confederarse con el rey de Castilla. Tomaron las armas,

y se dieron la batalla
,
en la cual fue preso el príncipe

de Viana
,
al mismo tiempo en que tres reyes vecinos te-

nían guerra con sus hijos: el rey D. Juan de Castilla con

el príncipe D. Enrique; el rey D. Juan de Navarra con

el príncipe D. Gárlos; y el rey Cárlos de Francia con el

delfín Luis.

El príncipe D. Cárlos de Navarra fue llevado preso á

Tasalla, y después al castillo de Monroy; pero los Vía-

monteses, amigos y parciales, ayudados del príncipe don

%dr¿oJ
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Enrique de Castilla y algunos señores de Aragón hicie-

ron luego diligencias para ponerle en libertad; hallán-

dose entonces miserable el estado de las cosas en Na-
varra, pasando muchos del nombre de soldados al de

salteadores, ardiendo los pueblos en discordias, bandos

y alborotos. Tratóse en Navarra de algunos medios para

que el Príncipe se redujese á la gracia y obediencia del

Rey su padre, y alcanzada su libertad, cesase la guerra

civil en aquel reino, y depusiesen las armas los que tan

apasionadamente las habían tomado en favor del Prín-

cipe. Pero este no es suceso de mi asunto, y así pondré

con mucha concisión las circunstancias necesarias para

las noticias que escribo.

Salió el príncipe D. Carlos de la prisión, pasó á Fran-

cia y después á Ñapóles (a); y tratándose de ajustarle con

su padre los que estaban á su obediencia
,

le levanta-

ron por rey de Navarra. Comprometieron padre y hijo

todas sus diferencias en el rey D. Alonso de Aragón, el

cual mandó revocar los procesos que se habían fulmi-

nado contra el Príncipe. Murió el rey D. Alonso en el

año de 1458, sin dejar hijos legítimos, y mandó en su

testamento que le sucediese en ios reinos su hermano
D. Juan rey de Navarra; pero que en el reino de Nápo-
les que él había conquistado y ganado, le sucediese don
Fernando su hijo. Hiciéronse varios discursos: unos de-

cían que se había de tener por legítimo rey de Nápo-
les D. Fernando , como heredero nombrado en bienes

libres de su padre: otros decían que Nápoles pertenecía

al rey D. Juan de Navarra hermano del difunto, pues

era legítimo sucesor de los reinos de Aragón, y por con-

siguiente pertenecía á su hijo el príncipe D. Cárlos, que

se hallaba entonces en Nápoles; y con su apacibilidad,

buen trato y mejor suerte se había negociado la afición

y voluntad de los principales de aquel reino. Pero el rey

D. Fernando, para asegurar su corona, procuró luego

sacarse este enemigo de casa*

(a) Zurita lib. 16, cap. 41*



m
Paso el príncipe D. Carlos á Sicilia, donde supo la

muerte de Ja reina de Aragón
; y reconociéndose, deter-

mino de reducirse á la obediencia de su padre, el cual

también procuraba sacarle de Sicilia con cualquiera con-

cordia o ajustamiento, ya porque se recelaba de la afi-

ción que mostraban en favor del Príncipe los sicilianos,

como á primogénito sucesor y hijo de D? Blanca reina

que fue de Sicilia; ya porque en las confederaciones y
ligas que movia D. Carlos había grangeado poderosas

amistades.

Parecióle al Rey que era peor tener al Príncipe en Si-

cilia obediente, que dentro de Navarra por enemigo; y
•así, para reducirle envió el Rey á Juan Moncayo gober-

nador de Aragón con particulares instrucciones de pro-

curar que el Príncipe viniese á Mallorca, y que para al-

canzarlo le ofreciese cualquier partido. Terció el gober-

nador estas paces, persuadiéndole al Príncipe que abra-

zase la gracia y amor de su padre, que olvidadas las dis-

cordias pasadas, le quería recibir como hijo primogénito

y sucesor universal suyo, y supo negociar su reducción

con tales promesas, que el Príncipe se determinó de

embarcarse.

La voz era de que D. Carlos venia á Mallorca
,
como

lugar muy á propósito, para que desde la isla, no muy
léjos de Aragón, se tratase mejor de esta concordia; pero

la intención del Rey era apartar al Príncipe de donde

podía oponérsele, porque le daban celos las inteligencias

que el Príncipe tenia, no solo con el rey de Castilla,

sino también con otros príncipes de Italia, y parciales

suyos de Navarra, aplicando por remedio el retiro de la

isla de Mallorca, para asegurarse de él.

El Rey pana colorar mejor su ánimo, y para gran-

gear ai Príncipe, mandó al gobernador y los jurados de

Mallorca que le entregasen todos los castillos de la isla.

Trató D. Carlos de su jornada
,
pero siempre recelándose

de algún engallo, y cautelándose de los intentos de su
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padre, no cesaba de escribir á los diputados de Cataluña

y de Aragón
,
para que se interpusiesen en la concordia,

no dejando entretanto de proseguir la amistad y confi-

dencia con el príncipe de Taranto y sus amigos. Dilatóse

la embarcación hasta el verano. Previnieron sus galeras

Cárlos Torrella, Pedro Pujádes y otros capitanes, para

acompañar al Príncipe, que de Mesilla pasó á Palermo,

donde se embarcó, y se hizo á la vela la vuelta de Cer-

dena: arribó al puerto de Cáller, de donde salió, nave-

gando las costas de Cataluña; entró en el puerto de Sa-

lou: envió sus embajadores á su padre; y luego pasó á la

isla de Mallorca.

Escribió el Rey á los jurados Galceran Gener, Dr. Bo-
nifacio Morro, Damian Dameto, Pedro Dezpí, Andrés

Suner y Pedro Andreu (190), lo que habían de hacer

con el Príncipe; y á cuatro de agosto de i459 fueron i459 *

nombrados para la disposición del recibimiento Hugo de

San -Juan, Juan Berard (191), Lucas Oliver, Ponce de

Llaneras
,
Francisco Prats

,
Mateo Oliver y Pedro Seguí.

Llegó el Príncipe á Mallorca
, y fue recibido con parti-

culares demostraciones de alegría: duraron algunos dias

las fiestas y luminarias, y sirviéronle con un donativo

mucho mayor de lo que podría sobrellevar la universi-

dad, particularmente en aquel ano, en que por haber

sido el pasado tan estéril, se había empeñado mucho por

las provisiones, aunque la socorrieron de mucho trigo

Pedro Zaforteza (192), Antonio de Veri (193) y Nicolás

Vivot con sus naves, como consta de las determinacio-

nes del año 1458.
Habíase publicado la orden primera del Rey de que

se entregasen al Príncipe todos los castillos de la isla;

pero la ultima y secreta orden del Rey fué que no se le

entregasen todos, particularmente el castillo de Belver,

que es una de las principales fortificaciones esteriores,

fuerte por naturaleza y arte, y que desde una eminen-

cia, aunque algo distante, no deja de dominar á la ciu-

— Tom. III.
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dad. Y si bien el Príncipe fue hospedado en el castillo

real, se tenían en él guardas secretas por orden del Rey.
Vid D. Garlos que no fue recibido como había pen-

sado en cuanto á la confianza que se había de hacer de

su persona, y tuvo gran sentimiento de que su padre

mandase publicar unas ordenes
, y que en secreto las re-

vocase, dando á entender que andaba tan recatado con

su hijo, como pudiera con su mayor enemigo: dijo al

gobernador y á los jurados que le entregasen los castillos

como habían acordado los embajadores con el Rey
; y

apurando con esto todo lo que su padre había mandado,
entro en mayores sospechas de que en esta segunda or-

den no se revolviesen otras de su ruina: desconfió de que

el ajustamiento se tratase con sana intención
, y no te-

niéndose por seguro, escribid al delfín de Francia, á Fi-

lipo duque de Borgoña, al duque Francisco de Bretaña

y á Reyner duque de Anjous; pero como también de-

seaba arrojarse á los brazos del perdón de su padre, le

escribid largamente á 22 de noviembre.

Escribieron después al Príncipe que el Rey mandaba
hacer espedicion de algunas galeras y navios para ir á

Mallorca, y embarcarle preso; y aunque estando en la

isla debajo de la seguridad de la fe y palabra Real no

podía temerse dolo alguno, todavía todo le hacia emba-
razo, cualquier accidente le ponía en mayor alteración,

y cualquier sombra á la luz de la cautela con que la mi-

raba, la vestía de mentiroso color. Para contraminar el

riesgo con la misma arte, puso gente de su facción en

algunos navios del Rey, y otros vizcaínos que se halla-

ban en el muelle, para huir secretamente, caso que su-

piese nuevas mas ciertas de su prisión, y entretanto pidió

al Rey que le dejase pasar á Cataluña. Pero el Rey por

este mismo tiempo vino bien en todo lo que el Prín-

cipe pedia.

Publicóse la concordia á 26 de enero de 1460, por la

cual el Príncipe mandé entregar la parte del reino de
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Navarra que se había puesto en armas, y el Rey perdono

á su hijo, y le restituyo el principado de Viana, perdo-

nando á sus aliados y parciales
,
con otras circunstancias

que refiere Zurita: y con carta que escribid á los jurados

de Mallorca, de seis de marzo de 1460, dio orden de

que la galera de Pablo Sureda se juntase con otra de Bar-

celona, y con la de mosen Sister de Valencia, y otras

galeotas y bajeles que habia mandado juntar, para salir

en busca de unas galeras de moros, que se decía habían

salido á esperar el pasage del Príncipe. Juntáronse estos

bajeles, y en ellos se embarco D. Cárlos á 20 del mis-

mo marzo, y á 22 llego á la playa de Barcelona.

Para mayor inteligencia del capítulo siguiente con-

viene escribir aquí brevemente las alteraciones de Cata-

luña, y lo que respondieron los mallorquines. Estando

el príncipe D. Cárlos en Barcelona, se trato de casarle

con D? Catalina hermana del rey de Portugal, y estan-

do para efectuarse
,
persuadid el rey de Castilla al Prín-

cipe que se casase con su hermana D? Isabel
,
ofrecién-

dole que á fuerza de armas le pondría en posesión del

reino de Navarra. Avisado de estos tratos el rey don

Alonso, envió á llamar al Príncipe á Lérida, donde se

celebraban las cortes, asegurándole con la misma fe y
palabra Real que ántes, y con la que se acostumbra

dar en cortes. Pero mandóle prender, y alterándose los

reinos, inquietamente unidos, pidieron la libertad del

Príncipe.

Los catalanes tomaron las armas ayudados del rey de

Castilla, y los navarros intentaron hacer entrada por

Aragón. Dio el rey libertad á su hijo, y llevado el Prín-

cipe á Cataluña á los primeros de marzo de 1461 * en

Barcelona le apellidaron heredero, y pidieron que el Rey
ludiese la lugartenencia general perpetua del Principa-

do, con condición de que el Rey no hubiese de entrar

mas en Cataluña. Sucedieron entonces los movimientos

de Cataluña
, y para inducir á su defensa las ciudades do
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Valencia, Mallorca y Sicilia, enviaron sus embajadas.

'Respondieron los de Valencia con valor, y como dice

Zurita (¿z), con la misma constancia los de Mallorca se

ofrecieron al servicio del Rey
; y para que constase

con mayor solemnidad esta lealtad, querían que se en-

viase embajada estos caballeros: Juan Dameto, Jaime de

Galiana, Pedro Nuñez, Juan Fuster, Rodrigo Torrella,

Nicolás de Pax, y estos ciudadanos militares, Andrés

Net, Francisco Pardo, el Dr. Bartolomé de Veri (194)

y Nicolás Español, y no pudiendo reducirse los demas
que querían responder por escrito, se recibid una carta

del Rey de 12 de febrero en que avisaba de las revolu-

ciones de Cataluña, y entonces se envió á la corte á Ro-
drigo San-Martí con cartas y respuesta digna de tan se-

guros vasallos.

Escribid el Rey á la Reina que se hallaba en Cata-

luña, (entreteniendo la respuesta á los diputados que pe-

dían muchas condiciones para el ajustamiento) que con

cualquier honesto color se pasase á Tarragona
,
donde

estaría segura de los de aquella ciudad
, y si fuese me-

nester, tenia el recurso del mar para embarcarse en las

cinco galeras que estaban allí de Bernardo de Villama-

rin, y otras siete que se esperaban de Mallorca (¿), y
para dar prisa á estas espediciones mando el Rey al go-

bernador de esta isla Vidal de Blanes (195) que enviase

al puerto de Salou todas las galeras que se hallasen en

el muelle, de la universidad ó de particulares.

Partieron luego para Tarragona las siete galeras de

Mallorca
, y no dice Zurita sus sucesos, sino que la Reina

se tuvo por segura entonces en aquella ciudad.

Una de estas galeras fue la de Salvador Sureda (196),
que con ella sirvió á sus costas todos los años que duró la

reducción de Cataluña, como se hace mención en el privi-

1481. legio que tienen sus descendientes, de 11 de marzo 1481.

A 23 de setiembre murió el príncipe D. Carlos. Persua-

da) Lib. 17, cap. 17. (¿) Zurita, caps. 17. et 19.



m
diéronse los catalanes que aquella muerte no había sido

natural, sino procurada con venenos; y tomando las ar*

mas, levantaron aquella conmoción en que hasta los pre-

dicadores en los pulpitos pedían venganza de aquella

muerte. Tanto puede la pasión aun en las personas cuyo

oficio es corregir los delitos
,
templar los furores y per-

suadir la paz. Tanto puede la ira, que aun se atreve á

justificar las sublevaciones á costa de la palabra de Dios.

Alargáronse estas voces hasta perturbar la quietud de los

menorquines, que será el asunto del capítulo siguiente.

CAPITULO II.

S&ef¿ocorro yue em>¿o -jféafáorca ^¿ara

ta<f myu¿e¿uc/e¿ c/e jíéeizorca.

Alborotados los catalanes, como dijimos, por la muer-
te del príncipe D. Carlos, quisieron justificarse con las

otras naciones, para que oyéndoles la razón de sus ar-

mas, aplaudiesen, o les ayudasen
,
o no condenasen su

conmoción; y para esto escribieron algunos papeles y
discursos que enviaron á Mallorca, y se hallan en la de-

terminación del consejo de 16 de junio de 1462 ,
en que

largamente ponderaban sus quejas y la razón de haber

tomado las armas, para defenderlas. Estos papeles hicie-

ron no muy poco daño en algunas ciudades que los creye-

ron en todo, porque la introducción de estos discursos

compuestos con el semblante que suele saber dibujar una
pluma, aficiona los oidos de los hombres, Ies tuerce la

inclinación, y esta la alcanzan con mucha velocidad los

papeles, que vuelan y mueven al paso que informan au-

sente la parte que puede hacerles contradicción.
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Trujo estos discursos á Mallorca Juan de Olivella con
cartas de los diputados y conselleres de Cataluña, de 28
de mayo, y después escribieron otras de 27 de junio y
8 de julio de 1462, en que agradecían lo que los mallor-

quines habían intercedido con el Rey, para que en la isla

no se confiscasen los bienes de los catalanes, pedían so-

corro, y en cuanto á la justificación de volver por sus

privilegios y franquezas se remitían al memorial que dio

Juan de Olivella, que no le traslado por ser tan largo,

y porque sus razones se hallan por mayor en Zurita,

aunque concuerdan muy poco en el hecho. Respondióles

Mallorca con esta carta:

Molt reverénts
,
egregis, nobles

, magnífics é hono-

rables señors: vostres lletres haven rebudas per lo ho-

norable en Juan Olivella , é aquéllas en lo nostre con-

velí léstas é entesas
,
han dada en los nostres coratges

grandíssima contristado é amaritud
,
é no poca admi-

rado es estada en cascun del dit consell atés tais é
tants actes féts en congoxa é molestia de las personas

del molt alt Señor Rey
,
é señora Réina

,
la perseve-

rancia deis cuctls actes designa grans é mayor
s
juge-

ménts. E per sb volriam á vosdltres exhortar é exhor-

tdm per nostra innata fidelitdt que havem é aportam
á nostre é vosíre Rey é Señor

,
fosseu aparellats obeir

d los sacres manaménts
, é esser é estar á obediencia é

jussions de la sua sacratísima Magesicid\ la cual cosa

si fereu , ésperam infmits bénéficis se seguirán á vosal-

tres é á vostres successors
,
com siam certs

,
é hajdm

speranga de la grandísima clemencia
,
virtut é huma

-

nitat del dit Señor, lo cual james ha féta alguna de-

rogado 0 lesió á nostres llibertats é franquesas ,
ans

de non aquéllas nos ha estesas é ampliadas , tenint é

conservant aquést séu régne ab suma justicia , tran-

quilitdt é repos
, de que som vinguts á pleníssima co-

nexensa del gran amor é dilecció que lo dit Señor ,

per se gran benignitat
,
aporta á tots sos pobles. Perque
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ultra la dita innata fidelitat ,
en la cual som ohligats

c
ala dita sacra Magestat

,
som promtes é aparellats * \

*

en esposar riostras vidas
,
e héns per servey de la Se-

noria . £ empero creént fér servey al dit molt alt se-

ñor Réy¿ ah gracia y consentimént de sa Altesa
,
nos

oferim interposarnos entre la dita sa Magestad é vo-

saltres
,
per ohtenir de sa celsitud aquéllas cosas que

sian servey de sa alta Señoría é repos de aquéix séu

Principáis suplicant lo Sant Sperit vulla dirigir

vostres coratges é tictes al servey de N. S. Déu
,
é del

dit señor Rey . En Mallorques á ly de julibl
,

M.CCCC.LXII.
Despidió luego á Juan de Olivella, y empezando el

Rey la reducción de Cataluña con las armas, pidió gente

á Mallorca, enviando para solicitar este socorro á Juan

Zabastida y Guillen Pujadas conservador del real Patri-

monio de Sicilia, sus consejeros: y á 15 de octubre de

1462, se encomendó la leva á Hugo de San-Juan, Pablo 1462.

Sureda (197), Bonifacio Morro, Gabriel de Veri, Pedro
Zaforteza caballeros, y Andrés Suñer, Berenguer Ca-
brer, Rafael Massot y Gabriel Montaner ciudadanos, y
en viarom luego quinientos hombres. Duraron las guerras

algunos años, y continuamente se enviaban numerosas

compañías de Mallorca, como se dirá después.

Hallábase la isla de Menorca poblada de algunos ca-

talanes, los cuales quisieron también corre* la tempestad

de su nación, llevados del aire contagioso que llegó con

los memoriales, y un embajador que había enviado tam-
bién á aquella isla Cataluña: trujeron también á su vo-

luntad á algunos vecinos de Ciudadela, gente vil y baja,

de aquellos que piensan con las novedades mejorar de
fortuna, y vivir de la licencia que conmueve el vanísi-

mo nombre de libertad: y teniendo muy secreto este

trato, viendo que no bastaban contra la mayor parte de
la isla, enviaron á pedir socorro á los de Barcelona, los

cuales embarcaron luego alguna gente en las galeras que
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tenían por la costa, para ayudar á los catalanes que con
algunos delincuentes se querían alzar con la isla de Me-
norca.

El día que creyeron que había de llegar el socorro co-

menzaron los sediciosos á gritar á grandes voces, viva

Barcelona. Estrado el gobernador la novedad del Ien-

guage, porque ni habían precedido quejas del pueblo, ni

señales de conmoción
; y aunque procuro sosegarles con

blandura, creció cada dia la inquietud, hasta que decla-

rada del todo la desvergüenza de los perturbadores, to-

maron en su oposición las armas los menorquines (así

debo llamar á los de la parte del servicio del Rey, por-

que, como dije, los sediciosos fueron catalanes que se ha-

llaban en aquella isla con otra gente vil), portáronse

particularmente los caballeros de Ciudadela con tanto

valor, que les obligaron á salirse del lugar, y quedando

la villa con quietud, se pusieron en defensa.

Sabidos en Mallorca estos movimientos, se trató lue-

go de socorrer aquella isla. Juntó el gobernador Vidal

de Blanes cuatrocientos hombres, y nombró por cabo

de ellos á Hugo de Pax, gran soldado y caballero de

valor y esperiencias (198). Salió esta gente de Mallorca,

y desembarcando en Ciudadela de Menorca, se metió

luego por la isla á perseguir los sediciosos que se habían

bandido en las montañas. Pero avisado de que habían ve-

nido cuatro galeras con el socorro de los catalanes, mar-

chó luego la vuelta de la desembarcacion
,
aunque hubo

de retirarse á la villa, y contenerse dentro de sus mu-
rallas por el peligro de que defendiendo la línea del agua,

no le cortasen á las espaldas la retirada los que se ha-

bían hecho á la montaña.

Vino el socorro de los catalanes en las cuatro galeras

á cargo de D. Francisco Pinos, el cual envió á decir á

los de Ciudadela que le entregasen la villa y se pusiesen

debajo del dominio de Cataluña; y que si no se rendían,

pasaría á cuchillo las mugeres y niños
,

sin dar cuartel.
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Respondiéronlos menorquines, que ellos tenían aquella

villa por el Rey, en cuya obediencia y nombre la defen-

derían hasta la muerte. Sitiaron los catalanes la villa, y
levantando una batería, la cañonearon y estrecharon el

ataque.

Prosiguiendo este sitio, dio orden D. Francisco Pinos

de que las galeras pasasen al puerto de Mahon, y algu-

nas tropas marchasen por tierra para apoderarse de

aquella villa, y lo alcanzaron fácilmente con el engaño

que previnieron; porque atropándose hasta quince me-
norquines de los alborotados, comenzaron á correr para

Mahon, fingiendo que huyan de los catalanes, y que

Ciudadela se había rendido ya. Creídos con sobrada fa-

cilidad, fueron recibidos, á tiempo que las galeras en-

traban por el puerto, y las tropas de los catalanes, que

eran señores de la campaña de la isla, salían de la em-
boscada en que se cubrieron, y embistiendo la villa fue

ocupada por este género de enterpresa, con pérdida de

mucha gente de una y otra parte.

Volvieron las galeras á Ciudadela, y viendo el ene-

migo las fuerzas y resistencia de la villa, sin que pu-
diesen abrir brecha para asaltarla, enviaron á pedir mas
gente á Barcelona. Pedro Ferrer gobernaba entonces la

armada de Cataluña, que constaba de veinte naves, y
discurría aquellas costas en defensa de las plazas maríti-

mas, y envié un navio y dos saetías con alguna gente. Re-
forzados con esta infantería los catalanes, estrecharon el

sitio y batieron con mayor esfuerzo la muralla. Hicieron

los de la villa algunas salidas, y viéndose tan apretados,

con muchos enfermos, heridos y muertos, quisieron pedir

socorro segunda vez á Mallorca. Pero tenia el enemigo tan

tomadas las líneas de la circunvalación, que no hallaron

camino por donde pudiese hacerle el que hubiese de pasar

á la otra isla. Hallóse acaso dentro de Ja villa un esqui-

fe, con solos dos remos, sin velas y mal calafateado; y
valiéndose de los remedios de la necesidad

,
que suele en

¿8.—Tom. iii.
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los mayores aprietos escapar valerosamente con instru-

mentos flacos, hicieron una salida de noche: desalojaron

al enemigo del puesto por donde se había de romper el

camino para pasar la barca, y abierto el paso, tomarou
algunos marineros el esquife en brazos, y le llevaron á

la cala que llaman del Degollador (199), mientras hacia

tiempo á su embarcación la facción de la salida. En una
noche con solos dos remos y sin velas navegó la barqui-

lla las treinta millas de travesía; y aportando al cabo de

la Piedra ,
vino el correo por la posta á la ciudad.

Ya se estaban entonces previniendo en Mallorca algu-

nos navios y galeras para socorrer á Menorca; pero por

la prisa que daban los sitiados, y no estar aun aprestada

la junta de bajeles que se disponía, se enviaron por en-

tonces sietecientos hombres á orden de Miguel de Pax
hermano de Hugo, en un navio de Luis Pardo (200), y
dos saetías; no temiéndose de las galeras, porque se dijo

que estaban en el puerto de Mahon. Teniendo los cata-

lanes aviso de que venia armada para introducir el so-

corro de Mallorca, comenzaron á temer, y llevados de

su turbación, sin esperar á reconocer nuestros bajeles,

levantaron el sitio y se embarcaron á toda priesa en sus

cuatro galeras y otras saetías que tenían, con las cuales

dieron la vuelta hacia Pornells, por no encontrarse por

esta parte con nuestras velas, y pasar á Mahon que le

tenían ganado. El haberse arrumbado por aquel viento,

fue la suerte que tuvieron el navio y dos saetías de no

dar en sus manos. Introdiíjose con esta felicidad el so-

corro, y quedó la campaña por los nuestros.

Al entrar nuestra gente por la cala de Ciudadela, y al

doblar el cabo de la isla las galeras, se levantó un recio

temporal que no las dejó montar el otro cabo, para en-

trar en el puerto de Mahon; y una galera que no se pudo

tener tanto á la mar, sabiendo que las otras no habían

de hacer navegación fuera de la isla, se entró á guare-

cerse en una cala; supo su retirada Miguel de Pax, y
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marchando luego con un buen golpe de gente, llego á A D c
aquel tiempo en que no le tenia la galera para salir, y
cada instante arreciaba el noroeste que emboca aquella

cala: ocuparon los nuestros la salida, y desde una emi-

nencia á pedradas y ballestazos rindieron la galera sin

que escapase nadie, y al otro dia, escaseado el viento, la

llevaron á Cindadela, cuando las otras tres que estaban

en Fornelís pasaron al puerto.

Fortificáronse con muchas defensas los de Mahon, y
tuvieron tiempo de hacerlo, porque nuestros bajeles en

Mallorca no se acabaron de juntar en todo aquel invier-

no, que era del ano 1463, por habérseles de agregar 1463.

otras que se esperaban, y no quisieron aventurarse siendo

pocos, porque se supo que en Mahon estaban aguardando

otro socorro que habían de conducir los veinte navios de

Cataluña; como efectivamente Pedro Ferrer con ellos

socorrió otra vez aquella villa, y volvióse luego, porque

tenia orden de pasar á los Alfaques, para la defensa del

castillo de Amposta (201).

Quedaron las tres galeras en Mahon sin dar crédito á

la espedicion de nuestros bajeles, por haber visto que

había ya entrado el socorro un solo navio y dos sae-

tías. Pero juntáronse en Mallorca siete navios, que eran

de Francisco Burgués procurador Real, Luis Pardo,

Jorge de Salas, Berenguer Duran, Antonio Veri, Gal-

ceran Janer, Martin de la Caballería, y tres galeras que

eran de Salvador Sureda
,
Jorge Casteíl y Lorongo de

Mari: y embarcaron muy buena guarnición de gente,

municiones y víveres. Pasaron á Mahon, y aunque don
Francisco Pinos salió luego del puerto, le cogieron nues-

tros bajeles una galera, cuyo capitán era N. Espliígues;

y sentenciado á muerte, le cortaron la cabeza, por ju-

lio de 1464 ?
aunque Zurita pone este suceso en el año

de 1463.
Francisco Burgués , á cuya orden vinieron los bajeles,

sitió la villa de Mahon, cuando ya obraban en su recu-
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peracion D. Nicolás Garroz y Arbórea y Hugo de Pax.
Pero halláronla tan fortificada, que no la acabaron de

cobrar hasta el fin del ano 1465, no sin alguna pérdida

de gente. Quietóse la isla de Menorca, y castigáronse los

catalanes autores de aquella sedición; y aunque se pren-

dieron algunos menorquines, aquellos como dije de baja

condición
,
por cómplices en la perturbación

,
intercedie-

ron por ellos los jurados de Mallorca Miguel de Pax,

Miguel Bruy, Pedro de Villalonga, Bartolomé Fabrer,

Tomas Vellorí y Antonio Jornals, y enviáronse por sín-

dicos para este perdón á Bernardo de Pax y el Dr. Juan
Dufay. Perdonó el Rey

, y después concedió el privilegio

de la remisión de penas, á 2 de agosto 1472.
Quedó Miguel de Pax algunos dias en Menorca, con

la gente de guarnición. Y Hugo su hermano se volvió

con su galera á Mallorca
,
donde luego fabricó otra á su

costa, y armólas entrambas en servicio de su Magestad;

y después costearon á Berbería, dando á su dueño mu-
cho nombre, como siempre le han tenido los caballeros

de esta antigua y calificada casa de los Pax, por lo que

han servido con valor y reputación á su Rey y á su pa-

tria. Alabando Zurita á Francisco Burgués, escribe que

se le debe el buen suceso de Menorca
,
diciendo: cobróse

entonces Mahon por el valor ele Francés Burgués
,
que

se fue á poner sobre aquel lugar con muy buenas com-

pañías de gente de guerra de mar y tierra de la isla

de Mallorca . De este caballero y de sus descendientes

hacemos mención en muchas partes de este tomo, aun-

que nunca con el encarecimiento que se debe escribir de

casa tan llena en todos siglos de varones insignes (202).



CAPITULO III.

/¡Qro<f¿puen fo<f <focorro<f c/e j/faf/orca en fa

re(/ucc£0?2 c/e %alafuña.

Declarada la razón de las armas para volver los ca-

talanes á su quietud, se rompió la guerra con estruendo

contra aquel principado. El Rey empeñó los condados

de Rosellon y Cerdada al rey de Francia por lo que este

le socorrió; y asentada la confederación, el rey de Aragón

entró por Lérida, y la Reina con las tropas de Francia,

por Girona. Ganáronse muchas plazas, ya con las ar-

mas, ya con la reducción, y volviéronse á perder algunas

de las que se habían cobrado.

Antes de la leva de los quinientos hombres que se co-

menzó á 15 de octubre de 1463, como dije en el capí-

tulo pasado, ya habían levantado dos compañías en Ma-
llorca los capitanes N. Dez Bach y Juan Callar, los

cuales se hallaron aquel ano en el sitio de Gerona; en

cuyos montes dice Zurita: y los dos capitanes del Rey
Bac y Callar hadan cruel guerra en aquella mon-
taña . Estas dos compañías ganaron algunos castillos, que

parecían inespugnables por el sitio que tienen sobre la

eminencia y aspereza de las peñas. Envió la ciudad de

Barcelona contra los mallorquines á Arnaldo de Vilade-

man con algunas compañías; y las nuestras, socorridas

por Bernardo Margarit, las rompieron, y les ganaron
una bandera, artillería y bagaje. Con que se mantuvie-
ron por el Rey aquellos castillos de la montaña.

Hízose también otra leva de ducientos y cincuenta

hombres, cuyos capitanes fueron Mateo Net y Juan de
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Dameto, los cuales se hallaron en el sitio de Lérida en
el afío 1464? y estuvo á su cargo el paso del rio Segre,

que defendieron con mucha oposición de los sitiados;

hasta que estos se rindieron por hambre á seis de julio,

habiendo comido el pan por la mafíana á doce florines

el cahiz, y por la tarde á siete sueldos. La compartía de

Juan Callar paso al Ampurdan, donde habiendo ganado

el Rey la villa de Bisbal, quedo en aquel lugar, de guar-

nición con otras compartías. Pero los catalanes le vol-

vieron á cobrar, abriendo brecha con artillería, y en-

trando por asalto, en que murió el capitán Juan Callar.

Hallábanse en este pedazo de mar mediterráneo cua-

tro armadas: la una de Cataluña de veinte navios y al-

gunas galeras: la otra del francés en favor de Catalufía,

que como diremos la hizo retirar la mallorquína
;
que

aunque al principio estuvo confederado con el rey de

Aragón, habiendo recibido en empefío á Rosellon y Cer-

dafía, los mismos franceses que estaban de guarnición

en aquellas plazas se disgustaron con los catalanes, y á

revueltas de las pendencias, se apoderaron de los conda-

dos, prestando dinero en el gasto de la mies agena para

alzarse con el grano; y declarado enemigo del de Aragón

el rey Luis de Francia, puso en el mar algunos bajeles

en defensa de las costas de los condados, y para ayudar

á Reyner duque de Anjous su tio, que después de haber

ayudado á los catalanes, se quiso intitular rey de aquel

principado.

La tercera armada era de Mallorca, y constaba de

aquellos siete navios y tres galeras que escribí en el capí-

tulo pasado. Estos bajeles, en cobrando á Mahon, pasa-

ron á los Alfaques para la recuperación del castillo de

Amposta, en cuyo sitio se pusieron los mayores esfuer-

zos, porque con aquella llave se habían de abrir las puer-

tas de Tortosa y Catalufía. Desembarco Francisco Bur-

gués, y á su orden alguna gente de la guarnición de los

bajeles
, y sirvieron con mucho valor en la toma del cas-
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tillo, que se gano á 21 de julio de 1466; y dice Zurita:

En este combate Francés Burgués capitán de los ma-

llor quines
, y su gente hicieron muy gran efecto , y se

señalaron de muy diestros y muy valientes soldados

que vinieron á esta empresa después de haber cobrado

á Mahon ,
con siete naves muy bien en orden .

La cuarta armada era también de Mallorca, y no ten-

go de ella mas noticias de las que escribe Zurita, el cual

en el mismo capítulo 6 del libro 18, p. 2, después de

haber hablado de la dicha armada mallorquína de siete

naves, dice de esta suerte: Tenian los mallorquines otra

armada ,
cuyo servicio en esta guerra fue de gran im-

portancia
, y era capitán general de ella Francés Be-

renguer de Blunes
,
lugarteniente general

; con la cual

envió Francés Burgués á Gregorio Burgués su hijo

con muy escogida gente
, y desbarató y venció otra

armada de los enemigos
, y la encerró en el puerto de

Marsella .

El decir que esta es otra armada se convence también

por lo que hallamos en los archivos, privilegios y pape-

les de algunos caballeros, de que por este mismo tiempo

tenian galeras Arnaído Albertí, Pedro Ignacio Torrella,

Pedro Zaforteza y Juan Bertrán; y tenian navios Juan
Fuster, Juan Moix, Mateo Sala, Gaspar Genovart, y
otros muchos, pero algunos de estos bajeles sirvieron

en estas guerras; luego siendo diferentes estos apellidos

de los de la otra armada, parece que confirma lo que

dice Zurita.

Son muchas las diligencias que he puesto para hallar

las circunstancias particulares de los progresos de esta

armada
, y no han llegado á mi noticia. Pero bien se ha

visto que casi todo lo memorable de Mallorca lo he sa-

cado de historias de otros reinos
, y traslado muy poco

de papeles y relaciones que nos hayan dejado los pasa-

dos, porque no las tenemos, por haber sido los mallor-

quines autores y no pregoneros de sus hazañas. Resul-

1466

i
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tará mi cortedad en mayor crédito de esta Historia, pues

la componen hermosa no nuestras manos propias, sino

las autoridades de historiadores estrangeros, asegurando

mas su alabanza en la calificación agena. Y pues escribo

tan por mayor tantos bajeles , armadas
, victorias y ser-

vicios, saldrá solamente esta Historia, para que de ella

conjeturemos y hagamos illacion de las grandezas de este

reino: será haber dibujado un dedo para que por él se

descubra el gigante: una línea para proporcionar su imá-
gen

: y un breve pitipié o escala para medir el mapa de

este reino.

Las armas en Cataluña duraron algunos años, porque

el rey de Francia envió muchos socorros á los catalanes,

y ocupó á Cadaques, que se cobró después; para cuya

recuperación se envió de Mallorca una compañía de cien

hombres pagados en toda la ocasión á costa del reino,

con talla general que se hizo en el año de 1470.

CAPITULO IV.

El primer mal ó azote de Dios, que llaman peste y
que hubo en Mallorca, fué el mismo año de 1230, en

que fué conquistada la isla: enfermedad muy compañera

de la guerra cuando ha sido sangrienta
,
porque se per-

vierte entonces el orden político que cuida de la salud,

por la desordenanza de los mantenimientos, y por el

aire que se inficiona de los cuerpos muertos. Quedó aquel

año la isla tan falta de gente, que el rey D. Jaime envió

galeras á Cataluña, que trujeron mas pobladores. Debió
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entónces el reino la salud espiritual á.Ios padres domi-
nicos

,
que siendo los primeros fundadores

,
aprovecharon

en las almas
,

sin miedo de la muerte
,
su ardentísima

caridad (203).

La segunda peste que hubo en Mallorca fue á los prin-

cipios del ano 1348: fue casi universal en Europa (a).

Comenzó en la Scitia, corrió por la ribera del mar Pon-
tico, por la Grecia, por el Illírico, y entró en Italia;

pasó á Sicilia y después á Mallorca. Zurita dice (¿) que

esta isla casi se deshabitó en menos de un mes, y que

murieron en ella mas de quince mil personas: Diago dice

treinta mil: las memorias de los archivos de la univer-

sidad refieren que en el reino, de cien personas morían
las ochenta. Quedó tan despoblada la ciudad, que los

conventos no tenían casi religiosos; y los dominicos se

vieron necesitados de recibir muchachos; y por este su-

ceso se congetura con no leve fundamento, que el santo

Niño novicio dominico, de quien no sabemos en que

tiempo floreció, murió poco después del año 1348; pues

es constante que por ocasión de la peste, solo en aquel

tiempo el convento de santo Domingo daba el hábito á

niños (204).

La tercera pestilencia que hubo en Mallorca fue en el

año de 1384. Fueron de singular devoción y ternura las

procesiones que se hicieron á las iglesias de santa Mar-
garita, santa Cruz, san Francisco y santa María de la

Seo, concurriendo hombres y inugeres en orden con tra-

ges de muchísima penitencia. Fue tanta la mortandad y
quedó la isla tan despoblada, que el grande y general

Consejo dio algunas preeminencias á los forasteros que

vinieron á avecindarse en el reino: y á 5 de febrero del

mismo año el gobernador de Mallorca Francisco Zagarri-

ga
,
hizo echar el bando con pregones públicos , de que

todos los forasteros que dentro de dos años viniesen con

(a) Pretach. libs. 5 et 10, epíst. 2.-Mar. cap. 14»— Panclal. cap. 9*

(¿) Supra, lib. 6, cap. 4*-Diag. lib. 1, cap. 20, et lib. 2, cap. 55.

59.— Tom. III.
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sus mugeres á poblar la isla

, y los que viniesen á casarse

en ella serian francos con toda su familia de cualesquiera

tallas que se hiciesen para la universidad, y juntamente

del derecho de la molienda (205).

Cuarta vez padeció este contagio el reino de Mallorca

en el ano de 1475: este año dice Dameto (a) que se ins-

tituyo el oficio de los morberos, y puede ser que hubiese

tomado esta nota de los manuscritos del Dr. Juan Bini-

mélis, que escribe lo mismo en las noticias que con tanto

trabajo y erudición recogió del reino. Pero yo hallo que

mucho antes ya estaba creado este magistrado; porque

en el año 1471 eran morberos Matías Reyá, Pedro Es-
pañol y Juan Odón Armadans, siendo médico del morbo
el Dr. Lucían Colomínes; y en los libros estraordinarios

de muchos años antecedentes se lee su nombramiento

(206). En el año i 475 solo se hicieron algunos capítulos

para la buena custodia de la salud, gobernando D. Be-
renguer de Blánes, siendo jurados Jorge Sureda, Mateo
Net, Gaspar Genovart, Andrés Suñer, Gaspar Castellar

y Julián Valls. Había entrado en la isla aquel mortal

trabajo por falta de guardias en las desembarcaciones, y
por descuido de la buena custodia se habían infestado las

villas con lastimosa mortandad, y para la formación de

algunos capítulos necesarios que se habían de observar

para prevenir este daño, se nombraron siete personas,

Luis Dezlladó baile general
,
Tomas Dez-Bach veguer,

caballeros; Luis Berard y Antonio Colom ciudadanos,

Martin Basset
,
Antonio Jornals y el Dr. Lucían Colo-

mínes: los cuales hicieron 34 capítulos para preserva-

ción del contagio, y otros aparte para las visitas de las

almonedas. En estos mismos capítulos se lee que era ya

patrón del reino, san Sebastian (207). Prosiguen hoy ese

oficio los morberos, tienen jurisdicion criminal con mu-
chos privilegios, y los vireyes por orden de su Magestad

ponen grandísimo cuidado en que se les deje obrar libre-

ta) Lib. 1?, tít. 1?, $. 27, pág. 120 de esta edición.
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mente, pues ningunas diligencias son sobradas para guar-

dar la salud, y nadie acertará mas á mirar por ella, co-

mo los mismos naturales (208).

Quinta vez hubo pestilencia en Mallorca en el año

1493» Esta dicen algunos que se llamo p'este (Ten Boga
,

porque este hombre de lugar apestado vino á Mallorca,

y saltando á tierra escondió en una cueva un bolsillo de

dinero. Diósele puerto al bajel con cuarentena, y que-

móse toda la ropa que pudo ser de peligro, desbalijando

y poniendo al aire por cuarenta dias la que no importó

quemarse, con otras prevenciones que suelen hacerse en

el guiaje de estos bajeles que vienen de parte sospechosa.

Después de los dias de la purga entró el N. Boga en la

ciudad: pocos dias después fue por su bolsillo, que no

habiéndose oreado ni abierto, con aquel dinero se pegó

el contagio á la isla toda, muriendo Boga el primero,

como el imprudente marinero en la tempestad, que acon-

sejándole el peligro que eche su ropa y hacienda á la

mar para aligerar el bajel y escapar con vida, hace pa-

gar á todos los de la barca las penas de su codicia en el

naufragio.

De este contagio se dice que murió tanta gente, que

haciéndose una reseña general de los milicianos de la ciu-

dad, cupo toda la gente útil de armas dentro del muelle.

Pero de esta circunstancia no se puede sacar bien el nu-

mero, porque entonces ya estaba edificada la torre del

muelle, y este por consiguiente tenia casi 500 pasos an-

dantes de largo, y por lo ménos diez de ancho, y si la

gente estaba en orden no llegaban á 1700, y si estaban

hombro con hombro pudieron llegar á 5000, siendo la área

del plano otros tantos pasos. Con todo eso no deja de

inferirse en algún modo el mucho estrago, pues aquella

circunstancia se dejó escrita por encarecimiento. El mis-

mo mal padecieron casi todas las villas de la isla (209).
La ultima de las que yo tengo noticia fué en el año

1523, en el tiempo de la reducción de las comunidades.



Murieron muchas personas, y quedo la isla falta de gen-

te, y con muchos trabajos sobre las muertes y desdichas

con que la infortunaron las comunidades, que duraron

dos años desde el de 1521.

Parece que Mallorca ha sido algo enfermiza de este

achaque
, y mas en aquel tiempo en que tenia tanto co-

mercio con las provincias de Levante, que suelen de or-

dinario estar tocadas de este mal. Pero desde el año 1523
no ha padecido este género de infestación, porque tiene

un brazo de san Sebastian. Esta reliquia trujo á Mallor-

ca, de la ciudad de Rodas, Manuel Suriavisqui arcediano

de aquella iglesia; el cual huyendo de aquella isla de

Rodas por la invasión del Solimán principe de los turcos

que la gano después de ocho meses de sitio, tomo de la

capilla de san Sebastian de la iglesia mayor esta santa

reliquia, no sufriendo su mucha devoción que pudiesen

llegar á profanarla los infieles. Escapando del mar de

Rodas con tan milagrosa tabla, pasaba con ella á Espa-
ña, y haciendo escala en Mallorca, hizo vela el bajel

para proseguir el viage. Muchas veces le intento sin que
pudiese hacer camino, hallándole fácil y con prospero

viento los otros navios que salían del mismo puerto. Ha-
bía entonces peste en tres o cuatro lugares de la isla, y
vio el Arcediano en aquel no natural accidente, que la

voluntad de Dios era que dejase aquella reliquia de san

Sebastian en Mallorca, de quien era patrón el mismo
santo, y así la depuso en la iglesia mayor de esta ciu-

dad, á 3 de setiembre 1523, año primero del pontificado

de Adriano, y luego sanaron del contagio aquellas villas.

Hállase la donación en el lih. extraor. de 1528, fol.

159 (210). El grande y general Consejo y el cabildo, en

agradecimiento de tanto beneficio, dieron al dicho arce-

diano Manuel Suriavisqui cien ducados de renta durante

su vida, y tuvo por bien este deposito el gran maestre

Filipe Villers, como escribió al reino á 5 de noviembre

de 1529.
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Son evidentes los milagros que ha obrado este Santo
A D c

en guardar á Mallorca de peste
, y antes que tuviésemos

esta santa reliquia
,
en la peste de N. Boga, estando toda

la ciudad infecta, no entro el contagio en el barrio á? en

Llull
,
porque había en él un cuadro de san Sebastian,

que aun hoy se ve renovado en la misma calle d? els

Apuntadors (211), y haciendo burla unos marineros fo-

rasteros de que el barrio pudiese estar preservado por

aquel cuadro de san Sebastian, pasaron por la calle, y
llegando delante de la imágen cayeron muertos: después

no solo no ha habido peste desde que tenemos esta santa

reliquia; pero aun se han visto algunos descuidos en la

custodia del reino, que no se han podido remediar, para

que se viese mas milagrosa la protección de san Sebas-

tian. Es singular la devoción que tienen los mallorqui-

nes con este Santo: es patrón abogado del reino, en to-

das las iglesias de la isla se hace de él conmemoración

cada dia en el fin de las completas.

CAPITULO V.

’feaiOJ£&r¿v¿ c/efreu S/uuan.

IVÍurió el rey D. Juan II en Barcelona á 19 de enero

de 1479. Este año fué la unión de los reinos de Castilla 1479»

y Aragón, entrando á reinar D. Fernando II de Aragón

y V de Castilla, hijo del rey D. Juan II. Llamóse don
Fernando el católico, entrando este nombre en los reyes

de Castilla por los de Aragón. Concedió el rey D. Juan
á Mallorca muchos privilegios; y entre otros que ningún

natural déla isla sea citado fuera del reino: 18 agosto,

1471 í. Que las causas del consulado no sean avocadas:

1 Lib. de S. Pére, pág. 186.
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29 diciembre de 1459; y otros privilegios que con los

muchos que tiene el consulado del mar en Mallorca, se

leerán en los archivos de la universidad en los libros

S. Pére y Rosselló. 9

Confirmo las buenas costumbres, usos y franquezas

del reino, prohibiendo la prescripción: 13 deciembre

de 1458 Que ningún mallorquín pueda ser por nin-

gún juez citado fuera de la isla por ninguna causa civil

ni criminal 3; 8 agosto, 1471*
Que en las inquisiciones criminales y procesos que se

hacen contra los delincuentes 4 ,
los ministros se paguen

por la curia
, y que no hagan gastos á los delincuentes,

sino que para cautela puedan secuestrarles los bienes,

pero no cobrar ántes de la declaración: 25 noviembre

de 1478. Que ningún ministro perturbe la cobranza del

clavario, cuya jurisdicción en Mallorca transit ad he-
redes s. Que Mallorca sea tenida y goce de privilegios y
exenciones de patria común: este y otros muchos privi-

legios (lib. de S. Pére fots. 165, 169) alcanzo el doctor

Bartolomé Veri, consejero del Rey, persona de muchas
letras y de casa muy llena de varones de mucha opinión

y nombre.
Hizo el rey D. Juan mucha estimación de algunos ma-

llorquines, singularmente del Dr. Bartolomé Albertí gran

letrado, y sugeto de muchas esperiencias y consejo, de

quien se hace mención en algunos privilegios, S. Pére,

fol. 151. Favoreció también mucho á Juan Falco de su

consejo Real y á Andrés Boix, y les dio los dos tercios

de los emolumentos de las escribanías de la curia en al-

guna remuneración de sus muchos servicios, á 21 de

mayo de 1467. Del otro tercio de la misma escribanía

confirmó en su secretario Juan Valero la concesión de

que le había hecho merced ántes el rey D. Alonso
,
por

2 Lib. de S. Pére, pág. 165. 5 Lib. id., pág. 186. 4 Lib.

id., pág. 195.—Lib. Rosselló, pág. 171. 5 Lib. de S. Pére, pág.

147. -Lib. Avelló, pág. I17.-Lib. Rosselló, pág. 162.
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lo que le había servido con su persona, y también con

su hacienda; pues entre otras partidas he visto una letra

firmada del mismo rey D. Alonso para el baile general

de Valencia Berenguer Mercader, de veinte y dos mil y
quinientos sueldos, cantidad en<«aquel tiempo considerable,

que le había prestado el secretario Juan Valero. Ofre-

cióle el Rey un condado en Ñapóles, y no lo admitió,

porque apartado del siglo
,
quiso para saber morir reti-

rarse á su patria, donde como dijimos en el libro 7, ca-

pítulo 16, acabó bien sus dias; y fue el que fundó la pri-

mera misa en el convento de santo Domingo, en cuya

sacristía está erigida una testa de mármol con inscripción

y memoria suya, sin que retirado á Mallorca, dejase de

obrar en todo lo que se ofrecía del celo y servicio del

Rey; pues el mismo rey D. Juan le envió á Menorca
para que le informase de aquellos desasosiegos

, y procu-

rase componerlos, y fue allí de mucha importancia su

persona, como se lee en los Estraord. desde 1460 (212).

No hizo menos estimación en las ocasiones de guerra,

de Pablo Sureda su consejero y de Jorge Sureda sobrino

de dicho Pablo, que le sirvió con naves suyas propias en

la reducción de Cataluña. Y la misma confianza hizo de

los dos capitanes, de quienes hicimos mención en el ca-

pítulo pasado, N. Bach y Juan Callar, cuyo valor fue

tan temido del enemigo, que el rey de Francia no se fia-

ba de las treguas que había firmado con Castilla, si estos

dos capitanes no las asegurasen
, y anade Zurita p. 2, li-

bro 20, cap. 19, y por esto solia el rey de Francia
decir que ninguna cosa fiaría del rey de Aragón

,
si

el rey Bach y el rey Callar no la firmaban .

El mismo rey D. Juan, pocos dias ántes de los suyos

últimos en el mismo año de i479n con privilegio hizo

merced á la universidad de la castellauía, de la fortaleza

y castillo de Bell ver, por lo mucho que le había servido

con galeras el reino, como ya lo escribió Dameto lib. 1,

aunque hoy provee esta alcaidía su Magestad. Del mismo



rey D. Juan alcanzo algunos privilegios el Dr. Jaime
Montañans

,
persona de calificación y de los mayores le-

trados entre los muchos que ha tenido su casa
, desde el

insigne Arnaldo de Montañans que fue consejero del rey

D. Pedro en el ano 1341.

CAPITULO VI.

*¥n<f¿¿¿ái¿e<fe fa n¿uer<f¿aa

C^eneraf.

ífaue Claman

Las primeras cátedras leyeron en Mallorca los padres

dominicos (a), luego después de la conquista, en el año

1230. El primer letor fue el bienaventurado P. F. Mi-
guel de Fabra, que fue también el primer letor que leyó

teología en la orden de santo Domingo; en cuyo con-

vento de Mallorca después de conquistada se pusieron

tres letores (213).

En el año 1240 (¿), por ordinacion del capítulo gene-

ral que tuvieron los dominicos en Toledo , leía F. Pedro

de Salvatella en Mallorca lición de arábigo, procurando

esta insigne religión el estudio de las lenguas, para el

instituto de predicadores, particularmente para predicar

á los muchos moros y judíos que había entonces en Es-

paña. Leyó después cátedra de arábigo y hebreo en el

mismo convento el M. Fr. Romeo de Burguera, varón

insigne en santidad y letras, que puso la misma lición

en Játiva en el año 1312, por el ardentísimo celo que

tuvo de la conversión de los infieles.

En el año 1276 (c) el venerable Raimundo LIull ins-

(a)
Diag. lib. 2, cap. 45. {b) Idem cap. 2. (c) Blauquer lib.

2, cap. 72.-Wad¡n.
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tituyó en Miramar un seminario particularmente para el

estudio de las lenguas; dotóle el rey D. Jaime en qui-

nientos florines de renta para el sustento de trece reli-

giosos franciscos, que vivían en aquel seminario; y con-

firmó su fundación el pontífice Juan XXI, como escribi-

mos en el libro 2, capítulo 3. Duró poco este seminario;

renunciáronle los franciscos, y vinieron después en él re-

ligiosos dominicos, prosiguiendo la enseñanza de las len-

guas arábiga y hebrea. Perdiéronse también aquellos

estudios, y vivieron en aquella casa algunos ermita-

ños (214).

En el sitio en que hoy está el colegio de los PP. de la

Compañía de Jesús, permaneció algunos anos un semi-

nario de diferentes estudios, que ántes había sido de los

judíos, y destruidas Jas sinagogas, se reedificó con invo-

cación de nuestra Señora de Monte-Sion. No se sabe el

tiempo en que comenzó á llamarse así, aunque es tradi-

ción antigua de que luego después de destruida la sina-

goga
,
se edificó en aquel sitio este seminario de Monte-

Sion, en que se leían diferentes cátedras, particular-

mente la variedad de lenguas y el Arte del venerable

Raimundo Lull. De este colegio se llamó después funda-

dora D? Beatriz de Pinos (¿z), por las limosnas con que

le mejoró (215). En el ano 1483 estas cátedras de Lulio

fueron trasladadas á la universidad, y faltaron los estu-

dios en aquel seminario, de cuyo sitio hicieron la dona-

ción los jurados á los padres de la Compañía para funda-

ción de su colegio.

En el año de 1483 se creó en Mallorca la universi- 1483.
dad; concedióla el rey D. Fernando todos los privile-

gios, libertades, inmunidades y preeminencias de que
goza la de Lérida, que se leerán en el libro Extraordi-

nario del año 1627/0/. 26, que se sacaron del archivo

de Barcelona (216). Comenzaron á florecer los estudios,

y los ingenios mallorquines; los cuales verdaderamente,

(a) Lib. 2, cap. 10.

60. — Tom. iii.
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si se aplican á los estudios, salen grandes estudiantes, y
muy doctos en cualquiera facultad, como atestiguan los

teatros de cualesquiera universidades de Europa. Con-
fieso ingenuamente que el natural de los mallorquines

parece á los principios algo embarazado en la cortedad

de isleños, y aunque son verdaderamente españoles, no
tienen aquel despejo castellano: y suele haber soberbias

ignorancias en el mundo que atribuyen el encogimiento

tal vez á menos capacidad, aplaudiendo de ingenioso lo

que solamente es afeite de la ostentación. Pero si aten-

demos á los principios constitutivos de un buen ingenio,

el mallorquín no es inferior al de cualquiera nación;

aprende con facilidad
,

piensa profundamente, discurre

con agudeza, trabaja con aplicación y entiende con vi-

vacidad. Verdad es que los mallorquines necesitan de

mayor comunicación para romper el encogimiento, ó de

salir de su patria para desahogar con el trato y con las

conferencias forasteras su natural; no por la máxima co-

mún de que los ingenios necesitan de cultivo, y en las

ciencias parece que sabe mas el que mas confiere con di-

ferentes estudiantes, por el discurso que en la variedad

halla siempre novedades; sinaporque hay ingenios que

son de la condición de algunas mercancías
,
que sacadas

del suelo que las produce, y navegadas se purifican y
valen mas.

Edificóse pues el estudio general con las mismas pree-

minencias y privilegios del de Lérida, junto á la Iglesia

mayor, en el año 1483. Ganaron luego mayor nombre
los estudios de los mallorquines, y la opinión común de-

seó tanto sacarlos á luz para aprovechamiento de todos,

que tenia Mallorca dos oficinas de estampa, una en la

ciudad y otra en Mirainar (217). Ahora solamente se

leen en la universidad las primeras letras, la gramática,

humanidad, retórica, filosofía, Arte de Lulio, teología,

Escritura y cirugía (218).

Vemos también cursar con la misma opinión y apro-
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vechamiento los estudios en el convento de santo Do-
mingo, á mas de las cátedras que leen en la universi-

dad. El mismo fruto luce en las escuelas de los francis-

cos, y con tanta opinión que de este convento particu-

larmente saca su religión letores para otras provincias.

Florecen con el misino nombre los estudios en los con-

ventos de los agustinos, carmelitas, trinitarios, merce-

narios, mínimos y en el colegio de la Compañía de Je-

sús, que dicen Monte-Sion, desde las primeras líneas de

la educación hasta las mejores letras. Enseñan con igual

Opinión fuera de la ciudad
,
como se dirá cuando se ha-

ble de los conventos de Menorca y de las villas de esta

isla.

Salen insignes filósofos y tedlogos del colegio que fun-

do el canónigo Bartolomé Lull junto á las geronimas con

invocación de la Virgen de la Sabiduría, que confirmo

el Pontífice en el año de 1629, concediéndole todos los

privilegios y gracias que gozan semejantes colegios en

España (219). Hay también en varios puestos de la isla

algunos seminarios con numeroso concurso de estudian-

tes, particularmente en nuestra Señora de Lorito (220),

Puig de Inca (221), Monte-Sion de Porréras (222) y
Randa (223). Suelen algunos caballeros y personas ricas

enviar sus hijos á estos seminarios, porque están aparta-

dos de las ciudades, donde parece que se estudia mas,

fuera del ruido y distracción popular.

Pero quiero que el crédito de los ingenios mallorqui-

nes tenga mas calificación que la mía, y que esta no pa-

rezca también sospechosa por el peligro de estar tocada

de la pasión
,
con la cual yerran los juicios

,
que suelen

pintar por buen ingenio aquel que es de su condición o

de una misma simpatía; que por esto los negros de Etio-

pía pintan á Dios negro, y al demonio blanco, no por

algún dictámen de razón
, sino porque agradados de sí

propios, lisongean su deidad con el color negro de sus

caras, vistiendo á su enemigo con el odio de lo blanco.
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Así también los ingenios tai vez no juzgan por buenos
sino á los que hacen un mismo color con su genio y con

su mismo natural
; y así haré mención de algunos escri-

tores, para que de sus obras resulte su alabanza, bien

que aquí no los puedo poner todos, porque de muchos
he tenido y tendré ocasión en diferentes materias de este

tomo. Dejo también los antiguos, particularmente Q.
Metelo mallorquín, que hizo la ley Cornelia 28. ff. de
vulg. subst., de quien habla D. Francisco Amaya lib. 2,

cap . 2, y paso á los de nuestros tiempos, comenzando
por algunos catedráticos de universidades, particular-

mente los insignes Fr. Domingo de San-Juan en París,

Alcalá y Salamanca; D. Pedro Molí en Lérida; fray

Agustín Salvador en Huesca, y en Barcelona el Dr. Ni-
colás Mora y el Dr. Juan de Palacios visitador que fué

de las Indias.

El cardenal Fr. Nicolás Rossell (a), ilustre y glorioso

honor de este reino y de su sagrada religión de los domi-
nicos

,
escribió la historia de su orden

,
que la acabo en

Roma en el año 1357, después unos comentarios sobre

san Mateo
; un copioso Indice de varones insignes de su

orden graduados en París; y unos comentarios sobre el

instituto de su religión. Mas largamente en el libro 10

se descubrirá mi cortedad y mi insuficiencia, por mas
que abunde la materia en alabanza de nuestro cardenal

Rossell. El cardenal Antonio Gerdá natural de la villa de

santa Margarita, maestro que fué del rey de Nápoles y
de sus hijos los príncipes, embajador en Roma, arzo-

bispo mesanense y cardenal tt . S. Chrisogoni
,
año 14489

escribió de la Enseñanza de los príncipes: de quien dice

Chacón . Philosophorum & theologorum omnium illim

temporis maximus est habitus
,
adeo ut a Pío //, non

magister in theologia
,
sed princeps theologorum voca -

retur
;
quem ob ejus doctrinam & vitce sanctitatem

,

[a] F. Vicent. Ferrer in Psalter.—Diago lib. l.-Alous. Fernand.

concert. Praedi.
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Nicolaus V. sibi philosophice studiis arcanorum sa-

cree theologiee cognitioni ex ómnibus elegerat\ maxi-

mis & amplissimis donis & honoribus donavit
,
& uni-

ce dilexit : hujus opera pax Ínter florentinos & Alfon-
sum regem facía. El cardenal Jaime Puteo, que fue au-

ditor de Rota, y promovido á la dignidad eminentísima,

concurrid en Silla de san Pedro , de quien se dijo que es-

tuvo electo, y lo deshizo el mismo por el natural que

tenia tan apartado de dignidades 5
escribid algunas deci-

siones de Rota. De este insigne cardenal habla muchas
veces Cabrera en la Historia de Felipe lí, y de él hare-

mos mas particular mención cuando hablemos de la igle-

sia Catedral*

Escribieron también con opinión, Juan Valero secre-

tario y consejero de los reyes D. Alonso y D* Juan, Sum-
mee veritatis Rosarium: D. Arnaldo Albertí obispo de

Pati De agnoscendis assertionibus catholicis & hcere-

tids: D. Miguel Tomas de Taxaquet obispo de Lérida,

Disputationes ecclesiasticee ad Carolum Borromeum .

Defensio christiance & catholicee fidei. De ratione ha-

bendi concilia provincialia
,
& dicecesana . De collegiis

ad utilitatem publicam instruendis. Hallóse por or-

den de Pió IV en el concilio tridentino, y emendo el de-

recho canónico por orden de Gregorio XIII. Miguel de

Veri, Sentencias morales
, de cuya virtud y santas cos-

tumbres dice Angelo Policiano su maestro:

Verinus Michael florentibus occidit annis
,

Moribus ambiguum major an ingenio .

Sola Venus poterat lento sucurrere morbo :

Ne se pollueret
,
maluit ipse morí.

Juan Ventailol, De geometría . Miguel Tomas, obras de
devoción. Francisco Prats, Vision deleitable . Pedro
Molí, de Judice ecclesiastico . Damian Carbo, de medi-
cina. D. Fr. Bartolomé Valperga, vidas de santos. Fray
Juan Ballester general que fué de los carmelitas, varios

libros, y de quien dice el Fasciculus temporum: Joan-
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nes Ballesterius Carmelita doctor ínter doctores

,
in-

genti habita gloria
,
post editionem multorum volu-

minum, &c. Luis de Vilalonga arcediano y canónigo,

Super . leg

.

üe cojuncti 69.^ ¿fe Legat tert. Pedro de

‘Vilalonga, De jure accrescendi

.

Juan Gual que ayudo á

poner en latín el concilio tridentino (224)* Jaime Juan
Vives, Espejo y ejemplar de los estudiantes para los

estudios y buenas costumbres .

El obispo Juan Jubí, De Sanctiss . Eucharistice Sa-
cramento

;
de Sacrificio Missce ; de Auctoritate Eccle-

sice . El Dr. Miguel Tomas de fundandis Collegiis (225).

El insigne Jaime Oleza, varón doctísimo en las sagra-

das y divinas letras, escribid entre muchos libros, De
lege christiana . Fertiloquium theologice . De error¿bus

philosophorum
.
Quatuor mysticce lamentationes. For-

nax contra errores . Canto espiritual. Contra errores

Martini Lutheri . Este ultimo libro le envió al papa

León X, que presentó Nicolás de Montaiians tesorero de

Mallorca, y por muerte del Pontífice escribió al autor el

cardenal de santa Cruz patriarca de Jerusalen y obispo

de Hostia, á 12 de febrero, 1522, en nombre del colegio

de los cardenales, estimando mucho el servicio que había

hecho á la Sede apostólica y á toda la Iglesia
,
ofrecién-

dole muchos favores, y diciendo que el Pontífice en vida

había deseado mucho conocer al autor de tan docto é im-

portante libro. Miguel Oleza escribió De salutari con

-

templatione

:

y últimamente Jaime Oleza, con los ejer-

cicios militares y otros tratados, hizo mayor el nombre

de los muchos y lucidos ingenios que ha tenido esta ca-

lificada casa.

Escribieron Francisco Boscá, De las alteraciones de

Cataluña. El Dr. canónigo Juan Abrinas, Vidas de san-

tos. El P. D. Pedro Caldes, De los misterios de la mi-

sa. El P. F. Gerónimo Planes, De veris falsis reve-

lationibus. F. Reginaldo Oliver, Del Rosario. El doc-

tor Jaime Juan Vives
,
Jardín mercenario. El Dr. Juan



455

Dameto, Historia . El. P. Juan Bautista Escardo, Idea

de predicadores . Del cauonigo y Dr. Antonio Gnal
,
de

sus obras y Positiva que escribe sobre san Juan, no pu-

blico los debidos aplausos, porque vive, y porque basta

haber encontrado con su nombre. Cada dia harán mayor
esta fama los que actualmente tienen sobre la impresión

doctísimos frutos de su ingenio en diferentes facultades, co-

mo el P. M. F. Domingo Amengual
,
sobre santo Tomas.

F. Antonio Salom, Compendiaría disputationes
,
&c.

Los mallorquines que imprimieron comentarios, cursos

y tratados sobre el Arte 1 uliana fueron: Arnaldo Albertí,

Gerónimo Rossell, Miguel Oleza, Mateo Malferit, el se-

cretario Juan Valero, Juan Seguí, Antonio Bel ver, An-
tonio Busquéis, el P. F. Juan Riera, Nicolás de Pax,
Baltasar Albertí, Jaime Oleza y Juan Cabaspre. Para

este lugar diferimos en otra ocasión el dar alguna noticia

del Arteluliana, y juzgo que es necesario darla con toda

brevedad, por volver por tan admirable mallorquín, au-

tor de esta Arte general. Ni es digresión agena de his-

toria, antes es estilo muy frecuente en los anales el tra-

tar controversias mas dilatadas sobre el exámen de mu-
chas doctrinas ó mal admitidas ó mal condenadas, parti-

cularmente cuando todo un reino defiende y vuelve por

aquellas escuelas, como Mallorca por la luliana. El que

la juzgare superflua ó no fuere aficionado á las letras,

pase desde luego al capítulo 7.

Esta Arte que se lee en la universidad y en los con-

ventos de san Francisco, dije que es Arte general, porque

lo es para todas las ciencias; no en el rigor de las pala-

bras, porque de ellas han sacado algunos tantos elogios,

que han hecho casi tan daílosas las alabanzas como las

calumnias. Es cosa de risa decir que es atajo para saber

en pocos meses todas las ciencias, para responder á todas

las proposiciones y dificultades, para disputar de toda

controversia, sin mas prevención ni mas estudios que la

declaración de sus términos y nombres, como se dice de
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los dos ñiños de diez años
,
de los hermanos frisones y

de otros que con esta Arte, dicen, supieron todas las fa-

cultades. Hay alabanzas que ofenden y desacreditan, por-

que los envidiosos las publican por risa y por injuria.

Los elogios se han de proporcionar con los efectos, se han
de templar á aquel punto que haga consonancia con el

fundamento que los mueve. Lo estravagante de los re-

nombres y exageraciones hace un crédito procurado de

la afectación
, y la sobrada admiración es hija de la ig-

norancia.

Lo que se debe decir es que ninguno de los métodos

de adquirir ciencia han tratado los antiguos mas univer-

sal ni mas fecundo, ni que con mayor facilidad y breve-

dad disponga y dirija las operaciones del entendimiento

para la investigación del medio y para invención de se-

cretos en todas las ciencias, que esta Arte general del ve-

nerable Raimundo Lulio. Arte que asegura copiosos fru-

tos, no instantáneos, sino en breve tiempo, no en todas

las facultades confusa é inordenadamente, sino en cada

una de por sí, aplicando esta Arte general á sus princi-

pios y conclusiones.

El sistema de esta Arte unos dicen que es logicó con

Juan Astedio, otros dicen que es cabalístico con Pico Mi-
rándula. (a) Pero la verdad es que siendo instrumento ló-

gico, puede ser cabalístico, o porque la dialéctica tuvo su

principio de la cabala, según opinión de Pedro Ramo,
Polidoro Virgilio y otros; ó porque muchos en Italia

cuentan la cabala de Raimundo, no entre las especies de

los hebreos, sino entre los instrumentos dialécticos, y
particularmente de los modernos Gregorio Ragusco. Pero

advirtamos á los ménos leídos, que esta palabra cábala

parece al primer sonido mal sonante
, y que se debe en-

tender en su pureza, y no de la profana ni de las artes

(a) Mirad, in clan. Art. lib. 1 ,
cap. 3. — Idem in Apol. q. 5. de

Ra. ba-Ram. lib. l.Scol. Dialect.-Virg. de iuveot. - Ragus. Epist.

— Math. lib. 2.
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supersticiosas que la santa Iglesia condena, como merece,

la culpa de los que en nuestros tiempos la han corrom-

pido y profanado. Pero la pena no debe estenderse á los

antiguos que la profesaron en su pureza, y mas cuando
consta de lo que se pretende significar por el nombre.
Las cosas son las que duran en opinión de los sabios, y
no los nombres, pues sobre estos tiene jurisdicion el

tiempo, y aun la ignorancia del vulgo y del uso, que ha-

ciéndose árbitros de la significación , condenan tal vez la

mas propia y casta voz, calificando por mejor otra bár-

bara. Nombre fue de alabanza el de sofista y el de ma-
go, y hoy lo son de vituperio; no por lo que significan

en su pureza
,
sino por lo que les vicio el abuso y la ma-

licia de algunos.

Cábala pues en lengua siríaca es lo mismo que recep-

tio
, y por ella se entiende de aquella sabiduría que se

recibe de otros sabios, y con esta se conforma el Arte

general de Lulio. De su principio escribe Pico Mirán-
dola, y se divide en práctica y especulativa, esta se sub-

divide en cuatro especies y la principal de todas es la

Arte combinatoria, cuyo artificio consiste en la revolu-

ción del alfabeto; y esta es la misma Arte general de

Lulio con las ruedas de las letras. No me detengo ahora

en la altísima aplicación de este instrumento, ya por no
pasar de las noticias á la doctrina

, y ya porque deseo la

impresión de lo que doctísimamente tiene escrito sobre

esta Arte combinatoria, aplicación y sus partes el doctor

Diego Dez-Cíapes y Montornes, felicísimo ingenio en

todas facultades, sochantre de esta santa Iglesia (226).

61.— Tom. m.
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CAPITULO VII,

c/e ¿a ¿¿fa.

1485 . En el ano de 1485 se hizo en Mallorca una leva de

quinientos hombres que sirvieron en las guerras de Gra-
nada

,
que emprendió el rey D. Fernando con veinte mil

infantes y nueve mil caballos. Sirvieron en esta ocasión

muchos caballeros mallorquines con mucho nombre de

su nación, particularmente Mateo Net, Juan Miguel
Fuster,Juan Armadans, Pedro de Tagamanent, Pedro
Juan Llóscos, Ramón San-Martí, Ramón Gual, Juan
Nicolás Berard, Jaime Galiana y Lucas Oliver. Sirvió

por el mismo tiempo con mucho valor Gabriel Juan
Compatly caballero del hábito de Santiago, que ya le

tenia en el año de 1488, añadiendo mayor nombre á sus

servicios la calificación y antigüedad del hábito.

1492. Eq el año de i49 2 hicieron algún daño al comercio

algunos corsarios particularmente genoveses y nisardos.

Armáronse en este puerto algunos bajeles, y cogieron

dos corsantes. Era entonces gobernador de Mallorca Pe-
dro de San-Juan, gran soldado y de muchos méritos por

su persona y por su sangre, que desde la conquista de

este reino ha tenido su casa caballeros insignes, y de

singular opinión en todo lo importante del servicio de

sus reyes y su patria, como se ha escrito muchas veces,

y de esta misma casa fue Juan de San-Juan, camarlengo

que fue del rey D. Pedro en el año de 1341 (227).

1503. En el año de 1503 se hizo otra leva para la conquista

de Ñapóles, y no fueron poco numerosas las compañías
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que salieron, porque fue ese un ano muy estéril, como
^ c

lo fue mucho también el de 1500. Sitiaron ese año las
* ’

inclemencias del tiempo á Mallorca por hambre, y pa-

sáronse algunos dias con solas seis onzas de pan. Estre-

chóse la necesidad á término que en toda la isla no ha-

bía pan para mas de un dia, y partíanle solo el virey y
los jurados, recelándose de mayores inconvenientes. Pero

el dia de Rámos, en que se acabó el pan, parecieron por

Levante seis navios cargados de trigo de Sicilia. Este

mismo año se puso en defensa la isla, porque tuvo aviso

de que la armada de Francia quería venir sobre Mallor-

ca, aprovechándose del tiempo de su necesidad
, y coli-

gándose con las armas de la hambre
,
que tan estrecha-

mente suele rendir las plazas.

Murió la reina D? Isabel en Medina del Campo á 2

6

de noviembre de 1504. Encomendó en su testamento la 1504*
administración de sus reinos al católico rey D. Fernando
su marido

,
hasta que el príncipe D. Cárlos su nieto tu-

viese veinte años. Juróse por reina de Castilla la princesa

D? Juana que estaba casada en Flándes con D. Felipe

hijo del emperador Maximiliano, y por príncipe here-

dero y sucesor en estos reinos á su hijo D. Cárlos duque
de Lucemburg, y después I de Castilla y Aragón, empe-
rador Y.

Gobernaba entretanto el rey D. Fernando: el rey don
Felipe I, austríaco, el hermoso, estaba en Flándes con la

reina D? Juana; y el rey D. Fernando después de los dis-

gustos que tuvo con su yerno, casó con madama Germa-
na hija de D. Gastón de Fox y hermana del rey Luis de

Francia. Hicieron los conciertos, y fueron por la reina,

D. Juan de Silva, conde de Cifuéntes y el Dr. Tomas
Malferit (a). Fue este caballero mallorquín, hijo de Ma-
teo, vicecanciller de Aragón, persona de singulares pren-

das, embajador del rey D. Fernando en Roma y des-

pués en Francia : hizo la partición del reino de Nápoles,

(
a

)
Zurita lib. 6.

tt>
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fue juez árbitro entre el rey de Aaragon y el de Francia

en la división del reino. A su prudencia y doctrina en-

comendó el Rey las provisiones, asientos de las justicias,

gobierno y conservación de los ducados de Calabria y la

Pulla; y por ahora pondré algunas cláusulas de su privi-

legio de 3 de enero de 1508, en que dice; Jam ah ex-

perto cognitas^ & approbatas habemus fulem , animi
integritatem

, & pruclentiam vestri magnifici dilecti

conciliarii regentis nostram cancellariam Thomce de

Malferit domicelli
,
/. U. D. qui in riostra curia b

f

consilio tot annis propter ahsentiam D . Alfonsi de la

Cavalleria
,

senio jam confecti ,
dictum tenuistis lo

-

cum
,
& in dicto nostro consilio prcesidens fuistis\ in

quo ita prudenter & rede vos gessistis , ut niful optimi

& prudentissimi viri ojjicium prcdermissistis . Prcete-

rea in legationibus
,
quihus nomine nostro fundi fui

s-

tis in diversis mundi partibus
,
non sine magno laudis

nostrce prceconio nostrce coronce mirabili incre-

mento^ & prcecipue in contradatione nostri matrimo -

nii. Et demum nil importantice in utriusque fortunee

successibus nobis exstitit conveniens ££ necessarium ,

quin vestrá prudentiá usi fuerimus ,
&c. En el libro 7,

capítulo ultimo ya probamos que este caballero hijo de

Mateo, fue mallorquín, y pusimos la línea de sus des-

cendientes (228).

Para la jornada de los veinte caballeros, conviene re-

ferir como vinieron de Flándes el rey D. Felipe y la

reina D? Juana, dejando allí ai príncipe D. Carlos. Cor-

rieron los reyes mucha tormenta en el viage; y tocando

el navio en unos bancos, la Reina se vistió ricamente,

diciendo, que pues no pensaban escapar con vida, se

vestía de aquella suerte para que siendo conocida, la en-

terrasen donde el mar la sacase á tierra. Librólos Dios

de tanto peligro, y aportaron á España. Fueron las vistas

del rey I). Fernando con sus hijos los nuevos Reyes en-

tre la Puebla de Senabria y Asturianos (229), sábado á



461

20 de junio de 1505, y salieron de estas vistas algo de-
A D c

sabridos, porque el reinar no quiere compañía, y á quien

manda todo le hace estorbo; y aun por eso dos que go-

biernan, tal vez porque no se sufren, d porque se en-

vidian, pierden las ocasiones, las batallas y tal vez los

reinos. Con esto el rey D. Fernando quiso retirarse á

Nápoles.

Como habían llegado los reyes de Castilla, quedo el

rey D. Fernando tan solo, que casi todos le dejaron. Este

es el lastimoso ejemplo que han de leer los que ocupan

puestos en este mundo, para que atiendan solo á las obli-

gaciones de su oficio, sin creer en el humano culto que

les corteja
; y para que se desengañen de que los que les

acompañan, sirven solo á su propia ambición, al interes

y al valimiento. Determinando pues de pasar á Nápoles,

y viéndose tan solo, escribid á veinte caballeros mallor-

quines, mandándoles que le fuesen sirviendo en la jor-

nada.

Fueron estos caballeros, de los mas ricos, y de las ca-

sas mas calificadas de Mallorca. Salvador Sureda, Pedro
San-Juan, Raimundo Dez-Clapes, Bernardo Morey, Fer-

nando Moix, Pedro Zanglada, Juan Miguel Fuster, Hugo
Pax, Jorge Dameto, Juan Odón Puigdorfila, Nicolás

Quint, Martin Caballería, Lorongo Palou, Pedro Rai-
mundo San-Martí, Gaspar Tomas, Domingo Nicolau,

Raimundo Zaforteza, Francisco Cauléllas, Jorge Miguel

de San-Juan y finalmente Pedro de Viíalonga caballero

de muchos servicios, y que fue después copero del Rey.
Partieron de Mallorca á 28 de agosto de 1506, y líe- 1506.
gando á Barcelona, Ies honro el Rey con particulares

demostraciones de lo que les estimaba, escogiéndoles

para que le fuesen sirviendo, por tener tan esperimen-

tada siempre su fidelidad
,
valor y servicios, y se hizo la

jornada á 4 de setiembre.

En el año siguiente de 1507 armo la ciudad dos na- 1507.
víos, para guardar las costas de la isla, y recibir o com-
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boyar los bajeles que se esperaban de trigo; porque nos

infestaban este mar no solo los moros y enemigos, pero

aun algunas caravelas del coronel Diego García de Pare-

des, que no pudiendo sufrir la paz que se había hecho

en Italia, salieron corsantes contra fieles é infieles por es-

tos mares y los de Italia. Cogieron algunas barcas de las

que venían á Mallorca cargadas de trigo, que hicieron

notable falta, porque este año de 1507 fue de los mas
estériles que se hayan visto en Mallorca. E11 todo el año

no llovió en parte alguna de la isla
;
cogiéronse solas

veinte y cinco mil cuarteras de trigo, y se juzgó en el

grande y general Consejo que se habí# de hacer provi-

sión de mas de ducientas y treinta mil. Nombróse por

síndico para el Rey á Cárlos Despuig ciudadano, y en-

viáronse otros á Sicilia, Cerdeña, Ñapóles y Francia.

Prosiguiendo los daños de la esterilidad , se moría el ga-

nado de sed y hambre; secáronse los pozos y fuentes de

la isla, y muchos labradores desampararon sus tierras y
heredades

, porque solo seca materia de fuego parecían

los troncos y ramas de los árboles. Hiciéronse rogati-

vas, ferias y oraciones con singular devoción, particular-

mente procesiones desde la ciudad á nuestra Señora de

Randa con muchos concursos de gente vestida de muy
ásperos cilicios y penitencias (230); y fué socorrida la

isla como en el año 1503, y en el de 1648, llegando

siempre bajeles cargados de trigo casi en el mismo dia en

que se acababa el que había en el reino; atribuyendo las

memorias que hallamos escritas de esto á particular mi-

lagro, lo que en Dios las mas veces es cuidado de poner-

nos en el peligro para que admiremos su providencia.

E11 el año de 1509 juntó el Rey aquella poderosa ar-

mada para la guerra de los moros, que se juntó en Jviza

á 1? de enero de 1510. Sirvieron en ella ocho navios de

Mallorca, todos con gente de mar y guerra de la misma
isla; y pelearon con particular renombre no solo por su

valor, como también por el interes que tenían en la con-
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quista de Berbería ,
de cuyas costas recibían las nuestras

A D e
tan continuas hostilidades. Ganóse á Bugía, pero el Rey
moro Abdurrahamel (231) se junto con los alarbes, y se

puso á ocho leguas de Bugía sobre el rio, para impedir

los progresos de nuestra conquista, y hacernos el daño

que pudiese, no dando lugar á que saliese nadie de la

ciudad de Bugía, corriendo y siendo señor de su campaña.

Proseguían entretanto las levas, y la espedicion de al-

gunos navios en Mallorca y Menorca, para socorro de

nuestra armada, á tiempo que el conde Pedro Navarro

estaba en Bugía sitiado á lo largo
,
que no se atrevía á

salir de las líneas de sus fortificaciones sino con algunas

salidas (a). Llegaron los navios de Mallorca y Menorca
(no dice el numero Zurita) con otros de Cerdeña

, y con

este socorro se determino el conde de salir de la ciudad:

dio la batalla, y derroto al enemigo. En las determina-

ciones de 1510 se halla que la universidad pagó este año 1510.
una leva de mil hombres para Bugía.

En el año 1512, ó tenia pocos navios Mallorca, ó casi 1512,
todos se hallaban fuera; pues los bajeles de moros llega-

ban á la vista de la ciudad, particularmente tres navios

corsantes se pusieron á lo largo delante de la bahía, fuera

del tiro de cañón, y cogieron algunas barcas y otras ve-

las de comercio: y como no estaba hecho el castillo de

San Cárlos
, se guarecían en las Isletas , á la otra parte

de la punta, seguros de que pudiesen recibir daño, por-

que en el puerto de Portopí había entonces una batería

en un cubo fabricado en esta otra parte hacia la ciudad

junto á la torre que llaman de los Pelaires, de cuyo cu-

bo quedan aun hoy las troneras y señales de lo que fue;

y esta batería podía defender solamente el ancorage del

muelle y el seno de Portopí, y no fuera de la punta, has-

ta donde llegaban los navios de los moros.

Este mismo año el turco armó cuarenta galeras en fa-

vor de Túnez: el Rey mandó escribir al reino con carta

[a) Zurit. p. 2, lib. 9, cap. 3.
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abc ^ fe^rero ’ <l
ue se previniese, porque en aquel tiem-

’
* po de las conmociones de Italia se temía la invasión del

turco en esta isla, como efectivamente dieron vista sobre

ella las cuarenta galeras. Eran entonces jurados Pedro
Ramón San-Martí, Nicolás Despuig, Baltasar Serraba,

Pedro Salvat, Rafael Armengual y Antonio Grúa, á los

cuales encargo el grande y general Consejo las preven-

ciones necesarias
, y á otros cinco caballeros, Gaspar To-

mas, Salvador Sureda, Hugo de Pax, Benito Valentí y
Nicolás Montañans. Hiciéronse algunos reparos en las

fortificaciones y se apresto la artillería. Llegaron las cua-

renta galeras á amenazar la desembarcacion, y como ba-

ilaron tan guarnecidas las marinas ,
se aconsejaron con

la retirada.

El mismo daño de los bajeles corsantes padeció la isla

1513. en el año siguiente de 1513, y parece que este año ya

no tenia galeras la universidad por su cuenta, porque

viendo las molestias y incursiones que hacia cada dia el

moro, los mismos marineros hicieron á su costa una ga-

lera para defender sus barcas, y en la determinación de

Consejo de 22 de octubre se propuso que seria gran men-
gua de todos el haber hecho los marineros una galera, y
que el reino no les ayudase y fabricase otra; porque

nunca el bien de los particulares, por mas que procu-

ren sus conveniencias, es durable cuando los medios no

corren por cuenta de la república: como el cuerpo, cuyos

miembros aunque se defienden y ayudan unos á otros,

pero no tienen vida si no influye en ellos el corazón y la

cabeza. Hizo la universidad la galera, y se mantuvo

para defender las barcas por la costa.

1514. El año siguiente de 1514 socorrio la universidad la

armada del Rey, que se hallaba por enero en la isla de

Iviza á cargo de D. Hugo de Moneada
, y la sustento

Mallorca casi dos meses, que tardaron á llegar los ba-

jeles de provisiones de Málaga y Sicilia.
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CAPITULO VIII.

¡/oocorten tre<f mee mciLLor^u¿ne<f a ¿Sup/aj

i c/e<fafo^an at e?iemcpo c/ef

Gobernaba en Bugía D. Ramón Carros, caballero

valenciano y de mucho valor (232) ^en el año de 1515

(
a ), en que navegaba las costas de Africa Omich capitán

turco, que vulgarmente llamaban Barbaroja (233). Este

tenia algunos lugares en la costa de Túnez, y viéndose

muy estimado y temido de los moros, levantó el pensa-

miento á hacerse rey de Bugía, grangeó las voluntades

de los alarbes, y coligándose con ellos el año de 15149
entró con su armada en el puerto de Bugía

,
donde sal-

tando el mismo á tierra con quinientos turcos, y arri-

mándose á reconocer el castillo mayor, un artillero nues-

tro pegó fuego á un cañón
, y llevóle de aquel tiro el

brazo. Para vengarse juntó mayor armada, en que lle-

vaba mas de mil turcos, y con la seguridad y trato de

que le habían de valer los moros de aquellas montañas,

se entró de noche por el puerto de Bugía, subió por el

ri-o Flumaira dos leguas arriba, y sacando su gente y
artillería, con los moros que se le agregaron en gran nu-
mero

,
sitió los castillos y ganó el menor en pocos dias.

Ya D. Ramón Garroz había dado aviso á su Mages-
tad de esta invasión, y de cuan imposible le era defen-

derse de largo sitio contra tantos turcos y moros sin ser

socorrido; y como aquella plaza era de tanta importan-
cia

,
pues cuando se perdiese

,
quedarían con grandísimo

peligro las otras que se habían conquistado en Africa.

{a) Zurit. p. 2, lib* 10, cap. 97.

Tom. iii.
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Escribió el Rey al reino de Mallorca que socorriese á

* Bugía, fiando esta diligencia de los mallorquines, por el

amor y prontitud con que siempre servían.

El virey D. Miguel de Gurrea, señor del honor de
Gurrea, con los avisos que habia tenido había recogido

algún dinero, aunque el mayor gasto corrió por cuenta

de la universidad; y estaban tan adelante las espedicio-

nes de la gente y los navios, que cuando llegaron las

cartas del Rey, se vid formado el socorro, primero por

prevención de los mallorquines, que por orden de su Ma-
gostad, la cual no pareció necesaria para otro que para

añadir al servicio el mérito de la obediencia y del gusto

del Rey. Embarcáronse en algunos navios y otras em-
barcaciones tres mil mallorquines con el virey. Hirié-

ronse á la vela el dia de nuestra Señora de agosto del

1515. mismo año de 1515. Zurita dice que sirvieron en la oca-

sión muchos caballeros, aunque hace mención de solos

cinco, mosen Francisco Burgués procurador Real, mo-
sen Pedro Pax, mosen Forteza, Juanot de Pax y mosen
Puigdorfíla.

Aunque la diligencia fué mucha, el pasage no corres-

pondió á las prisas del deseo, porque tuvieron calmas,

y no llevaban galeras. Duróles ocho dias el llegar á vista

de las costas de Bugia, frontero de Tedeliz que está en-

tre Bugía y Argel. Otro dia por la mañana refresco un
poco el viento, y llego nuestra armada poco ántes de

medio dia á la boca del puerto de Bugía
,
donde surgió

fuera de las ofensas del cañón, por los continuos tiros

que tiraban los turcos desde el castillo pequeño. Sobre-

vino la noche, y D. Miguel de Gurrea envió un soldado

para que los unos y los otros se diesen las instrucciones

necesarias para introducir el socorro en la plaza. Hízose

una salida por los sitiados, y entraron los mallorquines

con todos los bastimentos, con alguna pérdida de gente

de una y otra parte. Estúvose algunos dias Barbaroja

sin hacer otra facción que la de no alzar el sitio, y ere-
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eiendo so ejército con los moros que se juntaban cada

dia, volvió á estrechar las líneas sobre la fortaleza

mayor.

Levantaron Jos moros cinco baterías, y la de la parte

del levante abrió casi cien pasos de brecha en la mu-
ralla, escarpadas las ruinas de modo que se podía por

ellas entrar á pié llano con mucha facilidad; entendióse

el dia del asalto, y el virey D. Miguel de Gurrea y don

Ramón Carroz, reparada algún poco la brecha, dispu-

sieron la defensa, exhortando y animando cada cual á

los suyos, mostrándoles que tenían en sus manos la hon-

ra de la nación aragonesa , de cuya conquista era aquella

ciudad; y que habiendo sido tan bien defendida por los

caballeros castellanos que habían estado en ella, era mas
razón que se mantuviese por ellos. A 26 de noviembre

al amanecer levantaron los turcos sobre las baterías mu-
chas banderas, y en un instante con mucho estruendo

de trompetas y cajas dieron el asalto por cinco partes.

Peleóse hasta las nueve con mucho valor, con mucha
sangre; y rechazado el enemigo, salió un capitán vizcaíno

Magin de Rentería, con algunos soldados, y ganaron las

banderas que el moro había levantado. Hicieron otra

salida los mallorquines, enclaváronle la artillería, y re-

tiróse Barba roja.

Volviéronse victoriosos los mallorquines, á quienes se

debió la conservación de Bugía, y entendiéndose en Ma-
llorca que Barbaroja queria volver la venganza contra

este reino, se puso en defensa la isla; y particularmente

el castillo de Bellver se previno de víveres, bastimentos,

artillería, y el Rey nombró por su castellano á Nicolás

Quint, gran soldado, de confianza, esperiencias y valor

correspondiente á su sangre (234)* Dice Zurita que se

hizo esta prevención también porque los moros que es-

taban en aquel lugar
, conforme á su infidelidad y

costumbre
,
cada dia se ponían en armas

, y era un
gran freno para que no se desmandasen

; y también
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importaba defender aquella guarida, para que no se

acogiesen en ella corsarios
; y el Rey envió por capi-

tán y alcaide del castillo á mosen Nicolás Quint
, y

residían en el puerto algunas naves de armada para
lo que tocaba á las obras de la fortaleza .

Así es que en tiempos pasados solian algunos bajeles

corsarios de los moros llegarse muy cerca de la ciudad,

y desde el castillo de Bellver se les podía con elevación

de los tiros impedir en algún modo la entrada
; y para

asegurar este intento hizo después en la punta de Por-

topí un fuerte, que llamamos el castillo de san Carlos,

D. Carlos Coloma (235). Pero el decir Zurita que los

moros esclavos cada dia se ponían en arma, aunque no

lo he leído en otra parte, todavía nos lo inducen creíble

algunas conjeturas, porque en Mallorca había muchísi-

mos esclavos moros; no solo para las galeras que había

en la isla, pero aun para la cultura de los campos, y las

personas de hacienda no se servían de otros criados en su

casa que de esclavos; y para la custodia de ellos había

en la ciudad muchos Cap de guaytes (236), que después

se reformaron á cuatro, como dijimos en el libro 6, capí-

tulo 15, y en pocos de los libros antiguos de los archi-

vos se dejan siempre de topar ordinaciones para la cus-

todia de los moros, particularmente de los capítulos del

Maestre de Guaita del año 1480 y 1485 se infiere que

esclavos moros servían de arrieros, peones, pastores, car-

reteros y porteadores de víveres
; y así siendo tantos

,
no

es mucho que tal vez quisiesen intentar ponerse en arma,

como dice Zurita,
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CAPITULO IX. A* D. C.

rwccepi 'ue conce

IVlurió el rey D. Fernando el Católico, II de Ara-

gón, V de Castilla, á 22 de enero de 1516. De los mu- 1516-

chos privilegios que concedió á los mallorquines pondré

solamente algunos. Que á ningún mallorquín se 1 pueda

dar tortura sin asistencia de los jurados, que como pa-

dres atiendan y miren por el reo, con todos los oficios

que puede obrar la lástima y la piedad, 16 de marzo de

1481 2
. Que cualquier patrón ó cabo de bajel que traiga

víveres ó mercancías á Mallorca
,
sea guiado y asegurado,

15 de mayo, 1481 s
. Que los mallorqnines gocen de to-

dos los privilegios concedidos á Cataluña, usages y consti-

tuciones de aquel principado, 27 de marzo, 1511 4
.

Que los caballeros del hábito de Santiago no gocen

de franqueza, sino que contribuyan en los derechos
,
ga-

belas y imposiciones del reino, 21 de marzo de 15 11

Hace solamente mención del hábito de Santiago, porque

se cree que no había entonces en Mallorca caballeros de

otras órdenes militares, pues las razones que motiva el

privilegio son comunes á unos y otros*

Hizo el rey D. Fernando mucha estimación de los ma-
llorquines, como se ha hecho mención de algunos, y
particularmente del Dr. Bartolomé de Veri. Fué este

caballero de singular doctrina, prudencia y consejo: al-

canzó muchos privilegios para su patria 6
. En muchos

libros de los archivos reconoce el reino la importancia de

1 Lib. de S. Pére, pág. 194* 2 Lib. de id»? pág. 198. 5 Lib.

de id., pág. 197. 4 Lib. de id., pág. 209. 5 Lib. de id.? pági-

na 210. 6 Lib. de id.? págs. 165 y 169.
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su persona. Fué regente de Ñapóles, de quien hace par-

ticular mención Mateo de Afíictis en las Decisiones de

aquel reino. Fue embajador en Venecia, y vicecanciller

de la corona de Aragón. Después de haber servido mu-
chos años al Rey, se retiro á Mallorca: hizo muchas li-

mosnas, y doto á su alma en la cantidad de hacienda que

á sus hijas (237). Ha tenido esta antigua y conocida fa-

milia de los Verínes insignes sugetos, y entre otros Juan

de Veri arcediano, que acrecentó las limosnas de Ja Seo

poco después del año 1258. Fue Miguel de Veri (a), no

sé si de mayor opinión por sus letras o por sus costum-

bres, venerable varón por sus virtudes, en cuya ultima

enfermedad no halló la medicina otro remedio que per-

diendo su honestidad, y se dejó morir por no manchar
su pureza, pasó á las cenizas sin tocar en el fuego, resti-

tuyendo al polvo el barro de su cuerpo por no que-

brarle (238). De esta misma familia fue otro Bartolomé

de Veri regente de este reino, que sirvió mucho al Rey,
particularmente en la reducción de las Comunidades

(239). Hizo mas memorable á este apellido el Dr. An-
tonio de Veri por su persona, y por dieziseis hijos que

tuvo, caballeros que hicieron señalados servicios á su

Rey, y que dejaron gloriosas memorias de si mismos, se-

ñaladamente el bailio Fr. Raimundo de Veri, como
después veremos (¿), digo como ha visto el mundo (240).

Han florecido los descendientes de esta casa con mucha
opinión particularmente en las letras, y con no ménos
nombre en las limosnas, con piíblioa aclamación de los

pobres y del reino todo (241).

[a) Ang. Politi. in Epigram. (b) Lib. 10.
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En este libro escribiré las Comunidades que comen-
zaron en Mallorca en el año de 1521. Alguno

,
entre la

variedad de los juicios de los hombres, repararía en es-

cribirlas, y se hallaría también quien procurase con el

estilo disiiujilar en favor de su patria lo que pudiera

parecer mas feo; pero responderé con mucha facilidad
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que yo no escribo alabanzas, sirró Historia de Mallorca:

si pasara en silencio estos sucesos, creyeran todos que en
lo demas de este tomo me había dejado llevar de la li-

sonja, porque seria sospechoso el pintor que en un re-

trato se dejase lo3 lunares. Escribieron otros las altera-

ciones y comunidades de los demas reinos de España
para enseñanza de los príncipes y de los vasallos: si no se

escribieran sino las acciones buenas, creo que nos perde-

ríamos, descuidándonos del peligro de las malas; y los

libros de historia son como las cartas de navegar, en que

tanto importa la buena' delincación de los puertos, como
de los escollos, bancos y bagíos que deben huirse para

seguridad del viage. Por ventura en estos siglos conviene

leer los errores mas que los aciertos agenos, porque anda

ya tan estragado el mundo que hoy mas hemos de decir

lo que no se ha de hacer, que lo que se ha de imitar,

contentándonos casi de que no seamos malos, cuando

apenas se alcanza que seamos buenos. Para el escarmien-

to se refieren los sucesos de los sediciosos y el fin de la

cabeza que los guia, en cuyo cadáver castigado haga ano-

tomía la prudencia, conociendo en él las enfermedades,

y el mal, para curarle en los que viven.

CAPITULO PRIMERO.

Griben c/e £ct<f %<*mun¿c/ac/e<f.

Las Comunidades de Mallorca tuvieron principio de

las de Valencia; y así será forzoso escribir con mucha
brevedad el origen de las de aquel reino, para que se

tenga mas entera noticia de la correspondencia que tu-

vieron los unos y otros sediciosos. Temíase en el reino

de Valencia alguna facción de los turcos que infestaban
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aquellas costas

, y se decía que habían prevenido contra

ellas una gruesa armada. Ejecutáronse varios y diferen-

tes medios para hacer dinero, encaminados á prevenir y
poner en defensa el reino. Empezó la gente vulgar á

murmurar del gobierno, diciendo que solos los pobres

contribuían, que solo el pueblo trabajaba, que los ca-

balleros mandaban
,
que seria conveniente reformar la

república; y introduciendo semejantes rumores, comen-
zaron á encenderse los ánimos del vulgo contra la noble-

za. Comenzaron á agavillarse algunos perturbadores, co-

metieron muchos delitos; y viéndose merecedores de cas-

tigo, temerosos de la justicia, tomaron las armas, en

argumento de que se prevenían para la defensa del reino

contra la armada del turco: formaron sus compañías, y
se sacramentaron entre sí de valerse contra los caballe-

ros , con las haciendas y las vidas.

No se pudo hacer en ellos algún castigo, porque es-

taba tan perturbado el pueblo, que á mas de que no se

hallaban testigos contra los delincuentes, se temían ma-
yores inconvenientes del mismo castigo. Tan cortos son

los remedios de nuestra capacidad, que habernos tal vez

de consolarnos con los males presentes, para no tropezar

en mayores, dejando la vara de la justicia torcida, por-

que porfiando en enderezarla, tiene mayor peligro de

romperse. A los primeros de octubre de 1519 los síndi-

cos elegidos por cada oficio, y algunos labradores junta-

ron una hermandad, y de aquí se llamó gemianía : hi-

cieron estatutos y ordinaciones para conservarse. Nom-
braron por cabeza á Guillen Sorolla, hombre vil y bajo,

el cual se negoció de tal sueríe el amor y la afición de

los ánimos del pueblo, que saliendo á caballo por la ciu-

dad, le aclamaban el justo reformador de la justicia, y
le cortaban de la ropa para llevarla por reliquia á los

enfermos. ¡Tanto puede la ignorancia tomada y perver-

tida de la insolencia!

Con la muerte de algunos caballeros se declaró la ger-

63.— Tom. iii.



474

manía. Perdieron los sediciosos el respeto al virey, por-

que viéndole inclinado á desarmar su hermandad, y
echando una noche falso nombre de que había mandado
dar garrote á Guillen Sorolla

, se alborotaron de modo,
que tomando en un instante las armas, con sus bande-

ras y cajas, iban gritando por las calles, mueran los ca-

balleros. Salióse el virey secretamente de Valencia; y
entregados los comuneros á su furor, quisieron persuadir

la liga á los reinos vecinos. Escribieron para este efecto

algunas cartas á Mallorca
; y así sabidas por mayor es-

tas noticias, volvamos al hilo de nuestra Historia.

Los principios de las comunidades de Mallorca fueron

casi los mismos que los de Valencia: fueron los que sue-

len de ordinario alborotar al vulgo, porque este como
naturalmente amigo de novedades, fácilmente se descon-

tenta del gobierno presente: llama tiranos á los que le

dominan: envidia á los ricos, odia á los nobles, introduce

pláticas de que la república está perdida, que los pobres

solamente padecen imposiciones, que están cargados de

pechos, y reducidos á miserable servidumbre. No falta

entre la variedad de las gentes un hombre vil y bajo, que

descontento de su pobreza, por huir de mantener su casa

con el trabajo, tienta el mudar de fortuna; comienza á

introducir pláticas y erudiciones de los daños que se pa-

decen ;
siembra razones

,
para persuadir la reformación

de la república
;
acusa de ladrones á los que manejan el

gobierno: y como estos pavorosos nombres, de imposi-

ción, miseria, servidumbre y otros semejantes afligen á

los ánimos bajos, fácilmente aquella cabeza halla com-
pañeros que se compadecen de sí mismos

; y llamándose

miserables, abatidos, despreciados y esclavos, como se

juzgan merecedores de lástima, se aconsejan también

dignos de remedio.

Estos mismos principios tuvieron las comunidades de

Mallorca, y fomentólas particularmente el odio que ha-

bía concebido el vulgo contra los caballeros, diciendo que
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habían destruido el reino, y cometido muchos robos en

la consignación y administración de la hacienda de la uni-

versidad; y que se agavillaban para comprar los derechos

con notorios monipodios y diminución de la hacienda

universal. Algunos particulares recibieron cartas de los

eomuneros de Valencia, en que estos procuraban la mis-

ma inquietud en Mallorca; las cuales secretamente co-

municadas, hicieron fácil el camino á los que las ejecu-

taron en este reino. Platicóse entre los del vulgo que los

efectos de la germanía de Valencia eran buenos y justos;

y que pues en Mallorca se padecían iguales y mayores

agravios, convenia instituirla para beneficio común.

Juan Crespi pelaire, haciéndose á los principios ca-

beza, procuro que algunos oficiales y artesanos, que lla-

mamos menestrales
,
con otra gente ordinaria se congre-

gasen en una casa cerca de la iglesia de san Nicolás (242),

y hallándose juntos les hizo este coloquio, que traduciré

en castellano palabra por palabra (243): Señores
,
hom-

bres honrados y gente sabia
,
¿hasta cuando habernos

de vivir tan ofendidos ? ¿Hasta cuando hemos de su-

frir tantos oprobios de estos caballeros y hombres de

honor \ Bastarles podia que nos han despojado y tira-

nizado nuestros bienes
, y que nos llevan ventaja en las

haciendas
; y sin esto proceden con nosotros con tan

malos tratos
,
no mas de porque no consentimos y no

callamos sus perversas acciones
, y porque no disimu-

lamos sus maldades . Pues ¿siendo nosotros hombres
honrados nos han de tratar así ? y porque somos po-
bres

,
¿nos han de oprimir de esta suerte ? ¡O infeliz

destrucción de nuestra común libertad y franquezasl
duro yugo y amarga servidumbre\ y con que soberbia

nos desprecian? ¿Pues nosotros siendo muchos no sere-

mos bastantes á resistir al atrevimiento de estos pocos ?

¿Por que no nos ha de hacer mayores el número
,
el

valor y la razón de nuestras quejas ? Cuanto mas les

sufrimos
,
quieren mas dominarnos

, y nuestra permi-
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c
sion parece obligación 9

, y nuestra cobardía, consentí-
* miento . Correos c/e ser esclavos, y démosles á entender

que somos libres . Salgamos á los atrevimientos de estos

caballeros
, y defendamos nuestros derechos

,
poniendo

las vidas por nuestra libertad.

El vulgo aplaude mucho á un hombre de su igual for-

tuna, cuando parece que habla bien, y cuando maquina
una novedad para remedio de sus daños: oye de buena
gana la erudición de los trabajos que piensa que pade-

ce, y las bocas quejosas suelen razonar bien, porque las

hace retoricas el sentimiento: y como es tan agradable

el nombre de libertad, aplaudieron todos el razonamiento

de Crespí: diéronle muchos abrazos, llamándole liberta-

dor de los trabajos del reino; y confiriendo con largas

pláticas los daños de la república, se envenenaron unos á

otros los corazones; y tomando la resolución de reme-
diarlos, se pego en todos ellos el fuego de un furioso ar-

dimiento contra los caballeros. Para esta restauración

del bien publico determinaron hacerse señores del go-

bierno de la universidad, hacer quitación de los censos

que hacia la consignación, y estinguir derechos y impo-
siciones.

Estas pláticas, conventículos y resoluciones comenza-

1520. ron desde los primeros de diciembre de 1520. Dos me-
ses estuvo encubierto el fuego; dos meses esta quejosa

corriente, como rio, estuvo helado por afuera, corriendo

por adentro sus corazones, cuyo ruido no dejaban de oirle

los que con curiosidad y miedo aplicaban con cuidado

el oido; que siempre se oye algo, aunque el yelo de

afuera no tenga poros
, y no deja de oirse el ruido de

dentro, pues de aquí inferimos que en el agua se pueden

recibir especies de sonido. De esta suerte corría el vul-

go, en lo esterior quieto, y en los ánimos precipitado y
furioso; y aunque se conocían algunos indicios de aquel

desasosiego, no se hacia caso, ni se reparaba en ellos co-

mo liviandades del vulgo, porque los que viven en bajo
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estado cometen este género de culpas grandes con mucho
miedo; y sus resoluciones, o se desprecian, o se saben

tarde, porque su nombre y sus acciones, su fama y su

fortuna son iguales: al contrario de los ricos y podero-

sos, cuyas palabras y acciones siempre se manifiestan al

mundo, porque es patente y atendida su fama y su for-

tuna: y aquello aunque parece que se contradice con la

condición del vulgo, porque este no sabe esconderse, ni

guardar secreto, todavía se compadece mucho con sus

acciones, porque aunque no se escondan por su parlera

condición, por su suerte y su fortuna se desprecian.

Comenzáronse á divulgar estos rumores, diciéndose

que el pueblo quería hacer quitación de los censos que

hacia la consignación de la universidad, con motivo de

que los caballeros la destruían, y que era muy pesada

la contribución para el vulgo. Los caballeros al principio

no hicieron caso de estas sospechas, ni la justicia las

atajo: y como no trataron de remediarlo á los princi-

pios, cuando quisieron no pudieron; porque el motivo

que tomaba el pueblo era de vejado y oprimido: y este

linage de quejas nunca se debe despreciar, ni nunca pue-

de parecer leve en sus principios. La tierra parece que

es un elemento el mas quieto de todos; pero un poco de

viento en sus entrañas le causa un terremoto, le altera y
le conmueve, de modo que á su inquietud temen y se pas-

man los hombres. El principio de esta conmoción es un
poco de aire que se engendra de los vapores, los cuales

no pudiendo salir, porque están oprimidos y sujetos al

elemento de la tierra que es mas pesada que ellos, quie-

ren sacudir el peso; y porfiando á buscar camino, turban

y estremecen el suelo, inquietando la tierra que triun-

faba de ellos. Así también el vulgo llevado de unos prin-

cipios que por leves parecen aire, teniendo la gente baja

los corazones estrechos como la tierra, rompe en un fu-

rioso terremoto, no sufriendo la vejación del peso. Y así

deben temerse mucho los livianos principios cuando van
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con nombre de opresión, pues aun un poco de viento

hace temblar y estremecer el elemento mas pesado
cuando le oprime.

CAPITULO II.

S&ecfára¿e ía Remanía.

Itluchas veces avisado el virey D. Miguel de Garrea

(244) de estos movimientos, mandó llamar las cabezas

de los oficios, y hablándoles á algunos á solas, y después

á todos, obligándoles con la confianza y el agrado, les

dijo que no podía creer lo que algunos recelaban de su

lealtad; y por no haberlo creido, no se habia valido del

castigo y escarmiento que pedían semejantes alteraciones;

pero que los habia llamado, para que como respetados

en sus oficios
,
se informasen y atajasen los rumores que

se oian. Obligada aquella gente de la suavidad del me-
dio, y de la confianza que el virey hacia de su lealtad,

prometieron todos que pondrían pronto remedio en aque-

lla novedad.

Supo el virey á la tarde que aquellos oficiales no solo

no habían tratado de corregir los inquietos, pero que

aun de ellos no debía esperar otros efectos que los de

mayor negociación de la misma inquietud; y así hizo

prender á Pedro Begur zapatero, Miguel Golom y otros

dos. Ai otro dia mandó intimar á los regidores de Jos ofi-

cios que redujesen y representasen por escrito los agra-

vios y quejas que tenían contra los caballeros y contra los

oficiales de la universidad, ofreciéndoles pronta satisfac-

ción, y toda administración de justicia.

Sabida la prisión de aquellos cuatro, entendieron al-

gunos de los primeros perturbadores que estaba ya des-
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cubierta su resolución : viéronse merecedores de castigo,
A D c

y persuadiéndose que ya no les quedaba otra salud que

no esperarla
, se determinaron de tomar las armas al otro

dia jueves de carnestolendas, pensando que aquel dia les

habia de ser mas favorable; y así por la mañana, á 31
de enero de 152 1 , se agavillaron muchos en una casa 1521.

junto á san Nicolás vell
, y en la puerta del muelle mas

de cien hombres, con intento de dar libertad á aquellos

cuatro presos. Salió luego á caballo el virey D. Miguel

de Gurrea con D. Francisco su hijo, con el baile, con

el veguer y muchos ministros de justicia; y encontrando

por las calles al pueblo alborotado y dividido en tropas,

partid al galope por toda la ciudad
,
mandando llamar á

voces en su seguimiento. Siguiéronle luego los caballeros

y algunos no inficionados de aquella conspiración. Lle-

gando á la calle de la Bossería
,
topo con una tropa de los

perturbadores, á los cuales persuadid el virey que se so-

segasen
,
ofreciéndoles hacer justicia

, y oir benignamente

sus quejas. Pudo por entonces retirarlos la persona del

virey, porque tal vez suele confundir á los desvergonza-

dos un grave aspecto y la autoridad de quien gobierna.

Pasando el virey hácia la plaza, se juntaron con él Pe-

dro Juan Zaforteza, Nicolás Quint y otros caballeros.

Toparon luego otro mayor grueso de gente hacia la Ca-
latrava, que venían con intento de romper las cárceles;

y procurando el virey reducirles, se engrueso el tumulto

de los comuneros, los cuales caladas en oposición las pi-

cas, y con las armas de fuego, quisieron romper camino
para la cárcel. Viéndose el virey muy inferior en fuer-

zas; y aconsejado que escusase mayores inconvenientes,

y que no aventurase su persona, se retiro al Castillo

Real, mientras el canónigo Gregorio Genovart, el maes-
tro Gaspar Oliver, el Dr. Ballesüer y otras personas gra-

ves interponían su autoridad y procuraban templar el

desorden de los sediciosos: pero estos no escuchando
composición alguna, pasaron adelante, y rompiendo las
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aun á todos los demas presos.

Eligieron entonces por capitán, que los comenzase á

gobernar á Juan Crespí (245); y nombraron por trompeta

á Bartolomé Car, hombre vil y famoso ladrón, y sin ore-

jas que fueron ajusticiadas por sus hurtos (246)* Subió

este á la ventana de las casas de la universidad, desde

donde echo un bando por orden del capitán
;
pena de la

vida que todos los cabos de los oficios que llamamos so-

hreposaclos
,

acudiesen luego á la sala de los jurados.

Juntáronse luego, y abrieron violentamente todas las

puertas de las casas de la universidad, y haciéndose se-

ñores de ellas
,
dejaron allí cien hombres de guarnición

para guardarlas, con motivo de que el virey, jurados y
caballeros no las robasen, ni se llevasen los libros de la

administración. Entregáronse de trecientas picas y se-

senta mosquetes de muralla, que hallaron en la sala; y
ordenados en compañías, con banderas y cajas, marcha-

ron por las plazas y hicieron muestra y reseña general

de toda su gente de armas, con grandísimo terror de los

leales, gritando y diciendo á grandes voces: Jus est in

armis

:

pague quien debe: viva el Rey: mueran traido-

res: mueran los caballeros : viva la justicia.

Procuro el virey hablar al capitán, porque no hallán-

dose con fuerzas para resistirles
,
no quedaba otro con-

sejo que el de negociar la reducción por la misma cabe-

za. Diole guiaje y seguridad de su persona en la forma

que pidieron, ofreciéndole que le daría facultad de poder

mandar y de que fuese obedecido. Llegóse el capitán á

palacio con algunos comuneros; y procurando el virey

cobrarle con medios muy suaves, le encargo que escribie-

se á los pageses de las villas que no viniesen ni hiciesen

novedad alguna hasta otro aviso. Escribiéronse luego las

cartas, y las remitió el síndico de la parte foránea que se

hallaba entonces en la ciudad. Acordóse que cada oficio

hiciese un electo, para que pidiesen con quietud su jus-
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ticia
5 y ofreció el virey que mandaría anular los proce-

sos que contra los conmovidos se hubiesen fulminado;

aunque esto no quisieron aceptarlo ellos diciendo que

donde no había culpa, era ocioso el partido de la revo-

cación: con que dieron las ultimas evidencias de su de-

satinada obstinación, porque la mas cierta serial del mal
de los locos es cuando ellos niegan su enfermedad. Nada
cumplieron de lo que habían acordado con el virey.

A 8 de febrero tuvieron su consejo estos infelices hom-
bres en las casas de la ciudad, y dijeron que no con ve-

nia dar nombre de capitán á la cabeza que habían le-

vantado, porque no pareciese que se arrogaban jurisdic-

ción, cuando ellos hacían acciones tan justificadas; y así

le mudaron el título, muy escrupulosos del nombre, con

la lengua muy desatada del corazón, llamáronle de allí

adelante Instador del beneficio común (247).* pidieron

al virey que mandase darle aquel título, y efectivamente

lo decreto, para dar tiempo á los remedios.

Los jurados del reino, que eran Juan Odón de Puig-r

dorfila, Guillen Dezrnas, Jaime Martí, Miguel Suñer,

Jorge Arquer y Rafael Arnau, para mayor demostración

de sentimiento vinieron á la sala con gramallas y insig-

nias de luto; pero el Instador les hizo mudar, y volver

con las acostumbradas. Este dia fue de mucho terror en

la ciudad
;
porque no se veia ni oia otra cosa que voces

y desorden en la sala de la universidad, tropas por las

calles, gente agavillada en las plazas, desvergüenzas de

los insolentes, miedo en los leales, gritos, espadas de-

senvainadas y armas de fuego en todas partes.

Echaron á Juan Albertí clavario de la casa del clava-

riato: y en comiendo llego el Instador con cincuenta

hombres á las casas de la ciudad, gritando todos: Viva
el Rey: y alterándose los jurados de aquella novedad, les

aseguraron que no venían á dañarles. Maltrataron al doc-

tor Juan Andreu que se hallaba allí; y aunque no viola-

ron la palabra en las personas de los jurados, se desver-

64. — Tom. 111.
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gonzaron de palabra insolentísimamente, amenazándoles

y poniéndoles las espadas en los pechos. A los gritos y á
las voces se lleno la plaza de gente armada; y luego unos
echaron falsa voz de que los jurados escondían los libros

de la universidad; otros decían que los caballeros se jun-

taban en la plaza del Born
,
otros que en la Almudaina,

y que querían venir á hacerse señores de la gobernación.

Juntáronse luego todas las banderas de los oficios en
la plaza de Cort

,
desde donde se proveyeron y guarne-

cieron los puestos importantes de la ciudad. Otra vez

salió el virey á caballo, acompañado del Dr. Pedro Fee,

y cuatro o cinco personas no mas, porque, no siendo la

nobleza bastante á defenderle, ni resistir al pueblo, lle-

vaba la mayor seguridad en su persona propia
, y en la

autoridad del oficio; y ya porque llevando consigo mu-
chos caballeros, la vista de estos no moviese mas el co-

rage de la gente. Intento con blandas palabras reducir-

les. Pero la gente baja no se obliga de la suavidad; y
como la blandura y el buen modo suelen siempre servir

desdichadamente á la insolencia de los atrevidos
,

revol-

vieron el furor contra el virey conviciosamente con pa-

labras inhonestas y pesadas.

A 9 de febrero pusieron cuerpos de guardia por todas

las puertas de la ciudad, y echaron bando, pena de la

vida, que los capitanes y patrones de los bajeles que se

hallaban en el puerto no partiesen sin licencia; porque

acusados de sus conciencias propias, temían que no se es-

cribiese y pidiese socorro á su Magestad. Tuvieron des-

pués consejo, nombraron algunos electos, y dieron cien

libras d&*ayuda de costa al instador del beneficio común.

Recibió el virey cartas de las villas de Pollenza, Inca,

Llumayor y de Sineu (248), las cuales se ofrecieron en-

tonces á todo lo que conviniese al servicio del Rey
; y si

bien los síndicos de las villas que trujeron aquellas car-

tas, fueron muy persuadidos délos comuneros, todavía

por entonces se mostraron muy leales y obedientes.
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Juzgo el virey que podía mucho en Ja reducción de

esta gente el asesor del baile, porque á su curia y juris-

dicción tocan las causas de los págese

s

(ya se ha dicho

muchas veces que así se llaman ios labradores, vecinos

y naturales de las villas de la isla) y así instruyó al ase-

sor en la forma que convenia hacer justicia
, y portarse

con los pageses
,
caso que los comuneros le elegiesen por

su asesor
,
como ya se procuraba; y mandóle aceptar el

oficio si se lo ofreciesen. Para esta negociación echó en-

tre los inquietos á Juan Oliver boticario, y Nicolás Va-
quer cirujano, los cuales aunque eran de los obedientes,

entraron como parciales de la conmoción, y á su induc-

ción eligieron por su asesor al del baile, y se hizo el

nombramiento con consentimiento y orden del virey.

Aquella misma noche del domingo io de febrero,

prendió el asesor una cuadrilla de ellos que iban atropa-

dos cometiendo algunos delitos; pero poco pudo prose-

guir y obrar conforme sus designios, porque luego le pi-

dieron que escribiese á las villas mandando que se arma-
sen con ellos, que enviasen bastimentos y víveres sola-

mente para la parcialidad
, y quisieron que firmase unos

memoriales desvergonzados. El asesor les entretuvo con

buenas palabras, hasta que conoció inútil y peligroso

para su persona aquel remedio, porque no se puede ser-

vir á dos partes, cuando la una se justifica y la otra se

ciega
; y cuando ya se ha quitado la máscara la desver-

güenza
,
poco puede el que los guia obrar en favor de la

justicia y de la razón; porque los sediciosos no eligen

asesor ó cabeza para que gobierne bien
,
sino para que

mande solamente todo aquello que ellos quieren que les

manden. Donde es fuerza que el que los aconseja, ó se

retire por no hacerse sospechoso
, ó ha de dejarse arras-

trar de los mismos dictámenes de ellos; y así nunca los

pueblos alborotados tuvieron consejero ó cabeza, porque

este toma las órdenes de la voluntad de ellos ántes que
del juicio propio.
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El primer dia de cuaresma, 13 de febrero, el Insta-

dor mando llamar alguna gente, y juntándose luego en
la plaza de Cort mas de docientos hombres, se fueron

para el castillo Real; donde pidieron al virey que les

diese los procesos fulminados contra aquellos cuatro pre-

sos que dijimos en el capítulo pasado. Dijoles el virey-

que estaban fuera, y que enviaría luego por ellos. En-
tretúvolos cerca de una hora; hizo subir secretamente

once escribanos que se hallaban en la sala de la gober-

nación, y sacada una copia, les hizo entregar los ori-

ginales.

CAPITULO III.

¿Brodcpue ía ¿nyucetucí con íad mdéruccconed cíe

íod comunerod cíe ^aíencca.

A. 15 de febrero en un bajel que paso á Valencia en-

viaron los comuneros á su Magestad por síndicos á Jaime

Colom bonetero (249)5 y en la misma embarcación en-

vió el virey á Lorenzo Claret y Jorge Buti con los pro-

cesos de aquellos cuatro delincuentes que habían sido los

primeros perturbadores. Envió también el Instador su

síndico y cartas para los comuneros de Valencia, pidien-

do instrucciones para gobernarse en la germanía. Dice

así la carta que escribió á Guillermo Sorolla uno de los

trece conservadores electos.

Magnífico Señor: en esta ciudad está muy unido el

pueblo contra los perjuicios y robos que se hacen en

este reino
,
deseando mucho aliviarnos de los pechos,

derechos y imposiciones que padecemos
, y por no saber

del todo el orden y forma con que esa ciudad se porta
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en semejante negocio , no ponemos remedio en ello , Y
así,

carísimo amigo y hermano
,

05 suplicamos nos ha-

gáis merced de aconsejarnos y avisarnos
,
porque de-

seamos seguir vuestro parecer y consejo como de per-

sona tan discreta
, y para este efecto va mi primo An-

tonio Benet sastre
,
cora quien podrá tratar lo que con-

viene, Mallorca á 15 de febrero de 1521 (250).
Escribid también á los trece conservadores de Valen-

cia esta carta. Magníficos Señores : aunque no los co-

nozco
,
deseo servirles por su fama ,

merecimientos y
valor

, ofreciéndome con la vida y con la hacienda,

Hame parecido dar aviso á vuestras sabias Magnifi-

cencias como esta nuestra ciudad está sin justicia
, y

era sra última ruina
;
porque los caballeros mío atien-

den á quitarnos las vidas y las haciendas: y así que-

remos poner el remedio que se debe
,
mediante la gra-

cia divina
,
que nunca desampara é los que: viven con

sana intención
; y para esto enviamos áMigmi Nahot

notario y síndico electo por el puebla y y en m compa-
ñía á Jaime Palomo bonetera también chelo* á su

Magestad para las pretensioms que tenemos cmtra
los hombres de honor de este reino r los males infor-

marán á vuesas Magnificencias, á quienes suplico les

encaminen para su Magestad
,
que segjm de vuesas sa-

bias Magnificencias esperamos * nosponemos en vues-

tras manos por la mucha etperiencm y virtud con que
proceden, Mallorca 15 de febrero 1521 (251).

Once dias después con otra barca afganos* del pueblo

escribieron también á los trece cm éé Valen-

cia, esta carta. Nosotros
,
el pueblo de Im insigne ciu-

dad de Mallorca
,
siempre á la corona Rml humildes

vasallos ,
á los amados fieles nuestros hermanos los

magníficos de la muy nombrada justicia de los trece

de la insigne y noble ciudad de Valencia
,
salud y

honor. Magníficos hermanos nuestros
,
ya teneis aviso

de las grandes vejaciones que el virey de este reino
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juntamente con los caballeros de esta ciudad hacen al

miserable pueblo de ella
,
el cual para pedir justicia

recorre á su Magestad
,
por causa de los robos que los

dichos caballeros hacen cada dia en este reino', y tam-
bién ha parecido al pueblo afligido con tantos traba-

jos, mediante la gracia divina
,
pues la justicia está

del todo perdida y desterrada
,
tomar las armas y

elegir un hombre honrado dándole nombre de Instador

del beneficio común
, y estirpador de las injusticias

que en este reino se hacen
,
juntamente con veinte y

seis electos por consejeros suyos, los cuales como fide-

lísimos vasallos de la corona Real, para confirmación

de la justicia de este reino, han elegido dos embaja-
dores para su Magestad, con autos que habernos he-

cho para informarle con verdad. Estos embajadores

llevan cartas para V. Mercedes, pues son nuestros

hermanos
; y asios rogamos y encargamos que á los

dichos embajadores y hermanos vuestros encaminéis

de tal suerte, que no sea mas inquietado y destruido

este pueblo por estos perversos y malos hombres
,
ene-

migos"deciarados de la virtud
: y porque ha mas de

doce dias que los dichos embajadores partieron de aquí

con una barca armada, recelamos que habiendo lle-

gado á Valencia, no hayan caido en manos de vuestro

virey
,
capital enemigo de la germanía, y que no los

tenga presos', y así, señores, quedaréis advertidos de

esto, y procuradles la libertad y buena dirección de

nuestra germanía con vosotros: la cual perseverará

con sus buenos intentos siempre, y no se dará lugar á

estorbo alguno, por mas que vuestro virey sea gran

soldado
;
que mas podrán los clocientos de Mallorca y

Valencia
,
que el virey con los caballeros ;

ofreciéndo-

nos siempre prontos á vuestra honra y servicio. Dada
en Mallorca á 26 de febrero, 1521. De V. Señorías

los de este pueblo de Mallorca hermanos vuestros, que

os servirán en cuanto mandáredes.—Juan Crespí, Juan
Palomo

,
fcfc. (252).
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Firmáronse en esta carta otros muchos
,
que es nece-

sario pasarlos en silencio ,
con otros de mayor calidad

que los fomentaron: y advierto que en todo este libro

de las comunidades solamente pondré los nombres de

aquellos que fueron justiciados con confiscación de todos

sus bienes, como consta en sus procesos, para que se

haga diferencia de ellos, á otros que aunque hoy tienen

el mismo apellido, son de diferente casa, y conservan

bienes raíces poseídos por los de su sangre desde ántes y
después de las comunidades : lo que ha sido muy nece-

sario prevenir al que leyere, porque en Mallorca hay

muchos linages de un mismo nombre, sin proceder sus

descendientes de una misma casa y sangre, en cuya equi-

vocación puede revolverse la malicia de las lenguas ve-

nenosas, como se verá adelante en algunos que hubo
fieles y otros sediciosos de un mismo nombre. Mi intento

es no ofender á nadie, y no faltar á la verdad de la

historia.

Mientras tardo la respuesta de las cartas, andaban los

comuneros dando memoriales á los jurados, particular-

mente contra los diputados de la salud, que llamamos

morberos, porque había llegado de Argel un bajel sos-

pechoso de contagio, y aunque los morberos habiaai

cumplido con las obligaciones de su oficio, dijeron en un

memorial los inquietos que se debía dar cuarentena ri-

gurosa á dicho bajel, y que protestaban de los daños.

En el mismo memorial y en otros que dieron á 21 y
26 del mismo mes de febrero

,
decían á los jurados que

ejerciesen su oficio T y que el pueblo no pretendia impe-

dirles ni perturbarles, sino mirar por el reino; pedían

copia autenticada de estas declaraciones, para que cons-

tase de la protesta
, y que así mismo el clavario prosi-

guiese en las cosas de su oficio. Respondían los jurados

con mucha blandura que no faltarían á sus obligaciones,

y que retirasen la gente de armas, que habían puesto de

guarda en las casas de la ciudad y del clavariato, de-
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jando libre la entrada, y que no contradijesen con los

hechos á lo que decían por escrito.

En cada memorial repetían muchas veces que el reino

estaba perdido, que no se administraba justicia, que ellos

no pretendían mas que el servicio de Dios y del Rey,
redimir la patria, y poner la justicia en autoridad. Con
estos pretestos pensaban cubrir la fealdad de sus accio-

nes
, y con estos especiosos títulos atraían á los pacíficos:

porque no hay hombre tan malo que no busque pretesto

para disculpar su delito
^ y estos disfraces de falso celo

son mas dañosos á las repúblicas, porque buscan la jus-

tificación en el engallo. Estos pretestos del bien publico

son como los metales, que por si son preciosos y buenos;

pero cuando de la fundición de ellos se hacen balas, sir-

ven para matar: así los sediciosos, del finísimo metal

del bien común armaban la batería, para que abierta la

brecha de la ruina, pudiesen dar el asalto á la ciudad,

á la consignación y al despojo.

A dos de marzo dijeron por escrito á los jurados que

si no remediaban las injusticias que se hacían, les pro-

testaban de cualquier desorden que sucediese: como si

estos falsarios del bien común dejasen libres á los jura-

dos, para obrar ni ejercer su oficio.

Recibieron los trece conservadores de Valencia las

cartas de los comuneros á 8 de marzo, aunque Escolano

dice que por el mismo mes de febrero remitieron la res-

puesta. Recibidas las instrucciones, se declaró del todo

la sedición, y apremiaban á los quietos á que se les hi-

ciesen parciales, y desde entonces comenzaron á tratar

de la reformación de la república.
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CAPITULO IV.

£B¿cfen efecto# efe fa# viffa#

,

cuer
.

;

o efe un cavacce

A 7 de marzo pidieron al virey que mandase hacer

una libranza de tres mil libras de los rezagos, para em-
pezar la quitación de algunos censos; y si bien al prin-

cipio no quiso el virey mandarlo, firmó después la li-

branza, persuadido de Miguel Anglada, por cuyo con-

sejo y diligencias se remediaron y atajaron mayores es-

cándalos por entonces, y con aquellas tres mil libras se

luyeron después ducientas y veinte y cuatro libras de

renta de la consignación. Viéndose con bastantes fuerzas

para poner en ejecución cuanto se les antojaba, comen-
zaron á tratar de lo que ellos llamaban reformación del

reino: dijeron al virey y á los jurados que les diesen li-

cencia de nombrar dos personas de cada villa de la isla

y algunos de la ciudad, para que estos tratasen y confi-

riesen los medios de restaurar la universidad. No quiso

el virey que se nombrasen estos electos
,
porque aunque

parecía justificado el pretesto, encubrían en él la mayor
ruina del reino, pues cualesquiera espedientes que acon-

sejasen
,

los maquinaba la libertad con capa de virtud,

para ejecutarlos el vicio. Quejáronse por esto del virey,

no porque no fuese bueno
,
sino porque se hizo aborrecido

desde que no quiso consentir en el furor que los llevaba.

A 14 del mismo mes de marzo dieron un memorial á

los jurados, diciendo que habían pedido electos de la

ciudad y villas para redimir la patria; que se les había

estorbado esta buena intención
;
que el virey había es-

Tom. 111.
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crito cartas á las villas, mandando á los bailes y jurados

de ellas que enviasen presos á los que lo negociasen
;
que

todos los de la parte forense y de la ciudad deseaban la

reformación de las cosas civiles y criminales, y de las

cosas universales de la consignación, en la cual se come-
tían tantos fraudes y robos, que era conveniente hacer

quitación de los censos, derechos y imposiciones de que
estaba cargada la universidad

;
que los despachos que ha-

bía enviado el virey podían poner las villas en peligro, y
ocasionar algún movimiento en ellas

; y que así lo re-

presentaban á dichos jurados como padres y protectores

del reino, para que se interpusiesen y alcanzasen que el

virey diese esta licencia de nombrar electos en las villas,

y que así mismo otros tres de la ciudad saliesen á poner

en quietud la parte foránea, pues la esperiencia ensenaba

que su fin era santo y bueno
, y que de otra suerte pro-

testaban de los peligros y alteraciones que podían se-

guirse, &c. De estas y semejantes razones sobredoradas

de buen celo estaban llenos los papeles que daban, y ha

sido necesario ponerlos para que sepan el obediente y el

leal los caminos de la insolencia
, y en que pláticas han

de conocer la hipocresía de los malos, cuando empiezan

con el buen celo y le hacen tercero de sus delitos.

Portáronse los jurados con singular cordura en procu-

rar reducir aquella gente. Pero no bastaron humanas di-

ligencias á su reconciliación, porque viendo que no les

dejaban libre el paso á sus antojos, tocaron arma, y ha-

biéndose juntado muchos en la plaza, con cajas y ban-

deras descogidas se fueron para el castillo, donde pidie-

ron al virey los procesos de Cama grossa
,
famoso ban-

dido, de Gerónimo Nicolau y otros facinerosos; y tuvo

el virey por bien de mandar entregárselos. Hicieron des-

pués resena general y constaba ya la comunidad de mil

y ochocientos hombres. Doblaron las guardas de la ciu-

dad, particularmente las de las puertas, donde robaban

á los que pasaban no siendo de su parcialidad, y se re-
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tenían y abrían las cartas y los avisos que enviaba el vi-

rey á los lugares de la isla.

Desde entonces comenzaron los comuneros á ensan-

grentarse las manos;. y como su mayor odio era contra

los caballeros, mataron á algunos, cuando muchos de

ellos comenzaron á esconderse y retirarse á Alcudia como
plaza fortificada. Aconsejaron al jurado en cap Juan Odón
Puigdorfila (253) que se retirase á palacio; pero este ca-

ballero no quiso desamparar su insignia ni su oficio, y
obro en él con autoridad y valor digno de la importan-

cia de su persona.

Volvióse el ardimiento de este furor no solo contra los

caballeros vivos, pero aun contra un difunto. Agustín,

Berengario y Simón Serralta, hermanos, fueron los pri-

meros que descubrieron y procuraron atajar estas comu-
nidades; contra los cuales concibieron tan grandísimo

odio los comuneros, que para hacerlos aborrecidos les le-

vantaron muchos testimonios, imponiéndoles falsamente

crueles delitos, que es el privilegio penoso de los leales

y de los buenos traer hacia sí las calumnias de los malos.

Adoleció enfermo Agustín Serralta, murió y fué enterra-

do en la iglesia de santo Domingo. Falleció á tiempo en

que se hallaba la isla con mucha necesidad de agua, y se

procuraba aplacar al cielo con rogativas, al paso que

el pueblo le provocaba.

Comenzaron á decir los comuneros que no llovía por-

que habían enterrado en sagrado el cuerpo de un hom-
bre tan facineroso como Serralta

, y que no habia de llo-

ver, miéntras no se desenterrase y se hiciese demostra-

ción contra los delitos con que tenia ofendido y cerrado

el cielo. Encendido el pueblo en este desatino, pidieron

al vicario general que les dejase sacar el cuerpo de la se-

pultura; y no queriendo aquel darles la licencia que pe-

dían, partieron para la iglesia á ejecutar aquella impie-

dad: y miéntras les notificaron las escomuniones en que

incurrían, respondieron que habíamos llegado á tan triste
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y lastimoso siglo, que descomulgaban y impedian las ac-

ciones agradables á Dios
,
como lo eran aquellas, pues

pedían el cuerpo para quemarle y hacer un agradable

holocausto al cielo.

Sacaron el cuerpo de la sepultura, y llevándole al cam-
po de los judíos, pensando hacer un sacrificio merecedor

de la misericordia del agua
,
le quemaron sin dejar reli-

quia alguna en sus ultimas cenizas (254). ¡Horrendo es-

pectáculo á los ojos y oidos cristianos! ¡Odio bárbaro, que

no perdono á los muertos! ¡Furor aun mas allá de la

vida! Ardid en el fuego el cuerpo: ardid en las llamas

del odio el pueblo
,
pero creo que el cadáver era el que

menos ardía. Volvieron muy alegres á la ciudad diciendo

que presto se verían en el cielo señales de cuan agradable

le había sido el humo de aquel holocausto, y que presto

llovería. Entraron de vuelta en la iglesia de las geroni-

mas, y tomando un crucifijo del altar, volvieron al mis-

mo campo de los judíos, donde puestos de rodillas co-

menzaron á rogar á Dios, por lo que le habían servido

en aquel sacrificio, les socorriese en la necesidad del

agua; diciendo á ratos en común voz: Señor Dios ver-

daclero
,
misericordia .

Por este tiempo Pedro Raimundo San-Martí (255),
caballero de prendas y de mucho séquito, iba con orden

del virey por todas las villas levantando gente contra los

conmovidos, y había juntado mas de cuatrocientos hom-
bres; pero no pudo por entonces entrar en la ciudad,

porque habiendo tenido aviso de este golpe de gente los

comuneros, cerraron las puertas de la ciudad, dejando

solas dos abiertas de dia para el comercio, redobladas las

guardas y con centinelas á lo largo de las murallas. Para

defenderse con las armas hicieron otra reseña, mandando
á todos generalmente que les siguiesen; y compusieron

en gruesas cantidades de dinero á los que no se hacían

esclavos de su multitud. De esta suerte, entregados á sí

mismos, intentaban cuanto se les antojaba; lo que man-
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daban por la manana, lo deshacían a la noche, y al-

canzando el virey del instador que mandase restituir las

armas que se habían tomado de las casas de la ciudad, á

pocas horas de la publicación del bando, le revocaron,

dando licencia también de llevar cualesquiera armas

prohibidas.

CAPITULO V.

ef vcreu a fa ¿<ffa c/e

el virey al instador y á los electos del pueblo

que se abstuviesen de dar órdenes á los notarios y ai co-

legio de la mercaduría, y que no tuviesen juntas: dijeron

los comuneros que no era buen gobierno aquel, y así

que convenia suspender al virey de su oficio; pues solos

ellos habían atinado el modo de redimir al reino de sus

trabajos, y que este era el camino que habían escogido

los de Valencia, suspendiendo á D. Diego de Mendoza
con tan buenos efectos de la germanía y de la salud co-

mún. Ya los dias pasados habían intentado aquella sus-

pensión de gobierno, y estorbáronla los jurados de Vall-

demoza (256) que habían venido con dos síndicos, los

cuales requirióos de que adheriesen á la germanía, dije-

ron á los comuneros que redujesen por escrito sus inten-

tos, porque nadie podía poner otro gobernador sin orden

del Rey.
A 16 del mismo mes de marzo llegaron á la ciudad

ducientos hombres de una villa (257) con cajas y bande-

ras, gritando á voces: viva el Rey. Recibiéronles los co-

muneros con muchas demostraciones de alegría, haciendo

cada hora mayor la multitud de los tumultuarios, y le

creció el numero Jaime Colom que había vuelto á Ma-
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Horca, y diciendo que venia de la corte, sembró mu-
chas mentiras en favor de la inquietud, porque dio á

entender al vulgo que traía apretadas ordenes de su Ma-
gestad para que todos obedeciesen al pueblo, y fuesen

los demas condenados á confiscación de bienes. Aconsejo

que á los que no les siguiesen, les pusiesen una señal en

las puertas de sus casas, para que fuesen conocidos por

rebeldes al Rey; y así desde luego señalaron y tiznaron

las puertas y casas de los caballeros y de los que eran

sus parciales: estos se llamaron mascarados y los otros

agermanados.
Sábado á 16 por la mañana, hallándose en las casas

de la ciudad cuatro de los jurados, Juan Odón de Puig-

dorfila, Jaime Martí, Miguel Suñer y Rafael Arnau, en-

tró el instador con seis de los electos del pueblo con su

notario, y dijo estas formales palabras, que me ha pare-

cido trasladar para que las buenas intenciones conoz-

can el ridículo dictamen que lleva este veneno, y para

que sepan los malos que ya se sabe el lenguage con que

afeitan su malicia: Magníficos Señores
,
padres y pro-

tectores de este reino : VV. Magnificencias nos han
prometido interponerse en todas las diferencias que

tiene este pueblo
, y el noble señor lugarteniente ge-

neral no quiere administrar justicia alguna ,
driles

para desbaratarnos ha enviado órdenes á los bailes de

las villas^ mandándoles que no se agermanasen con

nosotros para pedir justicia de los agravios que se ha-

cen al bien común
; y de querer los bailes prender á

algunos que nos siguen
,
no puede resultar sino alboro-

tar un pueblo con otro
,
cosa en verdad muy peligrosa

y dañosa á su real Alteza
; y es común voz del pueblo

que el noble lugarteniente general no lo hace por otra

cosa¿ que para amotinar unos con otros. Acudiendo por

tanto á vuesas Magnificencias como celadores del bien

común
, y para obviar algún desconcierto y desvarío

que puede hacer dicho pueblo en deservicio de su real
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corona
,
pide

,
suplica y requiere que supuesto que por

franqueza de este reino concedida por su real Alteza ,

ninguno de Aragón
,
Cerdaña ni Rosellon puede ser

virey ni presidente en este reino
,
que dicha franqueza

sea observada
, y sws Magnificencias quieran convocar

algunos hombres de bien
,
para que notificadas estas

cosas
,
puedan con su consejo y según orden de justicia

dar algún saludable remedio á dicho pueblo
,
áe 7720^0

que Dios nuestro Señor sea glorificado de ello
, y

Magestad servido
, y e/ pueblo puesto en quietud sin

que venga á total ruina y destrucción (258).

Dijeron los jurados que tendrían luego junta de pro-

bos homes; pero la plaza estaba llena de ímprobos é

insolentes, y era tanta la confusión de voces y tan gran-

de el tumulto, que hubo de salir un jurado a decirles

que se quietasen y se daría remedio á sus quejas; y por-

que ni le escucharon ni hicieron caso de él
,
hubo de va-

lerse del hombre mas vil y mas abatido de todos, Pedro
Buger, para que les sosegase; el cual acallándoles á to-

dos, acabo diciendo ¡viva el Rey! y repitiendo los ager-

manados las mismas voces, se atroparon diciendo, va-

mos á suspender al virey.

Sabiendo D. Miguel de Gurrea que venian los sedi-

ciosos, mandó abrirles las puertas de palacio, si bien

Bartolomé Boix, viendo que algunos venian con las es-

padas desenvainadas, hizo que se cerrasen luego. Lle-

gando aquella gente, y amenazando romper las puertas

y allanar el castillo, salió el virey, y procuró con toda

suavidad tenerlos y reprimirlos: llegaron entonces los

cuatro jurados
, y con ellos Arnaldo de Puigdorfiía, Jorge

Santaciíia, Joan de Villalonga y el Dr. Juan Andreu,
caballeros que por su autoridad, por bien quistos y por
su buen modo no temieron el peligro ni el furor del

pueblo, para ver si podían sosegarle. Hallábanse también
en palacio otros caballeros, y todos representaron al

virey el lastimoso estado de la ciudad, sin esperanza al-
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nombrasen electos en cada villa como el pueblo pedia.

Fácilmente quedó resuelto que se hiciese el nombra-
miento.

Salieron los jurados y dijeron que ya habían alcan-

zado lo que querían, pero replicaron los comuneros que

ya no pretendían mas que suspender al virey del go-

bierno: sabida esta respuesta, se volvió el virey al regente

el Dr. Miguel Jaime Roca, diciéndole dijese su parecer;

pero respondióle este que el consejo le dan los ánimos

libres, y quien no está en libertad no tiene elección en

los medios que discurre, que quien gobierna conserva el

nombre del rey en la obediencia de los vasallos, y que

no podía una persona sola defenderla contra la violencia

de tantos, y que para el servicio de su Magestad siem-

pre seria mas conveniente por entonces no oponerse á

tanto furor, y procurar componerle de modo como no

fuese aventurando su persona. Al caballo desbocado que

corre precipitadamente á despeñarse, mejor es largarle

la rienda hasta que por sí mismo vea el peligro, sin que

la resistencia del freno le caliente para despeñarse mas.

Viendo los agermanados que tardaba la respusta, esca-

laron una pared del castillo por la parte del jardín.

Mandó luego el virey abrir las puertas, y entrando aquel

tropel de gente, Jaime Nebot notario y procurador de

los comuneros dijo al virey de esta suerte: Señor: V. S .

se ha de suspender del oficio hasta que se haya con-

sultado con su Magestacl
,
por cuanto por privilegio

del reino no puede gobernar en Mallorca caballero

natural de Aragón (259), Aconsejaron todos al virey

que protestase y cediese á la violencia, para evitar ma-
yores escándalos.

Hízose el auto de la suspensión, que contenia como
á 16 de marzo de 1521 comparecieron ante el especta-

ble D. Miguel de Gurrea lugarteniente general y gober-

nador del reino de Mallorca, los magníficos jurados Juan



497

Odón de Puigdorfíla, Jaime Martí, Miguel Surier y Ra-
fael Arnau, y representaron á su Señoría como los me-
nestrales y pueblo les habían requirido que su Señoría

por ser aragonés no podía ser gobernador del reino, por

privilegio del señor rey D. Pedro; que dicho pueblo es-

taba puesto en armas, y que así le suplicaban sus Mag-
nificencias condescendiese con aquella petición, para evi-

tar mayores peligros; y que entonces el procurador de

los agermanados dijo al virey que se abstuviese del oficio

hasta que se consultase con su Magestad, y el virey les

respondió que el no sabia que nadie pudiese suspenderle

sino el Rey
; y que perseverando el dicho procurador en

la misma demanda á instancia del pueblo, le suplicaron

lo mismo los magníficos jurados, para que el vulgo con-

movido y hecho señor del castillo no se atreviese á ofem
der su persona, y finalmente que el virey dijo que se abs-

tendría del ejercicio de su oficio hasta tener respuesta de

su Magestad (260).

El notario procurador del pueblo tomó el auto para

enseñarle á los agermanados
; y después de haber tar-

dado casi una hora, volvió con otro auto de suspensión

lleno de mentiras y fabricado á su modo, callada la pro-

testa de la violencia, y diciendo que si no se firmaba

luego, había determinado el pueblo pasarles á cuchillo y
saquear el castillo: dijo á los jurados el virey que escogía

morir primero, que consentir un auto tan contra su re-

putación y el servicio del Rey; pero que si Jes parecía

se debiese hacer para remediar mayores males, y salvar

sus personas
,
se firmaría aquel papel del pueblo

, con tal

que allí delante de aquellos caballeros se hiciese un auto

secreto en que se narrase la verdad. Emendóse el auto

que los comuneros habían maquinado, como mejor se

pudo alcanzar de ellos; firmóse por el virey, por los ju-

rados, el Dr. Jaime Roca regente y el Dr. P. Zaforteza,

abogado fiscal, y secretamente se hizo otro que contenia la

verdad, y se hallaba en poder de Jaime Amengual notario.

66 , — Tom. iií.
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Como por privilegios del reino, faltando el virey
, ha-

bía de gobernar el baile general
,
Pedro de Pax que lo

era aquel año, requirido por los jurados, á petición del

pueblo y con acuerdo del virey, presto el juramento al

otro dia ly del mismo mes de marzo. Este caballero tuvo

el nombre de lugarteniente de gobernador; pero no le

dejaban gobernar, y huyendo de la furia popular, se

hubo de retirar al castillo de Bellver.

Dijeron los comuneros al virey que se embarcase, y
aunque los ministros de su Magestad en una junta que

tuvieron con los jurados no se atrevieron al principio á

tomar resolución , hubieron después de aconsejarlo, por-

que se supo que algunos facinerosos trataban como per-

der el respeto á su persona. Y así se determinó que sin

salir del reino, se embarcase para Iviza. Ya no estuvie-

ron contentos con esto los sediciosos: añadieron que el

virey debía algunas cantidades, y así que las pagase antes

de embarcarse. Pero todos estos eran testimonios que le

levantaban, no sabiendo como saciar el odio: ofrecióse

luego el virey á satisfacer cualesquiera acreedores; y co-

mo no pareció deuda alguna, dijeron los comuneros que

el virey había sido causa de algunos empeños de la uni-

versidad
, y con sus firmas se había sacado injustamente

dinero de la consignación
; y así que pagase todas esas

cantidades. Sobre esto se hicieron muchos protestos
, y

escaseado el viento de estos desatinos
,
porque el vulgo

es como el mar, que un aire le alborota, y otro viento

le lleva á otra parte, dijeron que se embarcase, y así pa-

só el virey á Iviza,



CAPITULO VI.

pen ¿rece con¿en>ac/ore<f , y f/iro<S¿yuen ía<f

comun¿

Hasta 15 de abril se gobernaban, digo, se perdían,

por doce electos. Parecióles que eran muchos, y que con-

venia reducirlos á menor numero: dieron un memorial
á los jurados para que le decretasen, concluyendo siem-
pre con aquellas cláusulas justificativas de que no enten-

dían perturbar la jurisdicion de los ministros Reales,

sino que aquel numero de electos convenia para el ser-

vicio de Dios y del Rey, y restauración del reino; y aun-

que los jurados dijeron que ellos no tenían jurisdicion

para decretar aquel nombramiento, redujeron el numero
de los electos á ocho.

Pero luego les pareció volver á crecer el numero, y
que fuesen trece. ¡Tanta es la liviandad del vulgo! Siem-
pre quiere vestirse de nuevo, cada instante se desnuda y
viste determinaciones contrarias. ¡Soberana fuerza de la

razón, que no deja estar nunca quieto á quien se aparta

de ella! La parte sensitiva en el hombre es como la agu-

ja de navegar, la parte racional la quiere tirar y atraer,

como el imán, al polo de la razón, y siempre que no
mira al verdadero norte nunca sosiega, se aparta, rueda

y pasa sin quietud alguna. Volvieron pues el numero de
los electos á trece, y desde 16 de abril les dieron nom-
bre de conservadores, á imitación de los de Valencia,

con quienes duraba siempre la comunicación. En este

nombramiento no consintieron los marineros, albañiles

ni sastres, diciendo que se esperase el consentimiento de
su Magestad.
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Recibieron cartas del Rey los del pueblo de la ciudad

y villas, el instador y los conservadores, en las cuales se

les mandaba que obedeciesen todos á D. Miguel de
Gurrea que les haría justicia. Convocóse aquella infeliz

gente en el cuarto de palacio
, y dispararon todos en el

desatino que podía persuadirles su locura y obstinación.

Leyeron las cartas, y levantáronse diciendo á voces: estas

son cartas falsas , mueran todos
, y piérdase la memo-

ria de los caballeros . Aquí creció la insolencia de aque-

llos desdichados : desde entonces hicieron mandatos á los

jurados
, y les hicieron pagar de bienes propios algunas

cantidades. Reconocieron la tabla que administraba Ma-
teo deTogóres, en que hallaron 55,576 libras, 19 suel-

dos, 8 dineros, y tomaron lo que se les antojó, dejando

recibo al tablero. Degollaron á algunos, porque no se

agermanaban con ellos, revolviendo en este nombre cada

uno sus venganzas : creció el terror de los leales, y el fu-

ror de los tumuítarios, despenándose de un error á otros,

dejándose llevar de la tempestad de sus antojos, aña-

diendo peores á las primeras locuras
,
asegurando la im-

punidad de sus delitos con hacer otros mayores, y mo-
viéndoles cualquier pequeña ocasión, á semejanza de un

viento repentino que empieza á alterar las aguas, y cuan-

to mas arrecia, crespa en ellas mas el movimiento; de

este se forman las olas, que impelidas unas de otras,

multiplicadas y crecidas, corren tempestuosamente ha-

ciendo sepulcros y naufragios.

El mismo contagio se había pegado en muchas villas:

y como en todas se conservaron siempre tantos obedien-

tes, mostraba cada cual su sangre en la que se derra-

maba. En Felanitx mataron al capitán del lugar N. Fer-

randell que peleó contra los comuneros valerosamente, y
hasta estos tiempos ha quedado en una escalera rubri-

cada con su sangre su lealtad.

Llevándose los comuneros que se habían levantado

en Petra á Hugo de San-Juan, su muger y hijos de la



5°1

posesión de la Bastida, les salid al camino en el Coll de

la Grúa, junto al Puig de san Onofre, Antonio Roca
con treinta y seis bandidos, y teniendo con los sediciosos

un memorable encuentro, mato á muchos de ellos, qui-

tóles la presa
, y perdió cinco solamente de sus compa-

ñeros. Pelearon mucho en su favor los perros que lleva-

ban , arma y defensa entonces muy familiar de los ban-

didos.

Algunos caballeros se habían retirado al castillo de

Bellver, para asegurar sus vidas dentro de aquella plaza,

cuyo castellano era el capitán Pedro Pax. Echaron voz

los comuneros de que se habían retirado al castillo los

bandidos del reino y enemigos de la corona Real
, y que

habían arbolado bandera de guerra, y subiendo un golpe

de gente hacia Bellver, enviaron á pedir al alcaide que

les entregase los bandidos y caballeros que se hallaban

con él, y que les allanase las puertas: no quiso abrirlas

el capitán Pedro Pax, y á 29 de julio pusieron los co-

muneros sitio al castillo, y como en él había poca gente,

y se acabaron las municiones, le forzaron por asalto, con

muerte de muchos sediciosos, y degollaron al castellano

Pedro Pax, Nicolás Pax, á Gerónimo Español, y un hijo

suyo de menor edad, que con sumo valor y resolución

digna de su sangre habían mantenido con poquísima

gente muchos dias aquella plaza contra la espugnacion

de tantos. Fueron saqueados en el castillo hasta los

clavos de las paredes, y quedaron allí 3 hombres de

guarda (161).
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CAPITULO VIL

Castigo Dios estas comunidades con hambre, y des-

pués con peste. Cogiéronse en Mallorca este ano de 1521
solamente ciento y once mil y ochocientas cuarteras de

trigo, y dicen los memoriales del estraordinario que era

un cuarto ó quinto de lo que habia menester la isla;

aunque este tanteo debió de ser encarecimiento de me-
drosos

,
que suelen exagerar de mucho miedo su necesi-

dad; porque en estos tiempos son menester casi solas

trecientas y veinte mil cuarteras, y no estaba mas po-

blada la isla entonces, ni era mucho mayor el comercio.

Gobernaba desde 18 de mayo por estraccion en que

sorteó, de baile general Juan Odón Uniz de San-Juan, en

unas partes se lee Uniz, y en otras Nuñez, y hallándose

en la Lonja con los jurados, le pidieron licencia de ha-

cer aprehensión de dos bajeles que se hallaban surtos

dentro de los cabos de la bahía cargados de trigo; cuya

aprehensión parecía forzosa para socorrer la necesidad

del reino, en virtud del privilegio concedido por el rey

D. Martin, de que hicimos mención fol. 351,000 el cual

pueden los jurados embargar y hacer descargar en Ma-
llorca cualquier bajel de provisiones, que pasare por esta

isla ó se hallare en sus puertos. El gobernador llamó allí

á Juan Odón Gual caballero, Gaspar Moyá, Mateo Es-

pañol, Antonio Moría, Antonio Speraneu y Antonio Bus-

quéis ciudadanos, preguntóles si les parecía que la nece-

sidad pidiese aquel remedio
; y juzgándole todos por pre-
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ciso, se armaron bajeles, que trajeron á los dos, y se

descargó el trigo.

Enviaron algunos bajeles á Italia, Sicilia y Cerdena

para proveerse de trigo: y para hacer dinero para este

efecto, prestaron á la universidad su oro y plata Juan de

Camfullos, Martin de la Caballería, Pedro Benito Salas,

Bernardino Zanglada, Arnaldo de Puigdorfila, Gaspar
Nicolau, Arnaldo García, Blas Net, Mateo Togores,

Jorge Arquer, Pedro de San-Juan y Rafael Arnau.
Ea isla de Iviza padecía también la misma falta de

trigo: valiéronse los moros de este mas poderoso ingenio

de espugnar y rendir plazas, que es la necesidad: vinie-

ron con algunas galeotas, y sin sacar gente á tierra, si-

tiaron aquella isla por mar, á lo largo, estando siempre

sobre las vueltas, procurando impedir la entrada á cual-

quier bajel que quisiese introducir socorro. Vino una
barca á Mallorca con este aviso: y los comuneros, como
su dictamen era restaurar la patria en servicio del Rey y
del bien común, hicieron muchas instancias para que

se enviase trigo con toda diligencia; y viendo que los ju-

rados tardaban, á 13 de junio les hicieron un protesto,

diciendo que socorriesen á Iviza, cuya plaza importaba

tanto al Rey, y seria gran descrédito de los mallorquines

no haberla socorrido como fieles vasallos: y así que en

caso que los jurados no hiciesen este servicio á su Ma-
gestad, protestaban de su descuido, concluyendo con que

ofrecian sus personas y bienes, y que ellos harían el so-

corro. Parecióles que los jurados le dilataban
: y efecti-

vamente los mismos comuneros armaron á su costa algu-

nas barcas, y sin reparar en la mucha necesidad y ham-
bre que padecía Mallorca , enviaron trigo á Iviza, y seis-

cientas libras para la gente de la plaza. Introdiíjose di-

chosamente el socorro de noche, y los moros, descon-

fiando de poder hacer facción alguna, se retiraron.

Viéndose el pueblo con esta necesidad de trigo, quiso

que se juntase el grande y general Gonsejo para hacer
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las provisiones, y juntamente para tratar de enviar sín-

dicos á su Magestad, que le informasen del estado en

que se hallaba la isla, como decían, por falta de justicia.

Pidieron los conservadores á los jurados que juntasen el

Consejo, y pidióse licencia ai gobernador para que se

despachasen las letras convocatorias; pero Juan Uniz de

San-Juan consideró que algunos caballeros consejeros,

unos por huidos y otros de miedo, seria posible que no

entrasen en consejo, y que en este prevalecerían los votos

prevaricados; y temiendo algún inconveniente de los que

se multiplicaban cada dia, no quiso dar la licencia sin

pedir consejo al regente; el cual entró en la misma des-

confianza y recelo, aunque no dejaban también de creer

que se podían esperar algunos buenos efectos del consejo.

Pero esta es la desdicha de los malos , hacerse sospecho-

sos en cuanto intentan, y parecer sus acciones como los

palos metidos dentro del agua, que por derechos que

sean ,
la vista de los hombres siempre los juzga por que-

brados ó torcidos
; y así cautelándose del peligro el re-

gente, dijo que aquella no era materia de letrado, ni

era punto de derecho, sino político, y que no le tocaba

dar consejo. Conocióse su escusa
, y que quiso errar en

su oficio por no errar con el pueblo; y sabiendo el re^-

gente que los sediciosos querían matarle, se ausentó de

la ciudad, y después pasó á Iviza.

El Dr. Berenguer de Sbert lugarteniente de regente,

aconsejó que se diese la licencia, y juntóse el grande y
general Consejo; por cuya determinación fue enviado

Juan de Moyá por síndico á Palermo, y se armaron al-

gunos bajeles para traer provisiones de las provincias ve-

cinas. Dos navios de N. Gualbes y Jaime Gardell con un
bergantín encontraron y embistieron cerca de la Porrasa

con una nave de Roberto Piloso cargada de siete mil

túmbanos de trigo, (hacen 5631 cuarteras de Mallorca,

según el escandallo fol. 273) que venia de Ñapóles á Va-

lencia
,
por orden de D. Diego Hurtado de Mendoza,
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conde de Melito: los de esta nave, creyendo que las otras

dos eran francesas, se vinieron retirando á la bahía de la

ciudad
, donde desaparejada á cañonazos, se hubo de ren-

dir y dar el trigo, que se pago al precio corriente.

Armaron también los navios de Nicolás de Pax y Mi-
guel Forx, tres bergantines y dos saetías, que cogieron

un bajel que pasaba cargado de trigo á Portugal, y otro

de Juan Ferrer cargado de bizcocho, y otro de Francisco

Gilibert con tres mil y quinientas cuarteras. Francisco

Frau salid de la isla con solo su bergantín armado, y ha-

llando en la costa de Denia un navio ancorado y cargado

de harinas, sabiendo que estaban en tierra la mayor
parte de sus marineros, entraron los del bergantín, y se

apoderaron de la nave, que traída á Mallorca, se socorrio

la ciudad con las harinas, cuyo precio se deposito luego

en la tabla, hasta que pareció su dueño, que cobro el

bajel. Armáronse para este mismo efecto los navios de

Juan Burgués, Gabriel Bruy y Juan Odón Grañoíats, y
se hicieron algunas aprehensiones de bajeles.

De esta suerte se socorrio la isla: abastecióse el reino

con estas diligencias trazadas y ejecutadas por disposi-

ción del pueblo. Quien atiende al privilegio del rey don
Martin, y á la falta de trigo que padecia peligrosamente

el reino, no sé si disculpará la ejecución de estos arbi-

trios, en aquel trance en que la estrecha necesidad no
afea el robo. Quien mira estas acciones ejecutadas por

comuneros, no sé si dirá que fueron bajeles corsantes

que salieron á robar, rota la fe marítima del comercio.

Quien abstrayere de estas censuras, puede ser que con-

fiese que el nombre y voz de sediciosos afea el caso; por-

que la buena o mala opinión que se tiene de un hombre,
suele encaminar o torcer el juicio de los otros en la cali-

ficación de sus acciones; y por eso suelen decir que hay
vicios venturosos, como virtudes desdichadas. Los cuer-

pos de los sentenciados á fuego, en tiempo de la gentili-

dad, como ahora, quedaban con nombre de infames, por

67. — Tom. iii.



506
abrasados por manos de ministros verdugos; los cuerpos

de los cesares que quisieron la sepultura en la hambre
del fuego y no en la corrupción de la tierra, quedaban
honrados, por abrasados por manos de ministros de aque-

lia religiosa función: la mano pues que ejecuta las ac-

ciones, suele las mas veces honrarlas ó desacreditarlas.

Desembarazados de este cuidado los comuneros, el

viento que los llevaba inclinó las llamas de su fuego ha-

cia la reformación de la república. Dijeron por escrito

á los jurados, á 12 de octubre, que habia mas de sesenta

años que la ciudad tenia con la parte foránea un pleito

sobre el dos y tercio de la contribución de las dos partes;

(contribuía la ciudad en dos tercios, y en otra la parte

forense) que para estos pleitos se habían enviado á la

corte por la ciudad al Dr. Juan Odón Gual, y por la

parte foránea á Eusebio Santandreu y Pablo Casasnovas;

que estos por orden de las partes comprometieron todas

sus diferencias, y pidieron por árbitro soberano al cató-

lico rey D. Fernando; que el Rey en su sentencia arbi-

tral de 9 de febrero, 1512, declaró que la contribución

de la ciudad y los pageses no se hiciese por dos y tercio,

sino que en adelante contribuyese cada cual según su ha-

cienda, y que se llamase cargo real, y no personal; y
que para esta contribución se hiciese nueva estimación

y tanteo de todos los bienes del reino por nueve perso-

nas, seis de la ciudad, y tres de la parte foránea; que

este capítulo de la sentencia arbitral no se habia puesto

en ejecución; y que así dichos jurados no la impidiesen,

sino que se nombrasen estimadores; que el reino estaba

cautivado por hombres malos que querían hacer pedazos

al pueblo, y que se tratase luego de obedecer á dicha sen-

tencia , &c.

Respondieron los jurados que estaban prontos á eje-

cutar todo lo que su Magestad mandaba. Ya en los años

antecedentes el grande y general Consejo habia hecho

nombramiento de los que habían de hacer el tanteo de
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los bienes raíces; y por muerte de tres, no pudiendo

juntarse el Consejo por los muchos consejeros que falta-

ban huidos de la furia sediciosa, quiso el pueblo que los

sustituyesen y nombrasen los jurados. Hízose así, y se

empezó la estimación; aunque después no perseveró, por

la inconstancia y variedad ele resoluciones que maquina-

ban cada dia.

De esta reformación de la república se hizo cabeza

Juanot Palombo (así le llama Sandoval *) con nombre
de síndico del pueblo, y á 14 de octubre, juntándose las

principales cabezas de la conmoción, hicieron este suti-

lísimo argumento: El rey D. Fernando en la sentencia

arbitral de 1512 manda que la contribución sea según

las haciendas y bienes raíces
, y que los cargos sean rea-

les y no personales, luego se han de estinguir y quitar

todos aquellos derechos cuya contribución es personal;

pero en los derechos y gabela de la sal
,
de la molienda

y del sagel contribuye cada cual de nosotros por su per-

sona, luego esta es contribución personal y no real por

bienes; luego es contra la sentencia y voluntad del Rey:
pues quítense estos derechos. Este ridículo argumento,

que trocados los términos, no hace diferencia de las im-
posiciones á la contribución por tallas, les pareció á los

comuneros que concluía
,
porque á este género de gente

les aprieta la razón según la tuerce la voluntad; y di-

ciendo que de la sentencia real se inferia la estincion de

los tres derechos, se les representó decente y la tuvieron

por leal. Y efectivamente con las armas en las manos
cerraron las puertas de las gabelas de la sal, del sagel,

del quinto del vino; y se hizo el ensayo del pan sin el

derecho de la molienda: quitóse también la sisa délas

carnes; y todo esto lo abonaron y confirmaron los jura-

dos y regente, violentamente apremiados á consentirlo.

Ya por este tiempo padecían muchos trabajos los ju-

rados, porque les apremiaban á firmar y hacer cuanto se

* En Mallorca decimos Colom. (Nota de los editores.)
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les antojaba
, y á 3 de este mismo mes de octubre ya el

síndico del pueblo había pedido prestadas á N. Coreó
mil y siete cientas libras; y diciendo que aquel dinero

había de servir y emplearse en beneficio de todos, hizo

que los jurados se obligasen de bienes propios á pagar

aquella cantidad que había tomado de N. Coreó, de cuya
violencia se hizo secretamente el protesto ante Guiller-

mo Sitges notario.

Pocos caballeros quedaban ya en la ciudad, ó que no
se hubiesen ausentado, ó que no los hubiesen muerto y
robado sus haciendas. Mataron

, así en la misma ciudad,

como en sus heredades, á N. Net, Miguel Zavila, Al-

berto Pax, Antonio Salt, Baltasar Manera, Jaime Ba-
llester, Gerónimo Cotoner, Hugo de Pax, cinco Puig-

dorfilas, Carlos Puig, Berenguer de San-Juan, N. Sú-

ber, Jaime Despuig, N. Vivot, Juan Anglada, N. Pont,

Arnaldo García, N. Palou, Pelayo Uniz, Alfonso Mal-
ferit, N. Perera, N. Rosiiiol y otros muchos caballeros,

de los cuales se ha hecho ó se hará mención, y otros, cu-

yos nombres no han llegado á mi noticia (262).

CAPITULO VIII.

Quieren entrar fos comuneros en fa víffa

a/iora c¿uc/ac/ c/e *S&fcuc/ia.

Vjasi todos los lugares del reino quedaron inficiona-

dos de este contagio, persuadiendo y induciendo los de

unas villas á las otras; y de esta suerte la ocasión de los

robos, la desvergüenza y la libertad hallaban cada dia

compañeros: y como este tumulto constaba de gente or-

dinaria
,
de delincuentes y malcontentos ,

fácilmente lie-
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vahan tras sí á otros de su misma condición; como los

elementos
,
que por materiales y groseros

,
con la vecin-

dad de sí propios se corrompen. Bien que en todas las

villas quedaron muchísimos leales y obedientes, que sir-

vieron con reputación
,
con sus haciendas

, y muchos per-

diendo las vidas
: y verdaderamente, á los mismos paye-

ses se debió también la rota y reducción de los comune-
ros forenses. Pero con ma^or nombre quedaron en su

obediencia constantes los de la villa ahora ciudad de Al-

cudia, á cuyos muros se retiraron muchos caballeros*

escapados y huidos de la furia popular.

La malignidad, cuando se halla con fuerzas, no solo

no sufre oposición, pero aun quiere que todos corran con

ella. El vulgo no tiene medio, o teme mucho, o se hace

temer mucho; y cuando se halla poderoso; o llamando

sus acciones santas, quiere que le ayuden y sigan todos,

para que la multitud las justifique; ó temiendo sus deli-

tos y acusados de su conciencia propia, negocian la com-
pañía de otros, para imposibilitar el castigo. Juntáronse

pues los comuneros de otras villas, y quisieron arrastrar

ciegamente consigo á los de Alcudia, enviándoles á decir

que si no venian bien en firmar la estincion de los dere-

chos y gabelas, ios degollarían á todos.

Enviaron los recados para que los de Alcudia firma-

sen, con memoriales para persuadirles el consumo de las

imposiciones y derechos; y las razones que los memoria-
les contenían, todas venian á consistir en que la gente

se hallaba muy pechada
,
que todos tenían las imposi-

ciones por injustas, y que así lo decía todo el pueblo,

que era la voz de Dios: razón muy común á aquellos co-

muneros en todos sus papeles. El cuerdo cuando dice que
la voz del pueblo es voz de Dios, dice muy bien; porque
habla del sentir de muchos no unidos, sino separados; no
juntos, sino independientes; no como universal que di-

finen los lógicos por una confusión de muchos, sino co-

mo particulares y diferencias individuales. Los igno-
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rantes y sediciosos llaman voz de Dios la de muchos uni-
A.9 D# C 0

•/

dos y conspirados, no porque son muchos juicios, sino

por la muchedumbre.
No quisieron firmar los de Alcudia, y teniendo por

cierta la invasión, se pusieron en defensa. Algunos con-

movidos á los primeros de noviembre comenzaron á to-

mar los pasos y ocupar los caminos de aquella villa, im-
pidiendo á sus vecinos la cultura de los campos. Arma-
ron también una galeota, para impedir el paso y comer-
cio de Alcudia con la isla de Menorca, con intento par-

ticular de prender y matar á los caballeros que huian y
pasaban á aquella isla, y efectivamente tomaron un ba-
jel que salid de Menorca

, y otra barca en que prendie-

ron á dos niñas hijas de Felipe Fuster que las quería es-

capar en Menorca, y las tuvieron muchos dias atadas.

1521. A 11 de noviembre del mismo año 1521 formaron los

comuneros un ejército que constaba de seis mil hombres,

con alguna caballería y seis cañones de batir. Sabida esta

novedad en la ciudad, por resolución de una junta de los

ministros del Rey, fueron allá el lugarteniente de gober-

nador Pedro Juan Albertí, el Dr. Antonio de Veri lugar-

teniente de regente, Guillermo Dezmas jurado y los canó-

nigos Miguel Gual y N. Saíom
,
para hablarles y ver si

podrían ser parte en concordarlos con los de Alcudia: ha-

bláronles, y viéndoles tan ciegos y tan resueltos á la es-

pugnacion de la plaza, caso que los de ella no quisiesen

firmar la estincion y consumo de los derechos, tuvieron por

conveniente maridar en nombre de su Magestad á los de

Alcudia que la firmasen, para atajar aquella sangrienta

hostilidad que les amenazaba; pues las firmas se habían

después de conocer inválidas y nulas, como violentadas,

y en la reducción volverían en sí los delincuentes. Acer-

cáronse á tiro de cañón; y haciendo una llamada, parla-

mentaron estos medianeros de paz con el baile y jurados

de la villa.

Hasta este tiempo había estado el Dr. Pedro Juan
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Zaforteza abogado fiscal escondido en Valldemoza, y hui-

do de la persecución de los comuneros que le buscaban

como capital enemigo de la germanía: y este caballero,

no teniéndose por seguro en Valldemoza, vestido en há-

bito de fraile, se vino á pié y se guareció dentro de Al-

cudia.

Á 12 de noviembre los obedientes que habían que-

dado en Líucmayor tuvieron su consejo, y determinaron

nombrar dieziseis de ellos, para que se fuesen al campo,

y ofreciéndose al Dr. Albertí, negociasen con los conmo-
vidos de la misma villa, que se tratasen las diferencias

por via de composición. Estos dieziseis fueron Matías

Salvá baile
, Antonio Armenguol, Antonio Servera, Jai-

me Vidal jurados
,
Julián Mut, Francisco Tomas Taja-

quet, Miguel Amengual, Bartolomé Socías, Jaime Sa-

lom, Martin Puigserver, Rafael Zanoguera, Miguel Ra-
in el 1

,
Antonio Ros, Miguel Mulet Dameto, Juan Ifern

y Guillermo Mas. Obraron mucho por entonces; porque

estos fueron los que entrando en Alcudia, y volviendo al

campo de los comuneros, trataron y persuadieron lo que

Juan Albertí, Antonio de Veri, Guillermo Dezmas y Jos

dos canónigos parlamentaban junto á las murallas con el

baile y jurados de Alcudia, donde se quedaron después,

cuando los conspirados, rota la palabra, estrecharon el

sitio.

Ajustóse el consentimiento, y capitulóse que se firma-

se la estincion de los derechos, que se luyesen los cen-

sos de la consignación
,
que se prosiguiese y acabase el

tanteo y estimación de los bienes del reino para la con-

tribución, en ejecución de la sentencia del rey D. Fer-

nando, que el campo de los sediciosos se retirase media

legua, y finalmente que los caballeros saliesen de Alcu-

dia y se volviesen á sus casas.

Retiráronse los comuneros media legua, abriéronse las

puertas de la villa; y conforme lo acordado, comenzaron
los caballeros á salir para la ciudad

, y de ellos se ade-
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lántaron los primeros el Dr. Pedro Juan Zaforteza y el

Dr. Juan Andreu, los dos mayores contrarios que había

tenido el vulgo. Pero como al enemigo ausente con mas
facilidad se le perdona, porque la ausencia resfria como
el amor el odio, y en descubriéndole cara á cara se re-

cuerdan las ofensas recibidas, moviendo apresurada-

mente el corazón los latidos del agravio, (que hasta la

presencia del ofensor suele rebentar sangre en las heri-

das de un cadáver) al punto que algunos agermanados,

sueltos por la campaña, descubrieron y vieron aquellos

dos caballeros sus mayores enemigos, volviéndoseles á

encender el furor y odio primero, embistieron con ellos,

rota la fe y violada la palabra : volvieron estos dos caba-

lleros y los demas la grupa, y amparáronse otra vez en

Alcudia, aunque el Dr. Juan Andreu se escondió por al-

gunas horas en un molino de viento: aprocháronse otra

vez los comuneros, y sitiaron á Alcudia, bien que á lo

largo, y no con líneas continuadas en la circunvalación,

ni con defensas que se diesen las manos para impedir

totalmente el paso, sino mucho mas afuera del tiro de

canon.

CAPÍTULO IX.

*face¿o¿ cíe e<f¿e primer encuentro .

Puesto el sitio, muy á lo largo como se ha dicho, so-

bre la villa á 20 de noviembre, plantaron una batería

de tres cañones, fabricaron muchas escaleras para dar

escalada, y hicieron una tortuga para abrir agujero en la

muralla de casamuro. Enviaron con un trompeta á de-

cir á los de Alcudia que echasen de su recinto á los ca-

balleros y levantarían el sitio. Dijeron los de la villa.
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que aquella plaza era de su Magestad, y habían de am-
parar en ella á sus vasallos obedientes. Replicaron los

comuneros que á lo menos les entregasen la persona del

Dr. Pedro Juan Zaforteza, y se retirarían. Rióse mucho
el partido, y respondieron con donaire los de Alcudia,

que entregarles un solo caballero había de cebarles el

apetito para que quisiesen comerse á los demas, porque

era comida que andaban mucho tiempo había con ham-
bre de ella

; y que >quien no habia guardado la palabra

en los partidos serios, menos la guardaría en los ridícu-

los. Indignáronse los comuneros, y tirando algunos ca-

ñonazos, hicieron poca ruina en la muralla, que se re-

paro fácilmente.

Salieron de Alcudia veinteicinco hombres á cortar fa-

gina para las fortificaciones, y envistiéronles ochenta de

los comuneros: trabada la escaramuza, les rompieron

los veinteicinco, y volviendo aquellos las espaldas, deja-

ron sus armas y banderas, y se retiraron los otros ven-

cedores. Con esta primer victoria se animaron á hacer

la segunda mas gloriosa salida , eñ que docientos hom-
bres con siete caballos á cargo de Bartolomé Rosiñol, ca-

ballero de singular esfuerzo, y que trabajo mucho en

la reducción, envistieron con mucho valor la batería, y
invocando el nombre de Jesús y el de viva el Empera-
dor, la ganaron valerosamente. Desamparo el enemigo

la batería, y le tomaron la artillería, con bagaje y ar-

mas. De esta rota quedaron los sediciosos considerable-

mente deshechos. Señalóse en esta salida con mucho es-

fuerzo Antonio Sureda, que después de roto el enemigo,

se aventuro con gallarda resolución, y puso fuego en unas

obras de fagina mas lejos que la batería. Las tres piezas

que se ganaron fueron una culebrina llamada San Juan,

otra media culebrina y un sacre. Murieron mas de ciento

de los agermanados, que socorridos gruesamente de los

suyos, obligaron á los docientos á retirarse y contenerse

victoriosamente en sus murallas.

68.— Tom. iii.
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Con esta rota, aunque eran entonces casi seis mil,

quedaron amedrentados, como gente no solo mal plática,

pero aun como gente popular, que remordiéndoles las

conciencias el delito á vista de la sangre, se sentían lla-

mar del arrepentimiento; y así estuvieron algunos dias

sin hacer facción considerable, puestos cuerpos de guar-

dia a lo largo.

A 20 de diciembre llego de la isla de Menorca Pedro
Pax hijo de Pedro Pax, que había sido capitán de Alcu-

dia; y como era caballero de singular valor, gran soldado

y de muchas esperiencias. en la guerra
,
vino á servir en

la plaza que su padre había con reputación defendido, y
los de Alcudia le eligieron para que los gobernase.

El dia de Navidad dos comuneros, reconocidos de la igno-

rancia que padecían, volviendo á la obediencia, pasaron á

la villa, y dieron noticias al capitán Pedro Pax, como los

comuneros tenían ya fabricadas muchas escaleras y una
tortuga compuesta sobre cuatro ruedas con dos maderos
enarbolados, dos antenas en cruz á manera de escalera, por

donde habían de subirá la muralla, arrimada aquella má-
quina militar al foso; que tenían muchas granadas de fue-

go, y que tenían intento de dar el asalto el dia de la Circun-

cisión: informóse el capitán de la gente de que constaba el

ejército; y aconsejaron aquellos dos hombres que se hi-

ciese luego una salida, que sin duda alguna había de

asegurarles la victoria, porque los comuneros aquel día

no pasaban de quinientos, habiéndose los demas retirado

á sus casas para hacer la pascua de Navidad con sus fa-

milias, y se habían ido con resolución de volverse á jun-

tar después de fiestas para el dia del asalto.

Con estas inteligencias se confirió largamente la mate-
ria: decía Pedro de Pax que iban ya faltando en la plaza

las provisiones; que tenían muy pocas municiones; que

no podían resistir á sitio largo.; que nunca serian rnénos.

los comuneros, que en aquellos dias de pascua; y que las

ocasiones dan las victorias. Infundio á los demas su va-
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íor, y determinó la salida. Por la roaóana, dia de san

Esteban, marcharon de la villa inil y ochenta hombres,

y siete caballos la vuelta del campo, cerca de la heredad

de Gapdebou. Pero los comuneros eran ya casi dos mil

y sesenta caballos, que no hallando quietud en sus casas,

no esperaban dia mas festivo que el del rendimiento de

Alcudia, y llamados del odio habían concurrido al sitio

al amanecer. Tocaron arma, y puestos en orden marcha-

ron unos contra otros, vieron ios de Alcudia el escesivo

numero de los contrarios; pero aunque con fuerzas desi-

guales, superiores en el ánimo, envistieron con intrépida

resolución. Duro mucho rato el reencuentro, vencieron

los de Alcudia, y los comuneros volvieron las espaldas

con muerte de ochenta
, y muchos prisioneros. Volvié-

ronse victoriosos á la villa cargados de despojos; cogieron

y quemáronse las escalas y tortuga; saqueáronse los car-

ros de bagaje, y se tomaron otros de víveres y municio-

nes. Quedaron esta vez los agermanados tan amedrenta-

dos, que casi todos desampararon el sitio, y se fueron á

sus casas. No dejo de sonar esta rota por toda la isla, y
sabiéndose que había quedado libre el paso, algunos ca- \

baberos y otras personas obedientes que erraban por los

bosques, se recogieron á Alcudia, y. con ellos Nicolás Gilí

de Artá, habiendo hecho primero donación de toda su

hacienda á una hija suya, á 3 de enero; aunque los cons-

pirados le habian tomado todos los bienes á él, a su hijo

y á Nicolás su hermano, que les fueron después resti-

tuidos.

A 15 de febrero del ano 1522 salieron de Alcudia 1522.
veinteicinco hombres armados, á trabajar en sus tierras,

no recelándose mucho de los comuneros, pues desde que
estos hubieron levantado el sitio, salian libremente á Ja

cultura de sus viñas. Pero quinientos sediciosos de otra

villa, junto á la heredad de Abrines, hicieron una em-
boscada, y de ella salieron contra los veinteicinco, los

cuales se defendieron honradísimamente; y retirándose
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poco á poco, fueron socorridos de los de Alcudia, y fue-

ron rechazados los comuneros con muerte de nueve y
muchos heridos: de los de la villa quedaron solos tres

heridos y muerto un caballero.

A 19 del mismo mes, los jurados del reino, como siem-

pre buscaban espedientes para terciar estas paces y ata-

jar tantas hostilidades entre la sangre contra la propia

sangre, negociaron que se interpusiese el obispo D. F. Pe-

dro Pont, el cual pasó á Alcudia con Juan Odón de Sa-

las caballero muy cuerdo, de mucha opinión y respetado.

Alcanzóse de los de Alcudia que firmarían la estincion

de los derechos, conforme el gobernador les había man-
dado, y ellos otra vez habían ofrecido; y que lo que to-

caba á los danos causados á aquella villa se remitiese al

Rey que lo juzgase. Los comuneros quisieron que Alcu-

dia pagase los danos y los gastos que habían ellos hecho

en el sitio contra aquella plaza. Volvióse el obispo á la

ciudad sin haber podido concluir cosa alguna (263).

CAPITULO X.

traían cíe com^¿o<ficcon¡ y arman o¿ro<f

\ara ía¿ ^¿roü¿<fconed c/e ír¿^o.

En la ciudad principal se tuvo una junta de probos

homes á 6 de febrero. Eran jurados este año Pelayo

Fuster, Juan Odón de Salas, Sebastian Armadans, Bar-

tolomé Pages, Juan Pareto y Guillermo Colom. Resol-

vióse en aquella junta que se eligiesen otra vez personas

que tratasen de componer las parcialidades, y ajustar

los malcontentos con los de Alcudia. Fueron nombra-

dos por la ciudad el mismo obispo de Gluensa fray Pe-
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dro Pont, Jorge Juan, Andrés Damiá, Antonio Dorne-

nech, Jaime Barberan, y por la parte foránea Antonio

Bestart, Pablo Casasnovas, Bernardo Fábregues y Mi-
guel Torrens. Trabajaron estos mucho en la reducción

de los comuneros; pero no pudieron sosegarles, porque

cada dia pedían novedades , siempre con nuevas impre-
siones revoltosas.

A 22 el síndico del pueblo, que ya se había hecho ca-

beza de las comunidades
,
con los conservadores pidieron

á los jurados que mandasen al tablero Juan Serra, les

diese de la tabla mil y dueientas setenta y cuatro libras,

que ellos habian menester para socorrer las necesidades

del pueblo. Tomaron violentamente aquella cantidad, y
aquellas cabezas, con los que se habian hecho cabos de

algunos oficios, firmaron el mismo dia un reconocimiento

y recibo del dinero, que se partieron entre Jos parciales.

Hallábase la isla muy falta de trigo, así por la este-

rilidad de aquellos dos anos
,
como porque los labradores

no habian podido sembrar ni atender libremente á la

cultura de las tierras: y siendo necesario hacer las pro-

visiones, á los primeros de marzo determinaron los co-

muneros hacer otra armada como las que habian hecho
el ano antecedente, para hacer aprehensión de los baje-

les que hallasen cargados de trigo. Apremiaron al lugar-

teniente de regente á firmar esta resolución. Hízose, y
salid esta que llamaban armada, que constaba de tres

navios y otras velas menores; y •efectivamente cogieron

algunas barcas de trigo.

A 2 de abril pidieron los comuneros á Antonio Ara-
brosi florentin, mercante rico, dos mil libras para socor-

rer las necesidades del pueblo. Y tomada la cantidad,

hicieron obligar á ella los jurados de bienes propios. A 20
de mayo hicieron pagar á Pelayo Fuster quinientas li-

bras para gastos de la armada, y á Bartolomé Pagés

ochocientas.

Entre los bajeles que enviaban armados á buscar trigo
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&alio nn bergantín con veinteidos hombres de los sedicio-

sos, que por mal tiempo aporto á Iviza, donde se halla-

ban el virey D. Miguel de Gurrea, el regente Jaime

Roca, y el baile Juan Odón Uniz de San-Juan, que tam-
bién se había huido del furor popular que quiso matarle.

Los cuales persuadieron á los marineros la reconcilia-

ción
,
diciéndoles que les daban el bergantín si se redu-

cían contra los comuneros. Reconociéronse los veinteidos

hombres, y se hicieron las partes de la estimación del

bajel, aprestos y bastimentos, y quedáronse en Iviza.

Llegada esta noticia á los del pueblo, tomados de la

furia de su obstinación, no sufriéndose burlados, arma-
ron luego algunos bajeles de remo, para que cobrasen el

bergantín, aunque fuese metiéndose debajo de cualquiera

artillería de Iviza que defendiese el ancorage. Partieron

estos bajeles armados, y diciendo que aquellos marineros

habían robado el bergantín
,
requirieron al gobernador

de aquella isla que mandase volverle; y desengañados

de la restitución, envistieron, y pelearon para cobrarle.

Defendiéronse los marineros, amparados de los de Iviza,

que guarnecieron luego las líneas del agua; y volviéronse

los bajeles del pueblo, muriendo en aquella refriega do-

cientos y cincuenta comuneros, con grandísimo terror

de los otros, aunque se provocaban mas de lo que les

llamaba al escarmiento.

A 28 de julio, viniendo la nueva del feliz arribo del

Rey á España, pidieron los comuneros á los jurados que

se hiciesen demostraciones de alegría, y el pueblo hizo

fiestas publicas: cuando por ese mismo tiempo supieron

que Juan Dezbach y su hermano estaban escondidos con

cuatro o cinco hombres en una casa, sitiáronla; pero los

dos valerosos hermanos, no hallando en su antigua y
calificada sangre otros ejemplares que los de verterla en

las ocasiones honrosas con esfuerzo y reputación , se de-

féndieron algunas horas dentro de la casa, y al fin mu-
rieron entrambos

, habiendo muerto á algunos comune-
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ros. Por ese mismo tiempo persiguieron mucho á Jaime

Moix caballero, Jaime Sbert y Pedro Osona, porque hu-

yeron sin admitir la embajada que maquinaban enco-

mendarles.

A 25 de agosto pidieron una cantidad de dinero á Juan
Zaragoza, y pidiendo que los jurados se obligasen á pa-

garlo de bienes propios, quiso Pelayo Fuster resistirles,

no por dudar de la nulidad de aquellas obligaciones, co-

mo ya habían protestado de otras, sino para no hacer

fácil cada día el abuso á Ja libertad. Entraron dos de los

conservadores, y embistieron con las espadas al dicho

jurado en cap
, y á Bernardo Juny clavario: riñieron al-

gún rato, y entrando otra gente popular, los compuso
Pedro Maura que se obligo por el jurado.

CAPITULO XI.

fyJuefven ¿et^unc/a vez ¿rolre

Ls sucesos de la ciudad nos interrumpieron en el

capítulo pasado los de Alcudia
, cuya defensa hasta fe-

brero escribimos en el capítulo 10. Por marzo se fueron

juntando para sitiar segunda vez aquella plaza, concur-

riendo á la facción los comuneros de las villas y otros de

la ciudad, con muchos que cada dia maleaba y atraía el

síndico del pueblo á la devoción de aquellos movimien-
tos. Las tropas que iban saliendo de los lugares se iban

en las marchas entrando por las alquerías y casas de las

heredades, robando, reconociéndolas y buscando caba-

lleros, y los dueños de ellas que huían de la gemianía:

hallaron á algunos, y haciéndoles prisioneros, se los lle-

vaban al sitio entre sus tropas, desnudos en carnes, ma-
niatados y escupiéndoles en la cara. De estos Juan Simo-
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net preso junto á Selva, desviándose con mana del ca-

mino, valiéndose de la distancia de diez ó doce pasos,

se cobro y puso en libertad, escapando de la copiosa

lluvia de flechas y arcabuzazos que le tiraron. Descon-
fiaron los comuneros de. alcanzarle

, y no pudiendo en-

sangrentar su rabia en la inano que les había burlado,

se volvieron contra las piedras de su casa
, y en ella mal-

trataron á su madre, saquearon sus bienes, y mataron á

palos con los botes de las alabardas á sus criados. Sirvió

después Juan Simonet con un caballo en la estirpacion

de estos tumultos, dejando ilustres memorias de su valor.

Mediado abril se hallaron ya muchos sediciosos en los

términos de Alcudia, corrieron la campaña, talando las

viñas, destruyendo y quemando las cebadas, que en

aquel tiempo ya se inclinaban á las hoces. Mataron á

Jaime Bonet con quince lanzadas y muchas cuchilladas.

El dia de san Jorge tomaron resolución los de Alcudia

de salirles al encuentro y hacer un grande esfuerzo, an-

tes que ios tumultuarios acrecentasen el numero. Salie-

ron luego algunos con tanta resolución y tan á la des-

hilada, que siendo de ordinario el mucho calor délo que

se emprende causa de poca orden, y sin esta se pierden

las victorias, les hubo de mandar el capitán Pedro Pax
que hiciesen alto, para ponerles en orden; y en este es-

pacio de tiempo los sediciosos hicieron una emboscada,

poniéndose en un cercado, que le ceñía un barranco á

modo de foso, y se pasaba por una puente. Avanzaron
los comuneros; y trabado el encuentro, se retiraron para

que los de la villa fuesen cortados por los de la embos-
cada. Pero los de Alcudia recelándose del mismo enga-

ño, hicieron otra mano por el mismo vallado. Pelearon

poco mas de un cuarto de hora, ganaron el puesto; y
huyendo los otros, les siguieron el alcance hasta casi la

villa de Polienza, cargados de los despojos y armas que

dejaron los conmovidos, de los cuales murieron 15: otras

memorias dicen 25.
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Por este tiempo entraron en Alcudia los hijos de N*
Ferrandell, de quien hablamos en el capítulo 7, y sir-

vieron con cuatro caballos. Por el mismo tiempo llego

de Menorca una galera con algún socorro de gente, que

trujeron D. Fadrique de Sanclimenle gobernador de

aquella isla, y el procurador real D. Francisco Burgués»,

con su hermano D. Juan, que también amenazadas sus

vidas, habían puesto al peligro la mar en medio.

Luego que el emperador invictísimo Carlos quinto

arribó á España
,
proveyó la regencia de Mallorca en el

Dr. Francisco Ubaque, para que acudiese á gobernarla

por ausencia de D. Miguel de Gurrea, que todavía se

estaba retirado en Iviza. Desembarcó el regente á 5 de

agosto (otros dicen á 3) en el puerto de Alcudia, de cu-

yos vecinos fue recibido con singulares demostraciones

de alegría. Despachó luego las cartas y órdenes que traía

de su Magestad para los bailes de las villas, fequirién-

doles que le asistiesen y hiciesen deponer las armas á los

inquietos; aunque los lugartenientes de bailes los había

creado y puesto casi todos el síndico del pueblo, haciendo

ministros á las hechuras suyas. No dejaron los comune-
ros de descubrir á algunos de los que llevaban secreta-

mente las cartas, y los degollaron.

Los sediciosos, para impedir el paso á los llamados y
á los pacíficos, que venían á juntarse con los sitiados, se

alojaron en la Puebla. Salió una tropa de los de Alcu-

dia, y aventurándose hasta muy cerca de la Puebla, tu-

vieron un encuentro con algunos comuneros; matáronles

doce de ellos, y hubieron de retirarse, porque los que

estaban alojados en la villa salieron todos, y avanzaban

con grandísima ventaja: pero en est;a retirada fueron los

de Alcudia socorridos de un golpe de gente de la misma
plaza y de los obedientes de la villa de Muro (264), y
se dio una fuerte rota á los agermanados, en que fueron

pasados á cuchillo mas de cuatrocientos. Escolano
(
a) es-

ta) Escolan, p. 2, lib. 10, cap. 24*

69.—»Tom. iii.
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cribe que fueron rotos los de Alcudia: por ventura lo ha
leído en las relaciones que se escribían los comuneros de
Mallorca y Valencia; y en todos tiempos los vencidos

recuentan por suyas las victorias, y cada general se es-

cribe muchas veces á su rey y amigos, vencedor. Por
esto se leen historiadores que escriben tan encontrados;

y los vencidos se contentan siquiera con aquella vanidad

de que el tiempo hará dudosa la verdad, y cada cual ha-

llará crédito en sus nacionales y amigos. Mal informada

pues ha sido Escol ano-.

Estas pérdidas y malos sucesos, que pudieran desen-

gañar aquella infeliz gente y moverles á la reconcilia-

ción, les irrito en mayor saña. De sus desdichados pro-

gresos pareció que se hacia mas insuperable la reducción:

porque corridos de verse deshechos y rechazados
,
se de-

terminaron de intentar la ultima fortuna en juntarse to-

dos, y volviendo á sitiar á Alcudia, morir en su obsti-

nación. Esta es la condición de la gente vulgar, poner

muchísima reputación en que no vean sus odios oprimi-

dos y sus iras humilladas; y esta es la diferencia que hay

del noble al hombre vil, que el noble vuelve por sí con

aquel valor que le persuade el entendimiento, el hombre
vil vuelve por sí con aquel ardimiento que le mueve la

voluntad;, y como en los hombres puede de ordinario

mucho mas la voluntad que no el entendimiento, por-

que la parte sensitiva es mas connatural, por eso la gente,

vil tiene fortísimos sus odios y poderosísimas sus coleras:

solo tienen de dicha que no son durables, porque no

obran con el entendimiento
; y porque la voluntad del

pueblo es ligera y mudable, imitando al rayo en lo mo-
mentáneo, que desaparece cuando aborrece y cuan-

do ama.

Juntáronse pues á ios primeros de setiembre, y for-

mando un ejército que constaba de tres mil hombres y
ducientos caballos, con alguna artillería, marcharon la

vuelta de Alcudia: sitiáronla, y levantada una batería en
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la parte del puerto menor, abrieron una poca brecha

por una torre de la muralla; pero recibieron mucho da-

do, y viendo que no podían entrar por aquella parte, por

los prontos reparos, defensas y retiradas interiores que

habiati hecho los sitiados, y que la batería estaba muy
cercana á la plaza, se mejoraron á la otra parte del puer-

to mayor.

Empezaron los comuneros los ataques, y continuaron

con mayor calor una trinchera, sin abrir terreno, tra-

bajada con aproches de tierra y fajina. Mando el re-

gente hacer una llamada, y parlamentando con los co-

muneros, les dio las cartas qhe traia de su Magestad, los

cuales las tomaron, pero no las quisieron abrir, dicien-

do que eran cartas falsas; y volviéndose á sus cuarteles,

respondieron con continuas cargas. Fabricaron segunda

vez escaleras y una máquina de madera sobre cuatro

ruedas, con una gavia enarbolada, en la cual se habían

de poner diez o doce hombres, que dominando la brecha

impidiesen los reparos. Pero como la trinchera estaba

mal trabajada, y casi toda era fajina, salieron cinco de

la villa, y le pegaron fuego.

Por la callada de la mañana, casi al romper del nom-
bre

,
era el tiempo en que se habia de dar el asalto por

una ruina que habia abierto la batería , dando al mismo
tiempo la escalada. Dos veces intentaron los comuneros
la entrada: peleóse sangrientamente por una y otra par-?

te; pero viéndose los sediciosos siempre rechazados, se

retiraron algo de las líneas del sitio, porque tuvieron

noticias de que su Magestad enviaba socorro á Alcudia

con una armada.



CAPITULO XII.

tac/o c/e fa<f co?nunioíao(ed en ta Giuc/ad.

Mientras duraba el sitio de Alcudia proseguían los

comuneros sus inquietudes en la ciudad. El inquisidor

había pasado á Tortosa, dejando encomendado el santo

tribunal de la inquisición á D.E. Pedro Pont trinitario y
obispo de Cluensa, cuya constancia no pudieron alterar

los alborotos del pueblo, porque un conservador de los

trece, llevado de su malignidad y mala raza quiso que-

mar unos procesos del archivo del tribunal. Descubrióse

este horrendo atrevimiento al obispo D. F. Pedro Pont,

el cual armado de la confianza y celo de la fe, dio orden

al aguacil del santo oficio que prendiese aquel hombre.
Igualmente constante el ministro quiso prenderle de en-
medio de la tropa de sus parciales, porque nunca los de-

jaba, y, estos se lo estorbaron, diciendo que todos ellos

irían luego á las casas de la inquisición. Llegaron los co-

muneros, subió el delatado con solos dos compañeros, y
desvergonzándose de palabra

,
tomó el obispo un cruci-

fijo en la mano, y haciéndose á la ventana, dijo a voces

que subiesen y le siguiesen los que fuesen del bando de

nuestro Señor Jesucristo: subieron todos los comuneros

de la tropa; y aquel constante varón, nada turbado del

rumor de las armas, con la resolución qde pedia el celo

de su oficio, se arrojó para el reo y le prendió el mismo,

con espanto y asombro de los demas. El juez ó el minis-

tro que muestra que teme, aconseja que le ultragen; el

que está en peligro de morir, si se muestra cobarde apre-

sura su muerte; ninguna cosa grande consigue quien no

se aventura en el riesgo. A los peligros están vinculadas
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las mayores glorias; donde parece el precipicio, junto á él

parece la altura; y cuando la causa es de Dios, no se pier-

de la cumbre en la amenaza de la caída. Atemorizados

los comuneros pidieron misericordia; fue metido el de-

lincuente en la cárcel, y después castigado.

Escribieron los comuneros á los síndicos que habían

enviado á la corte como el virey D. Miguel de Gurrea

había escrito á los de Alcudia que no hiciesen paces con

el pueblo, y que les había enviado bastimentos y muni-
ciones; que los de Alcudia habían hecho muchas muer-
tes y tiranizaban el reino, sacando los ojos á unos, cor-

tando los pies y manos á otros, y á algunos prisioneros

habían colgado de las murallas para conmoverles y pro-

vocarles mas; y que pidiesen justicia de esto á su Ma-
gestad. Saquearon la casa de un caballero que al princi-

pio se había hecho con el pueblo y después fue su mayor
contrario; lo mismo hicieron en las casas y bienes de

Jaime Martí y Miguel Suiler jurados, Gaspar Vidal y
Miguel Martorell de Pollenza síndicos clavarios, y Miguel

Oliver, que perseguidos de los sediciosos se salieron de

la isla.

Prosiguieron siempre aquella resolución que habían

tomado de redimir la patria y desempeñar al reino, di-

ciendo que de los derechos y gabelas entraban en la con-

signación cada año sesenta y cinco mil libras; que los

censos y cargos de la universidad montaban solo cuarenta

y dos mil
; y por consiguiente creían que se robaba lo

demas. Tratando pues de redimir el reino, estinguieron,

como se ha dicho aquellos derechos y gabelas que ellos

llamaban personales; y la paga y luición del capital de

los censos resolvieron que se hiciese en esta forma. Casi

todos los que recibían censos sobre la universidad, en

tiempo del rey D. Fernando cobraban sus créditos por

medio de procuradores
,
dándoles á dos sueldos por libra,

por la dificultad de las cobranzas de aquel tiempo. Man-
do el Rey enda pragmática del año dé 1499, en el capí-
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,
qué por diez años se pagasen con todo efecto los

censos, deducidos los mismos dos sueldos por libra, y
que este real por libra quedase en la consignación, para

que de su resulta se redimiesen y luyesen censos. No se

ejecutó este espediente: y así dijeron los tumultuarios

paguen los acreedores todo lo que deben desde dicha

pragmática, por razón de los dos sueldos por libra, que
montará una grande cantidad, y de esta se haga quita-

ción de los censos
, y si algo queda debiendo la univer-

sidad, se pagará de los rezagos que deben los caballeros

y de las otras contribuciones. Este fue el fantástico di-

bujo que hicieron de la restauración del reino; comen-
zóse á trabajar en el arbitrio, y enviaron instrucciones á

sus síndicos para que pidiesen el consentimiento de su

Magestad.

Maltrataron y tuvieron presos á algunos menorquines,

porque los de Menorca enviaban socorros á Alcudia, y
recibían en aquella isla á los caballeros; y hallábanse

también muy ofendidos del gobernador D. Fadrique

Sanclimente, porque había dado licencia á los mismos
menorquines de tomar un bajel del pueblo, que había

aportado á aquella isla, y en la aprehensión del bajel les

habían muerto á algunos marineros.

Tenia la universidad una galera y una galeota para

correr las costas y guardarlas de las incursiones del mo-
ro; pero no navegaban, porque la universidad estaba al-

canzada, y no tenia efectos de que pagar los corsos: y
como en la isla hay algunos caballos, que llaman for-

zados, para la custodia del reino, determinaron los co-

muneros que aquel dinero de que se pagaban los caba-

llos ,
se aplicase á la espedicion y avío de la galera y

galeota
;
pareciendoles que convenían mas á la defensa

estos bajeles, que los caballos: aunque esta resolución

no la ejecutaron
, esperando el consentimiento de su Ma-

el mismo tiempo del sitio de Alcudia quisieron

gestad.

Por
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algunas tropas de comuneros forzar la entrada al castillo

de Felanitx, donde también se habían retirado algunos

caballeros y otras personas que no se habían dejado ar-

rastrar de las iras populares”,’ muy sentidos de que los

retirados habian desde la muralla colgado en estatua al

síndico del pueblo.

No pudiendo vengarse en la persona del I)r. Pedro de

Forteza, que obraba tanto contra las comunidades, tru-

jeron de Valldemoza presos sus hijos, muger y suegra.

Aprisionáronles en su misma casa en la ciudad, y pare-

dáronles las puertas, dejando guardas, dándoles limita-

dísima comida, y tratándoles con esta inhumanidad diez

meses. Embarcóse este insigne -caballero , nunca vencido

de la ternura de padre, nunca dudoso en las lágrimas de

los hijos, que le bañaban el corazón pasó á la corte á

instar el socorro
; y después cuando supieron los inquie-

tos como ya venia el Dr. (vuélvanle á nombrar sus mé-
ritos; Pedro I Forteza con una armada, entrando en su

casa degollaron á su muger , suegra y hijas, escapándose

el hijo Mateo
,
que se les desapareció, por ventura mila-

grosamente, de entre las manos; y un sedicioso se hizo

dueño de su alquería que llaman Raxa.
Fueron nombrados y se embarcaron para representar

ai Rey el estado del reino, el Dr. Pedro Juan Forteza^

Pedro de San -Juan de la Bastida y Antonio Gual do
Mur. Las instancias de estos caballeros alcanzaron la

prontitud del socorro, y sirvieron valerosamente en La:

reducción..
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CAPITULO XIII.

^Socorre <ftt */(úape<fíá</ á fo<f yucetoJ.

Para socorrer á Alcudia y castigar los delincuentes se

hizo una junta de bajeles ó pequeña armada en las cos-

tas de Cataluña, gobernando entonces aquel principado

el arzobispo de Tarragona. Debióse esta diligencia par-

ticularmente á Miguel Sureda Zanglada, que^asó á Bru-

selas, donde estaba el Emperador, á negociar y instar

este socorro; y su Magestad le encomendó la espedicion

de los bajeles, y la disposición y instrucción que había

de guardar con el virey para la reducción y quietud del

reino. Este caballero prestó mil y seiscientas libras para

los bastimentos y avío de la armada, y viniendo en ella,

obró contra las comunidades con estremado esfuerzo, y
con sumos aciertos, tan felices por la importancia de su

persona, como debidos al valor heredado de su calificada

sangre. El mismo Miguel Sureda Zanglada fue des-

pués gobernador de este reino de Mallorca desde el año

1547 (265).

Constaba la armada de cuatro galeras, una de ellas ar-

mada á costa de D. Francisco Burgués y Antonio Gual

de Mur, trece navios y otras velas menores, en que ve-

nían embarcados mil y ducientos soldados, á cargo de

D. Francisco Carroz caballero valenciano, que los había

levantado para socorrer á Bugía, y ducientos cosaletes

embarcados en las galeras. Venia por general D. Juan
de Valasco, y embarcáronse de paso en Iviza el virey don

Miguel de Garrea, que traía las órdenes de su Mages-
tad

, y las instrucciones que confirió con él Miguel Su-

reda Zanglada para la reducción y castigo de los comu-
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ñeros. Embarcáronse también los caballeros y otras per-

sonas que ya dijimos estaban retirados en aquella isla.

Llego la armada á la ciudad á 13 de octubre; pero

como los alborotados dilataban la respuesta, y no acaba-

ban de reducirse, paso á Alcudia y entro en el puerto

menor de Pollenza. Los comuneros que se hallaban en el

sitio, en viendo el socorro se retiraron á Pollenza y se

hicieron dueños de la villa, con opresión de los obedien-

tes que habia en ella. Desembarco libremente el ejérci-

to, y fue recibido de los de Alcudia con singulares de-

mostraciones de alegría. Empezó el virey la reducción,

no armado de poder, como de razón
;
no desarmando á

los conspirados, sino perdonando á todos, para que se

cayeran de reconocidas y de confusas las armas de sus

manos. Envió un perdón general, con el cual muchos
comuneros se rindieron, mas que á la batalla, á la propia

confusión de sus furores, gozando de la disculpa de res-

tituidos, antes que sujetados. Pero otros muchos se hi-

cieron tan insuperables
-

,
que no fue bastante el perdón

para cobrarles , ni la amenaza del castigo para conven-

cerles; que cuando el enfermo está frenético no quiere

las medicinas, o cuando es mortal la dolencia enferma

mas de los remedios.

En la ciudad trazaban los obstinados como socorrer á

los suyos. Pero el obispo D. Pr. Pedro Pont mañosa y
dichosamente los entretuvo con pláticas y medios de

composición, alcanzando con toda industria que los tu-

multuarios no acabasen de juntarse, ni unirse la mul-
titud.

Marcho el virey con su gente la vuelta de la villa de

Pollenza, que la habían señoreado y ocupado los sedi-

ciosos retirados del sitio de Alcudia. Adelantóse D. Mi-
guel de Gurrea con ochenta caballos, para cobrar pri-

mero sin las armas la obediencia de aquella gente, la

cual viéndole entrar en las líneas de la defensa, dispara-

ron un sacre; y haciendo el virey levantar una bandera

7o.— Tom. m*
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de paz, respondieron dando la carga. Mandó luego avan--

zar el escuadrón* f dada la orden se puso la villa á saco»

Retiráronse los obstinados á la iglesia, desde cuya torre

incomodaban mucho á los de la armada, y mataron en
esta ocasión á Nicolás Quint, un hijo suyo y á cuantos

estuvieron heridos, porque tiraban con flechas tocadas

con veneno. Pegaron los soldados fuego á las puertas,,

en cuyo incendio murieron ahogados del humo mas de

ducientas personas, entre hombres, mugeres y niños. Al-

gunos se escaparon á la montaña, y los prisioneros, dán-

doles garrote
,

fueron ahorcados. Dos horas después de-

ganada la villa se descubrid una tropa de comuneros ^ sa-

liéronles al. encuentro quinientos soldados, y los rompie-

ron, degollándoles setenta hombres
, y al anochecer se

retiro á Alcudia.

A 5 de noviembre volvieron á salir el virey, D. I. de

Velasen, D. Francisco Carroz, el regente Ubaque, el

procurador Real D. Francisco Burgués, el capitán Pedro

Pax, con toda la nobleza y con tres mil hombres. En-
traron en la Puebla, donde hallaron solos dos hombres

y? un clérigo.

Algunas villas en que eí virey entraba ,
como lugares

abiertos y sin fortificaciones, estaban casi deshabitados;

porque como dijimos, los pacíficos o se habían eseondido

ó retirado* á Alcudia y á la ciudad'; y los comuneros tam-

bién habían desamparado sus lugares, mancomunándose
todos. A 6 del mismo mes se descubrieron algunas tro-

pas que caminaban hacia Muro
, y otras que.se fes agre-

gaban. Creyeron unos que venían á prestar la obedien-

cia, y otros decían que no se habían de fiar de gente tan

obstinada, y que esperar tanto con el ofrecimiento del

perdón era solamente hacer mayores gastos, aventurar

la reducción y hacer partido con la insolencia; que la

piédad ensoberbece á Jos ruines; que la gente baja se

hace temer cuando ellos creen que tos temen; y que ha- \

hiendo sus escándalos tocado en la obstinación * seria lo
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mas acertado en aquellos principios humillarles con las

armas, para ejemplo y escarmiento de Jos otros. Con
todo eso el virey envió un clérigo N. Caldés para que
supiese de sus intentos, poniendo entretanto la gente en

orden
, y marchando de espacio la vuelta de ellos. La

cabeza principal, que pagó con la suya principalmente,

Juanot Colono hizo prender al clérigo, y engrosándose

sus tropas, bajaron háeia son Pomari y caminaron para

los puestos del ejército. El vi-rey conoció el intento que

traían de pelear, y avanzando con orden, se disparó una
pieza por cada parte, y se trabó el encuentro, fueron

vencidos los comuneros, con muerte de mas de mil.

Siguieron los soldados la victoria hasta las puertas de

Muro, y mandó el virey que no entrasen en la villa,

porque en ella había peste. Retiróse el virey á la Pue^
bla, y aquella misma noche vinieron los procuradores de

las villas de Inca y Binisalem, y se le ofrecieron. Por la

matiana pasó á Inca
, ahorcando por el camino en los ár-

boles y haciendo cuartos á los prisioneros del encuentro

pasado: no se veian los árboles llevar otro fruto que avi-

sos y escarmientos. Salieron los de Inca con el clero; can-

tóse un Te Deum en la iglesia y se hicieron publicas de-

mostraciones de alegría.

Lo mismo se hizo en Binisalem, á tiempo que de
otras villas de la montana y del llano venían síndicos á
prestar la obediencia y ofrecerse al servicio de su Mages-
tad. Súpose que Iqs comuneros juntaban otro golpe de
gente en Petra y Manacor; y. pareciendo conveniente

adelantarse á ocupar la villa de Sineu, mandó el virey

marchar á toda diligencia. Los comuneros se retiraron,

dieron la vuelta por Montuiri, y saqueándola, pasaron á

Llumayor.

Salió el virey de Sineu para Algaida, donde se halla-

ban solas tres personas. Llegó el dia siguiente á Llü-
mayor, donde estuvo alojado el ejército ocho dias; y sa-

biéndose que los comuneros habían saqueado las villas de
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Binisalem y Alaró, y habían dado vista sobre Sancéllas,

fueron enviadas algunas compañías con caballería para
socorrer aquellos lugares.

Volvieron los comuneros á Sineu á vengarse de los obe-
dientes, los cuales se retiraron á la iglesia, y aquellos

saquearon la villa y mataron al baile y otros dos hom-
bres. Pocos dias después salieron algunos agermanados
de la ciudad contra la villa de Inca, donde degollaron á

los que el virey había dejado de guarnición. Salid el ejér-?

cito á encontrarles, y topando con ellos junto al rafal

Garces, se trabo un recio encuentro, en que murieron

quinientos comuneros, muchos de ellos quedaron prisio-

neros, de los cuales fueron ahorcados cuarenta en la pla-

za; y volviendo el virey á Binisalem, mando hacer cuar-

tos de setenta y colgarlos en los caminos por los árboles,

que quedaron también colgados de estos victoriosos des-

pojos de la justicia.

Los comuneros que se hallaron en la ciudad parecid

que no oian el estruendo de su castigo, o que no sentían

batir el canon contra los duros pedernales de sus corazo-

nes; porque por este mismo tiempo en que debieran

arrojarse á los brazos del perdón ,
no cesaban de prose-

guir sus desatinos. A 12 de noviembre tomaron de la

tabla dos mil ducados, diciendo que servirían para las

necesidades del pueblo, obligándose á restituirlos para la

pascua de Résurreccion: á 21 del mismo mes tomaron de

la misma tabla cinco mil ducados, dejando recibo al ta-

blero Juan Serra. A 24 seiscientas libras: á 14 de enero

del ano 1523 cuatro mil ducados: á 18 de febrero cinco

mil ducados: á 21 otros cuatro mil. Para todas estas can-

tidades dieron fianzas, apremiándolas á obligarse, ha-

ciendo que los jurados lo firmasen, y disfrazando estos

hurtos con pretesto de socorrer los enfermos del hospital

y ayudar á los pobres del pueblo. De esta suerte, muy
hallados en sus robos o en sus males, se hacían cada día

mas insolentes, como que no esperaban la poderosa mano
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del juez, que por el mismo tiempo los escarmentaba, y
como que entonces no hicieran eco en sus oidos los cla-

mores del castigo de sus mismos compañeros.

CAPITULO XIV.

'acción cíe íod comuneros. reviCelios

cíe ta /¿cíeíidima ciacíací de *s6fcuc/¿a.

]Vtarcho el ejército la vuelta de la ciudad principal,

y alojóse en el Real, donde se detuvo tres meses, porque

pareciéndole ai virey que había de costar mucha sangre

el entrar y hacer justicia de los comuneros, quiso ganar-

les con la clemencia, para no haber de castigarles. El

mucho rigor es una medicina que se aplica según la do-

lencia. No puede castigar á todo un pueblo quien pre-

tende conservarle, porque nadie queda gustoso, y de

quedar todos descontentos, se declaran otra vez los mal
afectos; y al principe después le respetará el temor, no

le obedecerá el corazón. La justicia para los pueblos al-

terados ha de ser como el rayo que nace del obscuro ceño

de la nube, desciende con escándalo, estruendosamente

abrasa lo mas alto y lo mas fuerte, quema lo que mas
se resiste ,

hiere á pocos y amenaza á todos.

No quiso pues el virey apresurar la medicina, que es

peligroso en los enfermos, porque asegurado del poder,

si había de perdonar á muchos después de sujetados,

volvía mejor por ellos si voluntariamente se reconocían,

como efectivamente cada dia muchos sediciosos se resti-

tuían al conocimiento, cobrando la vista, desengañados

de su ceguedad; aunque no faltaron contumaces, que to-

mados de la desesperación proseguían los robos y las
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maertes: intentaron matar al obispo Fr. Pedro Pont, i
*

quien escaparon algunas personas mas cristianas, y le es-

condieron en la torre de san Miguel; pero pidiéronle

perdón, y se reconciliaron con él , conociendo que le ha-
brían menester para que intercediese por ellos.

Alojóse después el virey én el convento de Jesús, de
los franciscos extra-muros; y los pocos comuneros que no
acababan de asegurarse del perdón, admitieron al re-

gente Ubaque y al gobernador de Menorca para que Ies

persuadiesen la confianza
, y tratasen de la concordia:

no pudieron estos ajustar cosa que estuviese bien al de-
coro y autoridad de la justicia. Hicieron algún ruido las

armas de su Magestad, amenazaron con el catión, con
el ataque y el asalto, y viéndose los comuneros perdidos,

volvieron á platicar la composición por medio del obispo

Fr. Pedro Pont. Concluyóse la reducción al cabo de cua-

tro dias, con acuerdo» de que á todos los delincuentes se

les diese carta de guiage, hasta que su Magestad fuese

servido mandar que se juzgasen sus culpas; y que se

diese licencia á cuatro de ellos, de pasar á la corte á dar

cuenta de sí mismos al Emperador, y negociar el perdón
de ios demas.

Fué recibido el virey en la ciudad á 7 de marzo de

*5 23* 1523, á cuyas órdenes se entregaron las armas que de-

pusieron los comuneros. Guarneciéronse los puestos mas
peligrosos, corno eran las puertas de la ciudad, las ca-

sas del obispo, la iglesia mayor, la Almudaina, la torre

del Muelle y el castillo Real, donde estaba retirado mu-
chos dias había Priamo de Villalonga lugarteniente de
virey. Amparóse con guardas la justicia de la ropa y ha-

cienda que no tenían dueños, ó por muertos ó por andar

huidos de la ciudad, no se permitió que saliese alguno

d« ella sin llevar pasaporte. Para el ajustamiento de los

daños del reino eligió el grande y general Consejo por

síndicos á Pedro de Villalonga, al Dr. Pedro Juan Zafor-

fceza, Tomas Andreu y Juan Crespí notario. Principiaron
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estas comunidades á 7 de febrero del ano 1521, y resti-

tuyóse la quietud á 7 de marzo de 1523 , y por consi-

guiente duraron 25 méses*

Aquellos cuatro comuneros que pasaron á la corte á

dar cuenta de si mismos, volvieron y trujeron cartas de su

Magestad* y con ellas orden al virey para que juzgase sus

culpas. Fueron hechos cuartos, y la cabeza de las comuni-

dades fue atenaceado, y su cabeza puesta en la puerta.

Pintada (266). Fueron ahorcados los principales tumul-
tuarios de la conmoción, y fueron confiscados sus bienes-

A. 14.!) en la visita de la tabla, se hallo haber, tomado de elid-

ios comuneros treinta y dos mil y seiscientas libras (267)-
Para restituir los hurtos y. resarcir los daños fueron com-
puestas las villas en gruesas cantidades , según los comu-
neros que hubo de ellas* y de estos mismos se cobro la

composición,*, aunque no toda
, y se satisfacieron los per-

juicios causados á los obedientes. Pagóse la gente de-

guerra, y volvióse la armada:, solo se dejaron de restituir

á la tabla. 16 mil. ducados.

Castigó Dios también al reino con. peste, que- comenzd
en la villa de Muro, v inficionó otros tres ó cuatro lu-

gares- Comenzó eL contagio desde el tiempo del segundo

sitio de Alcudia, y duró hasta casi el setiembre de este'

año 1523 ,
curada del todo milagrosamente con el brazo

de san Sebastian, cuya, reliquia trujo entonces el arce-

diano. de Rodas.

El virey D. Miguel de Gurrea, que en estos movi-
mientos se habia portado con tanta prudencia á los prin-

cipios, con tanta cordura en los medios y con tanto valor-

en la reducción, envió al Emperador, las llaves, del reino*

y su Magestad le honró con el las, para que. se guardaran

en su casa, en memoria de lo que le había servido, y
estas llaves de oro, eunosísimamente labradas*, las. conser-

van boy sus- biznietos (268).

Honró so Magestad á Alcudia con. título de Fidelísima

Ciudad * cuyo nombre liará perpetua la memoria de lo
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que sus fidelísimos vasallos sirvieron con tanta reputa-

ción, trabajaron con tanto valor, y se conservaron con
tanta constancia. Despachóse el privilegio á 18 de julio,

diciendo que se le da este título, no porque las piedras

preciosas no luzgan por sí mismas, sino porque siendo de

tanta estimación merecen engastarse en oro. A 14 de oc-

tubre de 1523 concedió su Magestad á la misma fidelí-

sima ciudad de Alcudia la franqueza de todos los dere-

chos y gabelas del reino (279).
A los caballeros fueron restituidos sus bienes (280), co-

braron sus haciendas y mayor nombre; pues a la nobleza

se debió particularmente la conservación del reino. Los
pocos que se habian ausentado de la isla volvieron á tiem-

po de la reducción: los que no habian desamparado á su

patria la, defendieron constantísimamente; y todos se por-

taron con singular esfuerzo, dando á la lealtad los me-
morables ejemplares que suele siempre la nobleza ma-
llorquína; y no hay hoy caballero descendiente de aque-

llas familias, que no tenga algunas particulares memo-
rias de lo que sus ascendientes les dejaron en aquella

ocasión que admirar y que imitar.

Como de los oficiales y consejeros de la ciudad habian

muerto algunos y otros estaban ausentes, el virey de ofi-

cio nombró otros á 23 de marzo, y porque hizo elección

de los que se señalaron en la reducción de las comunida-

des, me ha parecido nombrarlos también, pues com-
praron esta memoria á precio de sus servicios. Jurados,

Priamo de Viílalonga, Baltazar Serralta, Jaime Monta-
ñans, Gabriel Mir, Bautista Benet y Bartolomé Palou:

clavario, Pedro Juan de Palou: ejecutor, Juan Odón
Soldavila: escribano de la sala, Juan Crespí: baile, Hugo
de San-Juan: veguer, Alfonso Torrella: veguer forense,

Salvador Sureda: almotacén, Juan Odón Valentí: cónsu-

les, Jaime Oleza y Juan Axertell: juez de apelaciones,

Francisco Oleza: quitadores, Pedro de San-Juan y Gas-

par Genovart: contadores, Juan Odón Bartomeu, Ra-
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fael Armengol, Juan Odón Baulo y Juan LuII: conseje-

ros caballeros Priamo de Villalonga, Bernardino Angla-

da, Matías Fortuñy de Ruéscos, Mateo Togóres, Al-

bertin Dameto, Pedro Juan de Palou, Miguel Anglada

y Antonio Gual: consejeros ciudadanos el Dr. I. García,

Melchor Dureta, Hugo Dez-Mas, Juan de Soldavila,

P. I. Font, Francisco Milia, Lucían Tornamira, Juan
Odón Sala de Solanda, Jaime Canfulíos, N. Cors, Fran-
cisco Bruy, Mateo Vida, Pedro Net, Jaime Juny, Juan
Odón Valentí y Gerónimo Russiñol.

?!.— ToM. III.
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- Ahora nos quedan que historiar los sucesos desde el

año 1523, hasta el dia en que mereciere la publica luz

el tomo. Escribiremos en este libro las invasiones que ha
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intentado el enemigo en la isla; varios sucesos de armas
que han tenido las villas marítimas en la defensa de sus

costas y en las desembarcaciones de los moros, preven-

ciones contra armadas, numerosas levas,, socorros á las

plazas, y particulares servicios que ha hecho á su Mages-
tad el reino. Será este libro décimo el ultimo que tratare

de los sucesos militares y políticos, pues los dos últimos

solo contienen noticias del estado eclesiástico. Escribire-

mos la diferencia de fortunas en que se ha visto el reino

de Mallorca, en otro tiempo mas rico y poderoso, y ahora

empeñado y menos conocido: y así buen fin tendrá nues-

tra historia
,
pues la concluimos con el provecho que se

saca de leer las desigualdades de los años. Pero la dife-

rencia de los tiempos siempre es el libro último de las

cosas del mundo, y el primero en que habían de leer los

hombres. Viose Mallorca rica y preciosa corona de sus

reyes ;
faltóle la contratación después de descubiertas las

Indias, sobreviniéronle algunos empeños
, y mudáronsele

de modo las facciones de su primera hermosura, que aun

hay hoy personas que por desconocerle el semblante, no

han querido creer aquel número de bajeles y comercio

con que se vio, como si no hubiera campo hoy donde

hubo Troya, sin haber dejado aun seña alguna de ruina;

como si no hubiera habido ciudades poderosas, cuya

arena hoy es conocida de solo el sol. Las mudanzas del

tiempo no las ha de medir el desengaño con lo que hace

mas posible el discurso, sino con la desigualdad agena

de la verisimilitud.
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CAPITULO PRIMERO.

¿gerencia de ¿a prcmer rcyuezaypoder tj, nom~

¿re jtue /uno e¿ re¿no de J¿¿a¿¿orea¿ a¿ e<f/ado

e7i yue ¿oy ¿e ¿ai

El asunto de este capítulo me parece que tiene lugar

en estos anos que escribo, después del de 1523, porque

por este tiempo faltó del todo á la isla aquel antiguo co-

mercio, y después de las comunidades y de la peste co-

menzaron los mayores empeños del reino. Pero para este

argumento escribiré sumariamente lo que subió la for-

tuna, para que haga comparación lo que bajó.

En tiempo de los Geriones se vio riquísima Mallorca,

y saqueados sus tesoros
,
se vio algún tiempo pobrísima,

prohibiendo el uso del dinero, porque este había sido la

causa de su ruina : en tiempo de lo romanos se vio otra

vez poderosa
; y para esta erudición se podría discurrir

mucho con las medallas antiguas, que hallan muchas
veces los sudores del azadón en los campos

; y estos dias

se han hallado muchas con inscripciones de L . Rutilio
,

Flaco , C. Casslo
, Q. Cassio

,
Russio

,
Sylvio , C. Lici-

nio
, Claudio$ $3c. Pero esta es materia de otra mas

larga digresión (271). Léase el primer tomo de Dameto.
Conquistada la isla en el año 1230, los primeros po-

bladores vivieron algún tiempo aplicados solamente á la

cultura de las tierras. Pero advirtieron que con solo el

estudio del campo no podían mejorar mucho sus hacien-

das, porque aunque la isla abundaba de algunos basti-

mentos, tenia falta de otros géneros. Esta necesidad les

hizo conocer que les importaba la comunicación y trato



con las otras provincias: y verdaderamente esta necesi-

dad la ha puesto la naturaleza en todos los reinos, para

obligarles al comercio, repartiendo los bienes tempora-

les, unos á unos y otros á otros, para que con esta re-

cíproca necesidad no nos enseñáramos á vivir solos, sino

á valernos y enriquecernos con la confederación y compa-
ñía civil

; y en los mismos frutos de un reino se esperi-

menta que mas se cultivan sus abundancias con la mano
forastera

,
que con la de los mismos naturales. Advir-

tiendo pues que no se puede vivir con solo la agricultura,

conocieron también que esta isla era á propósito para el

comercio, porque tiene su sitio casi en medio del Medi-
terráneo,' con la vecindad de España, Francia, Italia,

Africa y Egipto. Aficionáronse al mar; y entonces los ca-

balleros y gente de mas hacienda establecieron y enco-

mendaron sus heredades y tierras á los habitadores de

las villas, y se aplicaron á las utilidades de la mercan-

cía. Aquí empezó á enriquecerse Mallorca (272).

Los frutos que del campo se cogían en aquel tiempo

eran trigo en poca cantidad; mucho vino, que ya había

celebrado Plinio (<z), el que se llevaba de Mallorca á Ro-

ma, particularmente de Alcudia; y los campos de la parte

del castillo de Bellver y San Cárlos eran viñas (273).

Era mucha la cogida de aceite, pero no tanta eomo la de

estos tiempos, ya porque cada dia se hacen nuevos enjer-

tos, y ya porque los que hoy son olivares en la villa de

Sóller eran en aquel tiempo almendros, y Sóller se lla-

maba el Puerto del almendro; y por esto hay autor an-

tiguo que acusa á estas islas de muy pobres de aceite,

como refiere Escolano. Las mercancías artificiales que se

hacían en Mallorca, eran tejidos de estambre, mantas

y paños de ras, como consta de la determinación de con-

sejo de 17 de setiembre del año 1398 (274)*

Vendíanse entonces muy baratos los trabajos de la vi-

da, los bastimentos y víveres. Vendíase el trigo en tiempo

la) Pliu. lib. 14> cap. 6? •& Hb. 10
,
cap. 48 .
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del rey D. Jaime II, á real y dos maravedís la cuartera

(que hace fanega y cuarta rasa de Castilla)- como he leído

en un privilegio que concedió el mismo Rey hallándose en

Sóller á 6 de agosto, 1302. Pagábanse los jornaleros á seis

maravedís (275). Verdad sea que la codicia entonces no

había aun escalado con bajeles las Indias, ni había aba-

ratado tanto los metales preciosos: y por eso poco dinero

entonces equivalía en estimación á mucha cantidad de

estos tiempos. Dentro de setenta años creció tanto el nu-

mero de la gente, cuyo mayor concurso procedió del

comercio, que se hubieron de aumentar nuevas pobla-

ciones, y entre estas, once lugares, cuyos sitios en la isla

señaló el rey D. Jaime II en el año 1300, y mas de cien

vecinos por cada lugar, señalando también por área de

cada casa un cuarto de una cuarterada, comprehendida

la parte de la calle; la cual había de tener de ancho un
destre y medio, aunque no veo hoy observada esta deli-

ncación. De las villas que se edificaron fue la primera

Felanitx, alquería que era de Pedro Valentí, caballero

rico y de muy antigua casa (278); después se dio princi-

pio á las demas, que fueron Santañí, Algaida, Llucma-
yor, Porreras, Cámpos, San-Juan

,
La-Pobla, Manacor,

Binisalem y Selva (277), y para esto nombró el rey don

Jaime veedores de todo el reino á Raimundo Dezbrull y
Bernardo Bertrán. Desde el año 1300 se aumentaron

estas poblaciones según* crecieron los beneficios de la

agricultura y del comercio.

Desde el año 1250 hasta el de las comunidades gozó

Mallorca de su mayor fortuna. Vióse la bahía de la ciu-

dad con trecientas velas de gavia'. Hay quien juzgue que

las mas serian forasteras, haciendo juicio por lo que hoy

ve; como si no hubiera hoy ciudades mas pequeñas en

Holanda, que hayan ofrecido los años pasados poner cada

dia un bajel nuevo en el mar, y en otro tiempo habría

parecido ó parecerá imposible; siendo tierras palustrosas,

que esa es la etimología de la palabra Holanda, y que
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no tienen lo necesario para la fábrica de los bajeles, pro-

veyéndose de maderamen de la Noruega, Dinamarca y
Polonia, y hay dia que de Horn y la Enclusa se ven sa-

lir por el Tejel mas de sietecientas naves.

A la muerte pintan con un reloj
,
porque ella y el

tiempo hacen desconocer con mucho horror en un cadá-

ver la hermosura de anteayer. Verdad sea que las pocas

fuerzas con que el rey D. Pedro ocupo este reino en el

año 1343 uo arguyen tanto poder marítimo en aquellos

años ,
si no decimos que á los mallorquines no les estuvo

mal entrar en la corona de Aragón por el trato que in-

tentó Ramón Roe.
En espacio de solos tres dias, en el año 1330, se ar-

maron en la bahía de la ciudad veinteicinco galeras con-

tra otras tantas de Genova que inquietaban estas costas;

y dándoles caza hasta su mismo puerto, cogieron á siete

de ellas, que presentaron al Rey. El mismo año por octu-

bre y con privilegio
1
se hizo una armada contra geno-

veses, á orden de Jaime Oleza hijo de Jaime procura-

dor del rey D. Jaime II. Apenas había caballero en

Mallorca, ó persona de calidad con hacienda, que no tu-

viese galeras
,

las cuales pedían muchas veces prestadas

los reyes: y gozaban de algunos privilegios los que tenían

bajeles, particularmente de que solos ellos en sus alque-

rías y casas de campo podían levantar torrecillas y al-

menillas, que llaman mellets (278).

Ya tengo escrito (ci) las galeras que mantenia el reino

para defensa de sus costas; las veinte galeras para la

conquista de Cerdeña; las seis en la misma ocasión ;
las

ocho contra el rey de Marruecos ;
los ciento y cuarenta

bajeles, que perdió en servicio del Rey en los años que

duraron las guerras de Cerdeña; los veinte y tres navios,

y tres galeras del socorro de Valencia; otras cuatro en

la misma ocasión; y por el mismo tiempo las tres para

1 Lib. de S. Pera

,

p.lg. 25.

{a) Lib. 5, cap. l.-Lib. 4» cap. 3, 5 y lO.-Lib. 6, cap. 10 y 11.

/
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defensa de las costas; los bajeles y galeras con que so-

corrió á Barcelona y Tortosa; la armada santa contra los

moros, y otras muchas naves y galeras de que se ha hecho
mención en el libro 6, capítulo 8, y libro y, capítulos 6

y 9, &c. Pocos anos antes de las comunidades aun se fa«

bricaban galeras en Mallorca, pues en el libro de Car-
tas reales he leido una del Rey de 15 de octubre de 1516,
en que pedia á los jurados. la galera que se había hecho
nueva, para que sirviese de capitana e>n la escuadra de
España, y estas galeras que se fabricaban en Mallorca
todas pasaban de 25 bancos, como ya tenemos probado
por los inventarios viejos de las atarazanas (279).

Varias relaciones he leido en los archivos de la uni-

versidad, de los marineros que había en Mallorca en
aquel tiempo de su mucho comercio : unos dicen doce

mil, otros se alargan á treinta mil, creo se comprehen-
derian también los forasteros, Vivían los marineros al-

gunos en la ciudad, y los mas en Portopí, donde había

población, y en las casas de que estaba poblada la costa

marítima desde el muelle hasta la .l’orrqnCwoz., que
corno-dice Zurita, libró y, capítulo ‘68, :tocía estaí distan-

cia, que será de dos mil pasos andantes ,
era burgo. V;H

vían también en los bardos; de santa Cruz, hasta la

puerta de Jesús, que llamaban Plegadisa i y las casas del

Born, Mercado y Pía deL Carmen eran marítimas, por^

que el mar entraba entonces por la Mar petita hasta el.

Cármen
, y eran pesqueras las rocas de los fundamentos

de las casas de aquel canal do mar (280).Xa calle de los

Perailes se llamó de los marineros, y después lo carrer

nou; la calle del Saitoó se llamaba la partida de Barce-

lona. Este seno ó canal Le comenzó á Cegar la inunda-
ción que escribi mos del uño 1403* cprt la tierra y ma-
lezas que precipitó el torrente; y como este puerto es

estrecho, y tienen poco movimiento sus aguas, con el

descuido que se ha tenido de limpiarle, pueden, ancorar
en él pocos bajeles,]

3

ab aiboiq el sb rbrohd

7a. — Tom. un



Dos atarazanas había dentro ele la ciudad, una del

Rey y otra del reino : la del Rey la edifico el mismo
reino ^ dándole juntamente diez* casas para almagacenes.

Estaba esta atarazana cubierta vy cabían en ella diez ga-

leras, como todo esto consta por el privilegio del rey don
Pedro, despachado en Barcelona á 23 de febrero de

1356. La de la ciudad estaba contigua á la otra, de la

cual concedió el rey D. Pedro una parte á la universi-

dad, á 6 de febrero de 1386, en-cuyo privilegio dice: ut

civitatem et regniim Mctjotitarum regice mostree coro-

rice membrum notahilé et insigne , tanto libertas pro-

sequirnur favor¿bus 8# gratiis opportunis^ in his potissi-

mum quee ipsorum respiciimt intenesse, quanto illud

potiori affectudiligirnus

$

3*quanto per pimguia dona
quee nobis líberaliter trihuerUnt memoriee retinentes

,

nos ad retribuíionem eorurn conspicimus debitores.

Otra atarazana había inas capaz en Portopí, cuyo puer^

to tenia ancorage para bajeles de remo hasta casi mil

pasos andantes (2-8 1). Era la estructura de esta atara-

zana cubierta, y en ella se fabricaban galeras
,
como se

lee en la determinación de Concejo Be 8 de mayo, 1398.»

El puerto se derraba con cadena tenia un pequeño fuerte

que guardaba la boca, y había allí población con nom-
bre de parroquia. ;r. ü

Dicen^ algunos que con estas fuerzas marítimas tenían

los mallorquines tan sujetos á' los' moros
,
que muchos

lugares de Africa les eran tributarias: escriben lo Dameto

y Lucían de Tudeía
;
pero yo creo- que han recibido equi-

vocación, porque lo constante que hallamos es el haber

sido los reyes de Bugía*, Gonstantina y Túnez tributarios

á los reyes* de Mallorca, por donación de los reyes de

Aragón, señores del tributo, como dije en el libro 7, ca-

pítulo 9. - • ¿oí i
! v i ; > !

Confirman este comercio de Mallorca el bello y sun-

tuoso edificio de la Lonja
,
ó casa de la contratación

,
fa-

bricada de la insigne piedra de Santañí (282) (digo in-
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signe, pues hasta el rey D. Alonso en el año 1450 fa-

bricó el castillo Novo de Ñapóles de esta piedra) y la

lonja que -tenían los *
genoveses; y deseaban tanto las pro-

vincias forasteras . esta correspondencia, que los de Niza
:,

grandes mercantes en aquel tiempo, hicieron francos á

los mallorquines (a) de las imposiciones y pechos que pa-

gaban en su puerto los demas bajeles estrangeros. Tanta

en fin era la contratación y el negocio, que los mas ciu-

dadanos militares no querían merced de caballero, por-

que estos no podían entrar en el gobierno del consulado,

que es jurisdicion del colegio de la mercaduría
; y era

tanta la estimación y provecho del estamento y calidad

de ciudadano
,

que para entrar en las insaculaciones y
utilidades del consulado hubo algunos caballeros que pi-

dieron licencia al Rey para renunciar de caballeros y ha-

cerse ciudadanos ,
como en efecto les fue concedido; y de

aquí resultó el privilegio 1 que tienen de gozar casi de

todas las mismas preeminencias de caballeros; aunque
en algunos oficios entran con diferente y segunda insa-

cttlación.

No he podido averiguar si era puerto y ancorage fran-

co el de .Mallorca á todas las naciones
,
así de paz como

enemigas; pero he leído que D. Fernando rey de Castilla

cuando comenzó la guerra contra el rey moro de Grar
nada y contra la Berbería, á petición del rey D. Jaime
concedió salvoconducto á todos los bajeles de moros que

fuesen á contratar á Mallorca
, y supone mucho comercio

con ellos el mismo privilegio 2 de 8 de junio 1348,7
-otro

3 del rey D. Pedro de 23 de diciembre, 1,343.,

Era mucho este comercio
,
porque antes que se descu-

brieran las Indias, era Mallorca la escala general donde
aportaban las mercadurías del Oriente, particularmente

la especiería y adrogas de Damiata
,
Alejándrela y Ale-

ta) Conci!. 21
,
maj'o l 4 lS.

4 Lili. ttosselló, pág. 151 . 2 Líb. id., pág. 160 . 5 Lib. id»,

pág. 166 .
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jandría, porque siendo aquellas mercadurías conducidas

por el mar Rojo al Sur, y con camellos al Cairo, y por

el Nilo á las dichas ciudades (a)* se traían después á Ma-
llorca, y desde este reino se vendían, ó transportaban á
las provincias de Europa. Esta era Ja ocasión del mucho
comercio, con que se enriqueció Mallorca. Gozaban las

demas- naciones de su mar, de su puerto* de su riqueza

y fertilidad; cuya abundancia se vendía muy barata á los

bajeles forasteros, sin hacer costosa la importancia de su

sitio; y de esta suerte, creció la contratación, su poder,

su fortuna y su hombre.
Este ha sido un breve dibujo del primer feliz estado

de Mallorca
;
como quien reduce al breve espacio de una

carta la grandeza de un globo. Fáltanos escribir su cau-

da, ocasionada de sus mismasfelicidades; porque los re-

yes de Aragón veian tan poderoso y rico este reino, que

en todas sus guerras parece no esperaban otro socorro

que el de esta isla, como insinúa Zurita* Sirvió pues

Mallorca al rey D. Jaime en tiempo de sus trabajos,

cuando el rey de Aragón le quitó el reino, con cien mil

libras, y cada ano con treinta mil. Al rey D. Pedro en ei

año 1353 sirvió con ochenta y tres mil. Las guerras de

Cerdeña y la que tuvo el rey de Aragón con el de Cas-

tilla dejaron exhausta á Mallorca
,
porque fueron tantos

los donativos, gastos, perdidas y daños, que fueron tam-
bién su destrucción. En los muchos años que duraron

estas guerras daba cada año al Rey de veinticuatro hasta

treinta mil libras, y para gastos estravagantes dio cua-

trocientas y cincuenta mil, sin veinticuatro mil que ca-

da año gastaba en el sustento y soeorro de sus propias

galeras de la universidad, y sin la otra partida que escri-

bimos de nueveeientas y cincuenta mil (
b). Dejo otros

muchos donativos y gastos que ya se han escrito.

Cargaron sobre estos empeños las. esterilidades de mu-
chos años, particularmente desde el de 1294 hasta 1407,

{a) Botero, p. 2. (
b
)

Lib. 6, cap. 18.
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que ocasionaron muchos empeños al reino en las provi-

siones de trigo. Sobrevinieron á estos daños la inunda-

ción que hizo tantas ruinas ; los pleitos de la universidad

con la parte forense
;
los bandos que de ellos resultaron

con muchos desasosiegos, y pérdidas de haciendas; los

ciento y veinte mil florines de la. composición de la reina

D? Violante; los cuatro contagios de peste; y última-

mente las comunidades del año 1521..

Descubiertas las Indias
,

falto el comercio que dijimos

de Damiata, Alejandreta, Alejandría y Mediterráneo

oriental
,
con que Mallorca perdió las utilidades de que

se aprovechaba siendo escala de tan rica contratación; y
con las pérdidas de tantos bajeles, casi se rindieron los

mallorquines á su poca fortuna: aconsejáronse con la re-

tirada, dejaron aquella antigua correspondencia de las

provincias, persuadiéronse mas útil el contenerse dentro

de la misma isla; y como cada particular no atiende al

beneficio común en el negocio de su interes, yr mas cuan-

do se presume escarmentado, comenzaron á retirarse á

la agricultura,, á beneficiar sus haciendas en los campos,

á dejar el timón, á tomar el azadón y el arado, como
instrumento navegado sobre elemento mas estable: y de

aquí ha resultado á la universidad la. mayor parte de sus

empeños, corno luego se dirá.

Los daños y empeños del reino que llamamos de la

universidad son estos: En el año 1353 el rey D. Pedro

le concedió el privilegio y, facultad de crear nuevas im-
posiciones, vectigales y derechos, confirmando los im-
puestos, para pagar los violarlos y censos de que el reino

se habia cargado por los donativos con que le habían

servido. En el año. 1367, por determinación del grande

y general Consejo de 7 de febrero, se hizo un tanteo de

lo que la universidad cobraba de los derechos impues-
tos, y de lo que pagaba; y se halló que los derechos le

importaban cincuenta y nueve mil libras cada año; y
como solo pagaba diez y siete mil de censos, cinco mil
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pata los gastos, y diez mil para ayudar á acabar de pa-
gar los donativos, aliviaron en parte el derecho impuesto

sobre el vino; pero en el año 1371 se hubí) de volver á

cobrar la misma sisa' del vino que ántes. A sus empe-
ños respondía el reino con interes de diez por ciento

; y
en el año 1375 Berenguer de Abellá y Alfonso de Pro-

xita por orden del Rey reformarort los intereses á catorce

mil por mil.

En el año 1377 confirmó el Rey ocho imposiciones,

que los juradosTon el grande y general Consejo crearon

para pagar otras deudas. En el de 139* concedió el rey

D. Juan, por los 120 mil florines, el privilegio de impo-

ner todos los derechos que fuesen necesarios para desem-

peño del reino. En el de 1394 para cargarse la univer-

sidad diez mil libras de renta ya no halló naturales que

tuviesen por seguros estos censos, y así se cargaron aque-

lla cantidad en favor de algunos catalanes, á razón de

diez por ciento, á mas de diez y ocho mil de renta que

ya les> hacia; y entonces se impusieron los vectigales de

mar y del aceite
, y se aumentaron otros.

Con los varios sucesos que escribimos en el libro 7,

capítulo 8, retardaba la paga de los acreedores, y mal

administrada la cobranza de tantos derechos, en el año

1405 se hizo el contrato santo
,
en que consignaron to-

das las imposiciones y vectigales á los acreedores, y por

esto se llama hoy la Consignación. En el año i4 r 3 ^
para

otros desempeños, censos, gastos y provisiones de trigo,

se aumentaron los derechos que llamaron Afító del vino

y talla de los paños forasteros, del maravedí de la mer-

caduría, de los emolumentos del batir moneda y de la

molienda, y estos afitones fueron incorporados en la

misma Consignación. Prosiguiendo las mismas calami-

dades se crearon otros derechos
, y entre ellos el Nou

impbsit y Tall del drap en el año 1418. Lee el capí-

tulo 14, libro 7.

No se halla el tiempo en que se impuso la gabela de
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la sal'; pero se aumento en el ano i435r7 en eI I43 ¡®

determinó el grande y general Consejó que se vendiese

dicha gabela por el menos tiempo que se pudiese, con

tal que el comprador estuviese obligado á hacer quita-

ción de ella dentro del tiempo que hubiese mandado, con

otras obligaciones. A 15 de mayo compró con estas con-

diciones, la gabela Berenguer de Talens por tiempo de 14
años y 7 meses; y por eso pensaron algunos que ya la

gabela de la sal está del todo pagada y estinta; pero en
el- año de 1341 el mismo grande y generaL Consejo revo-

có la compra con consentimiento de la parte, y cargó

la misma gabela con mayor drecho, y agravóla mas en
los año& de 150.6,. 1507, por un donativo y provisiones

de trigo ^ estando ya incorporada en la Consignación des*

de el año de 1448.
En el año de 1445 hubo en el reino algunas diferen-

cias ocasionadas por algunas personas que aspiraban al

manejo y gobierno de la hacienda de la universidad, y
después de muchos pleitos convinieron las partes en que

los magistrados del gobierno de la república sorteasen

por insaculación á saco y suerte: para alcanzar el privi-

legia sirvieron al. Rey con ciento y doce mil florines^ y
para pagar esta cantidad pidieron licencia de reducir los

censos que hacia la universidad á veinte y cuatro mil por

mil ,, y los que hacia la gabela de la sai á diez y siete

mil por mil, para que se pagase eLdonativo de los' avan-

zos de la reducción- Concediólo el Rey con una senten-

cia arbitral de 1? de agosto, i447 í pero dentro de un
año se volvieron otra vez á reducir los censos á diez< y
siete mil por mil, considerándose que era suma injusta

cia pagar el donativo á costa de solos los acreedores, ha-

biéndose alcanzado el privilegio para el beneficio común
de todos los del reino.

- No se causaron menores gastos en el año de 1484 en
que los pageses introdujeron el pleito de que la referida

reducción, de los censos de veinte y cuatro á diez y siete
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A D
fue injusta, pretendiendo que lo que se había cobrado

#

mas
, había de estinguir la propiedad o capital del censo.

Pasaron á la corte Raimundo de San-Martí y Nicolás

Español por la universidad
, y Onofre Canet y Miguel

Moya por los pageses; pero á estos les mando su Mages-
tad imponer silencio, con sentencia de 30 de agosto de

1484* El mismo pleito se movió otra vez en el año i494í

y duró muchos años, y de este pleito nacieron muchos:
que es la fatalidad de los que le siguen

, y los pleitos son

como las desgracias en no hallarse una á solas. Pero
para que no quedara á arbitrio de cualquiera el mover
cada dia pleitos, y introducir diferencias y cuestiones,

porque hay bulliciosas condiciones bien halladas en su

misma inquietud
, mandó el emperador Carlos Y que

ningún particular pueda mover ó proseguir pleito contra

la Consignación sin permiso del grande y general Con-
sejo. Alcanzó este privilegio Miguel Anglada a 15 de

mayo de 1525.
Por aquel tiempo

, digo después del de las comuni-
dades

,
ya estaban impuestos todos los derechos que se

pagan el dia de hoy
,
que verdaderamente son muchos, y

para no cargarlos mas, ni crear otros .nuevos, se intro-

dujeron las tallas generales y contribución por haciendas:

algunas se habían hecho antes, pero tan sin determinada

forma * ó de tan pocas cantidades, que en los archivos

de la universidad de los años anteriores al de 1529, no

se halla mas que un solo libro de la talla del de 1477-
Introdujose pues repetidamente este género de contribu-

ción común por haciendas, que llaman tallas desde el

i53°* año de 1530, y hasta el de 1600 se han hecho tantas

que han montado mas de cuatrocientas mil libras.

Estos derechos y tallas no han sido bastantes á res-

taurar la universidad, de modo que se haya podido con-

servar del todo desempeñada. En estos años se ve em-
peñadísima, pues en lo que cobra y paga desavanza cada

año mas de cincuenta mil libras, como se dirá después.
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Los mayores danos que padece proceden de las provisio-

nes de trigo, y por sus abastos y bajas de sus compras

ha gastado en cien aíios cuatro millones, cuatrocientas

setenta y dos mil, nuevecientas y sesenta y tres libras.

Pero no sé si merecen mas lástima nuestras calamidades,

o nuestro mal modo de administración
;
pues la univer-

sidad compra el trigo caro y le vende barato, con el

especioso motivo de aliviar al pueblo; resultando el em-
peño en mas pesadas tallas y contribución de los pobres,

y haciéndose Mallorca pobre en las provisiones y com-
pras de trigo, cuando con ellas se hacen ricas todas las

universidades de España. Pero de esta administración y
del estado de los empeños del reino se hablará mas lar-

gamente en los últimos capítulos de este libro.

Séame lícito inferir que esta deterior fortuna le ha

procedido á Mallorca de la falta de aquel antiguo comer-

cio; porque cuando tenia muchos bajeles, los mismos
mercantes, por su interes y grangería, cuidaban de abas-

tecerla; la universidad no gastaba, estaban inénos bene-

ficiadas las tierras de la isla
,
no se cogía tanto trigo

, y
había mucha gente, y con todo eso rarísima vez corrie-

ron los abastos por cuenta de la universidad. Ahora hay

mas cultivo, son mayores las cosechas; pero muchos años

necesitamos de provisiones : son pocas las embarcaciones,

hanse de fletar por cuenta de la universidad, raras ve-

ces se pueden hacer las provisiones temprano, de esta

suerte se compran caras: con los portes y conducción sa-

len mas costosas, y suelen venderse baratas; luego la

falta de bajeles y de comercio ha sido el mayor principio

de esta ruina.

Puede alguno replicarme que antes bien se halla Ma-
llorca hoyen mas feliz estado, pues tiene tanta nobleza,

con tantos hábitos y con tanto lucimiento: el reino mas
poblado, mas abundante, y la agricultura tan aprovecha-

da, que no hay en la isla palmo de tierra que no esté

beneficiada del sudor y de la industria (283). Pero con-

73.—.Tom. iii.
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hallarse la nobleza con mas lucimiento en estos tiempos,

en Mallorca como en toda España, procede de que en
los siglos pasados los reyes no tenían tantos premios que
dar, ni premiaban tanto los servicios como ahora, así lo

escriben todos los políticos
; y entonces la ambición no

andaba tan hidrópica de la vanidad* ni los méritos re-

bosaban en la ostentación. ¿Qué caballero vive hoy, co-

mo los hubo muchos en Mallorca, que pueda sustentar

tres ni dos galeras? Y si me dicen que eran entonces

mas baratas de sustentar, luego el poco dinero equiva-

lía á mucho, luego eran los caballeros mas ricos, pues á

la moneda no la califica el peso, sino el valor; no la

cantidad
,
sino la estimación substituida á la permuta de

la primera edad. Así es que la agricultura hoy se halla

mas beneficiada; pero mas ricos estaban los naturales

con inénos agricultura y mas comercio
,
porque las tier-

ras no frutan tanto como la contratación. Lo que veo es

que desde que falta el comercio, están las haciendas en

Mallorca cargadas de empeños y deudas. Los censos de

consideración se han cargado desde 150 años á esta parte.

Luego á méuos agricultura de aquel tiempo aprovechaba

mas el comercio»

Concluyo pues con que no se verá Mallorca rica ni

poderosa hasta que los particulares vuelvan la proa al

mismo mar; que aunque después de descubiertas las In-

dias no puede ser tanta la contratación, todavía la in-

dustria es una química que de un bajo metal suele hacer

oro. No es hoy el Mediterráneo infructuoso á la navega-

ción, pues una ciudad que hallo estabilidad y funda-

mento en las aguas como Venecia y Génova en sitio poco

fértil , han logrado tanto grangeo en el trato de estos

mares; y los bajeles de las provincias del Océano sa-

can del Mediterráneo los géneros y frutos que nuestro

descuido no quiere beneficiar. Holanda entre campos de

arena
,
inoficiosa al azadón y al arado* ha sacado del mar
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sus mejoras y su poder ¿cuánto mas puede Mallorca apro-

vechar la navegación! pues tiene frutos que producen

sus tierras de tan buena calidad para la mercancía, como
es el aceite, en tanta abundancia. No le faltan tampoco

las mercadurías artificiales que, ó por calidad de las. aguas

ó por industria particular se fabrican mejor en una parte

que otra, y de estos géneros tiene Mallorca seda, anas-

cotes, estameñas, mantas y tegidos de estambre. El si-

tio de la isla es el mejor del Mediterráneo
,
sus puertos

capaces, sus ancorages bonísimos.

Aprietan mas estas razones aplicadas á la restauración

de la universidad, porque sin el comercio es fuerza que

fruten poco los derechos del mar y los demas del reino.

Las tierras de la isla frutan á cuatro d cinco por ciento,

las mercancías grangean comunmente á mas de veinte.

Sin el comercio hay poco concurso de forasteros, saca-

mos el dinero para las provisiones y otras necesidades, y
no vuelve á entrar sin contratación estrangera; no se

maneja mucho el oro y plata dentro de un solo reino,

porque el trato es limitado, y así no pueden resultar á la

universidad muy útiles los derechos y gabelas. Hanse
aplicado los mallorquines al beneficio de la agricultura;

pero los provechos de ella nunca serán seguros, ni consi-

derables, mientras no se dieren la mano con los de la

navegación, pues por el mar se han hecho tratables las

naciones, se han hecho comunes las lenguas, se han so-

corrido recíprocamente las necesidades de las provincias,

se han enriquecido los reinos; y finalmente, sobre el agua

tiene sus mas ricos y fuertes fundamentos la ligereza de

los bienes del mundo, que como estos son tan incons-

tantes, se hallan también mejor sobre las aguas»
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CAPITULO II.

a ¿ntenfa a

con once pateras.

En una isla pocos pasos distante de Argel tenia el

rey D. Fernando una fuerza, que hacia mucho daño al

comercio de aquella ciudad (a). En el año de 1530 Che-
ridin Barbaroja

,
famoso corsario de aquel tiempo en el

Mediterráneo (284), se determino de allanar aquella

fuerza de la isla
,
para quitar á la contratación de Argel

aquel padrastro que tanto la sujetaba. Gandía con tanta

sangre, que entrando en ella hallo vivos solo al castellano

Martin de Vargas y cincuenta y tres soldados mal heri-

dos y tres mugeres, dos españolas y la otra mallorquína,

que fue suegra de Agimorato y abuela de la muger de

Muley Maluc, rey de Fez y de Marruecos. De aquí paso

luego Barbaroja á hacer un fuerte en Sargel
, lugar dis-

tante de Argel veinte leguas hacia poniente, en cuya

obra dejo trabajando mas de sietecientos esclavos, y en-

tre ellos algunos mallorquines. Andrea de Oria por julio

1531. de 1531 , arrimándose sin ser visto con veinte galeras,

echo mil y quinientos soldados á tierra, recogió todos los

cautivos cristianos y se vino á Mallorca (285).

El emperador Cárlos V con intento de ayudar á Mu-
leasse rey de Túnez, y desaparejar las velas de la fortuna

con que navegaba tan prósperamente Cheridin Barbaroja,

se hizo á la vela con su armada desde Barcelona á 30 de

mayo de 1535; tomó la Goleta y ganó á Túnez. Huyó
Barbaroja

, y llegando á Argel
,
mandó á los suyos que

(a) Aedo. Hist. Argel.

33ar¿a?*oÁ ¿puna facción en jtúatforca
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no hablasen palabra de la pérdida de Túnez; echo voz

que venia á juntar mas bajeles, para volver á verse con

la armada del Emperador, que había dejado derrotada;*

pero el intento era hacer la espedicion contra Mallorca.

Armo allí aprisa once galeras, salió con ellas y con las

que llevaba antes y otras dos de los Gelves, con otros

bajeles de remo.
Dio vista sobre Mallorca Barbaroja con su armada el

mismo dia que en la isla se hacían fiestas y generales de-

mostraciones de regocijo por la victoria que había tenido

el Emperador en Túnez contra el mismo Barbaroja; y
en descubriéndose desde las villas marítimas aquella ar-

mada, juzgaron que era la del Emperador que venia

victoriosa de vuelta, con que se acrecentó en los mallor-

quines la alegría de hacer Jas fiestas por las nuevas de la

victoria, á tiempo que el Emperador desde los mismos
bajeles viese á la noche los fuegos y luminarias que se

encendían en aclamación de su nombre.

Cargo á vela y remo sobre la isla el corsario, pero sin

haberse podido aterrar de dia. Puesto ya el sol, substi-

tuyeron á su antorcha los mallorquines muchas achas de

teda, hogueras y luminarias por todas las villas y torres

de la costa, en alegría de la victoria, haciendo en cada

luz un faro á la navegación de los bajeles, que juzgaban

del Emperador. Pero Barbaroja padeció otro engano,

porque sabiendo que en Mallorca los lugares y atalayas

de la costa se avisan cada noche con fuegos y hogueras,

según los bajeles que descubren
, y en poco rato con es-

tas lenguas de fuego se avisa á la ciudad y la isla toda

de los bajeles que han visto, creyó que tantos fuegos

eran avisos de la armada, y que tan estraordinarias ho-
gueras se hacían para poner en arma la isla toda (286).

Esta equivocación de luces le encandilo, y temiendo un
poderoso socorro y oposición en aquella costa, volvió la

proa hacia la isla de Menorca.

Muchos engaños intervinieron en esta facción que in-
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fento el moro contra estas islas; porque Barbaroja hizo

poner banderas cristianas en todas las galeras y bajeles,

y entró de dia por el puerto de Mahon, para que las

banderas amigas, la hora en que entraban, y el esperarse

en aquella isla la armada del Emperador engallasen á

los menorquines, y les cogiese por interpresa. Salióle

bien el intento á Barbaroja, porque entrando por el

puerto de Mahon con banderas cristianas, creyeron los

de la villa que era la armada que esperaban del Empe-
rador, en demostraciones de alegría tocaron las campa-
nas y hicieron salvas reales. Antes de haber ancorado las

galeras, se llegaron á ellas en un barco dos religiosos

franciscos, y conociendo al enemigo, saltaron luego á

tierra, retirándose con toda la gente que estaba en la

marina, hacia la villa, no sin algún daño de la carga

que les dieron las galeras. Cerraron las puertas del lu-

gar, diciendo que el que tiene enemigo de quien guar-

darse, no ha de creer en apariencias de amigos; porque

el enemigo ¿cuándo no procura engañar?

Barbaroja que pensó ocupar el ancorage sin resisten-

cia, la halló valiente en una caravela de portugueses que

se hallaba en el puerto; y aunque lo ganó, fue con mu-
cha sangre de los suyos. Desembarcaron dos mil y qui-

nientos moros, y sitiado el lugar, le batieron y abrieron

brecha; dieron un asalto, pero fueron rechazados. Los

de la villa de Ciudadela, que es la población mayor de

la isla y dista de Mahon siete leguas, juntaron luego

trecientos hombres para el socorro; pero viéndose tan

pocos contra tan poderoso enemigo, no se atrevieron á

romperle sin que primero estuviesen prevenidos los si-

tiados, para que divirtiendo al moro con alguna salida,

pudiese meterse el socorro. Entonces un bandido se ofre-

ció á entrar en Mahon y volver con la respuesta ,
si le

perdonaban sus delitos; y alcanzada fácilmente la gracia

digna de mayor premio, entró y volvió á nado.

Juan Oliver, soldado de valor y cabo de los trecientos
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hombres, dispuso la introducción del socorro. Embistie-

ron con resolución, v ,< learon mucho rato valerosísima-

mente para libertar sus vecinos y deudos de servidum-

bre. Pero los sitiados ejecutaron mal la salida, ayudaron

poco; murieron Juan Oliver y muchos de los suyos, y
hubieron de retirarse los demas. Repararon los de Mahon
sus brechas,, y defendiendo el segundo asalto, entretu-

vieron al enemigo cuatro dias, hasta que juzgándose im-
posibilitados de socorro, llegaron á desconfiar también

de sí mismos. Barbaroja tampoco se tenia por seguro en

aquel puerto, porque temía que la armada del Empe-
rador, o viniendo de vuelta

,
ó avisada de su invasión, no

entrase á destrozarle: pues había de quedar perdido, caso

que se le atravesasen en la boca del puerto solas dos nar

ves encadenadas; y así valiéndose del mismo miedo y
desconfianza de los sitiados, les dijo que le entregasen la

villa y les daría libertad á todos.

Algunos de la villa de Mahon, cotejando sus fuerzas

con las del enemigo, tuvieron por perdida la plaza; y
aunque N. de Avila (287) decía que de ninguna suerte se

parlamentase, porque Barbaroja había de levantar forzo-

samente el sitio de miedo de la armada del Emperador,
no escucharon su consejo, sino el que dieron seis vecinos

del lugar (288), diciendo que con venia rendirse, pues

por lo menos capitulaban su libertad. Rindieron ¡a villa;

pero la fe y palabra del moro fue como la que suena en

el nombre, porque los corsarios ,. no soló no dejaron es-

taca en pared, y se llevaron hasta las aldabas de las

puertas; pero aun no dieron libertad á mas que á los

seis que habían aconsejado la entrega, haciendo esclavos

mas de ochocientas personas*.

El guardián de san Francisco había recibido el santí-

simo Sacramento y las santísimas formas, para que no
las profanasen. Entraron los moros, y robando la igle-

sia toda, hallaron la custodia sin el Santísimo: pregunto

por él al guardián, Barbaroja, que había concebido par-
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D c
ticular odio contra los padres franciscos, por haber sa-

* bido que estos fueron los que avisaron al lugar de su in-

vasión
; y respondiendo el guardián que le había reci-

bido y comulgado para que no le profanasen, le corono

536. de martirio. Sucedió esto en el año de 1536. Hay duda
sobre el apellido de este venerable varón: según las no-

tas de los guardianes se cree que fue el P. F. Miguel

Capó: otros dicen que fue el P. F. Francisco Flaquer:*

y con él degollaron á fray Bartolomé Genestar y fray

Francisco Coll.

El gobernador de la isla, que se hallaba en Ciuda-

dela, en llegando aquellos seis vecinos de Mahon que

aconsejaron la entrega de la villa, los mandó hacer cuar-

tos, para que otra vez no tuvieran ocasión de dar á hom-
bres de valor consejos tan desdichados (289).

CAPITULO III.

Sntra ec emneraic/or %drfo<f en v/féa/forca.

en fa e<ffl¿ec/cc¿on contra tSÚiyef.

Doliéndose el emperador Carlos V de las continuas

invasiones y robos con que afligían á los reinos de Es-

pana los corsarios de Africa, determinó quitarles la ciu-

dad de Argel, vecino y dañosísimo enemigo* Dio orden

que se juntase la armada en Mallorca para 12 de se-

tiembre de 1541 ; acabó en Ratisbona algunos negocios

de la religión cristiana, para estinguir el contagio délos

luteranos, pasó á Italia, y de Génova á Mallorca con la

mayor parte de la armada. Tomó tierra y desembarcó

en la ciudad de Alcudia, donde fué recibido con las de-

mostraciones de alegría que debían á tal príncipe vasa-
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líos tales. Aposentóse en la casa de Gerónimo Moragues,
A D c

que se mostró sobre su posibilidad agradecido á los fa-
* *

vores de tanto huésped (290). Acudían los de aquella

ciudad con sencillez de labradores á presentar algunos

regalos, derramando y rociando la casa y calles con

aguas de olores
,
de las que se hacen olorosísimas en Ma-

llorca; estimando el Emperador la candidez de aquella

gente, con el agrado que suelen mostrar las magestades

soberanas, á imitación de Dios que cuando le ofrecen

un poco de incienso, un poco de humo, admite la obla-

ción de los ánimos.

Llegó el Emperador al puerto de la ciudad de Ma-
llorca, jueves á 13 de octubre de 1541. Gobernaba en- 154.1.

tónces este reino D. Felipe Cervellon, y los jurados Juan
Odón Caulellas, Nicolás Cotoner, Juan Antonio Barto-

meu, Gabriel Mir, Juan Miguel Genovart habían ya

procurado, con orden del grande y general Consejo, ha-

cer algunas prevenciones, particularmente la de provisión

de trigo, pues se había de socorrer la armada, y había

sido el año tan estéril, que la cosecha no llegaba á la

mitad de lo que necesitaba el reino, y para sus abastos

se había enviado á Sicilia á Martí Dezpuig clavario aquel

año, y diéronse las órdenes necesarias para tener abas-

tecidas las plazas de víveres y todos géneros.

Antes de ancorar las galeras en que venia el Empera-
dor, se le hizo salva real con toda la artillería de la ciu-

dad
,
coronada toda la muralla de banderas y estandar-

tes; saludaron á la ciudad los navios y todas las galeras:

y luego que estuvo surta la galera en que iba conducido

su Magestad, llegaron en un bergantín bien armado los

jurados con algunos caballeros; entraron en la galera, y
los recibió el Emperador en pié junto á la escalerilla, be-

sáronle la mano postrados á sus piés, y hecha esta fun-

ción de toda reverencia y ofrecimiento de tan fieles va-

sallos, muy favorecidos del agrado de su Magestad, se

volvieron á tierra.

74.—»Tom. iii.
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Para este recibimiento se habían hecho algunos arcos

triunfales de gallarda estructura. El primero en el mue-
lle, para la deseinbarcacion había un teatro arrimado al

recinto interior junto á la puerta de la ciudad: el se-

gundo arco, en la calle de san Juan, que erigid el cole-

gio de los mercaderes: el tercero entre la iglesia de san

Andrés y la plaza nueva, después de las casas de la ciu-

dad; otro en la plaza de la iglesia mayor, hecho por or-

den del cabildo; y el ultimo en la puerta de la Iglesia

que mira al mar, hecho por la cofradía de san Pedro y
san Bernardo. Eran todos estos arcos de costosa y visto-

sísima fábrica
,
con primorosas pinturas y ingeniosos mo-

tes, que aplaudían el tránsito del dueño y aclamaban

sus hazañas.

Desembarco el Emperador, y al estruendo de su nom-
bre hicieron consonancia las salvas de toda la artillería

de la ciudad y de la armada. Subió en el ultimo portal

del arco, en un caballo de gentil presencia y muchas
obras

,
con jaeces de luto por el que llevaba de la Em-

peratriz; entró debajo de un rico palio, cuyas doce has-

tas llevaban Juan Antonio Bartomeu, Gabriel Mir, Juan

Miguel Pages, Miguel Genovart jurados, Francisco Ole-

za, Pedro Malferit, Juan Miguel San-Martí, Francisco

Valentí, Felipe de Pachs Fuster, Francisco Cors, Nico-

lás Español y el Dr. Jaime Montañans, insigne y docto

varón que escribió De armis clericorum
,
caballero de

calificación y nombre. Nicolás Gotoner jurado y Pedro

Juan de Santacilia llevaban de diestro los cordones del

bocado del caballo en que iba el César; iba el jurado en

cap junto al palio, con el acompañamiento de los seño-

res que vinieron á servir en la jornada, y de la nobleza

mallorquína, todos á caballo. Junto á la portería de san-

to Domingo fue recibido el Emperador de los canónigos

y el clero en procesión
; y el obispo vestido de pontifical

le dio á adorar la reliquia de la santa Cruz. Entró en la

iglesia mayor, y en oyendo aquellas palabras salvum
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fac £&?., le vieron bailar de lágrimas su serenísimo ros-

tro, de ternura y devoción; y oficiadas las acostumbra-

das oraciones con solemnísima música, pasó á palacio.

Había en varios puestos de la ciudad fuentes artifi-

ciales, estaban las calles del tránsito vestidas de ricas

colgaduras, las plazas con toda abundancia de pan y to-

dos géneros de víveres, causando no poca admiración lo

barato de cualesquiera bastimentos y regalos, sin que

creciesen los precios, viniendo mas de diezyocho mil sol-

dados en la armada, y socorriéndola con muchas provi-

siones. Hiciéronse muchas fiestas los tres dias siguien-

tes, y en ellas salieron los caballeros con mucha ostenta-

ción y lucimiento. Esperimentaron singular comodidad

y amor todos los huéspedes en sus alojamientos, que estu-

vieron á cargo de Pelayo Fuster y Leonardo Zaforteza.

Enviaron los jurados algunos regalos, para que viese el

Emperador la abundancia y frutos de la tierra (291).

Partió el invictísimo Gárlos Y á 18 de octubre, y le

fueron sirviendo mas de cien caballeros de Mallorca,

para la conquista de Argel
;
pero no fué Dios servido

darle la victoria
,
porque hallándose ya sobre la playa de

Argel
,
revolvió el cielo los tres elementos contra la ar-

mada
,
con tan importuna oposición

,
que le obligaron á

retirarse.
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CAPITULO IV.

nfeSían ec remo CoS moros con

vaflor ¿a c¿uc/ac/ (/e ícucíta y ía vííía cíe

¿Boffeiíza.

La última galera que se ha fabricado en Mallorca

creo que ha sido la que pidió el Rey á los jurados, para

capitana de Esparta en el año de 1516: desde entonces

ya no tuvo la universidad bajeles suyos para la custodia

y defensa de las costas marítimas, y así se comenzaron á

padecer algunas incursiones de los moros. Hallo la pri-

mera invasión, según la sucesión de los años, en la villa

de Pollenza, en cuya cala del Estremer en el año 1531
desembarcaron quinientos moros de seis bajeles corsa-

rios, á cargo de un judío arraez, y marcharon la vuelta

del lugar para saquearle; pero salieron á tiempo los de

la villa, y dejando libre el camino á los moros, bajaron

á la desembarcacion
, y les cortaron la vuelta, haciéndo-

les una emboscada. Conociéronla los corsarios; y retirán-

dose á toda prisa, salieron los de Pollenza, y les mata-
ron sesenta moros, haciendo á algunos prisioneros: de los

nuestros quedo solamente herido Mateo Martorell.

Infestaba el Mediterráneo Dragut arraez, insolente

corsario moro y hechura de Barbaroja, hijo de padres vi-

1550. les y pobres; y el año de 1550 gobernando esta isla don

Gaspar de Marradas ,
insigne valenciano, después de ha-

berse apoderado de la ciudad de Africa en Berbería
,
se

hizo á la vela con su armada de veinte galeras; llegó á

la villa de Pollenza que tendrá 700 vecinos, gente que

ha ganado singular nombre de valiente en las ocasiones
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de moros
, y arrimándose al parage que llaman lo Caló

,

echo á media noche en tierra mil y quinientos moros,

con orden de dar improvisamente asalto á la villa, sa-

quearla, hacer esclavos: sus vecinos y pegar fuego á to-

das las casas.. Ensenóles el camino Bartolomé N. guia

renegado, natural de la misma villa
; y ordenados en tres

trozos, fueron marchando la vuelta de Pollenza; hicie-

ron la primer mano por el monte-Cal vario, otra por el

Pou-nou
, y la tercera en drechura hacia la villa

, y to-

dos se habian de incorporar en un puesto en que había

una cruz. Quiso Dios que la manga que echó por el Pou-

nou, encontró antes con otra cruz, y creyendo que era

la del puesto señalado hicieron alto; con que esperándose

unos á otros, hicieron tiempo al recuerdo de los de Po-
llenza, que dormían, sin haber tenido aviso alguno de

las guardas y centinelas de la costa..

Despertaron los que se hallaban en el lugar, que eran

muy pocos, porque muchos en aquellas noches de vera-

no, á i? de mayo, víspera de la santísima Trinidad, ha-

bian quedado a dormir en los campos. Todavía los que

se hallaban en la villa, y entre ellos con particular valor

Juan Mas, Massort, Rotger, Moragues, Campamar,
Bautista Nadal, García, Cánavas y Juan Llobera con la

poca gente que pudieron despertar y recoger ,
salieron, y

engrosándose cada instante con los que acudían del cam-
po, acometieran á los moros. Travóse una sangrienta es-

caramuza, con muertes de entrambas partes, siéndola

nuestra muy desigual, muy inferior en el numero, aun-

que superiar en el ánimo,.

De esta suerte se cobraba y se perdía terreno, cuando
avanzó una manga de quinientos moros contra la villa:

robaron en ella algunas casas, cautivando algunos niños

y mugeres, que no habian tenido tiempo de hacerse á la

montaña. Entrando los moros por la calle de la Almoina,
salió de su casa Juan Mas, descalzo, en jubón y con sola

la espada en la imano
,
acompañado de siete personas que
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se juntaron de la calle, envistieron con tanto esfuerzo al

enemigo, que le hicieron volver las espaldas, y los si-

guieron hasta la iglesia de san Jorge; en cuyo templo

habían los moros recogido los despojos, y tenían en él

prisioneros los niños y mugeres. Los de Ja villa que ve-

nían en seguimiento de los moros y recobraban sus‘ca-

sas, en oyendo las voces lastimosas de sus hijos, herma-
nos y deudos, que desde la iglesia penetraban sus cora-

zones, encendidos del mayor calor de los espíritus de la

sangre, y llamados de esta mayor ocasión
, cargaron con

mas resolución sobre los moros, y desalojándolos de la

iglesia, les sacaron de la villa y les hicieron embarcar,

dando libertad á los suyos.

Huyendo de la villa los moros ,
se incorporaron con

los otros mil que peleaban fuera del lugar con los nues-

tros, que ya hacían numerosa oposición con la gente que

venia de socorro de las poblaciones comarcanas. Peleóse

hasta el romper del dia: y retirándose los moros, antes

de llegar á la embarcación fueron socorridos de otros

ciento, que había mandado sacar el corsario Dragut para

asegurar la retirada. Reluciéronse en la eminencia de un
montecillo junto al mar, y mejorados de esta suerte,

dieron algunas cargas. Pero llegando el socorro de Alcu-

dia, volvieron los moros las espaldas con tanta confu-

sión y desorden, que se embarcaron con pérdida de se-

tenta entre muertos y ahogados en el mar. Lleváronse

esclavos casi treinta personas de Pollenza que cogieron

por el campo, no con otras armas que la hoz y el aza-

dón. Escolano dice que llegó el socorro de Alcudia
,
que

dista de Pollenza cuatro leguas, pero dista solo una; y
que el virey Gaspar de Marradas juntando un buen gol-

pe de gente de la isla, llegó ántes que el moro entrase

en la villa. Si esto fué así, debió el virey de hallarse en

Alcudia ó la Puebla.

Paso ahora al Pinar de la ciudad de Alcudia
,
puesto

muy sujeto á corsarios
; y como remata en punta ,

sir-
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ve de guarida para acechar los bajeles que por una y a.d

otra parte vienen o salen de la isla. A 27 de octubre de

1551 se arrimaron al Pinar seis galeotas de moros, que 155
habia ya algunos dias que andaban robando por este

mar; y desembarcando los corsarios, ocuparon la emi-
nencia de aquel puesto. Era entonces capitañ de Alcudia

Pedro Pachs, y por su ausencia servia su lugarteniente

Bartolomé Maura
,

el cual avisado por las atalayas de

las torres, junto hasta 150 hombres, (los demas trabaja-

ban en el campo) y llegando á toda diligencia al Portell

del Pinar, envistieron á los moros que iban ya viniendo,

y les forzaron á volver á embarcarse y alargarse con sus

galeotas: surgieron estas algo apartadas, y los de Alcu-

dia muy gozosos de haberlos retirado, desde la lengua

del agua les dieron muchas cargas, y tiraron muchas
salvas de alegría.

Los corsarios, habiéndose alargado solamente fuera

del tiro de la ofensa, juzgaron que los de Alcudia con

tantos tiros acababan la pólvora y municiones, y viendo

que no acudía mas gente de la isla en su socorro, volvie-

ron á dar las proas á tierra; y con su primer carga de

toda la artillería se dividieron los de Alcudia por el Pi-

nar, y desembarcaron hasta ochocientos moros con cinco

banderas. Retiráronse los nuestros á una eminencia; y
sitiándoles allí los moros, se peleo por espacio de tres

horas. No faltaron algunos que muy ensenados de aque-

llos pasos, dieron la vuelta por el Coll del Violar
; y

mejorados de puesto, dañaron mas al enemigo y le hi-

cieron retirar. Cautivaron treinta y cinco hombres
,
los

veinteicinco de Alcudia y los diez de una compañía que

pasaba á Menorca
; murieron diez de los nuestros y

ciento de los moros.

Siete años después, á 18 de mayo de 1558, tuvo aviso

el virey D. Guillermo de Rocafull, caballero valenciano

de sumo valor y esperiencias, de seis bajeles corsantes

que se hallaban en el Pinar mayor. Dio prontísimas ór-
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cienes, que saliesen luego los capitanes de Selva, Pedro
Dezcallar, con cien hombres; el de Inca, Felipe Fuster,

con docientos; y el de Alcudia
,
Hugo de Pax, con otros

docientos. Llegaron estos quinientos hombres á la cala

del Pinar antes del amanecer, y pusiéronse en embos-
cada. Saltaron á tierra algunos moros á reconocer el

puesto; y descubriendo su peligro, se retiraron á sus ba-

jeles. Salieron setecientos con intento de presentar a los

cristianos la batalla, y tratado el encuentro, retirarse

poco á poco, hasta que llegando á las líneas del agua,

diese la ultima carga la artillería, y deshechos los nues-

tros volver otra vez las caras.

Algunos de los de la emboscada, viéndose reconocidos

del enemigo, decían que convenia esperarle; pero el ca-

pitán Felipe Fuster aconsejo que saliesen á encontrarle,

y siguiendo todos su parecer, su resolución y valor, en-

vistieron á los moros, y les hicieron retirar, dejándose

llevar tan sobradamente del esfuerzo, que anduvieron

mas valientes que advertidos, porque la artillería de los

bajeles nos mato alguna gente. Murieron en aquella oca-

sión setenta de los nuestros, y con ellos el capitán Hugo
de Pax, ennobleciendo mas la mucha sangre que sus

generosos ascendientes han derramado de sus venas en

servicio de su Rey y de su patria. Pero ciento y cin-

cuenta moros, deshechos y cortados del mayor cuerpo de

ellos en la misma embarcación, quedaron en tierra

esclavos.

De esta ocasión salió el capitán Felipe Fuster con once

heridas, de las cuales murió lleno de méritos, después

de haber servido al Emperador, particularmente en san

Quintín y en el saco de Roma. Cubre la tierra su memo-
ria escrita en la sangre de sus honradas heridas (292); pero

quedan rubricadas en su nombre, haciendo mayor el de

sus pasados y descendientes: porque este caballero des-

cendió de los primeros conquistadores, y de los varones

insignes de su familia que tuvieron galeras y bajeles en
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servicio del Rey y del reino. Fue hijo suyo, como de

A d c
su valor, Juan Antonio Fuslor, que en la jornada de

Argel fijo de su propia mano una daga en las puertas de

aquella ciudad. De esta misma casa fueron Gregorio

Fuster, caballero de la orden y milicia de san Juan, que

se hallo en la conquista de Zoara en Berbería
, y murió

de tres lanzadas en la guerra de los algarbes; y Juan
Antonio Fuster, también de la religión de san Juan, que

sirvió con singular valor en el sitio de Malta. De ordi-

nario han sido los de esta casa , ó maeses de campo del

tercio de la Pobla, ó capitanes de Inca, y se han hallado

en las costas marítimas de socorro en muchas ocasiones

de moros*

CAPITULO V.

jféofejfan ¿o<r moroó a fyJattcfemoaa.

Digno de singular memoria ha sido siempre el va-

lor de los de Valldemoza
,
que llamaron los moros la

Villa verde, por la apacibilidad y regalo desús frutos

y jardines. A 30 de setiembre de 1552 al anochecer, die- 1552.
ron vista sobre la villa de Valldemoza diez galeotas de
moros que habían salido de Argel; y no pareciéndole á

la atalaya el marinage de su navegación amigo, envió

luego aviso de ella al capitán de la villa Raimundo Gual
de Mur, caballero de tan antigua y calificada casa, co-

mo de valor debido á su sangre, el cual con suma dili-

gencia y ejecución juntó luego toda la gente de la villa,

que fue muy poca, porque era sábado, dia de feria en
la ciudad, y á ella habían acudido los mas, particular-

mente á vender fruta. No pudo recoger mas de treinta y
seis hombres; y temiendo que estos no desconfiasen de

— Tom. iii.
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sus pocas fuerzas, Ies hizo un breve y eficaz razona-
miento para multiplicar los ánimos, ya que no podía los

soldados : animólos á la defensa de sus casas
, haciendas

y libertad de sus hijos y mugeres.

Saltaron á tierra quinientos moros por la parte de la

Cova (293), para saquear la villa, y avisado el capitán

marchó con los treinta y cinco hombres la vuelta del

enemigo, y pasó lo restante de la noche ocupando los

puestos peligrosos, hasta que amaneció. Venían los mo-
ros guiados de un renegado forastero que se llamaba Pe-
dro Valenciano, y había vivido algunos años en Valide-

moza, y estaba muy cierto de todos los caminos, pasos

y puestos de aquellos parages. A este llevaban los moros
atado

, recelosos de que con la obscuridad de la noche no
les dejase en algún despeñadero.

Habían pasado los nuestros por la heredad de son

Font
, y habiendo salido de aquella casa, entraron en

ella los moros, guiados por otro camino. Cautivaron allí

á una muger y al atambor de la villa
,
que detenido en

templar la caja, no había salido aun á la marcha de los

nuestros; y juzgando que estando allí el atambor, no po-

día estar lejos la compañía, le preguntaron por ella:

respondióles con sagacidad y sin turbarse, que no tenia

su plaza en la villa, sino que era de la ciudad, y había

entonces llegado con dos compañías de socorro por las

nuevas que corrían de bajeles corsantes, y con la prisa

que traían de llegar á tiempo, se habían deshilado, y
llegaba él entonces preguntando por la gente. Prosi-

guieron los moros su facción , fiados en que ellos eran

quinientos.

Los treinta y cinco hombres de Valldemoza se halla-

ron al amanecer en una eminencia, que dista de son

Font casi trecientos pasos; descubrieron al enemigo que

marchaba la vuelta de la villa; y viéndole tan superior

en numero, le pareció al capitán Raimundo Gual que

no convenia embestir descubiertamente, sino hacer una
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emboscada
,
para cuando los moros viniesen de vuelta

; y
haciendo alto con ese intento, envid á Gregorio Juan,

para que recogiese la gente que pudiese hallar deshilada.

Por este tiempo la centinela de la torre venia á dar aviso

al lugar, de como las galeotas sacaban gente á tierra; y
dando por el camino en medio de los moros

,
le pregun-

taron estos, que gente habia en aquella villa: y fue cosa

particular que la respuesta convino con la del atambor,

diciendo que se hallaban en ella dos compañías de la ciu-

dad, que iban por la costa, por las nuevas que se tenían

de bajeles corsantes
; y en pago de aquella nueva le ma-

taron.

Llegando los moros á Valldemoza, no hallaron resis-

tencia alguna
; y haciéndose señores de ella

,
la saquea-

ron y robaron, profanando sacrilegamente el templo,

echando por el suelo al Santísimo (que cobraron y pro-

curaron desagraviarle los nuestros después en el rendi-

miento de gracias por la victoria) y riñiendo entre sí so-

bre el pillage, se mataron algunos; aunque fue cosa muy
particular que pasando por la Cartuja, no entraron en

aquel convento, estándoles mirando los religiosos desde

la puerta. Cargados de despojos
,
salieron de la villa la

vuelta de su embarcación, con toda la gente que habían

cautivado: solo un hombre con una ballesta armada,

amagando á unos y otros sin tirar, se les escapo, sin

quedar herido de la lluvia de saetas y arcabuzazos que

le tiraron. Fueron los prisioneros casi cuatrocientos en-

tre viejos, niños y mugeres; porque estando la villa algo

distante del mar, no habiendo recibido jamas daño al-

guno de moros, y siendo muy dificultosos y ásperos los

caminos, no quisieron creerlo, ni desamparar sus casas.

Estaba el capitán Raimundo Gual muy atento á la

retirada de los moros; y advirtiendo que las galeotas ha-
bían pasado á la otra parte, conjeturó que volverían por

el camino que llaman la Escolta, y certificado mejor de

la información que le dieron los batidores que habia
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enviado, paso con su gente á la Escolta, y después al

paso del Rafal, que ahora se llama Pás deis Moros,
donde se le agregó Jaime Oleza con un criado, que ve-

nia en busca suya desde su heredad que tenia allí cerca;

y se mostró en aquella ocasión
, y tres meses después en

Pollenza, tan valiente con la espada, como su hijo con

la pluma (294).
Hallándose el capitán Gual con 28 hombres, porque

los demas estaban á la deshilada repartidos en centine-

las, les dijo de esta suerte: Hermanos y amigos miosi

yo ya sé que todos los de mi casa han huido á tiempo

y no corren peligro alguno , solo os tengo lástima á
vosotros

,
pues veo que os llevan vuestros hijos

,
muge-

res y haciendas
;
yo estoy determinado de embestir ,

el

que quisiere morir á mi lado sígame
,
que yo voy de-

lante . Con el bizarro ardimiento de sus palabras y de su

ejemplo, se encendieron los corazones de aquellos hom-
bres: ofreciéronse todos con valiente resolución; y enco-

mendándose á Dios de rodillas, y invocando el patroci-

nio de san Jorge, embistieron los 28 hombres á 500 mo-
ros y los rompieron, alcanzando una victoria tan digna

de admiración, cuanto parece que la pierde de vista el

humano crédito. Desordenados los moros, se pusieron en

confusión, y luego en huida. Siguieron los nuestros la

victoria, tan llevados de su propio valor y tan pláticos

en aquellos asperísimos caminos, que degollaron la ma-
yor parte de los corsarios, sin perdonar á muchos que se

rendían y ofrecían mucho rescate, pasándolos á cuchillo

por juzgar peligrosa la ventaja de los prisioneros, si los

dejaban con vida.

Setenta y dos cabezas de moros se trujeron á la ciu-

dad, enastadas por las narices en chuzos, picas y ala-

bardas: muchos de ellos quedaron despenados en la hui-

da por la fragosidad de aquellos pasos: pocos volvieron á

embarcarse, y estos tan mal heridos, que después se

supo por relación de algunos esclavos de las mismas ga-
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feotas, que desde que zarparon hasta llegar á Argel echa-

ron muchos cuerpos muertos al mar, y en tres o cuatro

galeotas llego á faltar de modo Ja guarnición
,
que los

que quedaron andaban por la crujía con los alfanges

desembainados, temiendo el levantamiento de los escla-

vos; y se dijo que de los que habían desembarcado, no

había vuelto ninguno á Argel. Ganoseles la bandera, la

cual está hoy colgada en la iglesia de la villa.

Cogiéronse diez y ocho moros, los cuales, diciendoles

que 28 hombres les habían deshecho, dijeron que ellos

habían peleado con un numeroso ejército
,
guiado por un

caballero que iba en un caballo blanco. Creyóse que fue

el glorioso san Jorge, patrón del lugar, que siempre ha
defendido aquella villa, siendo antigua tradición que la

aparición que se vio" del Santo en la conquista, de la cual

hace mención san Vicente Ferrer
,

fue en Valldemoza.

De los nuestros nadie murió , solos cuatro quedaron he-

ridos y curaron. Cobráronse los despojos y los prisione-

ros que se llevaban los corsarios. Solo se dejo de cobrar

un cáliz por entonces, que después el que le rescato pre-

sento á la iglesia mayor de Tarragona. Creyeron los mo-
ros que la guia que llevaron los había engañado, y le

colgaron de una antena. Celébrase cada año con mucha
devoción y hacimiento de gracias esta victoria, y el vi-

cario general sede vacante Pedro Onofre de Veri en el

año de 1624 hizo fiesta de guardar en aquella villa este

dia de primero de octubre.

Ganaron mucho nombre los de Valldemoza con este

feliz suceso, y le hizo del todo dichoso la dirección, la

mano y el ejemplo de su capitán Raimundo Gual de

Mur. En su nombre lleva su recomendación; y en su

apellido, la calificación de su sangre. Antonio Gual su

padre sirvió con una compañía de arcabuceros á su costa

en la jornada de Bugia, y por sus muchos servicios se le

hizo merced de capitán de la artillería del reino de Ma-
llorca. El heredero de su casa y de su valor, Raimundo
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Goal de Mur, sirvió al emperador Carlos V con un ba-
jel fletado á su costa en la jornada de Tiínez en el ano

1535, y después en la de Argel en el de 1541. Lleno
de servicios y esperieneias militares, tuvo enseñado su

valor; y asi en esta feliz ocasión de Valldemoza supo ser

cabeza y corazón de su gente.

Otra ocasión de moros tuvieron los de Valldemoza á

13 de mayo de 1582, siendo capitán de la villa Mateo
Zanglada

,
caballero de aquel esfuerzo que pedia el va-

lor de aquella gente. Díjole la centinela de la atalaya

que dos galeotas habían dado fondo en la Foradcida por

la parte del Noroeste, y iban ya desembarcando los mo-
ros. El capitán puso luego en arma la villa toda; y aun-

que no pudo juntar mas de cincuenta hombres, y estos

no muy bien armados, como asaltados de tan improvisa

ocasión, acudid con ellos á la Foradada (295), y topo

por el camino ciento y cincuenta moros en orden con su

bandera; y aunque se vid tan inferior en fuerzas, ase-

guro la victoria ayudado del terreno, porque se hallaba

en aquel mal paso d puerto de la Foradcida
,
por el cual

110 podían los moros avanzar en orden, sino deshilados;

y así la defensa, mas que de gente, dependía de la dis-

posición de quien gobernaba. Intentaron forzar el paso

los corsarios, pero defendiéndole los nuestros, se peleo

desde las siete de la mañana, hasta las cuatro de la tar-

de; en que el enemigo se retiro á sus bajeles. Ninguno

de los nuestros quedo herido, ántes dañaron tanto á los

moros, que en la ultima derrota se vieron solos diez con

su bandera, habiéndose embarcado los demas muy des-

trozados. Fueron hallados cuatro moros muertos en la

misma línea del agua, que con la prisa no los pudieron

embarcar: viéronse también muchos cabellos y rastros

de sangre por el camino, y se juzgo que eran de cuerpos

muertos, que se habían llevado arrastrando, como lo

hacen siempre
,
para no dejarnos en tierra los testimo-

nios de las victorias.



CAPITULO VI. A* D. C.

¿Fn^edtan ¿o<f marod fct, viffa cíe t/únctraéffi.

A. io de agosto de 1553 se arrimaron veinticuatro: 1553*
Bajeles entre galeras y galeotas á la cala de Santelmo,

junto al Panteleu de la villa de Andraix. El Bajá y ge-

neral se llamaba Deliamar. Desembarcaron mas de mil

moros
, y por la Palomera se encaminaron para la villa

con todo secreto. Descubriéronlos las centinelas y avisa-

ron á toda prisa el lugar. Dividiéronse los moros en dos

trozos, y marcharon sin hacer daño en las casas de cam-
po circunvecinas, para no ser descubiertos; juntáronse

otra vez en el Serral de la Coma den Gos
,
á distancia de

mil y quinientos pasos del lugar
,
donde aguardaron el

dia; y al romper del nombre, con la dudosa luz descu-

brieron toda la villa.

Tuvieron tiempo los de Andraix de retirarse á una
torre que hay dentro del lugar, fabricada á lo antiguo;

pero fuerte para resistir á semejantes ocasiones de moros,

cuando desembarcan para el robo y para el saco
,
aunque

no para sitio ni espugnacion. Retiraron también á la

torre alguna ropa
,
que lo pudieron hacer en el poco rato

en que el corsario espero la luz del dia, porque no es

villa muy rica. Llegaron los moros * y enviaron un re-

negado, que echo un bando en lengua mallorquína, y le

oyeron los de la torre, diciendo de érden del bajá, que

se rindiesen todos los de aquella villa
, y entregasen las

llaves de sus casas, porque de otra suerte mandaría pa-
sarlos á cuchillo*.

Como nadie rindió las llaves , entraron por el lugar,

y el mayor daño que hicieron fué romper algunas puer?-
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tas y saquear algunas casas, sin hallar cosa de conside-

ración. No llegaron á las que estaban á tiro de mosquete
de la torre, porque desde ella se les dañaba notable-

mente. Mientras los moros saquearon la villa
, el capitán

de ella Jorge Fortuny, caballero de gallardo ánimo y de

sumo valor, con su lugarteniente Gabriel Alemany y
dieziseis caballos que pudo hacer montar á toda diligen-

cia, procuraban desde afuera dañar á los moros, y efec-

tivamente cortaron el paso á muchos, y los degollaron,

y hicieron esclavos á ocho. Intentaron los moros arri-

marse á la torre, pero fueron dos veces rechazados con

pérdida de muchos; y así se volvieron á sus bajeles, si-

guiéndoles el capitán Jorge Fortuny poco á poco con su

tropa, para no dejarles dividir por aquellas heredades,

molestándoles mucho la retraguardia. Hallaron los mo-
ros por el camino otros ducientos de las galeotas, que

venían á socorrerles; pero todos se aconsejaron con la

retirada, y se embarcaron en la que llaman Ballestería

del puerto, donde el capitán Fortuny mato ai cabo del

socorro. Decían algunos cautivos cristianos rescatados que

era tan temido de los corsarios Jorge Fortuny
,
que solo

su nombre podía guardar aquellas costas.

En el año de 1555 cautivaron los moros alguna gente

de Andraix, y soldados de la compañía que llamamos de

los Ducientos que fue allá de socorro: y á estos los res-

cato el mismo reino, como consta de una apocha de los

jurados firmada á Pedro Juan Dezclapes, de dos mil y
quinientos escudos, á 29 de marzo de 1555, y otra apo-

cha de otra tanta cantidad, firmada á Tomas Moranta,

á 29 de abril.

A 2 de agosto de 1578 fue saqueada la misma villa

de Andraix por descuido de las guardas; porque dur-

miendo estas, desembarcaron en el Coll ele la Grúa
,

de veinticuatro bajeles mil y ducientos turcos, y llega-

ron á la villa sin que nadie los hubiese visto. Vinieron

tan asegurados de las esperiencias del guia, llamado Bal-
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tasar Collas, que los conducía, que llegando al lugar y
viendo que dormían todos, sacaron unas gaitas y otros

instrumentos, y con mucha música Ies despertaron y
dieron la alborada, haciendo burla de los dormidos y
fiestas al despojo. Llegaron también en sábado, que es

dia en que acuden á la ciudad muchos labradores. Como
se hallaron sobre la villa poco antes de amanecer, y eran

tantos, no entraron en ella; porque no siendo fortificada

de murallas, la sitiaron al rededor, para que nadie se les

escapara, pensando saquearla mejor con la luz del dia.

Pero este rato dio tiempo á los del lugar de retirarse,

unos á la torre del lugar y otros á la iglesia, con casi

toda la gente inútil, niños y mugeres. Dominan estas dos

torres casi toda la villa, y pocas calles dejan de estarles

franqueadas y descubiertas, porque aquellas tienen su

sitio en eminencias, y Andraix está en terreno pendien-

te. Entraron los moros, y no hallando persona alguna

en las casas, lloviendo sobre ellos tantas cargas, que les

dieron las dos torres, desordenados y confusos de su en-

gaño, se salieron de la villa y se retiraron al llano que

llaman el Torrentó.

Haciendo alto en el Torrentó
, y tratando de ocupar

la villa con mejor orden, vieron un confusísimo cáos

de humo y de ruina, que se volaba de la torre, en la

cual por descuido de un hombre que se arrimo á los bar-

riles con la cuerda encendida, se pego fuego á la pól-

vora. Conjeturáronlo así los moros, volvieron á arrimarse

al lugar; y viendo que desde la torre no recibían daño

alguno, acabaron de certificarse que estaban sin muni-
ciones: y entrando otra ve2 por la villa, saquearon algu-

nas casas vecinas á la torre, sin llegar á las que sujetaba

la de la iglesia. Cautivaron de los nuestros hasta veintei-

cinco personas. Murieron diez de los moros. Pero cuando

estos se volvieron, como se retiraron sin orden, y algu-

nos se detuvieron cebados en el robo, bajaron los de la

torre, y cortándoles la retirada
,
hicieron esclavos á trece

76.— Tom. 111.
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moros. No tuvieron suerte los de Andraix de que se ha-

llase allí entonces su capitán Francisco Dezmas, y así

no fue mucho que las guardas durmiesen y guardasen

tan mal el sueño á los de la villa. La asistencia de quien

gobierna es el principio de la orden y buena disciplina

militar: poco importa el esfuerzo del soldado, cuando le

falta quien le ha de dar la buena disposición de emplear-

le. El valor en los soldados es como el color, que para

que saque especies de sí mismo, requiere iluminación y
luz de quien le manda.
Y para concluir las ocasiones de moros que ha tenido

Andraix, paso á la del año 1643, en que arrimándose al

cabo de Ballestería cuatro galeotas de Hali Pichili, echa-

ron á tierra ducientos moros, los cuales conducidos de

un guia renegado, caminaron la vuelta del lugar á las

dos de la mañana de 10 de junio; y pasando Jas mismas
galeotas al parage que llaman Morter

,
saltó á tierra otro

golpe de gente, á espugnar la torre del puerto que les

incomodaba y hacia mucho estorbo á la embarcación.

Hallábanse en la torre solos dos hombres, Raimundo
Alemany y un hijo suyo, y dos muchachos. Puesto el

sitio, se peleó mucho rato: murieron dos moros y mu-
chos quedaron heridos; pero mataron á Raimundo Ale-

many, y continuando la defensa su hijo, sin querer ja-

mas rendirse, los corsarios escalaron la torre por dos par-

tes y la ganaron.

Oyó el capitán Jorge Orlandiz (296) desde su casa los

tiros de la torre; y aunque no tuvo aviso de las guardas,

salió luego con su acostumbrado cuidado á reconocer el

puerto, y topando por el camino á los moros que se en-

caminaban á la villa, viéndose empeñado en medio de

ellos, les hizo cara, y peleó valerosamente, hasta que

le mataron el caballo, y se le siguió quedar esclavo. Este

suceso del capitán fue la restauración de la villa, porque

con el ruido de los tiros, y el rato que se informaban

los moros de las fuerzas del lugar, tuvo tiempo la gente
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inútil de hacerse á la montaña; y la de armas, de jun-

tarse y rechazar al enemigo. Retiráronse los moros con

muerte de algunos, y de muchos mal heridos; y después

de tres dias, entrando en la bahía de la ciudad Halí Pi-

chili, con bandera de paz, dio rescatados los tres pri-

sioneros. Otras ocasiones de moros, en que se ha visto la

villa de Andraix, se han escrito en el libro 7, capítulo 9.

CAPITULO VII.

¿¿a armac/a c/e£turco c/a ruta ¿oiré jf&afforca
}

y paja d jféenorca.

Corriendo en España nuevas de la armada del turco,

mando su Magestad avisar á las islas de Mallorca, por-

que era voz común que era contra ellas la espedicion.

Prevínose Mallorca doblando las guardas y adelantando

algunas defensas y reparos en la fortificación, con sumo
desvelo y acierto del virey D. Guillen de Rocafull, in-

signe valenciano. Llego este aviso también á Menorca;

pero como el moro es enemigo tan doméstico en estos

mares, y tantas veces da vista sobre estas islas, no cre-

yeron que se detendría la armada. Este juicio alguna vez

nos ha hecho mucho daño: vemos venir al enemigo, es-

tamos tan hechos á ponernos en arma y hacemos tanta

costumbre de los rebatos
,
que juzgamos al enemigo de

paso, como otras veces. Pero si el peligro es común á

muchas plazas marítimas ¿por qué le hacemos particular

de otras costas? El que no atiende al peligro, le llama;

y quien no le mira, le hace mayor: la prosperidad es

enemiga de sí misma
,
porque su posesión engendra des-
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a. d. c. cuidos. Lo que no suelen vencer las armas vistas, vencen

las no pensadas.

1558. A 29 de julio de 1558 se descubrid en Mallorca la ar-

mada del turco, que constaba de 140 bajeles, á cargo de

Musaphá; y como se vid que estaba sobre los bordos,

sin necesitalla el tiempo á ello, se despachd una barca á

Menorca, para dar aviso del marinage del enemigo; y
luego el capitán Miguel Negret entendió en los reparos

de las fortificaciones de la villa de Ciudadela, y el te-

niente de gobernador Bartolomé Arguimbau dio las or-

denes necesarias para la defensa de aquella isla. Supo
Musaphá por algunas barcas que cogio, las prevenciones

de guerra que se habían hecho en Mallorca; y parecién-

dole que no convenia desembarcar, porque no pretendía

conquistar sino saquear, y esto no podía conseguirlo en

lugares tan prevenidos sin cosíarle mucha sangre, mando
amollar la vuelta de la isla de Menorca, donde el lugar-

teniente Bartolomé Arguimbau y Miguel Martorell con

toda diligencia, ejecución y acierto pasaron por la posta

desde Ciudadela á Mahon y las demas villas; hicieron

repartimiento de la gente que había de ir de socorro á

Ciudadela y á los demas puestos fortificados que conve-

nia mantener con mas guarnición.

A 2 de julio se arrimaron á Menorca las 140 velas,

con designio de saquearla: desembarcaron quince mil

moros, que para la gente de armas que tenia aquella isla

fácilmente podían asegurarse del intento; porque aunque

en Menorca había algunos puestos fortificados, la misma
distancia de ellos, la división y repartimiento de la gen-

te la hacia indefensa contra tan numerosa hostilidad.

Sacaron los moros veinticuatro piezas de artillería
; y

haciéndose señores de la campaña, sitiaron la villa de

Ciudadela, en la cual había hasta quinientos hombres de

armas naturales del lugar, ciento y diez de Alayor y
ciento de Mercadal: por manera que llegarían todos á

setecientos; y si la ventaja que tiene el que está forti-
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fícado es de uno contra diez, mal podían defenderse

contra quince mil.

Plantada la artillería y comenzada á batir la plaza,

se defendían los de adentro no sin recibir mucho daño,

particularmente en algunas salidas que hicieron para

cortar y meter fajina dentro de la villa. Instaban los mo-
ros el rendimiento de la plaza

, y los sitiados procuraban

desalojarlos y obligarlos á retirar el sitio mas á lo largo,

resueltos á defenderse y morir antes que entregarse. El
capitán Negret escogió algunos soldados para enclavar la

artillería del enemigo
, y aunque salieron con mucha re-

solución, fueron rechazados, porque la batería se había

plantado algo lejos, y no pudieron defenderse bien fuera

del abrigo de las fortificaciones: pelearon mucho rato,

y se retiraron.

Plantadas otras piezas, continuaba el moro las bate-

rías; persistiendo los de dentro en hacerle mucho daño,

desmontarle algunos cañones, y deshacerle las obras y
trincheras con que se cubría para estrechar el sitio, y dar

los asaltos. No desmayaron los menorquines viendo qui-

tadas las defensas, y brechas abiertas en los baluartes

que llamaban de los frailes y san Juan; porque á toda

diligencia con ayuda de las mugeres y niños reparaban la

muralla, y trabajaban algunas retiradas. Cuatro asaltos

dio el moro, y siempre fue rechazado; y el ultimo en-

cuentro duró tres horas, en que murieron seiscientos

moros, y de los menorquines hasta trecientos. Con que

los que quedaron dentro de la plaza no llegaban á du-
cientos y cincuenta.

Habían determinado de defenderse hasta morir, y lo

hubieran cumplido, si un desgraciado accidente no se

hubiera opuesto á su constante resolución; porque en las

casas de la universidad se puso fuego, y quemóse toda la

pólvora: accidente que dio no poca esperanza al moro,
como á los sitiados ocasión de rendirse. Viéronse sin mu-
niciones, poderoso escesivamente el enemigo, abiertas las
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murallas, quitadas las defensas, muy adelantados los

aproches, estrechada á toda hostilidad la plaza; y em-
pezando algunos á desconfiar de sí mismos, dijeron al

lugarteniente Arguimbau y al capitán Negret que conve-

nía desamparar la villa, y pasarse á Mahon, proponien-

do que no estaba tan atacado el sitio, y que no estaban

las líneas de comunicación tan continuas, que no pudie-

sen pasarlas de noche sin ser sentidos.

Por ningún caso quisieron escuchar este arbitrio Bar-

tolomé Arguimbau, el capitán Negret, Miguel Martorell

y Juan Pons, diciendo que este género de salida tenia

muy poca seguridad; pues se esponia á ser descubierta,

al encuentro de quince mil moros que estaban corriendo

toda la isla, y se habia de topar con ellos por la maña-
na, aunque de noche se hubiese hallado camino por las

líneas de la comunicación
; y finalmente no quisieron es-

cuchar otro arbitrio que el de mantener la plaza en nom-
bre del Rey y morir por su patria. Los demas de la villa

quisieron aventurarse á la salida para Mahon; y habien-

do corrido algunos protestos sobre la materia, á 9 de

julio se dispuso la forma de salirse de Ciudadela y pasar

á Mahon. Puestos en orden en la puerta del lugar, echa-

ron tres centinelas á reconocer la circunvalación, y en-

viados después otros tres hombres, hicieron los seis una
misma relación del paso mas seguro. Salieron en la van-

guardia los de Alayor y Mercadal; en el centro las mu-
geres, nidos, heridos é inútiles, y el lugarteniente y ca-

pitán con lo restante de la gente, en la retraguardia.

Todo sucedió como habían previsto aquellos pocos,

de ordinario son ménos los que obran y piensan bien.

Sintiólos el enemigo, cargaron sobre ellos; y trabándose

un fuerte encuentro, se retiraron con mucha confusión

y desorden. De esta suerte se habia perdido mucha gen-

te, cuando se hallaron en la villa solos ciento y cincuenta

hombres; y sabiendo los moros por unos prisioneros cuan

indefensa estaba la villa, al otro dia, á 10 de julio, le
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dieron el ultimo y mas poderoso asalto. Degollaron á al-
A ^ c

guuos, hicieron prisioneros á los demas, saquearon la

villa, y el mismo dia se hicieron á la vela. Señalóse en

esta ocasión el lugarteniente Bartolomé Arguimbau, que

mal herido de los trozos de un canon que rébento, ja-

mas dejo la espada y el consejo. Las memorias de este

suceso hacen particular mención del valor de Miguel

Martorell y Juan Pons. Todos hicieron mucho mas de

lo que parece posible en setecientos hombres contra

quince mil. Eseolano dice (a) que el virey D. Guillermo

de Rocafull paso á reparar las fortificaciones de Giuda-

dela, y que esta se poblé de algunas familias de Mallorca

y Valencia (297).
El año siguiente de 1559 tomaron los moros un ber- 1559.

gantin de Mallorca, con el patrón Juan Cañete, platico

y esforzado marinero, y tan temido en Berbería, que
como escribe Fr. Diego de Haedo, cuando los moros
querian acallar los niños, les decían, Aceutte caychi Ca-

nette
,
que es decir, Calla que ahora viene Cañete

;
el

cual hallándose en la costa de Argel, y sabiendo por

unos moros que había cautivado en tierra, que en el

puerto de Argel se hallaban algunos navios de corsarios

desarmados y sin guarnición , entro con intento de que-
marlos, y hubiéralo conseguido, si á aquella misma hora

de la noche de 20 de mayo, no hubieran llegado dos ga-

leotas que volvían de corso á cargo de Mamiraez, las

cuales después de haber peleado mucho rato, rindieron

el bergantín. Pusieron á Juan Cañete en las mazmorras
del baño, donde estuvo hasta 15 de diciembre, en que
los guardianes del mismo baño hallaron en las cárceles

algunas espadas viejas, y echaron voz que los cristianos

se querían alzar con Argel ; sobresaltándoles mas este

temor el numero de los cautivos que llegaba á dieziseis

mil, y los ocho mil de ellos españoles. Temieron mas á

Juan Cañete, y haciéndole poner de rodillas^, Caur Aií
renegado le corto con un alfange la cabeza.

{a) Lib. 4? cap. 29, n. 11.
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CAPITULO VIII.

Gobernando en Mallorca D. Guillen de Rocafull,

huyeron de Argel algunos cautivos, y le avisaron de que

en la costa de Berbería se prevenia una armada contra la

villa de Sdller. Y los moros lo habían publicado así en-

tre los esclavos cristianos, juzgando que echada aquella

voz de su espedicion, pondrían en Mallorca todo el cui-

dado en la defensa de Sdller, y ellos dejando la parte

amenazada, con las reglas del diestro, podrían invadir

otra villa; porque primero tentarían la desembarcacion

en Sdller, juzgando también que este lugar seria el que

menos se temiese, pues’ no habían de creer á quien se

declaraba contra sus armas. Este es el mas profundo in-

genio de la hostilidad, que se vale del no ser creída,

para que le valga que no la crean
;
engaña con la misma

verdad; pone miedo para quitar el recelo: y así el aviso

del enemigo siempre se ha de temer por su primer con-

sejo. Algo consiguió en el intento de aquella voz, porque

con la esperiencia de que los moros muchos años señala-

ban la herida, y no la ejecutaban, se doblaron solamente

las guardas en la villa de Sdller.

Salid la armada de la costa de Berbería, que constaba

de ventidos velas entre galeras y otros bajeles de remo,

á cargo de un renegado llamado Ochali, corsario platico

y de muchas esperiencias en la mar. Dio vista sobre Iviza

donde hicieron agua, y descubierta la armada, envió

luego aviso de ella el gobernador de aquella isla á don

1561. Guillen de Rocafull, á 10 de mayo de 1561. Ya enton-
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ces se puso mayor cuidado en la defensa de Soller, y
fueron mas creídas las cartas que habían escrito los cau-

tivos cristianos de Argel. Diose luego orden á los capita-

nes de las villas marítimas que saliesen luego á sus lu-

gares, y particularmente á los capitanes de Alaro, Bu-
rlóla y santa María, que acudiesen á Soller de socorro.

Pero de estas villas muy poca gente se hallo en la oca-

sión
,
porque la diligencia se hizo de prisa, tuvo poco

tiempo, y la noche era de verano, en que pocos labra-

dores dormían en sus casas; y después de haber salido la

primera tropa con la bandera, suelen moverse mas de

espacio los demas, porque adelantándose los cabos, no es

muy puntual la obediencia de los que quedan sin cabeza

que los mueva; y así fue poco el socorro de aquellas tres

villas de AJaro, Buñola y santa María: con que se mos-
tró mas el valor de los de Soller.

Junto luego toda su gente en Soller el capitán Miguel

Angelats (298), con la diligencia y calor que siempre acos-

tumbraba en semejantes ocasiones de moros ;
asistiéndole

el baile Pedro Canals, y los jurados Salvador Custurer,

Bartolomé Osona, Jaime Deyá y Bernardo Pons. En-
vióse alguna gente á santa Catarina del puerto, y guar-

necidos de algunas centinelas los puestos marítimos, á la

media noche del mismo 10 de mayo tuvo por bien el ca-

pitán de salir de la villa
, y encaminarse con la gente en

orden la vuelta del puerto, que dista menos de media le-

gua, pues en caso que se arrimase la armada, seria mas
conveniente impedirle la desembarcacion.

Domingo por la mañana á 11 de mayo, al cuarto del

alba, llego la armada del turco, navegando por la parte

de Deyá, y alargándose del puerto de Soller por miedo
de la fortaleza que le guarda la boca, paso al desembar-

cadero que llaman el Coll de la Illa
,
donde un cautivo

cristiano llamado Bartolomé Valls, natural de aquella

villa, aherrojado en un remo, viendo el silencio con que

se habían arrimado á tierra, y sabiendo que en aquellos

7?.—Tom. iii.
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parages solían estar algunas centinelas, para que estas le

sintieran
,

desde la cadena del remo dijo en muy alta

voz que diesen fondo
,
porque ya estaban sobre las pe-

ñas; pero con muchos palos pago este amor á su patria.

Partieron luego las centinelas á dar aviso al lugar, dis-

parando á trechos sus arcabuces, para que les oyesen

mas presto.

Saltaron á tierra mil y setecientos moros, hicieron dos

manos: formados dos escuadrones, marchó el uno de mil

soldados á cargo de Isuf, arraez de valor y nombre, por

la puerta del mar
,
para saquear la villa por la parte del

Sur; y el otro de setecientos marchó camino de la puente

de Binihací (299) de la parte del Norte. Este trozo de

gente, no hallando en todo el camino impedimento ni

oposición alguna, entró por la villa, mientras Isuf con el

otro trozo había topado con los nuestros en el Campo de

la Oca (300). Saquearon los setecientos moros mucha
parte de la villa ántes del amanecer, no sin mucha resis-

tencia de alguna gente que había quedado. Defendieron

la puerta de la iglesia mucho rato dos sacerdotes Gaspar

Miró y Guillermo Rotger; pero cediendo á la furia de

tantos ,
entraron los moros y saquearon la iglesia

,
pro-

fanando con bárbaro desprecio las reliquias é imágenes á

arcabuzazos y cuchilladas, que aun hoy tiene la figura

de la Virgen de la Esperanza cortada una mano; y fue

prodigio ó singular acaso que entregados los corsarios al

robo, tomó el cura el Santísimo en las manos, y se sa-

lió por medio de ellos sin ser visto, y escapó por la

montaña.

El capitán Miguel Angelats con toda la gente de ar-

mas de la villa, habiendo salido de ella para ir á impedir

la desembarcacion
,
llegando al Campo de la Oca, des-

cubrieron al romper del nombre á Isuf con los mil mo-
ros, al mismo tiempo que oidas las voces y ruido de la

villa, entendieron que estaba puesta á saco por otro gol-

pe de corsarios, que habia marchado por diferente ca-



587

mino. Sintiéronse interiormente llamar de los gritos que

se escuchaban en Solier
;
penetróles por el oido los cora-

zones el ruido que hacia la ruina de sus casas, y provo-

cados de la esclavitud de sus hijos y familias, se dividie-

ron en pareceres, aconsejando unos á otros que se volvie-

sen á defender sus casas, y otros que rompiesen con el

escuadrón opuesto: y siguiendo el parecer de Antonio

Soler soldado de esperiencias y servicios, tomaron el mas
sano consejo de la misma necesidad

, y determinaron aco-

meter
,
porque la retirada había de parecer huida, y en

el lugar habrían de pelear con todos, como en esta oca-

sión con menos, y rechazado este trozo podrían á la

vuelta derrotar y deshacer al otro.

Arrodillados los nuestros, invocaron el favor del cielo,

y embistiendo con resolución y valor, se vio luego en

los moros mucha confusión; y huyeron con tanto desor-

den y tan á prisa
,
que pasando por el puente y no ca-

biendo en él tan apresurada multitud, y atropellándose

unos á otros
,
cayeron muchos dentro del torrente, á imi-

tación de sus aguas
,
que tal vez precipitadas y rizadas

unas con el empellón de las otras, rumpen y rebosan

por sus inclusas con inundación de sí mismas. Cobraron

los nuestros hasta dos mil pasos de terreno; pero Isuf se

mejoró de puesto, y ordenándose otra vez con los suyos,

hicieron cara. Trabóse aquí un grande encuentro con

muerte de mas de trecientos turcos, y de los de Sóller

murieron solamente Miguel Canaís y Nicolás Moronxo:
señaláronse con particular valor en esta ocasión Lorenzo
Castañer y Guillermo Soler de Binibací.

Cargaron victoriosamente los cristianos, y pasando

Pedro Bisbal con su lanza al valeroso Isuf, perdieron

los corsarios la cabeza, y huyeron segunda vez, á tiempo

que unos bandidos de la isla llegaron con sus perros de

presa que solian llevar consigo; y peleando aquellos con

sus armas, y arremetiendo los alanos con furor, acaba-

ron de desbaratar y deshacer á los turcos. Seguían los de
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Soller la victoria
, y perdiéronse muchos del enemigo por

la fragosidad de los caminos, los demas se retiraron á

una eminencia junto á la embarcación; pero fueron des-

alojados por los de Soller con tanta prisa, que los mas
de los corsarios se despenaron por precipicios y derrum-
baderos á que estaban arrimados los bajeles, no cesando

los nuestros de arrojar piedras, que derribaban y hacian

rodar á los moros el monte abajo. Piedra hubo que se

llevo rodando tres turcos hasta el mar: de los mil moros
quedaron degollados mas de quinientos, y de los nues-

tros Jaime Palou con otros cinco.

Volviéronse los de Soller con el ánimo y alegría que

se puede creer les infundio la ocasión, y como los mo-
ros para huir mas ligeramente habían arrojado las armas
que llevaban, recogieron muchas picas, arcabuces y
mosquetes de que estaba armado el suelo. Las galeotas

que se habían alargado volvieron á arrimarse para reci-

bir á los que aun quedaban saqueando la villa , no sin

desconfianza de cobrarlos, y sin atreverse á socorrerlos.

Cantaban los nuestros la victoria en el monte, y á un
mismo tiempo cantaban la suya los turcos que robaban

la villa entonces, sin saber cosa del dolor que Ies espe-

raba después del pillage. Salieron de la villa, camino de

su embarcación cargados de despojos, con muchos prisio-

neros, y deshilándose algunos por las casas de los jardi-

nes, hicieron algún daño; pero un moro pago el robo á

manos de una valerosa muger, porque llegando á su casa

que estaba apartada del camino, y no hallando á nadie

en el zaguan, subid al primer aposento, y inclinándose

luego á beber en una bota de vino que estaba allí, salid

la muger, viole solo, y dándole con un palo en la ca-

beza, le desatino, y dándole otros muchos le mato. Acu-

did luego una hermana suya, y al mismo tiempo que

acababan de cerrar la puerta , llegaron tres moros que

venían en seguimiento del otro á saquear la casa, y ba-

tiendo con un madero la puerta, las dos múgeres la de-
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fendieron arrojando piedras por la ventana; y levantando

en brazos al moro muerto á palos, le rodaron por la

ventana abajo sobre los tres moros, y cogido uno de

ellos, cayó tan atormentado del golpe del cadáver, qué

los otros dos le hubieron de llevar en brazos, y huir de

donde las m ligerea se defendían con los mismos, mo-
ros (301),

No fue menos estrada la dicha de Margarita Custurer,

que viendo cautivar á una hija suya de edad de siete años,

pudo la triste madre escapar y huir, aunque tan doloro-

samente arrancada de los llantos de su hija. Corría tan

llevada de su turbación, que tomó el camino del mar,

hasta que recordando de su yerro, viendo que ya llega-

ban los moros, se escondió en un zarzal junto al camino.

Venían los corsarios, llevando un moro en hombros á la

triste nina, y cansáronle de modo los gritos, desasosiegos

é inquietudes de la afligida prisionera, que enfadándose

y todos los demas, le dijeron que la arrojase y espinara

en aquel zarzal:, el moro tomó la niña del hombro en

los brazos, y arrojándola fuertemente, con estraña for-

tuna casi agena de verisimilitud, cayó la niña en ios

mismos brazos de su madre que estaba allí escondida.

Topáronse pues los moros con los de Soller; volvién-

dose ios unos á embarcarse, y los otros á defender sus

casas, embistieron los nuestros, y los moros sin poder

romper el camino, se desordenaron, pusiéronse en huida

y se embarcaron con cuatrocientos heridos, dejando los

prisioneros y el despojo, aunque con bárbara venganza

degollaron veinte personas entre niños y mugeres. De los

mil y quinientos turcos, murieron quinientos, y con ellos

Isuf su general
, y un hijo de Ochali. Quedaron prisio-

neros hasta veinte, y algunos de estos fueron hallados

en los árboles, á los cuales se habían subido de miedo
de los perros, que como dije llevaban los bandidos que
se hallaron en la ocasión, y fueron Pedro Alcover, Mi-
guel Morell, Francisco Ministros, Rafael Gallur, Pablo
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Sancho, Rafael Rossello, Antonio Anc y Buenaventura
Llodrá, cuyos delitos fueron perdonados. Volviendo pues

victoriosos á la villa, habiendo muerto solos quince; ha-

llaron al virey D. Guillen de Rocafull, que habia venido

á toda diligencia á socorrerles, y los recibid con las de-

mostraciones de estimación y aplausos que se debían á

su valor
: y en la iglesia se canto un Te Deum en haci-

miento de gracias al Señor, de cuya mano vienen las

victorias.

Hízose en aquel desembarcadero del Cbll de la Illa

una torre que guarda aquel parage; edificóse á instancias

y delineacion de Antonio Custurer, siendo síndico en

Madrid, y fue su primer alcaide; llámase la Torre Pica-

da, es capaz y fuerte por su fábrica en figura de cubo.

Hízose también un cuadrado en la villa, que en un án-

gulo comprehende dentro del recinto á la iglesia que saca

afuera sus traveses, y en el otro diagonal tiene una torre

que saca sus costados, de suerte que viene á ser un fuerte

cuadrado con traveses muertos. Edificóse también en me-
moria de este dia un templo, que hoy es hospital de la

villa, con invocación de la Virgen de la Victoria (302).

CAPITULO IX.

JVIuchos daños ha padecido Mallorca de los moros, y
ha perdido muchos bajeles desde que le ha faltado aquel

antiguo comercio, navios y galeras que le defendían su

mar, y le conservaban limpio de corsarios. Pero con
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los bajeles que han navegado los mallorquines han lo-

grado sucesos memorables contra los moros, como ya se

ha escrito: y prosiguiendo por la sucesión de los años,

en el de 1562 dos bergantines cogieron una galeota de

Argel, aunque con alguna pérdida de gente. Este mis-

mo año cogieron otra delante de la Porraza. Pero no

me detengo en este género de presas, porque pudiera

parecer prolijo, si hubiera de referir todas las de aquel

siglo, y las que ha hecho en nuestros tiempos el patrón

Agustin Ruvira, que con solo su bergantín ha embes-
tido y ganado galeotas en diferentes ocasiones, y otras

presas, con las que han hecho los patrones Pedro Ca-

íala, Estévan Giá, N. Zebrian y otros muchos, que han
hecho mas conocido el nombre que tienen los mallor-

quines de valientes en la mar.
El año siguiente de 1563 sirvieron cuatro bergantines

con infantería mallorquína
,
con los bajeles que fueron de

socorro á Oran
,
á cargo de Andrea de Oria (303), é hi-

cieron levantar el sitio que había puesto á aquella plaza

Asan bajá.

Este mismo año en Argel fué Jaime Pujol coronado

de martirio. Sea sanamente entendido, como persuade

el crédito de una buena fe humana
,
sin anticipar la ver-

dadera censura de la Iglesia. Fué este patrón mallorquín

valeroso marinero , muy plático en las costas de Berbe-

ría, y muy temido de los moros por los daños y presas

que había hecho en sus bajeles: fué cogido con su ber-

gantín por dos galeotas, á tiempo que se había echado

voz, y fué falsa, de que en Mallorca habían quemado
vivo á un renegado veneciano, el cual desembarcando con

otros turcos á robar y saquear una villa de la isla, fué de

los mismos mallorquines preso, y después huyendo de

Mallorca se volvió á Argel. Con aquella falsa voz todos

los renegados se indignaron, y concertaron con los turcos

de quemar también á Jaime Pujol, para vengarse, así

del odio que tenían á su nombre, como de la muerte del
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carcelaron al cautivo en el baño, donde estuvo algunos

meses con gruesas cadenas padeciendo muchos trabajos,

hasta que á 12 de marzo de 1564 se juntaron los rene-

gados en casa del bajá, y le pidieron con muchas instan-

cias que les dejase quemar vivo á aquel mallorquín, en
venganza de la muerte del renegado.

Condescendió el Rey con este bárbaro gusto que tie-

nen de derramar la sangre cristiana; y asi los renegados

hicieron acarrear mucha leña á la marina, señalando

para teatro de este martirio la parte del muelle junto á

la torre de la linterna, donde pusieron una áncora,

enarbolando la asta de ella hácia arriba, que quedó co-

mo columna, en que fue atado el siervo de Dios. En-
traron los renegados al baño acompañados de muchos
turcos y moros, y le sacaron, entendiendo él que le lla-

maban como otras veces, para cortar alguna vela: llevá-

ronle camino del muelle declarándole que le habían de

quemar vivo; y agregáronse á los renegados muchos mo-
ros, baldis, cabailes y muchachos, que con voces y ala-

ridos aclamaban por festivo el dia en que quemaban un
cristiano. Dijéronle muchas injurias y afrentas , diéronle

de bofetadas; provocándose mas su crueldad, de la pa-

ciencia y sufrimiento de aquel constante varón, que con

voz alta rezaba, y se encomendaba á Dios con todo fer-

vor y devoción. Decíanle los renegados qué con quién

hablaba, y que si se encomendaba á Dios, mirase que

no le oia. Pero el venerable varón nunca dejó de prose-

guir su oración , mostrando en el rostro la alegría que

recibía con aquellas injurias, y con la memoria de las

afrentas de Jesucristo, iba muy contento y esforzado á

padecer por él
,
dándole gracias por lo que sufría y es-

peraba padecer por su amor.

De esta suerte llegaron al lugar del martirio: pusieron

al siervo de Dios Jaime Pujol en la asta de la áncora,

atado por la cintura
; y largándole doce palmos de soga,
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dieron cabo con ella á la asta del ferro, atadas las ma-
nos por atras,, de modo que pudiese revolverse aquellos

cuatro pasos, y le hiciesen pasear al rededor de la án-

cora junto al fuego . Rodeáronle de mucha lena, en cir-

cunferencia mayor del círculo que podía dar la cuerda,

para que lentamente se abrasase, y por ver si con aquel

penosísimo y espacioso tormento quisiese ser aliviado de

él retrocediendo de la fe. Pegaron fuego á la leña
;
ardid

poco á poco Jaime Pujol , mas que á Jas llamas de Ja

leña , á las del amor de Dios, á quien ofrecía el espíritu

y su dichoso tránsito. Viéndole los renegados
,
ya con los

afectos y sentimientos naturales de hombre, y con los

rendimientos de la flaqueza del cuerpo, le dijeron que

renegase si quería aliviarse de las llamas
, y que si no

renegaba de la fe de Jesucristo, le añidirian tormentos

mas penosos. Aquí se le declaro el martirio al venerable

siervo de Dios
, y cobrando fuerzas del espíritu

,
protesto

morir por la confesión de la fe.

Trajeron aquellos infieles muchos cántaros de agua
, y

los derramaban sobre la cabeza del constante varón á

ratos, para que mancomunados contra él los dos elemen-

tos, le diesen mayor tormento las dos cualidades contra-

rias
,
sin cesar de hacerle rodar muchas veces la áncora,

con mucha risa y voces, para que se consumiese mas ti-

ranamente. Esta inhumanidad hallo compasión en un
moro, el cual tomando una piedra, haciendo mayor pie-

dad del mayor tiro, y arrimándose al siervo de Dios, le

dio con ella en la cabeza, y le hizo caer muerto. Carga-

ron todos los renegados y moros sobre el bendito mártir

con tantas piedras, que quedo el cuerpo cubierto de ellas;

y apartándolas después, echaron mas leña y le quema-
ron, y esparcieron por la marina las cenizas; aunque
pudieron los cristianos recoger algunas, y las enterraron

fuera de la puerta Babaluete, en el cimenterio de los

cristianos.

Esto hicieron los renegados
,
con impiedad tan estra-

?3. — Tom. iii.
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,
que de ellos mas que de los moros reciben los cris-

tianos mayores agravios y persecuciones. A 12 de diciem-

bre de 1578 Asan bajá renegado veneciano mato por sus

propias manos á Pedro Soler, porque intento huirse por

Oran
, y á Miguel N. le hizo cortar las narices y orejas,

porque le hallo haciendo una barca en un jardín. De
esta suerte Borrasquilla, renegado genoves, mató á otro

mallorquín, porque no durmió dos noches en su casa.

A 11 de febrero de 1580 un renegado hizo cortar las

narices y orejas á Juan N. y Pablo N., porque fueron

acusados de que en un jardín habian escondido á otros

cristianos con intento de huirse. De esta suerte, á 14 del

mismo mes
, después de haber cortado las orejas á otros

cuatro mallorquines, les hizo dar de palos, hasta dejar-

los por muertos. Por junio de 1598 Cadi-Raez renegado

cortó la cabeza á Pedro N., porque se rindió de cansado

sobre el remo, dándole caza las galeras de Florencia. El
mismo ano

,
otro de estos falsarios de la fe

,
á otro ma-

llorquín llamado Alfonso, porque encubrió á tres cristia-

nos en un jardín para huirse, le dio ochenta palos, y le

ahorcó por los pies, hasta que espiró dentro de seis ho-

ras. Mami-Arnaut, albanes, hijo bastardo también del

falso profeta, hizo matar á palos á otro mallorquín, por

parecerle que no bogaba. En el ano 1602 otro renegado

en las galeotas de Argel cortó un brazo á otro mallor-

quín bogavante, porque se amorteció de rendido en la

boga arrancada, y con aquel brazo cortado azotaba á los

demas esclavos cristianos, huyendo de las galeras de

Malta.

Estas impiedades, con mas crueldad que los moros,

usan con nosotros los renegados: y es que como han sido

cristianos, aquel primer carácter les recuerda su afren-

ta; el gusano de la conciencia les muerde el corazón; y
cobran odio á cualquier despertador de su infamia, qui-

sieran borrar aquella imágen délos cristianos, en cuyo

espejo miran su propia fealdad; y para que parezca que
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condenan aquella fe que han dejado, la persiguen por

defender su yerro: por eso los malos persiguen á los

buenos, porque estos no les hagan vergüenza á su ruin-

dad. No proceden con tanta inhumanidad los moros, pe-

ro son muchos y penosísimos los trabajos que padecen los

cristianos en Argel; sobre todo encarecimiento aprieta

mas el cordel del dolor aquella esclavitud, que la que

ellos padecen en Mallorca, sobre que allá los nuestros

tienen mas sufrimiento, sirven con humildad, trabajan

con toda fatiga; y ellos acá gozan de mas libertad, son

muy altivos, y tal vez se desesperan con el castigo, co-

mo el otro moro, que de miedo de unos palos, se en-

cerró en una torre con los hijos de su patrón y arrojando

desde arriba los niños á su padre, se arrojo él también tras

ellos. Finalmente es tanta la diferencia de una á otra

esclavitud, y la hallan esta tan humana en Mallorca,

que algunos moros la han juzgado por mejor y mas fá-

cil de sobrellevar, que su misma libertad en Argel: como
lo hizo un turco en el año 1578, viniéndose á Mallorca,

y otros muchos ejemplares que refiere F. Diego de Aedo
en su Topografía de Argel, diálogo 1, di vis. 2.

Y como los hombres son como los libros
,
que unos

son buenos y otros ruines, pero ninguno tan malo que
no tenga algo bueno; entre el mismo inculto trato de los

moros
,
son memorables algunas galanterías y leales cor-

respondencias que han usado con los esclavos mallorqui-

nes. Un turco, porque su esclavo Antonio Splugues le

asistió y libro en una pendencia, le dio libertad. La
misma dio Iza-Raez á Miguel Coll, solo porque íe cor-

to á su gusto un esquí pazon de velas con acertadísima

proporción para su galeota. Otro esclavo mallorquín tuvo

escondido algunos dias en el jardín de su patrón á un
turco á quien buscaban los moros para matarle, susten-

tándole muchos dias con su trabajo; y el mismo turco

volviendo libre á su casa, después de cuatro meses que
tardo á salir de su trabajo, le compro de su patrón y le
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dio libertad. Otro esclavo que llamaban Apti, hallán-

dose con libertad, compró, y la dio á un mallorquín,

porque le escapó, siendo esclavo, de unos muchachos que
se habían juntado para matarle á pedradas. Otro esclavo

moro se rescató, y se fue tan agradecido al buen trato

de su patrón, que sabiendo después que este era cautivo,

vino de lejas tierras á Túnez á comprarle y darle liber-

tad. No ha muchos años que un moro, rompiéndole una
cantarilla los muchachos, le compró otra de lástima un
hombre que fue después cautivo en Argel, donde el moro
ya se hallaba con libertad, y se la dio comprándole en

agradecimiento de la cantarilla. Concluyo con el suceso

de Pedro Arbona Bascos de Fornaluix
,
que hallán-

dose en el monte de la Costera
,
junto al mar, con su

esclavo, saltaron á tierra moros para hacer agua en la

fuente del Verger, y viendo á los dos hombres, les em-
bistieron; reconociólos el esclavo, y cogiendo de la mano
á su patrón, dijo á los moros de esta suerte; Echad por
esa senda

,
que por ella van huyendo otros cristianos,

yo ya tengo agarrado este . Entraron los moros cor-

riendo por aquel camino, y dijo el esclavo á su patrón

que no temiese
,
porque no quería libertad si él habia

de ir prisionero: huyeron entrambos, quedaron burlados

los moros, y en llegando Pedro Arbona á su casa, dio

libertad al leal esclavo. Dejo otros muchos memorables

agradecimientos de estos, particularmente algunos que

han usado los nuestros, porque en los cristianos no ha-

cen tanta novedad las buenas correspondencias.

El año siguiente de 1565 algunos cristianos cautivos

concertaron con un mallorquín, que iba ya por Argel en

libertad rescatado, que en llegando á Mallorca armase

un bergantín
1 , y volviese á sacarles escondidamente de su

esclavitud. A los primeros de marzo llegó el marinero

mallorquín con su barca, y saltando á tierra en las pe-

ñas que están hácia poniente de Argel, se metió por los

jardines, y el bergantín se hizo algunas millas á la mar
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para no ser descubierto. Abiertas las puertas de la ciudad

por la mañana, entro desconocido, como que venia del

jardín de su patrón , avisó a los que habían entrado en

el concierto
, y señalóles la hora en que se habían de ha-

llar en las peñas para embarcarse., Pero saliendo por la

puerta de Babaiuete un cristiano de los que habían de

huir en la barca, le dijo un turco que á donde iba: tur-

bóse el otro, y dejóse leer el intento en los colores del

rostro, examinóle mas el turco, y de sus mal trabadas

razones aseguró la sospecha, y le llevó al Rey. El po-

bre cautivo, amenazado terriblemente, y vencido del

miedo, descubrió el concierto y los cómplices. Hizo el

Rey armar dos fragatas para que saliesen luego, y lle-

gando á la hora de la señal á las Peñas, cogiesen al ber-

gantín: envió también por tierra quince turcos al lugar

de la embarcación, vestidos como cristianos, con sus ar-

mas escondidas, y con el mismo esclavo que descubrió

todo el trato, para que llamando á los de la barca, y
dando el nombre ó contraseña que ya tenia, intentasen

cogerles. Hizo el esclavo la llamada, y siendo el nombre
S. Pedro, dio juntamente el de S - Pablo: receláronse

los mallorquines, y no queriendo hacer escala en tierra,

descubrieron las dos fragatas: acabaron de conocerse des-

cubiertos, huyeron y escaparon, bogando con singular

esfuerzo mas de cincuenta millas que íes dieron de caza.

Casi este mismo suceso tuvo otra barca mallorquína

en el año 1577: porque algunos caballeros españoles con

tres mallorquines cautivos en Argel, concertaron el mis-

mo trato con N. Viana, hombre plático en la mar y
costas de Berbería, que se había entonces rescatado, el

cual volviendo á Argel con una barca mallorquína, y ar-

rimándose á tierra junto al jardín del alcaide Asan rene-

gado griego, hácia levante tres millas de la ciudad, fue

descubierto por algunos moros que acertaron á hallarse

en el jardín; y oyendo las voces y arma que tocaron, se

hizo á la mar, y se volvió á Mallorca. Eran quince los
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cautivos que habían de huir, y había ya muchos días

que habían huido de Argel, y estaban escondidos en una
cueva que habían hecho en el mismo jardín del alcaide

Asan : esperaban al bergantín de Mallorca, sin saber ni

que hubiese venido, ni que se hubiese vuelto. Llevába-
les de comer otro cautivo, que llamaban el Dorador; el

cual renegando de la fe, acuso la cueva, con no poca
dicha de los mismos cautivos, que aun esperaban el ber-

gantín, y algunos de ellos habían enfermado, aunque
fueron muy castigados.

Felicísimos sucesos, con este género de trato, consi-

guió en nuestros tiempos Agustín Seguí, pasando á Ber-

bería con una barca armada, saltando á tierra de noche

en la costa, entrando por las puertas de Argel con una
carga de leña, como que venia del jardín de su patrón;

y dando á los cautivos puesto y hora en que habían de

concurrir para la huida. Dio libertad á muchos mallor-

quines con este ingenio. Fue una vez descubierto, y los

moros le cortaron las orejas, que él solia llevar en la fal-

triquera, diciendo con donaire que las traía consigo, para

que no le tuvieran por ladrón: de aquí fué llamado Xo-
roy (304). Todavía prosiguió aquella cristiana y piado-

sísima arte de libertar á sus hermanos de los trabajos y
peligros de la esclavitud: alcanzó gran renombre; y ai

fin le cogieron los moros, yJe hirvieron en una caldera

de aceite. El poco ó ningún interes que tuvo en tan di-

chosos sucesos, los protestos que hacia de que solo el

amor de Dios y la caridad cristiana le llevaban á redi-

mir de aquella suerte los cautivos, y las confesiones de la

fe que hizo en su dichoso tránsito, hacen venerable su

memoria.
Este mismo año de 1565 sitiaron los moros á Malta,

y hallóse en el sitio Fr. Juan Odón Torrella, caballero

mallorquín, cuya sangre no necesita de mas calificación

que la que lleva en su mismo apellido, con el nombre

que le dieron las familias de su casa, descendientes de un
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mismo tronco, en Aragón, Cataluña y Mallorca. Quiso

el gran Maestre desmantelar el castillo de la isla del

Gozo; pero por la importancia de aquella plaza, para di-

vertir las fuerzas del turco, y tener seguras las contrase-

ñas con la ciudad y el castillo de Santángel, aseguro su

conservación enviando por gobernador del Gozo á frey

Juan Odón Torrelía (305), el cual le mantuvo; y con fue-

gos de noche y humadas de dia, con tiros de artillería á

ciertas horas
,
números y modos ,

aviso siempre á Malta

de los movimientos de la armada del enemigo. Habíase

hallado este caballero en el año 1552 en la conquista de

Zoara de Berbería, donde avanzando de los primeros

contra el moro, y viendo al prior Scipion Strofi mal he-

rido, le tomo en brazos, y le retiró mucho trecho al

cuerpo del escuadrón.

Sirvió en el mismo sitio de Malta Fr. Ramón Fortuny

de Ruescos
,
de los mismos Fortunes de Aragón

, des-

cendientes de los reyes de Sobrarbe, bailío de Mallorca,

gran conservador de Malta, dos veces embajador de su

religión, una en España y otra en Roma. Fue llamado

por toda Italia Fortuno il justo (306), porque dando

las cuentas del tesoro le benefició con treinta mil escu-

dos mas de lo que le alcanzaban las cuentas. Hizo me-
morables facciones en la conquista de Zoara, pasadas

entrambas mejillas de un arcabuzazo que le llevó los

dientes; fue grande ingeniero,, é hizo aquellos fuegos ar-

tificiales que obraron tan dichosos efectos en los asaltos

del sitio de Santermo. De esta misma casa descendió el

gran conservador Fr. Jorge Fortuny y Fr. Antonio For-

tuny, capitán de una galera que sirvió con mucha opinión

en la armada naval.

En el mismo sitio de Malta sirvieron también con es-

treñía do valor Fr. Domingo Bach, Fr. Antonio Fuster,

Fr. Gabriel Serraba y Fr. Ramón de Veri, de cuyas ca-

lificadas casas se ha hecho ya y se hará mención ma$
adelante: del valor de estos caballeros trata D. Juan
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bién hace particular mención de Francisco Veri, frey

Luis Moix, y del comendador Fr. Jorge de San-Juan

(307), que fue conservador conventual de Malta, gran
soldado, y uno de los dieziseis electores en la elección

del gran maestre Fr* Claudio de la Sengle (308).

CAPITULO X.

uc/iencia y nueva /fortificación cíe (a

ciuc/ac/ c/e jíéahorca.

La magestad se hermosea con las armas y se arma
con las leyes : sobre estos dos polos se sustentan y man-
tienen las repúblicas y los imperios. Los reinos se con-

servan con el buen gobierno en la guerra y en la paz.

Estos dos medios de hacerse dichoso se mejoraron á un
mismo tiempo en Mallorca, fortificando el gobierno po-

lítico con la audiencia Real y el militar con nuevas for-

tificaciones.

Para el gobierno en la paz tenian los vireyes un re-

gente y abogado fiscal
,
que administraban justicia. Pero

conocióse necesaria la autoridad, estudio y acuerdo de

muchos; porque los pocos mas fácilmente se sobornan, se

conciertan , se sufren y no se temen unos á otros
;
traba-

jan menos en el estudio, porque les contradicen pocos.

A dos personas fácilmente el interes
,

la pasión y los res-

petos humanos pueden hacerles de una misma liga; y fi-

nalmente dos luminares creó Dios, los dos solos no dan

bastante luz al mundo, porque el uno anochece, y tal vez

se eclipsa, el otro es mudable y asiste poco á las no-

(a)
Lib. cap. 18.-Lib. 3, cap. l.-Lib. 4? caP* *2.
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ches, entrambos tienen manchas y muchas; y así con

otras estrellas de igual y mayor magnitud alumbran el

universo. Antonio Cotoner síndico embajador del reino

pidió que se instituyese audiencia Real, que constase de

seis oidores: concediólo su Magestad á n de mayo de

1571: lóase el privilegio en el primer tomo, en que Da-
meto hace mención de ellos, y el que le leyere puede ya

substituir otros seis nombres, tan presto se muda todo:

el Dr. Lupercio Tarazona regente la Real cancellería, el

Dr. D. Francisco Magarola abogado fiscal
,

el Dr. Fran-

cisco Mir oidor y asesor de la capitanía general, el doc-

tor Nicolás Güells, el Dr. Juan Martorell y el doctor

D. Juan Salas (309).
Los vireyes que han gobernado en Mallorca desde di-

cha creación de la Real audiencia han sido D. Juan de

Urrias, y desde el ano 1577 D. Miguel de Moneada:

1578 D. Antonio de Oms: 1583 Miguel de Pax: 1584
D. Luis Vich: 1595 D. Fernando Zanoguera, y en su

ausencia D. Pedro Vivot: 1606 D. Alonso Lasso Sedeño,

y luego D. Juan Villaragut: 16 ir D. Pedro Ramón Za-

forteza, y el mismo año D. Carlos Coloma: 1617 don

Pedro Ramón Zaforteza: 1618 D. Francisco Juan de

Torres: 1621 D. Pedro Ramón Zaforteza: 1622 D. Ge-
rónimo Agustin : 1628 el obispo D. Baltasar de Borja:

1629 D. Jusepe de Mompaon: 1631 D. Pedro Ramón
Zaforteza: 1633 D. Alonso de Cardona, y en la ausen-

cia que hizo á las islas, el obispo D. Fr. Juan de San-

tander: 1639 D. Lope de Francia, y en la ausencia que

hizo á Tarragona, el procurador Real D. Miguel Sureda

y Vivot: 1644 D. Jusepe de Torres: 1645 el procurador

Real D. Miguel Sureda, y el mismo año el obispo don
Fr. Tomas de Roca-Mora: 1646 el conde de Montoro,

y está nombrado su sucesor D. Lorenzo Martínez de

Marcilla (310).

Y porque algunos vireyes han sido aragoneses, y en el

libro pasado se dijo tener el reino de Mallorca privilegio

79.— Tom. ih.

<*

A* D. C.

I571 ’
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de que no puedan gobernar en el caballeros naturales de
Aragón (311), será forzoso escribir brevemente la causa

de dicho privilegio y su prescripción. Ya escribimos en
el libro 6, capítulo 3, como el rey D. Pedro quito el

gobierno general de los reinos al infante D. Jaime su

hermano, que después murió con sospechas de veneno.

Ocasionáronse algunas inquietudes en Aragón. Favore-
cían la parte del infante D. Jaime los de Rossellon y
Cerdada con algunos caballeros de Aragón

,
los cuales re-

cibieron mucho daño de los mallorquines
,
que hacían la

parte del rey D. Pedro. Ganaron estos á Cadaques por

entrepresa, metiéndose escondidos en un navio, y lle-

gando al puerto de aquella plaza como bajel de mercan-
tes, saliendo por la mañana la gente de Cadaques á tra-

bajar y pescar, salieron los mallorquines del bajel, y se

apoderaron de las puertas y fortificaciones de la villa.

Cobraron la gente á la obediencia del Rey; quedó guar-

nición mallorquína algunos años, que plantó allí los oli-

vos, frutales y árboles que hay hoy de Mallorca: y por

los encuentros que tuvieron con los de Rossellon, Cer-

dada y Aragón, pidieron y alcanzaron el privilegio de

que caballero de Aragón, Rossellon y Cerdada no pu-

diese gobernar en Mallorca, por los inconvenientes que

se siguen de que el gobernador pueda mostrarse mal
afecto á los subditos, pues las pasiones en los ministros

suelen hacer lanza del cetro. Después se hizo inútil y
prescribió aquel privilegio con la unión del reino de

Mallorca á la corona de Aragón.

Las causas comenzadas en las curias de los jueces or-

dinarios tienen recurso por apelación ó evocación á la

Real audiencia, cuyas declaraciones en lo criminal no

tienen apelación y en lo civil la tienen al supremo de

Aragón (312). Las competencias de jurisdicion las cono-

cen un oidor de la Real audiencia y el asesor del obispo;

y en no concordando, pasan al canciller, que hoy es el

canónigo D. Marco Antonio Gotoner (313).
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Después de mejorado el gobierno político y civil para

la paz, entró el reino en el cuidado militar. En el año

1230 de la conquista, estaba Ja ciudad fortificada con

murallas de casamuro, y torres á tiro de ballesta; des-

pués se levantaron algunos baluartes en forma redonda;

y de esta suerte ha estado la ciudad muchos años en muy
buena defensa de torres y baluartes redondos, con algún

terrapleno, y con camino de rondas, á modo de falsa-

braga, aunque levantada sobre el nivel del horizonte.

En el año pues de 1562 se hubo de reparar un pe-

dazo de muralla hácia la puerta de San Antonio, y con-

trapesando los gastos de una nueva planta con los de los

continuos reparos que se hacían
,
por ser viejo el casa-

muro, pidió el reino á su Magestad, siendo síndico en

la corte Pedro Ignacio Torrella, que se fortificase la ciu-

dad en la forma moderna, ayudando con su Real ha-

cienda por mitad. Paso en silencio Jas razones que repre-

sentó para que se debiese fortificar de nuevo la ciudad

de Mallorca
,
como cabeza de una isla entre Europa y

Africa, vecina á diferentes provincias, escala del Medi-
terráneo, vanguardia de España, y árbitra de las mo-
narquías confinantes en sus mares.

Envió el Rey al ingeniero Jorge Fratin, que diseñó la

planta del recinto, acomodándole una fortificación irre-

gular lo mas ajustada que pudo. Comenzóse á trabajar

en ella
,

al principio á costa del reino, y su Magestad
mandaba enviar algunas cantidades de dinero para el di-

cho gasto, cuyo administrador fue Juan Bautista Dez-
puig, y después Juan Odón Santacilia, hasta que después

por asiento mandó designar doce mil libras cada año,

que se cobran del tesoro de la Cruzada, y la universidad

contribuye con otras doce mil de la Consignación. Tie-

nen obligación los jurados de cuidar también
,
á mas de

los oficiales del sueldo, de la administración del dinero,

y nombrar la mitad de los sobrestantes que asisten á la

fortificación.
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La forma de la planta es casi un semicírculo irregular:

tiene diez baluartes por la parte de tierra, cada uno con
defensas y figura regulares: la parte que mira al mar
tiene seis baluartes, todos bien guarnecidos de artillería.

La circunvalación de la contraescarpa tiene de recinto

tres mil y quinientos pasos italianos, que montarán casi

veinteicinco mil sietecientos veinte palmos mallorquines

(314) de los que van señalados en el folio 215 (pág. 272
de esta edición). La materia de la muralla es una piedra

arenosa y blanda , en la cual embazan las balas sin ator-

mentar la fábrica, y una bala de cañón tirada de pun-
tería penetra solos dos palmos sin hacer rompimiento
alguno. El ángulo de los baluartes es obtuso, porque en

el tiempo que se diseño, la planta aun no se tomaba
tanta defensa de la cortina, y por consiguiente en figura

grande los ángulos pasan de rectos. La muralla de piedra

es de catorce palmos; el terrapleno de los baluartes pasa

de cincuenta pasos geométricos. Toda la plaza está ya en

defensa: tiene comenzadas algunas obras esteriores, y
acabada una media luna en un padastro; una torre en el

muelle; un castillo en una eminencia que llaman Bell-

ver, su alcaide Alfonso de la Caballería; una fortaleza

en la entrada de la bahía que llaman San Carlos, su cas-

tellano el caballero Pedro Jorge Puigdorfila. Tiene la

ciudad su sargento mayor y dos ayudantes Antonio Roca

y Lorenzo Gilabert. Tiene también dos compañías de

cien artilleros, la una que llaman del Rey y su capitán

D. Jorge Descallar teniente de la artillería, capitán de

la Casta y tesorero de su Magestad; la otra que llaman

de la ciudad y su capitán Francisco Burgués. Tiene de

milicia diezisiete compañías, las dos de mosqueteros y
arcabuceros que llaman délos ducientos, sus capitanes

Miguel Brondo del hábito de Calatrava y Ramón Tor-

rella. Otras dos del término, sus capitanes Francisco

Brondo y Miguel Juan Serralta: los capitanes de las

otras trece son Pedro Francisco Llabres, Bernardino An-
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glada, D. Baltasar Serra y Nadal, Nicolás de Sala, Ra-
món Gual, D. Juan Amengual, Gerónimo Salas del há-

bito de Montesa, D. Jorge Fortuny, Agustín Gual, Ge-
rónimo Berard, Gerónimo Pont y Jaime Oleza (315).

CAPITULO XI.

'ca<f¿one<f de morod en Ca ¿JCa

<Je Joalrera*

ca<füuo

Diferentes y de varia fortuna han sido los encuen-

tros, invasiones y defensas del castillo de Cabrera, isla

adyacente á la nuestra en distancia de doce millas. A 9
de febrero de 1509 llegaron allí dos galeotas, y cautiva-

ron dos barcas de pescadores con veintidós hombres, y
por ser el tiempo contrario y peligroso el canal de las

dos islas, no pudieron salir en once dias. Súpose en la

ciudad; y los jurados armaron seis bergantines con dú-

denlos hombres, á cargo del capitán Jaime Burgués.

Salieron á 13 del mismo mes, y llegando á Cabrera, re-

venciendo el temporal, hallaron sobre el ferro las dos

galeotas de moros, y las tomaron con poca resistencia,

restituyendo la libertad á los veintidós mallorquines y
cautivando ochenta moros.

En el ano 1550 el corsario Dragut (316) desembarcó

en Cabrera, y sacando artillería á tierra, batió el cas-

tillo y allanó toda aquella fortificación. El mismo ano
se reedificó desde sus fundamentos, y bendijo la primer
piedra el canónigo N. San-Juan.

Otra vez ganaron aquel castillo los moros á 30 de oc-

tubre de 1583, llegando con siete galeotas, y desem-
barcando en la cala Gandulf tres horas ántes del ama-
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necer; y como nunca están los hombres menos preveni-

dos que cuando les espera un mal suceso, nunca se vid

aquel castillo con menos gente, y tenia solos seis hom-
bres de guarnición, procediendo este descuido de que

habia ya algunos años que los corsarios no la invadían,

por no serles de mucha importancia la isla, como estéril

y no conocida del sudor de labradores: y como el moro
no pelea ni espugna por la reputación de las armas,

sino por el robo y el despojo, y este intento no podian

conseguirle en aquella isla, no ponía el reino tanto cui-

dado en la guarnición de aquella fuerza.

Al romper del nombre salid un soldado del castillo á

reconocer a fuera. Alargóse sobrado y nada receloso; y
habiéndole cortado el paso, los moros que estaban escon-

didos le cautivaron
, y supieron que en el castillo queda-

ban solos cinco hombres. Ataron al prisionero, y le man-
daron que llegando á la puerta del castillo, llamase á

los de dentro que bajasen con mucha prisa á coger unos

conejos que habia visto en una cueva. Ofreciéronle los

moros libertad si alcanzaba que los soldados bajasen; y
amenazándole juntamente, le ataron un pié con una

cuerda, y largándole casi cincuenta pasos, quedaron los

corsarios emboscados. Obro el hombre en la misma con-

formidad que se habia trazado; bajaron los cinco que es-

taban dentro del castillo, quedando en él una sola mu-
ger madre del alcaide, que se hallaba entonces*en la villa

de Cámpos, y dieron en manos de los moros, los cuales

se apoderaron de la fuerza, y como no intentaban man-
tenerla, empezaron su demolición.

Súpose esto por una barca que habia pasado de Ma-
llorca á Cabrera, y como la noche ántes se habían he-

cho fuegos en las torres, que son avisos de los bajeles

que navegan la costa, llegaron los de la barca recelo-

sos, y por un hombre que echaron á tierra entendieron

la ruina del castillo. Volviéronse luego á Mallorca: y in-

formado de la demolición D. Hugo Berard procurador
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Real lugarteniente de virey, trato con los jurados

de recuperar á toda diligencia aquella isla
; y para es-

plorar mejor estas noticias, envió en otra barca á N. Mo-
rales soldado de confianza y esperiencia, para que re-

conociese con todas circunstancias los movimientos del

enemigo.

Hizo D. Hugo Berard una junta de guerra, en que

concurrieron el ingeniero Jorge Fratin, Juan de Sea,

Francisco de Oviedo, N. Salsedo y Baltasar Rossiñol,

que era sargento mayor de la ciudad. Todos fueron

de parecer que le cobrase aquella fuerza, y que en-

tonces seria mas fácil de recuperar, pues los moros que

estaban demoliendo el castillo no tenían en la isla forti-

ficación en que cubrirse, y de diferir esta ocasión solo se

podia esperar el peligro de los bajeles que navegasen

aquel mar, guarneciéndose los moros en aquella isla para

infestarles el paso.

Para esta facción se aprestaron luego una nave, cua-

tro saetías, tres bergantines y dos barcas
,
setecientos ar-

cabuceros. y alguna artillería, por si fuese menester sa-

carla á tierra. Fue nombrado por cabo de este socorro

Pedro Ignacio Torre i la caballero de singular valor y es-

periencia, y en su compañía salieron los que concurrie-

ron en la junta de guerra, y otros caballeros, Bernardo

Juny, Raimundo Cos, Nicolás Torrella, Mateo Puigdor-

fiia, Fadrique Salas, Nicolás Veri, Pedro Callar, Anto-

nio G-ual, y finalmente D. Juan Berard hijo del lugarte-

niente de virey, que lleno de merecimientos y servicios

murió después en la guerra de la Proenza cabo de ocho
compañías (3.17). Salieron á las nueve de la noche del

primero de noviembre, y por el tiempo contrario no pu-

dieron antes del amanecer llegar á ocupar la boca, de la

cala Galduf. Arribaron de dia, y descubriéndoles el cor-

sario, salid con sus galeotas, y paso al puerto de la Olla
para recibir los moros que estaban en tierra, y en efecto

tuvieron tiempo de embarcarse con mucha priesa, y ha-

cerse á la mar.
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Entraron los nuestros por el puerto de Cabrera, don-
D * c

' de hallaron dos naves que habían cautivado los moros, y
en la boca del puerto tres piezas de artillería que ha-

bían plantado en su defensa, y juntamente dos soldados

de los del castillo», atados á un árbol, que no habían lle-

vado á las galeotas, y con las prisas de la huida no se

detuvieron los moros en desatarlos, aunque de paso les

tiraron algunos arcabuzazos, y hirieron al uno. Hallo

Pedro Ignacio Torrella el castillo arrasado en parte: re-

paróle, y dejándole en buena defensa, se volvió á Ma-
llorca á 6 de noviembre con los dos navios de presa^

puestas las tres piezas de los moros dentro del castillo; y
desde entonces se ha conservado con bastante guarnición:

es hoy su alcaide Mateo Andreu.

CAPITULO XII.

¿fyeifiérenJe acunad ¿eva# /iecÁa<f e/e<fc/e et

ano 4074.

En el año de 1571 se embarcaron ducientos mallor-

quines en las galeras que pasaron aquel verano á Italia,

con otra infantería que se había embarcado en Cartage-

na; y cargaron en Mallorca las provisiones que se habían

hecho por orden del Rey de 25 de marzo (318).

588. En el año 1588 se levantaron algunas compañías de

mallorquines, que sirvieron en las facciones que hizo el

Rey contra Inglaterra
, y en la liga contra los hereges.

De estas compañías, la del capitán D. Juan Berard fue de

trecientos hombres. Sirvió en aquella ocasión mucha no-

bleza; hicieron memorables hazañas, y merecieron glo-

rioso nombre en aquellas guerras Fadrique Sala y San-
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climent, caballero de conocida y calificada sangre, Dio-
a

nisio Muler, Juan Coinés y el valerosísimo Francisco

Cladera. Dos compañías de mallorquines sirvieron en las

veinte y cuatro galeras con que salid el ano de 1595 don 1595*
Pedro de Toledo general de las de Ñapóles, en compañía
de D. Pedro de Leiva, y se hizo mucho daño en las cos-

tas de Levante, saqueando á Patras y las tiendas y fe-

rias de los turcos y judíos, de cuya ocasión volvieron ri-

cos algunos soldados mallorquines*

En el año de 1601 llego á la isla la armada que iba 1601.

contra Argel á cargo de Andrea de Oria; y era tanta la

prisa, calor y gusto con que querían embarcarse los ma-
llorquines, que por orden del virey se hubieron de cer-

rar las puertas de la ciudad, dejando solas tres abiertas

con guardas, para detener la fervorosa inclinación de

tantos como querían servir. Dejaron embarcar solamente

á cuatrocientos y algunos caballeros: y fue cosa muy
particular, que en todo el tiempo que se detuvo la ar-

mada
,
que constaba de ochenta galeras, no crecieron ni

se aumentaron los precios á los bastimentos y provisio-

nes. Estimó mucho el Rey con cartas de 31 de octubre

y 21 de noviembre, los socorros y provisiones que se die-

ron á las galeras y á los soldados que quedaron enfer-

mos. Una de aquellas compañías levantó á sus costas

Baltasar Rossiñol, que sirvió después con ella en las ga-

leras; su hermano Jaime Rossinol sirvió en aquel mismo
tiempo en el estado

, y fue teniente de maese de campo.
Hicieron estos dos hermanos muy calificados servicios,

con que ilustraron los de sus pasados, Pedro, Bartolomé,

Andrés, Martin, Gerónimo y Antonio Rossiñol descen-

dientes del insigne Fr. Arnaldo Rossiñol
,
ultimo gene-

ral secular de los mercenarios en el año 1317, y de los

primeros conquistadores de la isla, haciendo memorable
su apellido en servicio del Rey, y calificadas ocupaciones

en el de su patria (319).
Sirvió en la misma ocasión con una compañía de ciento

8o.—Tom. ni.



610

A D c y cincuenta hombres, que levanto á su costa Miguel
* Brondo, y sirvió después en Italia, cumpliendo con las

obligaciones de su sangre, con que quedan bien encare-

cidos sus servicios, y imitados los de Francisco Brondo,
que sirvió con mucho nombre en Italia, Portugal, Islas

Terceras y en la jornada de Inglaterra, en que quemando
el enemigo el navio en que iba, mal herido de dos bala-

zos en el muslo y en la pierna, al volarse el bajel de su

misma pólvora, se halló dichosamente sobre una tabla,

en que corrió cuarenta y dos horas, hasta que el mismo
mar le arrojó á las riberas de Ibernia (320).

1603. En el de 1603 se hizo una leva de mil hombres y cien

artilleros, por orden del Rey de 13 de julio. Hiciéronse

algunas provisiones y un hospital en que se curaron los

enfermos de la armada, que pasó á cargo de D. Juan de

Cardona. Facilitó aquella leva D. Pedro Vivot procura-

dor Real y lugarteniente de virey entonces, caballero de

antigua e ilustre sangre, de ascendientes de memorables
hechos, cuyo apellido y no su nombre acabó. Este mis-

mo año fue la jornada que hizo el virey D. Fernando
Zanoguera á Africa y tierras del rey Cuco con cuatro

bajeles: embarcáronse y sirvieron en aquella ocasión tam-

bién algunos caballeros, D. Miguel Vivot, Jorge Sureda,

Fr. Pedro Jorge Fortuny, D. Miguel Moix, Juan Bau-
tista Berard y otros. Por el mismo tiempo sirvieron mu-
chos mallorquines en el sitio de Ostende, y con particu-

lar opinión el capitán Miguel Castañer, que murió alcaide

del castillo de San-Cárlos, y el capitán Salvador Serral-

ta, caballero que ilustró mucho su apellido: fue conocido

su mucho valor en Italia y Flándes: pasó seis veces á

nado por medio del ejército del enemigo, que tenia si-

tiada la enclusa, á dar nuevas á su Alteza del estado de

la plaza: de las ocasiones de Casante, Frisia, Vetica, Ber-

querlin y Grol salió con algunas heridas, derramando su

sangre con mucha calificación de la suya.

1607. En el año de 1607 pasó una compañía de mallorqui-
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nesá Sicilia, que levanto el capitán D. Blasco de Acuna.

En el de 1609 sirvieron casi trecientos mallorquines en

la espulsion de los moriscos. Embarcáronse en la armada
que llegó á Mallorca, y se hizo á la vela á los primeros

de Setiembre. En el año 1613 se levantaron en el reino

cinco compañías para Italia: y fue tan numerosa esta

leva, que hubo compañía en que se alistaron mas de tre-

cientos mallorquines; y ios capitanes escogían la gente

que les parecía
,
habiéndose de valer con los demas de la

obediencia para detenerlos. En el de 1618 levantó una

muy numerosa compañía el capitán Antonio Mir de Rá-
mis, pasó con ella á Ñapóles, y después sirvió en la ar-

mada Real
,
Italia y Flándes. El año siguiente levantó

otra compañía Fr. Pablo Poli Capones.

En el año de 1619 fueron martirizados en Argel Pe-
dro Roca y Hugo Constantí, en la ocasión en que pasa-

ron á Africa á dar unas cartas de su Magestad al rey del

Cuco. Hugo Constantí era africano de nación
;
llegó á

poder de cristianos siendo de edad poco menos de veinte

años, y fue su patrón el lugarteniente de virey el doctor

D. Hugo Berard. Pidió el bautismo, instruyóle en la fe

el santo canónigo Juan Abrines. Ofrecióse con Pedro

Roca á llevar los despachos del Rey; embarcáronse á

27 de diciembre de 1618, y llegando á la costa de Africa

en derechura del reino del Cuco, saltaron en tierra y
hallaron en el puesto ya de ántes prevenido y señalado,

un hombre del Cuco que les esperaba con dos caballos.

Alargóse el bajel para volver otro dia destinado á co-

brarles. Partieron aquellos por la posta, y dadas las car-

tas al rey del Cuco , no hallaron en el puesto señalado la

barca, porque habiendo llegado esta, habían salido de

ella algunos marineros á tierra; fueron descubiertos por

los alarbes, y con muerte de D. Juan Ciar y otros tres

ó cuatro se hubieron de embarcar y volverse á toda prisa.

No hallando la barca, y volviéndose otra vez al Cuco
Pedro Roca y Hugo Constantí, fueron también descubier-

a. d. c.

1609.

1613.

1618.

1619.
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tos y presos por los alarbes, los cuales les entregaron á

los moros de Argel.

Por el mes de agosto de 1619 á instancia de los em-
bajadores del Cuco fueron puestos los dos cautivos en
tortura, con cruelísimos tormentos, para que confesaran

el negocio de su jornada ai Cuco, y no habiendo decla-

rado cosa alguna, á 2 de setiembre fueron presentados

en la Duana, y postrados de rodillas delante del bajá,

se trato de su causa, y el agá, que es el capitán de los

soldados, pregunto á la multitud de moros que habían

concurrido, qué era lo que querían se hiciese de aquellos

dos cautivos: respondieron todos á una voz, que el moro
fuese crucificado y el cristiano desollado. Dijeron á Hugo
Constantí que se volviese moro, pues lo era de nación,

si no quería morir
, y respondió constantemente que que-

ría vivir y morir cristiano. Dijeron lo mismo á Pedro

Roca, d que descubriese el intento de su jornada al Cu-
co, y como respondió con la misma confesión de la fe, y
que había hecho lo que su Rey le habia mandado, fue-

ron por orden del bajá los dos siervos de Dios entrega-

dos á los genízaros.

A las doce del dia, después de haberles dado muchas
bofetadas y muchos palos, fue sacado Pedro Roca fuera

de la puerta Babason, donde ofreciéndose el mismo para

ser desollado, un morisco tagarino, que ántes habia sido

criado suyo en Mallorca, le hizo la incisión junto al to-

billo y comenzó á hincharle, y ayudado de un judío le

desollaron todo. Con este martirio
,
que padeció sin ge-

mido ni queja alguna, invocando siempre el nombre de

Jesús, le dio su espíritu. Dejaron allí el cuerpo, y lle-

nando de heno el pellejo, le cosieron formando en él la

figura del mismo Roca á modo de bausan de paja. Fué-

ronse luego á sacar á Hugo Constantí, y poniéndole en

los hombros el pellejo o reliquia del despojo del otro

mártir, le hicieron dar la vuelta por casi todas las calles

de Argel. Llegando al lugar del suplicio fuera de Ja
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puerta Babason
,
colgaron el pellejo sobre la puerta del

a d e
Mar, desnudaron á Hugo Constantí, y amarrándole en

una cruz por la cintura, le enclavaron manos y pies con

cuatro clavos, y enarbolándole en la cruz, le decían que

renegase y le bajarían
;
pero viéndole constante en las

confesiones que hacia de la fe de Cristo, le dejaron. Al

otro dia le dieron los moros de beber, y le visitaron el

obispo de Perona con otros cristianos, confortándole en

la fe. Sobrevivid hasta el tercer dia; en que rindió su es-

píritu al Señor, que le dio tanta gracia y tanto esfuerzo,

para imitarle en su sagrada pasión y muerte (321).

En el de 1621 levanto una compañía en Mallorca don 1621*

Antonio de Quiñones, para Sicilia. En el de 1622 pasa-

ron á Milán y Lombardía dos compañías, que levantaron

los capitanes D. Antonio Garuva y D. Antonio de Oms,

y cada compañía tuvo el pié de lista de casi trecientos

hombres. En el año de 1628 intentaron algunos bajeles

ingleses hacer agua en las costas de Artá. Desembarca-

ron muchos, y salid luego á rechazarles la desernbarca-

cion el marques de Tornígo D. Albertin Dameto del há-

bito de Santiago, con diez criados montados de su casa,

y los de la villa de Artá. Peleóse cuatro dias con estra-

ordinaria oposición de una y otra parte
, y al fin vencie-

ron valerosamente los de Artá, sin otro socorro, con la

buena disposición de su capitán D. Albertin Dameto, que

era entonces general de la caballería de la isla, caballero

en quien se hallaron juntos todos los méritos de sus as-

cendientes, que vinieron á Mallorca con los Pax del

Rafalet, Orlandis y Pi de Juny, saliendo estos caballe-

ros de Florencia por algunos disgustos habrá mas de du-

cientos años (322). En el de 1629 se levantaron otras

dos compañías, la una paso á Colibre y la otra á Milán.

Este mismo año se embarcaron ciento y veinte marine-

ros mallorquines para la armada Real.

En el de 1630 se hizo la leva para el socorro del Ca- 1630.
sal de Monferrato, con orden del Rey de 16 de setiem-
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bre, gobernando en la isla D. Jusepe de Monpaon, y en
solos veinte dias se alistaron nuevecientos hombres, y
embarcáronse escondid amente tantos, que se halló des-

pués pasar el mímero de mil y dúdenlos. Socorrió ei

reino esta gente hasta ponerlos en el sitio, y se empeñó
la universidad en diez mil libras. Los capitanes mallor-

quines fueron D. Gregorio Villalonga, Gabriel Sureda

Valero caballeros del hábito de Calatrava, Gerónimo
Rossiñol, Sebastian Suau y D. Diego Gómez de Men-
doza. Fue este tercio toda gente muy lucida, y en lle-

gando á Italia
, se les dio una paga también á costa del

reino. Una de estas compañías fue de trecientos infantes,

que levantó á su costa D. Pedro Ramón Zaforteza conde

de Santa María de Formiguera. Este mismo año se hizo

otra leva de ducientos marineros para Cádiz, y pasaron

á cargo del capitán Mateo Llorens. El año siguiente le-

vantó otra compañía para Italia D. Albertin Dameto
marques de Tornigo, y otras tres para Cádiz los capita-

nes Jorge Dezcallar, Jaime Oíeza y Mateo Llorens; y
dando orden su Magestad para esta leva con carta de i?

de marzo, dice: En que me obligareis mucho
,
asegu-

rándoos que no deseo nada mas que mostrar á todos

los naturales de ese reino el agradecimiento con que

le estoy
, y cuanto conozco que soy el Rey que mas os

ha debido
,
&c. En el año de 1633 levantó una compa-

ñía para el estado Pedro Zavállos, y otra de trecientos

hombres D. Pedro Santicilia y Pax, que se agregó al

ejército que pasó el duque de Feria á la Alsacia: el año

siguiente levantaron otras dos compañías los capitanes

Pedro Jorge Puigdorfila y Juan Bautista Brondo, pasa-

ron trecientos marineros á Cádiz á cargo del capitán Es-

teban Giá.

La leva de dos mil hombres que sirvió en la toma de

las islas de Santa Margarita y San Honorato, se hizo en

el año de 1635. Los capitanes que levantaron y los mas

á sus costas, fueron caballeros de los mas calificados y
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ricos del reino
,
para que á su ejemplo se facilitase dicha

leva de dos mil hombres; y fueron D. Miguel Luis Ba-
llester de Togóres conde de Ayamans, D. Juan Suñer,

D. Nicolás Mayol, Alberto Fuster, D. Antonio Salas,

D. Tomas Veri, Baltasar Serraba, Tomas Torrella, don

Juan Fuster y D. Gregorio Villalonga, caballeros del

hábito de Galatrava; D. Juan Miguel de Santacilia, Leo-

nardo Zaforteza, D. Mateo Zanglada y D. Antonio Dá-
melo, caballeros del hábito de Alcántara; D. Juan Puig,

Onofre Pastor, que fue después maese de campo y go-

bernador de San Sebastian, caballeros del hábito de San-

tiago; D. Juan Mir, Francisco Garriga, Jorge Abri Dez-

Callar y Nicolás Quint Burgués. Fueron también capi-

tanes en esta numerosa leva D. Antonio Togdres, Ra-
món Gual y Jaime de Oleza. Fue por maese de campo
de este tercio (aunque fueron dos mil hombres) D. Pe-
dro Ramón Zaforteza conde de Santa María de For-

miguera, presidente que fue de Cerdeña, procurador

Real y lugarteniente de virey muchas veces en Mallorca,

caballero esclarecido, de valor, de singulares y memora-
bles servicios que hizo con tanta opinión en Flándes, y
murió en Madrid siendo del consejo de guerra de su Ma-
gestad. Paso por sargento mayor del tercio Gerónimo
Rossiñol, que después lo fue del tercio del conde de

Fuentes, y sirvió teniente de maese de campo general

en el estado, con valor y opinión debida á sus muchos
servicios. En esta leva gastó la universidad ocho mil li-

bras, mil los defenedores del colegio de la Mercadería, y
cada comunidad de los oficiales ayudó también con algu-

nos socorros y dinero.

En el ano 1636 se levantaron cuatro compañías, y
fueron nombrados sus capitanes Jaime Anglada del há-
bito de Santiago, Gerónimo San-Juan del de Alcántara,

Pedro Callar del de Galatrava y Felipe Fuster; y levan-

taron á sus costas. El año siguiente salieron cuatro com-
pañías para Cataluña

, con sus capitanes Jorge Dámelo
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Trilli
^
Juan Bautista Berard, Bartolomé Gili y Jusepe

Aróles. Después se hizo otra compañía de trecientos

hombres para el socorro de Menorca, cuyo capitán fue

Ignacio Torrella
,
que paso con ella al sitio de Salsas.

Casi por ese mismo tiempo levanto otra lucida compañía
el capitán Bernardino Andreu, y paso á servir en el es-

tado. Después levantaron para Cataluña otras dos com-
pañías D. Fulgencio Marques y Domingo Zavallá: otra

en el año 1638 D. Jusepe Centeno y Ordoñez; y en el

de 1639 dos compañías Diego Zembrana y D. Diego de

Cardona
,
también para Cataluña; señalándose en estas

levas el conocido desvelo y ejecución del virey D. Alonso

de Cardona.

En el año de 1637 se hallaba en la isla de Menorca
la armada, á cargo de D. Antonio de Oquendo, con

treinta y seis navios de guerra, para asegurar las costas

del Mediterráneo, la conducción de ios pasages y socor-

ros de Italia. Antes de llegar la armada gobernaba aque-

lla isla de Menorca D. Gregorio Villa íonga, y por la

satisfacción con que había gobernado, volvió otra vez á

ser gobernador de aquella isla en las ausencias que hizo

después D. Antonio de Oquendo con la armada, que vol-

vió al mismo puerto de Mahon en el año siguiente de

1638, y en uno y otro tiempo se embarcaron y sirvieron

en ella muchos marineros de Mallorca, particularmente

algunos pilotos de costa.

Los capitanes que he nombrado han servido no solo

en las ocasiones que he referido, sino también muchos de

ellos en el estado, Flándes, armada Real y Cataluña,

dando señaladas muestras de su valor. No he hecho men-

ción de otros soldados particulares, porque esta digresión

pide mayor volumen. Y porque he nombrado los capi-

tanes que han salido de Mallorca con las compañías que

han levantado en los años de este capítulo; siguiendo el

mismo estilo haré también mención de otros capitanes,

que por el mismo tiempo han servido con reputación y
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nombre, dejando los muchos, de los cuales se ha hecho

ó se hará mención después; pues en dicho tiempo sirvie-

ron con singular valor y opinión en la armada Real los

capitanes Francisco Ballester; Garó Bosch; Jaime Puig,

que fue sargento mayor; Bartolomé Mestre; Pedro So-

cías, que fue capitán de la capitana de España y gober-

nador de la escuadra
;
Mateo Llorens

,
hoy con las vices

de castellano de San Felipe de Mahon; y Onofre Puig,

sargento mayor y gobernador que fue de Orbitello. En
Nápoles y Sicilia, los capitanes Juan Antonio Bureta,

hoy sargento mayor de la parte forana de la isla; Ono-
fre Molí; D. Juan Berard; Benito de Prado; D. Juan de

Prado, que es apellido de Prats; Pedro Jaime Zanglada;

Esteban Nadal; Gabriel, Francisco y Pelegrin Qrlandiz,

hermanos de Antonio Orlandiz, secretario del rey Fe-
lipe líí y conservador de Ja corona de Aragón

;
Ascanio

Orlandiz; Francisco Berard; Miguel Puig; y Antonio Or-
landiz, que fue castellano del castillo de la Licata. En
el estado, los capitanes Juan Fiol; Jaime Rullan; Nicolás

Andreu
; Bartolomé Munar; Miguel Guiño; D. Tomas

de Veri; Juan Pons, que fué maese de campo y gober-

nador del castillo de Milán en ínterim, y también de

Iviza y de las Terceras; Antonio Nabot; Juan Jover; Juan
Albertí; Bartolomé Noguera; el sargento mayor Pedro

Martorell; Bartolomé Fleix; Juan Armengual; el sar-

gento mayor Pedro Julián, y Jaime Rullan; N. Puigser-

ver; D. Juan Berard; N. Mascaré; Gabriel Martorell; y
Gabriel Rullan. En Malta, patrones unos y otros capi-

tanes de galera, Nicolás Cotoner; Rafael Cotoner; don
Pedro Forteza ;

Bartolomé Bruy; D. Nicolás Veri; el

bailío de Mallorca D. Melchor Bureta
; y Ramón de

Villalonga. En Flándes, Nicolás Rossiñol; Bautista Be-
renguer ;

Bernardino Serra; Gerónimo Burgués Zaforte-

za; B. Arnaldo Santacilia; Juan Antonio Vivot; Miguel
Melsion; y Ramón Bureta; Bautista Carbonell; Leo-
nardo Pou; el sargento mayor Sebastian Suau; Pedro

81. — Tom. ni.
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de Togores ; Felipe Caballería; Miguel Castañer; Nico-
las Casteyd; Salvador Vinales; Bartolomé Gili; y D. Juan
Tarrassa del hábito de Santiago, comisario general que
fue de las compañías de Jas Ordenes; atravesó con un
trozo de caballería la Francia, sirvió con estremado va-
lor en Flándes

,
Italia y España, é imítanle dos hijos

suyos.

Estos capitanes, otros que he olvidado y los soldados

mallorquines en dicho tiempo han dado señalada opi-
nión á su nación, honra á su patria, nombre al de ma-
llorquín, victorias á las armas de su Magostad, y feli-

ces sucesos á los cabos que suelen escogerlos entre los

demas para los primeros encuentros.

CAPÍTULO XIII.

ííace¿o<f ía<fía eí ano cíe s6$o.

Dignos son de singular memoria los servicios que ha
hecho el reino de Mallorca en los trabajos de Cataluña

1641. y Portugal. En el año de 1641 se hizo una leva para

Tarragona, y su Magestad honro algunos caballeros con

sus Reales cartas, mandándoles se embarcasen con el

virey, acordándoles los servicios de sus pasados y la

obligación de imitarlos. Comenzó á intentar la leva el

virey D. Lope de Francia y Gurrea, aunque parecía im-
posible efectuarla, volviendo los ojos á las levas pasadas

que habían dejado la isla tan exhausta, y reducídola á

estrecha necesidad de conservar la gente de armas para

su defensa. Ya su Magestad por esta causa, con cartas

de 15 de julio y de 23 de octubre de 1633, había man-
dado que no se hiciesen mas levas en Mallorca. Glo-

riarse pueden otras provincias de los tercios con que han

servido; pero o son mas ricas, o tienen la guerra vecina,
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y defendiendo los confines, vanguardias de sus casas,

pueden retirarse á ellas acabada la campaña: Mallorca

se halla con los empeños que se han escrito
,
no oyen

sus costas el estruendo del cañón , sirve solo á su Rey,

y no á la conveniencia propia: salen los soldados á lejas

tierras, y como escribe un moderno (0), el reino de

Mallorca en estos ahogos de la monarquía ha hecho

finezas increíbles
,
estando tan exhausto de gente y de

dinero .

Todavía, asegurando el virey en los naturales mallor-

quines la inclinación de servir, y acertando las diligen-

cias, obró lo que admiraron las primeras desconfianzas.

Salid de la ciudad á las villas con pretesto de visitar la

isla; y aunque no mando á nadie que se embarcase, al-

canzo persuadiendo tantos soldados, como parece que

podia haber hallado la obediencia. Juntábanse tres o cua-

tro de los que podían escusarse en quedar en sus casas, y
daban uno u dos soldados costando cada uno ochocien-

tos y mil reales, lo mismo hicieron algunos caballeros,

que por la edad o indisposición quedaron con el senti-

miento de no poder acompañarlos.

Levantáronse para este socorro de Tarragona mas de

ochocientos marineros, que sirvieron en doce berganti-

nes; y mas de quinientos soldados. Fueron nombrados
capitanes D. Pedro Español del hábito de Calatrava;

Francisco Bruy del hábito de Santiago; D. Gerónimo
Salas; Gaspar de Puigdorfila; Antonio Fortuny; Nicolás

de Veri; Pedro Juan Fuster, y Jaime Custurer. Embar-
cóse en las galeras de España el virey con el procurador

Real D. Miguel Sureda y mucha nobleza, D. Gregorio

Villalonga, Miguel Brondo, Gabriel Sureda Valero, don
Nicolás Mayol ,

D. Pedro Español caballeros del hábito

de Calatrava; Francisco Bruy, D. I. Miguel Santacilia,

del hábito de Alcántara ; Francisco Cotoner, del hábito

de Santiago; D. Pedro Forteza, del hábito de san Juan;

(a) Cataluña desengañ. disc. 5 , §. 6.
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D. Gregorio Villalonga; D. Rafael Veri; Francisco Vi-
llalonga; D. Domingo Sureda

;
Salvador Oleza; Pedro

Moranta; D. Jaime Mayol; Nicolás Veri; Rodrigo Co-
rnelias; Pedro Juan Fuster; D. Gerónimo Salas; Juan
Antonio Nadal; Fernando Moix; Marco Antonio Net;

Nicolás Dameto; Gerónimo Pont; Jaime Garriga; don
Jorge Sureda; Juan de Puigdorfila

;
Jaime Oleza; Nicolás

Fullana; Jaime Custurer
;
D. Jusepe Dez-Mur; y Balta-

zar Trias. En todo el tiempo del sitio sustentó y socorrió

su compañía el capitán D. Gerónimo Salas, el cual y el

capitán Jaime Custurer con la suya
, se hallaron los dos

anos siguientes en todas las ocasiones de las campañas

de Cataluña.

Quedó en el ínterirn gobernando el reino el procura-

dor Real Francisco Sureda y Vivot, que con las muchas
esperiencias de haber gobernado en su oficio, y la isla de

Menorca con tanta satisfacción, supo acertar y mostrar

su celo en la disposición y embarcación de las provisio-

nes, que por orden del Rey enviaba á las costas de Tar-;

ragona y Rosas. Previno las armas y la defensa de la

isla, guarneció y proveyó la de Cabrera.

No parece creíble lo que obraron algunas barcas de

Mallorca en el sitio de Tarragona, en la ocasión en que

el francés el mismo año tuvo sitiada por mar y tierra

aquella plaza; porque imposibilitada la entrada de ma-
yores bajeles

,
entraron aquellas barcas por medio de las

del enemigo, muchas provisiones que importaron á aque-

lla ciudad los socorros de su conservación. Sirvió para

este mismo efecto D. Pedro Santacilia y Pax con doce

bergantines del reino bien armados, que fueron de suma
importancia á las costas de Valencia y Tarragona

,
como

de mucho daño al enemigo.

Socorrida Tarragona y levantado el sitio, volvió don

Lope de Francia á gobernar el reino
, y remitió á aquella

plaza muchos géneros de bastimentos y provisiones, asis-

tiendo también á Golibre y Perpiñan con el socorro que



621

introdujo el marques de Torrecusa, no faltando á las ga-
a d c

leras que de continuo llegaron á este puerto por provi-

siones, y otras escuadras de bajeles, particularmente los

ocho que navegaban á cargo del almirante Frexo, y se

detuvieron en Mallorca mas de tres meses por el tiempo.

Teniéndose aviso de que la armada del francés estaba

en nuestras costas sobre los bordos, se puso en buena

defensa la isla. Hiciéronse algunas obras esteriores en la

fortificación: salid el teniente general de la caballería

Leonardo Burgués Zaforteza : salieron á sus tercios de la

isla los maeses de campo D. Juan Suiier, D. Mateo For-

teza, Jaime Anglada y D. Juan Miguel Santacilia: y
arrimóse tanto la armada del francés á las costas, que

fue necesario salir el virey con la nobleza, con alguna

caballería y tres compañías á ocupar los puestos de peli-

gro, para impedirle la desembarcacion , caso que la in-

tentase. Habiendo peleado nuestra armada con la del

enemigo, y pasando por esta isla á la de Menorca, dejó

el duque de Ciudad-Real en esta los enfermos y heri-

dos, que fueron cuatrocientos, á los cuales se hizo un
hospital en el castillo de Bell ver, en cuya comodidad y
regalo hicieron los mallorquines muchas demostraciones

de su piedad, y el virey mucho mas de lo que parecía

posible obrar con tan poco dinero.

Habiéndose de socorrer la armada, que pasaba á Ma-
hon á cargo del príncipe de Lansgrave, le remitid luego

el virey todos géneros hasta el valor de quince mil duca-

dos, sin tenerlos, aunque los hombres de negocio con

sola su palabra ofrecieron y dieron los bastimentos que

fueron menester. De esta misma suerte se socorrieron

escuadras de galeras, y las plazas de Binaroz y costas

de Cataluña, con tanta puntualidad, que los goberna-

dores de Rosas y Tarragona decían y publicaban que la

conservación de aquellas dos plazas se debía á los socor-

ros que venían de Mallorca.

Después en el año de 1644 mando su Magestad que 1644*
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se hiciesen para las galeras dos campañías de mallorqui-

nes, como de gente inclinada al mar y de valor en ella:

y como luego de dada la orden vino el duque de Tursis

con la escuadra de España, se embarcaron algunos, y
también marineros para pilotos de costa; y socorrida

Rosas, se embarco á la vuelta lo restante de la leva á

17 de julio. Salieron algunos bajeles del reino en corso

á inquietar y dividir al enemigo; y ese mismo año de

1644 le cogieron al francés treinta saetías cargadas de

diferentes géneros que llevaban de socorro á sus plazas,

y algunas con infantería que pasaba de Francia al prin-

cipado : los mismos buenos sucesos han tenido otras sae-

tías en el año 1647.
En medio del estruendo de las armas en que ardía la

Europa, y los trabajos comunes á sus provincias, podía

gozar el reino de Mallorca de aquella felicidad que suele

beneficiar la paz, á vista de las desdichas y sangre que

entonces inundaba el mar y tierra; porque dichosa en

haber servido tanto, y estando en buena defensa, casi

no tenia que temer ni sintió las calamidades de la guer-

ra. Pero lo que no padeció de las desdichas de las ar-

mas, sintió en algún modo su fortuna doméstica. Des-

pertóse algún odio entre algunos, que recordé el nombre
antiguo de los bandos de otro tiempo, que llamaron Ca-

namunt y Canavall
,
que es decir, los del monte y los

del llano
, voces que se originaron de unos bandidos

que hubo en la isla, cuya metad es montuosa y la otra

llana. Por los daños que causaron en otro tiempo aque-

llos primeros bandos, dejaron estruendosos aquellos nom-
bres, con que se apellidaban las parcialidades; de modo
que cuando después han sucedido algunas enemistades,

se han nombrado también Canamunt y Canavall
, y

estas voces han hecho mas ruidosos los bandos, de lo que

han sido; mas horror ha causado el vocablo que su mis-

ma significación. Rayos se llaman los del sol, y rayos se

llaman los que con escándalo descienden de la nube;



m
pero en diciendo solamente rayo, se hace pavorosa la

voz, porque no aplicada en particular á los rayos del

sol, se viste la palabra de la obscuridad y ceño de la

nube, y causa horror: de esta suerte hay muchas cosas

que se hacen mas espantosas, porque el nombre que tie-

nen común, es malsonante.

Disgustáronse estos ánimos á tiempo que también por

las villas algunos bandidos embarazaban la deseada quie-

tud de los pacíficos: y á la sombra de aquellos delin-

cuentes entraron algunos ociosos á no mantenerse de

su trabajo, y á querer vivir del sudor ageno y de la

propia libertad. Cometiéronse algunos delitos; que cua-

lesquiera que hayan sido los daños, como han sucedido

en isla no muy dilatada, corta en materia de novedades,

entre deudos y personas conocidas, movieron las quejas

de los demas del reino, que deseaban contenerse en la

preciosa fortuna de la paz civil.

Intento el remedio el virey, y como la justicia en este

reino cobra tanta autoridad de tales vasallos, pudo y
supo lograr el feliz acierto que tuvo en los medios, co-

misiones é inteligencias, saliendo en persona infatigable-

mente á perseguir y castigar los delincuentes, asistido

de un jurado y de algunos caballeros, gobernando enton-

ces en la ciudad el regente D. Gaspar Lupercio Tara-

zona. Los bandidos de una parcialidad se embarcaron á

servir en las galeras, y los de la otra pasaron á servir á

Nápoles; valiéndose de la gracia que por orden de su

Magestad se les hizo, de quedar perdonados sirviendo

dos ó tres años, según las causas de sus delitos.

A 23 de noviembre del mismo año de 1644 entro á

gobernar el virey D. Jusepe de Torres, y aunque verda-

deramente ya D. Lope de Francia habia estirpado los

bandidos y castigado los delincuentes, todavía quedaba

que ajustar los ánimos de los parciales, con una buena

paz; pues poco le importa al mar echar por afuera los

cuerpos muertos, quedando su profundidad llena de hor-
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ruras; y sin la unión de las voluntades queda sobresa-

nada la venganza, corre el aire del odio interiormente,

amenaza una tempestad repentina
, y gobierna violenta-

mente la justicia
,
porque entonces no entra la ley en el

corazón
,
que es el centro en que descansa la obediencia

y la compañía civil. Procuró luego D. Jusepe de Torres

que sé hiciera la paz, allano cuanto pudo los caminos

de conseguirla, prosiguió también en arrancar del todo

de la isla algunos delincuentes, mostró contra estos mu-
cho rigor, y con los quietos mucha benignidad, con que

se hizo muy bien quisto del pueblo. Socorrió á Tarra-

gona con víveres, y á Rosas con infantería que pasó en

dos bergantines, y envió después otro bergantín cargado

de zapas y palas; que aunque tenia el enemigo guarne-

cida aquella costa de bajeles, entró dichosamente. No
vio este caballero el fruto de sus sudores, porque á 29
de julio de 1645, saliendo á las nueve de la noche de la

ciudad, cayó á caballo en el foso, y murió á primero de

agosto (323).
Entró en el gobierno el procurador Real D. Miguel

Sureda, prosiguió los medios de la paz tan deseada, con-

servó la quietud del reino, y asistió á los socorros de las

dichas plazas con los bastimentos y víveres que conti-

nuamente se les enviaba.

El mismo ano el obispo D. Pr. Tomas de Rocamora
fue nombrado virey, y obrando eficazmente en los me-
dios, vió bien logrado su cuidado y efectuada por su

mano la paz. Pudo unir los ánimos como sus dos oficios,

concluyó la concordia como virey, y el rebano se juntó

á la voz de su pastor, y á la sena del cayado que es cor-

vo para guiar y recoger. Venció muchas dificultades,

particularmente las que se atravesaban en el modo de

efectuar la paz, que tuviese seguridad en los que la jura-

ban. Pero no quiso otro homenage ni otro fiador que

la palabra de los caballeros que la daban, pues la pala-

bra de mallorquín hace en el adagio común idea y me-
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moría de infrangibie: sola la palabra quiso el obispo

a
para seguridad de la paz general

;
juróse esta en su pro-

pia mano, que la bendijo á la perpetuidad, y quedo en

los corazones de todos tan indisoluble el ñudo, que no

ha quedado espada que le corte, ni el dia de hoy parece

que haya habido bandos. Celebraron los caballeros con

algunas fiestas esta paz, conservóla felizmente en su go-

bierno el obispo, adelantó mucho las fortificaciones de

la ciudad, continuando también el enviar víveres y bas-

timentos á las plazas de Cataluña, y las levas de gente

con que se les iba socorriendo (324).

A 15 de setiembre de 1646 vino por virey el conde 1646.

de Montoro, á tiempo que D. Pedro Santacilia levantó

trecientos hombres, cuyos capitanes fueron Antonio Gual
Dez-Mur, Marco Antonio Net, Nicolás Pullana y Jaime
Morell; por sargento mayor, Bernardino Andreu

, y su

ayudante Lorenzo Gilabert
: y pasaron á cargo de don

Pedro Santacilia á servir en Tarragona.

El año siguiente de 1647 envió el conde de Montoro 1647*
tres compañías á Ñapóles; las dos, que levantó el capi-

tán Jaime Canals y la otra el capitán Francisco Julia.

Los trecientos mallorquines de estas tres compañías fue-

ron la principal parte de la conservación de Ñapóles,

porque de sus castillos y plazas se enviaron mil españo-

les y después quinientos caballos á Milán
; y dos mil ita-

lianos para Cataluña. Alborotóse el pueblo de aquella

ciudad á 7 de julio, cuando estaba tan desguarnecida

que no tenia mas de ciento y noventa soldados, y eran

dos compañías de los capitanes Miguel de Ervias y don
Andrés de la Torre. Estando con estos ahogos el duque
de Arcos

, llegaron trecientos mallorquines en el navio

del capitán Jaime Canals. Desembarcaron luego y ocu-

paron el Parque, que fue entonces el puesto mas nece-

sario de Ñapóles. Volviéronse á embarcar en las gale-

ras, porque se temió el levantamiento de los esclavos, y
para ir con las mismas galeras á opugnar los cuarteles

8s.= Tom. ni.
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de Santa Lucía y Chaya, que cañoneaban el palacio.

Rompidas las treguas á 5 de octubre, recibieron algún

daño los mallorquines en la batería que se dio al torreón

del Carmen: señaláronse estas tres compañías con estre-

mado valor en cobrar la duana y todo su cuartel, con

muchas salidas y escaramuzas, en que murieron el alfé-

rez Rafael Liado y otros mallorquines. La compañía del

capitán Francisco Julia con cien alemanes á cargo del

maese de campo D. Francisco Garrafa, y faltando él, á

orden del capitán Julia
,
gano la torre de la Anunciata y

su aldea. Halláronse estas compañías de mallorquines

también en los socorros que se trujeron á Nápoles de

Gayeta y Castelamar, en los corsos contra las barcas que

llevaban bastimentos al pueblo, en la ocasión en que

peleo nuestra armada con la francesa, y en el asalto que

se dio á las trincheras el dia que se redujo el pueblo.

Fueron de suma importancia los cuatro socorros que llevó

de Cerdeña á Nápoles el navio de Jaime Canals, capi-

tán de infantería
, y después de mar y guerra en una

galera, y luego de corazas.

Este año fué muy estéril en Mallorca, y lo fué tam-
bién en Andalucía, Sicilia y Cerdeña. Pasó D. Pedro

Santacilia á Génova y Liorna, y envió alguna cantidad

de trigo; pero no pudieron alcanzar provisión alguna las

saetías que fueron á Sicilia y Cerdeña
,
porque estas islas

socorrieron á Nápoles
, y no tuvieron en la cosecha para

sus abastos. Comenzó á estrecharse la necesidad en Ma-
llorca por el mes de febrero de 1648, á tiempo que ni

se esperaba mas trigo de Italia, ni la universidad tenia

efectos de que comprarle, así por hallarse tan empeña-

da, como porque el poco dinero que pudo recoger ya se

había empleado en las mismas provisiones que no basta-

ron. Debió entonces Mallorca su conservación al conde

de Montoro., porque á 25 de febrero envió su secretario

Gerónimo Mancho á Binaroz, Aragón y Madrid (con

agencia también del reino), el cual á los siete dias de su
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embarcación
,
ya envió trigo de Binaroz; y aunque no se

llevó dinero alguno, con sola la palabra del conde de

Montoro, remitió algunas saetías de trigo, de las cuales

unas llegaron á tiempo que ya no había en la ciudad

provisiones para dos dias, otras á tiempo que ya no se

repartían mas que cinco onzas de pan, con aquellos aho-

gos dignos de mayor lástima en Mallorca, porque hay
mala fortuna en la cual halla salida el retiro ó el valor;

pero hambre en mas de cien mil personas aisladas, es

trabajo con el cual no se puede luchar ni huir.

El haber llegado aquellas saetías de trigo tan á los al-

cances del riesgo de perecer, se juzgó premio del cui-

dado que se tuvo con los pobres; porque la dotación de

las fortificaciones es de veinte y cuatro mil libras cada

año, y así en su fábrica hallan fácilmente jornal cuantos

quieren trabajaren ella; de suerte que la fortificación

viene á ser remedio de los pobres, y socorro de los ne-

cesitados que no hallan en otra parte el pan de su sudor.

Fue forzoso suspender casi toda la fábrica
,
porque la

universidad, como tan empeñada, tomaba dinero de

aquella dotación para las compras que hacia de trigo.

Envió á decir el virey á la ciudad que el numero de los

menesterosos que ántes vivían de trabajar en las fortifi-

caciones, había crecido con la necesidad común
;
que era

tiempo, no de quitar, sino de añadir de cualesquiera

efectos dinero á la fábrica, para ayudar á los necesita-

dos; que de los pobres se habia de cobrar el remedio;

que no podía dejar de ordenarlo; y que procurase deter-

minarlo el grande y general Consejo. Volvióse la fábrica,

y llegaron á trabajar en ella mil y quinientas personas,

no sin bañarse muchos corazones de lágrimas y consuelo,

viendo tan bien empleada limosna, tantos niños mere-
cedores de la piedad que se imploraba, y aun niñas en

trage de muchachos, que trabajaban para dar de comer
á sus padres, á las cuales se daba luego su jornal, para

hacerlas retirar á sus casas. Iban llegando los bajeles de
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trigo cuando eran menester: aquella providencia humana
movió la divina. Del dinero que se quitó á la provisión

de trigo, se tomó el cuidado Dios, y los pobres dieron

de comer al reino.

Levantó este año por orden de su Magestad una lu-

cida compañía de cien artilleros el capitán D. Jorge

Descallar, teniente de la artillería, capitán de la casta

y tesorero de su Magestad; y sirvieron aquellos artille-

ros en nuestro ejército de Cataluña. Después en el año
de 1648 envió el conde de Montoro á la armada Real
dos compañías, que levantaron D. Pedro Forteza del

hábito de San-Juan, y D. Francisco Berard, y otra com-
pañía para Sicilia que levantó D. Jusepe Baldovi; y la

de D. Francisco Berard pasó después á Sicilia, por la

falta que había en aquella isla de guarnición española.

El mismo año levantó otra compañía de artilleros y ma-
rineros para la armada Real el capitán Garao Bosch.

En estos años de su gobierno, el conde de Montoro ha

socorrido muchas veces
,
con la atención

,
cuidado y celo

que lleva de sabido su nombre, las escuadras de galeras

con muchos soldados. Ha municionado y socorrido con

todos géneros de víveres, bastimentos y vestidos el cas-

tillo de San Felipe de Mahon; ha hecho dar carenas á

bajeles, y tomar el agua á otros de la armada que se

iban á pique; ha proseguido y va continuando los socor-

ros, fábricas de bizcocho y provisiones para Tarragona y
la armada, hallando siempre el servicio de su Magestad

facilitado en los ánimos de todos los naturales de este

reino de Mallorca, que en tiempos tan calamitosos ha

sido y es escala de las fuerzas que pone su Magestad en

estos mares, mostrando la fineza con que ha servido y
sirve tanto, y la importancia de su sitio en estos mares

del Mediterráneo para los pasages y socorros de sus pla-

zas y armadas.
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CAPITULO XIV.

SDef eJ¿ac/o ¿ecufar c/ef remo c/e ¿féafforca.

Empeñóse mas la universidad con la esterilidad del

ano 16475 en que se cogieron ducientas mil cuarteras de

trigo ,
habiendo de menester trecientas mil. Estas provi-

siones de trigo han sido gran parte de su ruina
,
pues de

cien años á esta parte ha gastado la universidad en los

abastos del trigo que ha habido de comprar fuera de la

isla, y los desavanzos de las compras, cuatro millones,

cuatro cientas setenta y dos mil
,
nueve cientas y sesenta

y tres libras; en fortificaciones, guardas, artillería, mu-
niciones, guarnición de Cabrera, reparos de puentes y
caminos en dichos cien años ha gastado dos millones,

ducientas ochenta y cuatro mil
,
setenta y cuatro libras:

de suerte que montan las dos partidas 6.757,037 libras.

Para acudir á dichas compras de trigo y otras obliga-

ciones forzosas, no bastándole á la universidad las utili-

dades que cobra en los derechos y vectigales que tiene

impuestos , le ha sido forzoso pedir prestado dinero á los

particulares, y cargar censo en favor de ellos sobre los

mismos derechos que cobra el clavario; y como el dinero

de la universidad todo entra en la tabla, paga el clava-

rio á dichos acreedores censalistas con libranzas para la

misma tabla, que llaman pólizas de clavario . Pero

como el dinero que entra de los derechos no basta para

todos los acreedores que tienen censo en ellos, estas li-

branzas ó pólizas no se pagan por entero
, y se pierde

en ellas en estos tiempos mas de la mitad; en esta

forma.

Hace de censo la universidad d la consignación 102,257



630

A D c
libras, hace otro género de censos que llaman anaps

' 3,200 libras: paga Cada año para la fortificación, guar-
das, atalayas, artilleros, atambores y soldados de Ca-
brera 18,543 libras: gasta en salarios y otros gastos me»
nudos un año con otro 13,559 libras. Por manera que
para acudir á dichas obligaciones ha menester cada año

137,559 libras. Pero lo que le importan los derechos y
\ectigaies es mucho menos en dinero efectivo, porque los

derechos de cuatro años (hice el tanteo contando desde

el año 1,645) se vendieron y importaron en dinero de
contado 176,396 libras: y juntamente en pólizas 401,729
libras. Estas dos partidas reducidas á dinero de contado,

por lo que se pierde en las pólizas, y partido el cua-

driennio, dan cada año en dinero efectivo 83,495 libras.

Pero, como dije, ha de pagar 137,559; luego la univer-

sidad del reino desavanza cada año cincuenta y cuatro

mil y sesenta y cuatro libras.

Hallándose el reino en este lastimoso estado, en el

1648. año de 1648 con los desavanzos causados en las provi-

siones del año antecedente, pidió al estado eclesiástico

fuese servido ayudarle y subvenirle; y como estas ocasio-

nes de compras de trigo suceden algunos años, y entre

entrambos estados penden algunas causas sobre el modo
de las franquezas de los esentos, se movieron algunas

pláticas de que convendría hacer una concordia para com-
poner aquellas diferencias, restaurar la universidad y
hacer buenas las pólizas de los censos; pues de estos hay

algunos de obras pias y algunos de los eclesiásticos. Para

este efecto, reduciendo los muchos votos á menor nu-

mero, se nombraron electos: el estado eclesiástico, al sa-

cristán y canónigo Dr. Juan Bautista Zaforteza, los canó-

nigos Melchor Sureda y Dr. Gabriel Col!
,
al Dr. Anto-

nio Coll rector de santa Olalia, los licenciados Miguel

Gilabert y Juan Binimélis, y al P. M. Fr. Domingo
Amengual de santo Domingo: el grande y general Con-
sejo nombró al jurado en cap Gabriel de Berga, Nico-
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las Armengol clavario, Miguel Juan Serralta, Antonio

de Veri, al sargento mayor de la ciudad y Francisco So-

cías. Estos electos tuvieron especial comisión de tratar

el ajustamiento de las materias, y formar una concordia

que se había después de abonar por uno y otro estado.

Después de largas conferencias hicieron los electos una
concordia, y la firmaron todos ellos á 2 de febrero de

1649. Fue después abonada por el grande y general

Consejo; pero no fue Dios servido que lo fuese por el

sínodo.

Muchas veces y por muchos caminos se ha intentado

remediar tantos empeños y restaurar al reino; y por verle

tan empeñado hay algunos cobardes que tal vez descon-

fían del remedio, y huyendo del trabaja de hallarle y
de apurar las cosas, nos contentamos de dejarlas correr

erradas. Miramos muy caído el semblante del enfermo,

y por 110 aplicar la medicina hacemos la enfermedad

mas incurable. Algunos hacen cargo al modo de la admi-

nistración, otros, porque no tienen mano en ella y la ig-

noran, la culpan mas; y la murmuración contra los go-

biernos siempre toma la puntería mas alta del tiro que

hace: cada cual pone el remedio hacia el lado de su jui-

cio. En estos años se ha tratado mas que en otros del

desempeño del reino, ya porque mano superior le ayuda
á levantarse, pues como dicen todos, jamas ha entrado

virey en Mallorca que tanto haya favorecido el bien co-

mún , el comercio y la universidad
,
como el que tiene

; y
ya porque no nos coja otra esterilidad de año, pues los

cuerdos no esperan el remedio de la misma necesidad.

Aunque digan algunos que en Mallorca están ricos los

particulares, no podrán vivir quietos ni dichosos mien-
tras la universidad estuviere pobre. Las riquezas en la

república son seguridad
,
en los ciudadanos tal vez son

peligro. No hay bien en cada uno sin el común. La ha-
cienda de uno suele ser avara, la universal benéfica y
guarda á todos. Cuando la comunidad es pobre y ricos
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los particulares, llegan primero los peligros que las pre-

D * c
* venciones. En semejante estado los consejos del reino de
ordinario son errados

,
porque huyen de aquellas resolu-

ciones que miran á la conservación de todos; pues no
hay necesidad común que entonces no se haya de reme-
diar á costa de las haciendas de los particulares; y estos

viéndose ricos
, entran forzados en el socorro de los otros.

No hay república bien formada en que no haya bienes

públicos, y sin estos los reinos no tienen autoridad; y el

mal aire de la miseria común suele baldar el valor que

ha de ejecutar las resoluciones en favor del beneficio de

todos. Jamas los tesoros repartidos dieron crédito á la re-

pública; y cuando esta se halla pobre, todos se le atre-

ven, porque no tiene sustancia para defender su razón y
su justicia. Y si cada cual atiende mas al bien particular

que al publico,
¿
cuánto ménos atenderá al del reino con

650. el daño propio? En este año de 1650 da gracias á Dios

el reino de haberle librado por medio de san Sebastian,

de Los contagios que cunden por las costas de España,

Francia y Africa. Hállome en el fin de la historia del

estado secular. Mucho queda que historiar en el tercer

tomo (*), y mucho habré dejado de las glorias de este

reino; pero mas digno suceso será la cortedad de mi
pluma, y cederá en su alabanza el no haber acertado la

empresa.

(*) Véase la advertencia puesta al principio del libro siguiente.

Nota de los editores.
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En el primer tomo se han escrito las materias del

estado eclesiástico*, tratando aparte de la creación del

obispado, y no por la sucesión de los anos* y así prosi-

guiendo el mismo estilo, añadiremos también aparte al-

gunas noticias que pertenecen á este tomo* Escribiremos

83.—Tom. m.
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algo de las iglesias, conventos y monasterios de que está

ilustrada la ciudad, omitiendo los demas que hay en todo

el reino, porque de ellos se escribirá en el tercer tomo

(*), que ha de contener la demarcación general de toda

la isla, como ya previne. Y porque ahora haremos men-
ción de algunos varones insignes en virtud, vuelvo á de-

cir que las palabras revelación
, profecía , santo y otras

de este género, las entiendo aquí solamente por voces

que suele dispensar el buen crédito y la piedad aun con

los que viven, y que en su original idioma no significan

mas que virtud y singularidad estreinada.

CAPITULO PRIMERO.

i/Jnac/en¿e aJyuna¿ not¿c¿a¿ cJeJprimer coivocc^

mcento (Je Ja ¿anta en JÍéaJJorea y c/e Ja

¿anta maucdcccon.
f N V \

Este asunto le trato con mucha erudición Dameto,
probando que el primer oriente de la luz evangélica

amaneció en Mallorca por lo ménós desde el año de Cristo

nuestro Señor 4*8: yo quisiera añadir que le alumbro
mucho antes. Dejo la común opinión y aquella general

probabilidad de que con la predicación del aposto! San-

tiago y sus discípulos, habría sido también Mallorca

pulpito de su doctrina, como reino tan populoso que te-

nia Rey y que ponía diez mil caballos en campaña. Paso

á otras conjeturas.

(*) Alude á an tomo que estaba en ánimo de publicar el mismo
D. Viceute Mut autor del presente

,
cuya resolución no tuvo efecto,

por haber fallecido poco después de la publicación de este. (Adver-

tencia de los editores.)
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Es muy creíble que cuando san Pedro volvio de Afri-

ca, paso y entro en Mallorca. Infiérese de un puerto de

la isla, que llamamos Portopetro; y es cierto que ya en

el ano 830 se llamaba Puerto de san Pedro. Así lo es-

cribe Fr. Estévan Barrellas en el capítulo 123 de la Cen-

turia de ios condes de Barcelona, que tradujo de los ori-

ginales del rabino Capdevila ,
natural de Duasayguas, y

morador de la villa de Monblanc en aquellos años. Des-

pués corrompido y gastado con el tiempo el nombre se

ha llamado Portopetro. Y así, d sea que el Aposto! des-

embarco allí volviendo de Africa , d sea que el puerto se

llamase entonces así por otra agradecida memoria, es

cierto que donde en aquellos años estaba tan señalado

el nombre del discípulo, se conocería también el del

maestro.

Predico nuestra santa fe en Mallorca el aposto! san

Pablo, después de la peregrinación de Francia, pasando

á España, cuando se embarco para Roma, y de esta na-

vegación es ordinaria escala Mallorca. Esto se apoya en
las palabras de Teodoreto sobre el salmo 116, y en la

epístola 2 a á Timoteo, capítulo ultimo. Pablo vino á Ita-

lia y España
; y en las islas adyacentes en su mar

hizo mucho fruto. Islas adyacentes *á España llamaron

solamente los antiguos Mallorca, Menorca, Iviza y Ca-
brera: y uno de los siete reinos en que estaba dividida

España era el de estas islas adyacentes, como escriben

Sesto Rufo y Mariano Scoto. En ellas pues hizo mucho
fruto san Pablo.

En el año de Cristo 300 (a) fue la iglesia de Mallorca

hecha sufragánea de Tarragona en el concilio Illiberi-

tano (325). Floreció también la cristiandad por ese

tiempo en nuestras islas de Menorca é Iviza. Fue san

Severo obispo de Menorca en el año 418 (326). En el

de 797 saquearon los moros estas islas. Cobrólas Carlos

rey de Francia. Ganáronlas otra vez los moros casi en el

año 807 (327).

{a) Baater.-Garribay.-Pujadas.—Dameto.
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Y porque en tiempo de los moros se conservo la cris-

tiandad en Mallorca, me ha parecido referir lo que se

ha omitido en el primer tomo. Desde el año 807 entra-

ron en Mallorca los moros, ganaron la ciudad; pero la

conquista de la isla toda les duro muchos años, porque

los cristianos fortificados en las villas, y después reti-

rándose á las montañas, mantuvieron su patria con tanto

valor y constancia
,
que en el año 832 aun quedaron pe-

leando contra los moros veinte y tres mil cristianos ma-
llorquines, sin haber cedido jamas á tan larga y pode-

rosa invasión del enemigo, y á la guerra de veinte y
cinco años. Hace particular mención Barrellas de N. Bur-

guet mallorquín, de cuya casa otro Burguet vino después

con el rey D. Jaime á la conquista, y su descendiente

Pedro Burguet caso con una hija natural del rey D. Jai-

me el segundo, y de aquellos desciende la familia de

Burguets, y por la sangre Real que tienen, tomaron las

armas de los reyes de Aragón en campo de plata (328).

Aquel pues con N. N. Sihuts, Pardines, Canmany, Bel-

vey y Gorner se embarcaron, y fueron á pedir socorro

al Emperador, en cuya piedad hallaron el favor de al-

gunos bajeles: y pasando en busca de Ja poderosa arma-
da que tenia en el Mediterráneo el conde Zinofre Bar-

cino, se le agregaron con resolución de desalojar al moro
de Mallorca. Llego á nuestro puerto de Sóller la armada
á cargo del almirante N. Daro; y no pudiendo tomar

tierra por una recia tramontana, que hacia imposible la

desembarcacion con la resaca, pasaron al puerto de san

Pedro que llamamos Portopetro, donde estaba el moro
Zubey con algunos bajeles, cuya guarnición, en descu-

briendo nuestra armada, los desamparo, y apoderóse de

ellos el almirante Daro.

Fueron avisados los cristianos mallorquines que se

hallaban en las montañas de la isla, continuando el de-

fenderla, sin que los moros hubiesen podido en tantos

años acabarlos ni demoler sus fuerzas, y recogiéronse
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entonces á la armada en numero mas de ocho mil. Tra-

tóse en este puerto si convenia entrar á cobrar la isla

sin dar primero aviso al conde Zínofre Barcino; y aun-

que algunos fueron de parecer que se esperase orden,

dijo el almirante que no la había de esperar el soldado,

cuando le llaman la fortuna y la buena ocasión, grandes

dispensadoras de las victorias
; y por eso las cabezas que

llevan las órdenes muy limitadas raras veces obran, d

muchas veces se valen de ellas para no obrar en servicio

de su príncipe, y así enviando una fragata á Barcelona,

á un mismo tiempo hizo luego desembarcar ocho mil

hombres á cargo de cabos mallorquines, como pláticos

en el pais, que fueron N. Pax, Sator, Fluxá, CastaJ

llans, Dolí, Duralí, Altariba, y el de Belloc, con mil

almugávares, y con orden de entrar poco á poco por la

campana y acabar de recoger los demas cristianos ma-
llorquines que se hallaban en la isla, mientras la armada
daba la vuelta hacia la ciudad: y efectivamente este

trozo de gente recogió esta vez hasta quince mil mallor-

quines, que con los ocho mil de antes hacen numero de

veinte y tres mil cristianos, que se habían defendido

tantos anos contra los moros.

Llegó el almirante Daro con su armada á la ciudad,

y haciendo una llamada, envió á decir al rey Bayar que

se rindiese á partido. Pero el moro se puso en defensa,

y á 21 de junio de 832 saltó á tierra la gente de la ar-

mada en la playa del Levante; y formado un ejercito de

naciones que constaba de treinta mil infantes, marchó la

vuelta de la ciudad. El rey Bayar que tenia dentro hasta

cuarenta mil moros, salió á encontrarse con los nues-

tros; pero rechazado con muerte de muchos, se encerró

otra vez en la ciudad, y siguiendo el almirante la vic-

toria, engrosando el ejercito con otros cinco mil hombres
que desembarcaron de la armada, y con el trozo que
vino del puerto de san Pedro, entraron en la ciudad, y
pusieron en sus torres las banderas cristianas

,
degollando
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la mayor parte de los moros, y rindiendo al rey Bayar

y á Zubey, que se habían hecho fuertes en el castillo

Real. Supo el almirante que el rey Bayar tenia en pri-

sión cerradas en una cueva algunas cristianas hermosas,

para enviarlas á Africa
, y las mando poner en libertad.

Quedaron los del ejército ricos de despojos. Fue nom-
brado por alcaide del castillo que estaba junto á la ciu-

dad N. Belvey, y por ventura desde entonces se llama

Bel ver (329); y por gobernador de la isla N. Jornal de

la Marca de Panades (330). Volvióse la armada á Bar-

celona á 25 de abril de 833, quedando en Mallorca los

capitanes N. N. Despuig, Rubí, Ferro, Liza y Millas

para enseñanza de la milicia.

Habitaron los cristianos mallorquines la isla hasta el

año de 856, en que vino á estos mares el rey de Bona
con mas de ducientas velas, y entro en el puerto de Ma-
hon que llamaban Magon de Ja isla de Menorca, donde

fue recibido de Jos moros que ya la tenían ocupada.

Aquí negocio con algunos genoveses que se hallaban en

Mallorca, que le entregasen la isla á trato, ofreciéndoles

mucho dinero y conducirles con seguridad á Génova.
Desembarcaron en Mallorca por la parte de Alcudia

veinte mil moros de la armada, y casi diez y ocho mil

de Menorca
,
notable población de aquel tiempo; y á tres

dias de marcha, al tiempo que llego á ponerse sobre la

ciudad, se vio también el puerto de ella sitiado con du-

cientas velas de frente. A las diez de la misma noche

que llego el enemigo, le abrieron las puertas los geno-

veses del trato, y vertiéndose mucha sangre de una y
otra parte, ganaron los moros la ciudad; pero salieron

de ella y de las villas hasta quince mil mallorquines,

que se retiraron y se hicieron fuertes en las montañas.

Cumpliendo el rey de Bona su palabra, armo cin-

cuenta fragatas
,
en que se embarcaron para Génova casi

cinco mil genoveses del trato
, y habiendo navegado cien

millas encontraron con la armada imperial
,
que se ha-
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liaba también en estos mares muy poderosa : fueron co-

gidas las fragatas; y hallando mucha moneda mallor-

quína esploraron y supieron el caso, y mando el general

atar de pies y manos al capitán genoves autor de la en-

trega en cuatro galeras, que remando hacia los cuatro

vientos le despedazaron, y á otros mando cortar orejas y
narices. Llegóse con estas presas á Genova, donde dijo

á los genoveses que si querían libertad
,
le diesen bas-

tante dinero para rescatar los mallorquines que habían

quedado en la isla, y recibiendo la cantidad concertada,

los dejó en tierra. Volvió la armada imperial á Mallorca,

y no teniendo fuerzas bastantes para cobrar la isla, puso

bandera de paz, y envió á decir al bajá como tenia allí

las cincuenta fragatas, con los moros prisioneros, la mo-
neda que había sido el precio del trato, el dinero que

le habían dado los genoveses, y que así se lo daría todo,

si le volvía los prisioneros mallorquines, y si dejaba em-
barcar libremente los que estaban defendiéndose en los

montes. Concertóse el trueque y el rescate; y recogiendo

en la armada todos los mallorquines
,
que eran mas de

quince mil entre esclavos y retirados á las montanas, pa-

saron con libertad á la ciudad Emporia, que hoy llaman

Ampurias de Cataluña (331). Todo esto escribe Fr. Se-

bastian Barrelías en su Centuria, y en ella hallará el

curioso hecha mención de algunas ilustres familias, que

había en aquel tiempo en Cataluña, y hoy las hay en

Mallorca, como son, Torrellas, Paxs, Bergas, Ballester,

Montornes, Bruíl, Llupiá, Callar
,
Tagamanent, Liedó,

Mur, Oms y otros.

En los anos 1058 y 1068 aunque estaba en poder de

moros la isla, todavía vivían cristianos en ella, pagando
tributo, como se dirá en el capítulo siguiente. Deshi-

ciéronse después del todo las tinieblas de la infidelidad

en el año 1230, que fue el de la conquista de la isla;

en cuyo eompartamiento general se lee que ya en tiem-

po de los moros se llamaron algunos puertos como hoy,
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santa Ponza, san Martin, san Lorenzo, san Vicente,

&c., señales y memorias de los cristianos que la habían
habitado (332).

Desde la conquista se ha conservado en este reino con

suma pureza la religión católica; y para que no pudiera

perturbarla ningún estrago de las costumbres y opinio-

nes tuvo luego inquisidores, y lo fueron religiosos domi-
nicos hasta el año de 1488, en que se puso en Mallorca

el santo tribunal en la forma que le instituyeron los re-

yes católicos. Fue el primer inquisidor el Dr. Pedro Pé-

rez de Munebrega, y después el Dr. Sancho Marín, Juan
de Astorga canónigo de Córdoba, y el Dr. Gómez de

Cien-Fuegos canónigo de Sigíienza; y estos tres se ha-

llaron inquisidores apostólicos juntos en el año 1490.
Esta santa inquisición lo era entonces también de Cer-

deña, y D. Fr. Pedro Piláres de la orden de santo Do-
mingo, arzobispo de Cáller, hallándose en esta ciudad

de paso á 16 de junio de 14905 dejó su poder para el

ordinario de las causas de fe de aquel arzobispado. Es-
tuvieron juntos aquellos tres inquisidores hasta 28 de

agosto 1491; y quedó un solo inquisidor, que ya nom-
bre con los demas, folio 285 (*). Está el santo tribunal

en este reino con mucha autoridad, que hoy gobierna

con suma atención y celo D. Miguel López de Vitoria

Eguinoa, electo inquisidor de Valladolid, y tiene mu-
chos familiares en la nobleza (333).

Florece hoy la cristiandad en Mallorca; y como es-

cribe Miédes (¿z), son los mallorquines valientes, grandes

defensores de la fe y perseguidores de los moros é infie-

les. Muchos favores del cielo debemos atribuir al culto

con que veneran lo sagrado, al ardentísimo celo de la

religión católica, y á la particular devoción que tienen

á la Purísima Concepción de la Virgen, patrona del

reino, el cual tiene jurado el defender siempre su inma-

(*) P;íg. 362 de esta edición. (Nota de tos editores
.)

(<z) Lib. 7 ,
cap. 17.
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culada Concepción; y de esta se hace en Mallorca com-
memoracion cada dia en el fin de las completas, con la

antífona, Tota pulchra es, y con la oración, Deas qui

per Immaculatam Virginis Conceptionem. Léase lo

demas en el primer tomo (334)*

CAPÍTULO II.

ol¿<fjfeac/o y
Majorca,

yue Áa /¿alíc/o en

La antigüedad de este obispado se escribe en el pri-

mer tomo, probando como la silla episcopal de Mallorca

se puso sufragánea á Tarragona en la división que hizo

el emperador Constantino; que Iviza tuvo su obispo en

tiempo de los godos; que san Severo era obispo de Me-
norca en el ano 4 J 8 (335)* Solo falta soltar una dificul-

tad que tiene Dameto cuando dice, citando á Diago libro

2, capítulo 45 de l°s Condes de Barcelona, que en el

año 1058 el moro Halí duque de Denia hizo donación á

santa Cruz de santa OJalia de Barcelona, de todas las

iglesias y del obispado de su reino de Mallorca (336).

Esta donación hizo el moro por la amistad que tenia

con el conde de Barcelona. Hácele mucha dificultad al

historiador; y juzga por cosa nueva y agena de razón

que un príncipe infiel quisiese meter la hoz en mies age-

na, y que los cristianos lo quisiesen escuchar. Pero yo

juzgo que aunque Mallorca estaba en poder de moros,

habitaban en ella cristianos, y tenían su obispo en con-

formidad de dicha donación de Halí duque de Denia;

porque es cierto que los moros permitían entonces en

España iglesias y obispos, pagando algunos tributos, en

84.— Tom. 111.
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la forma que se conservan hoy los lugares santos de Je-

rusalen. Espresamente lo dicen (a) Mariana, Pisa, Geró-
nimo Quintana y Marineo Síeulo, afirmando que los

moros permitían en España á los cristianos que se que-
dasen con sus bienes, y que viviesen libremente en su

ley, no pagando mas tributo del que antes pagaban á los

reyes godos; y para esto se les nombraban jueces que les

administrasen justicia : solo se les prohibía decir mal de

su falso Profeta; y con esto les permitían tener algunos

templos, juntarse en ellos á los divinos oficios, y tener

sacerdotes y obispos: y así no ha de hacer novedad la

donación de Halí duque, y ocupada de moros Mallorca,

pudo haber en ella obispo.

Comprehende su diócesi las islas de Mallorca, Me-
norca (337) y Cabrera: y juntamente (aunque en esto

por ahora solo escribo la constantísima tradición) Canet

y marina de Valencia entre Murviedro y Almenara,

donde hay una gran pirámide, que yo he visto, en cuyos

cuatro costados están las armas del arzobispado de Va-
lencia, y obispados de Segorbe, Tortosa y Mallorca; y
se dice por tradición y voz común, que pueden sentarse

allí cuatro obispos, cada cual en su obispado. Aunque
esta iglesia de Mallorca este por privilegios inmediata-

mente sujeta á la santa Sede, se hizo con el tiempo su-

fragánea de Tarragona, y ahora en las causas de apela-

ción conoce al arzobispo de Valencia. Tendrá de frutos

el obispado hasta veinticuatro mil libras. Oficia el obispo

con asistencia de dos dignidades ó canónigos, y doce sa-

cerdotes vestidos de ornamentos sacerdotales (338). Hay
en esta diócesi, á mas de la catedral, cinco parroquias

en la ciudad, la de santa Olalia tiene en su distrito ca-

torce iglesias; la de santa Cruz once; la de Santiago

siete; la de san Miguel siete; y la de san Nicolás cinco:

seis hospitales, tres casas de recogimiento, treinta y tres

(a) Mari. lib. 6, cap. 2. — Pisa, lib. 2, cap. 55. -Quint. de Ma-
drid

,
lib. 5 ,

cap. 49.
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conventos de religiosos, trece monasterios de monjas, un

colegio de estudiantes, otro de sacerdotes en Lluch,

treinta y tres villas parroquiales, cinco parroquias en

Menorca, y cuatro conventos de religiosos y dos de mon-
jas en aquella isla. Los beneficios eclesiásticos simples y
capellanías pasan de seiscientos (339).

El primer obispo después de conquistada la isla en el

año 1230, dejando los que fueron solo electos, fue don
Fr. Raimundo Torrella, de la sagrada orden de predi» 1

cadores. Siempre el rey D. Jaime en las conquistas nom-
braba obispos de esta religión. Dio principio á la fábrica

de la iglesia catedral. Fundo algunos beneficios, parti-

cularmente los que llaman de la candela. Fueron en su

tiempo doce los canónigos; y tres las dignidades, arce-

diano, sacristán y chantre que llamamos cabiscol, y tam-
bién se creo entonces la sochantría, que llamamos su-

centoría. Murió este prelado, insigne en virtud, letras y
sangre, á 11 de junio de 12 66. Sucedióle D. Pedro de 3

Muredine: alguno ha pensado que fue mallorquín del

apellido de Morey. Acrecentó las distribuciones que án-

tes eran muy tenues, á 6 de junio 1269. Fue muy incli-

nado á los estudios, y favoreció mucho á los hombres
doctos. El tercer obispo fue D. Ponce de Jardino, arce- 3
diano que fue de la misma iglesia : fue electo por el mis-

mo cabildo, y confirmado por Martino IV, por su bula

apostólica de 23 de marzo de 1283, en el año tercero de

su pontificado. En su tiempo sujetó en lo espiritual Boni-

facio VIII la isla de Menorca
,
poco había conquistada,

al obispo de Mallorca por su bula de 18 de julio, 1295.
Dividió las iglesias de Sineu y san Juan en dos parro-

quias á 5 de octubre, 1298. Estinguióse entonces Ja te-

sorería, y de ella fue creado el deanato, que se proveyó

en el canónigo Bartolomé Valentí. Instituyó dos pabor-

días mas sobre las dos que habia
, y estos cuatro pabor-

des cuidaban entonces de los frutos de la mensa ca-

pitular.



4 Desde el año 1304 fue obispo de Mallorca D. Gui-
llermo de Villanova, varón celoso y muy cuidadoso del

culto divino. Obtuvo licencia del sumo Pontífice para

aumentar el numero de los canónigos hasta diez y ocho,

como en efecto los creó con el cabildo. A 1? de setiem-

bre del mismo año 1304, para aventajar las dignidades

asignó para el arcediano la capellanía de Alcudia, al sa-

cristán la de Manacor, al deán la de Selva y al chantre

la de san Juan de Muro, las cuales capellanías fueron

anejas á las cuatro dignidades con el jus patronatus .

Sucedióle á D. Guillermo de Villanova en el año 1318

5 D. Fr. Raimundo de Corsa vino religioso dominico, de

mucha virtud y letras. Dice Diago en la Historia de su

provincia, lib. 2, cap . 42 •>
que este prelado con parecer

y voluntad del cabildo y de los rectores de todas las par-

roquias, á 12 de setiembre del año 1278 dio facultad

á los padres de santo Domingo, de que por sí solos, sin

compañía de clérigos, y con cruz levantada pudiesen ir

por los cuerpos que tenían sepultura en su iglesia, y que

por via de comunicación gozan del propio privilegio las

demas órdenes. Pero debe de haber recibido equivoca-

ción en el año de dicho permiso que pone 1278, pues es

cierto que D. Fr. Ramón de Gorsavino no fue creado

obispo de Mallorca hasta el año 1318.

6 Sucedióle D. Fr. Guido Tremen, (otros dicen Terrena)

natural de Perpiñan, general que fue de los carmelitas.

Fue nombrado obispo de Mallorca en el año 1320, y en

el de 1332 fue promovido á la iglesia de EIna. Esta-

tuyóse en su tiempo, á 29 de agosto de 1322, que los

canónigos desde el dia de todos Santos hasta la vigilia

de Pascua llevasen capas de armiños, y pardas los de-

mas clérigos: y en el verano mucetas aforradas de raso

carmesí los canónigos, y morado ó violado los clérigos.

A 17 de marzo de 1323 fueron creadas las dos capella-

nías de los coadyutores del chantre, que llaman primi-

cerios ó primatcerios.
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En el año 1332 paso D. Fr. Guido Tremen á ser

obispo de Elna, y D. Berenguer Baile que era obispo 7
de Elna, vino á serlo de Mallorca. Determinóse en su

tiempo que cualquier canónigo, en tomando posesión de

su prebenda, haga una capa para oficiar. Fundáronse

también entonces cuatro canonicatos mas, á petición del

rey D. Jaime tercero de este nombre que los dotó, reser-

vándose el primer nombramiento; y entonces se adim-
plió el numero de venticuatro canonicatos. A 30 de se-

tiembre de 1341 se creó el oficio de hostiario ó portero,

que asistía á la puerta del coro en tiempo de la celebra-

ción de los divinos oficios, cuidaba de la librería, y lle-

vaba por insignia una vara verde: fue después conmu-
tado este oficio en el que hoy llaman bedel. Fue este

prelado de mucha virtud, gran letrado, hizo muchas li-

mosnas, y murió á 1? de noviembre de 1349*
El octavo obispo fue D. Antonio Colell, natural de 8

Rosellon, electo á 8 de noviembre de 1349* Parece que

seria nombrado por el cabildo, pues el antecesor había

muerto siete dias antes. Creó dos beneficios mas en las

iglesias de Inca, Manacor, Llumayor, santa Cruz, San-

tiago y santa Olalia. Murió á 3 de marzo de 1363: yace

en la capilla de san Pedro.

A 5 de marzo del mismo 1363 el cabildo de la cate-

dral de Mallorca eligió por su obispo á D. Antonio de g
Galiana. A 5 de julio fue confirmada la elección por el

papa Urbano V, y fue consagrado á 8 de octubre. Fue
este prelado de la ilustre y muy antigua familia de los

Galianas, varón muy docto y de venerables costumbres.

A 27 de agosto de 1367 convino con el cabildo en que

los delitos de las familias de los canónigos fuesen juzga-

dos por el obispo juntamente con el cabildo: y fue des-

pués confirmada la convención por Sisto IV, por su bula

apostólica de 17 de junio de 1475. A 7 de setiembre de

1369 incorporó este prelado la iglesia de Marrachí á la

de santa María. Limitó la ordinacion de D. Fr. Guido
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Tremen , estatuyendo que no pudiesen llevar capas afor-

radas de pieles, ni mucetas aforradas de raso, sino los

doctores ó licenciados. Murió á 9 de abril de 1375: yace

en la capilla de Passione Imaginis
, y estuvo algunos me-

ses la sede vacante.

Otra vez el cabildo eligid obispo de Mallorca á don

10 Fr. Pedro de Cima, mallorquín, religioso francisco, y
que era obispo de Elna. Confirmo la elección el pontí-

fice Gregorio XI á 7 de agosto de 1377, y entro en Ma-
llorca á 26 de enero de 1378. Fue este prelado de mu-
chas letras, y le dieron mucha opinión y nombre sus vir-

tudes. Hizo algunas fábricas y templos, señaladamente

la segunda llave de la navada mayor de su iglesia. Fa-

brico á su costa la mayor parte del suntuoso templo de

san Francisco intra muros
, y el de la misma invocación

en la villa de Inca y en Menorca, á 4 de noviembre de

1384 instituyo dos beneficios mas de primiceros. Desde

el año 1386 comenzó y promovió la devoción de colgar

las calles, y erigir altares en las plazas por donde pasaba

la procesión del santísimo Sacramento. Murió este gran

prelado en el año de 1387, dejándonos la fama de su

virtud, religión y limosnas, señaladas prendas de que le

remuneró Dios los templos que le erigió á honra y gloria

suya y provecho de los fieles.

11 El undécimo obispo de Mallorca fue D. Luis de Pra-

des devotísimo de la inmaculada y purísima Concepción

de la Virgen, y procuró su devoción con indulgencias y
festividades. Ordenó que de los beneficios que se creasen,

pasase la dotación de 18 libras de renta, porque habia y
hay de muy tenues. Favoreció con muchas limosnas los

estudiantes. Asistió mucho al pontífice Benedicto en tiem-

po del cisma; pasó á Roma con alguna gente, y la ciu-

dad de Zaragoza le dio una compañía de caballos para

guarda de su persona
,
como escribe Zurita

; y murió este

prelado en Roma.
12 El duodécimo obispo de Mallorca fué D. Gil Sancho
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Muñoz, de los Muñoces de Teruel. Renuncio el pontifi-

cado, y tomó el obispado de Mallorca. Fue en su tiempo

aquel lastimoso cisma que empezó en el año 1378, y en

el de 1414 fueron tres los que pretendieron ser verda-

deros pontífices, Juan XXII, Gregorio XII y Benedic-

to XIII, el cual creó cardenal á D. Pedro Serra mallor-

quín, electo obispo catanense, y teniendo su silla ponti-

fical en Peñíscola, murió en el año 1423, y los carde-

nales sus parciales eligieron á D. Gil Sancho Muñoz,
canónigo de Barcelona, aunque Escolano dice que de Va-
lencia: llamóse Clemente VIH; y aunque dudaba aceptar

el pontificado, se lo persuadió el rey de Aragón. Para

quietud de la Iglesia renunció D. Gil Muñoz el pontifi-

cado, y fue creado obispo de Mallorca en el año 1429,
otros dicen 1430. Murió este prelado á 26 de diciembre

del año que entraba en i447 ^ y como escribe Escolano

lih. S, cap. 8, desde entonces los obispos de Mallorca

ofician con tanta autoridad
(340).

Sucedióle D. Fr. Juan García de la orden de Predica- 13
dores, natural de Calatayud, y confesor del rey de Ara-
gón D. Alonso el quinto. Hallóse después en Ñapóles en

la muerte del Rey, y volvió después á Mallorca. Hizo
muchas limosnas al convento de san Pedro Mártir de

Calatayud. Este venerable prelado fue llamado el Santo;

y en las copias del secretario del rey D. Alonso, quefué

Juan Valero (341), he leido algunas cartas en que el

Rey pedia al Papa un capelo para este insigne prelado

su confesor. Murió á 20 de julio de i459 : yace en el

coro de la iglesia catedral.

El decimocuarto obispo fue el Dr. D. Arnaldo Mari 14
de Santaeilia, natural de Mallorca: fue elegido por el

cabildo de su iglesia
, y confirmado por el pontífice

Pió II. I! ustró con muchas virtudes la nobleza de su

sangre. Fue hijo de Lorenzo, nieto de Nicolás, bisnieto

de Jaime, tartaranieto ele Arnaldo, retartaranieto de Ar-
naldo Santaeilia, caballero y soldado de valor, que sir-
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vio al rey D. Jaime en la conquista de Mallorca en el

año 1230, y descendió de los señores del castillo de San-
iacilia, que está mas septentrional á Vique entre los dos

brazos del rio Ter en Cataluña. Ha dado esta casa mu-
chos insignes varones al servicio del Rey

, y á la Iglesia

este prelado de mucha virtud y letras. Murió á 7 de

abril de 1464: yace en su capilla de santa Cecilia.

15 El decimoquinto obispo fue D. Pedro de Santángel,

natural de Calatayud. Hizo muchas limosnas y fue sin-

gularmente amado del pueblo: yace junto al sepulcro de

D. Juan García.

16 Sucedióle D. Francisco Ferrer, natural de Aragón,

que fue deán deTudela, secretario de Calisto III, y em-
bajador del rey de Aragón D. Juan el segundo. Fue ar-

zobispo de Cáller, y después obispo de Mallorca en el

año 1466 á 14 de febrero.

17 En su muerte eligió el mismo cabildo á D. Diego de

Vallaneda, natural de la ciudad de Toro, siendo de muy
poca edad, indicio grande de lo que previnieron á las

canas la virtud y las letras. Entró en Mallorca á 29 de

mayo de 1477* y murió en la ciudad de Valladolid

año 1488.

18 El decimoctavo obispo fue D. Rodrigo de Borja, so-

brino del pontífice Calisto que le hizo cardenal, y fue

después electo pontífice en el año 1492 ,
por muerte del

papa Inocencio VIII, y se llamó Alejandro VI. Dio el

obispado de Mallorca que antes poseía al cardenal de

santa Stefanía, que murió dentro de pocos dias. Hicié-

ronse en Mallorca muchas fiestas por el contento de la

elección de su prelado, y porque había ya muchos años

que no había ha'bido pontífice de la corona de Aragón.

Murió á 17 de agosto de 1503.

19 Fue después obispo de Mallorca D. Guillen Ramón de

Moneada que lo era de Vich, y en el año 1498 fue pro-

movido á la iglesia de Tarragona.

20 Vino por obispo de Mallorca á 30 de octubre D. An-
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tonio Rojas, canciller del rey D. Fernando y la reina

dona Isabel; y fue confirmado por Alejandro VI, el mis-

mo ano de 1496* Reformó algunos conventos de mon-
jas, y fue promovido al arzobispado de Granada.

Sucedióle D. Diego de Ribera, deán de León, á 21 21

de diciembre de 1507. Hizo muchas limosnas á pobres,

y fue promovido á la iglesia de Segovia.

En el ano 1510 fue electo obispo de Mallorca D. Ro- 22

drigo Sans de Mercado, natural de Calahorra, varón de

muchas letras, muy favorecido del rey D. Fernando, y
por su promoción fue nombrado ecónomo de la iglesia de

Mallorca D. Agustín de Grimáldis, que fue después ar- 23
zobispo de Arbórea»

Obispo de Mallorca fue el Dr. Lorenzo Campegio, 24
cardenal de santo Tomas y obispo de Boloiia : tuvo este

obispado de Mallorca hasta que el Dr. Juan Bautista

Campegio, hijo suyo legítimo, fue de edad competente

para dársele. Murió el cardenal por agosto de 1539, sin

haber venido á Mallorca, ni vino después el obispo don
Juan Bautista su hijo, aunque instando el Rey que resi-

diese y asistiese á su iglesia
,
envió al Dr. Marco Anto-

nio Campegio obispo de Grosseto, su tio, para que go-

bernase por el. Asistió algún tiempo el Dr. Marco An-
tonio

, y en la ausencia que hizo gobernó D. Fr. Rafael

Llinas mallorquín, obispo crisopolitano de la orden de

los carmelitas: y por muerte de este ejerció las vices del

propietario D. Francisco SalaZar; pero por algunas dife-

rencias que tuvo con el cabildo, fue necesario represen-

tar los jurados al Emperador la necesidad que tenia Ma- *

Horca de ser gobernada por su propio pastor, y reque-

rido D. Juan Bautista para que viniese á su obispado, le

renunció.

Y así fue nombrado D. Diego de Arnedo, natural de 25
la ciudad de Huesca; al cual siendo colegial del colegio

de san Clemente de los españoles en Boloiia, se le éneo-*

mendó la visita de la isla de Sicilia. Volviendo á Hues-

85. — Tom. 111.
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ca, el cabildo de Monte Aragón le dio un canonicato;

fue después capellán del Rey
, y en la jornada que hizo

su Magestad á Inglaterra fue nombrado visitador general

de los reinos de España: paso á Mesina, donde tuvo al-

gunos encuentros con el arzobispo que era el cardenal

Mercurio. Hízole el Rey merced de este obispado, y
porque en Roma le detenían los despachos de las bulas

por las quejas que había dado el cardenal Mercurio, se

embarcó para los Gelves, y fue preso de los moros en la

galera de D. Sancho de Leiva. Mandó el Rey á D. Gui-

llermo de Rocafull, virey de Mallorca, que de las ren-

tas del obispado procurase luego el rescate de D. Diego
de Arnedo; costó cinco mil y quinientos ducados, y es-

tuvo prisionero catorce meses. Alcanzada la libertad, lle-

gó á Mesina á 20 de agosto de 1561
;
pasó á Roma, y á

18 de setiembre estuvo despachado. Partió para Barce-

lona, y de allí para Mallorca, donde llegó á 18 de di-

ciembre. Consoló á todos los que había tanto tiempo que
estaban sin pastor. Reparó las rentas eclesiásticas de los

beneficios, y sus títulos; favoreció los estudios de las le-

tras, y gobernó con mucha justicia, singularmente ama-
do de todo el pueblo: fue promovido para la iglesia de

Huesca su patria, e hizo un legado de siete mil libras á

la cofradía de san Bernardo.

26 Sucedióle el insigne prelado D. Juan Vique y Manri-
que, natural de Valencia, de la noble familia de los

Viques, que se hallaron también en la conquista de Ma-
llorca. Leyó cátedra de prima de santo Tomas; fue uno
de los mas señalados predicadores de su tiempo; fue ar-

cediano de Barcelona, y después electo obispo de Ma-
llorca en el ano 1573; entró á 4 de octubre del año si-

guiente. Dejó perpetuo nombre de su gobierno. Fue el

prelado mas bien quisto del pueblo entre todos sus ante-

cesores; fue muy amable su autoridad
,
como respetada

su mucha afabilidad. Fue devotísimo de la Purísima

Concepción de la Virgen. Reparó la iglesia del hospital
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general. Hizo liberalísimas limosnas á conventos pobres,

y á todos los menesterosos. No hubo en su tiempo nece-

sidad que no la viese, y el remedio nunca halló distancia

entre los ojos y su mano. En la sacristía de la iglesia

mayor quedan muchas memorias de su liberalidad. Hizo
la sesta llave de la Seo y el portal mayor, que es obra

de admirable fábrica y hermosísima escultura (342)* Por
su promoción al arzobispado de Tarragona quedó por vi-

cario general sede vacante el Dr. Gregorio Forteza arce-

diano y canónigo, persona de mucha calidad y muchas
letras.

Vino por obispo de Mallorca D. Ildefonso Lasso Se- 27
deño en el año de 1604, y fue arzobispo de Cáller. Va-
rón de muchas letras y muy ejemplar en sus costum-

bres. Fue también virey del reino; gobernó con Opinión

uno y otro estado;
1

y murió por agosto de 1607. Fue
nombrado vicario general sede vacante el Dr. Juan Es-

telrich sacristán y canónigo.

Fue nombrado obispo de Mallorca en el año 1607
D. Fr. Simón Bauza natural de la misma ciudad y reli- 28

gioso de la orden de predicadores. Fue varón muy espi-

ritual, docto, benigno y atento. Quísole mucho el santo

Luis Bertrán
,
que le profetizó el ascenso al obispado.

Era provincial de la Tierra-Santa cuando fue promovido

á esta iglesia, y lleno de merecimientos murió á 5 de

diciembre de 1623, y fue vicario general sede vacante el

canónigo Pedro Qnofre Veri.

Sucedióle D. Baltasar de Borja, canónigo de Valen- 29
cia, arcediano de Játiva. Hizo muchas limosnas, y me-
reció el aplauso común que se debió á su humanidad,
agrado y letras. Ilustró su esclarecida sangre con la vir-

tud
, y supo ser señor con el ejemplo : llevaba frecuente-

mente un cilicio á raiz de sus carnes, imitando al santo

Francisco de Borja, y haciendo dichosa aquella sangre,

en que también suelen heredarse las virtudes como las

acciones nobles, á que nacen empeñados. Murió dicho-

/•
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sámente á n de julio de 1630, y fue vicario general

sede vacante el sacristán y canónigo Dr. Juan Bautista

Zaforteza.

30 D. Fr. Juan de Santander religioso de san Francisco,

después de haber ocupado varios puestos en su religión y
en servicio de su Magestad

,
fue nombrado obispo de

este reino, y entró en él á 7 de marzo de 1632. Tuvo
este prelado poca salud

; fue celosísimo de la religión
, de

la gloria de Dios y de la justicia, gobernó también el

reino en ausencias del virey. Hizo muchas limosnas: mu-
rió á 24 de enero de 1644; y fué nombrado vicario ge-

neral sede vacante el canónigo Dr. Salvador Sureda.

31 ’ Sucedióle el obispo D. Fr. Tomas de Roca-Mora, de

la esclarecida casa de los condes de la Granja en el reino

de Valencia. Religioso de la orden de predicadores, la

ilustró en la cátedra y en el pulpito. A 30 de octubre

de 1642 fue electo general de su religión, cuyos conmis-

tas escribirán largamente los sucesos de su elección: fue

nombrado obispo de Mallorca, y llegó á 1? de mayo de

1645. Efectuó la paz del reino tan intentada de muchos,

adelantada de algunos y deseada de todos
,
como dijimos

fol. 49° (*)• Ha hecho verdaderamente palacio las que

fueron casas de sus antecesores ;
ha visitado las islas ; ha

promovido las procesiones y devoción del Santísimo
;
pero

su modestia me obliga á contener mi pluma, aunque no

calla esta lo que publican los hechos: y con eso se harán

dichosos dos tiempos, el uno en gozarlos y el otro en

escribirlos. Su vigilancia, su celo y su cuidado aseguran

su felicísimo gobierno (343).

(*) Pag. 624 de esta edición. (Nota de los editores)*
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CAPITULO III.

Sde fa ¿pfe<fui %c¿tec/rc¿f.

La iglesia catedral de la ciudad de Mallorca
,
entre

las mejores no es la segunda de España. Tiene su planta

interior quinientos y cuarenta palmos de largo, de los

que van señalados fol. 215 (*): aunque no sé de que

palmos hablaba Dameto diciendo que tiene de largo 586.
De ancho 275. Está hecha á tres navadas, las dos mas
bajas tienen de alto 118 palmos, y la de medio 237; y
las sustentan siete columnas á cada parte, que aunque
siendo tan altas, no tienen de diámetro mas que siete

palmos y medio. Cabe mas la admiración en lo primo-

roso que la censura en lo delgado; y como hay conso-

nancias músicas en que una falsa les añade destreza y
acepción al sentido , así hay maestros que se dejan caer

en alguna que parece improporcion
,
para levantar mas

grandiosa la obra. La fábrica toda es de hermosísima si-

llería: la capilla mayor tiene de largo 128 palmos, de

ancho 81 y de alto 106. El coro está casi en medio de

la iglesia, de gallarda estructura , con sus dos pulpitos

en los dos ángulos, de primorosa mazonería. Las altísi-

mas torres y arcos que por afuera arman toda la fábrica,

hacen á la distancia de la vista muy bella perspectiva.

Obra gloriosa, de pensamientos grandes
,
pues la empezó

la devoción del rey D. Jaime el Conquistador, que la

dedico á la Virgen, con invocación de su Asunción (343)-
Yace en medio de la capilla mayor delante de las gra-

das del altar el rey D. Jaime el segundo: hay también

otras sepulturas de varones insignes, memorias de haza-

ñas, particularmente sobre la,capilla de san Pedro algu-

(*) Pag. 272 de esta edición. (Nota de los editores.)
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ñas banderas, armas y paveses, que aunque el tiempo

ha gastado algunas, todavía aun hoy se ven en ellas ar-

mas de algunas ilustres familias; y mereció singular-

mente esta memoria N. Martí, que se embarcó en una
galera á su costa, en busca de una sacrilega muger que

se había llevado el Santísimo: hallóla en Marsella, y de-

sagraviando á Dios con las fiestas que se celebraron al

Sacramento, puso este caballero una bandera en la ca-

pilla mayor, en memoria de tan dichoso viage y tan fe-

liz triunfo
(344)»

La grandeza de este templo es mayor en lo espiritual.

Tiene cinco dignidades, veinticuatro canonicatos, uno
de los cuales está anexo al obispado

, y la prebenda de

otro está asignada á la inquisición. Un sochantre, cua-

tro pabordes, cuatro hebdomadarios, cuatro primicerios,

dos subdiáconos, maestro de ceremonias, mas de tre-

cientos beneficios simples y veinte acólitos, librería, pre-

ciosos ornamentos y muchas reliquias (345). Los frutos

de la mensa capitular serán un ano con otro treinta y
dos mil libras. Y son dignas de agradecida memoria las

limosnas que hace cada año el cabildo en redimir cauti-

vos, casar doncellas pobres, vestir desnudos y socorrer

necesitados.

A quien quisiere alabar la sangre, -virtud y letras del

cabildo
,
le será mas fácil con decir los nombres. El doc-

tor Lorenzo Carreras arcediano, Juan Bautista Zaforteza

sacristán y canónigo, Pedro Zanglada deán y canónigo

(su coadyutor Nicolás de Berga), Guillermo Custurer

chantre, el Dr, Onofre Morrellas tesorero y canónigo,

Melchior Sureda, el conde de Ayamans D. Gerónimo
Togóres, el Dr. Pedro Alemany lectoral, Juan Antonio

Roger, el Dr. D. José Sánchez, Antonio Domenge, el

Dr. Salvador Sureda, el canciller Dr. Marco Antonio

Cotoner, Dr. Antonio Barceló, Dr. D. Diego Escolano,

Dr. Nicolás Ferrer penitenciario, Dr. Gerónimo Val-

perga, Dr. Juan Bautista Dezbach, Dr. Ramón Sureda,
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Dr. Antonio Gual, D. Bernardo Cotoner, Dr. Mateo
de Oleza, Dr. Pedro Font, Miguel Genestar sochantre,

Miguel Garau y su coadyutor el Dr. Diego Dez-Clapes

y Montórnes, canónigos; coadyutores Francisco de Ole-

za, Bernardo Roger, Leonardo Gual Dez-Mur ,
Dr. Ga-

briel Coll que fue rector de Manacor, Juan Bautista An-
tich, D. Antonio Zanglada. Pabordes Bartolomé Socías,

Dr. Antonio Barceló, Simón Alemany y Juan Alcover.

Ha tenido esta santa Iglesia muchos varones insignes.

El arcediano Juan Veri fue varón muy ejemplar, pió,

humilde é hizo muchas limosnas. El arcediano Luis de

Villaionga fue persona de admirable doctrina y virtud,

y conocido también por sus escritos. Canónigos fueron

de esta Iglesia el Dr. Gregorio Genovart ,
de muchas le-

tras y virtud, fue fundador de la casa de la Crianza, hizo

mucho fruto con su predicación y tuvo espíritu profó-

tico. D. Arnaldo Albertí, fue también inquisidor en

Mallorca y Valencia, obispo de Pati; fue virey en Sici-

lia, y escribió doctísimamente. Miguel Gual murió tam-

bién inquisidor de este reino. Antonio Bel ver ha escrito

con la opinión debida á sus libros. El Dr. Bartolomé

Trias conocido por su mucha virtud y letras. El doctor

Miguel Tomas de Taxaquet, varón doctísimo, fué obispo

de Lérida, como se dijo fol. 355 (*). El Dr. Miguel Gual

primer canciller. Antonio Lull que fué también vicario

general en Borgoña, venerado por su virtud y letras.

Francisco Net, varón de mucha autoridad y letras, tio

del insigne oidor de la Real audiencia Hugo Net, y de

Pedro Net que sirvió en la jornada de Argel año 1541.

Sacristán y canónigo fué de esta santa Iglesia el Dr. Ni-

colás de Montañans y Berard
,
que fué inquisidor de este

reino y escribió doctamente.

El canónigo y venerable Juan Abrines hizo mucho
provecho con la predicación, y padeció por ella muchos
disgustos, porque predicaba la verdad. El cabildo le dio

(*) Pág. 455 de esta edición. (Nota de los editores.)
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el canonicato
, y por su pobreza le pagó las bulas : hu-

yendo de la dignidad
,
se escondió en la Cartuja

, aunque

por orden del obispo, y á ruegos de muchos siervos de

Dios para honra y gloria suya, hubo de aceptarlo. Pué
nombrado inquisidor del reino á 18 de diciembre, 1593.
Mudó de puesto, pero no de costumbres, que hay hom-
bres que por mudar vestido nuevo se desvanecen y quie-

ren que les miren; y murió en el año 1594 9
dejando

muchas fragancias de opinión el olor de sus virtudes,

particularmente de oración y profundísima humildad. Su
vida anda escrita con la de la venerable soror Tomasa.
El sacristán y canónigo D. Juan Estelrich fue muy fa-

vorecido del Pontífice, y por su virtud, Opinión y mu-
chas letras fue obispo de Jaca

, y murió electo arzobispo

de Cáller.

El canónigo Jaime Puteo fue auditor y decano de

Rota, arzobispo de Bari y cardenal del título de san Si-

meón en tiempo de Julio III, y en tiempo de Paulo IV
lo fue del título de santa María in via lata

,
prefecto de

signatura de justicia, después de gracia, protector de

Polonia y legado del concilio tridentino: murió en Ro-
ma á 26 de abril de 1563. De este insigne cardenal ya

hicimos mención fol. 355 (*). Chacón dice que fue ni-

zardo; su padre lo fue, pero Jaime Puteo nació en Ma-
llorca, y es apellido de Pou. Siendo auditor de Rota fue

elegido canónigo por el cabildo de esta santa Iglesia en

el año 1540, y el vicario general también canónigo, con

poder del obispo que estaba ausente pretendió que con

su voto y el de un canónigo podía hacer la elección;

pero la mayor parte del cabildo eligió á Jaime Puteo, y
aunque el vicario general requerido, recusó el concluir

con la mayor parte, concluyó el arcediano Villalonga

por ser el mas antiguo, requerido por la bula de Julio II.

Confirióse el canonicato, y se dio luego la posesión al

procurador del auditor Puteo: poseyóle pacíficamente al-

(*) Pag. 453 de esta edición. (Nota de los editores
.)
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gunos anos, y después le resigno á Jorge Togóres. De
este misino apellido de Togóres ha habido otros canó-

nigos, y fueron descendientes de Arnaldo Togores que

vino á la conquista de este reino, y á quien dio el rey

D. Jaime las caballerías de Ayamans y Lloseta, que hoy
son títulos de su condado. Fue este caballero de Ja casa

de D. Gastón de Moneada príncipe de Bearne, y Gui-
llerma de Moneada princesa de Bearne dio en feudo á

un ascendiente de dicho Arnaldo un castillo en Gascuña,

que hoy llaman de los Togores. De esta generosa casa

descienden les caballeros que hay de su apellido en Orí*

huela
,
que de Mallorca fueron á la conquista del reino

de Valencia. El canónigo D. Gerónimo de Togores es

hoy el tercer conde de Ayamans (346)

•

Él canónigo Juan Camfullos fue respetado por su san*

gre y sus letras; fue llamado, y muy importante su au-

toridad, en los negocios mas graves del reino. Eligióle

canónigo el cabildo á 28 de setiembre de 1525, y aun-

que el vicario general Luis de Vilalonga, arcediano, en

ausencia del obispo D. Diego Sans pretendió proveer el

canonicato con otro voto, en la forma que se dijo de

Puteo, presidió en el cabildo el chantre y canónigo Lo-
renzo de Santacilia

, y se dio posesión del canonicato á

Juan de Camfullos, que le obtuvo hasta su muerte: su

sobrino el Dr. Jaime (*) Camfullos fue insigne regente

de Cerdeña. El doctísimo canónigo Andreu (**) Belver,

gran lullista
,
escribió la apología ad Sitttwn V.

El canónigo Dr. Bernardo Luis Cotoner fue inquisidor

de Cerdeña ,
después de Aragón

;
pasó por visitador de la

inquisición de Sicilia; fue también inquisidor en Cata-

luña y después de Valencia. Benedicto XIII y algunos

cardenales fueron canónigos de esta santa Iglesia, de los

cuales hace mención Chacón (347)*

(*) Este se llamaba Francisco, y fu¿ hermano, no sobrino del

anterior.

(**) No se llama Andrés sino Antonio. (Notas de los editores.)
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CAPITULO IV.

S¡de/ ¿fyeaf %onvenfo a(e
(

£&07n¿n¿co¿.

El fundador del real convento de la orden de predi-

cadores fue el rey D. Jaime el conquistador con la dona-

ción que les hizo á 21 de mayo de 1231. Trátase de su

fundación en el primer tomo: solo puedo añadir que no

ha muchos anos que se vieron y hallaron aun algunos

vestidos y armas de los primeros conquistadores, en la

sepultura de la iglesia de la Virgen de la Victoria, que

es el puesto en que erigid en esta ciudad el primer altar

el santo Fr. Miguel de Fahra confesor del Rey, y allí

fueron enterrados los primeros religiosos y caballeros

que murieron en la conquista. Ayudaron á la fundación

el infante de Portugal con una donación que hizo á 8 de

abril de 1236, y el conde D. Ñuño Sans con otra de 19
de mayo de 1254. Junto á la iglesia de la Virgen de la

Victoria, que es junto á la Almudaina, está edificada la

iglesia, que es de las mejores, y 110 la segunda de las

que hay en la isla, y se acabo á 13 de abril de 1359*
Es este Real convento de los mas grandes y ricos de

la corona de Aragón; está en medio, y mejor puesto de

la ciudad; tiene el sitio muy grande, con la donación que

le hizo el Rey y D. Pedro infante de Portugal de todas

las casas de la aljama de los judíos, junto á la puerta Fer-

risa, que miraba á la Riera
,
que es hácia el convento de

los mínimos. Tiene muchos privilegios Pontificios y Rea-

les, particularmente el de hacer los entierros con pro-

cesión por sisólos sin los clérigos, por lo que han ser-

vido siempre asi en la conquista
,
como en todas las oca-

siones, señaladamente de pestes, como ya escribimos*
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Puerta principal del templo fie S!? Domingo en Palma, como ex

istia al principio de 18 3 7.
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Tiene el bello y devotísimo oratorio de la Virgen Santí-

sima del Rosario, cuya primera piedra puso el santo pa-

dre Fr. Alonso de Castro en el ario 1480, insigne varón

de su instituto, digo gran predicador; el cual estando en

oración un dia delante de un Crucifijo, dio el espíritu á

su Criador; gánanse en este oratorio muchas indulgen-

cias visitando sus altares, y es mucha la devoción que

tienen los mallorquines á la Virgen del Rosario, por

cuyos favores y milagros están aquellas paredes vestidas

de continuos votos.

Las primeras letras y cátedras
(
a
) que se han leído en

Mallorca se deben á los padres de santo Domingo. Leye-

ron la primer cátedra de Escritura en la Seo, y en el

convento las de filosofía y teología
, y la enseñanza de las

lenguas para la conversión de los infieles: tienen hoy cá-

tedras en la universidad; y en su mismo convento, de

cuya enseñanza, doctrina, predicación y virtud se ilus-

tra el beneficio común del reino (348). Ha tenido reli-

giosos muy memorables; referiré algunos con toda bre-

vedad, dejando esta abundantísima materia para los co-

ronistas que hoy escriben de este convento.

El venerable Fr. Miguel de Rennazar fue hijo del no-

ble y poderoso moro Bennahabet señor de Alfabia, y el

rey D. Jaime le hizo merced de esta alquería y de los

bienes que áutes poseía, por lo que se le ofreció y sirvió

en la conquista, haciéndose cristiano. Fué Fr. Miguel
Bennazar, verdadero dicípulo y perfecto traslado de la

santidad de Fr. Miguel de Fabra, fué insigne predicador;

y Abran Bzovio habla de él honoríficamente. Ad an -

num 1230, ninn
. 7. Diago en la Historia de la provincia

de Aragón le pone entre los santos confesores de su reli-

gión, y refiere algunos milagros de este santo lib, 2,

cap . 42.

El cardenal Fr. Nicolás Rossell, glorioso honor de

este reino y de su religión, nació en Mallorca á 3 de

(a) Hic. lib. 8, cap. 6.
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noviembre de 1314* Tomó el hábito de santo Domingo
en el año 1326; leyó con satisfacción, hasta que en el

capítulo de Lérida de 1348 se le dio la lición del estu-

dio general de la. orden en el convento de Barcelona; el

año siguiente se graduó
, y fue maestro de teología en

Aviñon;enel de 1350 á 24 de julio fue electo provin-

cial siendo de edad de treinta y cinco años, mostrando
en su gobierno que el acierto de las acciones no está

vinculado á la edad
, y que la virtud y las letras alcan-

zan á los dias. Tuvo á su cargo la distribución de los

bienes y ejecución de ios testamentos de las infantas do-

na María y D? Blanca hijas del rey de Aragón. Celebro

algunos capítulos provinciales. Fundo el primer convento

de monjas de la orden en Barcelona que se llama Monte-
Sion. Alcanzo del papa Clemente VI que los provincia-

les de Aragón nombrasen inquisidores de la corona: fue.

el primero que los nombro, y fue inquisidor general de

la provincia (0),

Su virtud y sus letras mereciéronla estimación y vo-

luntades del Pontífice y del rey D. Pedro: Inocencio VI
le creo cardenal del título de san Sisto, á 24 de diciem-

bre de 1356. Hallándose Fr. Nicolás en Zaragoza reci-

bid las nuevas de su promoción
, y escribid á su Santi-

dad en hacimiento de gracias una carta dictada del espí-

ritu y humildad de tanto varón. Llámale el Pontífice en

la bula, insigne con muchas virtudes. En recibiendo el

Rey las bulas, se las llevo al convento á Fr. Nicolás, y
se las leyó con increíble gozo, porque nuestro mallorquín

fue el primer cardenal de la provincia de Aragón.

Resplandecieron en él las virtudes de la caridad y celo

de las almas. Los religiosos estaban tan saneados de su

entereza, que habiendo de hacer la elección de provin-

cial por votos, comprometieron ios suyos en la que el

cardenal Rosell hizo en Fr. Juan Gemir. No ménos res-

plandeció en la humildad; creció en la dignidad sola—

(a) Diago.-Alfon. Fernán» Coucert. Praedic»
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mente* y quedáronse el ánimo, la virtud y el trato en

el religioso estado de ántes; que aunque tal vez los lu-

gares soberanos suelen mudar las costumbres
,
no hizo

mas diferencia de la que hacia con la virtud : tanto
,
que

hallándose en Mallorca el día de la celebración de la

conquista
,
fue en la procesión entre los, frailes siendo ya

cardenal ; notable virtud de los mayores, esconderse en-

tre los demas, para hacer mayor que la dignidad el

ejemplo. Hizo muchas limosnas á pobres, y adelanto

con ellas la fábrica del convento.

Escribid la historia de la orden de santo Domingo,

que la acabo en Roma ano 1357: unos Gomentarips so-

bre san Mateo, que se hallan en la Vaticana: un Indice

de los religiosos de su orden graduados en París: un Go-
*

mentario sobre el instituto de su religión
: y finalmente

murió dichosamente en Mallorca á 13 de marzo de 1362;
yace en un tiímulo colocado sobre la puerta principal

de la iglesia. Escriben de este eminentísimo en virtud y
letras cardenal Fr. Diago, Fr. Vicente Ferrer in psalt.,

Alfonso Fernandez en su Concertatio Prcedic.^ san Anto-

nino
,
Salmerón en los recuerdos Historíeos. Chacón dice

que murió á 28 de marzo, y que fue natural de Tarra-

gona : lo cierto es que nació en Mallorca (349)*
Floreció en este convento un santo Niño novicio, cuyo

nombre se ignora
,
que tenia mucha devoción á una imá-

gen de la Virgen que tiene el niño Jesús en los brazos;

y haciendo admiración con los afectos de su tierna edad

de ver que el niño Jesús nunca comía, y que la Virgen

no le daba los pechos, decía algunas veces en oración:

¿
Queréis

,
bendita Virgen

,
que traiga de comer á vuestro

Niño ? Llevado de esta devoción, y puesto de rodillas

dentro del; pulpito, que tenia la puerta hácia la santa

imagen, convidaba á Jesús, poniendo sobre el altar la

comida que alzaba del refitorio, y le persuadía con mu-
chos ruegos que bajase de los brazos de sn Madre á co-

mer. Bajaba el niño Jesús y comía con él. Continuando
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esta devoción el santo Novicio, le dijo nuestro Señor,

que pues le había convidado y regalado tantas veces, le

convidaba también para el domingo á comer con él en
casa de su Padre; y respondiendo el Niño, que no podía

salir de casa sin licencia, le dijo que la pidiese. Pidióla

al maestro da novicios, el cual informado de aquellos

favores celestiales, y movido de santa confianza, le dijo:

Ancla
,
ve

, y dile al Hijo de la Virgen que los novi-

cios no pueden ir sin compañía del maestro de novi-

cios
:
; y que yo he de ir contigo . Volviendo esta res-

puesta, le respondió Cristo que dijese á su maestro se

aparejase y dispusiese también para el domingo, y fue

el dia en que entrambos dieron el espíritu al Señor. Tié-
* nese en Mallorca particular devoción con este santo Ni-

ño, y ha obrado Dios por su intercesión muchos mila-

gros. Entró en la religión después del año de la peste

1348, según se cree, en que murieron tantos religiosos,

que se vieron necesitados á recibir niños (350).
En otra parte hicimos ya mención de algunos insig-

nes religiosos de este convento, que fueron inquisidores

de Mallorca. Fr. Pedro Tur, Fr. Bernardo Pagés, fray

Miguel Zagarra, Fr. Antonio Murta, Fr. Francisco

Miró, Fr. Benet Vicens, Fr. Juan Girart, Fr. Juan Ra-
món, Fr. Bartolomé Pisa, Fr. Pedro Fabrer, y
aunque de Fr. Guillermo Casséllas dije que el haber sido

inquisidor de Mallorca en el año de 1483 lo afirma Dia-

go, y que en el tribunal de esta santa inquisición solo

consta que lo fué desde 1502, me ha parecido añadir

que los reyes católicos instituyeron el santo oficio en el

año 1478. En Valencia se estableció el tribunal en el

de 1482, en Mallorca en el de 1488. En los años ante-

cedentes habían sido inquisidores algunos de los religio-

sos dominicos que he referido, en la forma en que es-

taba el santo oficio antes de instituirle con tribunal los

reyes católicos, como refiere el Dr. Luis de Páramo; y
así aunque hoy en el santo oficio de Mallorca solo conste
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que el doctísimo Fr. Guillermo Casséllas, que tomo el

hábito á 17 de marzo de 1469, fue inquisidor desde 12

de octubre de 1502, nombrado por el inquisidor general;

con todo eso pudo haber sido y fue inquisidor en el de

1483 en aquella primera forma, nombrado por el pro-

vincial de Aragón
,
que entonces se llamaba inquisidor

general de la provincia (351).
Fr. Romeo de Burguera, provincial de esta corona,

fue varón religiosísimo, docto y celosísimo de la conver-

sión de los infieles, como se dijo fol. 351 (*). En el ca-

pítulo 2 se hizo mención de los obispos mallorquines don

Fr. Raimundo Torrella y D. Fr. Simón Bauza. Hijos

fueron de este convento Fr. Pedro Correger y Fr. Julián

Talladas, provinciales de esta corona v varones de singu-

lar virtud y letras. Fr. Bartolomé Esteva murió en Roma
electo obispo, como escribe Diago. Fr. Antonio Ginebre-

da entro en este convento de edad de diez anos en el de

1342, y fue arzobispo de Atenas en el ano de 1392.
Fr. Pedro Fumaci fue inquisidor del reino de Aragón
cerca del ano 1415. Hijo- y prior de este convento fray

Domingo de León, que fue inquisidor de Barcelona en el

año 1483* Fr. Guillermo Llupiá fue inquisidor de Sici-

lia, religioso de mucha perfección, autoridad y nombre.

El venerable P. Fr. Julián Roig fue admirable obrero

de la viña del Señor, é hizo mucho fruto con su predi-

cación, y mayor con el ejemplo: fue muy amado de to-

dos, modesto, humilde, de ardiente caridad, y murió á

9 de setiembre del año de 1613, con opinión de santo.

Fr. Antonio Creus fue religioso de suma perfección, di-

eípulo en los estudios y en la imitación de san Luis Ber-

trán; trabajo en la predicación con mucho provecho, fer-

vor y celo de las almas; fundo el convento de san Vi-

cente en Manacor; dos veces tuvo las vires de inquisidor

en Mallorca, y lo fue en propiedad desde el año 16 r 2.

Fr. Bartolomé Riera fue varón apostólico, sencillo,.

(*) Pag. 443 de esta edición. (Nota de los editores
.}
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docto, pió y muy ejemplar (en todas las virtudes; decía

las verdades libre y modesto; y tuvo esta libertad de es-

píritu, porque no se vio oprimido de los afectos , ni de la

complacencia de los hombres
;
murió dichosamente á 24

de abril de 1615. Conocimos en nuestros tiempos al pa-

dre Fr. Guillermo Malferit, de grande virtud, muy dado
á la oración, de rara caridad, muy austero consigo y
muy benigno con todos; vivió y murió á 17 de mayo de

1624 con opinión de santo. Pero mayor volumen pide la

pluma que pretenda escribir todos los religiosos dignos

de perpetua memoria que ha tenido y tiene este Real
convento (viven en él ahora hasta cien religiosos), á quien

debe Mallorca singulares beneficios y fruto que recibe

de sus predicadores
,
de sus cátedras y de su ejemplo.

De los conventos de las villas se hablará en el tercer

tomo (*) (352).
Concluyo con la dicha que ha tenido Mallorca de ha-

ber tenido en este convento algunos meses á san Rai-
mundo de Peñafort, haber visto su santidad y oido su

predicación. Vino el santo con el rey D. Jaime algunos

anos después de la conquista, ofreciéndole el Rey deja-

ria la mala amistad; pero viendo que no la apartaba,

trató de embarcarse para Barcelona, y hallando que to-

dos los patrones tenían orden de no llevarle, se fué á

Sóller, y encontrando en aquel puerto el mismo estorbo

en unos bergantines, descogió el manto sobre las aguas,

embarcóse en él, y haciendo vela del medio manto, la

izó al tope del báculo que enarboló. Despidióse del com-

pañero y de muchos marineros que vieron el prodigio,

y haciendo la señal de la cruz, quedando del pasmo sin

respiración el aire, vino Dios del austro, que es el vien-

to en popa del viage de Barcelona
; y dándole en el ros-

tro el aire de la fuga de un pecado, corrió el vaso de

estameña impenetrable á la fluxibilidad del agua, desa-

(*) Véase la advertencia puesta al principio de este libro por

los editores.
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tando de su unión solo aquellos rizos que suelen mover
mas la corriente del mar, en que se atropellaban los sur-r

eos en seguimiento de su mismo milagro. Descubrióse la

vela desde Barcelona
; y juzgándola de mayor porte, pu-

sieron señal de navio, que fue llamar mayor concurso á

la admiración. Aporto el Santo: saltando á tierra, se

vistió el manto sin haberle chupado la menor onda el

menor hilo, y acompañáronle al convento cuantos fueron

testigos del asombro. Diago le escribe mas largamente

(353)' De san Vicente Ferrer ya se hablo fol. 287 (*).

CAPITULO V.

%onvenfo c/e ¿cm &vrmc¿<fc$.

Halláronse también religiosos de san Francisco en

la conquista, y didles el Rey el huerto que se llama

Riat Alhahdille Abnazac. Después en el año 1238
trasladaron su fundación, por concesión del Rey, al pues-

to que se llamaba la jabonería de los moros, donde hoy
está el convento de santa Margarita, hasta que en el

año 1 278 el rey D. Jaime II Ies dio el sitio que hoy ha-

bitan. El mismo Rey puso la primera piedra de la igle-

sia ayudando á su fábrica y á la del convento con mu-
chas limosnas, así por su devoción, como porque su pri-

mogénito hijo el infante D. Jaime era reljgioso francisco,

y había tomado el hábito en Mallorca. A 1? de junio de

1278 se mudaron los frailes al nuevo convento, y á 13
de diciembre con solemne procesión trasladaron todas

las sepulturas.

La iglesia es de una navada, tan maravillosa como la

{*) Pag. 565 de esta edición. (Nota de los editores.)
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que tiene esta religión en Zaragoza, que en la fábrica de
una y otra cabe igual y cualquiera encarecimiento. El
convento es cabeza de su provincia que tiene en este

reino: y se hizo provincia aparte por concesión de Inno-

cencío VIII, de 7 de mayo de 1491* La planta de su

sitio es mayor que el que tienen en Madrid ; el bellísi-

mo dormitorio de 272 pies de largo, y los claustros tie-

nen en su estructura memorables señas de su antigüedad;

y particularmente en el claustro hay muchas piedras y
lozas con antiquísimas inscripciones (354)* Yace en esta

iglesia el obispo D. Fr. Pedro de Cima, como escribe

en su coronica Fr. Pedro Gonzaga; pero no sabemos lo

que añade diciendo que tienen aquí sepultura otros seis

obispos de la misma religión.

Viven en este convento hasta 106 religiosos, menores

en el nombre, y de los primeros en el beneficio y bien

espiritual del reino. Hacen mucho provecho con su pre-

dicación. Leen cátedras de filosofía y de teología, y la

del admirable Dr. Raimundo Lulio. Florece tanto en

ellos el ejercicio de las letras, que de este convento han

sacado los generales maestros de teología para Jas mas
lucidas cátedras de su religión. Este convento entre to-

dos los que hay de su instituto en España
,
en la obser-

vancia y letras
,
alcanza (si no me atrevo á decir ventaja)

gloriosa opinión y nombre. Tiene la muy ejemplar ins-

titución de la Tercera Regla de san Francisco, la cual

ya estaba instituida en Mallorca ántes del año 1300,

pues entonces había entrado ya en esa regla el infante

D. Felipe hermano del rey D. Sancho de Mallorca. Tie-

ne también esta casa de san Francisco muchos privile-

gios y gracias de los pontífices y reyes de Aragón.

Ha tenido este convento de Mallorca muchos varones

insignes. El primero fue D. Jaime, príncipe heredero

del reino de Mallorca, que despreciando la corona, ciñió

la de esta religión: ya se hablo de sus virtudes en el

libro i?, capítulo 1? Del obispo D. Fr. Pedro Gima, de
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su virtud y letras escribimos fol. 506 (*). Del venerable

mártir Ramón Lull se trato fol. 28 (**) y de los márti-

res franciscos que coronó Barbaroja fol. 4.38 (***). Fray

Miguel Cervia fue confesor de D. Juan de Austria é in-

quisidor y vicario general de la armada naval (355). El

venerable Fr. Rafael Serra fue varón apostólico, humil-

de, pió, de rara caridad, de ardiente celo, de continua

oración, de estrada penitencia, admirable en todas vir-

tudes y en el don de profecía; fundó el convento de san

Antonio en la villa de Artá, y la casa de la piedad co-

mo diremos después: y murió con dichoso tránsito á 16

de setiembre de 1620, de ochenta y cinco años de edad:

está en mucha veneración ; obra Dios por su medio mu-
chos milagros

, y el reino ha pedido licencia á su Ma-
gestad para pagar los gastos de la información de su vida

hasta su canonización (356). Fr. Juan Crespí dos veces

comisario visitador de esta provincia, y fundador del con-

vento de santa María de Jesús de la ciudad de Alcudia

(357). Fr. Bernardino Fabrer religioso de suma obser-

vancia. Fr. Antonio Busquets y Fr. Juan Riera ,
cono-

cidos por sus escritos. Fr. Antonio Mir varón de rara

penitencia, austera vida y espíritu profetico (358).
El P. Daza y el martirologio de esta religión hacen

venerable mención del P. Fr. Pedro Calafat. Fue gra-

duado en Salamanca, varón insigne en la cátedra y el

pulpito, de vida ejemplar, de profundísima humildad,

de estremada caridad con los pobres y los enfermos: me-
reció en la oración muchos favores del cielo, fue admi-
rable en su aspereza, penitencia, ayunos, cilicios y dici-

plinas. Poníase de rodillas muchas veces en oración al

anochecer, y como otro san Antonio quedaba inmoble,

hasta que el sol, corriendo menos cielo y mas bajas esfe-

ras que el siervo de Dios, le llamaba desde el oriente á

los ejercicios de la via activa y bien del próximo: y fi-

(*) Pag. 646 de esta edición. (**) Pág. 37 de esta edición. (***) Pá-

ginas 559 y 560 de esta edición. (Notas de los editores.)
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mímente colmado de méritos y virtudes, predijo el dia

de su muerte, que fue el io de mayo de 1572. Ilustro

también esta religión D. Fr. Juan Jubí obispo Constan-
tiniense: fue varón muy docto, y escribió con singular

opinión, como dijimos fol. 356 (*) (359).
Concluyo con el venerable Fr. Bartolomé Catañy. Fue

hijo de este convento, natural de la villa de Félanix,

aunque otros dicen de Llumayor: pleito y honrosa am-
bición que suele ocasionar la virtud. Fue doctor teólogo,

predicador de opinión y séquito, y resplandecieron en él

todas las virtudes, señaladamente de la oración y la ca-

ridad: fué humildísimo: pequeño de los menores, y
grande de los mayores en santidad. Intervino en la re-

ducción de los hospitales, favoreciéronle los sumos pon-

tífices, particularmente Pió II. Teniendo la ciudad al-

gunas diferencias con las villas, fue nombrado este gran

siervo de Dios por una y otra parte árbitro del pleito:

y aunque siempre lo rehusó, á petición de todo el reino

se lo mandó el Pontífice. Fué su dichoso tránsito en el

año de 1462, y está su cuerpo con mucha veneración en

un bello sepulcro en el convento de Jesús. Reconocen
sus devotos maravillosos favores del cielo por su interce-

sión, y están muy adelante las informaciones de su vida

y milagros en orden á su canonización (360).

El venerable Fr. Bartolomé Catañy fué fundador del

convento de nuestra Señora de los Angeles, que llaman

de Jesús, extra-muros

:

dista de la ciudad casi mil y
quinientos pasos andantes. Empezaron esta fundación las

limosnas de Mateo Zanglada y el Dr. Rafael Oleza en el

año i44í. Concedióle muchos privilegios el rey don

Alonso, en uno de 9 de abril i443 -> y faé *a confirma-

ción apostólica de Eugenio IV á 11 de mayo i444 * Tiene

el devotísimo oratorio de Betlem, muy frecuentado de

la devoción de los fieles (361). Hasta sesenta y cinco

religiosos viven en este convento, cuyo sitio es muy
(*) Pag. 454 de esta edición. (Nota de los editores.)
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ameno j apacible por sus aires*, árboles
,
huertos y aguas*.

Debe Mallorca á los padres franciscos el mucho fruto

que hacen en lo espiritual, y muchos beneficios, que por

medio de sus varones insignes ha recibido la universi-

dad en los negocios y conveniencias del reino*

CAPITULO VI.

%onvento c/e nuestra t/enora c/ef Carmen.

Los padres carmelitas tienen el convento en la par-

roquia de san Miguel, en el cuartel que llamaban de los

catalanes en el repartimiento general de la conquista*

El principio de su fundación no se sabe, porque dos ve-

ces el torrente que llaman la Riera, y pasaba entonces

por dentro de la ciudad, inundo aquella casa en el año

1403 y 1444 r como largamente se ha referido fol. 259
.(*), y en las dos veces que las furias del torrente demo-
lieron el convento, naufragaron sus archivos, y se per-

dieron todos los papeles que podían darnos estas noti-

cias. Lo cierto es que en el año 1321 ya estaba edificado

este convento del Carmen, según se colige de una con-

cordia que hicieron los rectores de las parroquias con los

padres carmelitas en el dicho año de 1321, en la cual

firmó también el obispo D. Fr. Guido Tremen religioso

de la misma orden (362).

La iglesia es de las mayores de la ciudad
, y de her-

mosa fábrica con invocación de nuestra Señora del Car-
men (363). El convento es muy capaz, y viven en él

hasta 52 religiosos, con singular ejemplo y provecho

que hacen en el reino con su predicación. Y tiene doc-

tísimos maestros que leen artes y teología. En la uni-

(*) Pag. 529 de esta edición. (Nota de los editores
.)
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versidad lee cátedra de Lulio y Positiva Fr. Raimundo
Anglada.

Hijo fue de este convento Fr. Juan Ballester general

e la orden; de quien dice el Fascic. Temp .: Joannes

Ballesterius carmelita doctor ínter doctores ingenti

hahitus gloria
,
post editionem multorum voluminum

,

in conventu suo Majoricarum ohiit . Escribid docta

y eruditamente cuatro libros super Sent.
v
otro de ser-

mones y otro de JNovissimis temporíbus ad Papam.
Fue el primero que redujo á mejor forma las constitucio-

nes de la orden, y la gobernó con admirable prudencia,

opinión y nombre. Favoreciéronle sumamente los pontí-

fices Inocencio VI y Gregorio XI, que por su medio con-

cedieron á su religión muchos privilegios. Gobernó diez

y seis anos, y murió en este convento á 30 de setiem-

bre de 1374 (364)* Fue también religioso de este con-

vento D. Fr. Rafael Llinas, que fue obispo Crisopoli-

tano, y gobernó este obispado de Mallorca en la ausen-

cia del 13r. Lorenzo Campegio, como dije fol. 509 (*).

Fue también hijo de este convento D. Fr. Juan de Dios,

que fue obispo de Gracia, y gobernó esta diócesi por

ausencia del obispo D. Diego de Avallaneda (365).
Hija espiritual y beata de la regla de nuestra Señora

del Carmen fue Leonor Ortiz, primera fundadora del

Real convento de las Teresas, como se dirá después, don-

de padeció algunos trabajos, y le fue forzoso retirarse á

su casa; murió felizmente á 12 de marzo de 1650: y así

difiero por otra ocasión el escribir sus virtudes
,
porque

ha tan poco que ha acabado su carrera.

(*) Pág. 649 de esta edición. (Nota de los editores.)
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CAPITULO VII.

S¿)e^%ome?iÍQ c/e ¿an

*Viviendo en Italia el venerable Fr. Axarc religioso

agustino y natural de Valencia, fundo algunos conven-

tos con invocación de nuestra Señora del Socorro. Paso

á Mallorca con el mismo intento en el año 1480, y bus-

cando lugar para la fundación de un convento, le al-

canzó en una hermita que hoy llaman san Magin. Estú-

vose allí algunos dias, y juzgando que no era lugar á

propósito para sus intentos, tuvo por mas conveniente

hacer la fundación en unas casas junto á la muralla de

la ciudad
,
camino de Sóller.

Llegó á noticia de este siervo de Dios que en aquel

camino vivía N. Armengual doliente de una enfermedad

incurable en las piernas, y sin esperanza de remedios

humanos: entró á visitarle; y consolando al enfermo, le

encomendó la invocación de nuestra Señora del Socorro,

diciéndole como en Palermo una muger mal sufrida y
mareada de unas niñerías de su hijo, le dijo que le lle-

vase el diablo, y que luego este le arrebató el niño de

sus brazos, y se lo llevó por el aire: que reconocida la

muger se fue aí convento de los agustinos, y arrodillada

delante de una imagen de la Virgen, dijo con mucha de-

voción: Virgen purísima
,
socorredme

; y que luego vió

á nuestra Señora que amenazando al demonio con un
palo que llevaba en la mano derecha, le quitó el niño

de sus manos, y se lo restituyó allí mismo. Dijole tam-
bién al enfermo que al prior de aquel convento le reveló

la Virgen aquella noche que le edificase una capilla con

esta invocación de nuestra Señora del Socorro; y refirien-
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do otros milagros
,
poso el venerable Axarc sobre ona

mesa la imagen que llevaba
, y encomendándose muy de

veras el enfermo á su socorro
,

le venció el sueño en esta

devoción. A media noche vio en sueños que la Virgen

de aquella imagen * tomando del aceite de la lámpara que
ardía delante de ella, le ungiólas llagas. Despertó, y
se halló sano, sin seña alguna de su enfermedad; y refi-

riendo al religioso lo que había pasado, hicieron todos

gracias á nuestra Señora por la salud que le había dado.

Esta salud corporal obró en marido y muger los des-

engaños del siglo; porque entrambos dejaron su gratitud

escrita' en una doñaeion que hicieron al religioso, de su

casa y jardín
,
donde se dio principio á una pequeña igle-

sia, y luego junto á esta se edificó otra mayor: hicie-

ronle también donación de todos sus bienes, y no con-

tentándose de haber servido á nuestra Señora con cuanto

tenían, se ocuparon entrambos, Armengual y su muger,

en pedir limosna para la fábrica de la casa: y con este y
otros muchos milagros que nuestra Señora obraba cada

dia para gloria de esta su invocación del Socorro, co-

menzó y creció la devoción en el pueblo. En este sitio

está hoy la iglesia que llamamos de nuestra Señora de

Itria; y yace en ella san Mauricio catalan, natural de

Castellón de Ampurias, que murió en Mallorca, como
escribe Fr. Bernardo Navarro en la vida de san Nicolás

de Tolentino lih. i?, cap. 5 (366).

Pocos años después con las nuevas de que la armada
del turco venia poderosa sobre la isla, se previno la de-

fensa del reino; y comenzando por las fortificaciones de

la ciudad, se reconoció que aquel convento estaba edifi-

cado sobre una eminencia que domina las murallas á tiro

de puntería, y que terraplenada aquella casa podía ser-

vir de batería al enemigo y de mucho daño á la plaza,

y que convenia demoler y allanar el edificio. Espiná-
ronse las dos iglesias nueva y vieja, y también el con-

vento; y de la piedra de sus ruinas se levantó el ha-
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luarte que llamaron de la Puerta Pintada. Después se

ha vuelto á reedificar este convento; que como dije se

llama de nuestra Señora de Itria, en que viven veinte

religiosos de la misma orden de san Agustín (367)*

Con aquella ocasión de haber demolido aquella casa

edificaron los mismos religiosos su convento dentro de la

ciudad, cerca del Temple, en la iglesia de nuestra Se-

ñora de Gracia (368); donde á 4 de agosto de 1544 fué

trasladada aquella bella y hermosa figura de alabastro de

nuestra Señora del Socorro, que hizo traer de Sevilla N.
Masipa. Ahora se está edificando otra iglesia al lado, de

moderna y gallarda fábrica. Viven en este convento de

san Agustín cincuenta religiosos
, y tiene sugetos insignes

en la cátedra y el pulpito. De los conventos de Felanix,

del de Menorca que fundo el mismo Fr. Axarc, de nues-

tra Señora del Toro, y del convento que tuvieron en

Iviza se hablará en el tercer tomo (*).

En este convento tomo el hábito Fr. Nicolás Serra,

varón doctísimo, y de mayor opinión por sus virtudes:

fue obispo de Bossa en Cerdeña (369). Fr. Antonio Ri-
poli fue religioso de suma humildad, y devotísimo de la

Virgen. Fr. Gerónimo Fluxá fue gran predicador y va-

ron de admirable penitencia y ejemplo. Fr. Bartolomé

Stelrich vivió y murió venerable por sus muchas virtu-

des: llevaba continuamente un cilicio de hierro con pun-

tas aceradas; el celo de la conversión de las almas le

llevó á las Filipinas, donde hizo mucho fruto con su

predicación. Fr. José Claverolfué varón muy docto, muy
ejemplar en sus virtudes, y lleno de merecimientos pro-

fetizó la hora de su muerte.

Hija espiritual fué de la regla de san Agustín Espe-
ranza Borras, admirable ejemplo de paciencia, porque
estuvo treinta y tres años en una cama, enferma, tulli-

da, ciega, llagada y dolorida de muchas enfermedades,

(*) Véase la advertencia puesta al principio de este libro, á que
otras veces nos' liemos referido. (Los editoresJ»

88 .— Tom. 111.
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cuya paciencia fue gustoso espectáculo para Dios, y sin-

gular edificación á los hombres: no le pudieron los in-

numerables dolores arrancar una queja, y entre tantas

espinas tuvo dulcísimas flores de consuelos espirituales

su virtud y sufrimiento (370). El obispo D. Juan Vich
concedió indulgencias á todos los que fuesen á visitarla y
socorrerla: fue su virtud muy recomendada de Fr. Bar-
tolomé Riera y Fr. Rafael Serra. Recibióse información

de su santa vida, para que la imite la veneración (371).

CAPITULO VIII,

Premiar¿o<f.

Dos años después de la conquista, en el de 1232,
tuvo principio la fundación de los trinitarios en Mallor-

ca. Favorecióles D? Constanza hija del rey D. Pedro I,

hermana del rey D. Jaime el Conquistador, y muger de

D. Guillen de Moneada vizconde de Bearne que murió
en la conquista (372). A petición de los trinitarios del

convento de Vingaña, que está junto á Aitona en la dió-

cesi de Lérida
,
dio D? Constanza á la orden de la santí-

sima Trinidad y á los cristianos cautivos algunas casas

de las que fueron señaladas á D. Guillen su marido en

el repartimiento de la ciudad; y para hacer la funda-

ción
,
con orden del Capítulo general celebrado en Mont-

peller en el año de 1231, vinieron á Mallorca Fr. Se-

bastian Robes ingles de nación y doctor oxoniense
,
con

cinco compañeros, y tomaron posesión de aquellas casas

á 20 de setiembre de 1232 (373).
El P. Fr. Juan Figueras Carpi en el cronicón de su

orden dice que los primeros fundadores tuvieron su con-

vento con la iglesia del Sepulcro, junto á las monjas de
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la Concepción
,
por concesión de D? Constanza

, y que

después en el año 1299 se trasladaron al puesto en que

hoy tienen su convento en la parroquia de san Miguel

(374)* Ya escribiremos como la iglesia del Sepulcro fué

de los caballeros del santo Sepulcro de Jerusalen
: y como

estos caballeros eran muy pocos en Cataluña, y duraron

poco en Mallorca, puede ser que los trinitarios viviesen

en aquel barrio, cuya mayor parte fue de D. Guillen

de Moneada, y que celebrasen los divinos oficios en aque-

lla iglesia del Sepulcro (375)* Solo ha quedado muy in-

cierto si estos religiosos tuvieron su convento con Ja di-

cha iglesia hasta el año de 1299, como se infiere de lo

que escribe Fr. Juan Figueras, porque me consta que ya

en el año de 1280 todos los alodios, heredades, derechos

y casas de los caballeros del santo Sepulcro habían vuelto

en poder del rey de Mallorca, que los dio á Guillermo

de Puigdorfila, como se dirá después; si bien no im-
plica que Guillermo de Puigdorfila concediese por en-

tonces la iglesia á los trinitarios (376).

Pasaron al puesto en que hoy viven en el año de 1299,

y este convento era entonces un hospital que llamaban

deis Rossos. Había en los reinos de Aragón algunos hos-

pitales de estos, que instituyo Inocencio III, para los

niños espositos; y donde están hoy los trinitarios había

uno en que vivían diez y seis muchachos
,
los cuales por

ir vestidos de frailesco, que es color ros en mallorquín,

se llamaban el hospital del sant Esperit deis Rossos^

y de ahí también hoy se llama el convento del Santo
Espíritu. En tiempo antiguo fue este convento común y
general deposito del dinero de la redención de cautivos

de las provincias de Inglaterra, Escocia, Hibernia, Dania,

Holanda y Francia. Los ministros de esta casa por una
bula de Innocencio IV eran jueces conservadores de la

drden de los templarios. Viven hoy en este convento 44
religiosos de mucha observancia y letras (377).
La iglesia, aunque no es muy grande, es de muy ga-
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Jlarda fábrica moderna. Tiene el oratorio de nuestra Se-
ñora de los Dolores, que es de suma devoción al con-
curso de los fieles; y á petición del M. Fr. Pedro Pont
ministro de aquel convento, que fue muy favorecido del

emperador Cárlos V, fue agregada esta capilla á la de
nuestra Señora de los Dolores de san Juan de Letran de

Roma, por el cabildo y canónigos de aquella iglesia de
san Juan, presidiendo el cardenal Alejandro obispo de

Ostia á 23 de marzo de 1521, y por concesión del Pon-
tífice fue hecha partícipe de todas las gracias, inmunida-
des y privilegios que goza la de san Juan de Letran: hi-

riéronse los siete altares, y fue consagrada en el año de

1544 P°r el obispo D. Fr. Rafael Líinas de la orden del

Cármen (378). Esta agregación fue confirmada por el papa
León X, y concedióles la institución de la cofradía que
goza de tantas indulgencias. En tiempos pasados tuvo

este oratorio fuente de bautismo; y estaba en tanta ve-

neración que no podían entrar en el oratorio sino solo

los sacerdotes, y para oir las misas los seculares se hi-

cieron los siete portales, y de diferentes partes de Eu-
ropa venían en peregrinación á esta santa capilla (379).
Ha tenido este convento insignes y eminentes religio-

sos: ilustróle el cardenal Fr. Antonio Cerda, natural de

la villa de santa Margarita, maestro que fue del rey de

Ñapóles y de sus hijos. Fue comisario general de su or-

den en Inglaterra
,
Escocia é Hibernia. El papa Pió II

le llamaba maestro y príncipe de todos los teólogos. Fue
obispo de Lérida, y el papa Nicolao V le hizo cardenal

tit. S. Chrisogoni\ en el año 1448? y también arzo-

bispo de Messina: estableció la paz entre el rey don

Alonso y ios florentines, y fueron de suma importancia

su persona , su virtud y sus letras á toda la cristiandad.

De este insigne cardenal se hizo mención fol. 354 (*): de

las gloriosas acciones que hizo en Messina escribe el pa-

dre Plácido Samperi de la Compañía de Jesús lib. 2

,

cap . 17 de su Iconología (380).

(*) Pag. 4$2 de esta edición. (Nota de los editores.)
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y Fr. Juan N. mallorquines, á redimir cautivos; y como
se llevaron mucho dinero de este convento, que era el

deposito, como dije, de tantas provincias, rescataron en

Argel 590 hombres, que vinieron al otro mes á Mallorca.

Pero no bastando el dinero para el dicho numero de

rescatados, se quedaron en Argel en rehenes: fueron fal-

samente acusados al bajá que se habian quedado por

espías del rey de Aragón; y el bajá les hizo cortar las

cabezas y quemar sus cuerpos á 12 de julio de 1307.
Fr. Antonio Pont recibid el hábito en este convento

en el ano de 1518. Fue doctor teólogo, graduado en Lé-

rida, y leyó en aquella universidad veinte y dos años. Fué^

ministro de los conventos de Avingaña, Lérida y tam-
bién de Mallorca

,
donde fué canciller algunos años. En

Cataluña le llamaban el apóstol: fué religioso de suma
perfección y de rara penitencia. El Rey le nombro ar-

zobispo de Oristan, y murió en enero de 1580, dia de

san Antonio Abad : fué enterrado en el Campo Santo del

convento; y hallado su cuerpo entero y sin corrupción

en el año 1593, trasladado en un sepulcro de la ca-

pilla de la Circuncisión. Hace mención de sus virtudes

Cárlos de Tapia, lih . de rebus reiig. (381)
Fr. Pedro Soler natural de Felanix, siendo niño y

pastor fué enseñado milagrosamente á leer y escribir;

tomo el hábito de muy poca edad, vivió una vida muy
austera y con cilicio perpetuo: sus continuos ayunos

fueron de pan y agua; no conoció jamas otra cama que

el suelo; fué maestro de novicios, y después de cincuenta

y dos años de religión
, supo por revelación la hora de

su muerte, y habiendo caído enfermo, mandándole el

médico y sus superiores que se pusiese camisa, hizo sacar

una de un rincón, y era la con que había tomado el há-

bito. Llamóle Dios á mejor vida
, y diciendo este siervo

suyo: Padres
, esta es la hora en que la Virgen de los

Remedios me ha de remediar
,
comenzó á cantar el Te
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Deum

;

y diciendo in te Domine speravi , dio el alma
á su Criador, á n de abril de 1590 (382).

En el año de 1333 Fr. Juan (ignoramos su apellido)

(383) natural de Inca, vicario general de las provincias

de España, saliendo de Mallorca á visitar la de Anda-
lucía, fue cautivado y llevado á Tetuan, donde habiendo

padecido muchos trabajos, encomendándose muy de ve-

ras á la Virgen de Guadalupe, de la cual era devotísi-

mo, rezándole la Salve
, y diciendo ah instantibus ma-

//$, oyó una voz que le dijo, ven conmigo; y luego se

halló milagrosamente en Tarifa, pasó luego á Guada-
lupe á dar gracias á la Virgen Santísima, donde se lee

la memoria de este milagro, y le escribe Fr. Gabriel de

Talayera en la Historia de Guadalupe lib. 5. Concluya-

mos con otros cuatro varones insignes; Fr. Bonanat Pol,

que fue ministro de oste convento en el año de 1373, y
después en el de 1395 fue obispo de Marruecos, nom-
brado por Bonifacio IX. Fr. Melchior Carreras, provin-

cial de Aragón, varón doctísimo, y muy celoso de la re-

ligión, murió en Zaragoza en el año 1600. Fr. Pedro
Pont, ministro de este convento, obispo que fue de Cluen-

sa ,
muy favorecido y amado de León X y Clemente VIL

Trabajó mucho en la reducción de las comunidades, co-

mo ya se ha escrito
; y finalmente Fr. Gerónimo García,

que fue obispo de Bossa (384).

Tienen estos religiosos trinitarios otro convento extra-

muros , con invocación de santa Catarina, en la misma
esplanada de la contraescarpa camino de Portopí (385).

Este convento fue antiguamente hospital de la misma
invocación

;
fue agregado al hospital general de la ciu-

dad
, y por via de compra le adquirió Bernardo Nadal

á 3 de diciembre de 1576. Después Miguel Nadal á 1?

de setiembre de 1607 estableció aquel sitio, y dio la

iglesia á los padres trinitarios, con obligación de la pri-

mera misa cada dia para los suyos (386).
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CAPITULO IX.

£2Je fod jféercenar¿o¿„

A lo que ya se ha escrito en el primer tomo pode-

mos añadir ahora algunas autoridades para probar que

san Pedro Noiasco vino á la conquista del reino con el

rey D. Jaime. Así lo afirman el Gene. Gáver; el in-

signe Fr. Francisco Boyl en su Cámara angelical; Cor-

Lera cap. 27; Fr. Alonso Remon tom. 1?; y Fr. Marcos

Salmerón en sus Recuerdos históricos fol. 43. Confirma

también la tradición común la efigie del Santo, que está

en las casas de la ciudad
,
con un estandarte en la mano,

pintadas en el las armas de Mallorca. Pero pocos dias

estuvo san Pedro en este reino después de la conquista,

porque el Rey le envió á Barcelona para los negocios

del divorcio de la reina D? Leonor; y partiendo de Ma-
llorca, dejó y nombró por fundador del convento á fray

Juan de la Es, y para el de Menorca, que también le

había ofrecido el Rey, nombró á Fr. Poncio de Jaca,

como largamente se lee en la Historia general de su

órden (387).

Otras antigüedades escribió Dameto
, y así entre todos

los conventos de esta religión merece el de Mallorca los

primeros honores
,
pues ya estaba fundado ántes de la

confirmación de la órden, que fue en el año 1235. El
primer sitio del convento fue en la plaza de Cort, donde
hoy están las casas de la ciudad (388): después se muda-
ron los religiosos ai puesto en que hoy viven, que era

la lonja de los genoveses, y la labor de la puerta de la

iglesia es indicio de su antigüedad. Viven en este con-

vento treinta y tres religiosos con particular observancia
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de su instituto, y de la caridad que ejercitan en la re-

dención de los cautivos (389).
Ha tenido este convento religiosos dignos de la inmor-

talidad de la fama que dejaron á su nombre. Fr. Arnaldo

Rossiiiol fue general de la orden, y el ultimo caballero

secular que la gobernó, como escribimos fol. 93 (*).

Quedó en rehenes en Túnez algunos años padeciendo mu-
chos trabajos, y preso siempre con crueles cadenas, co-

mo escribe Fr. Alonso de Rojas (390). Entre las efigies

de los varones insignes del reino está en las casas de la

ciudad la de Fr. Tomas Serraba mercenario, vicario ge-

neral que fue de dos cardenales en Roma , religioso muy
docto, y como dice la inscripción de su efigie episcopa-

tum & cardinalatum pluries recusavit (391)
El M. Fr. Pedro Sitjar mallorquín (a) fue comenda-

dor del convento de san Lázaro en Zaragoza. Fue gran

teólogo, escelente jurista, muy versado en letras divi-

nas y humanas. Escribió el doctísimo Epítome de redi-

mir cautivos. Débele su religión la defensa de susagrado

instituto, porque en tiempo de los reyes católicos (co-

mo otra vez después en el año 1627) salieron algunos

arbitristas diciendo que el Pontífice no podía hacer las

concesiones que había hecho á esta religión de la Mer-
ced, y que seria conveniente consumir las limosnas de

la redención en mayor utilidad de los reinos, y en sus-

tentar bajeles que defendiesen las costas de España, que

seria redención preservativa. Los arbitristas con tinta de

buen celo firman el perjuicio de los otros. Pero salió á la

causa el doctísimo Fr. Pedro Sitjar llamado por los reyes

Católicos á Valladolid; deshizo el fantástico dibujo de los

arbitristas, y dejó bien defendidas las limosnas de la re-

dención, el instituto de su orden y el poder de los pon-

tífices. Floreció en el año de 1585 Fr. Antonio Fiol, va-

ron doctísimo y célebre ministro del evangelio. Fr. Se-

(*) Pag. 109 de esta edición. (Nota délos editores.)

(a) Salmerón 240.
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hastian Orell fue devotísimo de la inmaculada Concep-
ción de la Virgen, é hizo mucho fruto con su predica-

ción. Fr. Francisco Gili y Fr. Pedro Serra fueron varo-

nes muy espirituales, y muy doctos en las escuelas de

Lulio (392). Fr. Gerónimo Antich fue persona de mu-
chas letras y de mucha autoridad en su religión. Fray
Francisco Puig fue varón de singular doctrina y de mu-
cha opinión en su tiempo

; y de estos hace mención Var-
gas en su Crónica.

Fr. Guillermo Vives tomo el hábito á 21 de noviem-
bre de 1367, fue muy favorecido del rey D. Martin, y
murió prior del convento de Barcelona á 3 de enero de

1405. Hacen mención de sus letras y virtudes Corb. c. 34,
Varg. tom. i,/o/. 207. Fr. Guillen Girard fue varón

santo y tuvo espíritu profético. Fr. Domingo de San-

Juan fue maestreescuela de la universidad de Salamanca,

catedrático de Paris; escribió doctamente sobre Aristó-

teles, y alcanzó tanto nombre por sus letras, como me-
reció por su sangre. No se sabe el nombre ni apellido

del religioso que conducido de unos celestiales resplan-

dores, halló la imágen de nuestra Señora del Toro en

Menorca. El tiempo gastó el nombre de este siervo de

Dios, y dejó solo la tradición; pero es constante que en

Menorca ha habido dos conventos de mercenarios, como
se lee en una bula de Nicolao IV de 23 de agosto de

1291, en que nombra los dos conventos de Menorca que

se llamaban santa María del Puig y santa Catarina de

Ciudadela, y de ellos hace también mención la Historia

general latina lib. 1?, cap . 35 (393).

89. — Tom. iii.
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CAPITULO X.

£&e foj j66/n¿mot<f.

Los religiosos mínimos de san Francisco de Paula

entraron en Mallorca en el año de 1582. Para la funda-

ción vino Fr. Francisco Ledesma con orden del provin-

cial de Cataluña Fr. Francisco de Hogeda; y siendo ju-

rados Juan Odón Gual, Oliver de Termes, Antonio Gual,

Gabriel Ballester, Nicolás Domenge y Jaime Palou, pi-

dieron al grande y general Consejo se les concediese la

casa é iglesia de san Nicolás de Portopí para su funda-

ción. Parecióle así al Consejo, con tal que por ningún

tiempo se quitasen las armas de la universidad, que es-

taban allí puestas, y que si estos religiosos en alguna

ocasión saliesen ó desamparasen aquel puesto, para fun-

dar en otra parte, se restituyese y volviese la casa é igle-

sia á los jurados. Empezóse á edificar el convento, donde

vivieron los primeros religiosos casi un año.

Parecióles aquel sitio algo incómodo y también peli-

groso, porque entonces no tenia aun aquel puerto el

castillo de san Carlos (394X y podían arrimarsé á aquel

parage las barcas de moros sin recibir daño alguno, y po-

dían saquear el convento; y así se les dio la iglesia que

llaman la Soledad de fora porta
,
que había pocos me-

ses se había edificado en el camino de Manacor, hacia el

Leste, á distancia de casi mil pasos geométricos de la

ciudad (395). Este convento aun hoy permanece
;

si bien

salieron entonces de él los religiosos dejando allí solos

dos frailes con motivo de que el lugar no era saludable,

y entraron en la ciudad en el año de 1585* Edificaron

el convento que hoy habitan en la parroquia de san Ni-



683

colas, junto al jardín de palacio (396). Del convento de

Muro se hablará en el tercer tomo (*).

Tiene esta iglesia de san Francisco de Paula la capilla

de nuestra Señora del Pilar (397) y la de nuestra Señora

de la Soledad, con cuya santísima figura se hace la ilus-

tre y devotísima procesión del viernes santo (398). Viven
en este convento treinta y siete religiosos ejercitando con

singular provecho las obligaciones de su instituto; y se

prosiguen las fábricas de esta casa con las limosnas de

sus bienhechores Pedro Francisco Llabres y otros de-

votos (399).
El P. Fr. Gaspar de Bono fue corrector del convento

de la Soledad extra muros

:

floreció en vida y milagros,

y se aguarda su beatificación (400). El P. Fr. Pedro
Ruiz de la Visitación, natural de Toledo, pasando á Ro-
ma fue derrotado en su bajel á Mallorca; y movido del

peligro del naufragio, en la misma tempestad hizo voto

de hacerse religioso de la orden del primer religioso que

viese: esta vocación le llevo á salvamento al puerto de

esta ciudad, donde en desembarcando, viendo á un fraile

de san Francisco de Paula, tomó luego su hábito y pro-

feso en este convento. Fue uno de los mayores hombres
que ha tenido la Europa en. el comento de los tiempos y
ceremonias del rezo. Escribid algunos libros, ceremonias

de la misa; calendario perpetuo; Ramillete de flores so-

bre los salmos y cánticos . Fue nombrado por Clemen-

te VIII en compañía de un cardenal y un arzobispo para

reformar el breviario y misal romano: rehusó un obis-

pado; compuso el oficio de la visitación de nuestra Se-

ñora que reza la Iglesia: su comida era yerbas crudas;

fue singular su abstinencia y recogimiento, y al fin lleno

de virtudes murió con opinión de santo en Roma, año

de 1601 (4o1 )-

Fr. Pedro Fornes
,
religioso de santa vida

,
después de

(*) Véase la advertencia que va al principio de este libro, que
otras veces hemos indicado. (Los editores.)
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haber sido superior de los conventos de Barcelona y Za-
ragoza, murió en Valencia con fama de santo, y después

de muchos años fue hallado su cuerpo sin corrupción.

Fr. Juan Alcina fue varón de admirable recogimiento,

murió en Campos, y con la devoción de sus reliquias

han alcanzado salud muchos enfermos. Fr. Francisco

Moneada murió en el convento de Muro, religioso de

rara abstinencia y penitencia: nunca durmió en cama;

solo cuando le vencía el sueño se arrodillaba, y poniendo

los brazos sobre la cama descansaba algún rato; fue muy
atormentado del demonio que envidió mucho sus virtu-

des. En el mismo convento murió Fr. Matías Mesquida,

con merecida opinión de su perfección y ejemplo: fue

muy dado á la oración, y toda su conversación y pláticas

espirituales eran de la gloria (402).

CAPITULO XI.

/o<f c/o¿ co/ep¿o<f c/e /a

A 24 de agosto de 1561 llegaron á Mallorca cinco

religiosos de la Compañía de Jesús para la fundación de

su colegio, habiéndolos llamado el virey D. Guillen de

Rocafull, el obispo D. Diego de Arnedo y los jurados

Antonio Forteza, Gabriel de Veri, Juan Angeláis, Juan

Odón Bosch, Gabriel Poquet y Antonio Seguí. Escri-

bióse al P. Gerónimo Nadal comisario general en Espa-

ña, y al provincial, los cuales alcanzaron la licencia del

general Diego Lainez y de san Francisco de Borja vica-

rio general de toda la Compañía. Llegaron los cinco re-

ligiosos^ hospedólos aquel venerable y apostólico varón

el Dr. Juan Abrines, que tanto había solicitado esta

fundación; y por el mes de setiembre se puso el Santí-

simo en la iglesia de nuestra Señora de Monte-Sion (4°3)*

%ornean¿a c/e
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Los primeros bienhechores fueron Nicolás de Monta-
ñans canónigo y sacristán de la catedral é inquisidor del

reino (404)0 Miguel Zanglada, Felipe y Bautista Puigs y
el Dr. Antonio Serra; pero singularmente frey Rai-
mundo de Veri, el cual á 15 de febrero de 1597, dando
competente limosna para dotación y fundación del cole-

gio, tomó nombre de fundador; y en agradecimiento

perpetuo se le dio y da á sus sucesores á 21 de noviem-
bre todos los años, una vela en Ja misma iglesia en re-

conocimiento de fundador (405). Fue frey Raimundo de

Veri del hábito de san Juan, bailio de Mallorca, hijo de

Antonio de Veri, de quien se habló fol. 368 (*). Yace

en un mausoleo mármol eregido á su memoria en la ca-

pilla del altar mayor del mismo colegio, con un epitafio

que dice: Yace aquí F. Raimundo de Veri
,
caballero

de San-Juan
,
bailio de Mallorca

,
comendador de Es-

plugues de Francolí : su devoción y liberalidad funda
este colegio de la Compañía de Jesús ,

redime cautivos
,

aumenta los hospitales
,
adorna los templos , muni-

ciona la isla de Malta
,
socorre á los pobres . Murió á

2 1 de julio de 1599, de edad de ochenta y cuatro años.

Vive su liberalidad
,
pues sus limosnas hicieron esta y

otras obras pias con dotación de cinco mil libras de

renta (406).
El sitio de este colegio de la Compañía fue sinagoga

de los judíos desde el año 1314, porque la sinagoga ma-
yor que estos tenia n en tiempo de la conquista fue en

el sitio en que el rey D. Jaime edificó una capilla con in-

vocación de Santa Fe; pero componiéndose los judíos con

el Rey, volvieron á hacer allí su sinagoga: esta fue de-

molida en tiempo del obispo Villanova , como dije fo-

lio 301 (**), en el año 1314; y reedificando en aquel

puesto la capilla con la misma invocación de Santa Fe,

hicieron los judíos su sinagoga mayor donde hoy está el

(*) Pág. 47O de esta edición. (**) Pag. 583 de esta edición. (No-

tas de los editores.)
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colegio de Monte-Sion
, y conservában la menor, donde

después se edificó el convento de la Misericordia. Estas

dos sinagogas duraron algunos anos después del de 1314,

y destruidas entrambas, pasaron los judíos al barrio de

la Torre del Amor. Demolida la segunda sinagoga ma-
yor, se edificó allí una capilla con invocación de nuestra

Señora de Monte-Sion
, con un colegio en que se leian

diferentes cátedras (407); y gastándose con el tiempo es-

tos estudios y casi todas las rentas de su dotación, re-

paró la cátedra que allí se leía de Lulio, D? Beatriz de

Pinos y tomó el nombre de fundadora
,
fundando tam-

bién en aquella capilla de Monte-Sion un beneficio con

obligación de decir la misa cada dia á los colegiales estu-

diantes que vivieron allí en comunidad (408). En el ano

1483 fue trasladada la cátedra de Lulio á la universidad,

y se estragaron después los estudios de aquel seminario;

de cuyo sitio hicieron donación los jurados como alba-

ceas de D? Beatriz de Pinos á los padres de la Compa-
ñía, para fundación del colegio.

Por la apretura y descomodidad del sitio, y por los

pocos religiosos que podía sustentar á los priucipios, no

pudo la Compañía poner tan presto escuelas; y movién-

doseles pleito en el año 1564 sobre las cátedras que de-

bían leer por la donación que habían aceptado de aquel

seminario, mandó san Francisco de Borja que pues el

colegio no tenia bastante dotación para instituir el ejer-

cicio de letras, se renunciasen las rentas por entonces, y
que aquellos pocos religiosos viviesen de limosna, como
en casa profesa; y efectivamente vivieron así cinco años,

hasta que en el de 1570, acrecentadas las limosnas de

los bienhechores, se erigieron escuelas (409).

Viven en este colegio cuarenta religiosos: leen cuatro

cátedras de gramática, dos de filosofía y tres de teología.

Es, el que en todo el mundo, el provecho que hacen con

sus predicaciones, misiones y enseñanza de la virtud y
letras. Las cárceles, los hospitales y los pobres publican
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su ardiente caridad
:
procuran los ejercicios de piedad y

devoción que profesan las tres congregaciones de los ecle-

siásticos, seculares y estudiantes con invocación de la

Virgen. Han introducido las fiestas del Santísimo en los

últimos dias de carnestolendas
, y la frecuencia de con-

fesiones y comuniones. Fundaron la casa de la misericor-

dia, para recogimiento de las mugeres arrepentidas.

.

Hijo de esta religión fue nuestro insigne P. Gerónimo
Nadal

,
por cuyas letras

,
adornadas de las tres lenguas

latina, griega y hebrea le codició san Ignacio cuando le

trató en París. Renunció su hacienda de Binibací, y en-

tró en'la Compañía á ,29 de noviembre de 1545, de edad

de cuarenta anos. Fue el que hizo la publicación de las

constituciones de la religión
;
publicólas en Sicilia

, y des-

pués por toda España : comisario general de ella
,
presi-

dió en la primera congregación de la Compañía, que se

tuvo en España en la ciudad de Medina del Campo: por

su mano se dividieron las dos provincias de España. Por
su medio se fundaron, la casa profesa de Lisboa, los

colegios de Madrid, Córdoba y Mallorca. Fue el primer

rector del de Mesina, provincial
,
asistente, comisario y

vicario general
;
encargóle san Ignacio el gobierno de la

casa profesa de Roma y de toda la Compañía. Redimió
cautivos en Africa; erigió en Mesina el Monte de Piedad,

y en la ciudad de Africa en Berbería un hospital para

los enfermos. Socorrió y dotó la casa de los huérfanos de

Catania y Caltagiron : edificó en Trápana la casa de re-

cogimiento de las arrepentidas y una congregación. Di-

lató la religión católica: confundió á los hereges en Aus-

purg, Delingoen y Viena: compuso el docto y erudito

libro sobre los Evangelios: amáronle y respetáronle los

reyes de Portugal; y al fin lleno de dias, de merecimien-

tos y glorias, pasó á gozar de- la eterna á 28 de marzo
de 1581 (4.10).

Este mismo año de 1581 murió en Valencia el padre

Diego Borrassá, varón admirable en letras y virtud. Leyó



con mucha opinión y nombre en Roma, Dilinga y Pa-

rís, y fue llamado el filosofo. Supo juntar su raro caudal

con una profundísima humildad. Honró Dios su obedien-

cia y virtud con sucesos milagrosos. Mandándole su pre-

lado traer una golondrina que estaba en un árbol
,
suje-

tándose con obediencia ciega, la tomó y trujo con admi-
ración de todos (4.1 1).

A 19 de noviembre de 1616 fue martirizado en la

provincia del Méjico el P. Gerónimo Moranta. Llevado

del fuego de la caridad y celo de las almas, pasó á em-
plearse en la conversión de los indios. Doctrinó y domes-

ticó á los tepeguanes. Allí vivió en el campo bajo de una

pobre tienda de jerga: su comida era un poco de maiz,

su cama el suelo, hecho un Pablo primer ermitaño en

la aspereza de vida y segundo Pablo en la predicación.

Ocasionó su martirio la hechicería de un viejo, que apa-

reciendo á los tepeguanes en diferentes formas, les hizo

creer que era Dios hijo del sol
; y encendiéndoles en mor-

tal odio contra los sacerdotes, salieron furiosos, y ha-

llando al P. Gerónimo Moranta que venia á predicarles,

embistieron con él: púsose el venerable padre de rodi-

llas; sacóse del pecho un Crucifijo que traía
; y haciendo

oración por aquellos infieles , fue coronado de martirio

con saetas y lanzas. Desnudáronle dejándole solo el ás-

pero cilicio de que estaba ceñido; y tres meses después

halló su santo cuerpo D. Gaspar de Alucar gobernador

de la nueva Vizcaya, llamado de los ladridos de unos

perros que en aquellos tres meses habían guardado, y
nunca desamparado aquel bendito cuerpo; hallándole

sin corrupción, ileso de las inclemencias del tiempo y de

las cruelísimas fieras que hay en aquellos países. Fue lle-

vado su cuerpo á la villa de Guadiana, y fue colocado en

un sepulcro en la iglesia del colegio, donde los fieles ve-

neran sus reliquias (4.12).

A 31 de octubre de 1617 murió en este colegio el ve-

nerable hermano Alonso Rodriguez, tiernamente favo-
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recido de Dios y María, de los ángeles y santos, que tra-

taron con el muy familiarmente. Debele el reino el pa-

trocinio del cielo; y le revelo Dios nuestro Señor que

favorecería á Mallorca por su intercesión y merecimien-

tos: hizo singulares milagros en vida. Vivid coronado de

todas las virtudes en sumo grado de perfección. Alcanzo

señaladas victorias del demonio, que le maltrataba mu-
cho. Favorecióle el cielo con amorosísimos consuelos,

pues hasta un dia fatigado en el camino del castillo de

Bellver, la Virgen por sus propias manos le enjugó con

un lienzo el sudor del rostro. Estando en oración se le

entraron por el corazón Jesucristo y la Virgen
,
llenán-

dole el alma de celestiales favores. Dio el espíritu al que

para tanta gloria suya le había criado, á los 87 de edad

y 47 de religión. Obra Dios por este gran siervo suyo

prodigios y maravillas. Está despachado el rótulo, espe-

ramos su canonización, y la insta la devoción del reino.

No me alargo en escribir su heroica vida
,
porque la es-

cribió largamente el doctísimo y eruditísimo Eusebio

Nierenberg en sus Ideas de virtud fol. 626 (413).

El venerable hermano Alonso vio entrar resplande-

ciente en la gloria al P. Bartolomé Goch, cuando espiró

á 22 de julio de 1587. Fue este religioso varón apostó-

lico en la predicación, y profetizó el dia de su muerte.

A 6 de diciembre de 1623 murió el P. Juan Torrens, de

de quien dijo el venerable hermano Alonso que había

pocos religiosos como él en la Compañía. Para entrar en

ella dejó una rectoría y el oficio de vicario general
,
que

lo era del obispo D. Juan Vich. Estando en el noviciado

rehusó un canonicato, que le ofreció el mismo obispo

con el cabildo. Su penitencia y continuas misiones le de-

bilitaron las fuerzas y derribaron la salud. Favoreció el

cielo su ardiente caridad y sus limosnas en tiempo de

hambre, multiplicándole el pan que daba á los po-

bres (4i4)«

A 11 de junio de 1629 fué martirizado el P. Ber-

90. — Tüm. 111.
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nardo Reus de edad de 28 años, coronándole Dios su

poca edad; pues siendo niño ya en la doctrina cristiana

contaba algunos ejemplos con tanto fervor, que hubo al-

mas convertidas por su apostólica persuasión. Revelóle
Dios la gloria de su corona. Pasó á las Indias y entró

en los Chunchos; y llegando al valle de Apolo en com-
pañía de dos religiosos de san Agustín y otros indios

cristianos, predicando todos la fe de Jesucristo, fueron

asaeteados de aquellos bárbaros, que abriendo sus sa-

grados pechos
,

les sacaron los corazones y los echaron al

fuego (415).

Notable fruto hizo en las Filipinas el venerable padre

Bartolomé Diego Saura, santo varón en todas las virtu-

des; y en cada una de ellas había votado la suma per-

fección que alcanzaría su conocimiento. Fue favorecido

de los santos, de Jesucristo y la Virgen, que se le apa-

recieron muchas veces. Cumplióle Dios los deseos del

martirio, pues de envidia de su predicación los infieles

le mataron con veneno á 9 de julio de 1631. En el Fir-

mamento Religioso del P. Eusebio Nierenberg, desde

el fol. 362 se escribe largamente el fervorísimo espíritu,

la rara perfección de vida, heroicas virtudes, altísima

contemplación y estraordinarias visitaciones que tuvo del

cielo este santo varón Diego Saura (416).

Tiene la Compañía otro colegio en la parroquia de

santa Cruz, en el huerto del Dr. Felipe Moranta, con

invocación de san Martin: fueron sus fundadores Pedro

Antonio San-Martí, Catarina Simonet y San-Martí y
Miguel Simonet. Predijo esta fundación muchos años

ántes el venerable hermano Alonso Rodríguez, cuando

estando gravemente enferma aquella señora, pidiéndole

el socorro de sus oraciones, le respondió no moriría de

aquella enfermedad, porque Dios la guardaba para una

obra insigne de la Compañía, y luego cobró la salud.

Algunos años ha padecido dificultades esta fundación; y
como Dios permite que hasta las glorias de su servicio
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se compren á peso de trabajos, finalmente sepnso el San-

tísimo en el colegio á 30 de abril de 1647 (4 I7)*

CAPITULO XII.

S&e/ ¿fyeaf %onvenío c/e fa %arfiya.

Aunque este convento esté en la villa de Valldemo-

za, y por consiguiente tocaba su historia al tercer to-

mo (*), todavía porque tiene hospicio dentro de la ciu-

dad, y ahora escribimos de todas las religiones, no ca-

brá la censura en esta breve digresión. El rey D. Sancho

de Mallorca, viviendo achacoso de asma y dificultosa

respiración, aconsejado que se retirase á vivir en la villa

de Valldemoza, como lugar mas sano, de mejor cielo y
aguas, hizo edificar en la montaña del Pujol un palacio,

donde vivió con algún alivio de sus enfermedades. En
tiempo del rey D. Martin algunos mallorquines, parti-

cularmente D. Juan Mestre, religiosos de la cartuja de

Valldechrist junto á Segorbe, viendo el afecto y devo-

ción que tenia á su religión el Rey, le pidieron aquel

castillo y palacio de Valldemoza para fundar la Cartuja

en Mallorca; pues ya aquel edificio no era de algún pro-

vecho para la defensa del reino, y cada dia padecía rui-

nas. Concedioseles el rey D. Martin
,
con condición que

se esplorase primero la conveniencia del sitio (418).

A 29 de octubre de 1398 envió el General de la Car-

tuja dos religiosos, D. Berenguer Cams y D. Nicolás

Roberto: de donde se infiere que entonces no había car-

tujos en Mallorca, si bien en los archivos de la univer-

sidad he leído que algunos años después del de 1393 ha-

(*) Véase la advertencia que va al principio de este libro, repe-

tidas veces recordada. (Los editoresj.
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Litaron cartujos en Miramar (419); y como de esto faltan

mas especificadas noticias, debieron de desamparar aquel
lugar por incómodo á fundación de Cartuja. Llegaron
pues los dos padres comisarios á Mallorca en el aiio 1398,

y fueron recibidos con el amor y deseos que había mos-
trado el reino de admitirles, y gozar del ejemplo, virtu-

des y predicador silencio de tan santa religión. Recono-
cieron el castillo de Vaíldemoza, y le hallaron á propó-

sito para la fundación y con necesidad de pocas obras

para reducirle á convento. El rey D. Martin, informado

del prior de Scala De/, les hizo donación del castillo

y de sus tierras, á 15 de junio de 1399 (420). Dióse

luego principio al convento con las limosnas de N. Pa-
lau y N. Armadans. En las llaves de la navada de la

iglesia se ven las armas de los Paxs, Nicolaus, Dezca-
llars y Asbons. Fué insigne bienhechor Pablo Oleza que
hizo la sacristía

, y Matías Borrassá, dando toda su ha-

cienda al convento, tomó el hábito de donado. En el

ano 1401 , á petición del rey D. Martin concedió el

Papa la unión de la rectoría vacante de santa Cruz á este

convento. La iglesia fue consagrada por D. Fr. Juan de

Aranda obispo de Albanio, á 8 de mayo de 14465 que

se hallaba de paso en Mallorca (421).

Está edificada esta Real casa de la Cartuja de Jesús de

Nazareth en la eminencia de la montaña, al lado de la

villa de Vaíldemoza, conocido sitio por su amenidad y
cielo. El convento es rico, capaz, obra real, y una d

las mas alegres y mejores casas de todo el reino: viven

en ella hasta catorce religiosos. Hál lause en este con-

vento algunas obras, ornamentos y memorias con las ar-

mas del rey D. Martin su fundador, y de aquí han creí-

do algunos que el mismo Rey ha estado en Mallorca.

Confirman esta congetura con que hay alguna tradición

de su venida; que se hallan sus Reales armas en un

jarro de plata, que se dice subía el Rey del castillo al

Teix; que en Mallorca los venados se llaman martini-
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líos, porque es tradición que el rey D. Martin los trujo

y los dejó libres en la posesión de Morell de Pastorig,

que está junto á la Cartuja, en cuya sala Real ios mandó
el Rey esculpir como hoy se ven de relieve. Esta opinión

la he visto muy batallada en algunos papeles (422).

Pero tengo por mas cierto que el rey D. Martin no

se ha hallado en Mallorca, pues ni en los archivos de la

procuración Real, ni en los de la universidad se halla

alguna concesión, orden, privilegio ni despacho suyo con

fecha en Mallorca. No escriben este viage los historia-

dores de la corona. En el convento de la Cartuja no se

halla privilegio concedido con data en Mallorca, y sien-

do su fundador el Rey, alguna merced le hubiera hecha

hallándose en él. Aquellas razones de la otra Opinión

tienen fácil solución
,
porque es constantísimo que aquel

palacio y castillo le mandó fabricar el rey D. Sancho, y
vivía en él, por aquellos aires saludables, para convale-

cer de sus achaques; y á 3 de julio de 1328 fue proveída

su alcaidía en Martin Montaner, y así la tradición con-

funde y equivoca los nombres, porque el Rey que allí

vivia era ü. Sancho y no D. Martin (423). Las alhajas,

ornamentos y cálices eran de la capilla que allí tenia

el rey D. Sancho, y de ellos hizo donación el rey don
Martin, ó los envió, y también envió los venados*

Desde el año 1399 de su fundación ha tenido esta

Real convento treinta y seis priores, y los monges pro-

fesos 110 han llegado á ciento hasta ahora (42 4)« No me
atrevía á particularizar memoria de algunos porque to-

dos son singulares, y son como las estrellas, que por dis-

tar tanto de la tierra de nuestra vista y por ser tantas

las nubes de los ojos del siglo, no acertamos á eompre-
henderles toda la magnitud de sus luces. Pero para que
una línea nos descubra algo de los lejos de este celestial

país, harémos memoria del P. D. Miguel Dezclapes, que
fué el primer prior mallorquín del convento desde el aña
i477 hasta 1492. En él parecieron singularmente la
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buena sangre y la virtud, los méritos naturales y la hu-
mildad. Halló mayor recogimiento al que le dio su ins-

tituto; en un año de los de su gobierno padeció algunos

trabajos; y como estos son dadores de la virtud, vencida

de sí misma aquella niebla, fue después mas conocido y
mas amado. Fue rara su penitencia, y lleno de mereci-

mientos murió en el año i495 (4 2 5)«

Fue también prior D. Miguel Oliver, varón muy ejem-

plar y muy docto: fue visitador de algunos conventos,

obró mucho en la reducción de las comunidades, y sirvió

infatigablemente á los apestados: falleció en paz en el

año de 1533. ^ P* D. Miguel Vicens fue religioso de

suma perfección, fue llamado el prior santo, predijo en

vida que iria á cantar maitines en la gloria dia de la

purísima Concepción déla Virgen, y ese dia á media

noche del año 1560 fue su dichoso tránsito. Sucedióle en

el gobierno el P. D. Pedro Antonio Borrassá fpoco des-

pués acabó su calificado apellido), fue admirable su hu-

mildad y mortificación, hizo tres jornadas á Madrid sin

que tocase el aire de los negocios su mucho espíritu
,
ve-

neró sus virtudes el obispo D. Juan Vich; y murió en

el año 1582. El P. D. Pedro Caldes fue religioso de san

Francisco, discípulo de Fr. Domingo de Soto y uno de

los mejores estudiantes de Salamanca, fue varón apos-

tólico en la predicación y pasó á la Cartuja en el año

de 1570. Fue docto y supo salvarse á 28 de octubre de

*595 -

El P. D. Bartolomé Valperga sirvió en Ñapóles á los

reyes de la tierra con valor y después al del cielo: fue

gran letrado, insigne canonista, y por consejo del santo

hermano Alonso Rodríguez entró en la Cartuja á 7 de

diciembre de 1604. Vivió una vida austerísima; en su

salero en vez de sal tenia ceniza, y con esta sazonaba

al gusto de la penitencia todo lo que comía, diciendo con

el Profeta: Et cinerem tanquam panem manduca-

ham . Escribió del santísimo nombre de Jesús
, y la vida
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de la venerable Catarina Tomas. Murió con opinión de

santo, á 30 de abril de 1615.
El P. D. Fr. Vicente Mas fue religioso de la sagrada

orden de predicadores, donde dio señaladas muestras de

su virtud y letras: herido de un terrible golpe en la ca-

beza fue curado milagrosamente por mano del santo Luis

Bertrán, con una reliquia de san Vicente Ferrer. Pas (5

á la Cartuja en el año de 1571, donde se entrego con

mayor fervor á la meditación y contemplación: señalóse

en la paciencia que mostró en las enfermedades y acha-

ques que padecía: fue celosísimo del tiempo: profetizó el

dia de su muerte, que fue á 31 de enero de 1600. Anda
su vida impresa (426).

El P. D. Gerónimo Planes, natural de Inca, tomó el

hábito de san Francisco en Valencia
,
fue varón doctísi-

mo y de los mejores predicadores de su tiempo. Ha-
llóse en los capítulos generales celebrados en Valladolid

y Roma, donde fue muy favorecido y amado de los car-

denales: dos veces provincial, gobernó con admirable

prudencia. Veneró singularmente su virtud y letras don

Filiberto príncipe de Saboya, general de la Marca. Gre-
gorio XV, informado de sus muchas partes, le nombró
primer vicario general de toda la congregación de los

franciscos. La ejecución de este buleto, aunque la ins-

taba y deseaba toda su religión, tuvo muchas dificulta-

des: ofreciéronle á Fr. Planes un obispado para que de-

sistiese; y el buen siervo de Dios, viendo correr tan re-

cio el viento de las dignidades de esta vida ,
huyó secre-

tamente de la tempestad, y tomando puerto en Mallor-

ca, se escondió en la Cartuja, donde tomó el hábito, y
pasó su felicísima carrera con admirable ejemplo. Escri-

bió algunos libros, partos de su feliz ingenio y de su

mucho espíritu. Fue dichosísimo su tránsito á 25 de

enero de 1635. Dejaron gran renombre su santidad y le-

tras (427).
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DE LOS

MONASTERIOS BE MONJAS, HOSPITALES

CAPITULO PRIMERO.

El mas antiguo monasterio de monjas de todos los

del reino es el de santa Margarita. Erigióse su convento

luego después de conquistada la isla, en las casas de Pe-
rellos de Pax, en la plaza que hoy llamamos del Mer-
cat (428), y fueron sus primeros bienhechores D. Gui-

91.— Tom. ni.
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Mermo obispo de Gerona en el ano 1233, y Guillermo
Torreiía en el de 1234. De este sitio pasaron en el ano

1279 al lugar donde hoy están
,
que era convento de los

frailes de san Francisco, como se dijo fol. 522 (*). El
convento es muy grande, muy alegre y abundantísimo

de aguas; viven en él hasta sesenta y cinco religiosas

con estrecha y ejemplar observancia de la regla de san

Agustín, y muchas de ellas de muy buena sangre y ma-
yor virtud.

Tiene este convento dos preciosísimas imágenes: de la

una que es del santísimo rostro de Jesucristo, llamada

la santa Verónica, ya escribe largamente Dameto (429).
La otra es una prodigiosa figura de Cristo N. S., cuya

milagrosa imagen fué hallada, como tenemos por cons-

tante tradición, en esta forma. Deseando una priora de-

jar en su triennio alguna memoria de su devoción, pi-

dió á una conocida suya un nogal que esta tenia en un
huertecillo, para hacer una figura de Cristo N. S. cruci-

ficado. La muger que era muy pobre, se escusó, di-

ciendo que aquel nogal, de su abundantísimo fruto que

daba cada año, le ayudaba mucho á pasar sus trabajos.

Pero después de muchos ruegos de la una, no escucha-

dos de la otra, tuvo el árbol el año siguiente sola una

nuez; y un dia de recio temporal le arrancó y derribó

el nogal el viento. Reconociendo la voluntad de Dios la

muger, envió al convento el árbol; y aserrando el tronco

el artífice, vieron con admiración que había aserrado un

dedo, y fué hallada dentro del mismo tronco la santa

figura de Cristo N. S., que colocaron en la capilla en que

hoy la adoramos. Abrieron aquella sola nuez que tuvo

el nogal, y hallaron sobre los gajos de la una parte el

retrato de la Virgen con dos querubines á los lados, y en

la otra metad la imágen de Cristo N. S. crucificado,

con la Virgen y san Juan (430)* Obra Dios por estas

santas y prodigiosas imágenes muchas maravillas.

(*) Pág. 665 de esta edición. (Nota de las editores.)
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CAPITULO SI.

Convento </e /a %o?2ce^ic¿on.

El monasterio de las monjas de nuestra Señora de la

Concepción tuvo su primera fundación en el monte de la

villa de Pollenza, y llamábanse canónigas reglares de san

Agustin. Diéronle principio á de diciembre de 1371
Floreta Alzina, Simona su hija y Dolza hija de Miguel

Blanch, que determinaron vivir retiradas en aquel mon-
te (431). Después con licencia y autoridad del obispo se

edifico el monasterio, cuyo edificio aun hoy se ve, aun-
que muy estragado del tiempo y con muchas señas de

su antigüedad en sus ruinas. Habitaron algunas religio-

sas en aquel monte muchos años, hasta el de 1564, en

que el obispo D. Diego de Arnedo las mando trasladar

á la ciudad, por disposición del concilio Tridentino (432).
Tuvieron su primer recogimiento en las casas de la en-

comienda de san Antonio, en la calle y parroquia de san

Miguel, donde estuvieron doce años.

Después en el año de 1576 pasaron á la parroquia de

Santiago, en la calle del Sepulcro, donde tienen su mo-
nasterio, y viven en él hasta sesenta religiosas con sumo
recogimiento, observancia y opinión. Hase comenzado
la fábrica de otra iglesia, y se va continuando con li-

mosnas, particularmente de algunas religiosas que pue-

den ser liberales por medio de sus deudos, por tenerlos

de las mas calificadas casas del reino (433)* És este con-

vento de los que con el nombre de su invocación, con el

rezo y concurso de los fieles confiesan y confirman el

culto á la purísima y siempre inmaculada Concepción

de la Virgen.
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CAPÍTULO III.

fo<f %o?2ve7i¿o<f c/e monya<f c/e ¿anta /o/ara

y et O/¿car.

Pondrémos en este capítulo los dos conventos de re-

ligiosas que profesan la regia de san Francisco. El mas
antiguo es el de santa Ciara, del cual no dice mas Go ri-

zaga en su Crónica sino que fue fundado poco después

de la muerte de santa Clara. El año en que se comenzó
á tratar de esta fundación fue en el de 1256, y consta

por la facultad que dio el rey D. Jaime el Conquistador

á los primeros de julio de este mismo año (434)- En el

libro de los privilegios concedidos al convento de san

Francisco se leen las letras apostólicas que envió Alejan-

dro IV al obispo de Mallorca, encomendándole favore-

ciese la nueva fundación de las monjas de santa Clara en

esta ciudad, y les bendijese la primer piedra del monas-
terio que se había de edificar. Otra bula despachó á 28

de marzo del mismo año 1256 para el provincial y
guardián de san Francisco, en que pone debajo de la

protección de dichos religiosos á las monjas que hacían

entonces, la nueva fundación del convento desanta Clara.

El año siguiente de 1257 se compró el sitio que era

de Bernardo de Santa Eugenia, y tuvo por bien la com-

pra el rey D. Jaime á 22 de octubre. Pero la clausura

comenzó á 13 de enero de 1260, viniendo á Mallorca

soror Catarina Berenguer abadesa que era del convento

de santa Clara de Tarragona, á enseñar y poner el ins-

tituto en las monjas del convento, y vino con una her-

mana suya soror Guillerma Berenguer. A 24 de marzo
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de 1262 concedió Urbano IV un breve con facultad de

que cualquiera pueda elegir sepultura en esta iglesia; y
el mismo año despachó otro breve en favor de aquellas

religiosas, encargando su protección al obispo y á algu-

nos caballeros que nombra, Berenguer de Tornamira,

Valentín Ses-Torres, Pedro Pentiner, Guillermo de Tor-

rella, Pedro Nuñez, Berenguer Burgués y Pedro Sant-

manat. Fue muy favorecido este convento de los sumos
pontífices y de los reyes de Aragón D. Jaime I, D. Jai-

me II, D. Pedro, D. Martin y D. Alonso, que le con-

cedieron muchos privilegios.

Viven en este suntuoso convento hasta setenta y siete

religiosas con mucha edificación y ejemplo, honrándose

muchas damas de vestir el sayal de san Francisco en su

clausura. Tiene la preciosa reliquia de los corporales que
labró por su propia mano santa Clara, y por ellos obra

Dios muchos milagros. En el año de 1593 lavó una re-

ligiosa estos santos corporales con otros, y poniéndolos

sobre un enjugador con un brasero de lumbre debajo, se

descuidó y se puso fuego en el instrumento de madera;

y quemándose todos ios dernas corporales, quedaron

aquellos de santa Clara sin lesión sobre las brasas (435).
El otro monasterio de nuestra Señora de la Concep-

ción, que llaman el Olivar, de las religiosas de la regla

y hábito de san Francisco, tuvo su primera fundación

con invocación de santa Magdalena en el monte que

dista de la ciudad cuatro leguas y media, llamado el

Puig de Inca, donde después vivieron monjas gerónimas.

En el año 1515 se trasladaron á la parroquia y termino

de la villa de Espórlas, y allí tomó el monasterio nom-
bre del Olivar, porque fue edificado en una espesa selva

de olivos, y hoy le llaman la Iglesieta (436). En el año

de 1549 pasaron á fundar el convento en que hoy viven

dentro de la ciudad en la calle de san Miguel, junto á la

iglesia de san Antonio; y tiene la invocación de nuestra

Señora de la Concepción. Estos años pasados se acabó de
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edificar la iglesia de hermosa y moderna fábrica, con

piadosa liberalidad de Juan Serralta. Viven en este con-

vento hasta cincuenta y cuatro religiosas con particular

observancia de su sagrada regla de san Francisco, y este

es también el convento de los dos que hay en la ciudad,

que con la invocación, rezo y concurso de los fieles con-

firman el culto de la inmaculada en todos instantes, pura

y limpia Concepción de la Virgen Santísima.

CAPITULO IV.

%onv-enfa c/e /a<f moiycnf c/e <fcm (Jerónimo.

Antich Vich, persona de muy buenas costumbres,

cerca del año 1330 (437) hizo donación de su casa, que

es hoy la de este convento de las geronimas, á ciertas

personas que vivían espiritualmente congregadas, y se

llamaron heguins
,
que hoy llaman beatos. Vivieron en

esta casa en comunidad, apartados del comercio secular,

y cuidando solo de su salvación. Pero este recogimiento

no duro mucho, y se acabo con la muerte del dicho An-
tich, ó porque son naturales las caídas, y entra fácil-

mente la corrupción y estrago de las costumbres, ó por-

que les faltó la cabeza que fue el primer móvil de los

demas (438). Vendieron sus sucesores esta casa á 5 de

noviembre de 1335 á Jaime Granada, el cual hizo de

ella donación á unas monjas observantes de la tercera re-

gla de san Francisco, que llaman en Italia bitzoques

:

y
á 11 de setiembre de 1337 Guillermo de Pax protector

de aquella casa, la engrandeció con otra y con un calle-

jón y jardín circunvecinos. Creció la devoción, y Jorge

Pons agregó otra casa suya en el año de 1357. Tenían

estas monjas una pequeñita iglesia con invocación de san-
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ta Isabel reina de Hungría, y vivieron en este monasterio

muchos años, profesando la tercera regla de san Fran-

cisco.

Acabo también la comunidad de estas religiosas, á

tiempo que María Ana Busquéis dama principal de este

lugar trataba de retirarse, ejercitándose en las virtudes

y en la devoción de los santos, particularmente de san

Gerónimo, que le persuadid mucho un religioso car-

tujo (43.9). Hizo voto de castidad y religión
; y comuni-

cando su espíritu á dos monjas del monasterio de Pollen-

za
,
que se llamaban Violante Dameto y Margarita de

San-Juan^ acordaron las tres de fundar un convento con

invocación y regla de san Gerónimo en aquel monasterio

desamparado de las tercerolas . Concediólo el pontífice

Innocencio VIII á 4 de setiembre de 1485; y de esta

suerte salieron las dos religiosas del monasterio de la

villa de Polienza, y las tres dieron principio á la funda-

ción de este*

Hicieron su profesión las tres religiosas geronimas en

manos de Fr. Juan de Dios, obispo de Gracia y fraile

de nuestra Señora del Carmen, que gobernaba la iglesia

Catedral de este reino por ausencia del obispo D. Diego

de Avellaneda. Después vino de Barcelona con licencia

del ordinario Sor. Prajedis Albertí natural de esta ciudad

de Mallorca, para instruir á las tres en la regla de san

Gerónimo
, y enseñadas las constituciones de la orden,

después de seis años se volvió á su monasterio de Bar-

celona. Viven en esta casa de las geronimas hasta setenta

y seis religiosas, con mucha clausura y virtud.

Siete monjas de este convento fueron las primeras fun-

dadoras del que hay también de geronimas en Inca, An-
tonia de España, Francisca Juan

,
Pareta Damiana, Ur-

sula Reus, Micaela Guayta, Costanza Mascare, Antonia

Oleza. Tuvieron estas religiosas su primera habitación

en el Puig de Inca á 11 de noviembre de 1530, donde
vivieron hasta 21 de diciembre de 1534? en que dejan-
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do aquella casa por la descomodidad del sitio, bajaron á

la villa, y se les dio la iglesia de san Bartolomé, y edi-

ficóse el convento (44o). A 13 de noviembre de 1538,
porque eran pocas las religiosas, pasaron á aquel con-
vento otras tres gerónimas del de la ciudad, Bautista

Mates, Gerónima Dezmas y Angela Angelats. Esta igle-

sia de san Bartolomé era antiguamente la iglesia prin-

cipal y parroquial de Inca: Alejandro VI fué cura de

esta villa siendo cardenal
(44 r )* Cuando en el tercer to-

mo se tratará de este convento (*) se hará mención de

sor Clara Andreu, religiosa de admirable mortificación,

penitencia, oración y singular en las virtudes. Murió di-

chosamente á 24 de julio de 1628.

CAPITULO V.

moryaj efe ¿anta

En la parroquia de Santiago, delante de la puerta

BarboJet, que después llamaron Plegaclissa y ahora la

puerta de Jesús, hay un monasterio de monjas del há-

bito de san Pedro con invocación de santa Magdalena:

dicen que fué en el año 1349? por concesión del pontí-

fice Clemente VI, que las llamó monjas de la penitencia

de san ta María Magdalena; pero eso es tomar el princi-

pio de la fundación desde dicha concesión de Clemente,

porque en un privilegio del rey D. Pedro, de 19 de no-

viembre de 1370, he leído que las monjas de santa Mag-
dalena había mas de cuarenta años recibían sobre la uni-

versidad un censo de sesenta y siete cuarteras de trigo;

y mandó el Rey que aquel censo fuese el ultimo de los

(*) Véase la advertencia del principio de este libro, á que otras

veces hemos remitido al lector. (Los editores
.)

aceña

.
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que redimía y hacia quitación la universidad: y así antes

del año 1330 ya este convento se llamaba de las monjas

de santa Magdalena. Viven en él hasta cincuenta y cinco

religiosas con observantísima clausura y opinión de su

mucho retiro.

Religiosa fue de este monasterio la venerable Cata-

rina Tomas. Ilumino Dios á esta virgen sierva suya, des-

de niña con algunas revelaciones. Fué enseñada é ins-

truida por santa Catarina mártir, santa Prajédis y san

Antonio: fué visitada y doctrinada por Jesucristo. Los
santos la guiaban y traían de la mano siendo niña.

Triunfo muchas veces del demonio. Milagrosamente fué

sacada de una concavidad en que había caido. Bajo por

el aire de lo alto de su casa, que se cayo. Oyendo una

voz del cielo que le dijo saliese á la calle á socorrer á

su hermano que reñía con otro, salió y metiéndose en-

tre las espadas, les puso en paz. Fué en sus trabajos

consolada por el apóstol san Pedro. Cayendo enferma

de las muchas penitencias y austerísima vida que hacia,

fué milagrosamente curada por el Señor: tuvo revela-

ción del monasterio en que había de agradar y servir á

Dios. Tuvo todas las virtudes en heroico grado de per-

fección. El demonio Je clavo un clavo por la garganta;

la arrojo en una cisterna; la apedreo; se le apareció mu-
chas veces en figuras espantosas; y una vez que la arras-

traba por el suelo, tocó la campana del capítulo por sí

misma: curáronla los santos y médicos del cielo. Tuvo
favorecidos éstasis y raptos con soberanos afectos. Tuvo
espíritu profético. Dio una noche de Navidad á las mon-
jas azúcar, que le dieron los ángeles. Sanaba milagrosa-

mente los enfermos y ciegos. Y finalmente hizo Dios por

esta venerable y santa sierva suya en vida y muerte pro-

digiosas maravillas. Nació á 1? de mayo de 1533, y fué

su dichoso tránsito el dia que ella predijo de 5 de abril,

1574, á los veinte y tres de religión. Anda su vida im-
presa, y esperamos su canonización (44 2 )*

92.-^Tom, iii.
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CAPITULO VI.

Convento c/e fad monyad c/e ¿c¿

j(6¿dertcor<J¿a.

Luego que los padres de la Compañía de Jesús llega-

ron á Mallorca, con la caridad y celo de las almas que
acostumbran, procuraron con los jurados del reino que

se instituyese una casa de recogimiento para las mugeres
arrepentidas, y para tan santo intento tomaron una casa

en los barrios de la Calatrava en la parroquia de santa

Eulalia, y la llamaron casa de la Misericordia, con in-

vocación de santa Catarina de Sena. Tuvo principio su

clausura á 4 de octubre de 1565, y luego se esperi-

mentd de cuanta gloria y servicio de Dios fue aquella

casa, en que hizo rosales de los espinos, y de grandes

pecadoras levantó Dios ejemplares penitentes siervas

suyas.

Por la descomodidad y estrechura de aquella casa
,
to-

maron otra en la parroquia de san Nicolás
,
con la igle-

sia de san Bartolomé, que antiguamente fue la sinagoga

menor de los judíos, como ya se ha escrito. Este recogi-

miento que fue casa de dolientes
,
lo fue después de sa-

lud, porque aprovecharon tanto en la virtud aquellas

mugeres, que muchas de ellas quisieron tomar hábito,

regla, profesión y quedar en perpetua clausura; y efec-

tivamente tomaron la regla de san Agustín en el año de

1578. Esta casa se ha del todo convertido en monaste-

rio como los demas de monjas, viven en él hasta treinta

y cuatro religiosas con ejemplar recogimiento (443)-
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CAPÍTULO VII.

Jím el ano de 1613 se tomo la resolución de fundar

en esta ciudad el monasterio de monjas carmelitas des-

calzas, en las casas de Leonor Ortiz, que lo deseo mu-
cho para ser una de las primeras fundadoras. Encargóse

de esta gloriosa empresa su confesor Fr. Francisco Pou
prior del Carmen (444)*) cual pasando á Madrid á 5
de julio con Fr. Alberto Puix que ha muerto cartujo,

pidió á su Magestad su Real amparo para tan santa cau-

sa. Estos dos religiosos con el canónigo Gerónimo Dez-
callar que se hallaba en la corte, informaron á los seño-

res del consejo, de aquella sierva de Dios que pedia la

fundación: hicieron relación de su vida, de su peniten-

cia, que habia muchos años que apenas comía, ni bebía,

ni dormía
,
sustentándose del Pan que es la verdadera

vida. Dividiéronse los que les escucharon, como sucede

en los negocios de importancia, en pareceres. Creían y
admiraban unos aquellas maravillas, otros reparaban en

las ilusiones y engaños que suelen padecer algunas mu-
geres, y arbitraban otros que para hacerse religiosa po-

día entrarse en algún monasterio de los ya fundados.

Duraron algunos dias las pláticas sobre la vida de aque-

lla muger con la admiración que mueve siempre la no-

vedad, gran madre de la variedad de los discursos.

Mandó su Magestad se escribiese ai virey y al obispo:

á aquel para que informase del arbitrio con que se pu-

diese ayudar á la fundación, á este para que examinase

el espíritu de Leonor Ortiz. Llegaron los informes
, y

hecha la consulta
,
hizo su Magestad algunas mercedes

para esta fundación, declarándose fundador del nuevo

monasterio, y mandando poner en él sus Reales armas.
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Tratóse luego de poner en clausura la casa de Leonor
Ortiz, encerrándose ella y otras tres siervas de Dios, Ca-
tarina Reyó, Juana su hermana é Isabel Font, que vi-

vieron desde luego como religiosas descalzas (445)*
Hízose la iglesia, que era muy pequeña, bendíjola el

obispo en el año 1614 ,
con la invocación de santa Te-

resa, y fue la primera iglesia que se edificó á la santa

en toda la cristiandad. Pero pareciendo conveniente la

compañía de algunas religiosas profesas de otro con-

vento antiguo para mas fácil enseñanza de las otras;

partió de Mallorca para esta diligencia Galceran Ortiz

remitido al Dr. Pablo Duran, vicario general que fue

de Mallorca
, y después obispo de Lérida y arzobispo de

Tarragona (44®)*) el cual negoció muy de veras la venida

de aquellas religiosas. Dos regentes del Supremo de Ara-

gón lo trataron con el general de los carmelitas descal-

zos; atravesáronse muchas dificultades en haber de en-

viar monjas á Mallorca, no habiendo en este reino frai-

les de su orden, y habiéndolas de sujetar al ordinario;

remitióse la resolución á la Congregación, y esta se es-

cusó cuanto pudo. Pero después de superadas muchas
dificultades, se alcanzó licencia para que viniesen dos

religiosas del colegio de Loaysa, que está en Guadala-

jara, y estas religiosas no estaban subordinadas á los

frailes de la orden.

Acompañó agestas religiosas carmelitas descalzas el

P. Alonso de Avalos de la Compañía de Jesús, y vino

con ellas una hermana del Dr. Gabriel Guells mallor-

quín
,
capellán de su Magestad

, y dos sobrinas suyas

que profesaron en el mismo monasterio. A 12 de julio

de 1617 se embarcaron en Barcelona en la patrona de

las galeras del principado; y llegando á Mallorca, fue-

ron hospedadas en casa del obispo. El domingo por la

tarde, á 17 se ordenó una solemne procesión de todos

los oficios, religiones, clero y cabildo; ofició el obispo,

siguiéndole las dos fundadoras con capas blancas, cubier-

tos los rostros con velos negros
,
seguían las dos herma-
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lias y los religiosos que las habían acompañado, y luego

el virey, jurados, oficiales Reales y todo el magistrado.

Llegaron al nuevo monasterio; y entraron aquellas reli-

giosas á ser madres espirituales de las que ya tenían allí

clausura con Leonor Ortiz.

Estos años pasados se acabo la fábrica de la iglesia,

según la estructura que acostumbran los monasterios de

esta religión. Viven en él hasta 24 religiosas con estre-

cha descalsez, suma clausura, silencio, penitencia y vir-

tud (447).

CAPITULO VIII.

S&e ca<fa<f c/e recocimiento ;
fa fonanza

¿

foondoiacion
f

fa fíBiecfacf; nmoJ y ninas

fuerzafana<f.

La casa que llaman de la Crianza fue instituida para

criar doncellas bien nacidas en el santo temor de Dios,

honestidad y recogimiento. Para este tan santo intento

dio sus casas el canónigo Dr. Gregorio Genovart en la

calle de Monte-Sion de la parroquia de santa Eulalia.

Ayudaron á la dotación y á la fábrica Jaime Oleza, Ga-
briel Mora y Guillermo Caldentey. Los jurados por la

donación del canónigo Genovart quedaron y son protec-

tores de esta casa, en la cual se han criado y viven hijas

de caballeros y personas de calidad con mucho recogi-

miento, obediencia y retiro, hasta que sus padres las sa-

can para casar: frecuentan los sacramentos, tienen sus

ratos de oración y están siempre ocupadas en ejercicios

de labor y virtud.

La primera priora de esta casa fue la venerable ma-
dre Isabel Cifra

,
en cuya prodigiosa vida y muerte se
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manifestó cuan admirable es Dios con sus santos, voto

castidad en su niñez y conservo su pureza con la gracia,

castigando su cuerpo con ásperas penitencias y cilicio

perpetuo: fue muy humilde en su trato, huyo victorio-

samente la vanidad, detestaba la hipocresía. La mayor
parte del dia empleaba en oración con grande elevación

de espíritu y con celestiales raptos, en que le comunico
Dios tiernos consuelos y soberanos favores. Dormía sola

una hora de las veinte y cuatro del dia
,
sobre una dura

tabla. Nunca se le vid estraordinaria alegría en su ros-

tro, sino cuando se hallaba en algún trabajo. Ayunaba
cuatro dias en la semana, y tres cuaresmas á pan y agua

cada año. Venció al demonio que se le aparecía muchas
veces en varias formas aparentes. Tuvo espíritu profeti-

co, y muchas revelaciones, huyendo de ellas y de publi-

carlas: hanse juzgado por no tocadas del contagio de la

ilusión que tal vez prende en las mugeres, porque todas

aquellas fueron encaminadas á especial servicio de Dios

y sacar alguna alma de pecado. Fue devotísima de la pa-

sión de Cristo, y mereció por medio de su continua ora-

ción sentir en las manos, pies y costado todos los vier- *

nes alguna parte del dolor que padeció Jesucristo en sus

cinco sacrosantas llagas. Fue pobre de espíritu é hizo

grandes limosnas, multiplicándole Dios con continuas

maravillas la harina y pan que daba á los pobres. Dio

vista á ciegos, curó milagrosamente enfermos, y col-

mada de virtudes, tuvo su dichosísimo transito con opi-

nión de santa, por mayo de 1542 ,
á los setenta y cinco

de edad. Escribiráse su admirable vida en mayor volu-

men (448).

La casa de la Piedad fue edificada el año 1592, á ins-

tancia y diligencias del venerable P. Fr. Rafael Serra.

Es recogimiento para las mugeres arrepentidas, y pare-

ció conveniente erigirle, porque en la casa de la Mise-

ricordia, instituida para este mismo efecto
,
como dije

en el capítulo 6, se comenzó á dar lugar á que las mu-
geres arrepentidas se hiciesen monjas y profesasen, y lie-
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go tiempo en que aquellas religiosas comenzaron á repa-

rar en recibir mugeres pecadoras. Ponían ya tantas difi-

cultades en admitir convertidas en compañía de las mon-
jas, que cuando los protectores acababan de vencer las

dificultades, con la tardanza del remedio, se volvía tal

vez á perder aquella alma arrepentida; porque en la fla-

queza humana, al que está cerca del puerto poco viento

de tierra le vuelve al mar.

Para remedio de estos inconvenientes compraron los

jurados otras casas en la parroquia de Santiago, para el

mismo efecto de recoger mugeres que voluntariamente

quieran apartarse del pecado. Tuvo principio su clausura

á 4 de octubre de 1592, y llamáronla la Piedad y pi-

cina espiritual. Tiene protectores y sus constituciones.

Las mugeres arrepentidas no necesitan de favor ó medio
alguno para que las admitan

,
vántes libremente hay or-

den de recibirlas; y para escusar la mudanza que se hizo

de la casa de Misericordia
,
hay constitución que no

puedan en la Piedad hacerse monjas; que ninguna mu-
ger pueda ser compelida á entrar en aquella casa, por-

que la violencia de una puede dar del pie á la primera

inclinación de las otras;: y que no pueda quedar mas de

cinco años, si no es que se conozca evidente peligro de
recaer. Los ejercicios de estas penitentes son ayunar los

viernes, abstinencia de carne tres dias en la semana, al-

gunos ratos de oración, trabajar y vivir con mucho re-

cogimiento (449)*
Las niñas huérfanas se criaban y enseñaban en tiempo

pasado en una casa cerca de la Sombrerería; pero no es-

taba esta educación tan bien formada que no saliesen las

niñas por el lugar, y esperimentáronse algunos inconve-

nientes en que tropezaban aquellas doncellas pobres, en

las cuales la libertad arma el riesgo y la necesidad le

dispara. Recogiólas (cerca de cuarenta) con ardiente celo

de caridad el canónigo Dr. Bartolomé Lulí en unas ca-

sas que dio para su retiro en el año de 1629, contiguas

á la iglesia que llaman del Santo Espíritu de Roma en
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la parroquia de san Nicolás, cuya segunda puerta cae en
frente de la lonja que fue de los ingleses (451). Era muy
antigua aquella iglesia

,
padeció ruina y la reedifico An-

tonio Pisa con intento de fundar allí un colegio; pero
cortados con su muerte estos piadosos intentos, fue con-
cedida la iglesia á la casa de las ninas huérfanas. For-
móse este recogimiento por el mes de febrero de 1629.
Tienen los protectores cuidado de recoger en él las don-
cellas bien opinadas, de siete hasta doce años de edad,
si tienen peligro de perderse, ó van libres por la ciudad,

ó padecen mal arrimo y escándalo de las costumbres de
sus padres. Viven allí con retiro, con mucho provecho
espiritual, ayudándose con el trabajo al sustento, socor-

rido con limosnas y legados píos; y en siendo de doce

años las sacan para acomodarlas á servir, á ser monjas ó
á casarlas.

La casa de los niños huérfanos es la que llaman de
san Magín extra muros

;
aunque la iglesia fué edificada

con invocación de nuestra Señora de los huérfanos. Es
esta iglesia muy antigua, y tiénese por constante tradi-

ción que en ella fué primero depositado el cuerpo de

santa Prajédis que trujo á Mallorca el rey D. Jaime III,

como se dijo fol. 133 (*); y después fué trasladado á la

iglesia de santa Ana del castillo Real, y la eligieron por

patrona los perailes. Hay sobre la puerta de esta iglesia

una santa figura de la Virgen nuestra Señora
,
á la cual

se atrevió la irreligión de un herege que había venido en

un navio cargado de provisiones, que como dije fué en

otros tiempos este puerto escala franca de contratación.

Estaba el herege jugando en la calle (que aquel camino

era entonces burgo) y perdiendo, comenzó á blasfemar

con tanto escándalo, que reprehendiéndole los católicos

el atrevimiento delante de la iglesia, movido de Ja re-

prehensión á mayor corage, y diciendo algunas palabras

infames contra la Virgen Santísima, tiró la bola con que

jugaba á su santa figura, que virtió sangre por la heri-

(*) Pag. 163 de esta edición. (Nota de los editores.

J
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da. Podo huir y embarcarse, y cayendo luego un rayo

del cielo con estruendoso estallido sobre el navio, no se

vid mas navio, ni sus marineros, ni una tabla del bajel.

Hoy se conserva una piedra del umbral, que vemos ba-

ñada de aquella milagrosa sangre (451).

CAPITULO IX.

Sfie ¿oj %onvenío<f yue Áa /¿al¿c/o de fo¿ 'fSem*

^¿far¿o¿y c/ei¿arito i/e ero c/e S/erujafen: c/e /o<f

¿&remo<fíraten#e<f (^eron¿mo<f.

Los caballeros templarios se hallaron en la conquista

de Mallorca en el año 1230, y sirvieron ai Rey con al-

guna gente pagada á su costa (452)» Conquistada la isla,

vino el maestro general del Temple á darle al Rey la

enhorabuena
; y hallándose en el compartimiento gene-

ral, por lo que habia servido y porque le estimaba mu-
cho el Rey

,
le dio algunas heredades y la casa que hoy

llaman del Temple, que es de recinto muy capaz
^
forti-

ficado de casamuro con torres. Confiscadas las haciendas

de los templarios, fueron concedidas á los caballeros de

la religión de san Juan; y aunque entre ellos y los reyes

de Mallorca se atravesaron algunas diferencias sobre

aquella concesión, moviéndose pleito en tiempo de nues-

tro rey D. Jaime II, y prosiguiéndole el rey D. San-

cho su hijo, se compusieron con la transacción que es-

cribí fol. 23 (*).

Ha habido también en Mallorca caballeros del santo

Sepulcro de Jerusalen, de cuya religión y origen hay
variedad de opiniones *

escribiendo algunos que le tienen

de Constantino emperador y santa Elena; otros de san

(*) Pag. 50 de esta edición. (Nota de los editores.)

93.— T0M. iii.
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Lacosme obispo de Jerusalen. Léase á Bartolomé de Sa-
ligina en el Itinerario, Pedro Belogo y Eusebio en la

vida de Constantino. Su hábito es un manto blanco con

una cruz colorada
, y otras cuatro pequeñas en cada án-

gulo de la mayor, en memoria de las cinco llagas
,
o co-

mo otros dicen, que santa Elena les dio aquella insignia

en señal de que habían de peregrinar por las cuatro

partes del mundo, predicando la adoración de la cruz y
la fe católica. Caballeros pues de esta orden tuvieron

habitación y casa en esta ciudad, con la iglesia que hoy
llaman del Sepulcro en la parroquia de Santiago.

Esta iglesia del Sepulcro fué mezquita de moros, lla-

mada Dahdolmelé\ y era una de las seis que tenían los

moros en la ciudad, que se llamaban Dalguiveni:, Da-

xaque
,
Dalha

, Jesequi ,
Dahdolmec

,
Dahdolmelé• De

esta mezquita y de las tierras que pertenecian ai escla-

recido héroe D. Guillen de Moneada que murió en la

conquista
, fué señor su heredero D. Gastón de Monea-

da, y aun hoy se ven en el Sepulcro esculpidas sus ar-

mas de seis panes y medio. Dio D. Gastón la mezquita

á dichos caballeros deí Sepulcro de Jerusalen, con obli-

gación de algunos sufragios por el alma de D. Guillen.

Y con esto aquellos religiosos erigieron en la mezquita

la iglesia con invocación del Sepulcro, (en que colocaron

la devotísima figura de Jesucristo crucificado con cuatro

clavos), igual en todas medidas y proporción á la que te-

nia aquella orden militar en Jerusalen; y los cuerpos de

los Moneadas que fueron enterrados en la Porraza , fue-

ron depositados en esta iglesia
, y después trasladados al

monasterio de Santas Creus en Cataluña. Estos caballeros

del Sepulcro volvieron la iglesia y tierras al rey D. Jai-

me II, á 28 de noviembre de 1280, en la forma que

lo ajustaron Fr. Raimundo Vilalta canónigo del Sepul-

cro y prior de la casa de santa Ana de Barcelona de la

misma orden, por comisión deí patriarca de Jerusalen

Elias, y Guillermo de Puigdorfíla por parle del Rey.

El rey D. Jaime á dos de abril de 1284 hizo merced
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á Guillermo de Puigdorfila de todos los derechos, casas,

tierras y bienes que la casa de santa Ana de Barcelona

y sus caballeros del Sepulcro habían poseído en Mallor-

ca, con obligación de fundar una capellanía y sufragios

por el alma de D. Guillen de Moneada; y á 21 de ma-
yo de 1299 el obispo D. Ponce de Jardino con consen-

timiento del cabildo le dio ai mismo Puigdorfila unas

casas ruinosas que habían quedado de la mezquita vieja

Dahclolmelé
, y el cementerio contiguo á la capilla, pa-

ra reparar la misma iglesia, y hacer la casa del capellán

que había de cuidar de ella
(453)* Fue Guillermo de

Puigdorfila natural de Golibre, gran privado del rey don
Jaime II, caballero de valor, muy rico y de muchas
prendas. Dio sus casas de Colibre para fundación de un
convento de la orden de santo Domingo. Su hijo D. Pe-
dro de Puigdorfila fue vicecanciller de la santa Iglesia

romana en tiempo de Clemente V, y obispo de Palen-

cia. Yace en la iglesia del Sepulcro Juan de Puigdorfila

comendador de la orden de san Estévan : sirvió con es-

tremado valor Fr. Guillermo de Puigdorfila
,
que murió

en la jornada de los Gelves. Arnaldo de Puigdorfila fue

consejero y muy favorecido del rey D. Pedro, como he
leído en el proceso del año 1339, fulminado contra el

rey D. Jaime, fols. 80 y 13 1. Esta antigua y calificada

familia se ha hecho mas llena de varones insignes con

haberse dividido en diferentes casas, que han dado cele-

bres hijos á la iglesia, al servicio de sus reyes y al bien

de su patria, como ya en este libro se ha hecho men-
ción de algunos (454)*

Frailes geronimos vivieron, aunque no mucho tiem-

po, pocos años después del de 1393 en Miramar que

antes había sido seminario de trece religiosos franciscos,

después fue abadía del Real, y recayendo en el patrimo-

nio Real, concedió el Rey aquellas casas de Miramar, á

los geronimos, los cuales las desampararon por lugar pe-

ligroso y muy vecino al mar (455).

Los religiosos premostratenses del orden de benitos



716

tuvieron en Mallorca poco después de conquistada un
convento y abadía en Bellpuig, que dista de la villa de

Arta por la parte del Lebeche casi dos mil pasos. El
primer obispo D. Raimundo Torrella con consentimiento

del cabildo y aprobación del Pontífice, á 24 de setiem-

bre de 1240, dio á Fr. Raimundo de Fraga, prior de Bell-

puig, y los de aquel convento, la iglesia de Arta con todo

el derecho parroquial , reteniéndose el obispo la metad
de los frutos de la primicia, y la jurisdicción de la parro-

quia é iglesia. Pero ciento ochenta y cinco anos después

determinaron los frailes premostratenses salir de Ma-
llorca con motivo de que estaban muy lejos de Ja diócesi

de Urgel, y que les era mucha descomodidad haber de

ordinario de pasar el mar, y que les habían cautivado

algunos frailes. Convinieron con Juan Vivot señor de la

villa de Os en la diócesi de Urgel (456) de permutar

aquella villa con Bellpuig de Artá, y por concesión de

Martino V se estipuló la permuta á 27 de octubre de

1425. Pasaron á Urgel el abad y ocho religiosos, que-

daron señores de la villa de Os, y Juan Vivot tomó po-

sesión de Bellpuig con todos los derechos del concambio.

Hoy posee estos bienes de Artá D. Albertin Darneto,

con los derechos y en la misma forma que los tuvieron

los premostratenses (457).

CAPITULO X.

De los hospitales que ha habido en la ciudad antes

del año 1456, uno era el de santa Magdalena, que es-

taba en Portopí, del cual se hace mención en el privi-

legio 'de la unión de todos los hospitales; otro había

donde hoy está el convento de santa Catarina extra mu-
ros

, y era para los marineros enfermos (458); otro hos-



717

pital había que se llamaba de los rossos
, y era para los

niños espósitos, donde después se edifico el convento de

los trinitarios, como se dijó fol. 529 (*). El hospital de

santa Catarina que hoy está en la calle del Sitjar, le

fundó Raimundo Saléllas, por voto que hizo hallándose

en el inar en una gran borrasca; y saliendo á tierra con

la tabla de aquel voto, hizo el hospital para hombres
pobres, y le dotó ricamente á 30 de julio de 1345.

Pero el hospital de mayor nombre ha sido el de san

Andrés, junto á las casas que hoy son de la ciudad.

Fundóle luego después de la conquista D. Ñuño Sanz, á

cuyo patronazgo sucedió el Rey. Este hospital era muy
rico, porque á mas de los censos de su dotación, y las

limosnas con que le socorrían los reyes de Mallorca, te-

nia una heredad que llaman santa Eulalia del término;

si bien después fue necesario venderla en el año 1309,
porque se conoció que* no podía correr bien el cultivo de

las tierras por cuenta del hospital, pues por mano de

administradores todo acaba en papeles de cuenta y gasto,

y las tierras son un país que solo se pinta con el pincel

de los ojos del dueño. Vendieron los jurados esta here-

dad de santa Eulalia, y compróla Pedro Burgués por

mil libras: tuvo por bien la alienación el rey don
Jaime lí, confirmándola con el privilegio de 23 de di-

ciembre de 1309, en que dio licencia de comprar con

aquellas mil libras censos sobre bienes de realengo, no

obstante la prohibición de caer en mano muerta. El rey

D. Pedro restauró este hospital de san Andrés, sus cen-

sos y su administración algo estragada, á 10 de marzo

de 1386.

De poco provecho eran tantos hospitales, porque las

haciendas divididas se deslucen con las muchas manos
que las tocan; y para que alcanzase á los pobres lo que

se desperdiciaba en tantos administradores y oficiales,

se unieron todos los hospitales, con sus censos, derechos

y bienes, en uno que hoy llaman general junto al ba-

(*) Pag. 675 de esta edición. (Nota de los editores
.J
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luarte del Sitjar. Concedió este privilegio de reducción

el rey D. Alonso á 29 de mayo de 1456* comenzóse á

edificar en las casas de Migtíel Vell, con limosnas, par-

ticularmente de Mateo y Vicente Rubí; y el rey don
Juan á petición de Bartolomé de Veri de su consejo Real,

confirmo esta unión, concediéndole muchos privilegios á

20 de setiembre de 1460. Tuvo á los principios este hos-

pital general un sacerdote que administraba los sacra-

mentos, y un secular que ayudaba á bien morir, y Juan
de Torrella á 24 de mayo de 1496 (459) fundo allí un
colegio de siete clérigos para celebración de los divinos

oficios y provecho espiritual de los pobres. Tiene su prior

y otro clérigo para administrar los sacramentos, y los re-

gidores nombran otro que ayuda á bien morir. Las cons-

tituciones del gobierno
,
ministros

,
administración y cui-

dado de los enfermos se hallan en la determinación de

Consejo de 12 de diciembre de 1514*
Ahora hay seis hospitales en la ciudad; el uno, el

general que dijimos; el segundo, que llaman hospitalet,

á espaldas de la iglesia mayor, para clérigos enfermos,

fundóle el canónigo Juan Borras á 23 de noviembre de

1501 , y también es casa de la cofradía de san Pedro y
san Bernardo, que es de todo el clero, y fué confirmada

por Eugenio ÍV á 15 de marzo de 1431 , y después por

Inocencio VIII á 1? de junio de 1490* Tiene esta cofra-

día singulares privilegios y gracias que le concedieron

dichos pontífices, y Paulo IV y Pió II (460). El tercer

hospital es el de san Antonio, en la calle de san Miguel,

que fundó el rey D. Jaime á 13 de setiembre de 1230.

Ciíranse en él las enfermedades de fuego, tiene su co-

mendador y seis sacerdotes, que viven allí en comunidad

con título de canónigos reglares de san Agustín. El

cuarto hospital es el de santa Catarina, en la calle del

Sitjar, que como dijimos, fundó Raimundo Saléllas en

el año de 1345, y después de la reducción y unión de los

hospitales, quedó aquella institución de hombres po-

bres, que vivían en comunidad: hoy son diez y ocho, y
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sirven en llevar los difuntos á los entierros; pero el hos-

pital general goza de la dotación y rentas de este de santa

Catarina. El quinto y sesto son los hospitales de Piedad

y de las huérfanas, de los cuales se escribid en el capí-

tulo 8. Las casas de la iglesia de san Juan en la parro-

quia de santa Cruz, también fueron hospital que funda-

ron los caballeros de san Juan en tiempo del rey D. San-

cho, y se edifico para los enfermos de su religión. Tam-
bién hay otro hospital extra muros

,
camino de Inca, y

es de los leprosos, que ántes tenían su hospital delante

de la puerta de santa Catarina
,
que se reedifico por de-

terminación del grande y general Consejo de 9 de euero

de 1562; y despees se edifico el otroque hoy llaman

deis masells, á protección de los jurados (461).

Acabo este segundo tomo (*) en el año de 1650, año

en que es vario el estado de las noticias de este reino de

Mallorca. Sus moradores, con virtuoso, puro y ardiente

celo de la religión católica: frecuentado el culto divino:

los eclesiásticos, ejemplares: los religiosos, con edifica-

ción, atentos á sus obligaciones : la nobleza, lucida y ade-

lantada con títulos, hábitos y mercedes: el vulgo, obe-

diente: todos, atentos y prontos al servicio del Rey: los

estudios, favorecidos y cursados con autoridad y nombre:

las armas vencedoras en las incursiones que intenta el

enemigo: la milicia con enseñanza: puesta en buena de-

fensa la isla: los particulares con alguna prosperidad:

pobre y muy cargada la universidad: poco facilitados sus

desempeños: quieta y no perturbada la paz civil: prós-

pera y establecida la industria de la agricultura, puesto

en las manos el arado; dejado el timón y poco el comer-

cio (462). Año, en que gobiernan el reino el conde de

Montoro; la iglesia, el obispo D. Fr. Tomas de Roca-
Mora; la santa inquisición, el Lie. D. Miguel López de

Vitoria Eguinoa; jurados de la ciudad y reino, los mag-
níficos Miguel Juan Serralta, Mateo Net, Vicente Mut,

(*) Véase la advertencia puesta al principio del tomo presente,

y repetida en diferentes lugares del mismo. (Los editores
.)
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Baltasar Sanz, Ramón Reginaldo Estada y Juan Sardo.

El que leyere esta Historia podrá muchas veces mu-
dar estos nombres en los de sus sucesores, porque todo

se muda presto, y todo acaba en pocos anos; pues de

cien años á esta parte, de los que han tenido cargos y
oficios en la república, (¡Cuántos mas serán los que ig-

noro!) han acabado y fallecido ochenta y cuatro apellidos

de caballeros; aunque hoy viven algunos que descien-

den de otras casas, y tienen un mismo apellido y nom-
bre: que son Albertí, Armadans, Angelats, Axalo, Ber-

trán, Bartomeu, Berenguer, Borrassá, Bonapart (463)9
Blanes, Busquéis, Brossa, Boscá, Colom, Cabrer, Ci-

fra, Canfullos, Castell, Cauléilas, Cos, Colomínas, Ca-
mero, Companv, Falco, Ferragut, García, Galiana, Ge-
labert, Genovart, Gomila, Huc, Juny, Jolit, Jofre,

Llagostera
,
Llóscos, Montañans, Mir, Mur, Marcer,

Malferit, Massanet, Moyá, Montornes, Marti, Miro,
Maxella, Morsá, Marcer, Nicolau, Pax, Palou, Pi,

Portell, Perera, Rubert, Roaix, Riera, Roig, Solda-

vila, Suñer, Speraneu, Soler, Solánes, Soríbas, Tomas,
Termes, Tagamanent, Tornamira, Trilli, Talents, Vi-

da, Valentí, Valero, Umbert, Vivot, ValMlobar, Viu,'

Uniz, Vízcos, Zacoma, Zaflor, Zacosta, Zavila; para

que el fruto de la Historia sea la memoria debida á los

varones insignes, la enseñanza é imitación de los descen-

dientes, y el desengaño de las cosas humanas, pues to-

das perecen y acaban (464): y ya que ha errado mi plu-

ma en todo el libro, por lo menos habré acertado el fin

del tomo tercero.
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cw&ra grandes eran las galeras de Mallorca . . .

Cap. 7. Daños de la Riera
Cap. 8. Comienza el reino á faltar de su feliz

estado
, y instituyese el contrato que llamaron

santo . .....
Cap. 9. Prosigue lo mismo

, y trátase de los reyes

que fueron tributarios á los de Mallorca . . .

Cap. 10. Privilegios del rey D. Martin
Cap. 11. Embajadores de Mallorca en la coro-

nación del rey D . Fernando .

Cap. 12. Divídese la Inquisición del reino de la

de los condados

Cap. 13. San Vicente Ferrer en Mallorca
Cap. 14» Empeños del reino. .

Cap. 15. Sinagogas que habia en Mallorca ....
Cap. 16. Socorre Mallorca á Ñapóles

Cap. 17. Suspéndese el título de marques de Llu-

mayor. . . ^ . .

Cap. 18. Desafío de los señores Salvador Sureda

y Francisco Vallseca . . . *

Cap. ig. Conspiración de algunos pageses contra

los caballeros. ., .t .. . . * ^ . .. .

Cap. 20. Privilegios del rey D. Alonso . . . . . .

308
312
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324
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335
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353
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373
383
390

396

399
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LIBRO VIII.

Cap. 1. Viene el príncipe D . Cárlos á Mallorca.
Cap. 2. Del socorro que envió Mallorca para so-

segar las inquietudes de Menorca • •

422

429
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Cap. 3. Prosiguen los socorros de Mallorca en la

reducción de Cataluña 437
Cap. 4. Contagios de peste . 440
Cap. 5. Privilegios del rey D . Juan 445
Cap. 6. Universidad y escuelas . . 448
Cap. 7. Algunas levas ........ 458
Cap. 8 . Socorren tres mil mallorquines á Bugía. 465
Cap. 9. Privilegios del rey D. Fernando 469

LIBRO IX.

DE LAS COMUNIDADES.

Cap. 1. Origen de las comunidades . . 472
Cap. 2. Declárase la germania ........... 478
Cap. 3. Prosigue la inquietud con las instruccio-

nes de los comuneros de Valencia . . . 484
Cap. 4. Piden electos de las villas y queman el

cuerpo de un caballero difunto . 489
Cap. 5. El virey de Mallorca D. Miguel de

Gurrea pasa á la isla de Iviza 493
Cap. 6. Eligen los comuneros lajunta de los tre-

ce conservadores
9 y prosiguen las comunidades . 499

Cap. 7. Arman bajeles para la provisión de tri-

go y quitan algunas gabelas 502
Cap. 8. Quieren entrar los comuneros en Alcudia . 508
Cap. 9. Sucesos de este primer encuentro 512
Cap. 10. Tratan los comuneros de composición y
arman otros bajeles para las provisiones de

trigo 516
Cap. 11. Vuelven los comuneros segunda vez con-

tra Alcudia 519
Cap. 12. Estado délas comunidades en la ciudad. 524
Cap. 13. Socorre S . M. á los quietos 528
Cap. 14. Reducción de los comuneros

, y privile-

gios de la fidelísima ciudad de Alcudia 533
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LIBRO X.

Cap. r. Diferencia de la -primera riqueza
,
po-

der ynombre que tuvo el reino de Mallorca
,
al

estado en que hoy se halla 541
Cap. 2. Barbaroja intenta alguna facción en

Mallorca con once galeras 556
Cap. 3. Entra el emperador Carlos V en Mallor-

ca
,
en la espedicion contra Argel 560

Cap. 4 * Infestan el reino los moros y defiéndese

con valor la ciudad de Alcudia y la villa de

Pollenza 564
Cap. 5. Molestan los moros á Valldemoza . . . . * 569
Cap. 6. Infestan los moros la villa de Andraix . 575
Cap. 7. La armada del turco contra Menorca . . 579
Cap. 8. Victoria de los de Sóller contra los moros . 584
Cap. 9. Presas de bajeles y martirios de algunos

mallorquines . 590
Cap. 10. Audiencia Real y nuevas fortificaciones 600
Cap. 11. Moros en Cabrera . 605
Cap. 12. Refiéreme algunas levas hechas desde

el año 1571 608
Cap. 13. Sucesos hasta el año 1650 618
Cap. 14. Del estado secular del reino de Ma-

llorca 629

LIBRO XI.

BEL GOBIERNO Y ESTADO ECLESIASTICO DEL REINO DE MALLORCA.

Cap. 1* Primer conocimiento de la santa fe en

Mallorca y de la Inquisición ...........
Cap. 2. Del obispado y obispos que ha habido en

Mallorca ........................
Cap. 3. De la iglesia Catedral *

Cap. 4. Del convento de santo Domingo ......
Cap. 5. Del de san Francisco . .

634

641
653
658
665

95.—Tom. iii.
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Cap. 6. Del Carmen 669
Cap. 7. De los agustinos * 671
Cap. 8. De los trinitarios . 674
Cap. 9. Délos mercenarios 679
Cap. 10. De los mínimos 682

Cap. 11. De la Compañía de Jesús. 684
Cap. 12. De la Cartuja . 691

LIBRO XII.

DE LOS MONASTERIOS DE MONJAS , HOSPITALES Y DEMAS IGLESIAS

DE LA CIUDAD.

Cap. 1. Del convento de monjas de santa Mar-
garita . . 697

Cap. 2. Convento de la Concepción 699
Cap. g. De las monjas de santa Clara y el Olivar 700
Cap. 4. De las monjas de san Gerónimo 702
Cap. 5. De las monjas de santa Magdalena. . . . 704
Cap. 6. Del convento de las monjas de la Mise

-

'

ricordia 706
Cap. 7. De la Real fundación de las teresas. . . 707
Cap. 8. De las casas de recogimiento

,
la Crian-

za ,
la Consolación

,
la Piedad

,
niños y niñas

huérfanas 709
Cap. 9. De los conventos que ha habido de los

templarios y del santo Sepulcro de Jerusalen,

de los premostratenses y geránimos. ....... 713
Cap. 10. De los hospitales 717



Pauta

PARA LA COLOCACION DE LAS ESTAMPAS DE ESTE TOMO.

Orden. Páginas.

1? Anteportada.

2? Retrato del cronista D. Vicente Mut , copiado del retrato

ecuestre que posee el Sr. D. Felipe Fuster vil.

5? Retrato del Rey D. Sancho de Mallorca , copiado del que

existe en la casa consistorial de esta ciudad. 1

.

4- Retrato de D. Jaime infante de Mallorca, religioso obser-

vante , copiado como el anterior 3.

5? Retrato del infante D. Fernando de Mallorca, copiado co-

mo los antedichos 8.

6? Retrato del Bto. Raimundo Lull y Heril, natural de Pal-
ma, copiado de las actas del P. Solerio 37.

7? Monedas mallorquin'asy barios árabes de Palma 124»

8? Retrato de D. Jaime III rey de Mallorca , copiado del que

existe en la casa consistorial ele esta ciudad 127.

9? Retrato del infante D. Felipe de Mallorca , copiado como el

anterior . 134*

10. Santa Prajédis , copia del gran cuadro que se halla en di-

cho consistorio

.

. • 163.

11. Retrato de D. Jaime rey de Ñapóles , titulado IV de Ma-
llorca, copiado como los anteriores . - • . . 294»

12. San Vicente Ferrer en Mallorca, copia efe una pintura que

existe en la Catedral. 365.

15.

Desafío de los caballeros D. Salvador Sureda y D. Fran-
cisco Vallseca, en Ñapóles 599.

14. Plano de la ciudad de Palma . . . 604-

15. Puerta mayor del demolido templo de Sto. Domingo en

Palma 658.

16. Vista del interior del templo de S. Francisco de Asis de

esta ciudad 665.

17. Retrato de doña Constanza infanta de Mallorca, sacado

del que se halla en la sala consistorial 674»

18. Retrato de la. Bta. Catalina Tomas , copiado de uno al óleo

que existia en la Cartuja 705.
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